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[411000-AR] Datos generales - Reporte Anual

Reporte Anual: Anexo N

Oferta pública restringida: No

Tipo de instrumento: Acciones

Emisora extranjera: No

Mencionar si cuenta o no con aval u otra garantía, 
especificar la Razón o Denominación Social: 

NO
 
 
 
 

En su caso, detallar la dependencia parcial o total: No
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[412000-N] Portada reporte anual
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Serie [Eje] SERIECIRC_1 SERIECIRC_2

Especificación de las características de los títulos en circulación [Sinopsis]

Clase única única

Serie I II

Tipo comunes, ordinarias y sin expresión de valor nominal comunes, ordinarias y sin expresión de valor nominal

Número de acciones 100,000,000 237,500,000

Bolsas donde están registrados Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Clave de pizarra de mercado origen FINDEP FINDEP

Tipo de operación No aplica No aplica

Observaciones Acciones ordinarias Clase �I� con plenos derechos de voto. Acciones ordinarias Clase �II� con plenos derechos de voto.

Clave de cotización:
FINDEP

La mención de que los valores de la emisora se encuentran inscritos en el Registro:
Los títulos se encuentran inscritos en el Registro Nacional de Valores

Leyenda artículo 86 de la LMV:
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud 
o veracidad de la información contenida en este Reporte anual, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de 
las leyes.

Leyenda Reporte Anual CUE:
Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado

Periodo que se presenta:
2020-12-31
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[413000-N] Información general

Glosario de términos y definiciones:

Acciones Significa las acciones ordinarias Serie “Única”, sin expresión de valor nominal, 
con plenos derechos de voto, representativas del capital social de Financiera.

AEFMEX Significa Apoyo Económico Familiar de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
(antes Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R.)

 

AFI Significa Apoyo Financiero Inc. 

AMAI Significa la Asociación Mexicana de Agencias de Investigación de Mercados y 
Opinión Pública, A.C.

Auditores Externos Significa Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. o Deloitte.

Banco del Bajío Banco del Bajío, S.A., I.B.M.

Banorte Significa Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte.

Banxico Significa el Banco de México.

BBVA Significa BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer.

BMV Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

Cartera de crédito o cartera 
total, o cartera total de 
crédito

Significa la cartera vigente total más la cartera vencida total.

Cartera vencida total o 
cartera vencida o cartera de 
crédito vencida

Es la proporción de la cartera total que se encuentra en 90 días de vencimiento o 
más en créditos tradicionales o en 60 días de vencimiento o más en créditos con 
línea revolvente.

Cartera vigente total o 
cartera vigente o cartera de 
crédito vigente

Significa el conjunto de (i) la cantidad total de principal de los créditos vigentes a 
la fecha en que son presentados y (ii) cantidades atribuibles a “intereses 
devengados”. Dicho término no incluye la cartera vencida.

CAT Significa Costo Anual Total.

CENCA Significa el Centro Nacional de Captura de la Compañía.
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Certificados Bursátiles 
Fiduciarios

Significan los certificados bursátiles emitidos por Banco Invex, S.A., en su 
carácter de fiduciario en los fideicomisos que constituyan para tal efecto 
Independencia, AEF y/o Findependencia (hoy Confianza Económica) al amparo 
del Programa 2014. 

Certificados Bursátiles 
“FIDEPCB 14”

Significan los 15’000,000 Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos el 3 de 
marzo de 2014 por Banco Invex, S.A., en su carácter de fiduciario en el 
fideicomiso F/1742 al amparo del Programa 2014, los cuales vencieron y fueron 
liquidados en su totalidad el 25 de julio de 2017. 

CINIF Significa el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de las Normas de 
Información Financiera, A.C.

Circular Única Significa las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores 
y a otros participantes del mercado de valores, publicadas en el DOF el 19 de 
marzo de 2003, y sus reformas a la fecha.

Circular Única para Bancos Significa las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de 
crédito publicadas en el DOF el 2 de diciembre de 2005 y sus reformas a la fecha.

CNBV Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

Condusef Significa la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros.

Conexia Significa Conexia, S.A. de C.V.

Confianza Económica Significa Confianza Económica, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. (antes 
Findependencia, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R.).

Criterios Contables 
Bancarios

Significa los criterios de contabilidad aplicables a instituciones de crédito.

Disposiciones Significa las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 115 
de la Ley de Instituciones de Crédito en relación con el 87 – D de la Ley General 
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 95 – Bis de este último 
ordenamiento, aplicables a Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, publicadas 
por la SHCP, el 17 de marzo de 2011, en el DOF y sus reformas a la fecha.

DOF Significa el Diario Oficial de la Federación.

Dólar, Dólares o USD$ Significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos.

E.N.R. Significa Entidad No Regulada.

E.R. Significa Entidad Regulada.

EMISNET Significa el Sistema Electrónico de Comunicación que mantiene la BMV con las 
Emisoras de Valores.
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Estados Financieros 
Dictaminados o Estados 
Financieros Consolidados

Significa, conjuntamente, los estados financieros consolidados de la Emisora 
dictaminados por los Auditores Externos correspondientes a los ejercicios 
sociales terminados al día 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018, 
respectivamente.

Estados Unidos o EUA Significa los Estados Unidos de América.

Estatutos Significa los estatutos sociales vigentes de FINDEP.

Eton Park Significa, conjuntamente, Donellan LLC y Garth LLC, entidades afiliadas y 
controladas por Eton Park Capital Management, L.P.

Fideicomiso de Control Significa el contrato de fideicomiso No. F/262650 celebrado entre José Luis 
Rión Santisteban, Ángeles Cantú Quintanal y HSBC México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, División Fiduciaria, con fecha 2 
de marzo de 2010.

Fideicomiso Minoritario Significa el contrato de fideicomiso No. F/262250 celebrado entre el señor Noel 
González Cawley y HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero HSBC, División Fiduciaria, con fecha 8 de febrero de 2010.

Financiera Finsol Significa conjuntamente, Finsol México (hoy AEFMEX) y Finsol Brasil.

Financiera Independencia, 
Financiera, Findep, 
Compañía, Sociedad o 
Emisora

Significa Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., SOFOM, E.N.R., y 
considera las operaciones de Independencia, Finsol, AEF y AFI.

Findependencia Significa Findependencia, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. (hoy Confianza 
Económica).

Finsol Significa conjuntamente, Finsol México y Finsol Brasil.

Finsol Brasil Significa conjuntamente, Independencia Participaciones y Finsol SCMEPP.

Finsol México Significa Financiera Finsol (Hoy AEFMEX).

Finsol Servicios Significa Finsol, S.A. de C.V.

Finsol SCMEPP Significa Finsol Sociedade de Crédito Ao Microempreendedor e á Empresa de 
Pequeno Porte S.A.

Finsol Vida Significa Finsol Vida, S.A. de C.V.

FIRA Significa Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura.

Fisofo Significa Fisofo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R.

Fitch Significa Fitch México, S.A. de C.V. 
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HR Ratings Significa HR Ratings de México, S.A. de C.V.

HSBC México Significa HSBC México, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
HSBC.

IMSS Significa Instituto Mexicano del Seguro Social.

Independencia Significa Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., SOFOM, E.N.R. de forma 
individual, sin considerar las operaciones de Finsol, AEF o AFI.

Independencia 
Participaciones

Significa Independência Participações, S.A., empresa subsidiaria de Financiera 
Independencia.

INEGI Significa el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.

Instituto FINSOL-IF Significa Instituto FINSOL-IF Asociación Civil Sin Fines Lucrativos (Instituto 
Finsol-If Associação Civil Sem Fins Lucrativos Oscip)

Internet Significa la red mundial de servicios de información a la que por medio de 
servidores y protocolos están conectadas las computadoras personales.

ISR Significa el Impuesto Sobre la Renta.

Jorisa Significa Grupo Jorisa, S.A. de C.V.

Ley de Transparencia Significa la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros.

LGOAAC Significa la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito.

LGSM Significa la Ley General de Sociedades Mercantiles.

LIC Significa la Ley de Instituciones de Crédito.

LISR Significa la Ley del Impuesto sobre la Renta.

LMV Significa la Ley del Mercado de Valores.

México Significa los Estados Unidos Mexicanos.

Monex Significa Banco Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo 
Financiero.

Nafinsa Significa Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.

NIF o NIFs Significa las Normas de Información Financiera mexicanas vigentes emitidas 
por el CINIF.

Notas10 Significan los instrumentos de deuda quirografarios preferentes emitidos el 30 
de marzo de 2010 en los Estados Unidos de conformidad con la Regla 144A y, 
en otros países en términos de la Regla “S” de la Ley de Valores de 1933 (1933 
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Securities Act), denominadas Senior Notes, (en términos de diversos 
documentos celebrados el 23 de marzo de 2010) y garantizados por las 
subsidiarias de la Sociedad, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Apoyo 
Económico Familiar, por un monto total de USD$200’000,000.00, los cuales 
vencieron y fueron liquidados en su totalidad el 30 de marzo de 2015.

Notas14 Significan los instrumentos de deuda quirografarios preferentes emitidos en 
mayo de 2014 en los Estados Unidos de América, de conformidad con la Regla 
144A y, en otros países en términos de la Regla “S” de la Ley de Valores de 
1933 (1933 Securities Act), denominadas Senior Notes, (en términos de diversos 
documentos celebrados en mayo de 2014, modificado el 2 de diciembre de 
2014) y garantizados por las subsidiarias de la Sociedad, Financiera Finsol (Hoy 
AEFMEX), Apoyo Económico Familiar y Fisofo, por un monto total de 
USD$200’000,000.00, con vencimiento el 3 de junio de 2019. Las notas fueron 
liquidadas anticipadamente el 11 de agosto de 2017. 

Notas17 Significan los instrumentos de deuda quirografarios preferentes emitidos el 19 
de julio de 2017 en los Estados Unidos de conformidad con la Regla 144A y, en 
otros países en términos de la Regla “S” de la Ley de Valores de 1933 (1933 
Securities Act), denominadas Senior Notes, (en términos de diversos 
documentos celebrados el 19 de julio de 2017) y garantizados por las 
subsidiarias de la Sociedad, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), Apoyo 
Económico Familiar, Fisofo y AFI  por un monto total de 
USD$250’000,000.00, con vencimiento el 19 de julio de 2024.

Oferta Global Significa la oferta global mixta de hasta 136’000,000 (considerando las 
opciones de sobreasignación) de las Acciones llevada a cabo el 1 de noviembre 
de 2007, a través de la BMV y en el extranjero bajo la Regla 144-A y la 
Regulación “S” de la Ley de Valores de 1933 de los Estados Unidos.

ONGs Significa Organizaciones No Gubernamentales.

Peso, Pesos, Ps. o $ Significa Pesos mexicanos, moneda de curso legal en México, salvo que se 
indique expresamente lo contrario o que el contexto lo requiera.

PIB Significa Producto Interno Bruto.

Programa 2011 Significa el Programa de Colocación de Certificados Bursátiles de Financiera, al 
amparo del cual realizó emisiones de Certificados Bursátiles a su cargo, 
autorizado por la CNBV, mediante oficio número 153/30752/2011 de fecha 16 
de mayo de 2011, mismo que venció con fecha 16 de mayo de 2016.

Programa 2014 Significa el Programa de Colocación de Certificados Bursátiles Fiduciarios por 
hasta $5,000’000,000.00 autorizado por la CNBV mediante el oficio número 
153/106302/2014, al amparo del cual se podrán realizar emisiones de 
Certificados Bursátiles Fiduciarios respaldados por créditos originados por 
Independencia, AEF y/o Findependencia (hoy Confianza Económica), mismo 
que venció con fecha 25 de julio de 2017.

PTU Significa la Participación de los Trabajadores en las Utilidades.

R$, Reales Significa, Reales, moneda de curso legal en Brasil.
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Reporte Anual Significa este reporte anual y todos sus anexos.

RNV o Registro Significa el Registro Nacional de Valores. 

S&P Significa Standard and Poor’s, S.A. de C.V. 

SAB Significa Sociedad Anónima Bursátil.

SACSA Significa Sistemas Administrativos y Corporativos Santa Fe, S.A. de C.V.

Scotiabank Inverlat Significa Scotiabank Inverlat, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Scotiabank 
Inverlat.

Serfincor Significa Serfincor, S.A. de C.V.

Servicios AEF Significa Servicios Corporativos AEF, S.A. de C.V.

Servicios de Captación Significa Servicios de Captación en Sitio, S.A. de C.V.

SHCP Significa la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Siempre Creciendo Significa Siempre Creciendo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R.

SIAC Significa el Sistema Integral de Análisis de Crédito de la Compañía.

SIC Significa el Sistema Internacional de Cotizaciones.

SICOA Significa Sistemas Corporativos COA, S.A. de C.V.

Sofol, Sofoles Significa Sociedad Financiera de Objeto Limitado.

Sofom, Sofomes Significa Sociedad Financiera de Objeto Múltiple. 

TIIE Significa la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio que publique Banxico en 
el DOF o cualquier índice que lo sustituya.

UDI o UDIs Significa las Unidades de Inversión cuyo valor en Pesos está indexado al índice 
nacional de precios al consumidor, en los términos de su decreto de creación.

Virtual Market Significa VM Ventures, S.A.P.I. de C.V. 

 

Resumen ejecutivo:

 
ESTE RESUMEN PRESENTA INFORMACIÓN SELECCIONADA DE ESTE REPORTE ANUAL Y PUEDE NO CONTENER TODA LA INFORMACIÓN 
QUE ES IMPORTANTE PARA USTED. PARA TENER UN COMPLETO ENTENDIMIENTO DE QUIÉN ES FINANCIERA INDEPENDENCIA Y QUÉ 
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OFRECE, USTED DEBE LEER ESTE REPORTE ANUAL, INCLUYENDO LA SECCIÓN TITULADA “FACTORES DE RIESGO” Y LOS ESTADOS 
FINANCIEROS CONSOLIDADOS DICTAMINADOS QUE SE INCLUYEN EN ESTE REPORTE ANUAL.

i) Aspectos Generales

Financiera Independencia es una sociedad anónima bursátil de capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no 
regulada, constituida de conformidad con las leyes de México. El giro de su negocio es otorgar microcréditos quirografarios a 
personas físicas de los segmentos de bajo ingreso de la economía formal e informal en las zonas urbanas y suburbanas en México y 
Estados Unidos de América, y créditos para capital de trabajo bajo la metodología grupal en las zonas rurales en México y Brasil. 
Financiera Independencia ofrece una oportunidad a personas físicas que de otro modo no tendrían acceso, o tienen acceso limitado, a 
instituciones financieras para que desarrollen una relación de largo plazo con la Sociedad y construyan historial crediticio. 
Adicionalmente entre los objetivos de Financiera Independencia está crear valor económico (para sus clientes y accionistas) y valor 
social (para sus clientes y la comunidad en general). 

Al 31 de diciembre de 2020, Financiera Independencia contaba con una red de 387 sucursales, 145 menos que en 4T19. Cabe 
destacar que de estas, 148 se explican por la desincorporación de Finsol México, además de la reducción de 1 oficina en Finsol 
Brasil y la apertura de 4 sucursales de Independencia. La distribución de las 387 oficinas es la siguiente: 331 en México 
(Independencia 167 y AEF 164), 28 oficinas en Brasil (Finsol Brasil) y 28 en California (AFI). 

Desde que la Sociedad inició operaciones en 1993, Financiera Independencia ha experimentado un crecimiento significativo y ha 
alcanzado una posición financiera sólida en el sector de créditos personales dentro del mercado de microfinanciamiento en México. 
La Sociedad considera que este éxito se atribuye a una variedad de factores, incluyendo la implementación de sus actuales políticas 
de operación, mismas que fueron implementadas desde septiembre de 2012, bajo las cuales se adoptó un enfoque estratégico de 
privilegiar la calidad y rentabilidad de la cartera sobre su tamaño; asimismo influyen su cobertura geográfica y amplia red de 
distribución, el entendimiento del mercado que atiende Financiera Independencia y el conocimiento operativo que ha desarrollado 
por su enfoque exclusivo a su línea de negocios; sus políticas de administración de riesgo, la efectividad en sus prácticas de 
cobranza, las eficiencias que aporta su sistema de tecnología de la información, la lealtad fomentada por el servicio personalizado al 
cliente y el liderazgo que ejerce su equipo administrativo ampliamente capacitado y experimentado. Se considera que Financiera 
Independencia está estratégicamente posicionada para lograr un crecimiento adicional y fortalecer aún más su posición competitiva.

Desde 1993, Financiera Independencia, ha originado más de 14.2 millones de créditos. En 2020, se originaron 362,230 créditos. Al 
31 de diciembre de 2020 Financiera Independencia contaba con 363,791 clientes, en comparación con los 561,832 registrados al 31 
de diciembre de 2019, lo que refleja una disminución del 36.9% , impactada por la venta de la cartera de Finsol México en Octubre 
2020, la implementación de la estrategia para hacer frente al Covid-19, donde redujimos la originación de crédito y la continuación 
del enfoque estratégico implementado en 2012 de privilegiar la calidad y rentabilidad sobre el tamaño de la cartera. Esta 
disminución se concentró principalmente en Independencia. 

Adicionalmente, el saldo de la cartera de crédito de Financiera Independencia al 31 de diciembre de 2020, ascendía a $7,015.5 
millones de cartera total, en comparación con los $8,784.5 millones al 31 de diciembre de 2019, representando una caída del 20.1%. 
En 2020, el margen financiero ajustado por riesgos crediticios de la Sociedad fue de $2,280.6 millones, lo que refleja una caída de 
27.7%% en comparación con el 2019; dichas cifras consideran el efecto de recuperaciones de cartera castigada, que por 
disposiciones de la CNBV se registran como parte de la Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios a partir de 2019, y que para 
efectos de presentación y comparación, la Sociedad reclasificó de manera retrospectiva respecto a lo reportado al cuarto trimestre de 
2018, sin que ello modifique los resultados obtenidos durante los ejercicios 2018 y 2019. En 2020, la utilidad neta de la Sociedad 
fue de -$412.7 millones en comparación con $323.9 millones en 2019, representando una caída de $736.6 millones.  Este resultado 
incluye la creación de reservas prudenciales por $441.6 millones por efecto del Covid-19, la utilidad de intermediación financiera de 
$380.8 millones derivada de la compra de Notas 17 a descuento, realizada principalmente en el 2T20 y un impacto negativo en 
intangibles de $449.5 millones derivado de la venta de la cartera de crédito de Finsol México.

En 2020, el margen de intereses neto ajustado por riesgo de la Sociedad - incluyendo comisiones - y su rendimiento sobre capital 
contable promedio fueron de 37.4% y -9.9%, respectivamente. El rendimiento sobre activos fue de -3.6% en el 2020, y el índice de 
eficiencia - incluyendo provisiones – fue de 112.5%.
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[1] Historia y Desarrollo

Financiera Independencia se constituyó en 1993 como una sociedad financiera de objeto limitado (Sofol), siendo la primera Sofol 
constituida en México. También fue la primera Sofol en otorgar microcréditos personales para los segmentos de bajo ingreso de la 
población trabajadora en México. En 2006 se modificó el régimen regulatorio en México y, entre otros aspectos, se desregularon las 
actividades crediticias en México, creándose una nueva categoría de instituciones financieras, las Sofomes, que se clasifican en 
reguladas y no reguladas. A diferencia de las Sofoles, las Sofomes no reguladas son sociedades financieras no sujetas a la 
supervisión de la CNBV (salvo por lo que se refiere a la Prevención y Detección de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita y Financiamiento al Terrorismo) y se encuentran facultadas para otorgar créditos de manera habitual y profesional, y 
participar en otros tipos de operaciones financieras sin las limitaciones de objeto y actividades que le eran aplicables a las Sofoles, 
debiendo contar con un registro vigente ante la Condusef para ser consideradas como Sofomes. Las Sofomes pueden colocar valores 
en los mercados de capital mexicanos, otorgar créditos sin un permiso específico, y no están obligadas a limitar sus actividades a un 
sector específico de la economía mexicana. Las Sofomes no tienen limitaciones específicas en cuanto a inversión extranjera. La 
Condusef tiene jurisdicción sobre las Sofomes en materia de transparencia. Independencia se convirtió en una Sofom no regulada en 
el primer trimestre de 2007.

En noviembre de 2007 Financiera Independencia realizó la primera oferta pública inicial de sus Acciones, la cual consistió en una 
oferta global mixta de hasta 136’000,000 de Acciones (incluyendo la opción de sobreasignación otorgada a los intermediarios 
colocadores). Dicha oferta incluyó ofertas primarias y secundarias de acciones en México a través de la BMV y en el extranjero al 
amparo de la Regla 144A y la Regulación S de la Ley de Valores de 1933 de los Estados Unidos y la normatividad aplicable de los 
países en que dicha oferta fue realizada. En consecuencia, a partir de noviembre de 2007 se convirtió en una Sociedad Anónima 
Bursátil, por lo que se encuentra sujeta a ciertas disposiciones de la LMV. Véase sección 2. — “La Emisora”, inciso b) — 
“Descripción del Negocio”, subinciso v) — Legislación Aplicable y Situación Tributaria”. El programa de ADRs bajo la Regla 144ª 
y Regulación S de la Ley de Valores de 1933 de los Estados Unidos fue cancelado el 18 de diciembre de 2017. 

En enero de 2010, las instituciones afiliadas a Eton Park adquirieron 66.5 millones de las Acciones de Independencia, equivalentes a 
aproximadamente el 9.3% de su capital social. Al 31 de diciembre de 2019, la Emisora no ha recibido ninguna notificación por parte 
de Eton Park sobre el número de acciones del que es propietario. 

En febrero de 2010, Financiera Independencia adquirió Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), el segundo proveedor más grande en 
México de microcréditos grupales, así como a diversas entidades relacionadas, incluyendo, Finsol Vida (en su momento, una 
compañía de microseguros), Finsol Servicios (prestadora de servicios), e Instituto FINSOL-IF (una entidad brasileña proveedora de 
microcréditos grupales). La adquisición de Finsol implicó la adquisición de la totalidad del capital social de dichas entidades por una 
contraprestación aproximada de $530 millones en efectivo.

En marzo de 2010, Financiera Independencia realizó la colocación de bonos por USD$200 millones en el mercado internacional, 
emitidos bajo la Regla 144A y, en otros países en términos de la Regla “S” de la Ley de Valores de 1933 (1933 Securities Act) de 
los Estados Unidos de América, con un plazo de cinco años y una tasa de interés anual del 10%. Independencia fue la primera 
empresa de microcrédito en Latinoamérica en acceder a este mercado. La Empresa se ha mantenido continuamente activa en dicho 
mercado e incluso amortizó anticipadamente estos bonos en 2014 con los recursos derivados de la emisión de Notas14.
 
En febrero de 2011, Financiera Independencia adquirió el 77% de las acciones en circulación de AFI, una entidad de microfinanzas 
que atiende, primordialmente, a la comunidad hispana no bancarizada en San Francisco, California, Estados Unidos de América. El 
precio total de la adquisición ascendió a la cantidad de $103 millones.
 
En marzo de 2011, Financiera Independencia adquirió el 100% de las acciones en circulación de AEF, uno de los grandes jugadores 
en el mercado de las microfinanzas de créditos individuales en México, y Servicios AEF (una prestadora de servicios). El precio 
total de la adquisición ascendió a la cantidad de $1,075 millones. Como consecuencia de la adquisición de AEF, Financiera 
Independencia incrementó su cartera de crédito en $785.6 millones y se incorporaron 109,081 nuevos clientes. A la fecha de la 
adquisición, AEF contaba con una red de 96 sucursales de las cuales 62 sucursales se encuentran en el área metropolitana de la 
Ciudad de México y las restantes 34 sucursales se encuentran distribuidas en 10 entidades federativas.
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El 28 de mayo de 2013 Financiera Independencia adquirió en Brasil la empresa Finsol SCMEPP, subsidiaria de Independencia 
Participaciones y la cual tiene por objeto el otorgamiento de créditos grupales en Brasil, atendiendo el mercado de Instituto Finsol-
IF. 

Con el propósito de dar cumplimiento a las reformas laborales que entraron en vigor en diciembre de 2012, el 9 de julio de 2013 
Financiera Independencia constituyó SACSA, empresa que tuvo por objeto suministrar sistemas administrativos a Financiera 
Independencia. Con esta medida, se dio cumplimiento a los requerimientos de la reforma laboral en materia de subcontratación y se 
redujo el riesgo de las referidas empresas en esa materia. El 31 de julio de 2015, se tomó la decisión de fusionar a SACSA, como 
sociedad fusionada que desapareció, con Finsol Servicios, como sociedad fusionante, que subsistió.

En diciembre de 2013, Financiera Independencia adquirió el 23% restante de las acciones de AFI mediante el ejercicio de una 
opción de compra a favor de Independencia por un precio de USD$3.8 millones.

El 3 de marzo de 2014 se llevó a cabo la emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra “FIDEPCB 14” por 
$1,500’000,000.00 al amparo del Programa 2014, los cuales fueron liquidados el 25 de julio de 2017. Asimismo, las Notas14 fueron 
liquidadas anticipadamente el 11 de agosto de 2017. 

Con fecha 13 de abril de 2015, se constituyó SICOA con la finalidad de que dicha empresa asumiera el pasivo laboral del Call 
Center de la Sociedad ubicado en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

Con fecha 30 de junio de 2015, se tomó la decisión de fusionar a AEF, como sociedad fusionante que subsistió, con Finsol Vida, 
como sociedad fusionada que desapareció.

El 14 de diciembre de 2015, la Sociedad, como fideicomitente y fideicomisario en primer lugar, Siempre Creciendo, en su calidad 
de fideicomisario en segundo lugar y Banco Regional de Monterrey, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banregio Grupo 
Financiero, División Fiduciaria, como fiduciario, celebraron un contrato de fideicomiso identificado con el número 851-01161, por 
virtud del cual, la Sociedad aportó la cantidad de $128’262,711.00 con la finalidad, entre otros de adquirir derechos de cobro de una 
parte de la cartera comercial de Siempre Creciendo y con dichos fondos se cubriera una cuenta por pagar de Siempre Creciendo a la 
Compañía por la cantidad de $170’716,763.00. Con fecha 10 de septiembre de 2020, la Sociedad, Siempre Creciendo y Banco 
Regional de Monterrey, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banregio Grupo Financiero, dieron por terminado el citado 
fideicomiso, dándose así por terminada la relación comercial entre dichas entidades.

Con fecha 28 de junio de 2016 se constituyó Servicios de Captación cuyo objeto principal es promocionar los productos financieros 
de Independencia. A la fecha no ha iniciado operaciones.

En julio de 2017 se llevó a cabo la amortización total anticipada voluntaria de los Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos el 3 
de marzo de 2014 con clave de pizarra “FIDEPCB 14” emitidos al amparo del Programa 2014. Dichos valores fueron respaldados 
por créditos originados por Independencia, AEF y Findependencia (hoy Confianza Económica), los cuales fueron transmitidos al 
fideicomiso F/1742 constituido con Banco Invex, S.A. en su calidad de fiduciario.  La liquidación anticipada fue por un importe de 
$714.72 millones.

En julio de 2017, Financiera Independencia realizó la amortización anticipada de sus instrumentos de deuda preferentes con 
vencimiento en 2019 (las "Notas") mediante el pago de un monto principal del 103.750% del monto principal insoluto a la fecha de 
amortización más intereses devengados y no pagados. Al 12 de julio, el monto insoluto de las Notas ascendía a USD$119'937,000. 
La amortización anticipada total se llevó a cabo el 11 de agosto de 2017 y se realizó conforme a lo dispuesto en la Sección 5.1 del 
Acta de Emisión (Indenture) por virtud del cual se emitieron las Notas. El Indenture y los demás documentos conforme a los cuales 
se emitieron y amortizaron anticipadamente todas las Notas no fueron registrados o aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, la Comisión de Bolsas y Valores (Securities and Exchange Commission, "SEC") o cualquier otra autoridad de gobierno 
en cualquier jurisdicción.

En julio de 2017, Financiera Independencia realizó una colocación de deuda (Senior Notes Due July 19, 2024) por USD$250 
millones en el mercado internacional, a una tasa de interés anual fija del 8.000%. Los recursos obtenidos fueron usados 
principalmente para la liquidación anticipada y parcial de las Notas14, mismas que habían sido emitidas en marzo de 2010 por un 
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monto de USD$200 millones y con vencimiento en marzo de 2015. En julio de 2017 la Compañía contrató 3 swaps de tipo de 
cambio para cubrir USD$199.1 millones de los USD$250 millones de las Notas17; considerando que a esa fecha la cartera de 
crédito de AFI ascendía a USD$50.9 millones como una cobertrura natural para el pago de los cupones de las Notas17. Por medio 
de los swaps de tipo de cambio contratados, Financiera Independencia acordó entregar flujos de efectivo en pesos a cambio de 
recibir flujos de efectivo en dólares americanos de sus contrapartes, suficientes para cubrir los montos de intereses en cada fecha de 
pago de las Notas17 así como el monto de principal hasta por USD$199.1 millones. Es de señalar que lo anterior constituye una 
estrategia de cobertura que se administra de manera dinámica, en función del crecimiento de la cartera de crédito de AFI y del 
monto en circulación de las Notas 17, principalmente.

En diciembre de 2017, Financiera Independencia canceló su programa El programa de ADRs bajo la Regla 144ª y Regulación S de 
la Ley de Valores de 1933 de los Estados Unidos. 

El 15 de octubre de 2018 se liquidó el Instituto Finsol.

Durante 2019, Financiera Independencia llevó a cabo recompras por USD$13.5 millones de las Notas17 en circulación; al término 
del año la cobertura natural proveniente de la cartera de crédito de AFI se incrementó a USD$80.6 millones. Derivado de lo anterior, 
la Sociedad llevó a cabo el rebalanceo de sus coberturas mediante la celebración de operaciones de “partial unwind” sobre los swaps 
de tipo de cambio contratados con sus contrapartes.

Durante 2020, Financiera Independencia, como parte de su estrategia para hacer frente al Covid-19 creó reservas prudenciales en el 
2T20 por $441.6 millones de pesos y generó $380.8 millones de utilidad de Intermediación Financiera, por compra a descuento de 
Notas17.  Adicionalmente, en Octubre 2020 se cerró la venta de la cartera de Finsol México, que al mes de Septiembre ascendía a  
$587.7 millones y en Diciembre 2020 se firmó un acuerdo para la venta de Fisofo, la empresa del Grupo enfocada en otorgar 
Crédito de nómina a empleados de diversas entidades de Gobierno.

Con fecha 6 de agosto de 2020, Financiera Finsol (hoy AEFMEX) cedió la totalidad de su cartera colocada en el Estado de Chiapas 
a la empresa TDSIFIN, S.A.P.I. de C.V. Con fecha 26 de agosto de 2020, Financiera Finsol (hoy AEFMEX) cedió cierta cartera 
colocada en los Estados de Guerrero, Quintana Roo, Veracruz y Oaxaca a la empresa TDSIFIN, S.A.P.I. de C.V. 

Con fecha 9 de octubre de 2020, (i) Financiera Finsol (hoy AEFMEX) cedió el resto de su cartera colocada en México a la empresa 
TDSIFIN, S.A.P.I. de C.V., (ii) cedió sus activos a la empresa Te Creemos Administración y Servicios, S.A. DE C.V., quien 
también contrató a los empleados de Serfincor asignados a la operación de Financiera Finsol (hoy AEFMEX) y (iii) cedió sus 
principales marcas a la empresa Te Creemos Holding, S.A.P.I. de C.V., con lo cual, la Sociedad dejó de participar el mercado de 
créditos grupales.

Con fecha 3 de diciembre de 2020, Financiera Finsol cambió su denominación por la de Apoyo Económico Familiar de México, S.A 
de C.V.Con fecha 23 de diciembre de 2020, Fisofo formalizó con Grupo Consupago, S.A. de C.V. (“Consupago“) y Consubanco, 
S.A., I.B.M. (“Consubanco”) las siguientes operaciones:

1.- La venta de cartera de crédito individual con descuento vía nómina, vigente y vencida hasta 179 días, mediante la celebración de 
un contrato de cesión onerosa de derechos de cobro a favor de Consubanco, S.A., I.B.M. (“Consubanco”), quedando excluida de 
esta operación la cartera de crédito originada por Fisofo en el Estado de Chiapas, la cual fue cedida a la Sociedad.

2.- La venta de la totalidad de las acciones de Fisofo a favor de Consupago y del Sr. José Ramón Chedraui Eguía.

3.- Un contrato de prestación de servicios, que le permitirán a la Sociedad, a Fisofo, a Consupago y a Consubanco llevar a cabo una 
transición ordenada de estas operaciones.

Los efectos de los contratos antes señalados se encontraban sujetos a que la Comisión Federal de Competencia Económica 
(“Cofece”) aprobará los mismos; aprobación que fue otorgada el 26 de febrero de 2021.

La venta antes referida implicó la salida de FINDEP del negocio de créditos a empleados, pensionados o jubilados de dependencias 
gubernamentales, cuyo pago sea exclusivamente vía descuento de nómina en México.
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Para mayor información acerca de nuestras principales inversiones véase sección 3. — “Información Financiera”, inciso d) — 
“Comentarios y Análisis de la Administración Sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera de la Emisora”

[2] Productos

Financiera Independencia ha participado activamente en el sector del microfinanciamiento en México desde 1993. La Compañía 
comenzó otorgando préstamos a la clase trabajadora, y en 2004, amplió sus operaciones para ofrecer productos crediticios a 
personas físicas que no requieren comprobar sus ingresos o un empleo formal; en ocasiones se le refiere a dicho segmento como el 
sector informal de la economía mexicana o de autoempleo.

Al 31 de diciembre de 2020, el saldo de la cartera de crédito de Financiera Independencia originada en el sector informal era de 
$1,621.3 millones, equivalente al 29.8% de su cartera total de crédito; a diciembre de 2019 era de $2,619.0 millones y representaba 
23.1% de la cartera total. Todos los créditos que ofrece la Compañía en México son a tasas de interés fijas y los montos oscilan entre 
$500.00 y $300,000.00, pagaderos en montos fijos semanales, quincenales o mensuales. Actualmente, Financiera Independencia 
ofrece a sus clientes los siguientes productos:  

Productos y Servicios ofrecidos por Independencia. La oferta de crédito de Independencia se integra por tres productos 
dirigidos al sector formal (CrediInmediato Simple, CrediInmediato y Más Nómina); cuatro productos para clientes del sector 
informal o de autoempleo (CrediPopular, CrediMamá, CrediConstruye y Micronegocio) y el producto Plan Celular dirigido a 
clientes de ambos sectores. Todos los créditos se documentan en Pesos, el monto de principal fluctúa entre $2,500.00 y $300,000.00, 
las tasas de interés son fijas y los plazos oscilan entre 6 y 60 meses, salvo para CrediInmediato por tratarse de líneas de crédito 
revolventes. El principal e intereses se pueden pagar en forma semanal, quincenal o mensual. En febrero de 2019 se dejaron de 
ofrecer los productos de CrediMamá y CrediConstruye.

Como parte de su oferta de servicios, Independencia brinda la opción de financiar microseguros de vida e invalidez total y 
permanente, seguros de desempleo e invalidez parcial temporal, que son otorgados por Instituciones de Seguros; y también ofrece el 
financiamiento de un servicio de asistencia funeraria, con una vigencia de 6 a 12 meses. En 2020, el financiamiento de seguros 
aportó a la compañía ingresos por $16.3 millones. Independencia ofrece a sus clientes de CrediInmediato una protección por 
desempleo, cuyas comisiones están incluidas en la comisión anual cobrada. En caso de desempleo de cualquiera de los clientes de 
CrediInmediato, se suspenden los pagos de principal y los intereses dejan de devengarse por un período máximo de 6 meses, 
adicionalmente, si contrató el seguro de desempleo se reducirá el saldo de su crédito hasta en $3,000. Asimismo, en caso de muerte 
del deudor, los pagos correspondientes al crédito otorgado son cancelados y amortizados contra las reservas, salvo en los casos en 
que el acreditado haya contratado el financiamiento de algún seguro, en cuyo caso los recursos del seguro son utilizados para 
liquidar el crédito y los remanentes son entregados a los beneficiarios del acreditado.

A cada deudor Independencia le otorga un crédito en forma individual si la solicitud respectiva es aprobada. Véase sección 2. — “La 
Emisora”, inciso b) — “Descripción del Negocio”, subinciso ii) — “Canales de Distribución”, subinciso [2] — “Ventas y 
Mercadotecnia”, subinciso [d] — “Solicitud y Aprobación de Crédito”. La falta de pago oportuno de un crédito por el deudor puede 
tener un impacto negativo en su capacidad de obtener en el futuro un crédito con la Sociedad o de renovar el crédito existente.

Productos y Servicios ofrecidos por Fisofo. Desde el año 2011 la Compañía, a través de su subsidiaria Fisofo, comenzó su 
participación en el mercado de créditos personales que ofrecen como una de sus opciones de pago el descuento vía nómina, con el 
producto “Más Nómina”; desde el año 2015 este producto se comercializa a través de los canales de venta de Independencia.

El producto “Más Nómina” está dirigido a trabajadores del sector formal; los créditos fluctúan entre $3,000.00 y $300,000.00 en 
plazos que van desde 6 hasta 60 meses, los cuales pueden ser renovados por montos superiores en función del buen comportamiento 
de pago que mantengan los acreditados con la Sociedad. Se cobra una comisión por otorgamiento de crédito que oscila entre 0% y 
5% del monto de crédito otorgado. El producto se ofrece mediante una fuerza de ventas y a través de intermediarios.  

Con la venta de las acciones de Fisofo, a partir del 5 de marzo de 2021, su operación y otorgamiento de créditos son completamente 
ajenos a la Sociedad.
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Productos y Servicios ofrecidos por Financiera Finsol (hoy AEFMEX) hasta el 9 de octubre de 2020. A través de 
Financiera Finsol (hoy AEFMEX) se ofrecofrecían en tres productos bajo la metodología de crédito grupal: Crédito Comunal, 
Crédito Solidario y Crédito Oportunidad. Estos productos están estaban dirigidos a personas que ejercen su actividad en 
comunidades rurales y que integran grupos solidarios para acceder a financiamiento, basado en el principio de apoyo mutuo.  El 
plazo de los créditos puede podía ser de 16, 20, 24 y hasta 26 semanas; la frecuencia de pagos es semanal o catorcenal. 
Adicionalmente, se ofrece ofrecía la posibilidad de acceder a un seguro de vida de manera financiada, con una cobertura de hasta 
$50,000.00 en caso de muerte accidental o $30,000.00 en caso de muerte natural del titular; así como el financiamiento de un seguro 
por enfermedades graves de hasta $20,000.00.

Productos y Servicios ofrecidos por Finsol Brasil. Para satisfacer la demanda de micro-financiamiento en el mercado 
brasileño, Finsol Brasil ofrece productos de crédito dirigidos a personas físicas en apoyo al desarrollo de sus actividades 
económicas. Los créditos están diseñados para atender necesidades de capital de trabajo, mejoramiento de las instalaciones de 
pequeños negocios, o la adquisición de activos fijos, utilizando un modelo de crédito grupal similar al utilizado en México. Como 
valor agregado s sus clientes, Finsol Brasil ofrece la posibilidad de acceder a un microseguro de vida, que incluye asistencia para 
gastos funerarios en caso de fallecimiento del titular, así como una suma para la alimentación de deudos durante un año.  

Productos y Servicios ofrecidos por AEF. La oferta de crédito de AEF atiende a clientes del sector formal a través del 
producto Preferente destinado a consumo; a personas auto-empleadas por medio del producto Regular cuyo destino principal es 
capital de trabajo, y a clientes de ambos sectores cuyo buen historial crediticio con la Compañía les permite mejorar sus condiciones 
de financiamiento a través del producto Premier. AEF ofrece también el producto Plan Celular a clientes activos selectos. Los 
créditos de AEF fluctúan entre $1,500.00 y $150,000.00. La frecuencia de pagos está definida en función de la periodicidad de los 
ingresos de los clientes, por lo que se pueden observar pagos semanales, quincenales o mensuales. Como parte de su oferta de 
servicios, AEF brinda la opción de financiar un seguro de vida y/o de desempleo. 

Productos y Servicios ofrecidos por AFI. Actualmente AFI ofrece créditos personales que fluctúan entre los USD$2,550 y 
USD$10,000. La frecuencia de pagos está definida en función de la periodicidad de los ingresos de los clientes, por lo que se pueden 
observar pagos catorcenales, quincenales o mensuales.

La siguiente tabla muestra una descripción general de los productos de Financiera Independencia al 31 de diciembre de 2020:

 

 [3] Nuestro Mercado

Aunque la disponibilidad de servicios financieros en México ha aumentado en los últimos años, existen segmentos significativos de 
la población mexicana que aún no cuentan con acceso a los servicios financieros. El mercado meta de Financiera Independencia es 
conformado por personas de nivel socioeconómico C, C-, D+, D- y E. De acuerdo a datos publicados por la AMAI, se estima que el 
30% de los hogares de México pertenecen al nivel socioeconómico C y C-, y el 52% al D+, D y E, por lo que potencialmente 
Financiera Independencia podría alcanzar aproximadamente al 82% de los hogares de las ciudades en donde tiene presencia. 
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Financiera Independencia considera que la baja tasa de penetración de servicios financieros y el bono demográfico, sigue 
respaldando un crecimiento en el sector de microfinanciamiento creando una mayor demanda para sus productos.  

ii) Ventajas Competitivas

Financiera Independencia considera que sus ventajas competitivas le permiten construir bases sólidas de crecimiento para 
aprovechar oportunidades de negocio y consolidar su posición de liderazgo en el mercado de microcréditos, siendo principalmente 
las siguientes:

[1] Enfoque en calidad y rentabilidad sobre tamaño

En septiembre de 2012, la Compañía adoptó un enfoque estratégico de privilegiar la calidad y rentabilidad de la cartera más que su 
tamaño, e implementó políticas de operación para adaptar su modelo de negocios a las condiciones de mercado y contexto 
competitivo.

Bajo ese enfoque estratégico, la Compañía ha logrado modular el ritmo de crecimiento de la cartera de crédito, fortaleciendo su 
situación financiera en un balance adecuado de rentabilidad y riesgo. En 2019 el crecimiento de la cartera de crédito total fue de 
6.7% y en 2020 hubo una reducción de 20.1%. El Índice de Cartera Vencida (ICV) en 2020 fue de 5.1%, muy similar al 5.9% 
reportado a diciembre de 2019. El retorno sobre activos obtenido en 2020 fue de -14.2%, inferior al 2.6% de 2019. 

[2] Tasa de Incumplimiento Baja y Efectiva Administración de Riesgos

La Compañía considera que las tasas de incumplimiento de sus créditos se han podido administrar con eficacia en los años recientes 
como resultado de las siguientes acciones:

[a]Mejor proceso de selección de clientes: Para asegurar la calidad de la cartera fue esencial hacer una 
actualización del proceso de perfilamiento de los clientes; aplicando nuevos criterios de análisis, segmentación 
y selección que eliminaran clientes de alto riesgo y productos de baja rentabilidad. Esto, aunado a un 
seguimiento estricto del historial crediticio de los clientes en el buró de crédito, ha resultado en menores 
niveles de cartera vencida y una mayor proporción de clientes en el sector formal de la economía.

[b]Actualización de políticas de crédito y operación: La Compañía fortaleció el proceso de originación de cartera, 
al robustecer el requerimiento de documentos, identificaciones y referencias necesarias para la solicitud de 
crédito. Adicionalmente se transformó el proceso de verificación en un análisis de riesgo, y se incrementaron 
las visitas de campo y llamadas telefónicas, aplicando los mismos criterios de autorización de crédito tanto a 
los clientes nuevos como a los que buscan renovarlo.

[c]Cambio de enfoque en el área de Cobranza: En 2013 se dio un giro de 180° en las prácticas de cobranza de la 
Compañía. Mientras que antes se tenía a los mejores agentes de cobranza enfocados en la recuperación de la 
cartera vencida con mayor atraso, ahora están enfocados en la cartera vigente que apenas presente unos pocos 
días de mora. Se decidió que las cuentas que presentan incluso el más mínimo atraso reciban de inmediato una 
visita presencial, a la par de un seguimiento por parte de los centros telefónicos de atención a clientes de la 
Compañía. Vigilar de manera sistemática la mora temprana le ha permitido a la Compañía alcanzar mejores 
resultados en la cobranza. 

[d]Énfasis en calidad y rentabilidad en la operación: Es a nivel de los equipos de operación donde la aplicación de 
las estrategias anteriores convergen. Mientras que antes los equipos de ventas, operación y cobranza eran 
evaluados y compensados con base en el alcance de sus objetivos individuales, ahora su compensación variable 
depende también de la rentabilidad y calidad alcanzada por la cartera de crédito de sus sucursales. De tal 
forma, sus intereses ahora están alineados con el objetivo de la Compañía de privilegiar la calidad y 
rentabilidad de la cartera sobre su tamaño.
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[e]Incremento en enfoque de eficiencias y reducción de costos: Adicionalmente, ante un escenario económico que 
la Compañía estimó débil para México y Brasil,  desde 2015 la Compañía decidió realizar ajustes profundos en 
las estrategias de crecimiento de sus subsidiarias; incrementando el enfoque en calidad sobre tamaño en las que 
han tenido un desempeño más débil en el contexto actual, como Independencia, y reasignando recursos para 
potenciar el crecimiento futuro de las que mejor desempeño han tenido. En este contexto, la calidad de la 
cartera de crédito de la Compañía presentó una nueva mejora año con año. 

La Compañía considera que una administración de riesgo sana es parte fundamental de su cultura, lo que le permitirá seguir 
creciendo rentablemente. Por ello, en 2012 se actualizaron las políticas de operación de la Compañía para privilegiar la calidad y 
rentabilidad de la cartera de créditos sobre su tamaño. Al cierre del 2020, el índice de cartera vencida de la Compañía se ubicó en 
5.1%.

[3] Experiencia Única en el Financiamiento de Microcréditos

Financiera Independencia tiene más de 27 años de experiencia en el sector del microfinanciamiento en México. Tiene experiencia en 
el otorgamiento de créditos quirografarios a personas físicas de los segmentos de bajos ingresos de la población en México, Brasil y 
EUA. La Sociedad considera que lo anterior le da una importante ventaja competitiva con respecto a los bancos y otras instituciones 
del sector financiero tradicional, que históricamente han enfocado sus prácticas a clientes con ingresos medios y altos y para quienes 
los microcréditos son una actividad secundaria. 

[4] Innovación de Productos

A lo largo de su historia Financiera Independencia ha invertido recursos para ubicarse a la vanguardia en cuanto a la innovación de 
productos y servicios así como de nuevas formas para atraer y retener clientes. La Compañía se ha enfocado en el diseño de 
productos novedosos para satisfacer las necesidades de las personas de los segmentos que atiende, habiendo realizado con éxito 
numerosos lanzamientos al mercado.

En 2004 la Compañía lanzó su producto CrediInmediato, una línea de crédito revolvente que brinda a sus clientes mayor 
flexibilidad. En ese mismo año comenzó a otorgar créditos a personas físicas en el sector informal, en un esfuerzo de inclusión por 
llevar servicios financieros a segmentos de población marginados o subatendidos por la banca.  En 2006 agregó dos nuevos 
productos a su cartera, CrediConstruye para el financiamiento de mejoras de viviendas, y CrediMamá, un producto diseñado para las 
madres que tienen al menos un hijo(a) menor de 18 años.

En 2007 se instrumentó un programa de instalación de cajeros automáticos en las oficinas de la Sociedad, lo que permite a sus 
clientes retirar fondos de sus créditos mediante una tarjeta de disposición que ha sido emitida por la Sociedad. Al 31 de diciembre de 
2019, Financiera Independencia tiene en operación 81 cajeros automáticos.

Con el objetivo de satisfacer las necesidades de protección de personas de bajos recursos a un costo accesible, en 2009 Financiera 
Independencia lanzó un producto de financiamiento de un microseguro de vida y/o de invalidez total y permanente. A finales del 
2014 lanzó el financiamiento del seguro de desempleo e invalidez y en junio del 2016, lanzó el financiamiento de un servicio de 
asistencia funeraria También, en 2013 Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) lanzó al mercado el financiamiento de un seguro de vida y 
el financiamiento de un seguro de enfermedades graves. Estos productos se ofrecen a los clientes gracias a las alianzas comerciales 
que celebra la Sociedad con distintas instituciones de seguros especializadas. El desarrollo de nuevos productos, aunado al 
crecimiento orgánico e inorgánico, le permite a la Compañía atender actualmente a 363,791 clientes y tener una cartera de créditos 
diversificada con un valor de $ 7,015.5 millones al 31 de diciembre de 2020.

En 2011, Financiera Independencia, a través de Fisofo, comenzó a otorgar créditos simples otorgándoles a los clientes la opción de 
pago mediante descuentos de nómina con el producto “Más Nómina”. Este producto está dirigido a personas físicas en el sector 
formal de la economía mexicana. Los créditos de Más Nómina fluctúan entre los $3,000.00 y los $300,000.00 y están disponibles 
para personas de entre 18 a 68 años. Al cierre de 2020, la cartera total de Más Nómina ascendía a $862.9 millones. Con la venta de 
las acciones de Fisofo, a partir del 5 de marzo de 2021, su operación y otorgamiento de créditos son completamente ajenos a la 
Sociedad.
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En septiembre de 2012 Financiera Independencia implementó políticas de operación conforme a las cuales se adoptó un enfoque 
estratégico de privilegiar la calidad y rentabilidad de la cartera de créditos sobre su tamaño. Dichas políticas de operación consisten 
en 4 ejes fundamentales: 1. Mejor proceso de selección de clientes, 2. Actualización de políticas de crédito y operación, 3. Cambio 
de enfoque en el área de Cobranza a la mora temprana, y 4. Énfasis en calidad y rentabilidad en todos los niveles de la operación. A 
partir de 2015 también se integraron nuevos productos (ej.: Micro Negocio) y nuevos canales de comercialización (ej. 
VirtualMarket).

En 2017 se fortaleció el enfoque estratégico de Financiera Independencia para tener un crecimiento rentable basado en 5 pilares:

?Capitalizar en los más de 26 años de experiencia en la industria, la base de datos propietaria con más de 7 millones de 
clientes y 13 millones de transacciones, su modelo operativo fundamentado en capacidad analítica y su amplia 
plataforma de distribución.

?Seguir operando en mercados donde la dinámica de población y penetración de servicios financieros crean las bases 
para el crecimiento.

?Mantener un equilibrio entre crecimiento y riesgo, apoyados en equipos analíticos e inversiones en tecnología que 
asegura un manejo adecuado del riesgo.

?Seguir posicionándonos para tener un sólido crecimiento en EEUU, atendiendo principalmente a la población latina 
en California.

?Maximizar el uso de tecnología de punta para mejorar las eficiencias y tener un crecimiento rentable. 

[5] Red de Distribución Geográfica Amplia y Conveniente

Financiera Independencia considera que cuenta con una de las redes de distribución de microfinanciamiento más eficiente y amplia 
de México. Al 31 de diciembre de 2020, Financiera Independencia contaba con una red de 387 sucursales, 145 menos que en 4T19. 
Cabe destacar que de estas, 148 se explican por la desincorporación de Financiera Finsol (hoy AEFMEX), además de la reducción 
de 1 oficina en Finsol Brasil y la apertura de 4 sucursales de Independencia. La distribución de las 387 oficinas es la siguiente: 331 
en México (Independencia 167 y AEF 164), 28 oficinas en Brasil (Finsol Brasil) y 28 en California (AFI). 

La cartera de crédito de la Compañía se encuentra geográficamente diversificada y no hay ninguna entidad federativa que represente 
más del 15.9% del total de la cartera en México. Las tres entidades federativas con mayor participación son Estado de México, 
Ciudad de México y Veracruz, representando 15.9%, 14.5% y 6.3%, respectivamente.

La conveniencia de su red de distribución es apoyada por su equipo especializado de ventas, organizados por área geográfica, y tipos 
de crédito. La Sociedad cuenta con un equipo de ventas que se especializa, entre otras cosas, en la renovación de créditos, venta de 
ciertos productos, atención a clientes, áreas geográficas específicas y otros aspectos, incluyendo los distintos modelos de negocio 
que opera. Para cada uno de sus productos, ha desarrollado planes estratégicos de negocios, incluyendo campañas de mercadotecnia 
focalizadas y ha capacitado a personal altamente calificado en sus oficinas para vender sus productos y proporcionar a los clientes 
servicios posteriores a la venta. Financiera Independencia considera que su creciente red de distribución junto con su equipo de 
ventas enfocado en productos y ventas por regiones específicas lo hace más accesible para sus clientes y lo diferencian de sus 
competidores.

[6] Procesos Centralizados que Facilitan el Crecimiento Eficiente

La Sociedad ha desarrollado para Independencia y en su momento para Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) procesos centralizados y 
estandarizados para las solicitudes, verificaciones y aprobaciones de crédito, así como para renovaciones y cobranza. Estos procesos 
están estructurados y divididos en diferentes etapas y centralizados en su Centro de Operaciones ubicado en Aguascalientes. 
Además, ha estandarizado los sistemas tecnológicos, los sistemas de administración de información y los formatos de las oficinas de 
servicio. La Sociedad proporciona capacitación centralizada a todos sus gerentes en su departamento de capacitación ubicado en la 
Ciudad de México, así como capacitación adicional en una oficina específica. Este nivel de centralización le da la flexibilidad de 
abrir nuevas oficinas rápidamente y comenzar a operar en una nueva ciudad a un costo relativamente bajo. Esta metodología le ha 
permitido crecer rentablemente y espera que continúe haciéndolo en el futuro.



Clave de Cotización:       FINDEP Fecha:     2020-12-31

21 de 170

Con respecto a AEF y AFI, cuentan con un sistema que permite administrar eficientemente en cada sucursal las diferentes etapas del 
proceso de crédito, incluyendo la originación, verificación, aprobación, renovación y cobranza.

AEF junto Independencia han realizado sinergias en los procesos de cobranza de alta mora y colocación de créditos con el fin de 
generar eficiencias que permitan crecer con calidad. 

[7] Servicio al Cliente Personalizado y de Alta Calidad

Financiera Independencia quiere consolidar sus relaciones con los clientes actuales y atraer clientes nuevos concentrándose en 
otorgar un excelente servicio al cliente. Desde su Centro Operativo de Aguascalientes, Ags. (COA) se gestionan el CENCA, el 
SIAC y el ACC, la verificación telefónica, el armado de expedientes digitales; asimismo, es sede de la cobranza telefónica y del 
trabajo de Ejecutivos Virtuales, la Mesa de Ayuda, y la aplicación de pagos con cargos a tarjetas de crédito, débito, o cuentas de 
cheques. El COA se encarga asimismo de la atención telefónica a clientes, el monitoreo de calidad en el servicio tanto de procesos 
de COA como de algunos procesos de presenciales, y de las áreas de telemarketing de Independencia, Financiera Finsol (Hoy 
AEFMEX), AEF, AFI y Mas Nómina

Desde 2019, y a fin de dar una mayor fortaleza al proceso de originación de los créditos, se optó por establecer un nuevo modelo 
donde dependiendo del tipo de producto, origen de la venta e incluso la calificación que tuviera la sucursal, la solicitud puede 
integrarse a un esquema híbrido donde algunos procesos se siguen centralizando en COA y otros más son atendidos directamente en 
la sucursal, lo anterior en busca de una disminución en el tiempo de respuesta sin afectar la calidad de la cartera.

La Sociedad considera que un excelente servicio a clientes es fundamental para su crecimiento. La Sociedad maneja activamente las 
relaciones con sus clientes a través, entre otras cosas, de una fuerza de ventas altamente capacitada, comprometida con sus objetivos 
principales y concentrada en prestar un servicio altamente personalizado y de alta calidad. 

[8] Enfoque de cobranza

Desde el 2013, la Sociedad ha estado incrementando su enfoque de priorizar los esfuerzos de recuperación hacia la mora temprana. 
En 2014, se buscó complementar este enfoque hacia el siguiente segmento de mora que corresponde a aquellos créditos con una 
mora entre los 30 y los 59 días vencidos. La Sociedad mantiene este enfoque y procura mantener una eficiente asignación de sus 
gestores de cobranza y está fortaleciendo medidas de supervisión para maximizar su productividad y alinear su remuneración con 
los objetivos de la Sociedad.
 
Los gastos por cobranza de Financiera Independencia se compensan en parte con las comisiones que se cobran por mora. Las 
comisiones por mora representaban un 15.4% de la cartera vencida al 31 de diciembre de 2020. Las comisiones por cobranza 
contribuyeron aproximadamente 1.9% de los ingresos netos de operación de la Sociedad (margen financiero ajustado por riesgos 
crediticios más comisiones netas) al 31 de diciembre de 2020.  Asimismo, se han podido generar ingresos adicionales con la venta 
de créditos de la cartera vencida a terceros. Durante el 2020, Independencia tuvo recuperaciones de cartera castigada por Ps. 136.5 
millones.

 
 [9] Equipo Gerencial Experimentado y Fuerza Laboral Motivada

Financiera Independencia cuenta con un equipo administrativo experimentado y que considera talentoso. Sus funcionarios 
principales han participado en la industria del microfinanciamiento por un promedio de más de 20 años y considera poseen la 
experiencia y conocimientos necesarios para identificar y ofrecer productos y servicios que cumplan con las necesidades de sus 
clientes. La Sociedad se enfoca en atraer personal altamente calificado y mantener un equipo de trabajo motivado para proporcionar 
un servicio de alta calidad. Por ejemplo, sus empleados pueden llegar a recibir bonos por el cumplimiento de metas de rendimiento 
personales en relación al monto de colocación de crédito y la retención de sus clientes actuales. 

[10] Sistemas Avanzados de Tecnología de la Información
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Financiera Independencia así como sus filiales y subsidiarias han desarrollado sistemas avanzados de tecnología de la información 
para apoyar sus políticas de administración de información y de riesgos; estos sistemas le han permitido:

?Atender mejor a sus clientes.
?Reducir con éxito el costo y tiempo asociado con las prácticas de aprobación, monitoreo y cobranza de créditos. 
?Dar seguimiento y analizar el comportamiento crediticio de sus clientes.
?Monitoreo del desempeño de la red comercial y de cobranza.
?Apuntalar su estrategia de crecimiento.
?Mejorar la calidad y desarrollo de sus productos y servicios.
?Realizar de manera ágil y oportuna ajustes a las políticas de crédito así como de riesgo crediticio.
?Tomar decisiones basadas en la información de la operación de la Sociedad.
?Preparar la plataforma tecnológica para la prestación de servicios móviles

Todos los sistemas han sido desarrollados internamente y diseñados acorde a sus necesidades y objetivos específicos lo cual 
contribuye sustancialmente a mejorar su índice de eficiencia y por lo tanto les ha permitido diferenciarse de sus competidores. 

La Sociedad mantiene un registro electrónico de todos sus créditos en su sistema de administración de información, el cual es de 
fácil uso, permitiendo el acceso a la información en tiempo real desde cualquier parte del mundo, incluyendo las imágenes y 
expedientes digitalizados de sus clientes, apoyando así los procesos de cobranza y otras estadísticas crediticias. Estos registros son 
actualizados cada vez que el deudor realiza una transacción sobre su crédito, lo cual permite tener un control en relación con pagos 
atrasados y pendientes de realizar. 

La Sociedad cuenta con un sistema de inteligencia de negocio mediante el cual se tiene acceso en línea a una amplia variedad de 
información financiera y de operación relacionada con los créditos y deudores. Esta información permite administrar y monitorear 
eficientemente al cliente, su información de pago, el estado del proceso de cobranza, así como otros indicadores claves y estadísticas 
sobre el historial crediticio con el que cuentan los deudores de la Sociedad. 

Para asegurar la disponibilidad de los sistemas, se tiene un Centro de Administración de Información Interno y un Centro de 
Respaldo de Información ubicado en la nube de Google. El Centro de Administración de Información Interno de la Sociedad 
procesa sus operaciones diarias y el Centro de Respaldo de Información trabaja como plan alterno para que en caso de contingencia, 
se pueda transmitir rápidamente al Centro de Operaciones la información del cliente relativa al proceso de aprobación del crédito. 
Todos los sistemas de la Sociedad se encuentran sujetos a estándares de control de seguridad y calidad, que están a la par de las 
prácticas de la industria.

Los respaldos de la información se generan de manera diaria, semanal y mensual y se envían a  un sistema de almacenamiento en la 
nube instalaciones de resguardo administradas por Google. También la Sociedad ha elaborado un plan de contingencia de negocios 
el cual le permitiría continuar operando de manera normal en caso de una emergencia, tal como un incendio, terremoto o disturbio. 
Durante marzo de 2020, la Sociedad se vio en la necesidad de activar dicho plan ante la contingencia sanitaria provocada por el 
esparcimiento del virus COVID-19, declarado por la Organización Mundial de la Salud como una pandemia a nivel global.  A la 
fecha de la emisión de este Reporte, el plan de contingencia operaba de manera exitosa, logrando que el personal que labora en 
oficinas centrales lo hiciera de manera remota.

La Sociedad también cuenta con un Centro de Operación en la ciudad de Aguascalientes con operadores calificados que se encargan 
de realizar las llamadas de verificación de la información del cliente, actividades de cobranza telefónica y telemarketing. 

La red de ventas, cobranza y verificación física cuenta con teléfonos móviles inteligentes con el software corporativo para realizar 
labores de ventas, de cobranza así como verificar los domicilios particulares y los de trabajo de los clientes con funcionalidades 
como digitalizar documentos, revisar expedientes electrónicos, la geolocalización que agiliza y hace más eficiente el proceso de 
gestión de recuperación de cartera.



Clave de Cotización:       FINDEP Fecha:     2020-12-31

23 de 170

Adicionalmente, en Financiera Independencia se cuenta con un sistema para monitorear la administración de efectivo en cada una de 
las oficinas de la Sociedad y el efectivo que exceda los $12,000.00 es depositado en una caja de seguridad, el cual es recolectado 
tres veces a la semana por una empresa de traslado de valores.

[11] Acceso a Diversas Fuentes de Financiamiento 

Al 31 de diciembre de 2020, Financiera Independencia contaba con un pasivo financiero total de $5,910.8 millones, representando 
una reducción del 21.8%% con respecto a los $7,556.6 millones del mismo periodo del año anterior. Esta reducción está relacionada 
a la reducción de la cartera en la empresa durante el año.

Adicionalmente, durante 2020 Financiera Independencia avanzó en su objetivo de seguir fortaleciendo y diversificando sus fuentes 
de fondeo, y al 31 de diciembre de 2020 contaba con las siguientes fuentes de fondeo: 

Desde 1998, Financiera Independencia ha recibido calificaciones corporativas por Fitch y S&P y a partir de 2011 también de HR 
Ratings en escala doméstica. Al 31 de diciembre de 2020, sus calificaciones con las distintas agencias calificadoras son como 
siguen:

Agencia 
Calificadora

Calificación 
corporativa escala 
doméstica (largo 
plazo/corto plazo)

Calificación 
corporativa escala 
global (largo 
plazo/corto plazo)

Calificación Notas17

S&P MxBBB-/MxA-3 B+ B+

Fitch A-/F1 BB-/B BB-
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HR ratings HR A-/HR 2 --- ---

 

Hacia el futuro, la estrategia de fondeo de la Sociedad es continuar con un balance adecuado entre deuda bursátil y deuda bancaria, 
agregar nuevas instituciones bancarias al portafolio de deuda, construir y fortalecer historial crediticio para las subsidiarias de la 
Sociedad, así como optimizar su costo de fondos a través de un adecuado manejo de la mezcla de deuda.

[12] Independencia de los Servicios Bancarios de Terceros

A la fecha Financiera Independencia cuenta con una red de distribución propia que, en conjunto con sus procesos de cobranza 
centralizados, le permiten monitorear de forma eficaz operaciones con clientes sin depender de otros bancos para recibir los pagos 
de sus clientes. Sus créditos a clientes son originados a través de sus oficinas y los pagos se llevan a cabo directamente en dichas 
oficinas, así como en cajeros automáticos de su red para sus clientes de crédito individual. Asimismo, la Sociedad cuenta con 
diversos acuerdos comerciales con tiendas de conveniencia, otras entidades financieras y domiciliación. Su red de oficinas le ha 
permitido administrar sus productos crediticios incluyendo actividades de cobranza verticalmente integradas. La Sociedad considera 
que esta red optimiza su capacidad de proporcionar a los clientes un servicio de alta calidad y aumenta la fuerza y reconocimiento de 
su marca como una solución integral de financiamiento para sus clientes.

iii) Estrategia

Desde septiembre de 2012, la Compañía adoptó un enfoque estratégico consistente en privilegiar la calidad y rentabilidad de la 
cartera más que su tamaño, e implementó políticas de operación para adaptar su modelo de negocios a las condiciones de mercado y 
contexto competitivo.

Este enfoque permite a la Sociedad seguir aprovechando las oportunidades de mercado, ya que considera que existe un potencial de 
crecimiento significativo para sus operaciones, pues atiende principalmente a segmentos de la población que tienen poco o nulo 
acceso a los servicios financieros formales, que en el caso de México y Brasil son elevados.

Para lograrlo, Financiera Independencia ha implementado las siguientes estrategias comerciales y operacionales:

[1]Operar con estricto apego a las políticas de operación, consistentes en 5 ejes fundamentales: 

[a]Mejor proceso de selección de clientes: Para asegurar la calidad de la cartera fue esencial hacer una 
actualización del proceso de perfilamiento de los clientes; aplicando nuevos criterios de análisis, 
segmentación y selección que eliminaran clientes de alto riesgo y productos de baja rentabilidad. Esto, 
aunado a un seguimiento estricto del historial crediticio de los clientes en el buró de crédito, ha resultado en 
menores niveles de cartera vencida y una mayor proporción de clientes en el sector formal de la economía.

[b]Actualización de políticas de crédito y operación: Se fortaleció el proceso de originación de cartera, al 
robustecer el requerimiento de documentos, identificaciones y referencias necesarias para la solicitud de 
crédito. Adicionalmente se transformó el proceso de verificación en un análisis de riesgo, y se incrementaron 
las visitas de campo y llamadas telefónicas, aplicando los mismos criterios de autorización de crédito tanto a 
los clientes nuevos como a los que buscan renovarlo.

[c]Cambio de enfoque en el área de Cobranza: Mientras que antes se tenía a los mejores agentes de cobranza 
enfocados en la recuperación de la cartera vencida con mayor atraso, ahora están enfocados en la cartera 
vigente que apenas presente unos pocos días de mora.  Se decidió que las cuentas que presentan incluso el 
más mínimo atraso reciban de inmediato una visita presencial, a la par de un seguimiento por parte de los 
centros telefónicos de atención a clientes. 
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[d]Énfasis en calidad y rentabilidad en la operación: Es a nivel de los equipos de operación donde la aplicación 
de las estrategias anteriores convergen. Mientras que antes los equipos de ventas, operación y cobranza eran 
evaluados y compensados con base en el alcance de sus objetivos individuales, ahora su compensación 
variable depende también de la rentabilidad y calidad alcanzada por la cartera de crédito de sus sucursales. 
De tal forma, sus intereses ahora están alineados con el objetivo de la Compañía de privilegiar la calidad y 
rentabilidad de la cartera sobre su tamaño.

[e]Incremento en enfoque de eficiencias y reducción de costos: Adicionalmente, ante un escenario económico 
que la Compañía estimó débil para México y Brasil,  desde 2015  la Compañía decidió realizar cambios de 
profundidad en las estrategias de crecimiento de sus subsidiarias; incrementando el enfoque en calidad sobre 
tamaño en las que han tenido un desempeño más débil en el contexto actual, como Independencia, y 
reasignando recursos para potenciar el crecimiento futuro de las que mejor desempeño han tenido.  En este 
contexto, la calidad de la cartera de crédito de la Compañía presentó una nueva mejora año con año. 

Adicionalmente, desde 2017 se actualizó el enfoque estratégico de Financiera Independencia para tener un crecimiento rentable 
basado en 5 pilares: 

?Capitalizar en los más de 25 años de experiencia en la industria, la base de datos propietaria con más de 7 millones de clientes 
y 13 millones de transacciones, su modelo operativo fundamentado en capacidad analítica y su amplia plataforma de 
distribución

?Seguir operando en mercados donde la dinámica de población y penetración de servicios financieros crean las bases para el 
crecimiento

?Mantener un equilibrio entre crecimiento y riesgo, apoyados en equipos analíticos e inversiones en tecnología que asegura un 
manejo adecuado del riesgo

? Seguir posicionándonos para tener un sólido crecimiento en EEUU , atendiendo principalmente a la población latina en 
california

?Maximizar el uso de tecnología de punta para mejorar las eficiencias y tener un crecimiento rentable

[2]Diversificar las Fuentes de Fondeo

La Sociedad trabaja constantemente en el aseguramiento de fuentes adicionales de recursos que le permitan garantizar el crecimiento 
sostenido de su negocio. En los últimos años, ha expandido su acceso a líneas de crédito institucionales, así como su acceso a 
recursos directos del mercado. – Véase Sección 1) “Información General” – inciso b) “Resumen Ejecutivo” - subinciso (ii) 
“Ventajas Competitivas” - numeral (11) “Acceso a Diversas Fuentes de Financiamiento”.

Financiera Independencia planea continuar expandiendo su acceso a recursos institucionales, así como de los mercados según sea 
relevante y de manera responsable.

Adicionalmente, Financiera Independencia está explorando constantemente otras opciones que aumenten su estabilidad financiera y 
acceso a fondeo estable y de bajo costo, tanto a nivel de grupo, como a nivel de compañías individuales. En este último rubro, 
continúa fortaleciendo la posición de cada una de sus subsidiarias, a manera de lograr para ellas una capacidad de fondeo individual 
e independiente de su presencia como grupo. 

[3]Diferenciar Nuestros Productos y Servicios

Cuando Independencia empezó operaciones en 1993, era la única empresa en México que operaba en su segmento de mercado. En 
los últimos años, ha surgido un número considerable de competidores locales y regionales, presentando a nuestros clientes 
potenciales con diversas opciones de financiamiento. La Sociedad planea continuar diferenciándose de sus competidores, ofreciendo 
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una gama más amplia de productos y servicios para satisfacer las necesidades financieras de sus clientes. Los diferenciadores clave 
que persigue como empresa están basados en atención a los clientes, cercanía de nuestra red de sucursales, y asesoría y educación 
financiera a sus clientes de primer contacto con el medio.

[4]Expandir Nuestra Base de Clientes

Tras la adquisición de Finsol en 2010, la Sociedad siguió ampliando su base de clientes en las zonas rurales y suburbanas en México 
y Brasil a través de crecimiento orgánico de las sucursales existentes y de la apertura de nuevas sucursales. La adquisición de AEF 
en 2011 le permitió entrar de manera importante al mercado de la Ciudad de México y otras zonas metropolitanas. Asimismo, tras la 
adquisición de AFI en 2011, se ofrecen los productos en el área de San Francisco, California, y en 2015 se inició la expansión a 
otras ciudades en California. No obstante, en línea con su estrategia de privilegiar la calidad y rentabilidad de la cartera sobre su 
tamaño, durante los pasados años la base de clientes ha disminuido. 

[5]Ofrecer Más Canales de Pago a los Clientes

Actualmente Financiera Independencia recibe pagos de sus clientes en sus oficinas. Asimismo, se cuenta con diversos acuerdos 
comerciales con tiendas de conveniencia y otras entidades financieras, incluyendo OXXO, HSBC México, BBVA, Banamex y 
Banorte, además de una línea 01800 en donde el cliente puede pagar con su tarjeta de crédito o débito con una sola llamada 
telefónica. Con la expansión en los canales de pago que ofrece se pretende incrementar la satisfacción y lealtad de los clientes. 
Adicionalmente, AFI firmó en 2017 un acuerdo con “PayNearMe” para facilitar el cobro de clientes en lugares tales como “7-11”, 
“CVS Pharmacy”, etc. en EEUU. 

[6]Desarrollar Nuevos Canales de Venta

El modelo de negocio de la Sociedad depende en gran medida de su fuerza de ventas. Continuamente, Independencia está 
explorando nuevos canales de venta enfocados a incrementar su penetración en el mercado. Esto incluye canales de venta basados en 
medios electrónicos, tales como cajeros automáticos, teléfonos móviles e Internet. También se evalúa la posibilidad de crear alianzas 
estratégicas con minoristas locales y regionales.

En noviembre de 2015, en San Luis Potosí y Aguascalientes, iniciamos la venta de un producto revolvente  a los clientes que tienen 
una relación comercial con la empresa Virtual Market, empresa con la cual la Sociedad firmó un convenio de colaboración. Esta 
empresa afilia a dueños de misceláneas ofreciéndoles una máquina especial tipo caja registradora con la cual puedan tener acceso a 
varios beneficios como control de inventarios, pagos a proveedores afiliados y venta de servicios adicionales como recargas 
celulares, entre otros.

Durante el 2016 implementamos en Torreón, Coahuila un nuevo modelo de sucursal en el canal de venta directa.  Este modelo está 
basado en formato pequeño de sucursal y colaboradores con funciones universales en todo el proceso de otorgamiento y 
mantenimiento del crédito.

Mantuvimos en el 2016 la implementación de diversas estrategias para incrementar la identificación de probables clientes a través 
de medios digitales tales como Google Search y Display, Facebook, Remarketing y Gmail, entre otros. Se crearon varias campañas 
de comunicación tanto permanentes como temporales y se midieron los resultados obtenidos por campaña para determinar qué 
mensajes tenían mejores niveles de conversión. 

Durante el 2017 implementamos en Toluca Pilares, Estado de México un nuevo modelo de sucursal como canal de venta directa. Al 
igual que el implementado en Torreón, es un modelo basado en formato de sucursal con colaboradores de funciones universales en 
todo el proceso de otorgamiento y mantenimiento del crédito. En ese mismo año en el mes de mayo, se implementó el uso de 
aplicaciones dentro de los teléfonos móviles de la fuerza de ventas como herramientas de trabajo, para hacer más eficiente la gestión 
y venta en el mercado.

A finales del 2018 se desarrolló el área de Estrategia Comercial, con el fin de poder analizar nuevos canales de venta y productos en 
los cuales la Compañía pueda generar nuevos clientes de una manera más eficiente.
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Durante 2020 la empresa trabajó en desarrollar el canal de venta de Socio Imparable, donde se trabaja con una fuerza de ventas que 
no son empleados en la empresa, y que funciona solo por comisiones de acuerdo a los prospectos referidos o a los montos 
colocados.  El desarrollar canales de venta de este tipo es clave para reducir los costos de colocación de créditos.

Con fecha 13 de diciembre de 2019 la Sociedad ingresó a la CNBV la solicitud para el poder otorgar créditos de manera no 
presencial (a través del Internet) hasta por un máximo de 60 mil UDIS. La Sociedad sigue en espera de recibir la autorización.

[7]Invertir en Mercadotecnia

Durante el 2011, se implementaron nuevas estrategias para optimizar el proceso de venta. La Sociedad avanzó hacia un mejor 
posicionamiento de la marca introduciendo campañas de mercadotecnia a través de medios locales en comunidades menores, e 
investigación para crear programas de lealtad; aspectos vitales para afianzar la preferencia de su marca entre la gente. Con este tipo 
de acciones se logró una mayor atracción de clientes nuevos que se acercan de forma espontánea y directa a las sucursales. 

Durante 2014 cobró gran relevancia la creación de un nuevo canal para la captación de prospectos a través de medios digitales, por 
lo que se formó un área especialmente dedicada a la coordinación y seguimiento de las Ventas generadas a través de Internet. 
Asimismo, se desarrolló un nuevo sitio corporativo optimizado para facilitar la navegación de los usuarios, visible desde cualquier 
dispositivo e incluyendo la solicitud de crédito en línea.
 
Como resultado de estas acciones, hemos comenzado a atraer nuevos clientes a través del canal digital y mes a mes hemos mejorado 
los resultados del proceso de venta en línea e incrementado la conversión a créditos dispuestos.
 
Durante 2016 se continuó con diversas estrategias para incrementar la atracción de posibles clientes a través de medios digitales 
tales como Google Search y Display, Facebook, Remarketing y Gmail, entre otros, y se crearon varias campañas de comunicación 
tanto permanentes como temporales y se midieron los resultados obtenidos por campaña para determinar que mensajes tenían 
mejores niveles de conversión. 
 
Durante el 2018 el área de Mercadotecnia se unió al equipo de sistemas para desarrollar y analizar nuevos canales de venta directa 
que fueron implementados a lo largo del 2019 con el fin de crear eficiencias, disminuyendo el costo por crédito otorgado y aumentar 
la colocación con calidad para Financiera Independencia.  
 
Durante 2020 por efecto de la Crisis del Covid-19, se redujo de forma importante el ritmo de originación de crédito y por 
consiguiente, la inversión en Mercadotecnia Digital durante el año.  
 

[8]Atraer, Retener y Desarrollar Capital Humano

A lo largo de 26 años de historia la Sociedad ha tenido como uno de sus principios rectores el bienestar económico y el crecimiento 
integral de sus colaboradores. En 2020 continuó con el enfoque de promover el desarrollo de su personal, factor clave para mantener 
el impulso obtenido y alcanzar nuevos logros a futuro. La Compañía continúa trabajando con una estructura descentralizada dividida 
en cuatro regiones y adaptada a las distintas condiciones de la geografía nacional, lo que le ha permitido mantener mayor cercanía 
con los equipos de trabajo en sucursales, que es donde se desarrolla la actividad más importante del Grupo. Ante la diversidad 
geográfica y cultural de México, hablar el mismo idioma de forma regional ayuda a crear un vínculo más cercano entre todos los 
participantes.

Con el objetivo de alcanzar un alto nivel de preparación, habilidades y conocimiento técnico de los colaboradores de la compañía, se 
reforzó el programa de certificación, a través de un programa de acompañamiento, aunado a cursos en línea, prácticas de campo y 
trabajos de reforzamiento en aulas virtuales.

iv) Resumen de Información Financiera

Las políticas contables que sigue la Sociedad están establecidas de acuerdo con los criterios contables establecidos en la Circular 
Única para Bancos y se consideran un marco de información financiera con fines generales, mismas que requieren que la 
administración de la Sociedad efectúe ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos para determinar la valuación de algunas de las 
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partidas incluidas en los estados financieros y efectuar las revelaciones que se requieran en los mismos. Aun cuando pueden llegar a 
diferir de su efecto final, la administración de la Emisora considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron los adecuados 
en las circunstancias.

La Circular Única señala que las Sofomes, E.N.R. que sean sociedades anónimas bursátiles, deben elaborar sus estados financieros 
de conformidad con los criterios de contabilidad que en términos del artículo 87-D, fracción V de la LGOAAC les sean aplicables a 
las Sofomes reguladas. 

De acuerdo con el criterio contable A-1 de la CNBV, la contabilidad de las sociedades se ajustará a las normas de información 
financiera aplicables en México (NIF), definidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera, A.C. (CINIF), excepto cuando a juicio de la CNBV sea necesario aplicar una normatividad o un criterio 
contable específico, tomando en consideración que las sociedades realizan operaciones especializadas.

Por tal motivo, los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018 que forman parte del presente Reporte 
Anual, así como la información financiera que se contiene a lo largo del presente, han sido preparados cumpliendo con las bases y 
prácticas contables establecidas por la CNBV a través de los “Criterios de contabilidad para las sociedades financieras de objeto 
múltiple, entidades reguladas”, contenidos en la Circular Única para Bancos (Criterios Contables Bancarios), los cuales difieren de 
las NIFs, emitidas por el CINIF. Para estos efectos, la Compañía ha elaborado su estado de resultados conforme a la presentación 
requerida por la CNBV, el cual tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones desarrolladas por la Compañía, así 
como otros eventos económicos que le afectan, que no necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los 
propietarios de la misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado. Dicha presentación difiere de los métodos 
establecidos por la NIF para clasificar el estado de resultados conforme a su función o naturaleza de sus partidas. Lo anterior deberá 
ser considerado en la lectura e interpretación del presente Reporte Anual.

Las siguientes tablas presentan información financiera seleccionada y de operación para cada uno de los períodos indicados. Los 
resultados que se detallan a continuación, así como en otras secciones de este Reporte Anual, no son necesariamente indicativos del 
desempeño futuro de Financiera Independencia. Esta información está calificada en su totalidad por referencia a, y debe de ser leída 
conjuntamente con la sección 3. — “Información Financiera”, inciso d) — “Comentarios y Análisis de la Administración Sobre los 
Resultados de Operación y Situación Financiera de la Emisora”, y los estados financieros de la Sociedad que se incluyen en otras 
secciones de este Reporte Anual. Ciertos montos y porcentajes que se incluyen en este Reporte Anual han sido redondeados; por 
esta razón, las cifras mostradas para la misma categoría expresadas en diferentes contextos pueden variar ligeramente y las cifras en 
otros contextos pueden no ser el resultado aritmético exacto mostrado.

La información del balance general y el estado de resultados para los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018 
derivan de los estados financieros consolidados de Financiera Independencia que se incluyen en otras secciones de este Reporte 
Anual. Los Estados Financieros Consolidados Dictaminados, consideran los estados financieros de Independencia, Fisofo, 
Confianza Económica (antes Findependencia), Serfincor (y sus subsidiarias), Conexia, Finsol, AEF, Servicios AEF, AFI y Finsol 
Brasil. A menos que se indique lo contrario, los estados financieros y toda la información anual financiera expresada en Pesos 
incluida en este Reporte Anual se presenta en millones de Pesos nominales al 31 de diciembre de 2020. En la opinión de Financiera 
Independencia, los estados financieros incluyen todos los ajustes que se consideran necesarios para presentar, de manera adecuada, 
nuestros resultados de operación y situación financiera para el término de los períodos mencionados. Los estados financieros de 
Financiera Independencia para el ejercicio concluido el 31 de diciembre de 2020 han sido preparados con base en los Criterios 
Contables Bancarios.
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 Para los ejercicios terminados 

 el 31 de diciembre de
 2020 2019 2018
 (en millones de pesos)

    
Información del Estado de Resultados:    

Ingresos por intereses 4,827.2 5,377.1 5,031.9
Gastos por intereses 729.9 806.8 757.7
Margen financiero 4,097.3 4,570.3 4,274.2
Estimación preventiva para riesgos    
crediticios(1) 1,716.0 1,416.1 1,216.6
Margen financiero ajustado por 

riesgos    
crediticios 2,381.3 3,154.2 3,057.6
Comisiones y tarifas cobradas 296.5 438.0 464.3
Comisiones y tarifas pagadas 77.1 81.4 71.2
Resultado por intermediación 380.8 2.4 8.2
Otros ingresos (egresos) de la 

operación 130.9 197.0 179.4

Gastos de administración y personal 3,048.8 3,258.9 3,284.1
Resultado neto de la operación 63.5 451.4 354.2
Participación en asociadas 37.2 0.0 0.0

Resultado antes de ISR y PTU 100.7 451.4 354.2

Impuestos a la utilidad causados (21.9) 119.0 56.4

Impuestos a la utilidad diferidos 76.9 8.4 35.8

Resultado antes de operaciones 
diascontinuas 45.8 323.9 262.1

Operaciones discontinuas 458.4 0.0 0.0

Utilidad neta del ejercicio (412.7) 323.9 262.1
Interés minoritario 0.0 0.0 (0.0)

Fuente: Información de la Emisora
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 Para los ejercicios terminados 

 el 31 de diciembre de
 2020 2019 2018
 (en millones de pesos)

    
Información del Balance General:    

Disponibilidades 858.9 452.5 435.1
Derivados 239.7 18.1 533.8
Cartera de crédito —neto 6,327.8 8,206.9 7,678.4
Otras cuentas por cobrar —neto 612.6 608.1 483.4
Inmuebles, mobiliario y equipo —neto 180.3 271.2 267.0
Impuestos diferidos —neto 930.9 1,030.0 928.3
Otros activos —neto 1,478.5 1,930.8 1,922.0
Total activo 10,628.8 12,517.5 12,248.0
Papel comercial 3,860.6 4,702.4 4,954.3
Préstamos bancarios y otras entidades 2,050.2 2,856.3 2,439.0
Otras cuentas por pagar 667.1 643.5 607.7
Total pasivo 6,577.9 8,202.2 8,000.9
Total capital contable 4,050.9 4,315.3 4,247.1
Total pasivo y capital contable 10,628.8 12,517.5 12,248.0

    
Otra Información e Índices Financieros:    

Rentabilidad y Eficiencia:    
Rendimiento sobre capital contable(2) -9.9% 7.6% 6.2%
Rendimiento sobre activos(3) -3.6% 2.6% 2.1%
Margen de interés neto después de provisiones(4) 36.4% 41.4% 42.8%
Índice de eficiencia(5) 98.0% 87.8% 90.3%
Capitalización:    
Capital contable como porcentaje del total de 

activos 38.1% 34.5% 34.7%

Fuente: Información de la Emisora

(1) La estimación preventiva para riesgos crediticios es registrada en una cuenta separada bajo estimación preventiva para riesgos crediticios en nuestro balance general y todos los castigos de créditos vencidos son 
cargados contra dicha cuenta.

(2) El rendimiento sobre capital contable promedio consiste en la utilidad neta para el período dividida entre el promedio anual del capital contable para el período.

(3) El rendimiento sobre activos consiste en la utilidad neta para el período dividida entre el promedio anual del total de activos para dicho período.

(4) Representa el margen financiero ajustado por riesgos crediticios dividido entre el promedio de los activos generadores de intereses.

(5) El índice de eficiencia se compone de gastos de administración y personal para el período divididos entre la suma de (i) el margen financiero ajustado por riesgos crediticios del período y (ii) la diferencia entre (x) 
los ingresos por comisiones y tarifas y (y) los gastos por comisiones y tarifas y (iii) los otros ingresos (egresos) de operación y (iv) resultado por intermediación.

 

v) Resumen del Comportamiento de los Títulos Accionarios de Financiera Independencia en el Mercado de 
Valores

La siguiente tabla muestra, para los períodos indicados, las variaciones al alza y a la baja de los precios en pesos nominales (sin 
ajuste por inflación) y el volumen de operación de las Acciones de la Sociedad desde 2007 y hasta la fecha. Véase, sección 5. — 
“Mercado de Capitales”, inciso b). — “Comportamiento de la Acción en el Mercado de Valores”.
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Fuente: Infosel y Economática
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Factores de riesgo:

EL PÚBLICO INVERSIONISTA DEBERÁ LEER DETALLADAMENTE Y ENTENDER TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE 
REPORTE ANUAL Y, EN ESPECIAL, LOS FACTORES DE RIESGO QUE SE MENCIONAN A CONTINUACIÓN. ESTOS FACTORES NO SON LOS 
ÚNICOS A LOS QUE SE ENFRENTA FINANCIERA INDEPENDENCIA. LOS RIESGOS QUE A LA FECHA DEL PRESENTE REPORTE ANUAL SE 
DESCONOCEN, O AQUELLOS QUE NO SE CONSIDERAN ACTUALMENTE COMO RELEVANTES Y QUE POSTERIORMENTE PUDIERAN 
CONVERTIRSE EN RELEVANTES, DE CONCRETARSE EN EL FUTURO, PODRÍAN TENER UN EFECTO ADVERSO SIGNIFICATIVO SOBRE LAS 
OPERACIONES, LA SITUACIÓN FINANCIERA O LOS RESULTADOS DE OPERACIÓN DE LA EMISORA.

i)Factores de Riesgo Relacionados con el Negocio

[1] El microfinanciamiento supone riesgos únicos que generalmente no se asocian a otras formas de crédito

Financiera Independencia otorga microcréditos a personas físicas en los segmentos de bajos ingresos de la población mexicana, lo 
cual puede implicar riesgos que no se asocian generalmente a otras formas de crédito. Su mercado lo conforman principalmente 
personas físicas que tienen ingresos de entre una y diez veces el salario mínimo mensual general vigente en la Ciudad de México, 
que corresponden a los niveles socioeconómicos C, C-, D+ D y E, según la definición de AMAI. Sus clientes normalmente no tienen 
un historial crediticio o éste es limitado, son parte de la economía informal de México o son auto-empleados y, por ello, representan 
un mayor nivel de riesgo que los deudores con un historial crediticio establecido. Además, la Sociedad no requiere garantías de tipo 
alguno para respaldar sus productos crediticios, lo que genera un mayor nivel de riesgo que aquél asociado con créditos con 
garantía. Consecuentemente, en el futuro se podría tener un mayor nivel de deudores morosos y podría ser necesario crear mayores 
estimaciones preventivas para riesgos crediticios. No se puede garantizar que el nivel de créditos vencidos y que las pérdidas 
consecuentes no serán sustancialmente mayores en el futuro, lo que podría afectar adversamente el negocio, resultados de operación 
y situación financiera de Financiera Independencia.

[2] La competencia que constituyen otros proveedores de microfinanciamiento, bancos e instituciones 
financieras, así como los programas sociales estatales, podrían perjudicar la rentabilidad de la Sociedad y 
su posición en la industria mexicana del microfinanciamiento.

La competencia de la Sociedad son otros oferentes de crédito a los segmentos de bajos ingresos de la población mexicana, en 
particular uniones de crédito, cooperativas de ahorro y préstamo, otras Sofomes, sociedades financieras populares, bancos y otras 
instituciones financieras que componen el sector financiero tradicional en México y ONGs. Además, la Sociedad tiene competencia 
proveniente del sector público, dado que el gobierno mexicano actualmente ha incrementado el número de programas de 
microfinanciamiento. La Sociedad podría enfrentar mayor competencia a medida que avance en la expansión de sus operaciones en 
México. Las instituciones con las cuales se podría competir podrían tener activos y capital, reconocimiento, penetración geográfica, 
y otros recursos significativamente mayores a los de Financiera Independencia. Adicionalmente, sus competidores podrían estar 
mejor preparados que la Sociedad para anticipar y responder a las tendencias del mercado. La competencia al interior del mercado 
de la Sociedad podría generar un efecto adverso en su negocio, en sus resultados de operación, prospectos y en su situación 
financiera.

[3] La continuidad del negocio de la Emisora en mercados extranjeros podría no ser exitosa.

Es posible que la incursión en mercados extranjeros con motivo de las adquisiciones de FINSOL Brasil y AFI no tenga los 
resultados esperados debido a diversos factores, entre los que se incluyen, sin limitar, cambios adversos en las condiciones 
económicas y políticas de dichos países o a la capacidad de la Sociedad para acceder a financiamiento en los términos y condiciones 
que considere aceptables, o la capacidad de retener y contratar a personal competente para las nuevas localidades. Las dificultades 
para continuar con la expansión puede originar retrasos en la obtención de los ingresos proyectados o en las metas de utilidades, o 
bien, efectos adversos en el negocio, en resultados de operación o en la situación financiera de la Sociedad. Adicionalmente, la 
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incursión en mercados extranjeros hará que una parte de las operaciones de la Sociedad esté expuesta a riesgos económicos, sociales 
y políticos en el extranjero.

[4] Marcas Registradas y Propiedad Intelectual

Financiera Independencia es titular de 25 marcas y 5 avisos comerciales, todos debidamente registrados en el Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial. La Sociedad considera que sus avisos comerciales, marcas y otros derechos de propiedad industrial e 
intelectual son importantes para continuar con la marcha exitosa del negocio. La Sociedad pretende proteger dichos avisos 
comerciales, marcas y derechos de propiedad intelectual e industrial ejerciendo sus derechos conforme a la legislación aplicable en 
materia. Cualquier violación a sus derechos de propiedad intelectual e industrial o la negativa para otorgarle el registro de dichos 
derechos en jurisdicciones extranjeras en las que desarrolla sus negocios podría resultar en que la Sociedad tuviera que dedicar su 
tiempo y recursos para proteger esos derechos a través del litigio o de cualquier forma, lo que podría ser costoso o consumir tiempo. 
Si no se logra proteger dichos derechos de propiedad industrial e intelectual por cualquier razón, podría tener un resultado adverso 
en las operaciones y condición financiera de la Sociedad. – Véase Sección 2. – “La Emisora”, inciso b) – “Descripción del 
Negocio”, subinciso iii) – “Patentes, licencias, marcas y otros contratos”.

[5] Es posible que no se pueda obtener el capital o los créditos necesarios en condiciones aceptables o es 
posible que no se obtengan en lo absoluto.

La capacidad de la Sociedad para obtener financiamiento adicional en el futuro en términos aceptables, está sujeta a diversos 
factores inciertos, que incluyen la calificación crediticia, posición financiera futura, los resultados de operación y los flujos de 
efectivo; el otorgamiento de autorizaciones gubernamentales regulatorias necesarias; las condiciones generales del mercado para las 
actividades de obtención de fondos por parte de las instituciones financieras; y las condiciones macroeconómicas, políticas y otras 
en México. Es posible que no se pueda obtener financiamiento adicional necesario u obtenerlo en forma oportuna o en los términos 
aceptables. A diciembre de 2019, el financiamiento de Financiera Independencia proviene de líneas de crédito con diversas 
instituciones financieras nacionales y extranjeras, bancos de desarrollo, y la emisión de las Notas17.

[6] La disminución de la calificación crediticia de la Sociedad incrementaría su costo de financiamiento.

La calificación crediticia de la Sociedad se basa en la solidez financiera, la calidad crediticia y la diversificación en su 
cartera de crédito; el nivel y la volatilidad de sus ingresos; su adecuación de capital; la calidad de su administración; la liquidez de 
su balance general y su capacidad para acceder a un amplio espectro de fuentes de financiamiento. Cambios adversos en su 
calificación crediticia podrían incrementar sus costos de financiamiento, lo que a su vez podría tener un efecto negativo en sus 
negocios, resultados de operación, prospectos y situación financiera. En junio de 2013, HR Ratings bajó la calificación de largo 
plazo de Financiera Independencia de HR AA a HR A-. En marzo 2014, S&P mejoró la perspectiva de la calificación de Financiera 
Independencia de estable a positiva. En marzo 2015, HR Ratings emitió su calificación del Certificado Bursátil Fiduciario 
“FIDEPCB14” HR AAA (estable) y en mayo 2015 de las Notas14 HR BB- (G). A marzo 2018, las calificaciones de largo plazo de 
la Sociedad son: BB (con perspectiva estable), HR A- (con perspectiva negativa) y BB- (con perspectiva estable) por Fitch, HR 
Ratings y Standard & Poor’s respectivamente.   En 2020 Fitch y S&P bajaron la calificación crediticia a Financiera Independencia 
derivado de la crisis mundial del Covid-19 y el impacto que ha tenido en el país y mercados donde opera la empresa.

[7] Exposición a fluctuaciones en las tasas de interés y a otros riesgos en el mercado.

El margen financiero de la Sociedad y el valor de mercado de algunos de sus activos y pasivos están expuestos a variaciones 
relacionadas con la volatilidad de las tasas de interés. Los cambios en las tasas de interés afectan sus ingresos por intereses, el 
volumen de los créditos que genera y sus costos financieros, así como el valor de mercado de algunos de sus valores. Por ejemplo, 
cuando las tasas de interés suben, la Sociedad debe pagar un mayor interés sobre los créditos tomados en préstamo mientras que los 
intereses que devengan sus créditos no suben tan rápidamente, lo que hace que disminuya su margen financiero, que conforma la 
mayor parte de sus ingresos. Además, el valor de mercado de sus inversiones en valores puede fluctuar, afectando negativamente el 
valor de estos activos. Aun cuando la Sociedad sigue una estrategia continua de fijar o poner techo a las tasas referentes a su deuda, 
las fluctuaciones en las tasas de interés y los precios vigentes en el mercado pueden tener un efecto adverso significativo en la 
situación financiera y resultados de operación de la Sociedad.
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[8] Si la Sociedad no es capaz de controlar eficazmente el nivel de créditos vencidos en el futuro, o si sus 
estimaciones preventivas para riesgos crediticios son insuficientes para cubrir futuras pérdidas crediticias, 
su situación financiera y resultados de operación podrían verse afectados significativa y adversamente.

Los créditos vencidos pueden afectar negativamente los resultados de operación de la Sociedad. Aun cuando se actualicen 
constantemente las políticas de operación de la Sociedad, no se puede asegurar que la Sociedad será capaz de controlar eficazmente 
el nivel de estos créditos en su cartera de crédito. La cantidad de créditos vencidos podría aumentar en el futuro. Además, algunos 
factores que escapan el control de la Sociedad, como el impacto de las tendencias macroeconómicas y los sucesos políticos que 
afectan a México, eventos adversos que afectan industrias específicas o desastres naturales, podrían generar un aumento de créditos 
vencidos. Las estimaciones preventivas para riesgos crediticios de Financiera Independencia pueden no ser suficientes para cubrir un 
incremento en el número de créditos vencidos o de poca calidad crediticia, o cualquier deterioro futuro en la calidad general de la 
cartera crediticia total. Si la calidad de su cartera crediticia total se deteriora, podría ser necesario aumentar las estimaciones 
preventivas para riesgos crediticios, lo que afectaría negativamente la situación financiera y los resultados de operación de la 
Sociedad. Además, no existe ningún método preciso para predecir los riesgos crediticios, y no se puede asegurar que los 
procedimientos de control y administración de riesgo de la Sociedad serán capaces de predecir eficazmente y/o disminuir dichas 
pérdidas o que las estimaciones preventivas para riesgos crediticios serán suficientes para cubrir riesgos crediticios futuros. Si no se 
puede controlar el nivel de créditos vencidos, la situación financiera y resultados de operación de la Sociedad se verían afectados.

[9] La falta de coincidencia entre las características de las operaciones de la Sociedad podría afectar sus 
resultados operativos y situación financiera.

Financiera Independencia otorga diversos tipos de créditos con una gran variedad de características. Igualmente, otros de sus 
activos, como sus inversiones, también pueden ser de características diversas en cuanto a plazo de vencimiento, tasa de rendimiento 
y denominación.

De la misma manera, sus pasivos pueden tener diferentes características. Sus obligaciones pueden ser a largo, mediano o corto 
plazo, a tasa de interés fijas o variables y en monedas distintas, así como tratarse de financiamientos bancarios o bursátiles en 
México o en el extranjero. Además, algunos de los financiamientos que ha contratado incluyen obligaciones de hacer y no hacer que 
la obligan a mantener ciertas razones financieras mínimas. En caso que la Sociedad no sea capaz de mantener dichas razones, los 
acreedores respectivos podrían, sujeto a ciertos términos y plazos, requerirnos el pago anticipado de los financiamientos, lo que 
podría repercutir en los resultados de operación y situación financiera de la Sociedad.

No obstante lo anterior, Financiera Independencia procura mantener una cartera de activos con determinadas características a fin de 
poder hacer frente a sus pasivos con características similares cubriendo de esta manera riesgos de liquidez a los cuales pudiera verse 
expuesto. Adicionalmente, la Sociedad mantiene en constante funcionamiento su área de administración de riesgos; sin embargo, no 
se puede garantizar que dicha estrategia constituya una manera infalible de cubrir dichos riesgos. Pueden existir situaciones fuera del 
control de la Sociedad que afecten dicha estrategia (como un incremento en sus niveles de cartera vencida).

En caso que los activos de la Sociedad no sean suficientemente líquidos como para afrontar el vencimiento de sus pasivos, la 
Sociedad podría verse obligada a fondearse temporalmente en condiciones desfavorables, a liquidar sus activos de manera 
anticipada o, incluso, a que no sea capaz de cumplir con sus obligaciones de pago bajo los financiamientos que ha contratado, lo que 
podría derivar en una afectación de los resultados de operación y situación financiera de la Sociedad.

[10] Concentración en las fuentes de fondeo.

La Sociedad actualmente cuenta con diversas fuentes de fondeo para realizar sus operaciones y constantemente busca diversificar las 
fuentes de sus financiamientos con el objeto de obtener las mejores condiciones posibles en cuanto a tasa, plazo, entre otras. Aun 
cuando durante 2020 la Sociedad buscó seguir fortaleciendo y diversificando sus fuentes de fondeo, y cerró el año con 16 líneas de 
crédito provenientes de 11 bancos comerciales y de desarrollo, y otras instituciones financieras; no existe garantía de que estas 
líneas de crédito serán renovadas a su vencimiento. Asimismo, la emisión de las Notas17 representa aproximadamente el 65.3% del 
fondeo total de Financiera Independencia, por lo que un incumplimiento a dicho financiamiento podría afectar adversamente las 
operaciones de la Sociedad y su capacidad de cumplir con sus obligaciones de pago bajo los demás financiamientos que ha 
contratado.
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[11] Cualquier interrupción o falla en los sistemas informáticos puede afectar negativamente las operaciones 
de la Sociedad.

El éxito de la Sociedad depende, en gran parte, de la operación eficiente e ininterrumpida de sus sistemas de hardware de 
computación y de comunicación, incluidos los sistemas relacionados con la operación de su centro de operaciones en 
Aguascalientes. Los sistemas y operaciones computacionales y de comunicación podrían sufrir daños o interrupciones debido a 
incendios, inundaciones, pérdidas de energía eléctrica, fallas en las telecomunicaciones, virus computacionales, irrupciones físicas o 
electrónicas u otros eventos o interrupciones similares. Cualquiera de estos eventos podría provocar interrupciones en los sistemas, 
retrasos y pérdidas de información importante, y podrían impedir las operaciones de la Sociedad por completo o que opere bajo 
niveles óptimos. Más aún, el plan de recuperación de la Sociedad frente a desastres podría ser insuficiente para todas las 
eventualidades, y sus seguros podrían tener una cobertura inadecuada o presentar limitaciones que le impedirían recibir una 
indemnización completa en caso de interrupciones de gran magnitud u otro tipo de daños en los sistemas. Si cualquiera de estos 
eventos ocurriese, la Sociedad incurriría en gastos sustanciales y las operaciones de la Sociedad, al igual que sus resultados de 
operación y situación financiera, podrían verse adversamente afectados.

[12] La incapacidad para mantener y actualizar oportunamente la infraestructura informática y sistemas de 
administración de riesgo crediticio podría afectar negativamente la competitividad, situación financiera y 
resultados de operación de la Sociedad.

La capacidad de la Sociedad para operar y seguir siendo competitivos depende de su capacidad para mantener y actualizar su 
infraestructura para las tecnologías de información en forma oportuna y eficaz en función de los costos. Para que la Sociedad siga 
siendo competitiva, debe realizar inversiones y mejoras continuas en su infraestructura para las tecnologías de información. Los 
sistemas de información que procesan la información disponible y recibida por la administración de la Sociedad pudieran no ser 
oportunos y suficientes para administrar los riesgos futuros o para planificar y responder frente a los cambios futuros en las 
condiciones del mercado y frente a otros acontecimientos en sus operaciones futuras. Se podría experimentar dificultades para 
actualizar, desarrollar y expandir dichos sistemas lo suficientemente rápido para acomodar la creciente base de clientes y gama de 
productos y servicios de la Sociedad. El hecho de no mantener, mejorar o actualizar eficientemente su infraestructura para las 
tecnologías de la información y sus sistemas de información de administración en forma oportuna podría afectar significativa y 
negativamente la competitividad, situación financiera y resultados de operación de la Sociedad.

[13] Dependencia de Personal Clave.

La Sociedad depende de los servicios de sus principales funcionarios y empleados clave. La pérdida de cualquiera de sus principales 
funcionarios experimentados, empleados clave o administradores de alto nivel podría afectar negativamente la capacidad para 
instrumentar la estrategia de negocios de la Sociedad. Adicionalmente, y paralelamente a la expansión planeada, el éxito futuro de la 
Sociedad también depende de su capacidad continua para identificar, contratar, capacitar y retener a otros empleados calificados en 
el área de ventas, mercadotecnia y administración. La competencia para encontrar a personal calificado es intensa y puede que la 
Sociedad sea incapaz de atraer, integrar o retener a dicho personal en base a niveles de experiencia o remuneración que son 
necesarios para mantener la calidad y reputación o para sustentar o expandir las operaciones. El negocio de la Sociedad podría verse 
significativa y negativamente afectado si no se puede atraer y retener a este personal necesario.

Adicionalmente, el éxito futuro de la Sociedad también depende de su capacidad continua para identificar, contratar, capacitar y 
retener a otros empleados calificados en el área de ventas, mercadotecnia y administración. La competencia para encontrar a 
personal calificado es intensa y puede que la Sociedad sea incapaz de atraer, integrar o retener a dicho personal en base a niveles de 
experiencia o remuneración que son necesarios para mantener la calidad y reputación de la Sociedad o para sustentar o expandir sus 
operaciones. El negocio de la Sociedad podría verse significativa y negativamente afectado si no se puede atraer y retener a este 
personal necesario.

[14] En ciertas circunstancias, la Sociedad podría estar expuesta a gastos adicionales de carácter laboral.

Salvo por los administradores y ciertos empleados administrativos, al 31 de diciembre de 2020, más del 70% de la fuerza laboral de 
la Sociedad, contratada a través de sus subsidiarias, Serfincor y Sistemas Corporativos COA, es sindicalizada. Los sueldos, salarios, 
prestaciones, niveles de contratación de personal y otros términos son negociados conforme a contratos colectivos que son revisados 
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periódicamente. En consecuencia, los resultados de las referidas negociaciones podrían incrementar los costos laborales de la 
Sociedad y limitar su capacidad para maximizar la eficiencia de sus operaciones. Además, en caso de paro o huelga en dicha 
subsidiaria, la capacidad para llevar a cabo sus operaciones podría verse deteriorada y, por ende, la situación financiera de la 
Sociedad podría verse negativamente impactada.

Dado que las personas empleadas por las subsidiarias Serfincor y Sistemas Corporativos COA son empleados de dicha subsidiaria, 
Financiera Independencia no está obligada a hacer reparto de PTU a dichas personas. Sin embargo, no se puede asegurar que las 
autoridades laborales mexicanas respaldarán dicha determinación en el sentido de que estas personas no son empleados de la 
Sociedad. Serfincor y Servicios Corporativos AEF están obligadas a hacer repartos de utilidades conforme a la legislación mexicana.

En caso que Financiera Independencia fuera obligada a pagar las cuotas de seguridad social u otras prestaciones, incluida la 
participación en utilidades con respecto al personal con base en comisiones, sus resultados de operación podrían sufrir un impacto 
negativo.

[15] Si bien la Sociedad no está sujeta significativamente a las normas que rigen a los bancos e instituciones 
financieras en México, cualquier cambio en las normas mexicanas, incluida la imposición de máximos a 
las tasas de interés, puede perjudicar sus resultados de operación y situación financiera.

El 10 de enero de 2014 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reformaron, adicionaron y 
derogaron diversas disposiciones en materia financiera, entre ellas la LGOAAC que regula a las Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple.

Parte de las reformas efectuadas a la LGOAAC imponen requisitos adicionales a las Sofomes no reguladas, de conformidad con las 
disposiciones que la CONDUSEF y la CNBV emitieron durante el año 2014. Adicionalmente, la Sociedad es una institución 
financiera bursátil mexicana y, por tanto, está sujeta a las disposiciones específicas del artículo 22 de la LMV, incluyendo 
disposiciones específicas en materia de gobierno corporativo que nos son aplicables. Los inversionistas deben revisar y entender las 
diferencias que por ley nos son aplicables. Véase sección 2. — “La Emisora”, inciso b) — “Descripción del Negocio”, inciso v) — 
“Legislación Aplicable y Situación Tributaria”, subinciso [1] — “Regulación del Mercado y Normas de Inscripción”. La situación 
financiera y resultados de operación de la Sociedad se pueden ver afectados de forma relevante por cambios en las leyes y 
reglamentos actuales.

[16] La adquisición de cierto porcentaje del capital social de la Sociedad por ciertas entidades pueden 
aumentar su carga regulatoria y/o afectar negativamente sus resultados de operación y posición 
financiera.

Financiera Independencia es una Sofom no regulada y, por lo tanto, no está sujeta a los requisitos y disposiciones aplicables a las 
Sofomes reguladas y otras instituciones financieras en México, salvo por lo que se refiere a la elaboración de los estados financieros, 
en cuyo caso sí nos son aplicables las disposiciones de las instituciones de crédito de acuerdo con la Circular Única. Sin embargo, a 
pesar de que Independencia es una Sofom no regulada, está sujeta a ciertas regulaciones de las autoridades gubernamentales 
mexicanas. Una Sofom se considera regulada, cuando mantiene vínculos patrimoniales con instituciones de crédito, con sociedades 
financieras populares con niveles de operaciones I a IV, con sociedades financieras comunitarias con niveles de operaciones I a IV, 
con sociedades cooperativas de ahorro y préstamo con niveles de operación I a IV, así como aquellas Sofomes que emiten valores de 
deuda a su cargo o títulos fiduciarios inscritos en el Registro Nacional de Valores. Dependiendo el vínculo patrimonial o la emisión 
de deuda o de títulos fiduciarios, la LGOAAC determina la regulación aplicable a las Sofomes ER. 

Las Sofomes no reguladas únicamente se encuentran bajo la supervisión de la CNBV por lo que se refiere a la Prevención y 
Detección de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y Financiamiento al Terrorismo, en términos de la LGOAAC y las 
Disposiciones.

A este respecto, la adquisición de ciertos montos del capital social de la Sociedad por alguna de las entidades financieras antes 
mencionadas o por la emisión de deuda o títulos fiduciarios podría incrementar su carga regulatoria y/o afectar negativamente sus 
resultados de operación o situación financiera. Véase sección 2. — “La Emisora”, inciso b) — “Descripción del Negocio”, inciso v) 
— “Legislación Aplicable y Situación Tributaria”, subinciso [2] — “Sofomes”.
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[17] Las medidas adoptadas por el accionista de control de la Sociedad podrían contraponerse a los intereses 
del público inversionista.

El Fideicomiso de Control es titular de una participación de control de las Acciones de la Sociedad. Por consiguiente, el accionista 
de control continuará teniendo el control (sujeto a derechos minoritarios por ley en México) sobre todas las decisiones corporativas 
que requieren de la aprobación o participación de los accionistas, incluyendo el nombramiento del director general, la elección de la 
mayoría de los miembros del consejo de administración y la determinación de las estrategias de negocios de la Sociedad, incluyendo 
la aprobación de cualquier reorganización corporativa, enajenación de activos, fusiones y cualquier otro tipo de operación 
extraordinaria, así como los tiempos y pago de dividendos. Además, el accionista de control puede tener interés en buscar 
coinversiones (joint ventures), adquisiciones, enajenaciones, financiamientos u otras operaciones similares que podrían estar en 
conflicto con los intereses de otros accionistas. En consecuencia, el accionista de control podría tener intereses que difieren de los 
suyos y podría votar de una manera con la que usted no esté de acuerdo y que podría ser adverso a sus intereses. Además, las 
medidas adoptadas por el accionista de control con respecto a la enajenación de las Acciones de la Sociedad, o la percepción de que 
dichas medidas ocurrirán, podrían afectar negativamente los precios de las Acciones de la Sociedad.

[18] Los estatutos de la Sociedad requieren de la previa autorización de su consejo de administración para que 
una persona o grupo de personas adquiera, o crea grupos que representen, más del 9.99% o más de su 
capital social.

Los Estatutos de la Sociedad establecen que ninguna persona o grupo de personas puede adquirir el 9.99% o más de su capital 
social, o de otro modo aceptar actuar o votar como grupo que represente 9.99% o más de su capital social, sin la autorización previa 
de su consejo de administración, autorización que deberá ser otorgada o negada al cumplirse 90 días a partir de la fecha en que se 
notificó la operación propuesta al consejo de administración. Esta disposición pudiera desalentar a posibles adquirentes de las 
Acciones de la Sociedad o un porcentaje significativo de las Acciones de la Sociedad, y por tanto, pudiera afectar la liquidez y 
precio de las mismas. Véase sección 4. — “Administración”, inciso d) — “Estatutos Sociales y Otros Convenios”. 

ii) Factores de Riesgo Relacionados con México

[1] Condiciones económicas o políticas adversas en México podrían afectar negativamente la situación 
financiera y resultados de operación de la Sociedad.

Financiera Independencia es una institución financiera mexicana, y la mayoría de sus operaciones se llevan a cabo en México y 
dependen del desempeño de la economía mexicana. En consecuencia, su negocio, situación financiera y resultados de operación 
pueden verse afectados por las condiciones generales de la economía mexicana, sobre las que no se tiene ningún control. En el 
pasado, México ha experimentado crisis económicas causadas por factores internos y externos, las cuales se han caracterizado por 
inestabilidad en los tipos de cambio, inflación elevada, altas tasas de interés a nivel nacional, recesión económica, reducción de los 
flujos de capital extranjeros, reducción de la liquidez en el sector bancario y altas tasas de desempleo. No se puede asegurar que 
dichas condiciones no se repetirán o que dichas condiciones no tendrán un efecto significativo y adverso en el negocio, situación 
financiera o resultados de operación de la Sociedad.

Además, la inestabilidad social y política en México u otros acontecimientos sociales o políticos adversos dentro de, o que afecten a, 
México podrían perjudicar a la Sociedad, a su capacidad para obtener financiamiento, a sus resultados de operación y a su capacidad 
para pagar dividendos. También es posible que las reformas en materia educativa, financiera, fiscal, política, energética y 
telecomunicaciones realizadas en años recientes contribuyan a la incertidumbre política y esto pueda afectar negativamente los 
mercados financieros mexicanos y el precio de mercado de las Acciones de la Sociedad.

[2] El gobierno mexicano ha ejercido y continúa ejerciendo, una influencia importante en la economía 
mexicana.

Las inversiones en México conllevan riesgos significativos, incluyendo el riesgo de que se decreten leyes expropiatorias o se 
impongan controles cambiarios, impuestos, u otras restricciones gubernamentales. El gobierno federal mexicano ha ejercido, y 
continúa ejerciendo, una fuerte influencia en la economía del país. En consecuencia, las acciones y políticas gubernamentales 
federales mexicanas relativas a la economía, a las empresas propiedad y controladas por el estado y a las instituciones financieras 
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financiadas o influenciadas, podrían llegar a tener un impacto importante sobre las entidades del sector privado en general, y sobre 
las condiciones de mercado, precios y rendimientos sobre valores mexicanos. El gobierno federal mexicano ha realizado cambios 
importantes en políticas y reglamentos, y puede volverlo a hacer en el futuro. Las acciones para controlar la inflación y otros 
reglamentos y políticas han involucrado, entre otras medidas, un aumento en las tasas de interés, cambios en las políticas fiscales, 
controles de precio, devaluaciones de moneda, controles de capital y límites en importaciones. La legislación fiscal, en particular, en 
México se encuentra sujeta a cambios continuos, y no se puede garantizar que el gobierno mexicano podrá mantener vigentes las 
políticas económicas u otras o si los cambios pudieran llegar a tener un efecto material adverso sobre el desempeño financiero de la 
Sociedad. Las medidas adoptadas por el gobierno mexicano podrían tener un efecto significativo en las entidades del sector privado 
en general, así como en la situación de los mercados y en la rentabilidad de los valores emitidos por sociedades mexicanas, 
incluyendo el valor de las Acciones.

[3] La actual administración del gobierno federal mexicano concentra poder suficiente para llevar a 
cabo reformas sin requerir de la aprobación de otros partidos políticos que sirvan de contrapeso.

Como resultado del proceso electoral del 1 de julio de 2018, Andrés Manuel López Obrador, el líder del partido político conocido 
como Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) fue electo Presidente de México y la coalición conocida como Juntos 
Haremos Historia, conformada por Morena, el Partido del Trabajo y el Partido Encuentro Social, obtuvo la mayoría en el Senado, en 
la Cámara de Diputados y en 17 de los 27 Congresos Locales en el país, lo que le permite llevar a cabo reformas sin requerir de la 
aprobación del resto de los partidos políticos mexicanos.

Con tal concentración de poder, no existe certeza razonable de que pueda prevalecer un ambiente de estabilidad en lo político y 
económico en el país. Cualquier evento de inestabilidad en lo político o económico que resulte de lo anterior, puede impactar 
negativamente en las actividades y el desempeño presente y futuro de la Sociedad, sin que se pueda establecer el alcance de dicho 
impacto.

[4]   Los acontecimientos en otros países podrían afectar negativamente la economía mexicana y los 
resultados de operación de la Sociedad.

La economía mexicana podría ser, en diversos grados, afectada por las condiciones de mercado y económicas a nivel global, por las 
condiciones de mercado y económicas en otros países con economías emergentes, así como por las condiciones de mercado y 
económicas de socios comerciales importantes, en particular Estados Unidos, cuyo mercado representa más del 80% de las 
exportaciones de México. Incluso cuando las condiciones económicas en otros países pueden variar significativamente respecto de 
las condiciones económicas en México, las reacciones de los inversionistas frente a los acontecimientos en otros países podrían tener 
un efecto adverso en el valor de mercado de los valores de los emisores mexicanos. En años recientes, por ejemplo, los precios de la 
deuda y los valores mexicanos cayeron sustancialmente como resultado de acontecimientos en Rusia, Asia, y Brasil. En particular, 
las condiciones económicas en México están altamente correlacionadas con las condiciones económicas en Estados Unidos y con el 
alto nivel de actividad económica entre los dos países. Las condiciones económicas adversas en Estados Unidos, o la 
instrumentación no exitosa del proceso de modernización del tratado comercial entre México, Estados Unidos y Canadá, u otros 
eventos relacionados, podrían llegar a tener un efecto adverso en la economía mexicana que podría afectar de forma adversa los 
negocios de la Sociedad.

[5]   El desarrollo económico y político en los Estados Unidos podría afectar negativamente la actividad 
comercial en México, lo cual podría tener un efecto adverso en el desempeño financiero de la 
Sociedad.

México mantiene una estrecha relación económica y comercial con los Estados Unidos, por lo que está altamente expuesto a las 
decisiones políticas y económicas de ese país. El desempeño de la economía mexicana mantiene una correlación positiva con el 
desempeño de algunos sectores relevantes de la economía norteamericana, en particular el de manufacturas. Condiciones 
económicas adversas en Estados Unidos pueden llegar a tener un efecto negativo en la economía mexicana y en el desempeño 
financiero de la Sociedad. Decisiones políticas como la de construir un muro en la frontera entre los Estados Unidos y México por 
razones de seguridad, pueden generar tensiones en la relación de ambos países que conduzcan a la imposición de medidas de 
represalia con consecuencias negativas para la economía mexicana que pueden afectar el desempeño financiero de la Sociedad.
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i)                  Factores de Riesgo Relacionados con ciertos acontecimientos recientes

 

[1]   La situación financiera y resultados de operación de la Sociedad, pueden verse afectados en forma 
adversa por la pandemia de COVID-19.

El brote de COVID-19 (también conocido como coronavirus) que inició a finales de 2019 en China y que se ha extendido a 210 
países alrededor del mundo incluyendo a México, puede afectar significativamente la marcha de negocio y la situación financiera de 
la Sociedad, debido a los efectos económicos negativos y sobre el empleo que derivan de las acciones de restricción de movilidad y 
de distanciamiento social para controlar el escalamiento de la crisis sanitaria en México y en el resto de los países, sin que a la fecha 
haya certeza respecto del tiempo que tomará levantar tales medidas y regresar a la actividad normal.  Algunos analistas han 
expresado su preocupación de que la propagación tan extendida del COVID-19 haya provocado ya una recesión económica 
profunda a nivel mundial. La aplicación de las medidas sanitarias en el futuro, la situación económica y el entorno de negocios en el 
país podrían deteriorarse significativamente afectando en forma adversa las actividades y los resultados de la Sociedad.

El alcance del impacto en el desempeño financiero de la Sociedad dependerá en gran medida de la evolución del COVID-19 en los 
próximos meses, así como de la capacidad de reacción y adaptación de todos los agentes económicos impactados de futuros 
acontecimientos, incluyendo, entre otros: (i) la duración y propagación del brote, (ii) las restricciones y recomendaciones de las 
Organizaciones de Salud y Gobiernos, (iii) los efectos en los mercados financieros, y (iv) los efectos en general en la economía 
nacional e internacional, los cuales son altamente inciertos y no pueden predecirse.

Durante 2020 la Sociedad implementó varias medidas para atacar los posibles efectos que pudiera tener esta pandemia.  Las medidas 
implementadas incluyeron:

 
a.        Trabajo desde casa para una parte clave de nuestros empleados. 
b.  Medidas de seguridad e higiene para apoyar la operación de nuestras sucursales.
c.   Aumento de foco en la cobranza, destinando mayores recursos y dando un seguimiento más puntual. 
d.    Disponibilidad de varios medios para que los clientes de la Sociedad puedan pagar sus créditos, considerando 

un posible cierre de sucursales. 
e.   Diseño de ofertas específicas a los clientes para mantenerlos al corriente, apoyándolos con reducción de 

montos pagados y aumento de plazos en sus líneas de crédito.
f.     Reducción en la originación, reduciendo el número de clientes nuevos y favoreciendo la renovación de los 

mejores clientes de la Sociedad.
g.    Implementado medidas de ahorro en gastos operativos.
h.     Foco en negocios de crédito individual en México y Estados Unidos, desinvirtiendo en negocios de crédito 

grupal y de crédito de nómina (la venta de Fisofo se completó en Marzo 2021)
 

Otros Valores:

En cumplimiento a lo dispuesto por la LMV y la Circular Única, Financiera Independencia presentó en tiempo y forma a la CNBV y 
a la BMV, la información periódica de carácter trimestral y anual correspondiente, así como la información respecto de cualesquiera 
eventos relevantes que le afecten a Financiera Independencia. Asimismo, durante los últimos tres ejercicios Financiera 
Independencia ha presentado en forma completa y oportuna, a partir de la fecha de la Oferta Global, los reportes que tanto la 
legislación mexicana y extranjera requieren.

Financiera Independencia cuenta con los siguientes valores inscritos en el RNV o listados en otros mercados:
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i) Acciones

Actualmente las 337,500,000 acciones ordinarias, sin expresión de valor nominal, serie única, con plenos derechos de voto, 
representativas del capital social de Financiera Independencia y que se encuentran en circulación a la fecha, se encuentran inscritas 
en el RNV.

Con fecha 30 de abril de 2019, la Asamblea General Ordinaria Anual y General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad:  

1.- Aprobó la cancelación de 40,884,712 acciones ordinarias, sin expresión de valor nominal, Serie Única, Clase II, representativas 
de la parte variable del capital social de la Sociedad, equivalentes al 5.71% de su capital, las cuales la Sociedad adquirió a través de, 
y mantuvo en su fondo de recompra.

2.- Aprobó llevar a cabo una consolidación de acciones dos a uno sobre las 675,000,000 acciones ordinarias, sin expresión de valor 
nominal, Serie Única, representativas del capital social de la Sociedad, para quedar en 337,500,000 acciones ordinarias, 
nominativas, Serie Única, de las cuales 100,000,000 acciones corresponden a la parte fija y 237,500,000 acciones a la parte variable 
del capital, quedando la consolidación de acciones sujeta a que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizará la 
actualización de la inscripción de las acciones representativas del capital social de la Sociedad en el Registro Nacional de Valores, 
que con motivo de dicha consolidación fuere necesaria.

Con fecha 25 de octubre de 2019, mediante oficio No. 153/11966/2019 la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizó la 
consolidación de acciones y la actualización de la inscripción de las acciones representativas del capital social de la Sociedad en el 
Registro Nacional de Valores, con el número 2605-1.00-2019-004, la cual surtió sus efectos el 12 de noviembre de 2019.

ii) Certificados Bursátiles

El 3 de marzo de 2014 Banco Invex, S.A., en su carácter de fiduciario en el fideicomiso F/1742, llevó a cabo la emisión de los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra “FIDEPCB 14” por $1,500’000,000.00 al amparo del Programa 2014, 
mismo que tiene una vigencia de 5 (cinco) años. Dichos valores están respaldados por créditos originados por Independencia, AEF y 
Findependencia (hoy Confianza Económica), los cuales son transmitidos al fideicomiso F/1742 constituido con Banco Invex, S.A. 
en su calidad de fiduciario, quien es el responsable de dar cumplimiento a lo dispuesto por la LMV y la Circular Única con relación 
a los referidos valores.

Con fecha 25 de julio de 2017 se llevó a cabo la amortización total anticipada voluntaria de los Certificados Bursátiles Fiduciarios.  
La liquidación anticipada fue por un importe de 714.72 millones. Adicional, el 24 de agosto 2017 se firmó un contrato de cesión 
para reversión del patrimonio del Fideicomiso, el cual fue celebrado entre Banco Invex, S.A., AEF y Findependencia (hoy 
Confianza Económica). 

iii) Notas Emitidas en los Estados Unidos

En mayo de 2014 fueron emitidas las Notas14 por un monto de USD$200 millones, siendo éstos instrumentos de deuda 
quirografarios preferentes en los Estados Unidos de conformidad con la Regla 144A y, en otros países en términos de la Regla “S” 
de la Ley de Valores de 1933 (1933 Securities Act), denominadas Senior Notes, con vencimiento en 2019, una tasa cupón de 7.5% 
pagadera semestralmente y puede ser pagado anticipadamente a los 3 años. Los recursos obtenidos por la emisión de las Notas14 
fueron utilizados para el pago parcial anticipado de las Notas10. El pago de las Notas14 está garantizado por las subsidiarias de la 
Sociedad, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), Apoyo Económico Familiar y Fisofo. En agosto de 2016, la Compañía realizó una 
amortización anticipada parcial de las Notas14 por un monto de USD$80.1 millones (más las primas e intereses descritos en los 
documentos relativos al prepago de las Notas14).

Con fecha 11 de agosto de 2017, la Compañía liquidó anticipadamente las Notas14 por un monto de USD$119.9 millones (más las 
primas e intereses descritos en los documentos relativos al prepago de las Notas14) como parte de su ejercicio de optimizar su perfil 
de deuda y costos de fondeo.
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El 19 de julio de 2017 fueron emitidas las Notas17 por un monto de USD$250 millones, siendo éstos instrumentos de deuda 
quirografarios preferentes en los Estados Unidos de conformidad con la Regla 144A y, en otros países en términos de la Regla “S” 
de la Ley de Valores de 1933 (1933 Securities Act), denominadas Senior Notes, con vencimiento en 2024, una tasa cupón de 8.0% 
pagadera semestralmente y puede ser pagado anticipadamente a los 3 años. Los recursos obtenidos por la emisión de las Notas17 
fueron utilizados para el pago parcial anticipado de las Notas14. El pago de las Notas17 está garantizado por las subsidiarias de la 
Sociedad, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), Apoyo Económico Familiar, Fisofo y AFI. 

La Sociedad ha entregado en forma completa y oportuna los reportes que la legislación extranjera requiere a Financiera 
Independencia, así como el tipo de reportes de carácter público que envía a las autoridades regulatorias y a las bolsas 
correspondientes. Esta información comprende la misma información anual y trimestral que se debe presentar ante la CNBV y a la 
BMV en idioma inglés y se entrega dentro de los 120 días siguientes al final del año fiscal y dentro de los 60 días siguientes a final 
de trimestre fiscal que termina el 31 de marzo, respectivamente. Asimismo, durante los últimos tres ejercicios Financiera 
Independencia ha presentado en forma completa y oportuna, los reportes que tanto la legislación mexicana y extranjera requieren.

Excepto por los valores descritos anteriormente, a la fecha, Financiera Independencia no cuenta con otros valores inscritos en el 
RNV o listados en otros mercados.

Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el registro:

A la fecha del presente Reporte Anual, Financiera Independencia no ha realizado cambio alguno a los derechos de sus valores 
inscritos en el RNV.
 

Destino de los fondos, en su caso:

Los recursos obtenidos por Financiera Independencia derivados de la Oferta Global, las notas en el extranjero y los Certificados 
Bursátiles Fiduciarios, han sido destinados a la colocación de cartera, para financiar la expansión de su red de sucursales, para 
refinanciar su deuda y para otros fines corporativos, en los términos señalados en los prospectos y suplementos de información 
correspondientes
 

Documentos de carácter público:

El presente Reporte Anual presentado por Financiera Independencia a la CNBV y a la BMV podrá ser consultado en la BMV, en sus 
oficinas o en su página de Internet: www.bmv.com.mx.

Copias de la documentación presentada a la CNBV y la BMV podrán obtenerse mediante acceso a, e impresión de, la página de 
Internet de Financiera Independencia cuya dirección es: www.independencia.com.mx, y para efectos de cualquier consulta con 
respecto a la misma, contactar al director de relación con inversionistas, Iván Barona González, en Prolongación Paseo de la 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.independencia.com.mx/
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Reforma 600, Local 420, Col. Santa Fe Peña Blanca, C.P. 01210, Ciudad de México, o al número de teléfono +52 (55) 5229-0257 o 
al correo electrónico ibarona@independencia.com.mx.

Asimismo, cierta información presentada por Financiera Independencia a la CNBV y a la BMV e información relacionada con la 
Sociedad puede ser consultada en la página de Internet de la Sociedad, cuya dirección es: www.independencia.com.mx , en el 
entendido que la información ahí contenida no es parte ni objeto del presente Reporte Anual.
 
 
 
 

mailto:cgalvezg@independencia.com.mx
http://www.independencia.com.mx/
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[417000-N] La emisora

Historia y desarrollo de la emisora:

i)Denominación social y nombre comercial de la Emisora

La denominación social de la Sociedad es Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., SOFOM, E.N.R., y comercialmente es 
conocida e identificada como “Financiera Independencia” o “Independencia” o “Findep”.

ii)Fecha y lugar de constitución y duración de la Emisora

La Sociedad se constituyó originalmente como “Independencia, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de 
Objeto Limitado”, mediante escritura pública número 43,057, de fecha 22 de julio de 1993, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio 
González Márquez, titular de la notaría pública número 151 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 179043. La duración de la Sociedad es 
indefinida.

iii)Dirección y teléfonos de las oficinas principales de la Emisora

Las oficinas principales de Financiera Independencia se ubican en Prolongación Paseo de la Reforma 600, Local 420, Col. Santa Fe 
Peña Blanca, 01210, Ciudad de México, y el teléfono de dichas oficinas es el +52 (55) 5229-0200. La dirección en Internet de la 
Sociedad es www.independencia.com.mx, en el entendido que la información ahí contenida no es materia ni objeto de este Reporte 
Anual.

iv)Evolución de la Emisora y sus Subsidiarias

Al 31 de diciembre de 2020 Financiera Independencia contaba con 363,791 clientes, en comparación con los 561,832 registrados al 
31 de diciembre de 2019, lo que refleja una disminución del 35.5% , impactada por la venta de la cartera de Finsol México (Hoy 
AEFMEX) en octubre 2020 y la continuación con el enfoque estratégico implementado en 2012 de privilegiar la calidad y 
rentabilidad sobre el tamaño de la cartera. 

Adicionalmente, el saldo de la cartera de crédito de Financiera Independencia al 31 de diciembre de 2020, ascendía a $7,015.5 
millones de cartera total, en comparación con los $8,784.5 millones al 31 de diciembre de 2019, representando una disminución 
incremento del 20.1%. En 2020, el margen financiero ajustado por riesgos crediticios de la Sociedad fue de $2,280.6 millones, lo 
que refleja una disminución de 27.7% en comparación con el 2019; dichas cifras consideran el efecto de recuperaciones de cartera 
castigada, que por disposiciones de la CNBV se registran como parte de la Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios a partir 
de 2019, y que para efectos de presentación y comparación, la Sociedad reclasificó de manera retrospectiva respecto a lo reportado 
al cuarto trimestre de 2018, sin que ello modifique los resultados obtenidos durante los ejercicios 2018 y 2019. En 2020, la utilidad 
neta de la Sociedad fue de -$412.7 millones en comparación con $323.9 millones en 2019, representando una disminución de $736.6 
millones. En 2020, el margen de intereses neto ajustado por riesgo de la Sociedad - incluyendo comisiones - y su rendimiento sobre 
capital contable promedio fueron de 37.4% y -9.9, respectivamente. El rendimiento sobre activos fue de -3.6% en el 2020, y el 
índice de eficiencia - incluyendo provisiones – fue de 112.5%. Para mayor información acerca de los productos proporcionados por 
Financiera Independencia véase sección 2. — “La Emisora”, inciso b) — “Descripción del Negocio”, subinciso i) — “Actividad 
Principal”.  

[1]Historia y Desarrollo

Financiera Independencia se constituyó en 1993 como la primer Sofol en México y fue la primer Sofol en otorgar créditos 
personales accesibles para los segmentos de más bajo ingreso de la población trabajadora adulta en México.
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Desde su inicio, ha enfocado sus esfuerzos en desarrollar productos financieros accesibles a los segmentos de bajos ingresos de la 
población mexicana. Inició ofreciendo créditos en 1993. Inauguró su primera oficina en Toluca, Estado de México, en octubre de 
1993, y en los primeros meses de 1994 inauguró cinco oficinas más. Después de la crisis económica de 1994-1995 de México, 
amplió rápidamente sus operaciones llegando a tener aproximadamente 200,123 clientes y una cartera de crédito total de $1, 
009,683 en 30 entidades federativas a finales del 2003. A esa fecha, tenía 53 sucursales. Logró eficiencia operacional en el año 2000 
cuando los ingresos por intereses de su cartera de crédito compensaron totalmente sus costos de operación.

En enero de 2002, recibió financiamiento de GE Capital Corporation, mediante una línea de crédito revolvente por un monto total de 
USD$50 millones, que aumentó a USD$100 millones en el 2004, lo que no sólo le permitió mejorar su capacidad de otorgar créditos 
personales a sus clientes, sino que también le ayudó a ampliar su negocio e invertir en tecnología de la información y de 
administración. Esta línea de crédito fue pagada anticipadamente en octubre del 2005.

En 2004, comenzó a otorgar créditos a las personas del sector informal de la economía mexicana, lo que le permitió acceder a 
rendimientos más atractivos sobre su cartera de crédito ya que pudo cobrar tasas de interés más altas sobre dichos productos de 
crédito. Al 31 de diciembre de 2013, el saldo de la cartera de crédito de Financiera Independencia originada en el sector informal era 
$3,077.0 millones e incluía 587,459 créditos, representando el 45.0% de su cartera total de crédito. Esta cifra se compara con el 
mismo periodo de 2012, año en el que su exposición a la economía informal era de $3,338.7 millones e incluía 750,677 créditos, 
representando el 50.4% de su cartera total de créditos.

En 2004, se lanzó al mercado el producto CrediInmediato, una línea de crédito revolvente nueva para otorgar a sus clientes la 
flexibilidad de administrar los saldos de sus créditos. En el 2005 comenzó a ofrecer a los clientes de su programa de créditos de 
corto plazo la opción de convertir sus créditos de corto plazo a la línea de crédito revolvente CrediInmediato. Para mayor 
información acerca de los productos proporcionados por la Emisora véase sección 2. — “La Emisora”, inciso b) — “Descripción del 
Negocio”, subinciso i) — “Actividad Principal” y sección 1. — “Información General”, inciso b) — “Resumen Ejecutivo”, 
subinciso i) — “Aspectos Generales” y subsección [2] — “Productos”.

En 2005 recibió financiamiento de HSBC México, que se convirtió en su principal vehículo de financiamiento, mediante una línea 
de crédito revolvente por un total de $1,500 millones, que aumentó a $2,000 millones en abril de 2007 y a $2,500 millones el 18 de 
septiembre de 2008. 

Adicionalmente, en el 2006 agregó dos nuevos productos a su cartera de crédito, CrediConstruye para financiar mejoras de 
viviendas, y CrediMamá, un producto diseñado para las madres que tienen al menos un hijo(a) menor de 18 años. Para mayor 
información acerca de los productos proporcionados por la Emisora. Véase sección 2. — “La Emisora”, inciso b) — “Descripción 
del Negocio”, subinciso i) — “Actividad Principal” y sección 1. — “Información General”, inciso b) — “Resumen Ejecutivo”, 
subinciso i) — “Aspectos Generales” y subsección [2] — “Productos”.

En el 2006, el régimen legal mexicano fue modificado para, entre otras cosas, desregular las actividades crediticias en México y 
crear una nueva categoría de instituciones financieras, las Sofomes. El 1 de febrero de 2007, Financiera Independencia cambió su 
modalidad de una Sofol, entidad regulada por la CNBV, a una Sofom entidad no regulada. De acuerdo con las leyes mexicanas, 
como Sofom no regulada la Sociedad puede: (i) otorgar créditos y llevar a cabo otro tipo de operaciones financieras para diversos 
propósitos; (ii) colocar valores en los mercados de capital, con la salvedad de que si emite deuda o títulos fiduciarios cuyo 
cumplimiento depende de ella, inscrita en el Registro Nacional de Valores, se consideraría como una Sofom ER, (iii) obtener 
financiamiento de instituciones financieras, tales como instituciones de seguros y fianzas; y (iv) otorgar créditos que no necesitan 
estar dirigidos a un sector específico de la economía mexicana. Por otra parte, no existen limitaciones específicas para la inversión 
extranjera en las Sofomes. Si bien las Sofomes E.N.R. no son reguladas por la CNBV en cuanto al otorgamiento de créditos, si están 
supervisadas por la propia CNBV por lo que se refiere a la Prevención y Detección de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita y Financiamiento al Terrorismo, en términos de la LGOAAC y las Disposiciones y deben mantener un registro vigente en la 
Condusef para mantener la modalidad de una Sofom E.N.R. por lo que se encuentran sujetas a la jurisdicción de la Condusef en 
materia de transparencia. Véase sección 2. — “La Emisora”, inciso b) — “Descripción del Negocio”, inciso v) — “Legislación 
Aplicable y Situación Tributaria”, subinciso [2] — “Sofomes”.
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En enero de 2010, las instituciones afiliadas a Eton Park adquirieron 66.5 millones de las Acciones de la Sociedad, equivalentes 
aproximadamente, al 9.3% del capital social de la Sociedad. 

En febrero de 2010, Financiera Independencia adquirió Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) , el segundo proveedor más grande en 
México de microcréditos grupales, así como a diversas entidades relacionadas, incluyendo, Finsol Vida, (compañía de 
microseguros), Finsol Servicios (prestadora de servicios), e Instituto FINSOL-IF (una entidad brasileña proveedora de microcréditos 
grupales). La adquisición de Finsol implicó la adquisición de la totalidad del capital social de dichas entidades por una 
contraprestación aproximada de $530 millones en efectivo.

En marzo de 2010, se realizó la colocación de bonos por USD$200 millones en el mercado internacional, emitidos bajo la Regla 
144A y, en otros países en términos de la Regla “S” de la Ley de Valores de 1933 (1933 Securities Act) de los Estados Unidos de 
América, con un plazo de cinco años y una tasa de interés anual del 10%. Financiera Independencia fue la primera empresa de 
microcrédito en Latinoamérica en acceder a este mercado.
 
En noviembre de 2010 Financiera Independencia constituyó Independencia Participaciones (una entidad brasileña proveedora de 
microcréditos grupales), así como dos nuevas Sofomes no reguladas: Fisofo y Findependencia (hoy Confianza Económica).

En febrero de 2011, Financiera Independencia adquirió el 77% de las acciones en circulación de AFI, una entidad de microfinanzas 
que atiende, primordialmente, a la comunidad hispana no bancarizada en San Francisco, California, Estados Unidos de América. El 
precio total de la adquisición ascendió a la cantidad de $103 millones y, posteriormente, en diciembre de 2013 adquirió el restante 
23% de las acciones mediante el ejercicio de una opción de compra a favor de Independencia por un precio de USD$3.8 millones. 
En marzo de 2011 Financiera Independencia adquirió el 100% (cien por ciento) de las acciones en circulación de AEF, uno de los 
grandes jugadores en el mercado de las microfinanzas de créditos individuales en México, y Servicios AEF (una prestadora de 
servicios). El precio total de la adquisición ascendió a la cantidad de $1,075 millones. Como consecuencia de la adquisición de AEF, 
Financiera Independencia incrementó su cartera de crédito en $785.6 millones y se incorporaron 109,081 nuevos clientes. A la fecha 
de la adquisición, AEF contaba con una red de 96 sucursales de las cuales 62 sucursales se encuentran en el área metropolitana de la 
Ciudad de México y las restantes 34 sucursales se encuentran distribuidas en 10 entidades federativas.

El 28 de mayo de 2013 se constituyó en Brasil la empresa Finsol SCMEPP, cuya accionista mayoritaria es Independencia 
Participaciones y la cual tiene por objeto el otorgamiento de créditos grupales en Brasil, continuando con el mercado atendido por 
Instituto Finsol-IF.

Con el propósito de dar cumplimiento a las reformas laborales que entraron en vigor en diciembre de 2012, el 9 de julio de 2013 se 
constituyó SACSA, empresa que tuvo por objeto suministrar sistemas administrativos a Financiera Independencia y a sus 
subsidiarias. Con esta medida, se dio cumplimiento a los requerimientos de la reforma laboral en materia de subcontratación y se 
redujo el riesgo de las referidas empresas en esa materia. El 31 de julio de 2015, se tomó la decisión de fusionar a SACSA, como 
sociedad fusionada que desapareció, con Finsol Servicios, como sociedad fusionante, que subsistió.

En octubre 2013, Financiera Independencia cumplió 20 años de operaciones manteniéndose como la microfinanciera líder en el 
otorgamiento de créditos individuales en México. 

El 3 de marzo de 2014 se llevó a cabo la emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra “FIDEPCB 14” por 
$1,500’000,000.00 al amparo del Programa 2014. Dichos valores estaban respaldados por créditos originados por Independencia, 
AEF y Findependencia (hoy Confianza Económica), los cuales fueron transmitidos al fideicomiso F/1742 constituido con Banco 
Invex, S.A. en su calidad de fiduciario. Los recursos de esa emisión fueron destinados a amortizar totalmente de forma anticipada 
los Certificados Bursátiles “FINDEP 11” emitidos al amparo del Programa 2011. Los Certificados Bursátiles fueron amortizados 
anticipadamente en julio 2017.

En mayo de 2014, Financiera Independencia realizó la colocación de las Notas14 por USD$200 millones en el mercado 
internacional, emitidos bajo la Regla 144A y, en otros países en términos de la Regla “S” de la Ley de Valores de 1933 (1933 
Securities Act) de los Estados Unidos de América, con un plazo de cinco años y una tasa de interés anual del 7.5%. Los recursos 
obtenidos fueron usados principalmente para la liquidación anticipada y parcial de las Notas10, mismas que habían sido emitidas en 
marzo de 2010 por un monto de USD$200 millones y con vencimiento en marzo de 2015. Las Notas 14 fueron amortizadas 
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anticipadamente en julio 2017. Con fecha 13 de abril de 2015, se constituyó SICOA con la finalidad de que dicha empresa asumiera 
el pasivo laboral del Call Center de la Sociedad ubicado en la Ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

Con fecha 30 de junio de 2015, se tomó la decisión de fusionar a AEF, como sociedad fusionante que subsistió, con Finsol Vida, 
como sociedad fusionada que desapareció. 

El 31 de julio de 2015, se tomó la decisión de fusionar a SACSA, como sociedad fusionada que desapareció, con Finsol Servicios, 
como sociedad fusionante, que subsistió.

El 14 de diciembre de 2015, la Sociedad, como fideicomitente y fideicomisario en primer lugar, Siempre Creciendo, en su calidad 
de fideicomisario en segundo lugar y Banco Regional de Monterrey, S.A., Institución de Banca Múltiple, Banregio Grupo 
Financiero, División Fiduciaria, como fiduciario, celebraron un contrato de fideicomiso por virtud del cual, la Sociedad aportó la 
cantidad de $128’262,711.00 con la finalidad, entre otros de adquirir derechos de cobro de una parte de la cartera comercial de 
Siempre Creciendo y con dichos fondos se cubriera una cuenta por pagar de Siempre Creciendo a la Compañía por la cantidad de 
$170’716,763.00 

Con fecha 28 de junio de 2016 se constituyó Servicios de Captación cuyo objeto principal es promocionar los productos financieros 
de la Sociedad y de Fisofo.

En julio de 2017, Financiera Independencia realizó la amortización anticipada de sus instrumentos de deuda preferentes con 
vencimiento en 2019 (las "Notas") mediante el pago de un monto principal del 103.750% del monto principal insoluto a la fecha de 
amortización más intereses devengados y no pagados. Al 12 de julio, el monto insoluto de las Notas ascendía a USD$119'937,000. 
La amortización anticipada total se llevó a cabo el 11 de agosto de 2017 y se realizó conforme a lo dispuesto en la Sección 5.1 del 
Acta de Emisión (Indenture) por virtud del cual se emitieron las Notas. El Indenture y los demás documentos conforme a los cuales 
se emitieron y amortizaron anticipadamente todas las Notas no fueron registrados o aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, la Comisión de Bolsas y Valores (Securities and Exchange Commission, "SEC") o cualquier otra autoridad de gobierno 
en cualquier jurisdicción.

En julio de 2017, Financiera Independencia realizó una colocación de deuda (Senior Notes Due July 19, 2024) por USD$250 
millones en el mercado, a una tasa de interés anual del 8.000%. Los recursos obtenidos fueron usados principalmente para la 
liquidación anticipada y parcial de las Notas14, mismas que habían sido emitidas en marzo de 2010 por un monto de USD$200 
millones y con vencimiento en marzo de 2015. En julio de 2017 la Compañía contrató 3 swaps de tipo de cambio para cubrir 
USD$199.1 millones de los USD$250 millones de las Notas17; considerando que a esa fecha la cartera de crédito de AFI ascendía a 
USD$50.9 millones como una cobertura natural para el pago de los cupones de las Notas17. Por medio de los swaps de tipo de 
cambio contratados, Financiera Independencia acordó entregar flujos de efectivo en pesos a cambio de recibir flujos de efectivo en 
dólares americanos de sus contrapartes, suficientes para cubrir los montos de intereses en cada fecha de pago de las Notas17 así 
como el monto de principal hasta por USD$199.1 millones. Es de señalar que lo anterior constituye una estrategia de cobertura que 
se administra de manera dinámica, en función del crecimiento de la cartera de crédito de AFI y del monto en circulación de las 
Notas 17, principalmente.

Durante 2019, Financiera Independencia llevó a cabo recompras por USD$13.5 millones de las Notas17 en circulación, al tiempo 
que la cobertura natural proveniente de la cartera de crédito de AFI se incrementó a USD$80.6 millones al 31 de diciembre de ese 
año; derivado de lo anterior, la Sociedad llevó a cabo el rebalanceo de sus coberturas mediante la celebración de operaciones de 
“partial unwind” sobre los swaps de tipo de cambio contratados con sus contrapartes.

Para mayor información acerca de nuestras principales inversiones véase sección 3. — “Información Financiera”, inciso d) — 
“Comentarios y Análisis de la Administración Sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera de la Emisora”

En 2020, como parte de su estrategia para hacer frente al Covid-19 Financiera Independencia llevó a cabo recompras por USD$ 52.1 
millones de las Notas17, creó reservas prudenciales en 2T20 por $441.6 millones.  Adicionalmente en Octubre del 2020, vendió la 
cartera de Financiera Finsol (hoy AEFMEX), saliendo del negocio de crédito grupal y en Diciembre de 2020 firmó un acuerdo para 
la venta de su subsidiaria Fisofo que se enfoca en otorgar crédito de nómina a empleados de diversas entidades Gubernamentales.

[2]Estrategia
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El objetivo estratégico de la Sociedad ha sido y es mantener su posición como un proveedor líder de microfinanciamiento personal 
en México, con creciente participación en los sectores de microfinanzas en Estados Unidos de América, manteniendo a la vez un 
alto nivel de rentabilidad y eficiencia. A partir de septiembre 2012, reforzó este enfoque al implementar políticas de operación que 
privilegian la calidad y la rentabilidad de la cartera de crédito sobre su tamaño. La Sociedad considera que existe un potencial de 
crecimiento significativo para sus operaciones en México, dado que un porcentaje significativo de la población mexicana tiene poco 
o nulo acceso a los servicios financieros formales.

Adicionalmente, en 2017 se actualizó el enfoque estratégico de Financiera Independencia para tener un crecimiento rentable basado 
en 5 pilares: 

?Capitalizar en los más de 25 años de experiencia en la industria, la base de datos propietaria con más de 7 millones de clientes 
y 13 millones de transacciones, su modelo operativo fundamentado en capacidad analítica y su amplia plataforma de 
distribución

?Seguir operando en mercados donde la dinámica de población y penetración de servicios financieros crean las bases para el 
crecimiento

?Mantener un equilibrio entre crecimiento y riesgo, apoyados en equipos analíticos e inversiones en tecnología que asegura un 
manejo adecuado del riesgo

? Seguir posicionándonos para tener un sólido crecimiento en EEUU , atendiendo principalmente a la población latina en 
california

?Maximizar el uso de tecnología de punta para mejorar las eficiencias y tener un crecimiento rentable

[3]Inversiones

En 2020, 2019 y 2018, la Sociedad invirtió $51.0 millones, $104.3 millones, y $64.1 millones, respectivamente, en gastos de capital 
(incluyendo, equipos de procesamiento de datos e información). Sus inversiones incluyen la renovación y equipamiento de oficinas, 
compra de equipo de cómputo y software, renovación y compra de equipo de transporte. Su administración espera que el flujo de 
efectivo de operaciones y otras fuentes de liquidez sean suficientes para cumplir con sus requerimientos de capital en los siguientes 
doce meses. Sin embargo, no se puede asegurar que después de los siguientes doce meses los gastos de capital se realicen por los 
montos actualmente previstos o que se puedan financiar con el efectivo generado por las futuras operaciones de la Sociedad.

[4]Certificados Bursátiles

El 3 de marzo de 2014 se llevó a cabo la emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra “FIDEPCB 14” por 
$1,500’000,000.00 al amparo del Programa 2014. Dichos valores estuvieron respaldados por créditos originados por Independencia, 
AEF y Findependencia (hoy Confianza Económica), los cuales fueron transmitidos al fideicomiso F/1742 constituido con Banco 
Invex, S.A. en su calidad de fiduciario y administrados por los originadores. Los recursos de esa emisión fueron destinados 
amortizar totalmente de forma anticipada los Certificados Bursátiles “FINDEP 11” emitidos al amparo del Programa 2011. 

Con fecha 25 de julio de 2017 se llevó a cabo la amortización total anticipada voluntaria de los Certificados Bursátiles Fiduciarios.  
La liquidación anticipada fue por un importe de $714.7 millones. Adicionalmente, el 24 de agosto de 2017 se firmó un contrato de 
cesión para reversión del patrimonio del Fideicomiso, el cual fue celebrado entre Banco Invex, S.A., AEF y Findependencia (hoy 
Confianza Económica). 

[5]Notas Emitidas en el Extranjero

En mayo de 2014 tuvo lugar la emisión de las notas quirografarias Notas14 por un monto de USD$200 millones en los Estados 
Unidos de América, de conformidad con la Regla 144A y, en otros países en términos de la Regla “S” de la Ley de Valores de 1933 
(1933 Securities Act), denominadas Senior Notes. Las Notas14 fueron emitidas a plazo de cinco años, una tasa cupón de 7.5% 
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pagadera semestralmente y con posibilidad de ser pagadas anticipadamente a los tres años. Los recursos de las Notas14 fueron 
destinados para liquidar anticipadamente las Notas10 cuyos tenedores aceptaron el pago anticipado, pagándose el resto de las 
Notas10 en su vencimiento original en 2015. El 2 de diciembre de 2014 se modificaron los documentos por virtud de los cuales se 
emitieron las Notas14 para incluir a Fisofo como garante de la emisión. Las Notas14 estuvieron garantizadas por Apoyo Económico 
Familiar, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Fisofo. En agosto de 2016, la Compañía realizó una amortización anticipada parcial 
de las Notas14 por un monto de USD$80.1 millones (más las primas e intereses descritos en los documentos relativos al prepago de 
las Notas14), con el propósito de optimizar su perfil de deuda y costos de fondeo. Con fecha 11 de agosto de 2017, la Compañía 
liquidó anticipadamente las Notas14 por un monto de USD$119.9 millones (más las primas e intereses descritos en los documentos 
relativos al prepago de las Notas14) por así convenir a sus intereses.

El 19 de julio de 2017 fueron emitidas las Notas17 por un monto de USD$250 millones, siendo instrumentos de deuda 
quirografarios preferentes en los Estados Unidos de conformidad con la Regla 144A y, en otros países en términos de la Regla “S” 
de la Ley de Valores de 1933 (1933 Securities Act), denominadas Senior Notes, con vencimiento en 2024, una tasa cupón de 8.000% 
pagadera semestralmente y puede ser pagado anticipadamente a los 3 años. Los recursos obtenidos por la emisión de las Notas17 
fueron utilizados para el pago parcial anticipado de las Notas14. Al cierre de Diciembre de 2020 el pago de las Notas17 está 
garantizado por las subsidiarias de la Sociedad, Financiera Independencia, Apoyo Económico Familiar, y AFI. 

 
 
 
 
 

Descripción del negocio:

Descripción del Negocio
 
 
 
 

Actividad Principal:

i)Actividad Principal
Financiera Independencia es una sociedad anónima bursátil de capital variable, sociedad financiera de objeto múltiple, entidad no 
regulada, constituida de conformidad con las leyes de México. El giro de su negocio es otorgar microcréditos quirografarios a 
personas físicas de los segmentos de bajo ingreso de la economía formal e informal en las zonas urbanas en México y Estados 
Unidos de América, y créditos para capital de trabajo bajo la metodología grupal en las zonas rurales en México y Brasil. La 
Sociedad ofrece una oportunidad a personas físicas que de otro modo no tendrían acceso, o tienen acceso limitado, a instituciones 
financieras para que desarrollen una relación de largo plazo con la Sociedad y construyan su historial crediticio. Adicionalmente 
entre los objetivos de Financiera Independencia está crear valor económico (para sus clientes y accionistas) y valor social (para sus 
clientes y la comunidad en general). 
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Al 31 de diciembre de 2020, Financiera Independencia operaba un total de 387 oficinas, 331 de ellas en México, 28 en Brasil bajo el 
nombre Finsol Brasil y 28 en California, EUA bajo el nombre Apoyo Financiero Inc. De las oficinas en México, 167 sucursales son 
operadas bajo el nombre de Independencia, 7 bajo el nombre de Fisofo, y 164 bajo el nombre de Apoyo Económico Familiar. Desde 
que Financiera inició operaciones en 1993, ha experimentado un crecimiento significativo y ha alcanzado una posición financiera 
sólida en el sector de créditos personales dentro del mercado de microfinanciamiento en México. Se considera que este éxito se 
atribuye a una variedad de factores, incluyendo su cobertura geográfica y amplia red de distribución, su entendimiento del mercado 
que sirve y el conocimiento operativo que ha desarrollado por su enfoque exclusivo a su línea de negocios; sus políticas de 
administración de riesgo, la efectividad en sus prácticas de cobranza, las eficiencias que aporta su sistema de tecnología de la 
información, la lealtad fomentada por el servicio personalizado al cliente, el liderazgo que ejerce su equipo administrativo 
ampliamente capacitado y con experiencia. La Sociedad considera que está estratégicamente posicionada para lograr crecimiento 
adicional y fortalecer aún más su posición competitiva.

Desde 1993, Financiera Independencia ha originado más de 14.2 millones de créditos. En 2020, se originaron 362,230 créditos. Al 
31 de diciembre de 2020, contaba con 363,791 créditos vigentes, en comparación con los 561,832 al 31 de diciembre de 2019, lo 
que refleja una disminución del 35.2% en términos del número de créditos, lo cual es consistente con el enfoque estratégico 
implementado en 2012 de privilegiar la calidad y rentabilidad de la cartera sobre su tamaño. Esta disminución se concentró 
principalmente en Independencia.

Adicionalmente, el saldo de la cartera de crédito de Financiera Independencia al 31 de diciembre de 2020, ascendía a $7,015.5 
millones de cartera total, en comparación con los $8,784.5 millones al 31 de diciembre de 2019, representando una disminución del 
20.1%. Las siguientes tablas muestran la mezcla de la cartera de crédito total por producto y por número de créditos generadores de 
intereses por producto al cierre del 2020, 2019 y 2018.

 

 Al 31 de diciembre de

 2020 2019 2018
 Monto 1 % del Total Monto 1 % del Total Monto 1 % del Total
 (en millones de pesos)

       
CrediInmediato 1,641.0 23.4% 1,952.7 22.2% 2,072.5 25.2%
MásNómina 862.9 12.3% 1,029.7 11.7% 786.6 9.6%
CrediPopular 438.1 6.2% 517.7 5.9% 570.5 6.9%
CrediMamá 18.4 0.3% 22.4 0.3% 26.8 0.3%
CrediConstruye 0.0 0.0% 0.0 0.0% 0.3 0.0%
Crédito Grupal 335.7 4.8% 1,191.2 13.6% 1,228.8 14.9%
Créditos AEF 1,695.5 24.2% 1,822.3 20.7% 1,724.5 20.9%
Créditos AFI 2,023.9 28.8% 2,242.8 25.5% 1,800.0 21.9%
Otros 0.0 0.0% 5.8 0.1% 24.8 0.3%
Cartera total 7,015.5 100.0% 8,784.5 100.0% 8,234.8 100.0%
Menos estimación preventiva 
para riesgos crediticios 687.7  577.7  556.4  

Cartera de crédito neta 6,327.8  8,206.9  7,678.4  

       
Fuente: Información de la Emisora      

 

 Al 31 de diciembre de 2020

 
Número de 

Créditos % de Total
Ingreso por 

interés % del Total
 (en millones de pesos)

     
CrediInmediato          138,076 38.0%           1,475.4 30.7%
MásNómina            28,576 7.9%              346.5 7.2%
CrediPopular            48,305 13.3%              274.5 5.7%
CrediMamá              2,374 0.7%                17.3 0.4%
CrediConstruye                     3 0.0%                  0.0 0.0%
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Crédito Grupal            29,444 8.1%              618.2 12.9%
Créditos AEF            92,255 25.4%           1,329.4 27.7%
Créditos AFI            24,758 6.8%              746.1 15.5%
Total          363,791 100.0%           4,807.5 100.0%
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 Al 31 de diciembre de 2019

 
Número de 

Créditos % de Total
Ingreso por 

interés % del Total
 (en millones de pesos)

     
CrediInmediato          176,968 31.5%           1,660.4 31.0%
MásNómina            35,118 6.3%              364.2 6.8%
CrediPopular            66,278 11.8%              354.4 6.6%
CrediMamá              2,885 0.5%                20.5 0.4%
CrediConstruye                   11 0.0%                  0.1 0.0%
Crédito Grupal          137,951 24.6%              930.7 17.4%
Créditos AEF          111,434 19.8%           1,338.9 25.0%
Créditos AFI            31,187 5.6%              694.1 12.9%
Total          561,832 100.0%           5,363.3 100.0%

     
 Al 31 de diciembre de 2018

 
Número de 

Créditos % de Total
Ingreso por 

interés % del Total
 (en millones de pesos)

     
CrediInmediato          202,575 32.1%           1,624.8 32.4%
MásNómina            42,270 6.7%              336.1 6.7%
CrediPopular            78,563 12.5%              443.0 8.8%
CrediMamá              3,766 0.6%                23.4 0.5%
CrediConstruye                   40 0.0%                  0.3 0.0%
Crédito Grupal          150,140 23.8%              967.0 19.3%
Créditos AEF          126,877 20.1%           1,095.6 21.8%
Créditos AFI            25,920 4.1%              530.3 10.6%
Total          630,151 100.0%           5,020.5 100.0%

     
Fuente: Información de la 
Emisora

   
 

 

A continuación se describen con mayor detalle cada uno de los productos que ofrece Financiera Independencia:

[1] Productos y Servicios Ofrecidos por Independencia, y subsidiarias

[a] CrediInmediato. Este producto consiste en una línea de crédito revolvente disponible únicamente por 
medio de la renovación del crédito simple. El monto está sujeto al historial crediticio del cliente y es 
renovable mientras exista un cumplimiento oportuno. Permite hacer pagos por adelantado y abonos a 
capital sin penalización alguna. Por otro lado, los clientes de CrediInmediato pueden hacer retiros en las 
sucursales de Independencia en todo momento y/o, a través de sus cajeros automáticos. 

En Noviembre 2015 se inició una prueba piloto en San Luis Potosí y Aguascalientes, en donde se 
empezó a vender CrediInmediato Revolvente a los clientes de la empresa Virtual Market. Esta empresa 
afilia a dueños de misceláneas ofreciéndoles una máquina especial tipo caja registradora con la cual 
puedan tener acceso a varios beneficios como control de inventarios, pagos a proveedores afiliados, 
venta de servicios adicionales como recargas celulares, entre otras.  Debido al bajo volumen de 
afiliación y uso de las líneas, esta prueba fue cancelada en Noviembre 2019.

Al 31 de diciembre de 2020, tenían 105,711 créditos de CrediInmediato, lo que representó un saldo total 
de cartera de $1,124.3 millones.  Los ingresos por intereses anuales durante el 2020 fueron de $1,011.4 
millones.
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 [b] CrediInmediato Simple. Es un crédito dirigido a las personas físicas que trabajan en el sector formal y 
que pueden comprobar sus ingresos. Adicionalmente pueden aplicar a este producto personas jubiladas o 
pensionadas.   CrediInmediato Simple se otorga por montos desde $3,000 hasta $30,000.00 para adquirir 
cualquier bien o servicio y con plazos de 12 a 48 quincenas.   Los clientes con buen comportamiento 
crediticio pueden renovar hasta los $80,000, en donde los montos de crédito incrementales son definidos 
por el área de Riesgos.  CrediInmediato Simple incluye un premio por pago puntual y la posibilidad de 
realizar pagos por adelantado o abonos al capital, en ambos casos, sin penalización. Este producto fue 
creado para atender personas físicas en el sector formal de la economía mexicana. Independencia ofrece 
este producto desde el 2004. Antes de su introducción en 2004, ofrecía a sus clientes un programa de 
crédito a corto plazo. En 2005, comenzó a ofrecer a los clientes de su programa de crédito a corto plazo, 
la opción de convertir sus créditos a la línea de crédito revolvente CrediInmediato. Se cobra una comisión 
de apertura del 10% sobre el monto del crédito y gastos de cobranza en caso de incumplimiento de 
cualquier obligación de pago. 

Al 31 de diciembre de 2020, tenían 32,365 créditos de CrediInmediato Simple, lo que representó un 
saldo total de cartera de $516.7 millones.   Los ingresos por intereses anuales durante el 2019 fueron de 
$464.8 millones.

 [c] CrediPopular. Este producto está dirigido a personas físicas en el sector de autoempleo de la economía 
mexicana. Los créditos de CrediPopular fluctúan entre los $4,000.00 y los $6,000.00.  El plazo 
promedio de estos créditos es de 32 y 52 semanas y después de su vencimiento puede ser renovado por 
un monto mayor dependiendo de su comportamiento crediticio con Financiera Independencia.  Los 
clientes de CrediPopular son elegibles para recibir nuestra línea de crédito revolvente CrediInmediato. 
El principal y los intereses se pagan inicialmente en cuotas fijas semanales.  Independencia ofrece este 
producto desde 2004. Este producto genera una comisión por otorgamiento del 10% con base en el 
monto del crédito y gastos de cobranza en caso de incumplimiento de cualquier obligación de pago. 

        Al 31 de diciembre de 2020, tenían 33,926 créditos de CrediPopular, lo que representó un saldo total de 
cartera de $289.2 millones.   Los ingresos por intereses anuales durante el 2020 fueron de $275.7 
millones.

 [d] CrediPersonal. Este producto está dirigido a personas físicas que cuentan con un trabajo pero no de 
manera formal.   Los créditos de CrediPersonal fluctúan entre los $3,000.00 y los $8,000.00.  El plazo 
promedio de estos créditos es de 36 y 52 semanas y después de su vencimiento puede ser renovado por 
un monto mayor dependiendo de su comportamiento crediticio con Financiera Independencia.  Los 
montos de crédito en las subsecuentes renovaciones pueden alcanzar los $35,000. Los clientes de 
CrediPersonal son elegibles para recibir nuestra línea de crédito revolvente CrediInmediato. El principal 
y los intereses se pagan inicialmente en cuotas fijas semanales.  Independencia ofrece este producto 
desde 2018. Este producto genera una comisión por otorgamiento del 10% con base en el monto del 
crédito y gastos de cobranza en caso de incumplimiento de cualquier obligación de pago. 

        Al 31 de diciembre de 2020, tenían 2,825 créditos de CrediPersonal, lo que representó un saldo total de 
cartera de $18.2 millones.   Los ingresos por intereses anuales durante el 2020 fueron de $14.6 millones.

 [f] CrediMamá. Aunque en octubre de 2012 Independencia excluyó CrediMamá de su cartera de 
productos, a finales de 2014 decidió re-introducirlo. Dicho producto se encontraba enfocado a las 
mujeres que comprueben ser madres de al menos un hijo menor de 18 años. Se trata de un crédito 
individual con un monto inicial de $2,000 a pagar en 6 meses. En Febrero 2019 se decide cancelar este 
producto. 

[g] CrediConstruye. Se inició el ofrecimiento de este producto desde el 2006, el cual estaba dedicado a 
clientes del sector formal y de autoempleo que emprenden un esfuerzo de mejora o ampliación de su 
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vivienda. El monto de los créditos fluctúa entre $3,000.00 y $20,000.00 y son otorgados por medio de la 
entrega de vales intercambiables por materiales de construcción. En Febrero 2019 se decide cancelar 
este producto. 

[h] Micronegocios. Es un crédito dirigido a dueños de negocios con más de 2 años ejerciendo la actividad 
como (por ejemplo, misceláneas, taquerías, pollerías, tortillerías, estéticas o papelerías). Los créditos 
fluctúan de $3,500.00 a $120,000.00 con una comisión por apertura del 10%. El esquema de pagos es 
semanal con plazos de 26 a 78 semanas. A principios del 2016 adoptamos un nuevo método de 
evaluación de estos pequeños negocios con el fin de incentivar la colocación y mantener los niveles de 
riesgo.  

Al 31 de diciembre de 2020, tenían 12,175 créditos de Micronegocio, lo que representó un saldo total de 
cartera de $143.2 millones.   Los ingresos por intereses anuales durante el 2020 fueron de $117.1 
millones.

 [i] Financiamiento de Electrónicos. Este producto es ofrecido a clientes activos selectos con un buen 
historial de comportamiento crediticio. El financiamiento puede ser a un paquete de teléfono celular con 
un plan de minutos y datos a precios preferentes o el financiamiento a electrónicos como teléfono 
celular, pantallas o equipos modulares de sonido.   Contamos con planes de financiamiento adecuados a 
las necesidades del mercado. El precio promedio de los paquetes es de $7,600 a un plazo de 18 meses. 

Al 31 de diciembre de 2020, tenían 2,204 créditos de Plan Celular, lo que representó un saldo total de 
cartera de $5.7 millones. 

 [j] Más Nómina. Desde el año 2011 Independencia, a través de su subsidiaria Fisofo, integró este 
producto dirigido a personas físicas en el sector formal de la economía mexicana. Los créditos de Más 
Nómina fluctúan entre los $3,000.00 y los $300,000.00 y están disponibles para personas de 18 a 68 
años, en la medida que tengan una antigüedad mínima de 6 meses en un empleo de base o planta laboral 
al momento de la contratación. El plazo de estos créditos es de 6, 12, 24, 36, 48 y 60 meses y después de 
su vencimiento pueden ser renovados por un monto mayor, dependiendo del cumplimiento del deudor 
respecto del pago y su historial crediticio con Independencia. Se cobra una comisión por apertura del 
0% hasta el 5% sobre el monto del crédito otorgado. 

Desde octubre de 2015 este producto también es vendido directamente por las sucursales y equipo de 
ventas de Independencia, enfocándose en pensionados, jubilados y personal activo del IMSS. Es un 
crédito con descuento vía nómina con montos que fluctúan entre $3,000.00 y $300,000.00, dependiendo 
de la edad del cliente los plazos del crédito van de 6 a 60 meses. La edad máxima para que un cliente 
sea sujeto a crédito es de 74 años con 11 meses. Cada pago se descontará de la cuenta donde recibe la 
pensión. 

Al cierre de 2020 este producto representa 12% de la cartera total de Financiera Independencia, lo que 
representó un saldo total de cartera de $862.9 millones al 31 de diciembre de 2020.

Con la venta de las acciones de Fisofo, a partir del 5 de marzo de 2021, su operación y otorgamiento de 
créditos son completamente ajenos a la Sociedad.

Servicios ofrecidos por Financiera Independencia Un factor esencial para Independencia es ofrecer a sus 
clientes mayor valor agregado. Se hace referencia concretamente a los beneficios adicionales que ponen a su 
alcance: 

[i] Financiamiento de Seguros. A quienes adquieren o renuevan alguno de sus créditos, Independencia 
les ofrece la opción de financiarles la contratación un microseguro proveído por aseguradoras con las 
que Independencia tiene convenios:
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Seguro de Vida o invalidez total y permanente: Póliza con un valor anual de $430.00, no tiene 
condicionante de preexistencias, vigencia de 6 a 12 meses con una suma asegurada de 
$30,000.  A partir de 1 de marzo del 2021 el precio de la póliza es de $516.00

Seguro contra desempleo o incapacidad total temporal: El seguro contra desempleo está 
dirigido al segmento formal y la Incapacidad total temporal está dirigido tanto al segmento 
formal como informal.  Póliza con un valor anual de $205.00, vigencia de 6 a 12 meses, 3 
meses de pago del crédito vigente o hasta $3,000 de abono.   A partir de 1 de marzo del 2021 el 
precio de la póliza es de $246.00

Servicios Funerarios: Otorga asistencia a los familiares de la persona que fallece, en caso de no 
contar con un proveedor de los servicios en la localidad se otorgan $10,000 garantizados para 
gastos funerarios.  Póliza con un valor anual de $120.00, vigencia de 6 a 12 meses.   A partir de 
1 de marzo del 2021 el precio de la póliza es de $144.00

Protección Integral:   Cubre al cliente desde el caso de una muerte accidental (suma asegurada 
de $20,000), en caso de enfermedades graves como el cáncer e infarto o pérdidas orgánicas 
(Hasta por $20,000).  Renta de $300 diarios por 30 días en caso de hospitalización.  Exámenes 
médicos anuales que incluyen mastografía, química sanguínea y examen general de orina.  
Acceso a una red de descuentos en hospitales, farmacias y laboratorios. Además le brinda 
asistencia médica, psicológica y nutricional telefónica personalizada.  Póliza con un valor anual 
de $710.00, vigencia de 12 meses.

Durante el año 2020, financiamos por concepto de pólizas de seguros un valor total de $46.7 
millones.

[j] Recarga de celular. Todos nuestros clientes tienen la facilidad de hacer recargas de tiempo aire para 
teléfonos celulares dentro de nuestras sucursales y a través de la aplicación móvil de clientes. Este 
servicio abarca las principales compañías de telefonía móvil del país.

[k] Cajeros automáticos. Todos los clientes que cuenten con una línea de crédito revolvente pueden hacer 
retiros, sin depender de los horarios de apertura de las sucursales. Financiera Independencia opera su 
propia red de cajeros automáticos que consta de 81 unidades. 

[l] Formas alternas de pago. Para facilitar al máximo el pago puntual de sus compromisos, se siguen 
ofreciendo a los clientes otras alternativas de pago: las cadenas de tiendas OXXO y los bancos 
Banorte, BBVA, Banamex y HSBC México. Asimismo, se cuenta con un servicio de central de pagos y a 
través de la aplicación móvil de clientes en donde los clientes pueden hacer los pagos de sus créditos 
mediante cargo a su tarjeta de crédito o débito.

[m] Recomienda a un Amigo. Para la incorporación de nuevos clientes, en Independencia se ha 
implementado la política de abonar al crédito de los clientes activos $250.00 por cada persona 
recomendada que resulte en un crédito autorizado, sin límite de recomendaciones. 

[2] Productos y Servicios ofrecidos por Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) 

El 9 de octubre de 2020, Findep vendió la cartera de Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), por lo que al cierre 
del 2020 no hay cartera de Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) en Findep.

[a] Crédito Comunal. Es un crédito que se otorgaba a un grupo de personas auto-seleccionable y requería 
de una garantía prendaria de hasta el 10% del monto dispuesto del crédito, basado en la solidaridad y 
apoyo mutuo. El crédito podía ser utilizado para apoyo a capital de trabajo o adquisición de bienes de 
capital, de acuerdo a las necesidades del negocio de cada cliente. Para que pudiera otorgarse este tipo de 
crédito se requería que el grupo de personas fuere de por lo menos 8 integrantes y de hasta un máximo 
de 60 personas. Generalmente, se requería que el grupo de personas tuviera una antigüedad en el 
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negocio de por lo menos 6 meses. Sin embargo, se aceptaban clientes emprendedores que pretendían 
iniciar una actividad productiva, con participación máxima del 20% en el grupo comunal. Con respecto 
a la línea de crédito que se otorgaba a cada miembro del grupo, el monto iniciaba desde $500.00 y se 
podía incrementar dependiendo del buen comportamiento de pago y de los ciclos del crédito que 
mantuvieran con Financiera Finsol. Los plazos de este tipo de crédito podrían ser de 16, 20, 24 y 26 
semanas, con una frecuencia de pago semanal o catorcenal. 

.  [b] Crédito Solidario. Es un crédito que se otorgaba a propietarios de negocios que realizaban procesos de 
producción, comercialización y servicios, organizados en grupos, que no requería de garantías reales. El 
crédito podía ser utilizado para apoyo a capital de trabajo o adquisición de bienes de capital, de acuerdo 
a las necesidades del negocio de cada cliente. Para que pudiera otorgarse este tipo de crédito, se requería 
que el grupo fuera de por lo menos 4 personas y hasta un máximo de 6 integrantes con actividad propia 
e independiente, con una antigüedad en el negocio mayor a un año. Con respecto a la línea de crédito 
que se otorgaba, el monto iniciaba desde $7,000.00 por acreditado, dependiendo de la experiencia 
crediticia de los clientes y de los ciclos del crédito. Los plazos de este tipo de crédito podían ser desde 
12, 16, 20 y 26 semanas.   

[c] Crédito Oportunidad. Es un crédito que se otorgaba a clientes activos de Crédito Comunal o Crédito 
Solidario, que tuvieran excelente historial crediticio. Se trataba de un crédito suplementario que les 
permitía beneficiarse de posibles oportunidades de negocio. Se otorgaba a partir del tercer ciclo, por un 
monto de hasta el 30% del activo actual y siempre con el aval del grupo. El monto a otorgar no podía 
ser en conjunto de ambos créditos mayor a $100,000.00. Puede Podía concederse a un mínimo de 2 
miembros del grupo y a un máximo de hasta la mitad de sus integrantes, siempre que el grupo tenga 
tuviera su último crédito grupal liquidado en tiempo y sin atrasos. El vencimiento para el pago total de 
este crédito debía fijarse en una fecha anterior o en la misma del vencimiento del crédito grupal activo. 

Servicios ofrecidos por Financiera Finsol (hoy AEFMEX) hasta el 9 de octubre de 2020.

[d] Financiamiento de Seguros de Vida Finsol. En el mes de octubre de 2013 se inició la venta del 
financiamiento de Seguros de Vida Finsol, producto que protegía a clientes por $50,000.00 en caso de 
muerte accidental o $30,000.00 en caso de muerte natural del titular. El seguro era proveído con 
aseguradoras con las que Financiera Finsol tenía celebrados convenios y la prima se cubría de forma 
financiada con el crédito o bien de contado al momento de contratar el crédito. Adicionalmente, al 
contratar o renovar su crédito, los clientes pueden podían acceder al Financiamiento de Seguro de 
Enfermedades Graves y Asistencia Funeraria: el cual tenía una cobertura de $20,000.00 por el 
diagnóstico de cáncer (cervicouterino, de mama o próstata) o por enfermedades graves (infarto al 
miocardio, accidente vascular cerebral, trasplante de órganos vitales o insuficiencia renal crónica) 
además de $15,000.00 para asistencia funeraria en caso de fallecimiento del titular. 

 [3] Productos y Servicios ofrecidos por Finsol Brasil

A través del Finsol Brasil se ofrecen principalmente los siguientes productos, utilizando un modelo de trabajo 
similar al de los asesores de microcréditos grupales de la Sociedad en México:

 [a] Crédito Solidario. Con la base de un aval solidario, se otorga a grupos de entre 3 y 10 personas, que 
pueden destinarlo a varios fines tales como: capital de trabajo, el mejoramiento de las instalaciones de 
su negocio, o la adquisición de activo fijo. Los montos que se ofrecen van desde los R$1,000.00 hasta 
los R$30,000.00, y se pagan en plazos acordados que pueden ser de hasta: (i) 17 meses para capital de 
trabajo, y (ii) 29 meses para mejoramiento de instalaciones o activo fijo. Este producto no genera 
comisiones. Al 31 de diciembre de 2020, este crédito representaba el 58% de la cartera de Finsol Brasil 
y el 2.8% de la cartera total de Financiera Independencia 
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[b]        Crédito Individual. Se otorga a clientes con actividad económica de por lo menos 1 año: capital de 
trabajo, el mejoramiento de las instalaciones de su negocio, o la adquisición de activo fijo. Los montos 
que se ofrecen van desde los R$1,000.00 hasta los R$30,000.00, y se pagan en plazos acordados que 
pueden ser de hasta: (i) 17 meses para capital de trabajo, y (ii) 29 meses para mejoramiento de 
instalaciones o activo fijo. Este producto no genera comisiones. Al 31 de diciembre de 2020, este 
crédito representaba el 33% de la cartera de Finsol Brasil y el 0.6% de la cartera total de Financiera 
Independencia.  

Los microcréditos grupales de de Finsol Brasil representan,, el 4.8% de la cartera total de Financiera 
Independencia. 

 

[c]        Finsol Maxx. Se otorga a clientes que tienen pequeños negocios para fines productivos del negocio.  Los 
montos que se ofrecen van desde los R$10.000,00 hasta los R$50.000,00, y se pagan en plazos 
acordados que en promedio son de 14 meses. Al 31 de diciembre de 2020, este crédito representaba el 
10% de la cartera de Finsol Brasil y el 0.5% de la cartera total de Financiera Independencia

 

[d] Servicios

Financiamiento de Microseguro Mi Familia. A partir de 2012, Finsol Brasil comenzó a ofrecer de 
forma exclusiva a sus clientes, una póliza de microseguro, durante la vigencia de sus contratos. Al 
respecto, se trata no sólo de ofrecer mayor valor agregado, sino de favorecer la continuidad de las 
empresas grupales, ante el posible fallecimiento de alguno de sus integrantes. Con un costo de R$8.70* 
($51.7), tiene una cobertura de R$5,000.00* ($29,720) en caso de muerte del titular. La cobertura 
incluye también la asistencia para gastos funerarios de R$2,000.00* ($11,888) y una suma para 
alimentación de los deudos de R$200.00* ($1,189) por mes, durante un año. A lo largo de 2017, se 
colocaron 52,457 pólizas de Mi Familia entre los clientes de Finsol Brasil y se obtuvieron $23.2 
millones de ingresos.

 
[4] Productos y Servicios ofrecidos por AEF

Actualmente, AEF ofrece créditos personales que fluctúan entre los $1,500.00 y $150,000. Se cubren en pagos 
semanales, quincenales o mensuales, en un plazo de hasta cuatro años.   Se identifica los créditos que tienen como 
destino Consumo o Micronegocio.

La resolución sobre el otorgamiento del crédito se da habitualmente dentro de un plazo de 24 horas y se otorga una 
renovación al desarrollar un buen historial de pago. A finales de 2018, se diseñó un nuevo producto llamado Premier 
para segmentar de una mejor manera a los clientes en su ciclo de vida. 

Existe la posibilidad de hacer abonos al capital, o pagos totales en cualquier momento de la vida del crédito, sin 
penalización. Los pagos se hacen en las sucursales o algunos corresponsales. 

 [a] Regular. Este producto consiste en un crédito simple de entre $1,500.00 y $50,000.00, y está disponible 
para personas físicas que obtienen sus ingresos a través de un negocio, trabajan por su cuenta o pueden 
comprobar sus ingresos como empleados. El plazo promedio del préstamo es de 18 meses.

Al 31 de diciembre de 2020, tenían 50,942 créditos de Regulares que comprenden clientes al Consumo 
como Micronegocio y que representaron un saldo total de cartera de $623.5 millones.   Los ingresos por 
intereses anuales durante el 2020 fueron de $565.6 millones.



Clave de Cotización:       FINDEP Fecha:     2020-12-31

57 de 170

[b] Premier. Este producto fue lanzado a finales del 2018 y está dirigido a un segmento intermedio entre 
los clientes del producto Regular y los clientes del producto Preferente, que han demostrado un buen 
historial crediticio con AEF. El préstamo tiene un rango de $15,000.00 a $80,000.00 y un plazo máximo 
de 3 años, a una menor tasa que un crédito regular. 

Al 31 de diciembre de 2020, tenían 20,404 créditos de Premier que comprenden clientes al Consumo 
como Micronegocio y que representaron un saldo total de cartera de $427.0 millones.   Los ingresos por 
intereses anuales durante el 2020 fueron de $224.4 millones.

 [c] Preferente. Este producto está dirigido a clientes con muy buen historial crediticio y capacidad de pago 
y que buscan las mejores condiciones de crédito posible. El préstamo otorgado inicia a partir de los 
$25,000.00. Este producto se ofrece a tasas preferenciales, por lo que son similares a las de tarjetas de 
crédito en el mercado. 

Al 31 de diciembre de 2020, tenían 20,766 créditos de Preferentes que comprenden clientes al Consumo 
como Micronegocio y que representaron un saldo total de cartera de $743 millones.   Los ingresos por 
intereses anuales durante el 2020 fueron de $418.2.0 millones.

 [d] PymEfectivo. Este producto está dirigido para pequeños y medianos negocios con un alto nivel de 
formalización. Este producto fue lanzado en diciembre del 2019.  El préstamo ronda entre los $50,000 a 
$500,000. Todos los créditos son evaluados a través de un comité de crédito.  Este producto se ofrece a 
tasas preferenciales y competitivas en el mercado. 

Al 31 de diciembre de 2020, se tenían 162 créditos de PymEfectivo y que representaron un saldo total 
de cartera de $19.5 millones.   Los ingresos por intereses anuales durante el 2020 fueron de $4.3 
millones.

[e] Plan Celular. Este producto es ofrecido a clientes activos selectos, el cual consta de un teléfono celular 
con un plan de minutos y datos a precios preferentes.   Contamos con planes de financiamiento 
adecuados a las necesidades del mercado. El precio promedio de los paquetes es de $7,600.00 a un 
plazo de 18 meses. 

Servicios ofrecidos por AEF. Un factor esencial para AEF es ofrecer a sus clientes mayor valor agregado. Se 
hace referencia concretamente a los beneficios adicionales que ponen a su alcance: 

[a] Financiamiento de Seguros. A quienes adquieren o renuevan alguno de sus créditos, AEF les ofrece la 
opción de financiarles la contratación un microseguro proveído por aseguradoras con las que 
Independencia tiene convenios:

Seguro de Vida o invalidez total y permanente y Servicios Funerarios: Póliza con un valor 
anual de $530.00, aplica condicionante de preexistencias, vigencia de 6 a 12 meses con una 
suma asegurada de $50,000.  Servicios Funerarios otorga asistencia a los familiares de la 
persona que fallece, en caso de no contar con un proveedor de los servicios en la localidad se 
otorgan $10,000 garantizados para gastos funerarios. A partir de 1 de marzo del 2021 el precio 
de la póliza es de $660.00.

Seguro contra desempleo o incapacitad total temporal: El seguro contra desempleo está 
dirigido al segmento formal y la Incapacidad total temporal está dirigido tanto al segmento 
formal como informal.  Póliza con un valor anual de $420.00, vigencia de 6 a 12 meses, 3 
meses de pago del crédito vigente o hasta $16,500 de abono.   A partir de 1 de marzo del 2021 
el precio de la póliza es de $516.00.
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Protección Integral:   Cubre al cliente desde el caso de una muerte accidental (suma asegurada 
de $20,000), en caso de enfermedades graves como el cáncer e infarto o pérdidas orgánicas 
(Hasta por $20,000).  Renta de $300 diarios por 30 días en caso de hospitalización.  Exámenes 
médicos anuales que incluyen mastografía, química sanguínea y examen general de orina.  
Acceso a una red de descuentos en hospitales, farmacias y laboratorios. Además le brinda 
asistencia médica, psicológica y nutricional telefónica personalizada.  Póliza con un valor anual 
de $710.00, vigencia de 12 meses.

Durante el año 2020, financiamos por concepto de pólizas de seguros un valor total de $76.5 
millones.

[b] Formas alternas de pago. Para facilitar al máximo el pago puntual de sus compromisos, se siguen 
ofreciendo a los clientes el pago en las cadenas de tiendas OXXO. Asimismo, se cuenta con un servicio 
de central de pagos y a través de la aplicación móvil de clientes en donde los clientes pueden hacer los 
pagos de sus créditos mediante cargo a su tarjeta de crédito o débito.

[c] Recomienda a un Amigo. Para la incorporación de nuevos clientes, en Independencia se ha 
implementado la política de abonar al crédito de los clientes activos $250.00 por cada persona 
recomendada que resulte en un crédito autorizado, sin límite de recomendaciones. 
 

 [5] Productos y Servicios ofrecidos por AFI

Actualmente, AFI ofrece préstamos personales que fluctúan entre los USD$2,550.00 y USD$10,000.00 
dólares. La frecuencia de pagos está definida en función de la periodicidad de los ingresos de los 
clientes, por lo que se pueden observar pagos catorcenales, quincenales o mensuales y se programan a 
plazos no menores de 12 meses, ni mayores de 48, según las capacidades de cada cliente. Los pagos se 
hacen directamente en sucursales o en tiendas de autoservicio principalmente en 7/eleven. La Sociedad 
reporta cada uno de los cumplimientos oportunos de clientes directamente al buró de crédito, para 
ayudarles en la creación de un buen historial crediticio en ese país.

Regular Empleados. Este producto consiste en un crédito simple de entre USD$2,550.00 y 
USD$10,000.00 dólares y está disponible para personas físicas que pueden comprobar ingresos como 
empleados. El plazo promedio del préstamo es de 18 meses. Este producto representa el 100.0% del 
portafolio de créditos de AFI. Al 31 de diciembre de 2020, AFI contaba con 24,758 clientes, la cartera 
de AFI asciende a USD$101.7millones, lo que representa una reducción del 14.5% en comparación con 
el año anterior.

 [6] Riesgos o efectos del cambio climático

La Sociedad no se encuentra sujeta a riesgos o efectos en virtud del cambio climático.

 

Canales de distribución:

[1] Cobertura Geográfica

La Sociedad considera que cuenta con una de las más extensas redes de distribución de microfinanciamiento en México. Al 31 de 
diciembre de 2020, operaba 387 oficinas, de las cuales 331 oficinas se encuentran en México, 28 en Brasil y 28 en Estados Unidos. 
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Los clientes y oficinas de la Sociedad se encuentran localizados en ciudades medianas y grandes en México con una población por 
encima de los 50,000 habitantes, así como en zonas semi-rurales y rurales.

Enfocarse en áreas urbanas ha proporcionado a la Sociedad varias ventajas a su modelo de negocio incluyendo tener un amplio 
mercado. Conforme a datos del INEGI, al 31 de diciembre de 2010, aproximadamente el 78% de la población mexicana vivía en 
áreas urbanas y las concentraciones urbanas han incrementado consistentemente en los últimos años.

Nota: Las ciudades con más de 2,500 habitantes son consideradas población urbana.
Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)

 

Fuente: Distribución de la Población por Tamaño de Localidad y su Relación con el Medio Ambiente; Seminario-taller "Información para la toma de decisiones: 
Población y Medio Ambiente; Dirección General de Estadísticas Sociodemográficas, INEGI. Febrero 2015

La red de distribución de la Sociedad contribuye a la diversificación de su cartera de crédito. Al 31 de diciembre de 2020 ninguna 
Entidad Federativa de México, ni Brasil, ni EEUU, representaban más del 28.8% de la cartera total de crédito de la Sociedad. La 
Sociedad considera que su área de servicio a clientes, geográficamente diversificada, mitiga el riesgo de desaceleraciones 
económicas regionales y otros riesgos específicos por región incluyendo desastres naturales. 

El siguiente mapa ilustra la distribución geográfica de las oficinas de la Sociedad en la República Mexicana, por Entidad Federativa, 
así como en Brasil y California, EUA, al 31 de diciembre de 2020.
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Distribución geográfica de cartera de créditos: 

 

Fuente: Información de la Emisora

 

Al cierre de Diciembre 2020, la empresa operaba 387 oficinas en México, Brasil, y EEUU, y contaba con una fuerza laboral de 
5,484 personas.

La Sociedad considera que su cobertura geográfica le permite ser accesible a sus clientes y hace a la Sociedad diferente de sus 
competidores. Para mayor información relacionada con la distribución de la cartera de crédito de la Sociedad por región geográfica 
al 31 de diciembre de 2020, véase sección 3. — “Información Financiera”, inciso b) — “Información Financiera por Línea de 
Negocio, Zona Geográfica y Ventas de Exportación”.
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Con el fin de proporcionar a los clientes de Independencia un mejor acceso a su cartera de crédito y servicios, la Compañía cuenta 
con 81 cajeros automáticos para ofrecer servicios electrónicos en varias de sus oficinas. Se otorga a los clientes una tarjeta con 
banda magnética la cual permite retirar fondos disponibles de sus créditos y realizar pagos las 24 horas del día, los siete días de la 
semana.

[2] Ventas y Mercadotecnia

[a] Ventas

La Sociedad realiza sus ventas a través de un extenso equipo compuesto por Ejecutivos de Promoción, Ejecutivos de Crédito, 
Asesores de Microcrédito y Asesores de Crédito que trabajan en varias divisiones basadas en distribuciones geográficas y en 
productos. Para cada uno de sus productos la Sociedad ha desarrollado planes estratégicos de negocios, incluyendo campañas de 
mercadotecnia y un equipo de ventas dedicado, y ha capacitado a personal altamente calificado en sus oficinas para vender sus 
productos y proporcionar a los clientes servicios posteriores a la venta.

Los promotores de ventas, ejecutivos de crédito, asesores de Microcrédito y asesores de crédito en Brasil y Estados Unidos llevan a 
cabo las ventas de productos de crédito de puerta en puerta en las ciudades; o en las comunidades rurales y semi-rurales, y son 
supervisados por un gerente de ventas o gerente de sucursal en cada una de las oficinas de la Sociedad de México, Brasil y Estados 
Unidos. 

Al 31 de diciembre de 2020, la fuerza de ventas de la Sociedad está integrada conforme a lo siguiente: 

Independencia cuenta con 747 ejecutivos y asesores de ventas, 173 ejecutivos de piso, 279 gerentes de piso, de sucursal y de 
negocio; Fisofo cuenta con 147 asesores de ventas y gerentes de sucursal; Finsol Brasil está integrada por 184 asesores de crédito 
grupal y gerentes de sucursal; AEF consiste en 830 ejecutivos de crédito y 161 gerentes de sucursal; y AFI cuenta con 126 
ejecutivos de crédito y 28 gerentes de sucursales.

?Promotores y Asesores de ventas. Los promotores y asesores de ventas son responsables principalmente de vender créditos 
nuevos de CrediInmediato, CrediPopular y CrediConstruye. La evaluación de promotores de ventas por parte de la 
Sociedad enfatiza los objetivos de servicio al cliente y alcanzar las metas operativas. 

?Asesores Comerciales Más Nómina. Los asesores de Más Nómina son responsables principalmente de vender créditos nuevos 
o renovados con descuento vía nómina. 

?Ejecutivos de piso. Los ejecutivos de piso son responsables de la renovación y venta de todos los productos de la Sociedad en 
sus oficinas y proporcionan atención a todos los clientes de la Sociedad. Dependiendo del número de ejecutivos de piso en 
una oficina en particular, éstos son supervisados ya sea por un gerente de crédito o por un gerente de sucursal. 

?Gerentes de sucursal, gerentes de ventas, gerentes de piso, subgerente de ventas. Los gerentes de sucursal son responsables de 
la operación de cada una de las oficinas, incluyendo la supervisión de los gerentes de ventas, gerentes de piso, subgerentes 
de ventas, ejecutivos de piso, asesores y promotores de ventas.

?Gerente de sucursales Finsol Brasil. Los gerentes de sucursal son responsables de supervisar a los asesores de crédito grupal.

?Promotor en Caja AEF. Son los principales responsables de recibir el pago del crédito de los clientes de la Sociedad, brindar 
un excelente servicio al cliente, ofrecer la renovación del crédito y realizar llamadas de cobranza preventiva y en categoría 
Current.

 
?Ejecutivos de crédito AEF. Son los responsables de la colocación, la cobranza de la sucursal y la atención al cliente; 

proporcionan el informe e investigan los créditos, la regla de oro que manejan en la colocación de AEF es que el que 
atiende a un prospecto y captura su solicitud en el sistema no debe ser el mismo que investigue el crédito. 
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?Subgerente de Sucursal AEF. Son responsables de coordinar la cobranza de la sucursal, tienen asignada una categoría de 
atraso (60´s y 90´s), también pueden coordinar la colocación de crédito y realizar funciones administrativas en apoyo al 
Gerente de la sucursal como supervisión en las operaciones de caja. El Subgerente, los Ejecutivos y el Promotor en Caja 
reportan directamente al Gerente de la Sucursal.

 
?Gerente de Sucursal AEF. Son responsables de la operación de la sucursal y de los recursos humanos y materiales que hay en 

ella; son responsables del cumplimiento de las metas, la supervisión y capacitación de su plantilla y de su desarrollo.
 
Los promotores de ventas son apoyados por ejecutivos administrativos, así como por personal administrativo de apoyo en cada una 
de las oficinas de la Sociedad. Los ejecutivos administrativos, gerentes de piso y gerentes de sucursal son responsables de supervisar 
a los promotores de ventas y ejecutivos de piso, lo que puede implicar visitas a los clientes, supervisión del desembolso de los 
créditos y proceso de recuperación, revisión de los expedientes de crédito y el desarrollo de las estrategias de ventas a sus oficinas. 

La Sociedad considera que los incentivos financieros para la fuerza de trabajo de la Sociedad representa una ventaja competitiva 
considerable como resultado de su impacto significativo en la venta de productos, así como en los servicios a clientes y la calidad de 
la cartera de crédito.

La siguiente tabla muestra información relacionada con la compensación total promedio del personal de ventas para el 2020:

 Salario base   Comisiones

 
(Al 31 de Diciembre 
del 2020) 

% de compensación 
total promedio  

(Al 31 de Diciembre 
del 2020) 

Promotores de ventas 4,995 41%  4,350
Ejecutivos de piso 4,503 38%  6,808
Asesores de más nómina 4,251 25%  6,788
Ejecutivos de crédito     

     
Fuente: Información de la Emisora     

 

La siguiente tabla muestra la composición de la fuerza de ventas de la Compañía al 31 de diciembre del 2020:

Categorías Número de Personal
Promotores y asesores de ventas          747
Asesores Más Nómina 101
Ejecutivos de piso 173
Gerentes de sucursal, gerentes de ventas, supervisores comerciales 
más nómina y gerentes de piso 325
Asesor de crédito grupal en México y Brasil 152
Gerente de sucursal de crédito grupal  32
Ejecutivos de Crédito AEF y AFI 1,145

Fuente: Información de la Emisora

 

[b] Mercadotecnia

Independencia mantiene el enfoque de mejorar la calidad de la originación del crédito, aplicando las estrategias implementadas para 
la oferta de productos y revisión de tasas, políticas de crédito, segmentos de clientes, administración de la fuerza de ventas y 
estructura gerencial. 

Se continúa con la estrategia de asignar un enfoque específico de productos con base al riesgo y a los resultados de las sucursales 
consideradas por la Sociedad como críticas, definiendo un portafolio local en plazas con bajos resultados.
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Para el caso de las empresas AEF e Independencia, se desarrollan mes a mes campañas de renovación e incrementos de línea 
basados en análisis de comportamiento crediticio realizado por el área de Riesgos.  Esto como base de la estrategia de ciclo de vida 
en donde se busca maximizar y rentabilizar la base de buenos clientes.     

Se mantienen los esfuerzos en apoyo a sucursales con material de apoyo y activaciones “BTL” además de implementar concursos 
para la fuerza de ventas en temporalidad baja para disminuir dicho impacto. El presupuesto de la Sociedad de mercadotecnia es 
controlado y definido en conjunto con el área de Producto y Operación de Sucursales. Las estrategias locales usualmente dependen 
de los resultados individuales de cada sucursal, así como de la presencia y fuerza de la competencia. En el 2020 se realizó un gasto 
por $44.2 millones en gastos de promoción.

Mantenemos la diversificación de nuestra oferta de productos con Más Nómina. El producto Más Nómina está dirigido a 
pensionados, jubilados y personal activa del IMSS. Es un producto que se descuenta vía nómina y, por ende, tiene un riesgo muy 
bajo.

 

Ventas por Internet

Desde 2011 cobraron relevancia las Ventas por Internet, las cuáles son formas organizadas y estructuradas de relación entre el 
negocio y el cliente, a través de los diferentes canales que la empresa pone a disposición, tales como: buscadores, RRSS, publicidad 
en medios digitales, campañas de mailing, etc.
 
A lo largo de 2015 y debido al cierre del Centro Operativo de León, se realizaron diversas acciones para la migración de las 
campañas comerciales de ventas y telemarketing desde el Centro Operativo de León al Centro Operativo de Aguascalientes. Al mes 
de diciembre, ya contábamos con todas las campañas productivas en el COA así como la plantilla completa.
 
Durante 2016 se mantuvo diversas estrategias para incrementar el número de prospectos a través de medios digitales tales como 
Google Search y Display, Facebook, Remarketing y Gmail, entre otros, se crearon varias campañas de comunicación, tanto 
permanentes como temporales, y se midieron los resultados obtenidos por campaña para determinar cuáles mensajes tenían mejores 
niveles de conversión. 
 
Así mismo, a partir de 2018 la empresa se ha enfocado en desarrollar diferentes planes estratégicos omnichannel para mantener 
enfocados a los diferentes equipos involucrados y dotar a la fuerza de ventas de las herramientas necesarias para alcanzar el 
presupuesto en ventas. Para ello ha considerado lo siguiente:
 

1. Múltiples Canales (Google Search, Display, RRSS, Blogs, WhatsApp, entre otros).
2. Múltiples formatos (Páginas web, landing pages, Imagen, video, texto, gif, llamadas, banners, etc.)
3. Múltiples segmentos de públicos (A nivel demográfico, geográfico y de intereses).
4. Ofrecer atención a los prospectos 24 x 7
5. Automatizar diferentes procesos a través de: funnels de ventas y solicitudes de información.

 
En cuanto al seguimiento de los clientes potenciales, mes a mes se optimizaron todos los niveles de conversión, desde la gestión en 
el call center hasta el seguimiento por parte de las sucursales, incrementando el total de créditos dispuestos. 

[c] Instalaciones Operativas

A lo largo de los años los Centros Operativos (CO) han sido de gran importancia para la sociedad tanto en lo estratégico como en lo 
financiero, aportando control y eficiencia a los procesos que implica tales como CENCA y SIAC (proceso de otorgamiento de 
crédito), Cobranza y Telemarketing.  Tales servicios atienden tanto a Independencia, AEF y AFI.

A lo anterior es importante agregar que tras el cierre del CO de León en 2015, la reestructura del CO de Aguascalientes se volvió 
necesaria. El año 2017 representó un reto de consolidación para este centro que dio inicio con la reestructuración de los sistemas y la 
aplicación del sistema SIF a los procesos de otorgamiento de crédito.  El nuevo sistema implicó avances en los tiempos de entrega y 
disminución en los retrasos provocados por el sistema anterior (SEO).
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Durante 2018 se hizo un rediseño de imagen del COA para ajustar a una empresa acorde al promedio de edad de los agentes, 
logrando identificación con la marca por parte de los empleados.

A nivel de procesos se generaron dos cambios representativos en las campañas de ventas:

1. Se concentraron los formatos de venta digital de las páginas web de las dos empresas del grupo que mayor cartera 
implican (FISA y AEF) de manera que el flujo de solicitudes por este medio aumentó significativamente dando 
flujo de venta tanto a sucursal como a COA.

2. Se estructura un nuevo proceso que acompaña al solicitante después de generada su solicitud en línea de manera 
que haya un enlace directo con la sucursal creado por COA a fin de asegurar cierres de venta.  Lo anterior implicó 
un aumento en colocación de solicitudes generadas desde COA.

[d] Solicitud y Aprobación de Crédito

Los procesos de solicitud y aprobación de créditos de la Sociedad han sido diseñados a fin de minimizar los costos de operación, así 
como para hacer más eficiente la administración de riesgo. Ambos procesos aprovechan una plataforma de tecnología avanzada en 
la cual la Sociedad ha realizado inversiones importantes.

Los procesos de aprobación y desembolso de créditos de la Sociedad se encuentran separados del proceso de cobro de créditos. 
Durante la etapa de solicitud, se utiliza un sistema de calificación para cada solicitud de crédito, la cual es evaluada contra las 
políticas crediticias de la Sociedad y objetivos de negocio. La metodología de calificación asigna valores específicos a variables 
claves como lo son las características sociodemográficas de los clientes de la Sociedad y su historial crediticio en el buró de crédito, 
transformando dichos valores en una calificación, lo cual permite a la Sociedad aprobar o rechazar con mayor precisión las 
solicitudes de crédito. Este proceso incluye la verificación de información a través de bases de datos externas e internas.

El proceso de aprobación para cada uno de los productos crediticios en la Compañía, implica diversas etapas, las cuales se describen 
a continuación:

EFICIENTE PROCESO DE COBRANZA BASADO EN TECNOLOGÍA DE PUNTA
Adquisición de Nuevos 
Clientes

Aprobación del Crédito Monitoreo de Clientes 
Existentes

Recuperación de los 
Créditos

Las Sucursales están 
equipadas con “scanners” y 
teléfonos celulares  que 
transfieren rápidamente los 
datos del cliente para la 
aprobación de un crédito

Proceso híbrido con atención 
directa desde Sucursal para 
solicitudes de Nuevo Modelo y 
un Back office” sólido para 
solicitudes BAU, que procesan 
información del cliente al 
sistema 
Sistema sofisticado de 
calificación crediticia
Más del 80.0% de las 
aplicaciones son rechazadas
“Call center” para verificar 
información del vendedor
Más 70,000 llamadas 
mensuales
Equipo de verificación física 
que cuenta con el equipo GPS 
para verificar direcciones y 
fotografiar a clientes

“Software” sofisticado para 
monitoreo de pagos y 
monitoreo de clientes 
morosos
 
Adicionalmente se tienen 
equipos internos de control 
dedicados al monitoreo de 
operaciones y la detección 
de fraudes.

“Call center” automatizado 
con operadores altamente 
preparados con habilidades 
de cobranza
Fuerza de cobranza 
presencial conformada por 
más de 1,000 gestores de 
campo

Fuente: Información de la Emisora al 31 de diciembre de 2020.

 
Recopilación de Información. Una vez que el cliente ha decidido solicitar un crédito con la Sociedad, la fuerza de ventas recaba del 
cliente información básica y cuantitativa con el fin de determinar sus posibilidades de pago del crédito, así como la documentación 
necesaria, tal como una copia de identificación oficial y comprobante de domicilio e ingresos, o CURP. Subsecuentemente, el 
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personal responsable de verificar los datos recaba información adicional, como son fotografías. Posteriormente se realiza una 
verificación física y se recopila información adicional cualitativa con el fin de evaluar la posibilidad de pago del solicitante, así 
como la reputación que mantiene el solicitante en su comunidad y su situación laboral.

Además, para ser elegible para el crédito, el solicitante deberá residir o trabajar dentro de una zona autorizada con base en su 
cercanía a una de las oficinas de la Sociedad.

Transferencia de Información y Procesamiento. Toda la información recibida de un solicitante es digitalizada en la 
oficina, siendo enviada al centro de operaciones de la Sociedad para su captura todas las solicitudes tipo BAU en los sistemas 
centrales (CENCA), siendo el resto trabajado desde la oficina. Este proceso híbrido permite distribuir las cargas de trabajo para 
disminuir el desperdicio en tiempo y acelerar el tiempo de resolución de la solicitud. A través del CENCA se procesan 
aproximadamente 19,000 capturas de solicitudes en promedio al mes, mientras que la oficina se hace cargo de 14,000 promedio.

Análisis de información y aprobación de crédito. 

Una vez que la información es digitalizada y puesta a disposición a través del CENCA, ésta es analizada por los analistas 
documentales de la Sociedad en el área denominada SIAC (para solicitudes BAU) y ACC (para nuevo modelo). La solicitud es 
posteriormente analizada a través de un sistema de valuación de crédito de conformidad con el cual cada solicitud es clasificada en 
una de las cinco categorías de riesgo. Los siguientes son los cinco posibles resultados del análisis de crédito y proceso de aprobación 
de la Sociedad con base en el sistema de valuación.

?Bajo riesgo;

?Medio bajo;

?Mediano;

?Alto riesgo; y

?Muy alto riesgo.

Si la solicitud es clasificada como de muy alto riesgo, es rechazada automáticamente. Si los resultados de la evaluación colocan a la 
solicitud bajo alguna de las otras categorías de riesgo, se lleva a cabo tanto una verificación telefónica del solicitante y/o referencias 
telefónicas así como una visita en persona a su domicilio y/o domicilio de su trabajo.

Desembolso del crédito. Los créditos, son otorgados al deudor en cheque, orden de pago o transferencia electrónica. Las líneas de 
crédito revolventes pueden ser otorgadas en efectivo, cheque, orden de pago o transferencia electrónica de acuerdo a lo que solicite 
el deudor. Todos los deudores necesitan firmar un contrato de crédito junto con un pagaré. 

[e] Servicio al Cliente y Soporte

La Sociedad considera que sus capacidades de atención al cliente y el nivel del servicio que ofrece son elementos clave para su 
estrategia de ventas. A diciembre de 2020, el centro de operaciones de la Sociedad en la ciudad de Aguascalientes, contaba con 42 
agentes dedicados a la atención a cliente.

Adicionalmente, cada una de las oficinas de la Sociedad cuenta con una línea telefónica directa para proporcionar al cliente acceso 
al centro de operaciones de la Sociedad, mejorando el servicio para los clientes que visitan una oficina.

[f] Pagos, Cobranza y Monitoreo 

El mayor número de pagos se sigue recibiendo directamente en las oficinas y cajeros automáticos de la Sociedad. Sin embargo, para 
continuar facilitándole al cliente el traslado, así como el cumplimiento oportuno de su pago, la Sociedad sigue contando con la 
oferta de canales de pago alternativos, tales como OXXO, HSBC México, BBVA, Banamex y Banorte, además de una línea 01800 
en donde el cliente podría pagar con su tarjeta de crédito o débito con una sola llamada telefónica. Adicionalmente, AFI firmó en 
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2017 un acuerdo con “PayNearMe” para facilitar el cobro de clientes en lugares tales como “7-11”, “CVS Pharmacy”, etc. en 
EEUU.  

En caso de no recibir el pago correspondiente en su respectiva fecha de vencimiento, la Sociedad cuenta con una sofisticada 
plataforma tecnológica que permite asignar el contrato vencido, de forma automática y oportuna, conforme a las estrategias de 
cobranza establecidas, además de poder monitorear el desempeño de la cartera y su recuperación por unidad de negocio, por gestor, 
por producto o por cuenta. Este monitoreo refleja prácticamente en tiempo real las gestiones de cobranza realizadas y genera 
reportes que facilitan el seguimiento y la administración del riesgo, así como la detección de ajustes necesarios a las estrategias y la 
implementación de medidas preventivas o correctivas cuando es necesario.

[g] Cobranza

La estrategia de cobranza está basada en la disponibilidad de información actualizada de los clientes y en su contacto oportuno, a 
partir del primer día de retraso de cada cliente. Para su ejecución la Sociedad ha invertido en una amplia plantilla especializada en la 
gestión presencial en domicilios y empleos, así como en moderna infraestructura tecnológica para la gestión a distancia a través de 
telefonía. 

Esta gestión de cobranza telefónica está enfocada a clientes que inician el mes, con vencimiento menor o igual a 29 días vencidos así 
como aquellos clientes que incurren en algún vencimiento en el transcurso del mes y que por perfil de riesgo son gestionados 
telefónicamente. Los clientes están segmentados por perfil de riesgo en tres segmentos alto, medio y bajo; estos segmentos se 
generan de acuerdo a su historial del crédito con Financiera Independencia. La marcación se realiza mediante un marcador 
predictivo, lo que permite generar hasta 14,700,000 llamadas que se convierten en 1,700,000 contactos al mes para todos los clientes 
del grupo. Las reglas de marcación se aplican por prioridades; por nivel de riesgo, tipos de teléfono, husos horarios, subestrategias y 
de acuerdo al resultado de cada gestión se realiza una acción diferente, orientada principalmente a contactar al cliente. Existe un 
protocolo de calidad, que asegura el buen trato y servicio al cliente, respetando el marco legal presente.

Se graban el 100 % de las llamadas, por lo que existe un seguimiento y retroalimentación constante, además de identificar cualquier 
hallazgo reportado por algún cliente o identificado por el área de calidad, quien monitorea una muestra de las llamadas. El call 
center se ubica en la ciudad de Aguascalientes, Centro Operativo Aguascalientes (COA) y, está equipado con 143 estaciones con 
marcación predictiva de lunes a domingo por 200 ejecutivos de cobranza. La gestión presencial ha demostrado por años ser una 
estrategia muy efectiva en el mercado, a pesar de su relativo alto costo. Por eso se ha desarrollado en Independencia un equipo de 
gestores “de campo”, apoyados por supervisores y respaldados en oficinas por ejecutivos que atienden y negocian con los clientes. 

Si bien es cierto que la Sociedad siempre se ha distinguido por altos estándares de recuperación de cartera vencida, la estrategia en la 
que se ha enfocado la empresa es la atención de la cartera en moras tempranas para cerrar oportunamente la “boca del embudo” que 
termina provocando la generación de reservas. Este enfoque a mora temprana se ha implementado con base en 4 ejes fundamentales:

1. Concentración de los mejores gestores de cobranza en las morosidades iniciales;

2. Planes competitivos de incentivos para los gestores y su cadena de supervisión;

3. Gestión telefónica simultánea y complementaria a la asignación personalizada “de campo”; y

4. Asignación automática de cuentas por gestor, de menor a mayor mora.

Para garantizar la productividad de los gestores, los Clientes se asignan de manera territorial a través de sectores conformados por 
colonia y código postal; así optimizan los tiempos de traslado y pueden insistir en reiterados intentos de localización aún en una 
misma jornada de trabajo. 

Seguimos trabajando con la herramienta móvil que permite al gestor contar con la información del cliente actualizada y necesaria 
para su gestión; además de contar con geolocalización para que se pueda rastrear “en línea” las rutas que tomen los gestores así 
como las gestiones realizadas en campo.
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Lo anterior, fortalece significativamente la capacidad de supervisar la fuerza de cobranza de la Sociedad. Hemos ampliado este uso, 
al incluir también a los gerentes divisionales y supervisores de cobranza.

Conforme avanza el retraso de una cuenta, se asigna un gestor diferente cada mes y se incrementa la intensidad de la gestión con 
mensajes más determinantes de apremio, tratando de evitar que las cuentas superen los 180 días de morosidad en que se debe 
reconocer su castigo contable; pero aun siendo castigada, la cartera sigue siendo gestionada por Agencias de Cobranza Externa con 
presencia local y nacional o por gestores propios en aquellas sucursales que se tiene holgura de plantilla para hacerlo. Paralelamente 
a dichas gestiones, se avanza en el procedimiento de venta de cartera a terceros mediante un proceso claro y transparente que 
permite mantener una red de compradores recurrentes a nivel nacional.

A partir de noviembre de 2013, Independencia cobra una comisión por gastos de cobranza la cual se calcula, por cada pago vencido, 
multiplicando el número de días de atraso por el salario mínimo general vigente en la Ciudad de México, por el factor que 
corresponda, dependiendo la frecuencia de pago pactada en el contrato de crédito. 

Este esquema no contempla intereses moratorios y fue implementado para dar cumplimiento a las disposiciones de carácter general 
para el registro de las comisiones, la cartera total y número de contratos, que deben realizar las entidades financieras emitidas por la 
Condusef.

Las acciones que toma la Sociedad para obtener el pago de los créditos varían dependiendo de la categoría de riesgo asignada al 
crédito y los días que tiene de vencimiento.

[h] Tecnología de la Información

La supervisión puntual de todo el proceso de cobranza es uno de los puntos medulares; como una nueva herramienta de trabajo, 
contamos con sistemas que detectan las desviaciones en que pueden incurrir los gestores, supervisores y gerentes en cuanto a los 
límites de negociación para poder condonar intereses moratorios, gastos de cobranza o cualesquier otros montos adeudados. El 
sistema detecta aquellas prácticas que se encuentran fuera de la política de la Sociedad, para enviar alertas tanto al gestor como a su 
supervisor y realizar las sanciones o ajustes necesarios. Este sistema de supervisión se ha traducido en un ahorro importante en la 
condonación de gastos de cobranza, logrando mayor eficiencia en los procesos.
 
Las responsabilidades del departamento de tecnología de la información incluyen el desarrollo y mantenimiento de sistemas propios 
de información e infraestructura, administración y control de las bases de datos y proporcionar asistencia técnica a la fuerza de 
trabajo relacionada con sistemas de la Sociedad.
 
Durante 2020, Independencia, AEF, Fisofo y Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) continuaron implementando, desde un punto de 
vista Corporativo, su estrategia de consolidación de los sistemas, plataformas y bases de datos, para lograr un nivel similar de 
automatización en todas las empresas del grupo. Esta iniciativa permitirá apoyar los objetivos del negocio, unificar al mismo nivel 
tecnológico en las empresas, estar a la vanguardia en la industria y ser más eficientes en el uso de los recursos.
 
Desde la implementación de estos sistemas, la Sociedad ha sido capaz de mejorar su modelo de negocio ajustando las políticas de 
crédito y analizando el comportamiento crediticio de clientes, lo que resultó en la implementación de su modelo de calificación por 
comportamiento, la incursión en nuevos mercados, el desarrollo de otros productos y la optimización de los procesos de aprobación 
de créditos y de cobranza. 

Se han ampliado y fortalecido las responsabilidades y facultades de las áreas de sistemas, las cuales incluyen la extracción, 
transformación, reestructuración e integración de datos operacionales al Data Lake (Big Data) para la toma de decisiones; el 
monitoreo y soporte a la operación tanto en sistemas, telefonía, redes, seguridad y sus planes de contingencia en caso de desastre. Se 
administran también el desarrollo, mantenimiento y soporte de diversos sistemas como lo son el de otorgamiento de crédito tanto 
grupales como individuales, la administración de cartera y cobranza, los contables, tesorería, la administración de personal y 
nómina, la digitalización, los sistemas móviles y de geolocalización, así como los relacionados con entidades regulatorias, la 
gobernabilidad TI y la administración de proyectos. De igual forma, se proporciona asistencia técnica a la fuerza de trabajo, se 
administran los inventarios de hardware y software, dispositivos móviles y licenciamiento.
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Inteligencia del Negocio. 

La Sociedad cuenta con un sistema de inteligencia de negocio mediante el cual se tiene acceso en línea a una amplia variedad de 
información financiera y de operación relacionada con los créditos y deudores, incluyendo, sin limitar, fotografías digitales de las 
viviendas de clientes de la Sociedad y sus expedientes de crédito. Esta información permite administrar y monitorear eficientemente 
al cliente, su información de pago, el estado del proceso de cobranza y la variedad de otras claves métricas y estadísticas sobre el 
historial crediticio con el que cuentan los deudores de la Sociedad. Adicionalmente, en Independencia se cuenta con un sistema para 
monitorear la administración de efectivo en cada una de las oficinas de la Sociedad y el efectivo que exceda los $12,000.00 es 
depositado en una caja de seguridad, el cual es recopilado tres veces a la semana.

La Sociedad considera que su sistema de tecnología de la información permite rápida y eficientemente (i) realizar ajustes a las 
políticas de crédito, (ii) dar seguimiento y analizar el comportamiento crediticio de los clientes de la Sociedad (iii) tomar decisiones 
informadas acerca de nuevos productos para comercializar y desarrollar dichos productos, y (iv) optimizar la aprobación del crédito 
y el proceso de cobranza.

Oficina de Respaldo. 

Las oficinas de la Sociedad se encuentran equipadas con equipos computarizados portátiles, scanners, módems y conexiones a 
Internet para transmitir rápidamente al centro de operaciones la información del cliente relativa al proceso de aprobación del crédito. 
También se cuenta con una oficina de respaldo para capturar la información del cliente en el sistema, así como con un sofisticado 
sistema de evaluación crediticia. Adicionalmente, el equipo de verificación física se encuentra equipado con teléfonos inteligentes y 
se logró con la geolocalización verificar los domicilios particulares y los de trabajo. Además la Sociedad cuenta con sofisticados 
programas de informática que permiten monitorear los pagos de los clientes y tomar las acciones apropiadas en relación con pagos 
atrasados o pagos faltantes de créditos. También se cuenta con un centro de operaciones con operadores calificados que asisten a la 
cobranza de créditos vencidos.

Todos los sistemas han sido desarrollados internamente y diseñados acorde a las necesidades y objetivos específicos, lo que 
distingue a la Sociedad de la mayoría de sus competidores. La Sociedad mantiene un registro electrónico de todos sus créditos en su 
sistema de administración de información. Estos registros son actualizados cada vez que el deudor realice un pago y son guardados 
en el sistema diariamente. La Sociedad cuenta con un centro de administración de información interno y un centro de respaldo de 
información ubicado fuera de sus oficinas centrales. El centro de administración de información interno de la Sociedad procesa sus 
operaciones diarias y el centro de información externo trabaja como respaldo en caso de contingencia. Todos los sistemas de la 
Sociedad se encuentran sujetos a estándares de control de seguridad y calidad, que están a la par de las prácticas de la industria.

La Sociedad genera un respaldo de la información y programas de cómputo de manera diaria, semanal y mensual y se envía a 
instalaciones de resguardo administradas por Google en la nube. También la Sociedad ha elaborado un plan de contingencia de 
negocios el cual le permitiría continuar operando de manera normal en caso de una emergencia, tal como un incendio, terremoto o 
disturbio. A la fecha del presente Reporte Anual, la Sociedad no se ha enfrentado a ninguna contingencia que requiera la 
implementación de dicho plan.

La Sociedad ha desarrollado sistemas avanzados de tecnología de la información y programas relacionados con sus políticas de 
información y administración de riesgo. Estos sistemas han ayudado a mejorar el servicio a clientes, apoyar el crecimiento de la 
estrategia, fortalecer la calidad y desarrollo de productos y servicios y reducir satisfactoriamente el costo y tiempo asociado con la 
aprobación de créditos y prácticas de monitoreo y cobranza. La Sociedad considera que su eficiencia operativa, administración de 
información y sistemas de tecnología son más competitivos que aquéllos encontrados en instituciones financieras tradicionales, y la 
ha diferenciado de los competidores de la Sociedad.

Durante 2019, la Sociedad continuó implementando su estrategia de consolidación de los sistemas de Financiera Finsol. Durante ese 
año se migraron todos los sistemas a la nube de Google Cloud Platform (GCP). Se pusieron en operación mejoras al sistema de 
originación de créditos grupales, que mediante tecnología de Administración por Procesos de Negocio (BPM) y Arquitectura 
Orientada a Servicios (SOA), integra servicios existentes tanto de Independencia como de Financiera Finsol (hoy AEFMEX), para 
lograr un nivel similar de automatización en ambas empresas para la colocación de créditos. Con esas acciones se ha logrado colocar 
a Financiera Finsol (hoy AEFMEX) al mismo nivel de Independencia en lo que a Tecnologías de la Información se refiere.
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AEF y AFI ya migraron todos los sistemas a la nube de Google Cloud. Estas empresas cuentan con un esquema de negocio exitoso 
respaldado por un sistema desarrollado en forma congruente, lo que permite contar con la información necesaria para dar un 
excelente servicio a los clientes y tomar decisiones eficientes. El sistema da soporte a la operación en línea desde el momento en que 
se presenta el cliente hasta que la cuenta es liquidada, interactúa con otros sistemas propios y cuenta con consulta a buró de crédito, 
obteniendo la información utilizada en el modelo de calificación del cliente. Esto permite atender a los clientes con oportunidad y 
cuidar los niveles de riesgo conforme a las políticas y estrategias implementadas por AEF y AFI. Tomando en cuenta que la 
operación de la Sociedad es en línea, se posee tecnología vigente en la industria de TI con inversiones constantes.

El software diseñado para AEF y AFI soporta los procesos operativos fundamentales referentes a la colocación de créditos, 
cobranza, desarrollo del negocio y enlace contable. 

Tecnológica en sucursales y Oficinas Centrales. 

Las sucursales de la empresa cuentan con  equipos de tecnología actual y compatible con las directrices marcadas como lo son los 
servicios en la nube y la digitalización. La Sociedad ha comenzado a definir nuevos estándares en uso de nuevas tecnologías 
utilizando equipos con sistemas operativos básicos y libres de costos; estos equipos están siendo probados y en todos los casos 
aprobados por usuarios en distintas áreas como auditoría, capacitación e infraestructura donde de nuevo se busca la utilización y 
explotación de las ventajas tecnológicas de la información en la nube dotando a los usuarios finales de equipos sencillos, 
económicos y de fácil manejo.

 

Patentes, licencias, marcas y otros contratos:

[1]Al 31 de diciembre de 2020 la Sociedad es titular de 25 marcas y 12 avisos comerciales, siendo las más relevantes 
para la operación, las siguientes:  

Marca Fecha de 
Vencimiento

Financiera Independencia y Diseño 17-sep-24

CrediPopular 17-may-26

Credinmediato 17-may-26

Línea De Crédito Credinmediato y Diseño 17-may-26

Findep Crédito 08-sep-20

CrediSeguro Independencia 13-dic-30

CrediPopular 13-dic-20

CrediInmediato 13-dic-20

Findep 15-feb-21

Financiera Independencia 04-ago-21

Confianza Económica 12-feb-25

Fisamóvil 14-jul-27

Financiera Independencia (diseño horizontal) 27-sep-27

Grupo Findep 28-may-28
 

Aviso Comercial Fecha De Vencimiento
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Sin Aval Ni Garantías.      ¡Ábrala Ya! 10-jul-27

Dinero Siempre Disponible. Para Lo Que Quiera, Cuando Usted Quiera 10-jul-27

Mucho Más Que Un Crédito 25-ago-29

Su Opción En Préstamos Personales 09-oct-22

Tu Opción En Préstamos Personales 02-oct-24

Tú tienes un plan, nosotros el préstamo 18-dic-28

Somos un grupo de personas como tú que vemos por ti 18-dic-28

No estás solo, puedes confiar en nosotros 18-dic-28

Financiera Independencia, tu compañera de planes 18-dic-28

 

Todas las marcas y avisos comerciales se encuentran registrados en el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.

La Sociedad considera que sus comerciales, marcas y otros derechos de propiedad industrial e intelectual son importantes para 
continuar con la marcha exitosa del negocio. Se pretende proteger dichos avisos comerciales, marcas y derechos de propiedad 
intelectual e industrial ejerciendo los derechos de la Sociedad conforme a la legislación aplicable en la materia. Cualquier violación 
a los derechos de propiedad intelectual e industrial de la Sociedad o la negativa para otorgar el registro de dichos derechos en 
jurisdicciones extranjeras en las que desarrolla sus negocios podría resultar en que la Sociedad tuviera que dedicar su tiempo y 
recursos para proteger esos derechos a través del litigio o de cualquier forma, lo que podría ser costoso o consumir tiempo. Si la 
Sociedad no logra proteger sus derechos de propiedad industrial e intelectual por cualquier razón, podría tener un resultado adverso 
en sus operaciones y condición financiera.

[2] A continuación se presenta una descripción de los contratos que la administración considera que son relevantes 
para la Sociedad.

[a] Líneas de Crédito con HSBC México 

Con fecha 30 de noviembre de 2016, (i) HSBC, como acreditante, (ii) Financiera Independencia, como acreditada, y (iii)  AEF, 
Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), Fisofo y AFI, como obligadas solidarias, celebraron un contrato de crédito en cuenta corriente 
hasta por la cantidad de $462’500,000.00 con una vigencia hasta el 30 de noviembre de 2018.
 
Asimismo, con fecha 30 de noviembre de 2016, (i) HSBC como acreedor prendario, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera 
Finsol (Hoy AEFMEX), Fisofo y AFI, como garantes prendarias, y (iv) los señores Eduardo Bernhart Messmacher Henríquez, 
Mauricio Galán Medina, Francisco Villagómez del Torno y Arturo Casillas Alfaro, como depositarios, celebraron un contrato de 
prenda sin transmisión de posesión que garantiza el cumplimiento del contrato de crédito señalado en el párrafo anterior. El contrato 
de prenda quedó ratificado en el acta 194,481 de fecha 30 de noviembre de 2016, otorgada ante el Lic. Cecilio González Márquez, 
Notario 151 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Único de Garantías Mobiliarias, el 15 de diciembre de 2016.
 
Con fecha 16 de diciembre de 2016, (i) HSBC, como acreditante, (ii) Financiera Independencia, como acreditada, y (iii)  AEF, 
Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), Fisofo, y AFI, como obligadas solidarias, celebraron un contrato de crédito en cuenta corriente 
hasta por la cantidad de $615’000,000.00 con una vigencia hasta el 16 de diciembre de 2018.
 
Asimismo, con fecha 16 de diciembre de 2016, (i) HSBC, como acreedor prendario, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera 
Finsol (Hoy AEFMEX), Fisofo, y AFI, como garantes prendarias, y (iv) los señores Eduardo Bernhart Messmacher Henríquez, 
Mauricio Galán Medina, Francisco Villagómez del Torno y Arturo Casillas Alfaro, como depositarios, celebraron un contrato de 
prenda sin transmisión de posesión que garantiza el cumplimiento del contrato de crédito señalado en el párrafo anterior. El contrato 
de prenda quedó ratificado en el acta 194,961 de fecha 16 de diciembre de 2016, otorgada ante el Lic. Cecilio González Márquez, 
Notario 151 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Único de Garantías Mobiliarias, el 23 de diciembre de 2016.
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Con fecha 16 de diciembre de 2016, (i) HSBC, como acreedor prendario, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol 
(Hoy AEFMEX), Fisofo, y AFI, como garantes prendarias, y (iv) los señores Eduardo Bernhart Messmacher Henríquez, Mauricio 
Galán Medina, Francisco Villagómez del Torno y Arturo Casillas Alfaro, como depositarios, celebraron un contrato de prenda sin 
transmisión de posesión que garantiza el cumplimiento de:
 

1.- El Contrato de Crédito Simple para la Emisión de una Carta de Crédito de las denominadas Standby Irrevocables de fecha 
9 de noviembre de 2012, en virtud del cual HSBC puso a disposición de Financiera Independencia una Carta de Crédito de 
las denominadas Standby Irrevocables, hasta por un monto principal total de USD $5’000,000.00 (cinco millones de dólares 
00/100 Moneda de curso legal en los Estados Unidos de América), y
 
2.- El Contrato de Crédito Simple para la Emisión de una Carta de Crédito de las denominadas Standby Irrevocables de fecha 
14 de marzo de 2014, por virtud del cual HSBC puso a disposición de Financiera Independencia una Carta de Crédito de las 
denominadas Standby Irrevocables, hasta por un monto principal total de USD $5’000,000.00 (cinco millones de dólares 
00/100 Moneda de curso legal en los Estados Unidos de América).

 
El contrato de prenda quedó ratificado en el acta 194,960 de fecha 16 de diciembre de 2016, otorgada ante el Lic. Cecilio González 
Márquez, Notario 151 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Único de Garantías Mobiliarias, el 23 de diciembre de 2016.
 
Con fecha 18 de julio de 2017, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) , Fisofo, y AFI, 
celebraron un primer convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente, así como al contrato de prenda 
sin transmisión de posesión, ambos de fecha 30 de noviembre de 2016, con la finalidad de que los recursos derivados de ese 
aumento se utilicen para cubrir exclusivamente las obligaciones derivadas de un contrato global para otorgar garantías respecto de 
operaciones financieras derivadas de fecha 8 de abril de 2010, y sus dos convenios modificatorios de fechas 3 de noviembre de 2010 
y 11 de junio de 2014 respectivamente.

De igual forma y derivado de lo anterior (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), Fisofo, 
y AFI, modificaron el aforo pactado en el contrato de prenda sin transmisión de posesión, quedando en un monto igual o superior a 
$906’750,000.00 M.N. (Novecientos seis millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), en caso de que se 
disponga de la totalidad del Crédito. 

Con fecha 30 de noviembre de 2018, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), Fisofo, y 
AFI, celebraron un segundo convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente, así como al contrato de 
prenda sin transmisión de posesión, ambos de fecha 30 de noviembre de 2016, con la finalidad de modificar las definiciones de la 
cláusula primera y la cláusula tercera, respecto la forma de disponer los créditos.

Con fecha 16 de diciembre de 2018, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), Fisofo, y 
AFI, celebraron un primer convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente de fecha 16 de diciembre de 
2016, con la finalidad de modificar las definiciones de la cláusula primera y la cláusula tercera, respecto la forma de disponer los 
créditos.

Con fecha 07 de febrero de 2019, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Fisofo, 
celebraron un tercer convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente y un segundo convenio 
modificatorio al contrato de prenda sin transmisión de posesión, ambos de fecha 30 de noviembre de 2016, con la finalidad de que, a 
partir de esa fecha, AFI se dejara de considerar como obligada solidaria y/o garante prendaria, quedando únicamente AEF, 
Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Fisofo con tal carácter.
 
Con fecha 07 de febrero de 2019, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Fisofo, 
celebraron un segundo convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente y un primer convenio 
modificatorio al contrato de prenda sin transmisión de posesión, ambos de fecha 16 de diciembre de 2016, con la finalidad de que, a 
partir de esa fecha, AFI se dejara de considerar como obligada solidaria y/o garante prendaria, quedando únicamente AEF, 
Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Fisofo con tal carácter.
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Con fecha 08 de abril de 2019, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) , AFI y Fisofo, 
celebraron un convenio modificatorio al contrato de prenda sin transmisión de posesión de fecha 16 de diciembre de 2016, con la 
finalidad de que, a partir de esa fecha, AFI se dejara de considerar como garante prendaria, quedando únicamente AEF, Financiera 
Finsol (Hoy AEFMEX) y Fisofo con tal carácter.

Con fecha 10 de junio de 2020, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (hoy AEFMEX) y Fisofo, 
celebraron un cuarto convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente de fecha 30 de noviembre de 
2016, por virtud del cual acordaron modificar la definición de “Margen Aplicable” de la cláusula primera, en los términos descritos 
en el mismo.

Con fecha 30 de noviembre de 2020, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (hoy AEFMEX) y Fisofo, 
celebraron un quinto convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente de fecha 30 de noviembre de 
2016, por virtud del cual de modificó la fecha de pago final de la cláusula primera, siendo hasta el 30 de noviembre de 2022 y que a 
partir de esa fecha (i) se sustituyera a Fisofo como obligada solidaria y en su lugar se designara a AFI, con tal carácter; y (ii) se 
dejara de considerar a Financiera Finsol (hoy AEFMEX) como obligada solidaria, los términos descritos en el mismo.

Con fecha 30 de noviembre de 2020, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (hoy AEFMEX) y Fisofo, 
celebraron un tercer convenio modificatorio al contrato de prenda sin transmisión de posesión de fecha 30 de noviembre de 2016, 
con la finalidad de que, a partir de esa fecha, (i) se sustituyera a Fisofo como garante prendario y en su lugar se designara a AFI, con 
tal carácter; y (ii) se dejara de considerar a Financiera Finsol (hoy AEFMEX) como garante prendario, los términos descritos en el 
mismo.

Con fecha 02 de diciembre de 2020, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF y AFI, celebraron un sexto convenio 
modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente de fecha 30 de noviembre de 2016, por virtud del cual acordaron 
modificar la definición de “Margen Aplicable” de la cláusula primera, en los términos descritos en el mismo.

Véase sección 3. — “Información Financiera”, inciso d) — “Comentarios y Análisis de la Administración Sobre los Resultados de 
Operación y Situación Financiera de la Emisora”, inciso ii) — Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital”; sección 3. — 
“Información Financiera”, inciso c) — “Informe de Créditos Relevantes”, subinciso v) — “Línea de Crédito con HSBC México” y 
sección 4. — “Administración”, inciso b) — “Operaciones con Personas Relacionadas y Conflictos de Interés”

A la fecha del presente Reporte Anual, la Sociedad se encuentra al corriente en los pagos de principal e intereses conforme a este 
contrato.

[b] Línea de Crédito con Nafinsa 

El 18 de febrero de 2009 se contrató una línea de crédito con Nafinsa por $140 millones; la vigencia del contrato es indefinida. Con 
fecha 12 de junio de 2009 se celebró un primer convenio modificatorio donde, entre otros, se aumentó la línea a $1,000’000,000.00. 
Con fecha 31 de agosto de 2011 se celebró un segundo convenio modificatorio donde se modificó el destino y las amortizaciones del 
crédito. Las disposiciones al amparo de dicha línea de crédito son pagaderas a los seis, nueve o veintidós meses en línea con la 
vigencia de los créditos que serán fondeados con dichos recursos. El 31 de agosto de 2012 se firmó el segundo convenio 
modificatorio, donde se modificó el destino y amortización, permitiendo la posibilidad de descontar cartera originada por FISOFO. 
Con fecha 10 de septiembre de 2014 se celebró un tercer convenio modificatorio donde se modificó el importe autorizando hasta 
$850,000,000.00, así como el destino, disposición y amortización. Con fecha 26 de junio de 2020, se celebró un cuarto convenio 
modificatorio, por virtud del cual acordaron modificar la cláusula primera, referente al tipo e importe del mismo. Al cierre de 2020, 
las líneas de crédito aprobadas de Nafinsa a Financiera Independencia y subsidiarias es por un monto de hasta $1, 500,000.00 
millones de pesos con tasas de interés de TIIE+260 puntos base; distribuidas de la siguiente forma: $750.00 millones para Fisa, 
$250.00 millones para Finsol y $500.00 millones para AEF.  

A la fecha del presente Reporte Anual, la Sociedad se encuentra al corriente en los pagos del principal e intereses conforme a dicho 
contrato.

[c] Línea de Crédito con BBVA Bancomer 
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El 26 de abril de 2012, Financiera Independencia, en su calidad de acreditada contrató una línea de crédito revolvente y 
quirografaria con BBVA, como acreditante hasta por $260 millones, cuyo destino es que Independencia la utilice en el otorgamiento 
de sus créditos y capital de trabajo. Con fecha de 21 de julio de 2014 se celebró un primer convenio modificatorio, donde se 
aumentó la línea a $300 millones con fecha de vencimiento al 21 de julio de 2017. Con fecha de 14 de julio de 2017 se celebró un 
segundo convenio modificatorio, donde se disminuyó la línea a $187 millones. Con fecha 06 de abril de 2018 se celebró un tercer 
convenio modificatorio, donde se disminuyó la línea a $168 millones, con fecha de vencimiento al 14 de julio de 2020.

Con fecha 06 de abril de 2018, Financiera Independencia, en su calidad de deudor prendario celebró un contrato de prenda mercantil 
sin transmisión de posesión con BBVA, como acreedor prendario, y la comparecencia de Francisco Villagómez del Torno y Romel 
Engelbert Ferrer Maldonado como depositarios, con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que Financiera 
Independencia contrajo en términos del contrato de línea de crédito revolvente y quirografaria de fecha 26 de abril de 2016 y sus 
convenios modificatorios. Dicho contrato de prenda quedó ratificado en el acta 6,413, de fecha 06 de abril de 2018, otorgada ante la 
Lic. María del Rocío González Hernández, titular de la Correduría Pública 43 de la Ciudad de México. Con fecha 23 de agosto de 
2018 se firmó el primer convenio modificatorio al contrato de prenda, por virtud del cual se modificó a uno de los depositarios, 
quedando con tal carácter, los señores José María Cid Michavila y Romel Engelbert Ferrer Maldonado.
Para mayor información sobre contratos relevantes véase sección 3. — “Información Financiera”, inciso d) — “Comentarios y 
Análisis de la Administración Sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera de la Emisora”; inciso ii) — “Situación 
Financiera, Liquidez y Recursos de Capital” e inciso a) — “Información Financiera Seleccionada”.

Con fecha 15 de agosto de 2019, se celebró un quinto convenio modificatorio al contrato de crédito en cuenta corriente, por virtud 
del cual se modificó la cláusula primera del mismo, con el objeto de ampliar el monto de la línea hasta por la cantidad de $180 
millones de pesos, así como la cláusula tercera, en la cual se prorrogó su vigencia al 15 de agosto de 2022. 

Con fecha 15 de agosto de 2019, se celebró un segundo convenio modificatorio al contrato de prenda mercantil sin transmisión de 
posesión de fecha 06 de abril de 2018, mediante la cual se modificó la cláusula 12, referente a la vigencia de la prenda, en los 
términos señalados en el mismo.

Con fecha 07 de abril de 2020, se celebró un tercer convenio modificatorio al contrato de prenda mercantil sin transmisión de 
posesión de fecha 06 de abril de 2018, mediante la cual se sustituyó a los señores José María Cid Michavila y Romel Engelbert 
Ferrer Maldonado por los señores Enrique Brockmann del Valle y Mario Govea Soria, como depositarios, en los términos señalados 
en el mismo.

Para mayor información sobre contratos relevantes véase sección 3. — “Información Financiera”, inciso d) — “Comentarios y 
Análisis de la Administración Sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera de la Emisora”; inciso ii) — “Situación 
Financiera, Liquidez y Recursos de Capital” e inciso a) — “Información Financiera Seleccionada”.

[d] Línea de Crédito con Banco del Bajío, S.A., I.B.M.

Con fecha 08 de junio de 2016, la Sociedad celebró con Banco del Bajío, S.A., I.B.M., como acreditante, un contrato de crédito en 
cuenta corriente con garantía prendaria hasta por la cantidad de $100’000,000.00 M.N., con una vigencia de 6 años. Adicional, el 27 
de junio de 2017 se celebró el primer convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente con garantía 
prendaria sin transmisión de posesión, con la finalidad de designar a Romel Engelbert Ferrer Maldonado y Francisco Villagómez del 
Torno como Depositarios Individuales. 

Con fecha 23 de agosto de 2018, las partes firmaron un segundo convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta 
corriente con garantía prendaria, con la intención de cambiar a uno de los Depositarios, quedando con tal carácter, a partir de dicha 
fecha, los señores Romel Engelbert Ferrer Maldonado y José María Cid Michavila.

Con fecha primero de abril de 2020, las partes firmaron un tercer convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta 
corriente con garantía prendaria, con la intención de cambiar a los depositarios, quedando con tal carácter, a partir de dicha fecha, 
los señores Enrique Brockmann del Valle y Mario Govea Soria.

[e] Línea de Crédito con Banco Monex, S.A., I.B.M., Monex Grupo Financiero
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Con fecha 07 de abril de 2016, la Sociedad celebró con Banco Monex, S.A., I.B.M., Monex Grupo Financiero Monex, como 
acreditante, un contrato de crédito en cuenta corriente con garantía prendaria hasta por la cantidad de $100’000,000.00. El contrato 
venció el 07 de abril de 2019. Adicional, el 30 de marzo de 2017 se celebró el primer convenio modificatorio al contrato de crédito 
revolvente con garantía prendaria y al contrato de prenda mercantil, con la finalidad de dar por terminada la designación de 
Mauricio Galán Medina en su encargo como depositario, designando como nuevo depositario al señor Francisco Villagómez del 
Torno. Con fecha 18 de septiembre de 2018, se firmó el segundo convenio modificatorio al contrato de crédito revolvente con 
garantía prendaria y al contrato de prenda mercantil, con la intención de modificar al Depositario, quedando con tal carácter, el señor 
José María Cid Michavila.

Con fecha 10 de septiembre de 2019, la Sociedad celebró con Banco Monex, S.A., I.B.M., Monex Grupo Financiero Monex, como 
acreditante, un contrato de crédito revolvente con garantía prendaria hasta por la cantidad de $100’000,000.00. El contrato vence 10 
de septiembre de 2021. 
 
Con la misma fecha, la Sociedad celebró con Banco Monex, S.A., I.B.M., Monex Grupo Financiero Monex un contrato de prenda 
mercantil para garantizar las obligaciones derivadas del contrato descrito en el párrafo anterior.

Con fecha 13 de mayo de 2020, la Sociedad celebró con Banco Monex, S.A., I.B.M., Monex Grupo Financiero Monex, como 
acreditante, un convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito revolvente con garantía prendaria y un convenio 
modificatorio al contrato de prenda mercantil, por virtud del cual acordaron designar como nuevos depositarios a los señores 
Enrique Brockmann del Valle y Mario Govea Soria.

                         [f]   Línea de Crédito con Banco Ve Por Más, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Ve Por Más.

Con fecha 29 de octubre de 2019, Banco Ve Por Más, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Ve Por Más, como acreditante y Financiera 
Independencia, como acreditada, celebraron un contrato de crédito en cuenta corriente hasta por la cantidad de $70 millones de 
pesos, con una vigencia de 24 meses contados a partir de su firma, para capital de trabajo.

                        [g]   Líneas de Crédito de Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Finsol Servicios 

Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) cuenta con una línea de crédito por $600 millones originada desde 2005 por FIRA, la cual es 
utilizada para financiar créditos productivos en zonas rurales de la población. Esta línea genera una tasa de interés equivalente a 
TIIE y tiene una vigencia indefinida.

Con fecha 07 de octubre de 2020, se realizó el pago total anticipado de los saldos dispuestos respecto a los créditos otorgados por 
FIRA, solicitándose para tales efectos el cierre temporal techo operativo.

Con fecha 14 de diciembre de 2020, se solicitó el cierre definitivo del techo operativo, para todos los efectos legales 
correspondientes.

Con fecha 23 de diciembre de 2005, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Nafinsa celebraron un contrato de crédito en cuenta 
corriente. La línea es de hasta $250’000,000.00 y tiene una vigencia indefinida.

Con fecha 29 de julio de 2010, la Sociedad y Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) celebraron un contrato de crédito en cuenta 
corriente hasta por la cantidad de $500’000,000.00.  Con fecha 21 de octubre de 2010, a través de un convenio modificatorio se 
amplió la línea hasta por $1,000’000,000.00. La vigencia es indefinida.

Con fecha 30 de junio de 2017, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Monex celebraron un contrato de apertura de crédito 
revolvente con garantía prendaria hasta por la cantidad de $50, 000,000.00 el crédito otorgado se utilizará en conjunto de la línea 
que Financiera Independencia tiene por $100, 000,000.00 misma línea que no podrá exceder en su conjunto, con una fecha de 
vencimiento al 07 de abril del 2019. Con fecha 19 de julio de 2018,  las partes firmaron un primer convenio modificatorio al 
contrato de apertura de crédito revolvente con garantía prendaria, con la intención de incrementar la línea de crédito hasta por $100, 
000,000.00 misma línea que no podrá exceder en su conjunto con Financiera Independencia.
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Con fecha 19 de julio de 2018, se firmó el convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito revolvente con garantía 
prendaria, con el objeto de modificar la fecha de vencimiento, siendo ésta el 30 de junio de 2019 y al contrato de prenda mercantil, 
por virtud del cual se designó al señor José María Cid Michavila como depositario.

Con fecha primero de febrero de 2018, (i) Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) como acreditada, (ii) Nacional Financiera, S.N.C., 
I.B.D., como fiduciaria en el fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres Rurales, como acreditante, (iii) Francisco 
Eduardo Zarate Iriarte como Depositario, y (iv) Financiera Independencia como obligado solidario, celebraron un contrato de 
apertura de crédito estratégico revolvente con garantía prendaria, garantía líquida y obligación solidaria, por virtud del cual Nacional 
Financiera abrió a Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) un crédito estratégico revolvente hasta por la cantidad de $120 millones de 
pesos, en términos de las reglas de operación y lineamientos establecidos por Nacional Financiera.

Con fecha 10 de septiembre de 2019, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Monex celebraron un contrato de apertura de crédito 
revolvente con garantía prendaria hasta por la cantidad de $100,000,000.00, el crédito otorgado se utilizará en conjunto de la línea 
que Financiera Independencia tiene por $100,000,000.00 misma línea que no podrá exceder en su conjunto, con una fecha de 
vencimiento al 10 de septiembre de 2021. 
 
Con la misma fecha, la Sociedad celebró con Banco Monex, S.A., I.B.M., Monex Grupo Financiero Monex un contrato de prenda 
mercantil para garantizar las obligaciones derivadas del contrato descrito en el párrafo anterior.
 
A la fecha del presente Reporte Anual, la línea de crédito revolvente con garantía prendaria hasta por la cantidad de 
$100,000,000.00, se destina en su totalidad a Financiera Independencia.

[h] Líneas de Crédito de Finsol Brasil

Con fecha 09 de enero de 2018, la Sociedad y Finsol Brasil celebraron un contrato de crédito simple por la cantidad de 
USD$14’807,033.00 (catorce millones, ochocientos y siete mil y trescientos y tres dólares) a una tasa de interés del 6.15% a un 
plazo de 1 año. Con fecha 10 de enero de 2019, celebraron un contrato de crédito por la cantidad de USD$14’807,033.00 (catorce 
millones, ochocientos y siete mil y trescientos y tres dólares) a una tasa de interés del 7.18% a un plazo de 1 año. Con fecha 10 de 
enero de 2020, celebraron un contrato de crédito por la cantidad de USD$10’000,000.00 (diez millones de dólares) a una tasa de 
interés del 5.94% a un plazo de 1 año. A fecha 31 de diciembre de 2020, el saldo en abierto del contrato es de USD$10’000,000.00 
(diez millones de dólares).

Finsol Brasil y BANCO SOFISA S/A, celebraron contratos simple con fecha 16 de mayo de 2018 por la cantidad de 
R$6’000,000.00 (seis millones de reales), con fecha 28 de agosto de 2018 por la cantidad de R$1’000,000.00 (un millón de reales), 
con fecha 30 de octubre de 2018 por la cantidad de R$1’000,000.00 (un millón de reales), con fecha 31 de octubre de 2018 por la 
cantidad de R$1’000,000.00 (un millón de reales), con fecha 05 de diciembre de 2018 por la cantidad de R$800,000.00 (ochocientos 
mil reales), con fecha 26 de diciembre de 2018 por la cantidad de R$1’000,000.00 (un millón de reales), con fecha 13 de mayo de 
2019 por la cantidad de R$6’000,000.00 (seis millones de reales), con fecha 11 de noviembre de 2019 por la cantidad de 
R$3’000,000.00 (tres millones de reales), con fecha 20 de diciembre de 2019 por la cantidad de R$23’000,000.00 (veinte y tres 
millones de reales), con fecha 09 de octubre de 2020 por la cantidad de R$20’000,000.00 (veinte millones de reales), con fecha 10 
de diciembre de 2020 por la cantidad de R$25’000,000.00 (veinte y cinco millones de reales) y  con fecha 16 de diciembre de 2020 
por la cantidad de R$30’000,000.00 (treinta millones de reales) a un plazo de 1 año. A fecha 31 de diciembre de 2020, la cantidad en 
abierto es de R$30’000,000.00 (treinta millones de reales).

Con fecha 27 de noviembre de 2018, Finsol Brasil y BANCO SAFRA S/A. celebraron una operación en cuenta corriente por 
R$1’000,000.00 (un millón de reales) a un plazo de 120 días,, con fecha 27 de febrero de 2020, celebraron un contrato de crédito 
simple por R$1’500,000.00 (un millón quinientos mil reales), con fecha 25 de agosto de 2020 por la cantidad de R$1’500,000.00 (un 
millón  quinientos mil reales), con fecha 02 de octubre de 2020 por la cantidad de R$1’500,000.00 (un millón quinientos mil  reales) 
y con fecha 23 de diciembre de 2020 por la cantidad de R$2’000,000.00 (dos millones de reales) a un plazo de 1 año. A la fecha del 
presente Reporte Anual, la cantidad en abierto es de R$5’000,000.00 (cinco millones de reales)
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Con fecha 28 de agosto de 2020, Finsol Brasil y Banco CAIXA ECONÓMICA celebraron un contrato de crédito simple por 
R$20’000,000.00 (veinte millones de reales) a una tasa de interés anual del 5,54% a un plazo de 4 años. A fecha 31 de diciembre de 
2020, la cantidad en abierto es R$20’000,000.00 (veinte millones de reales).

A la fecha del presente Reporte Anual, Finsol Brasil se encuentra al corriente en los pagos de principal e intereses conforme a dichos 
contratos.

[i] Líneas de Crédito de AEF

Con fecha 22 de septiembre de 2011 AEF y NAFINSA celebraron un contrato de crédito en cuenta hasta por la cantidad de 
$200’000,000.00 pesos. Posteriormente, el 10 de septiembre de 2014, la línea se aumentó a $400’000,000.00; la vigencia es 
indefinida.

Con fecha 20 de mayo de 2013, AEF y Scotiabank celebraron un contrato de crédito en cuenta corriente hasta por la cantidad de 
$195’000,000.00 pesos. Posteriormente, el 23 de septiembre de 2014 modificaron ciertas obligaciones de hacer, de no hacer, el 
índice de cartera vencida y la garantía del citado contrato. Con fecha 12 de noviembre de 2015, la línea de Scotiabank se aumentó a 
$295’000,000.00. El 19 de mayo 2017 se realizaron modificaciones a la definición de Cartera Vencida, se agregaron nuevos 
criterios de elegibilidad de la cartera y se modificó una obligación de hacer. Con fecha 13 de diciembre de 2017, se constituye como 
acreditada a Financiera Independencia asumiendo derechos y obligaciones establecidas, suprimiendo el carácter de Fiador. 
Adicional, se realizan modificaciones respecto a definiciones, destino del crédito ampliando este mismo para la emisión de cartas de 
crédito y forma de disposición, la vigencia es de cuatro años. Con fecha 24 de marzo de 2020, se amplió la vigencia del contrato al 
20 de mayo de 2022, entre otros. Con fecha 29 de septiembre de 2020, se modificó la forma de disposición del crédito. 

Con fecha 14 de marzo de 2011 la Sociedad, como acreditante y AEF, como acreditada, celebraron un contrato de crédito en cuenta 
corriente hasta por la cantidad de $756’000,000.00 pesos, con una vigencia indefinida.

Con fecha 18 de noviembre de 2014, AEF, como acreditante, y la Sociedad, como acreditada, celebraron un contrato de crédito 
revolvente hasta por la cantidad de $125’000,000.00, con una vigencia de 3 años. Posteriormente, con fecha 30 de julio de 2015, 
celebraron un convenio modificatorio, ampliando la línea hasta por $160’000,000.00. Con fecha 18 de noviembre de 2015, se 
aumentó la línea hasta por la cantidad de $255’000,000.00. 

A la fecha del presente Reporte Anual, AEF se encuentra al corriente en los pagos de principal e intereses conforme a éstos 
contratos.

[j] Líneas de Crédito de AFI

Se cuenta con una línea de crédito de capital de trabajo revolvente para AFI por USD$10 millones con el Bridge Bank de California, 
con vencimiento en diciembre de 2017. Dicha línea genera una tasa de interés de Prime Rate más 125 puntos base. Adicional, en 
diciembre 2017 se realizó una renovación de línea de crédito por USD$10 millones con Western Alliance antes Bridge Bank 
California, estableciendo nueva fecha de vencimiento en diciembre 2018. El 04 de marzo de 2020, se realizó una renovación de la 
línea de crédito por USD$10 millones con Western Alliance antes Bridge Bank California, estableciendo nueva fecha de 
vencimiento en marzo 2021.

Con fecha 4 de junio de 2014, la Sociedad y AFI celebraron un contrato de crédito simple hasta por la cantidad de 
USD$25’000,000.00 a una tasa de interés anual del 8.25%; este crédito vence el 1 de julio de 2019. El 19 de julio de 2017, se 
celebró un convenio de terminación del crédito simple, reconociendo y realizando el traspaso del adeudo al crédito revolvente.

Con fecha 24 de noviembre de 2015, la Sociedad y AFI celebraron un contrato de crédito revolvente hasta por la cantidad de 
USD$20’000,000.00 a una tasa de interés anual del 7.75%. Con fecha primero de octubre de 2016, la Sociedad y AFI celebraron un 
primer convenio modificatorio por virtud del cual modificaron la tasa de interés anual a 8.25%. El 31 de marzo de 2017, se celebró 
el segundo convenio modificatorio con la finalidad de ampliar el crédito revolvente hasta por la cantidad de USD$40, 000,000.00 a 
una tasa anual del 8.25%. Con fecha 19 de julio de 2017, la Sociedad y AFI celebraron un tercer convenio modificatorio de 
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reconocimiento y convenio de pago en donde se reconoce el traspaso del crédito simple. Adicional, se incrementó la línea a 
USD$65’000,000.00 a una tasa anual del 8.80%, ratificando la vigencia del crédito al 01 de junio del 2019.

Este crédito venció el 1 de julio de 2019. 

A la fecha del presente Reporte Anual, AFI se encuentra al corriente en los pagos de principal e intereses conforme a estos 
contratos.

[k] Líneas de Crédito de Fisofo

Con fecha primero de diciembre de 2010, la Sociedad y Fisofo celebraron un contrato de crédito revolvente hasta por la cantidad de 
$500’000,000.00, con una vigencia indefinida, el cual fue modificado con fecha 31 de diciembre de 2011, respecto a la forma de 
pago y cálculo de los intereses. Posteriormente, con fecha primero de octubre de 2016, mediante un segundo convenio 
modificatorio, se aumentó la línea hasta por $800’000,000.00. Con fecha 30 de agosto de 2019, mediante un cuarto convenio 
modificatorio, se aumentó la línea hasta por $1’000,000,000.00

A la fecha del presente Reporte Anual, Fisofo se encuentra al corriente en los pagos de principal e intereses conforme a este 
contrato.

[l] Alianza con Interprotección

Con fechas 11 y 12 de diciembre de 2019, la Sociedad, AEF y Financiera Finsol (hoy AEFMEX) formalizaron una alianza 
comercial exclusiva con Casanueva Pérez, S.A.P.I. de C.V. e Interprotección, mediante una inversión minoritaria en una de sus 
subsidiarias denominada SE LISTO, con la finalidad de que a partir de enero de 2020, SE LISTO o INTER actúen como 
intermediarios exclusivos de los seguros que Findep, Financiera Finsol (hoy AEFMEX) y AEF financian a sus clientes en el 
desarrollo de sus actividades.
 

Principales clientes:

[1] Clientes y Servicios de Microfinanciamiento

Actualmente, el mercado de microfinanciamiento en México se compone predominantemente de personas físicas de los segmentos 
de bajos ingresos en la población mexicana que no tienen o bien tienen un limitado historial crediticio y por tanto no tienen acceso a 
las instituciones bancarias tradicionales en México.

Aunque la disponibilidad de servicios financieros en México ha aumentado en los últimos años, existen segmentos significativos de 
la población mexicana que aún no cuentan con acceso a los servicios financieros. El mercado meta de Financiera Independencia es 
conformado por personas de nivel socioeconómico C, C-, D+, D- y E. De acuerdo a datos publicados por la AMAI en su publicación 
de  2016, se estima que el 27% de los hogares de México pertenecen al nivel socioeconómico C y C-, y el 56% al D+, D y E, por lo 
que potencialmente Financiera Independencia podría alcanzar aproximadamente al 83% de los hogares de las ciudades en donde 
tiene presencia. Financiera Independencia considera que la baja tasa de penetración de servicios financieros y el bono demográfico, 
sigue respaldando un crecimiento en el sector del microfinanciamiento creando una mayor demanda para sus productos.

[2] Impacto del Microfinanciamiento a los Clientes

Las personas físicas de los segmentos de bajo ingreso de la población con acceso a ahorro, crédito, seguros y otros servicios 
financieros, pueden enfrentar de mejor forma sus necesidades financieras. Estudios econométricos han demostrado que el 
microfinanciamiento puede igualar los niveles de consumo y reducir significativamente la necesidad de vender bienes para satisfacer 
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necesidades básicas. El acceso a servicios de microfinanciamiento permite a las personas de bajo ingreso no sólo enfrentar 
problemas de liquidez previstos o imprevistos, sino también aprovechar oportunidades económicas. En estudios de la industria se 
indica que, en el largo plazo, muchos clientes de microfinanciamiento emergen de la pobreza.

A pesar de las tasas de interés relativamente altas que generalmente se cobran en los microcréditos, el microfinanciamiento es 
considerado en general benéfico para los segmentos de bajo ingreso, y se podría lograr de manera más efectiva una reducción a las 
tasas de interés mediante una mayor competencia en el sector que mediante la imposición de topes máximos a las tasas de interés vía 
regulación gubernamental.

Los servicios de microfinanciamiento permiten que el centro de atención de las familias de bajo ingreso se traslade de la 
supervivencia diaria a una planificación económica a largo plazo al reducir la vulnerabilidad ante los impactos económicos, mientras 
que se incrementan los ingresos y el ahorro. Al aprovechar los servicios de microfinanciamiento, las familias de bajo ingreso pueden 
enviar a más niños a la escuela y hacer mayores inversiones en la educación de sus hijos. De acuerdo con varios estudios de la 
industria, mayores ingresos producto de los servicios de financiamiento conllevaron a una mejor nutrición y a mejores condiciones 
de vida, lo que se traduce en una menor incidencia de enfermedades.

[3] Información Demográfica de Clientes

La Sociedad considera que la distribución de edad de sus clientes le representa una ventaja en virtud de que, al 31 de diciembre de 
2020, más del 32% de sus clientes se encontraban entre los 18 y los 35 años de edad, los cuales probablemente permanecerán 
activos económicamente por un largo período.

 

 

Con base en la información proporcionada por clientes de la Sociedad, al 31 de diciembre del 2020, más del 44.7% de sus clientes 
recibían un ingreso mensual de entre los $4251.00 y los $7,500.00.
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El microfinanciamiento es la prestación de servicios financieros en pequeña escala, como microcréditos, microahorros, y 
microseguros, a personas físicas de los segmentos de bajo ingreso entre la población.

Históricamente, estas personas no han tenido acceso, o lo han tenido en forma muy limitada, a servicios financieros tales como 
capital para financiar mejoras de viviendas, capital para uso personal y protección de riesgos, entre otros, a través del sector 
financiero tradicional. Otras alternativas que pueden estar disponibles son cajas de ahorro, ahorros rotatorios y asociaciones de 
crédito. El fin último del microfinanciamiento es permitir a las personas físicas de bajo ingreso crear patrimonios, aumentar sus 
ingresos y reducir su vulnerabilidad ante impactos económicos.
 

Legislación aplicable y situación tributaria:

 
[1] Regulación del Mercado y Normas de Inscripción

Las sociedades financieras que inscriben sus valores (como es el caso de la Sociedad) en el RNV están sujetas a disposiciones 
legales financieras específicas aplicables a dichas emisoras y a otras reglas de carácter general aplicables emitidas de conformidad 
con dichas leyes financieras específicas, incluidas las siguientes:

Los accionistas de la emisora tendrán los derechos conferidos por los artículos 47 a 52 de la LMV, que incluyen disposiciones de 
antidilución, derechos de los accionistas y protección para los accionistas minoritarios. Véase sección 2. — “La Emisora”, inciso b) 
— “Descripción del Negocio”, inciso v) — “Legislación Aplicable y Situación Tributaria”, subinciso [1] — Regulación del 
Mercado y Normas de Inscripción”, subsección [a] — “Gobierno”.

Las acciones de la emisora deben estar estructuradas de acuerdo con las leyes financieras específicas aplicables a dichas emisoras. Si 
no existieran normas conforme a dichas leyes financieras en relación a acciones, la emisora adoptará las disposiciones contenidas en 
la LMV.

Las entidades financieras (salvo determinadas entidades financieras específicas) pueden emitir acciones de tesorería aún no 
suscritas, y pueden recomprar y colocar las acciones representativas de su capital social, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 53, 56 y 57 de la LMV. Véase sección 4. — “Administración”, inciso d) — “Estatutos Sociales y Otros Convenios”, inciso 
i) — “Estatutos Sociales”, subsección [15] — “Recompras de Acciones”.

Además de las disposiciones financieras aplicables a dichas emisoras, y las normas y reglamentos creados conforme a dichas 
normas, la divulgación de información por entidades financieras (excepto determinadas entidades financieras específicas, como los 
fondos de inversión) se regirá por los artículos 104 a 106 de la LMV. Véase sección 2. — “La Emisora”, inciso b) — “Descripción 
del Negocio”, inciso v) — “Legislación Aplicable y Situación Tributaria”, subinciso [1] — “Regulación del Mercado y Normas de 
Inscripción”, subsección [i] — “Obligaciones de Reporte”, y las disposiciones de carácter general emitidas conforme a la LMV.

La integración, organización y funcionamiento de las sociedades anónimas bursátiles, incluidos los órganos de administración y 
vigilancia de las entidades financieras, deben cumplir las disposiciones financieras aplicables a las mismas, y las normas y 
reglamentos emitidos conforme a dichas leyes, salvo las sociedades controladoras de grupos financieros que se rigen por las 
disposiciones de la LMV.

No obstante lo anterior, y sujeto a la excepción antes mencionada, las funciones reguladas por la LMV para asambleas de 
accionistas, del consejo de administración, de los comités de auditoría y prácticas societarias, y del director general de las SABs, 
deben ser realizadas en las entidades financieras correspondientes por un órgano corporativo o persona física que actúe de 
conformidad con lo dispuesto en las leyes financieras que le son aplicables. Cuando las leyes financieras específicas 
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correspondientes no se refieran a alguna función, la entidad financiera debe regirse, en lo que respecta a dicha función, por las 
disposiciones de la LMV.

Los accionistas, funcionarios que sean miembros de órganos corporativos, y las personas físicas responsables de la administración y 
supervisión de la entidad financiera, serán responsables de sus acciones en los términos que, en su caso, establezcan las leyes 
financieras específicas por las que deban regirse y de conformidad con la legislación comercial y civil mexicana aplicable.

Los accionistas y las personas físicas a cargo de la administración y supervisión de las sociedades controladoras de grupos 
financieros están sujetos a las disposiciones de la LMV en lo que se refiere a sus funciones, obligaciones y responsabilidades.

Los Estatutos incorporan todas las normas de administración aplicables a una SAB de conformidad con la LMV.

De conformidad con la fracción XI del artículo 86 de la LMV, se exige a la Sociedad dar a conocer las diferencias, equivalencias y 
similitudes entre las disposiciones de administración corporativa que aplican de conformidad con las leyes en materia financiera que 
aplican a la Sociedad y la LMV. Véase la LMV y la sección 2. — “La Emisora”, inciso b) — “Descripción del Negocio”, inciso v) 
— “Legislación Aplicable y Situación Tributaria”, subinciso [2] — “Sofomes”. En este aspecto, las leyes en materia financiera que 
aplican a la Sociedad (específicamente, la LGOAAC) no hacen referencia a dichos temas y, por lo tanto, la Sociedad cree que le son 
aplicables las reglas establecidas en la LMV, las cuáles contemplan (i) la aplicabilidad de normas de derecho mercantil y civil en 
materia de obligaciones y responsabilidades de sus accionistas, miembros del consejo de administración, y funcionarios, y (ii) la 
aplicación de otras disposiciones de la LMV en materia de integración, organización y funcionamiento de los organismos 
corporativos, que le sean aplicables a la Sociedad.

[a] Gobierno

De conformidad con la LMV, las SABs deben contar con un consejo de administración integrado por no más de 21 miembros, de los 
cuales, cuando menos, el 25% deberán ser independientes. Los miembros independientes deben ser seleccionados por su 
experiencia, capacidad y prestigio profesional, y son designados por la asamblea general de accionistas de las SABs. Los accionistas 
de la SAB deben calificar la independencia de los consejeros, y esta determinación puede ser impugnada por la CNBV. A diferencia 
de antecedentes legislativos y otras leyes aplicables a sociedades anónimas, la LMV permite a los miembros del consejo de 
administración en funciones, bajo determinadas circunstancias, designar, de manera provisional, a nuevos miembros del consejo de 
administración.

El consejo de administración de una SAB debe sesionar al menos cuatro veces durante cada ejercicio social. Sus funciones 
principales son: (i) establecer las estrategias generales para la conducción del negocio de la sociedad, (ii) vigilar la administración y 
dirección de la sociedad y de las personas morales que ésta controle, considerando la relevancia que tengan estas últimas en la 
situación financiera, administrativa y jurídica de la sociedad, así como el desempeño de los funcionarios relevantes, (iii) aprobar los 
lineamientos para el uso o goce de los bienes que integren el patrimonio de la sociedad, (iv) aprobar, cada una en lo individual, las 
operaciones con personas relacionadas que están sujetas a ciertas excepciones, (v) aprobación de operaciones inusuales o no 
recurrentes y cualquier operación relacionada con la adquisición o enajenación de bienes con un valor igual o superior al 5% de los 
activos consolidados de la sociedad, o el otorgamiento de garantías, o la asunción de pasivos por un monto iguales o superiores a 5% 
de los activos consolidados de la sociedad; (vi) nombramiento, o destitución del director general de la sociedad y fijar su retribución 
integral, y otros beneficios, así como las políticas generales para la designación y retribución integral de otros consejeros, (vii) 
aprobar las políticas contables y de control interno, (viii) aprobar las políticas para la divulgación de información, (ix) establecer las 
políticas de la sociedad para el otorgamiento de cualquier clase de créditos, mutuos o cualquier tipo de garantías a personas 
relacionadas, (x) otorgar dispensas a los consejeros, funcionarios relevantes o personas física con poder de mando para que 
aproveche oportunidades de negocio para sí o a favor de terceros inicialmente corresponda a la sociedad, a las personas morales que 
ésta controle o en las que tenga una influencia significativa; (xi) aprobar los estados financieros de la sociedad, y (xii) contratar al 
auditor externo y, si correspondiere, contratar servicios adicionales o complementarios a los de auditoría externa. La definición de 
persona relacionada conforme a la LMV incluye aquellas personas que, respecto a una emisora, se ubican en alguno de los 
siguientes supuestos: (i) las personas que controlen o tengan influencia significativa sobre una persona moral que forme parte del 
grupo empresarial o consorcio al que la emisora pertenezca, así como los consejeros o administradores y los directivos relevantes de 
las integrantes de dicho grupo o consorcio; (ii) las personas que tengan poder de mando sobre una persona moral que forme parte de 
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un grupo empresarial o consorcio al que pertenezca la emisora; (iii) el cónyuge, la concubina o el concubinario y las personas que 
tengan parentesco por consanguinidad o civil hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el tercer grado, con personas físicas que se 
ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los incisos (i) y (ii) anteriores, así como los socios y copropietarios de las personas 
físicas mencionadas en dichos incisos con los que mantengan relaciones de negocios; (iv) las personas morales que sean parte del 
grupo empresarial o consorcio al que pertenezca la emisora; y (v) las personas morales sobre las cuales alguna de las personas a que 
se refieren los incisos (i) a (iii) anteriores, ejerzan el control o influencia significativa.

La LMV también exige la creación de uno o más comités para supervisar las funciones de auditoría y las prácticas societarias. Cada 
comité debe estar conformado por al menos tres miembros designados por el consejo de administración, salvo su presidente, el que 
debe ser nombrado por la asamblea de accionistas; cada miembro debe ser independiente (salvo en el caso de las sociedades 
anónimas controladas por una persona o grupo de personas que tengan el 50% o más del capital social, en cuyo caso la mayoría de 
los miembros del comité de prácticas societarias deben ser independientes). El comité de auditoría (con determinadas obligaciones 
ahora encomendadas al consejo de administración), reemplaza al comisario previsto por la LGSM.

El comité de prácticas societarias debe, entre otras cosas, entregar opiniones al consejo de administración, solicitar y obtener 
opiniones de terceros expertos independientes, convocar a asambleas de accionistas, brindar asistencia al consejo en la elaboración 
de los informes anuales, y presentar un informe anual al consejo de administración. Las funciones del comité de auditoría incluyen, 
entre otras, supervisar a los auditores externos de la emisora, analizar los informes de los auditores externos, informar al consejo de 
administración respecto de los controles internos existentes, supervisar las operaciones de partes relacionadas, solicitar a los 
funcionarios de la emisora la elaboración de informes cuando se estime necesario, informar al consejo cualquier irregularidad que 
detecte, supervisar las actividades de los funcionarios de la emisora y, entregar un informe anual al consejo de administración.

La LMV impone deberes de diligencia y lealtad a los consejeros y miembros del consejo de administración de las SABs. El deber de 
diligencia exige a los miembros del consejo de administración obtener información suficiente para adoptar decisiones informadas y 
tener conocimiento suficiente del funcionamiento de la sociedad para actuar en el interés superior de la misma. El deber de 
diligencia se quebranta si un consejero no asiste a las reuniones del consejo o si no entrega al consejo información significativa que 
se encuentre en su poder que sería relevante en el proceso de toma de decisiones del consejo. Si no actúan con la debida diligencia, 
los consejeros pertinentes son solidariamente responsables de los daños y perjuicios provocados a la sociedad y sus filiales, los que 
pueden limitarse, salvo en el caso de mala fe o dolo.

El deber de lealtad consiste principalmente en mantener la confidencialidad de la información recibida en relación con el desempeño 
de las funciones del consejero y abstenerse de participar en las deliberaciones o en la votación respecto de materias en que el 
consejero tenga un conflicto de interés. Este deber se quebranta si un accionista o grupo de accionistas es deliberadamente 
favorecido por un consejero o si, sin la expresa aprobación del consejo de administración, un consejero aprovecha una oportunidad 
corporativa. El deber de lealtad también se quebranta si se suministra información falsa o engañosa, si se ordena o dispone una 
omisión o modificación para registrar alguna operación en los registros o libros corporativos de la sociedad. En caso de 
incumplimiento del deber de lealtad, los consejeros involucrados son solidariamente responsables de los daños y perjuicios 
provocadas a la sociedad y sus filiales.

La acción legal por incumplimiento del deber de diligencia o del deber de lealtad sólo puede ser entablada en beneficio de la 
sociedad y únicamente puede presentarla la sociedad o sus accionistas en poder de acciones de cualquier clase que representen al 
menos el 5% del capital en circulación de la sociedad. Si las acciones de la sociedad se ofrecieren al público mediante certificados 
de participación ordinarios, también pueden ejercer esta acción los fiduciarios que emitan los certificados o los titulares de esos 
certificados.

Como protección para los consejeros, la responsabilidad antes citada no se asigna si el consejero actuó de buena fe y (i) cumplió las 
leyes aplicables y los estatutos de la sociedad; (ii) la decisión fue adoptada sobre la base de información suministrada por 
funcionarios o terceros expertos cuya capacidad y credibilidad no eran objeto de duda razonable, (iii) el consejero actuó conforme a 
su leal saber y entender y no era previsible ningún efecto negativo de esa decisión, y (iv) de conformidad con un acuerdo de los 
accionistas que no contraviniera la ley.
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También se exige a los consejeros y funcionarios principales de las SABs, de conformidad con la LMV, actuar en beneficio de la 
sociedad y no en beneficio de ningún accionista o grupo de accionistas. Estos funcionarios deben fundamentalmente presentar las 
principales estrategias comerciales al consejo de administración para su aprobación, presentar propuestas para controles internos al 
comité de auditoría, entregar al público toda la información esencial, y mantener sistemas adecuados de contabilidad y registro, y 
mecanismos de control interno.

La LMV exige además la aprobación de los accionistas para cualquier operación o serie de operaciones que impliquen un 20% o 
más de los activos consolidados de una SAB durante cualquier ejercicio fiscal.

[b] Definición de Control

La LMV define “control” como la capacidad de una persona o grupo de personas de llevar a cabo cualquiera de los actos siguientes: 
(i) imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes, o 
nombrar o destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o sus equivalentes, de una persona moral, (ii) mantener la 
titularidad de derechos que permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital 
social de una persona moral, o (iii) dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de una 
persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra forma.

[c] Disposiciones para evitar la Dilución

La LMV permite a las SABs incluir en sus estatutos disposiciones de conformidad con las cuales pueda impedirse que algún 
accionista o terceros adquieran el control de la sociedad, siempre que esas disposiciones: (i) sean aprobadas por la asamblea 
extraordinaria de accionistas sin oposición (voto negativo) de los accionistas que representen un 5% o más del capital social, (ii) no 
excluyan ningún accionista o grupo de accionistas (salvo la persona que intente adquirir el control) de los beneficios económicos 
producto de esa cláusula, (iii) no restrinjan en forma absoluta un cambio de control, y (iv) no contravengan las disposiciones de la 
LMV relacionadas con ofertas públicas ni invaliden alguno de los derechos económicos del comprador.

[d] Acciones con derecho a voto limitado o sin derecho a voto

La LMV no permite a las SABs instrumentar mecanismos para que las acciones ordinarias y las acciones con derecho a voto 
limitado o sin derecho a voto se coticen u ofrezcan conjuntamente al público inversionista, a menos que las acciones con derecho a 
voto restringido o sin derecho a voto sean convertibles en acciones ordinarias dentro de un plazo de hasta cinco años o, cuando 
como resultado de la nacionalidad del titular, las acciones o los valores que representen las acciones limiten el derecho a voto a fin 
de cumplir con leyes de inversión extranjera. Además, el monto total de acciones con derecho a voto limitado o sin derecho a voto 
no pueden exceder del 25% de la cantidad total de acciones colocadas al público. La CNBV puede incrementar este límite de 25%, 
siempre que las acciones con derecho a voto restringido o sin derecho a voto que excedan del 25% de la cantidad total de acciones 
colocadas entre el público sean convertibles en acciones ordinarias dentro de un plazo de cinco años a partir de su emisión.

[e] Divulgación de convenios entre accionistas

Cualquier convenio entre accionistas que contenga cláusulas de no competencia, acuerdos relativos a la enajenación, disposición o 
ejercicio del derecho de preferencia a que se refiere el artículo 132 de la LGSM, cualquier acuerdo que permita la venta y la compra 
de acciones, derecho a voto y venta de acciones en ofertas públicas, debe ser notificado a la sociedad dentro de un plazo de cinco 
días contados a partir de su concertación, con el fin de permitir que la sociedad dé a conocer esos acuerdos al público inversionista a 
través de las bolsas de valores en que coticen sus acciones y los haga públicos en un informe anual elaborado por la sociedad. Estos 
acuerdos: (i) estarán a disposición del público para su consulta en las oficinas de la sociedad, (ii) no serán oponibles contra la 
sociedad y su incumplimiento no afectará la validez del voto en la asamblea de accionistas, y (iii) sólo serán eficaces entre las partes 
una vez que hayan sido revelados al público inversionista.

[f] Protección a los Accionistas Minoritarios
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Umbral de 5%. Los accionistas que sean titulares de al menos el 5% del capital en circulación de la sociedad tienen derecho 
individual a oponerse judicialmente por el incumplimiento del deber de diligencia o del deber de lealtad del consejero. Dicha 
oposición judicial sólo podrá ejercerse en beneficio de la sociedad.

Umbral de 10%. Los accionistas que en conjunto o individualmente sean titulares de al menos el 10% del capital social de la 
sociedad, aun cuando su derecho a voto esté limitado o restringido, tienen derecho a designar y destituir a un miembro del consejo 
de administración, requerir al presidente del consejo de administración o al comité de auditoría y prácticas societarias que convoque 
a asamblea general de accionistas, y a solicitar, una sola vez, que se aplace, por tres días naturales y sin la necesidad de otra 
convocatoria, la votación sobre cualquier asunto del orden del día que se esté analizando en la asamblea de accionistas si la 
información disponible fuere insuficiente para poder votar respecto de esa materia.

Umbral de 20%. Los accionistas que en conjunto o individualmente sean titulares de al menos el 20% del capital social de la 
sociedad, aun cuando su derecho a voto fuera limitado o restringido, pueden oponerse judicialmente a los acuerdos adoptados en una 
asamblea de accionistas que contravengan la legislación mexicana o los estatutos de la sociedad, siempre que hubieran tenido 
derecho a voto de dichos acuerdos.

[g] Conflictos de Interés

Accionistas. Los accionistas, consejeros y miembros de algún comité deben abstenerse de participar en debates en las 
correspondientes asambleas de accionistas, sesiones del consejo de administración o comités, y de votar respecto de materias en las 
cuales pudieran tener algún conflicto de intereses. Un accionista que vote respecto de una operación en que su participación entre en 
conflicto con la de la sociedad puede ser responsable de daños y perjuicios en el caso de que esa operación no hubiera sido aprobada 
sin el voto de ese accionista.

Consejo de administración. Los miembros del consejo de administración y el secretario del consejo, si fuera aplicable, que tengan 
algún conflicto de intereses deben abstenerse de participar y estar presentes durante la deliberación y votación respecto de la materia 
en la reunión pertinente del consejo o del comité, sin que esto influya en el quórum necesario para esa reunión en particular.

Los miembros del consejo de administración y el secretario del consejo de una SAB quebrantarán su deber de lealtad para con la 
sociedad y serán responsables de daños y perjuicios que afecten a la sociedad y, si fuere aplicable, a las personas morales que ésta 
controle si tuvieran un conflicto de intereses y votaran o adoptaran una decisión con respecto a los activos de sociedad o sus filiales, 
o si no revelaran algún conflicto de intereses que pudieran tener, a menos que las obligación de confidencialidad les impidieran 
informar respecto de ese conflicto.

Funcionarios de Alto Nivel. El director general y los directivos relevantes de una SAB deben centrar sus actividades en crear valor 
para la sociedad. El director general y los directivos relevantes serán responsables de los daños y perjuicios que afecten a la sociedad 
y, si corresponde, a las personas morales que ésta controle, debido a, entre otros: (i) el favorecer a un accionista o a un grupo de 
accionistas, (ii) aprobación de operaciones entre la sociedad (o de las personas morales que ésta controle) y “personas relacionadas” 
sin cumplir los requisitos legales de divulgación de información, (iii) aprovechamiento en beneficio propio (o mediante autorización 
de un tercero) de los bienes de la sociedad (o de las personas morales que ésta controle) en contra de las políticas de la sociedad, (iv) 
uso inapropiado de información confidencial de la sociedad (o de las personas morales que ésta controle), y (v) divulgación o 
entrega deliberada de información falsa o que induzca al error.

[h] Normas de Inscripción de Valores y Cotización en Bolsa

Para ofrecer valores al público en México, una sociedad debe cumplir requisitos específicos tanto cualitativos como cuantitativos y, 
en general, en la BMV sólo pueden cotizarse valores que hayan sido inscritos en el RNV conforme a la aprobación de la CNBV. Los 
valores no inscritos que cotizan en el SIC también pueden cotizarse en la BMV.

La aprobación de inscripción otorgada por la CNBV no implica ninguna clase de certificación o garantía relacionada con la calidad 
de inversión de los valores, la solvencia de la sociedad ni la precisión o integridad de la información suministrada a la CNBV. Las 
reglas generales aplicables a emisoras disponen que la BMV debe establecer requisitos mínimos para que las emisoras inscriban sus 
valores a fin de cotizarlos en la BMV. Estos requisitos se relacionan con materias tales como antecedentes históricos de operaciones, 
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estructura financiera y de capital, valores mínimos de cotización y flotaciones públicas mínimas, entre otros. La CNBV puede 
exentar la aplicación de algunos de estos requisitos en determinadas circunstancias. La BMV revisará el cumplimiento de los citados 
requisitos y otras exigencias en forma anual, semestral o trimestral, y en cualquier otra fecha que determine.

La BMV debe informar a la CNBV los resultados de su revisión y esta información, a su vez, debe suministrarse al público 
inversionista. Si una sociedad no cumple alguno de los citados requisitos, la BMV le solicitará proponer un plan para subsanar la 
falta de cumplimiento. Si la sociedad no propone un plan, o si el plan no es satisfactorio para la BMV, o si la sociedad no logra un 
avance sustancial en lo relativo a medidas rectificadoras, se suspenderá provisionalmente la cotización de las series de acciones 
correspondientes en la BMV. Además, si una sociedad emisora no propone un plan o deja de aplicar el plan una vez propuesto, la 
CNBV puede anular la inscripción de las acciones en el RNV, en cuyo caso el accionista mayoritario o cualquier grupo controlador 
debe hacer una oferta pública para adquirir el 100% del capital social de la emisora, de acuerdo con las normas de ofertas públicas 
que se analizan con mayor detalle más adelante.

[i] Obligaciones de Reporte

Las emisoras con valores inscritos en el RNV están obligadas a presentar ante la CNBV y la BMV sus estados financieros no 
auditados trimestrales, estados financieros anuales auditados y, otros reportes periódicos. Las emisoras están obligadas a presentar, 
entre otros, la siguiente información a la CNBV:

?informe anual elaborado de acuerdo con las reglas generales aplicables a emisoras, a más tardar el 30 de abril de cada año; 

?informes trimestrales dentro de un plazo de 20 días hábiles contados desde del cierre de cada uno de los tres primeros 
trimestres, y de 40 días hábiles contados desde el cierre del cuarto trimestre;

?información sobre eventos relevantes inmediatamente después de que hayan ocurrido;

?informes respecto de reestructuraciones corporativas, como fusiones, adquisiciones, escisiones de sociedad o venta de activos 
con la aprobación de la asamblea de accionistas o del consejo de administración, e 

?informes respecto de políticas y lineamientos relativos al uso de los activos de la sociedad (o de las personas morales que ésta 
controla) por parte de “personas relacionadas”.

La BMV tiene un sistema automatizado de transferencia electrónica de información denominado Sistema Electrónico de 
Comunicación con Emisoras de Valores, o EMISNET. Las emisoras de valores inscritos en el RNV deben elaborar y dar a conocer 
su información financiera a través de EMISNET mediante su sistema electrónico de información financiera aprobado. 
Inmediatamente después de su recepción, la BMV pone a disposición del público, a través de EMISNET, la información financiera 
presentada.

La Circular Única y el reglamento interno de la BMV exigen a las emisoras con valores inscritos en el RNV presentar información a 
través de EMISNET que se relacione con cualquier acto, evento o circunstancia que pueda influir en el precio de las acciones de la 
emisora. Si los valores registrados experimentan una volatilidad inusual en precio, la BMV debe solicitar de inmediato a la emisora 
que informe al público las causas de la volatilidad o, si la emisora desconociera las causas, que la sociedad haga una declaración en 
tal sentido. Además, la BMV debe solicitar de inmediato que las sociedades entreguen cualquier información concerniente a eventos 
relevantes y significativos cuando considere que la información suministrada a la fecha es insuficiente, y ordenar a las sociedades 
aclarar la información cuando sea necesario. La BMV puede solicitar que las sociedades confirmen o nieguen cualquier evento 
relevante y significativo que terceros hayan dado a conocer al público cuando considere que el evento en cuestión puede afectar o 
influir en los valores listados. La BMV debe informar de inmediato sobre esas solicitudes a la CNBV. Además, la CNBV también 
puede formular cualquiera de estas solicitudes directamente a las emisoras. Las emisoras pueden diferir la revelación de eventos 
relevantes en algunas circunstancias, siempre que:

?las emisoras adopten las medidas necesarias para garantizar que la información sea conocida exclusivamente por las personas 
indispensables (incluyendo el mantenimiento de registros de las personas que posean información confidencial),



Clave de Cotización:       FINDEP Fecha:     2020-12-31

85 de 170

?no se trate de actos, hechos o acontecimientos consumados,

?no exista información en medios masivos de comunicación que induzca a error o confusión respecto del evento relevante, y

?no existan movimientos inusitados en el precio o volumen de operación de los valores correspondientes.

Si los valores de una emisora se cotizan tanto en la BMV como en una bolsa de valores del exterior, la emisora deberá entregar 
simultáneamente a la CNBV y a la BMV toda la información que deba proporcionar en los mercados del exterior de conformidad 
con las leyes y los reglamentos aplicables en dichas jurisdicciones.

[j] Suspensión de Cotizaciones

Además de las facultades conferidas a la BMV por su reglamento interno conforme a lo antes descrito, la Circular Única establece 
que la CNBV y la BMV pueden suspender la cotización de las acciones de una emisora con motivo de:

?la falta de divulgación de eventos relevantes, o

?en el caso de cambios en la oferta, la demanda, el precio o el volumen negociado de dichas acciones que no sea consistente con 
el comportamiento histórico de las mismas y no exista información en el mercado que explique el movimiento inusitado de 
conformidad con la Circular Única.

La BMV debe informar de manera inmediata a la CNBV y al público inversionista sobre la suspensión de dicha cotización. Las 
emisoras pueden solicitar que la CNBV o la BMV levanten la suspensión de la cotización siempre y cuando acrediten que las causas 
que dieron origen a la suspensión han quedado subsanadas y que la emisora se encuentra en total cumplimiento con los requisitos 
aplicables en materia de presentación de la información periódica. En el supuesto de que dicha solicitud se apruebe, la BMV 
levantará la suspensión de que se trate bajo el esquema de operación que determine apropiado.

[k] Uso de Información Privilegiada

La LMV contiene disposiciones específicas en cuanto al uso de información privilegiada, incluyendo: (i) la obligación para que las 
personas que cuenten con dicha información se abstengan de (x) celebrar operaciones sobre cualquier clase de valores emitidos por 
una emisora en que la cotización o el precio podría verse afectada por esa información; (y) emitir recomendaciones a terceros sobre 
la cotización de esos valores, y (z) celebrar operaciones con títulos opcionales e instrumentos financieros derivados que tengan 
como subyacente acciones emitidas por la entidad a la que pertenezca dicha información; y (ii) respecto de la entrega de información 
privilegiada a una persona que no debería tener derecho a recibir esa información (salvo aquéllos con derecho debido a su puesto o 
cargo).

De conformidad con la LMV, las siguientes personas deben notificar a la CNBV cualquier operación realizada con valores de una 
emisora cuyas acciones estén inscritas en el RNV:

?los miembros del consejo de administración y funcionarios de la emisora, y

?los titulares, individualmente o como un “grupo de personas” (según dicho término se define en la LMV) que controlen el 10% o 
más de las acciones representativas de su capital social.

[l] Restricciones a la Intermediación de Valores

Sujeto a ciertas excepciones, la LMV establece que las personas con acceso a información confidencial deben abstenerse de comprar 
o vender valores de la emisora dentro de los 90 días siguientes a la última venta o compra, respectivamente.

[m] Adquisiciones Significativas y Ofertas Públicas de Adquisición
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Sujeto a ciertas excepciones, cualquier adquisición de acciones que tenga como consecuencia que el comprador sea titular de cuando 
menos el 10% pero no más del 30% del capital social de la emisora, deberá notificarse a la CNBV y a la BMV a más tardar el día 
hábil siguiente a la adquisición. Cualquier adquisición de acciones por una persona que cuente con información privilegiada, que 
implique que dicha persona sea titular de un 5% o más adicional del capital social de la emisora también deberá notificarse a la 
CNBV y a la BMV a más tardar el día hábil siguiente a la adquisición. Algunas de las personas que cuenten con información 
privilegiada también deberán notificar a la CNBV sobre las compras o ventas de acciones efectuadas en un período de tres meses o 
cinco días y que excedan de ciertos montos mínimos. La LMV también establece que los valores convertibles, los títulos opcionales 
y los instrumentos financieros derivados deberán tomarse en consideración para la determinación de estos porcentajes.

La LMV contiene disposiciones relacionadas con ofertas públicas de adquisición y otras adquisiciones de acciones en México. De 
conformidad con la ley, las ofertas públicas de adquisición pueden ser voluntarias o forzosas. Se requiere que las voluntarias, u 
ofertas que no necesitan ser iniciadas o terminadas, se realicen a prorrata.

Una persona física o grupo de personas físicas que pretendan adquirir directa o indirectamente un 30% o más de las acciones 
ordinarias de una emisora, dentro o fuera de alguna bolsa de valores, mediante una o más operaciones sucesivas o simultáneas, debe 
efectuar esa adquisición mediante una oferta pública de adquisición, de acuerdo con la LMV. Esta oferta pública de adquisición 
debe (i) hacerse extensiva a los tenedores de toda y cualquier clase de acciones de la sociedad, incluso de aquéllas con derecho a 
voto limitado, restringido o sin derecho a voto; (ii) ser igual para todos los tenedores accionarios de la sociedad, independientemente 
de la clase o tipo de acciones; (iii) efectuarse: (a) por el valor más alto entre (x) el porcentaje del capital social de la sociedad 
equivalente a la proporción de acciones ordinarias que se pretenden adquirir en relación con el número total de éstas, o (y) el 10% de 
dicho capital, siempre que el oferente limite su tenencia final con motivo de la oferta a un porcentaje que no implique obtener el 
control de la sociedad, y (b) por el 100% del capital social cuando el oferente pretenda obtener el control de la sociedad, y (iv) 
señalar el número máximo de acciones a las que se extiende la oferta y, si fuera aplicable, el número mínimo de acciones a 
adquirirse. La oferta pública de adquisición deberá realizarse a todos los accionistas al mismo precio para todas las clases de 
acciones. El consejo de administración, escuchando la opinión del comité de auditoría (o, en su caso, el comité de prácticas 
societarias), podrá emitir su opinión respecto del precio de cualquier oferta pública de adquisición forzosa, opinión que deberá estar 
acompañada de una opinión respecto de la razonabilidad del precio. La LMV también exige que los valores convertibles en acciones 
ordinarias o títulos de crédito que las representen así como instrumentos financieros derivados liquidables en especie que tengan 
como subyacente dichas acciones o títulos de crédito sean computados para efectos de la persona física o grupo de personas físicas 
que pretenden directa o indirectamente adquirir acciones ordinarias de la sociedad. Conforme a la LMV, el plazo mínimo de las 
ofertas públicas de adquisición será de 20 días hábiles. La LMV también permite el pago de ciertas cantidades a cualquier persona o 
grupo de personas a las que la oferta está dirigida por encima del precio de oferta si los contratos de los cuales derivan dichas 
cantidades son (i) previamente revelados al público, (ii) aprobados por el consejo de administración, con la previa opinión del 
comité de prácticas societarias (o, en su caso, el comité de auditoría y prácticas societarias) (iii) se relacionen con la oferta, y (iv) 
impongan obligaciones de hacer y no hacer a una persona en favor del oferente o de la sociedad a la que esté dirigido.

[n] Desliste y Otras Ofertas Públicas de Adquisición de Valores Obligatorias y Voluntarias

De conformidad con la LMV, la CNBV puede cancelar el registro de acciones de una emisora en el RNV si esa sociedad viola 
frecuente y considerablemente las disposiciones de la ley o si los valores pertinentes ya no cumplen los requisitos de admisión a 
cotización de la BMV. En cualquiera de estos casos, la emisora deberá realizar una oferta pública obligatoria en un plazo de 180 
días contados a partir de la recepción del aviso para tal efecto de la CNBV, de conformidad con las disposiciones de la LMV.

De manera adicional, una emisora puede solicitar autorización a la CNBV para anular voluntariamente la inscripción de sus valores 
previa aprobación, por parte de al menos el 95% de su capital social, de los acuerdos pertinentes en una asamblea general 
extraordinaria de accionistas, en cuyo caso la sociedad también debe realizar una oferta pública obligatoria de adquisición, de 
conformidad con las disposición de la LMV.

[2] Sofomes

En 2006, en un esfuerzo por ampliar las actividades crediticias de las Sofoles y desregular parcialmente al sector, el Congreso 
mexicano promulgó otras reformas que llevaron a la creación de las Sofomes. Estas modificaciones, publicadas en el DOF el 18 de 
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julio de 2006, también introdujeron cambios a las disposiciones de varias leyes, las que incluyen, entre otras, la Ley de Instituciones 
de Crédito, la LGOAAC, la Ley de Inversión Extranjera, la Ley para Regular Agrupaciones Financieras, y el Código Fiscal de la 
Federación. Todas las autorizaciones para las Sofoles vigentes terminaron automáticamente el 19 de julio de 2013. Por lo tanto, en o 
antes de esa fecha, y para evitar que las Sofoles se disolvieran y liquidaran, éstas tuvieron la opción de adoptar la modalidad de una 
Sofom mediante la modificación de sus estatutos a fin de cambiar su objeto social, incluir las actividades de las Sofomes, eliminar 
cualquier referencia que las identificara implícita o explícitamente como Sofol, y presentar estas modificaciones ante la SHCP.

Las Sofomes son entidades financieras que de manera habitual y profesional otorgan créditos al público en todos los sectores 
económicos y realizan actividades relacionadas con factoraje y/o arrendamiento financiero.

Una Sofom no puede aceptar depósitos y no presta servicios de ahorro. Las Sofomes no requieren autorización del gobierno federal 
para operar, sin embargo, a partir de julio de 2015 deben contar con un registro vigente ante la Condusef para tener la calidad de una 
Sofom y poder operar como tal. La Sociedad obtuvo la renovación de su registro el 11 de mayo de 2015.

Además, en lo que se refiere a la estructura de capital de las Sofomes, no existen restricciones respecto a la participación de capital 
extranjero.

Las Sofomes que mantienen vínculos patrimoniales con instituciones de crédito, con sociedades financieras populares con niveles de 
operaciones I a IV, con sociedades financieras comunitarias con niveles de operaciones I a IV, con sociedades cooperativas de 
ahorro y préstamo con niveles de operación I a IV, así como aquellas Sofomes que emiten valores de deuda a su cargo o títulos 
fiduciarios inscritos en el Registro Nacional de Valores, serán consideradas como entidades reguladas y deben incluir en su 
denominación la expresión “entidad regulada” o la abreviatura “E.R.”, de las cuales la LGOAAC determina la regulación aplicable.

Las Sofomes no reguladas deben agregar la expresión “entidad no regulada” o E.N.R. a su denominación. Las Sofomes no reguladas 
no están sujetas al control o supervisión de la CNBV, salvo por lo que se refiere al cumplimiento de los preceptos señalados en el 
artículo 95 Bis de la LGOAAC y las Disposiciones (Prevención y Detección de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y 
Financiamiento al Terrorismo), en cuyo caso la CNBV sí actúa como un órgano de supervisión. Adicionalmente, sus actividades son 
supervisadas por la Condusef, el organismo de gobierno responsable de la protección y defensa de los usuarios de servicios 
financieros, de conformidad con los términos de la Ley de Protección y Defensa del Usuario de Servicios Financieros. La Condusef 
también está facultada para hacer recomendaciones y obligar a las Sofomes que modifiquen sus contratos, publicidad, comisiones y 
otros costos adicionales asociados a los créditos que otorgan a sus clientes. Asimismo, la Condusef tiene facultad de multar a las 
Sofomes que no se apeguen a la normatividad vigente o a sus recomendaciones.

La Ley de Transparencia regula, entre otros, los contratos de adhesión, los estados de cuenta vinculados a dichos contratos, la 
publicidad que se utiliza para promocionar los productos y las comisiones que cobran a sus clientes algunas instituciones 
financieras, incluidas las Sofomes no reguladas. El objetivo de la ley es garantizar la transparencia y efectividad de los sistemas 
utilizados por las entidades financieras, incluidas las Sofomes no reguladas, y la protección de los usuarios.

La Condusef tiene competencia sobre las Sofomes y es responsable de asegurarse que las Sofomes no reguladas cumplan sus 
obligaciones conforme a la LGOAAC, la Ley de Transparencia, la Ley de Protección y Defensa del Usuario de Servicios Financiero 
y las disposiciones que de las mismas emanen. Estas obligaciones incluyen:

?mantener un registro vigente ante la Condusef para ser consideradas como Sofomes.

?presentar y registrar ante la Condusef la lista de comisiones (y cualesquiera de sus modificaciones) que una Sofom pretende 
cobrar a sus clientes, y proporcionar simultáneamente a los clientes información sobre los montos y la forma de pago de 
esas comisiones mediante folletos, listas o carteles colocados en las sucursales de la Sofom y en formato electrónico en 
Internet si la Sofom cuenta con página web;

?presentar informes trimestrales respecto del número de contratos otorgados en el trimestre en curso, el número de cartera 
vigente y cartera vencida. Asimismo, la Unidad de Atención Especializada de las Sofomes presenta trimestralmente un 
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informe respecto de las aclaraciones, consultas y reclamaciones presentadas por los clientes y si las mismas fueron resueltas 
a favor o en contra de la Sofom.

?actualizar trimestralmente los datos de la Sofom en el Registro de Prestadores de Servicios Financieros.

?actualizar trimestralmente en el Buró de Entidades Financieras los términos, condiciones y características de los productos que 
ofrecen al público.

?notificar a los clientes de cualquier nueva comisión, su aumento o disminución con al menos 30 días antes de la fecha del 
aumento, o con 2 días de anticipación si se trata de una disminución. Si los clientes no están de acuerdo con los nuevos 
montos de las comisiones, tienen derecho a terminar su contrato;

?registrar ante la Condusef el formato estándar de los contratos de adhesión que hayan de celebrarse con los clientes de la Sofom 
(redactados de acuerdo con los lineamientos de la Condusef); 

?poner a disposición de los clientes un estado de cuenta de los créditos, y/o financiamientos u operaciones, los que deben incluir 
retiros (es decir, tarjetas de débito, tarjetas de crédito, cheques, etc.). Los clientes pueden determinar si desean recibir o 
tener acceso a la información mediante otros medios, incluido el Internet. Los estados de cuenta se elaborarán de acuerdo 
con las reglas de la Condusef.

?ser usuarios de por lo menos una Sociedad de Información Crediticia, debiendo comprobar trimestralmente a la Condusef que 
se cumple con la Ley de Sociedades de Información Crediticia.

?publicar en las sucursales y en su página de internet, los datos de los despachos que la auxilien con la cobranza, y.

?obtener un dictamen favorable de la CNBV en materia de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones 
que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 Quáter y 400 Bis del Código Penal Federal. Con fecha 24 de 
noviembre de 2017, la Sociedad obtuvo la renovación de su dictamen técnico.

Asimismo, la Ley de Transparencia dispone que las Sofomes no reguladas deberán calcular e informar a sus clientes el CAT 
aplicable, que es el costo de financiamiento anual de los créditos y financiamientos, expresado en porcentaje y representa el monto 
total de los costos y gastos inherentes a la operación. Banxico es responsable de establecer, mediante disposiciones de carácter 
general, la metodología para calcular el CAT, el tipo de crédito y financiamiento a los cuales se aplica, y los montos de los créditos 
para los cuales es aplicable.

El 17 de marzo de 2011 se publicaron en el DOF las Disposiciones de carácter general a que se refieren los artículos 115 de la Ley 
de Instituciones de Crédito en relación con el 87 – D de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 95 
– Bis de este último ordenamiento, aplicables a Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, mismas que han sido modificadas el 23 
de diciembre de 2011, el 31 de diciembre de 2014 y el 9 de marzo de 2017. En virtud de la entrada en vigor de las Disposiciones, a 
partir de diciembre de 2011, las Sofomes están obligadas, entre otras cosas, a: (i) establecer medidas y procedimientos para prevenir 
y detectar actos, omisiones u operaciones que puedan favorecer a la comisión de un delito relacionado con operaciones con recursos 
de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, (ii) presentar ante la SHCP, a través de la CNBV, reportes en relación con, 
entre otras cosas, actos u operaciones con clientes o funcionarios, miembros del consejo, gerentes, empleados y mandatarios de la 
sociedad, respecto de posibles comisiones de delitos, y (iii) establecer e instrumentar procedimientos de “conoce a tu cliente” a fin 
de reunir información y documentación al abrir cuentas, lineamientos para salvaguardar la información del cliente, y la capacitación 
interna en las Sofomes. Asimismo, con la reforma del 9 de marzo de 2017, a partir de junio de 2018, la Sociedad deberá contar con 
una metodología, diseñada e implementada, para llevar a cabo una evaluación de riesgos en materia de prevención de lavado de 
dinero y financiamiento al terrorismo, a los que se encuentra expuesta derivado de sus productos, prácticas o tecnologías con las que 
opera. Dicha metodología deberá establecer los procesos para la identificación, medición y mitigación de los riesgos para lo cual 
debe tomar en cuenta, los factores de riesgo (clientes, países y áreas geográficas, productos, transacciones y canales de envío) que 
para tal efecto hayan identificado, así como la evaluación nacional de riesgos y sus actualizaciones que la SHCP da a conocer.
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Las Sofomes deben mantener la información y documentación de los clientes por al menos 10 años. También se prohíbe a las 
Sofomes revelar cualquier clase de información de los clientes a personas físicas o autoridades de gobierno, salvo a aquéllas 
expresamente autorizadas por las leyes aplicables.

Con la entrada en vigor de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, a partir del 5 de julio 
de 2011 las personas que recaban datos personales, incluyendo las Sofomes, están obligadas a contar con políticas de privacidad y a 
emitir un aviso de privacidad, en el cual se haga constar el tratamiento que se le dará a los datos personales de los clientes, así como 
los derechos que tienen en relación con los datos personales que compartan.

El 10 de enero de 2014, se publicó en el DOF la llamada “Reforma Financiera”, la cual modificó diversas disposiciones aplicables a 
las Sofomes, como son la LGOAAC, La Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley para la 
Transparencia, el Código de Comercio, la LGTOC, entre otras. Asimismo, a raíz de la Reforma Financiera, la Condusef emitió 
durante el 2014 diversas disposiciones de carácter general, que dieron lugar a la creación del Buró de Entidades Financieras, que 
tiene como fin evaluar y publicar el desempeño de las entidades financieras; así como disposiciones para regular el registro y 
renovación de registro como Sofom entidad no regulada ante la Condusef, las actividades de cobranza realizadas por despachos de 
cobranza, determinar cláusulas consideradas como abusivas, y reglamentar los informes y reportes que deben presentarse 
periódicamente ante la Condusef para mantener actualizada la información proporcionada ante esa Comisión. Adicionalmente, la 
emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios “FIDEPCB14” no tuvo como resultado que Financiera Independencia fuera 
considerada una entidad regulada, pues la CNBV determinó que el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con los 
Certificados Bursátiles Fiduciarios “FIDEPCB14” no depende de Financiera Independencia en su calidad de fideicomitente, cedente 
y administrador de los activos fideicomitidos. 

El 11 de agosto de 2015 la Condusef publicó en el DOF las Disposiciones de carácter general en materia de transparencia aplicables 
a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades No Reguladas, las cuales regulan, entre otros, el contenido mínimo que 
deben de cubrir los contratos de adhesión, los estados de cuenta, los recibos de disposición, así como la publicidad que las Sofomes 
No Reguladas difunden. Adicionalmente, dicha disposición contempla que la Condusef podrá suspender cualquier publicidad que no 
se apegue a los lineamientos señalados en la disposición citada. Adicionalmente, la Condusef podrá sancionar mediante la 
imposición de multas o retirando del mercado los productos financieros de las Sofomes No Reguladas que no cumplan con la Ley de 
Transparencia y/o la “Disposición Única de la Condusef aplicable a las Entidades Financieras”.

[3] Sociedades de Información Crediticia en México

Las sociedades de información crediticia (conocidos como burós de crédito) son instituciones autorizadas por la SHCP, previa 
revisión de Banxico y la CNBV, que recopilan, administran, entregan y revelan información con respecto al historial crediticio de 
personas físicas y morales. El propósito de los burós de crédito es brindar servicios destinados a minimizar el riesgo crediticio y 
entregar información acerca de historial de pago de personas físicas y morales a fin de promover un mejor cumplimiento en materia 
de crédito. Las normas y reglamentos aplicables a los burós de crédito están contenidas en la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia. Los burós de crédito son supervisados por la SHCP, la CNBV, la Condusef y Banxico.

Con la publicación de la “Reforma Financiera”, tanto la LGOAAC como la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros obligan a las Sofomes a ser usuarias de por lo menos una sociedad de información crediticia.

Actualmente, las sociedades de información crediticia en México prestan tres clases de servicios: (i) información crediticia de 
personas físicas, (ii) información crediticia respecto de personas físicas y morales con actividad empresarial, e (iii) información 
acerca del comportamiento crediticio del sector no bancario en México. Cada buró de crédito mantiene una base de datos que 
incluye información actual e histórica acerca del comportamiento crediticio de los consumidores. Los burós de crédito deben 
mantener esta información durante 84 meses en el caso de las personas físicas e indefinidamente en el caso de las personas morales. 
Se reporta información sobre personas físicas o morales cuando reciben crédito de alguna entidad financiera o comercial, y esto 
genera un historial crediticio que puede tener una calificación positiva o negativa, lo que dependerá del cumplimiento de las 
obligaciones crediticias.

Los burós de crédito ofrecen reportes para personas físicas o morales, los que pueden ser “generales” (es decir, sin mencionar las 
entidades financieras o empresas comerciales acreedoras) o “especiales” (es decir, con una lista detallada de dichos acreedores).
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[4] Legislación en Materia de Inversión Extranjera

Actualmente, no existen limitaciones específicas de carácter legal o regulatorio que limite la inversión extranjera para Sofomes 
E.N.R., como la Sociedad.

 

Recursos humanos:

El 100% de la fuerza laboral está compuesta por personas contratadas por las subsidiarias, Serfincor, Servicios Corporativos COA y 
Servicios AEF. Véase sección 1. — “Información General”, inciso c) — “Factores de Riesgo”, subinciso i) — “Factores de Riesgo 
Relacionados con el Negocio”, subsección [14] — “En ciertas circunstancias, la Sociedad podría estar expuesta a gastos adicionales 
de carácter laboral”.

Con excepción de gerentes y ciertos empleados administrativos, al 31 de diciembre del 2020, el 70.0% de la fuerza total laboral de la 
Sociedad estaba afiliada a sindicatos con los que se tienen celebrados contratos colectivos de trabajo. Salarios, prestaciones, 
jerarquías y otros términos son negociados de conformidad con dichos contratos y son ajustados anualmente. De conformidad con la 
legislación mexicana, los contratos colectivos de trabajo son renegociados de manera anual respecto a salarios y cada dos años 
respecto a prestaciones. La Sociedad considera que tiene buenas relaciones laborales con la fuerza laboral y a esta fecha no se ha 
presentado ninguna huelga.

La siguiente tabla muestra el número de personal de tiempo completo y su clasificación por actividad principal para los períodos 
indicados:

 
Al 31 de diciembre 
de  

 2020 2019 2018
Operaciones(1) 608 723 754
Ventas 1,101 1,841 1,999
Cobranza 1,255 1,267 1,328
Oficina Central 322 329 362
Finsol México (hoy 
AEFMEX) 8 1,173 1,144
Finsol Brasil 271 298 348
Apoyo Económico 
Familiar 1,725 1,957 1,965
Apoyo Financiero Inc 194 224 209
Total 5,484 7,812 8,109
(1) Se considera que todos los empleados del centro de operaciones se encuentran 
incluidos en el área de operaciones.
Fuente: Información de la Emisora

 

Los empleados del nivel ejecutivo (Gerentes divisionales, gerentes de la oficina central, subdirectores y directores) reciben un 
salario fijo y una compensación variable, con base en resultados. Los gerentes de sucursal, gerentes de negocio, gerentes de piso, 
gerentes de ventas, subgerentes de ventas, ejecutivos de piso, asesores de más nomina, supervisor comercial más nómina y 
promotores y asesores de ventas son compensados tanto con un salario fijo como con bonos por desempeño y/o comisiones Véase 
sección 1. — “Información General”, inciso b) — “Resumen Ejecutivo”, subinciso i) “Aspectos Generales”, subsección ii) — 
“Ventajas Competitivas”, subsección [9] — Equipo Gerencial Experimentado y Fuerza Laboral Motivada”; y sección 2. — “La 
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Emisora”, inciso b) — “Descripción del Negocio”, inciso ii) — “Canales de Distribución”, subinciso [2] — “Ventas y 
Mercadotecnia”.

Los promotores de ventas de la Sociedad son evaluados mensualmente con base en metas operativas (principalmente relacionadas 
con el número total de créditos originados y con la calidad de los mismos), enfatizando el servicio al cliente y con base en sus 
resultados de operación, pueden percibir un bono por desempeño. En promedio, el bono de desempeño del personal de ventas puede 
llegar a representar más del 50% de la compensación total del empleado. Las comisiones pagadas a los promotores de ventas se 
basan en el monto colocado. Las comisiones pagadas al personal de cobranza se basan en el número de créditos y montos 
recuperados. La Sociedad considera que su programa de compensaciones y sistema de promoción han contribuido a la 
implementación exitosa de las estrategias de negocios.

Plan de Opción de Acciones

La Sociedad cuenta con un plan de opción de Acciones para los empleados y directivos asignados a la Sociedad y sus subsidiarias. 
Este vehículo consiste en un fideicomiso constituido con una institución de crédito mexicana de conformidad con la legislación 
mexicana que tiene como fin adquirir Acciones. La identidad y número de los funcionarios y otros empleados que son incluidos 
como beneficiarios del plan de opción de acciones y el número de Acciones que cada beneficiario tendrá derecho a comprar son 
determinados por el Comité Ejecutivo de la Sociedad. 

Este plan permite a los empleados elegibles adquirir Acciones, a través del fideicomiso. Al 31 de diciembre de 2019, el fideicomiso 
tenía un total de 25,000,000 Acciones. Adicionalmente, se espera que el fideicomiso continúe adquiriendo las Acciones, de tiempo 
en tiempo, a través de la BMV.

1.- Con fecha 26 de abril de 2017, el Consejo de Administración de Findep: 
 

a)Aprobó la implementación de un plan de opciones de compra de acciones y de compensación a largo plazo para sus 
empleados o los empleados de cualquier de sus empresas subsidiarias.

 
b)Ratificó la resolución del Comité de Auditoria y Prácticas Societarias de fecha 25 de abril de 2017, que aprobó la emisión de 

las políticas del plan de opciones de compra de acciones.
 

c)Acordó notificar a la Asamblea de Accionistas de Findep celebrada el 27 de abril del 2017 los acuerdos aprobados y 
ratificados en dicha sesión del Consejo, a efecto de que en dicha asamblea también se aprobará y ratificará el plan de 
opciones de compra de acciones.

 
2.- Con fecha 27 de abril de 2017, la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Findep, aprobó el plan de opciones de compra 
de acciones. 
 
3.- Con fecha 20 de agosto de 2018, Findep, en su carácter de fideicomitente y fideicomisario, celebró con Banca Mifel, S.A., 
I.B.M., en su calidad de fiduciario, un contrato de fideicomiso irrevocable de administración con derechos de reversión, con la 
finalidad de que sea el vehículo a través del cual se implemente el nuevo plan de opciones de compra de acciones.

El plan es ofrecido a los funcionarios niveles jerárquicos altos, previéndose un trato general y equivalente para los funcionarios del 
mismo nivel jerárquico. Adicionalmente, los miembros del consejo de administración no podrán participar en este plan. Como regla 
general en términos del fideicomiso, hasta en tanto las respectivas Acciones no sean efectivamente adquiridas por los funcionarios 
correspondientes, el fiduciario votará las Acciones dentro del patrimonio del fideicomiso en el mismo sentido en que lo haga la 
mayoría de los accionistas de la Sociedad.
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Desempeño ambiental:

 
Actualmente, la operación de la Sociedad no conlleva ningún riesgo ambiental, por lo que no cuenta con ninguna política ambiental 
específica.

 

Información de mercado:

[1]La Industria del Microfinanciamiento en México

En México, la industria de microfinanciamiento está integrada por sociedades financieras que proporcionan servicios de ahorro y 
crédito a personas físicas o morales que no son atendidas por la banca tradicional, por no contar con un historial crediticio, por 
carecer de garantías para respaldar los financiamientos que solicitan, por tener sus domicilios en localidades con poca presencia de 
instituciones financieras; entre otros factores. 

Las instituciones de microfinanciamiento empezaron a ofrecer sus servicios a mediados de los años  noventa a través de entidades 
como Finca México (1989), Compartamos (1990), Came (1991), Fincomún (1994) y Financiera Independencia (1993) con un 
incremento de dichas organizaciones después del año 2000 incluyendo ProMujer (2001), Prosperidad (2002), Solfi (2002), Finsol 
(2003), y AEF (2005), entre otras.

En la actualidad, la CNBV regula las actividades de aquellas instituciones de microfinanciamiento que, además de ofrecer crédito 
captan recursos del público ahorrador, como las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SOCAPS), Sociedades Financieras 
Populares (SOFIPOs) y Sociedades Financieras Comunitarias (SOFINCOs), además de las instituciones bancarias con vocación de 
microfinanciamiento. Existe otro conjunto de entidades no reguladas por la CNBV que únicamente ofrecen crédito, y están 
constituidas generalmente bajo la figura de Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (SOFOM).

El crédito al sector privado en México es de 35% del PIB conforme a cálculos del Banco Mundial, lo que resulta en un porcentaje de 
penetración financiera bajo considerando el tamaño y potencial de nuestra economía. En Perú, Brasil y Chile, el crédito al sector 
privado representa 44%, 62% y 117% de su PIB, respectivamente. Conforme a proyecciones realizadas por el Consejo Nacional de 
Población (CONAPO), en 2025 habrá en México 71.8 millones de adultos entre 20 y 59 años de edad, quienes demandarán servicios 
financieros, por lo que se considera que existe potencial de crecimiento en el sector de microfinanciamiento en México.

[2] Instituciones de Microfinanciamiento

Una institución de microfinanciamiento puede definirse como una organización que presta servicios financieros principalmente a las 
personas físicas de bajo ingreso, entre las que se incluyen las organizaciones no gubernamentales financiadas por donantes u ONGs, 
cooperativas, instituciones de fomento de comunidades, así como bancos e instituciones comerciales y financieras con fines de 
lucro. El microfinanciamiento tiene por objeto hacer frente a la necesidad de dichas personas de acceder a una variada gama de 
servicios financieros, como crédito al consumo, capital para financiar un negocio, protección de riesgos, cuentas de ahorro que 
generen intereses y transferencias de dinero.

Las instituciones de microfinanciamiento se originaron de las ONGs oferentes de crédito e instituciones de microcrédito que desde 
los años cincuenta hasta los setenta se centraron en suministrar crédito agrícola subsidiado a pequeños agricultores con el objetivo 
de incrementar la productividad y los ingresos. A principios de los años setenta, los oferentes de microcréditos se concentraron, con 
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gran éxito, en el otorgamiento de financiamiento a mujeres en el sector de más bajo ingreso entre la población mexicana a fin de que 
invirtieran en pequeños negocios, lo que les permitió acumular activos e incrementar el ingreso familiar. El éxito del otorgamiento 
de microcréditos llevó a determinadas entidades públicas y privadas a expandirse más allá del microcrédito y a ofrecer a las 
personas físicas de bajo ingreso una gama más amplia de servicios financieros. En la década de los noventa, muchas de estas 
entidades se transformaron en instituciones financieras formales con el fin de atraer y utilizar los ahorros de los clientes para fines de 
préstamos y expandir de esta forma su alcance.

En la actualidad, la CNBV regula y supervisa las actividades de las entidades que atienden al denominado Sector de Ahorro y 
Crédito Popular en México, siendo las principales las siguientes:

 Sociedades Financieras Populares (SOFIPOs).- son entidades de microfinanzas, constituidas como sociedades anónimas 
que fomentan el ahorro y crédito entre sus socios y público en general.

 Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo (SOCAPs).- son intermediarios financieros sin fines de lucro, que tienen 
por objeto realizar operaciones de ahorro y préstamo entre sus socios.

 Sociedades Financieras Comunitarias (SOFINCOs).- son organizaciones basadas en el ahorro local y la reinversión en 
créditos productivos, particularmente en el sector rural.

Las entidades reguladas por la CNBV que operan en el Sector de Ahorro y Crédito Popular cuentan con un seguro de depósito que 
protege los depósitos de los ahorradores hasta por 25 mil udis (aproximadamente 160,000 pesos).

Las instituciones de microfinanciamiento no reguladas por la CNBV se enfocan en el otorgamiento de créditos, utilizando modelos 
de negocio altamente especializados que utilizan la información de las personas para evaluar su perfil de riesgo y capacidad de pago 
ante la falta de acceso a garantías. 

[3] Fuentes de Financiamiento para las Instituciones de Microfinanciamiento

Las fuentes de financiamiento de las instituciones de microfinanciamiento inicial y principalmente provenían de donaciones, 
préstamos a bajo costo por parte de fuentes filantrópicas y organismos de asistencia gubernamental o multilateral.

En la actualidad, las instituciones bancarias especializadas en microcrédito, las SOFIPOs, SOFINCOs y SOCAPs tienen permitido 
captar recursos del público, y de manera complementaria pueden contratar préstamos de otras entidades como la banca de desarrollo.

Las instituciones de microfinanciamiento no reguladas no pueden captar recursos de ahorradores, fondean sus operaciones a través 
de la generación interna de recursos proveniente del negocio, y de manera complementaria pueden contratar préstamos bancarios 
comerciales y de la banca de desarrollo. Aquéllos que presentan una posición financiera sólida con buenas perspectivas de 
crecimiento, están en capacidad de acceder al mercado de deuda a emitir pasivo bursátil. 

Es digno de resaltar que la Sociedad para financiar sus operaciones no ha recibido donaciones ni préstamos a bajo costo por parte de 
fuentes filantrópicas u organismos de asistencia gubernamental o multilateral.

[4] Técnicas de Manejo de Riesgo del Microfinanciamiento

Las prácticas y metodologías del microfinanciamiento difieren ampliamente entre las instituciones de microfinanciamiento. Sin 
embargo, entre las técnicas de administración de riesgo que con frecuencia emplean las instituciones de microfinanciamiento se 
incluyen las siguientes:

?Cantidades pequeñas. Un microempresario tiene, en general, mayor capacidad para pagar un crédito más pequeño que uno 
grande.

?Grandes grupos de clientes. Las instituciones de microfinanciamiento en general otorgan créditos a una gran base de clientes, 
lo que minimiza el impacto de cada incumplimiento individual.
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?Pagos frecuentes. En muchos casos, los microcréditos son amortizados por lo menos parcialmente en forma quincenal o 
semanal.

?Vencimiento a corto plazo. En general, el vencimiento de los microcréditos es menor a 12 meses.

?Participación en buró de crédito. Muchas instituciones de microfinanciamiento participan con burós de crédito para permitir a 
las instituciones/entidades de microfinanciamiento dar seguimiento al historial y situación crediticia de deudores y deudores 
potenciales.

?Uso de sistemas para administración de información. Es común que las instituciones de microfinanciamiento utilicen registros 
computarizados para dar seguimiento de los pagos o incumplimientos, y mantener los costos operacionales al mínimo.

?Auditoría interna. Muchas instituciones de microfinanciamiento hacen uso de la auditoría interna para supervisar el aspecto 
financiero de sus operaciones y limitar la posibilidad de error o fraude.

?Seguimiento de cartera en riesgo. Con frecuencia las instituciones de microfinanciamiento dan seguimiento a la porción de 
créditos con incumplimientos en el pago más cualquier crédito refinanciado como porcentaje de su base total de créditos.

?Mantenimiento de una reserva relativamente grande para pérdidas crediticias. En general se mantienen reservas 
relativamente grandes para pérdidas crediticias para cubrir el alto riesgo asociado con el microfinanciamiento.

?Aumento de los montos de crédito. Los deudores tienen un incentivo para pagar oportunamente sus créditos para poder acceder 
a créditos por montos mayores en el siguiente ciclo o para recibir una línea de crédito revolvente.

[5] Competencia

La Sociedad enfrenta a competencia de oferentes de crédito enfocados en los segmentos de bajo ingreso de la población mexicana, 
particularmente cajas de ahorro, uniones de crédito, cooperativas, proveedores de créditos al consumo y proveedores de créditos 
informales, sociedades de ahorro y préstamo popular, otras Sofomes, bancos y otras instituciones financieras que abarcan el sector 
financiero tradicional en México. Adicionalmente, la Sociedad tiene competencia del sector público, en virtud de que el gobierno 
mexicano actualmente lleva a cabo sus propios programas de microfinanciamiento. Dada la diversificación del negocio como 
consecuencia de la adquisiciónde AEF, actualmente la Sociedad abarca los diferentes mercados dentro del segmento que atiende: 
áreas urbanas y suburbanas; y créditos para empleados y micronegocios. Por lo anterior, la Sociedad compite con toda clase de 
oferentes de crédito enfocados en los segmentos de bajo ingreso de la población mexicana. Véase sección 1. — “Información 
General”, inciso c) — “Factores de Riesgo”, subinciso i) — “Factores de Riesgo Relacionados con el Negocio”, subsección [2] — 
“La competencia que constituyen otros proveedores de microfinanciamiento, bancos e instituciones financieras, así como los 
programas sociales estatales, podrían perjudicar la rentabilidad de la Sociedad y su posición en la industria mexicana del 
microfinanciamiento.”

En 2020, y con base a información disponible en la CNBV, ProDesarrollo y otras fuentes, Financiera Independencia estima que 
hubo 17 instituciones financieras con cartera de crédito superior a $500.0 millones que participan en el sector microfinanzas. 

[a] Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y Sociedades Financieras Populares

Este segmento incluye cooperativas locales y regionales, uniones de crédito e instituciones de ahorro y préstamo. Según el buró de 
entidades financieras, existen 154 cooperativas de ahorro y préstamo en México y 39 Sofipos con autorización de la CNBV, el 
segmento es altamente heterogéneo y fragmentado.

[b] Instituciones de Microfinanciamiento
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Las instituciones de microfinanciamiento proporcionan servicios financieros a los segmentos de bajos ingresos de la población. 
Estas instituciones enfocan sus productos y servicios al otorgamiento de líneas de crédito accesibles a su mercado, ya que, por 
disposición de ley, no se les permite ofrecer productos de ahorro. La mayoría de las instituciones de microfinanciamiento llevan 
operando menos de nueve años. El segmento se encuentra dominado por ONGs tales como la Asociación ProMujer de México, 
Asociación Civil, y Fundación Realidad, A.C.

[c] Instituciones Financieras

Las instituciones financieras no bancarias como las Sofomes, se enfocan principalmente en ofrecer créditos, arrendamiento y 
factoraje financiero a personas físicas de bajos y medianos ingresos. Actualmente, con base en la información publicada en el Buró 
de Entidades Financieras, existen 43 Sofomes reguladas y 1739Sofomes no reguladas que llevan a cabo operaciones en México. 

Las instituciones no bancarias mexicanas pueden dedicarse en específico a ciertas actividades de crédito y las Sofomes reguladas 
son supervisadas por las mismas autoridades regulatorias que supervisan a los bancos comerciales, sin embargo, se les prohíbe 
realizar o dedicarse a una amplia gama de actividades bancarias, incluyendo el ofrecimiento de cuentas de cheques y captación de 
ahorro. Las Sofomes no reguladas, como es el caso de Financiera Independencia, se encuentran supervisadas por la CNBV en 
materia de prevención, detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 
139 Quáter y 400 Bis del Código Penal Federal y por la Condusef en materia de transparencia.

Crédito Familiar, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, Banco Azteca, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Banco Compartamos, S.A., Institución de Banca Múltiple, Crédito Real, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad Regulada, a quienes Financiera Independencia considera como algunos de sus principales competidores, 
ofrecen créditos personales a personas físicas de bajo y mediano ingreso. Los bancos también ofrecen microcréditos a personas 
físicas de bajo ingreso.

 

Estructura corporativa:

En febrero de 2010, Financiera Independencia adquirió Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), quien en ese momento era el segundo 
proveedor más grande en México de microcréditos grupales, así como a diversas entidades relacionadas, incluyendo, Finsol Vida 
(compañía de microseguros), Finsol Servicios (prestadora de servicios). Asimismo, en noviembre de 2010 se constituyó 
Independencia Participaciones (una entidad brasileña proveedora de microcréditos grupales), así como dos nuevas Sofomes: Fisofo 
y Findependencia (hoy Confianza Económica). Como resultado de la adquisición de Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y de la 
constitución de Fisofo y Findependencia (hoy Confianza Económica). 

En febrero de 2011 se adquirió el 77% de las acciones representativas del capital de AFI y, posteriormente en diciembre de 2013 se 
adquirió el restante 23%. En marzo de 2011, se adquirió el 100% de las acciones en circulación de AEF, uno de los grandes 
jugadores en el mercado de las microfinanzas de créditos individuales en México, y Servicios AEF (prestadora de servicios).

Con fecha 10 de septiembre de 2012, la subsidiaria indirecta de Financiera Independencia, Servicios de Cambaceo, se fusionó en 
calidad de fusionada con Serfincor, en carácter de fusionante. Con fecha 6 de diciembre de 2012, Serfincor le transmitió a 
Financiera Independencia la totalidad de sus 43’549,999 acciones representativas del capital social de Conexia, quedando Financiera 
Independencia con el 99.99% del capital social del Conexia.

El 28 de mayo de 2013 se constituyó en Brasil la empresa Finsol SCMEPP, subsidiaria de Independencia Participaciones y la cual 
tiene por objeto el otorgamiento de créditos grupales en Brasil, continuando atendiendo el mercado de Instituto Finsol-IF.
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Posteriormente, el 9 de julio de 2013, con el propósito de dar cumplimiento a la reforma laboral que entró en vigor en diciembre de 
2012, Financiera Independencia constituyó otra subsidiaria, SACSA, empresa que tiene por objeto social el suministro de sistemas 
administrativos.

En diciembre de 2013, Financiera Independencia adquirió el 23% restante de las acciones de AFI mediante el ejercicio de una 
opción de compra a favor de Independencia por un precio de USD$3.8 millones.

En noviembre de 2014, los accionistas de Findependencia (hoy Confianza Económica) tomaron la decisión de modificar su 
denominación por la de Confianza Económica, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R.

Con fecha 13 de abril de 2015, se constituyó SICOA con la finalidad de que dicha empresa asumiera el pasivo laboral del Call 
Center de la Sociedad ubicado en la Ciudad de Aguascalientes, Estado del mismo nombre. 

Con fecha 30 de junio de 2015, se tomó la decisión de fusionar a AEF, como sociedad fusionante que subsistió, con Finsol Vida, 
como sociedad fusionada que desapareció.

El 31 de julio de 2015, se tomó la decisión de fusionar a SACSA, como sociedad fusionada que desapareció, con Finsol Servicios, 
como sociedad fusionante, que subsistió.

Con fecha 28 de junio de 2016 se constituyó Servicios de Captación cuyo objeto principal es promocionar los productos financieros 
de la Sociedad.

El 15 de octubre de 2018 se liquidó el Instituto Finsol.En diciembre de 2020, los accionistas de Financiera Finsol (hoy AEFMEX) 
tomaron la decisión de modificar su denominación por la de Apoyo Económico Familiar de México, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R.

Debido a la venta de la cartera y activos de Financiera Finsol (hoy AEFMEX) de fecha 9 de octubre de 2020, a partir de dicha fecha 
la Sociedad ya no participa en el mercado de créditos grupales.

Como consecuencia de la venta de las acciones de Fisofo a Consupago, a partir del 5 de marzo de 2021, la Sociedad ya no participa 
en el negocio de créditos a empleados, pensionados o jubilados de dependencias gubernamentales, cuyo pago sea exclusivamente 
vía descuento de nómina en México.

Como consecuencia de lo señalado en los párrafos anteriores, al 31 de diciembre de 2020, la estructura corporativa de la Sociedad es 
la siguiente:
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Descripción de los principales activos:

Las oficinas corporativas en la Ciudad de México se encuentran ubicadas en un inmueble arrendado. Al 31 de diciembre de 2020, 
también se contaba con 387 sucursales, las cuales se ocupan en calidad de arrendatarios. El promedio de tamaño de las sucursales es 
de 207 metros cuadrados, variando entre los 45 y 1,105 metros cuadrados.  Asimismo, la Sociedad es propietaria del inmueble en el 
que se ubica el centro de operaciones en Aguascalientes.

Se mantienen pólizas de seguros que son usuales y comunes para compañías que operan en esta industria, incluyendo el seguro 
diseñado específicamente para instituciones financieras. En adición al seguro de responsabilidad civil derivada del ejercicio 
profesional, se mantienen pólizas de seguro que cubren los activos fijos, equipos y propiedades arrendadas de la Sociedad y que la 
protegen en caso de desastres naturales o daños causados por terceros. La Sociedad considera que sus pólizas de seguro son 
adecuadas y cubren todas sus necesidades.

 

Procesos judiciales, administrativos o arbitrales:

En ocasiones la Sociedad se ve involucrada en ciertos procedimientos judiciales no descritos en el presente Reporte Anual, los 
cuales son incidentales al curso normal de su negocio. No se considera que el resultado de cualquiera de dichos procedimientos, en 
caso de que su resultado sea adverso a los intereses de la Sociedad, pueda llegar a tener un efecto sustancial adverso en su condición 
financiera, flujo de efectivo o resultados de operación. No obstante lo anterior, si la Sociedad se ve involucrada en un litigio que 
considere de alto riesgo o cuya contingencia puede ser alta, se constituyen las reservas necesarias, en caso de tener una resultado 
adverso. Asimismo, no se está sujeto a ningún procedimiento de concurso mercantil ni en incumplimiento general de obligaciones, 
según dicho término se define en la Ley de Concursos Mercantiles.

 

Acciones representativas del capital social:

[1] Acciones y Capital Social

A la fecha del presente Reporte Anual no se mantienen posiciones abiertas en instrumentos financieros derivados liquidables en 
especie cuyo subyacente sea acciones de la emisora o certificados de participación ordinarios sobre dichas acciones.

Con fecha 30 de abril de 2019, la Asamblea General Ordinaria Anual y General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad: 
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1.- Aprobó la cancelación de 40,884,712 acciones ordinarias, sin expresión de valor nominal, Serie Única, Clase II, representativas 
de la parte variable del capital social de la Sociedad, equivalentes al 5.71% de su capital, las cuales la Sociedad adquirió a través de, 
y mantuvo en su fondo de recompra.
 
2.- Aprobó llevar a cabo una consolidación de acciones) dos a uno sobre las 675,000,000 acciones ordinarias, sin expresión de valor 
nominal, Serie Única, representativas del capital social de la Sociedad, para quedar en 337,500,000 acciones ordinarias, 
nominativas, Serie Única, de las cuales 100,000,000 acciones corresponden a la parte fija y 237,500,000 acciones a la parte variable 
del capital, quedando la consolidación de acciones sujeta a que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizará la 
actualización de la inscripción de las acciones representativas del capital social de la Sociedad en el Registro Nacional de Valores, 
que con motivo de dicha consolidación fuere necesaria.
 
Con fecha 25 de octubre de 2019, mediante oficio No. 153/11966/2019 la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorizó 
la consolidación de acciones y la actualización de la inscripción de las acciones representativas del capital social de la Sociedad en 
el Registro Nacional de Valores, con el número 2605-1.00-2019-004, la cual surtió sus efectos el 12 de noviembre de 2019. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el capital de Financiera Independencia quedó integrado de la manera siguiente:
 

Acciones  
Serie “Única”  

 
Accionistas
 
 
 
 

Clase I Parte Fija
 
 

Clase II Parte 
Variable
 

 

HSBC México, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero HSBC como 
Fiduciario en el Fideicomiso 
Irrevocable de Administración y 
custodia número F/262650

 
 
87,372,500

 
 
119,342,500  

 José Luis Rión Santisteban 12,627,500 26,976,166
  

Público Inversionista en la Bolsa 
Mexicana de Valores

0 91,181,334
  

Subtotal 100,000,000 237,500,000  
Total 337,500,000  

 

[2] Aumentos y Disminuciones

Cualquier aumento o disminución en la parte mínima fija de capital social debe ser aprobado por la asamblea general extraordinaria 
de accionistas y consecuentemente, se deben reformar los Estatutos a fin de reflejar dicha aprobación. Cualquier aumento o 
disminución de la parte variable del capital debe ser aprobada por la asamblea general ordinaria de accionistas sin que sea necesario 
reformar los Estatutos.

El 8 de octubre de 2008 el Consejo de Administración de la Sociedad resolvió convocar a la asamblea general extraordinaria de 
accionistas, en la que entre otros, se resolvió una reducción de capital social en 50 millones de acciones a un precio de amortización 
de $12.35 por Acción. Como resultado de la reducción de capital acordada, el capital social de la Sociedad quedó representado a esa 
fecha por 630 millones de Acciones.

Con fecha 17 de diciembre de 2009, la asamblea general ordinaria de accionistas de la Sociedad resolvió aumentar la parte variable 
del capital social en la cantidad de $850’000,000.00 mediante la emisión de 85 millones de Acciones a un precio de suscripción de 
$10.00 por Acción. Con motivo de lo anterior, el capital social suscrito y pagado de la Sociedad quedó representado a esa fecha por 
715 millones de Acciones.
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Con fecha 27 de abril de 2010, la asamblea general ordinaria de accionistas de la Sociedad resolvió aumentar la parte variable del 
capital social mediante la emisión de 55 millones de Acciones, a un precio de suscripción de 13.50 pesos por Acción. Al efecto, se 
suscribieron y pagaron 884,712 de Acciones. De las 54,115,288 de Acciones que quedaron pendientes de suscripción, por resolución 
del consejo de administración, 45 millones de Acciones fueron depositadas en la tesorería de la Sociedad para que Eton Park y/o sus 
cesionarios, ejercieran, en su caso, su derecho a suscribir y pagar dichas acciones y las restantes 9,115,288 de Acciones fueron 
canceladas. Como resultado de lo anterior, el capital social de la Sociedad quedó representado por un total de 760´884,712 Acciones 
de las cuales 45 millones se mantuvieron en la tesorería de la Sociedad y 715’884,712 de Acciones fueron íntegramente suscritas y 
pagadas y se encuentran en circulación. 

El 6 de septiembre de 2016, la Sociedad celebró una asamblea general extraordinaria de accionistas en la cual, entre otros acuerdos, 
se tomó la decisión de cancelar las 45, 000,000 de acciones que se mantenían en la Tesorería de la Emisora.

Salvo por lo señalado anteriormente, a la fecha del presente reporte no ha habido más movimientos de capital.

 

Dividendos:

Derivado de los resultados obtenidos durante los últimos cinco años, la asamblea general de accionistas de Financiera Independencia 
no ha decretado dividendos. El último pago de dividendos se decretó en el 2010:

Fecha de 
aprobación de 
dividendo

Fecha de pago de dividendo Monto total del 
dividendo declarado

Número de 
Acciones

Dividendo 
por Acción

  En pesos nominales*  En pesos nominales*
20-9-2010 29-9-2010; 15-12-2010; 15-03-2011 $150,335,790 715,884,712 $0.21

 

Los Estatutos de Independencia contemplan que la declaración y el pago de dividendos se decidan mediante el voto favorable de la 
mayoría de las Acciones en circulación representadas en la asamblea general de accionistas. El monto de los dividendos dependerá 
principalmente de los resultados de operación, la situación financiera, los proyectos futuros, los requerimientos de capital y otras 
consideraciones generales de negocios de la Compañía, así como de otros factores que el Consejo de Administración y la asamblea 
de accionistas considere de relevancia.

De conformidad con los Estatutos y la LGSM, las utilidades netas anuales, una vez deducido el monto del ISR, la participación de 
los trabajadores en las mismas y demás conceptos que conforme a la Ley deban deducirse o separarse, serán aplicadas en los 
siguientes términos: (a) se separará anualmente un mínimo de 5% para formar el fondo de reserva legal, hasta que éste alcance 
cuando menos al 20% del capital social; (b) asimismo, se deducirá la cantidad que se considere necesaria para constituir los fondos 
de reserva necesarios o convenientes; y (c) las utilidades restantes, de haberlas, podrán distribuirse a los accionistas en la proporción 
de su participación en el capital social, en los montos y fechas que al efecto determine la asamblea general de accionistas.

Los dividendos que, en su caso, decrete la asamblea general de accionistas serán pagados a través de los mecanismos que refiere la 
LMV.

Cualquier política futura sobre el pago de dividendos será propuesta por el consejo de administración de la Sociedad, debiendo 
considerar para ello, las condiciones que en ese momento imperen, tales como los ingresos de la Compañía, su situación financiera, 
sus necesidades de capital y sus proyectos para el futuro, así como las condiciones económicas, consecuencias fiscales y demás 
aspectos del que consejo de administración consideren importantes.
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[424000-N] Información financiera

Concepto Periodo Anual Actual
MXN

2020-01-01 - 2020-12-31

Periodo Anual Anterior
MXN

2019-01-01 - 2019-12-31

Periodo Anual Previo Anterior
MXN

2018-01-01 - 2018-12-31
Ingresos 4,827,218,000.0 5,377,082,000.0 5,031,923,000.0

Utilidad (pérdida) bruta 2,381,274,000.0 3,154,202,000.0 3,057,579,000.0

Utilidad (pérdida) de operación 63,481,000.0 451,407,000.0 354,234,000.0

Utilidad (pérdida) neta (412,655,000.0) 323,947,000.0 262,058,000.0

Utilidad (pérdida) por acción básica 0 0 0

Adquisición de propiedades y equipo 180,319,000.0 271,158,000.0 267,037,000.0

Depreciación y amortización operativa 0 0 0

Total de activos 10,628,794,000.0 12,517,540,000.0 12,247,961,000.0

Total de pasivos de largo plazo 6,577,913,000.0 8,202,235,000.0 8,000,906,000.0

Rotación de cuentas por cobrar 0 0 0

Rotación de cuentas por pagar 0 0 0

Rotación de inventarios 0 0 0

Total de Capital contable 4,050,881,000.0 4,315,305,000.0 4,247,055,000.0

Dividendos en efectivo decretados por acción 0 0 0

 
 

Descripción o explicación de la Información financiera seleccionada:

Las siguientes tablas presentan información financiera seleccionada y de operación para cada uno de los períodos indicados. Los 
resultados que se detallan a continuación y en otras partes de este Reporte Anual no son necesariamente indicativos del desempeño 
futuro de la Sociedad. Esta información está calificada en su totalidad por referencia a, y debe de ser leída conjuntamente con la 
sección 3. — “Información Financiera”, inciso d) — “Comentarios y Análisis de la Administración Sobre los Resultados de 
Operación y Situación Financiera de la Emisora” y los estados financieros de la Sociedad que se incluyen en otras secciones de este 
Reporte Anual. Ciertos montos y porcentajes que se incluyen en este Reporte Anual han sido redondeados. Por esta razón, las cifras 
mostradas para la misma categoría expresadas en diferentes contextos pueden variar ligeramente y las cifras en otros contextos 
pueden no ser el resultado aritmético exacto mostrado.

La información del balance general y el estado de resultados para los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018 
derivan de los Estados Financieros Consolidados Dictaminados, que se incluyen en otras secciones de este Reporte Anual. Los 
Estados Financieros Consolidados Dictaminados, consideran los estados financieros de Financiera Independencia, Fisofo, Confianza 
Económica (antes Findependencia), Serfincor, Conexia, Finsol, AEF, SCAEF, AFI, SICOA, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), e 
Independencia Participações. A menos que se indique lo contrario, los estados financieros y toda la información anual financiera 
expresada en Pesos incluida en este Reporte Anual se presenta en millones de Pesos. En opinión de la Sociedad, los estados 
financieros incluyen todos los ajustes que la Sociedad considera necesarios para de manera adecuada presentar los resultados de 
operación y situación financiera para el término de los períodos mencionados. Los estados financieros correspondientes a los 
ejercicios de 2020, 2019 y 2018, han sido preparados con base en los Criterios Contables Bancarios.

La información que se presenta a continuación debe leerse en conjunto con la sección 3. — “Información Financiera”, inciso d) — 
“Comentarios y Análisis de la Administración Sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera de la Emisora”.
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 Para los ejercicios terminados 

 el 31 de diciembre de
 2020 2019 2018
 (en millones de pesos)

    
Información del Estado de Resultados:    

Ingresos por intereses 4,827.2 5,377.1 5,031.9
Gastos por intereses 729.9 806.8 757.7
Margen financiero 4,097.3 4,570.3 4,274.2
Estimación preventiva para riesgos    
crediticios(1) 1,716.0 1,416.1 1,216.6
Margen financiero ajustado por 

riesgos    
crediticios 2,381.3 3,154.2 3,057.6
Comisiones y tarifas cobradas 296.5 438.0 464.3
Comisiones y tarifas pagadas 77.1 81.4 71.2
Resultado por intermediación 380.8 2.4 8.2
Otros ingresos (egresos) de la 

operación 130.9 197.0 179.4

Gastos de administración y personal 3,048.8 3,258.9 3,284.1
Resultado neto de la operación 63.5 451.4 354.2
Participación en asociadas 37.2 0.0 0.0

Resultado antes de ISR y PTU 100.7 451.4 354.2

Impuestos a la utilidad causados (21.9) 119.0 56.4

Impuestos a la utilidad diferidos 76.9 8.4 35.8

Resultado antes de operaciones 
diascontinuas 45.8 323.9 262.1

Operaciones discontinuas 458.4 0.0 0.0

Utilidad neta del ejercicio (412.7) 323.9 262.1
Interés minoritario 0.0 0.0 (0.0)

Fuente: Información de la Emisora
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 Para los ejercicios terminados 

 el 31 de diciembre de
 2020 2019 2018
 (en millones de pesos)

    
Información del Balance General:    

Disponibilidades 858.9 452.5 435.1
Derivados 239.7 18.1 533.8
Cartera de crédito —neto 6,327.8 8,206.9 7,678.4
Otras cuentas por cobrar —neto 612.6 608.1 483.4
Inmuebles, mobiliario y equipo —neto 180.3 271.2 267.0
Impuestos diferidos —neto 930.9 1,030.0 928.3
Otros activos —neto 1,478.5 1,930.8 1,922.0
Total activo 10,628.8 12,517.5 12,248.0
Papel comercial 3,860.6 4,702.4 4,954.3
Préstamos bancarios y otras entidades 2,050.2 2,856.3 2,439.0
Otras cuentas por pagar 667.1 643.5 607.7
Total pasivo 6,577.9 8,202.2 8,000.9
Total capital contable 4,050.9 4,315.3 4,247.1
Total pasivo y capital contable 10,628.8 12,517.5 12,248.0

    
Otra Información e Índices Financieros:    

Rentabilidad y Eficiencia:    
Rendimiento sobre capital contable(2) -9.9% 7.6% 6.2%
Rendimiento sobre activos(3) -3.6% 2.6% 2.1%
Margen de interés neto después de provisiones(4) 36.4% 41.4% 42.8%
Índice de eficiencia(5) 98.0% 87.8% 90.3%
Capitalización:    
Capital contable como porcentaje del total de 

activos 38.1% 34.5% 34.7%

 

(1) La estimación preventiva para riesgos crediticios es registrada en una cuenta separada bajo estimación preventiva para riesgos crediticios en nuestro balance general y todos los castigos de créditos vencidos son 
cargados contra dicha cuenta.

(2) El rendimiento sobre capital contable promedio consiste en la utilidad neta para el período dividida entre el promedio anual del capital contable para el período.

(3) El rendimiento sobre activos consiste en la utilidad neta para el período dividida entre el promedio anual del total de activos para dicho período.

(4) Representa el margen financiero ajustado por riesgos crediticios dividido entre el promedio de los activos generadores de intereses.

(5) El índice de eficiencia se compone de gastos de administración y personal para el período divididos entre la suma de (i) el margen financiero ajustado por riesgos crediticios del período y (ii) la diferencia entre (x) 
los ingresos por comisiones y tarifas y (y) los gastos por comisiones y tarifas y (iii) los otros ingresos (egresos) de la operación y (iv) el resultado por intermediación.

Fuente: Información de la Emisora
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La siguiente tabla muestra cierta información financiera referente a Finsol México (Hoy AEFMEX) al 31 de diciembre de 2020, 
2019 y 2018, de conformidad con sus estados financieros a dichas fechas:

 Para los ejercicios terminados 

 el 31 de diciembre de
 2020 2019 2018
 (en millones de pesos)

    
Información del Estado de Resultados:    

Ingresos por intereses 449.1 692.2 712.1
Resultado neto de la operación (121.0) 39.5 92.0
Utilidad (Pérdida) neta del ejercicio (89.8) 28.0 64.2

    
Información del Balance General:    

Total activo 371.0 1,104.0 1,055.3
Total pasivo 34.3 677.5 656.8
Total capital contable 336.7 426.5 398.5

    
Fuente: Información de la Emisora    

 

La siguiente tabla, muestra cierta información financiera referente a AEF al 31 de diciembre de 2020, 2019, y 2018, de conformidad 
con sus estados financieros dictaminados a dichas fechas: 

 Para los ejercicios terminados 

 el 31 de diciembre de
 2020 2019 2018
 (en millones de pesos)

    
Información del Estado de Resultados:    

Ingresos por intereses 1,217.8 1,262.9 1,099.4
Resultado neto de la operación (53.8) 63.5 93.7
Utilidad neta del ejercicio (49.4) 55.4 87.1

    
Información del Balance General:    

Total activo 2,165.4 2,371.3 1,943.5
Total pasivo 1,378.6 1,535.1 1,138.9
Total capital contable 786.8 836.2 804.5

    
Fuente: Información de la Emisora    

 
 
 

Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación:

i) Productos
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A continuación se muestra un breve resumen de los productos que la Sociedad ofrece actualmente a clientes – Véase sección 2. — 
“La Emisora”, inciso b) — “Descripción del Negocio”, subinciso i) — “Actividad Principal”:

Productos y Servicios ofrecidos por Independencia. Seis tipos de créditos a clientes: CrediInmediato Revolvente, 
CrediInmediato Simple, CrediPopular, CrediMamá y CrediConstruye; desde 2015 también comercializa el producto de Más Nómina 
de su subsidiaria Fisofo y el producto de Micronegocios. Todos los créditos personales están expresados en Pesos, y su monto de 
principal fluctúa entre los $2,500.00 y los $300,000.00, con tasas de interés fijo y con vencimientos a de entre 6 a 48 meses, salvo 
por CrediInmediato Revolvente, que consiste en una línea de crédito revolvente. El principal e intereses se pueden pagar en forma 
semanal, quincenal o mensual. Adicionalmente, Independencia ofrece la opción de contratar el financiamiento de un microseguro de 
vida e invalidez total y permanente, con una vigencia de 6 a 12 meses. Desde el inicio de su comercialización en 2008, este 
microseguro ha beneficiado a más de 3,200 familias con una cantidad de $114 millones de pesos en indemnizaciones. Al 31 de 
diciembre de 2016, el financiamiento de seguros aportó a la compañía ingresos por $31.1 millones y se vendieron más de 162 mil 
pólizas. La Sociedad ofrece a todos los clientes de CrediInmediato una protección por desempleo, cuyas comisiones están incluidas 
en la comisión anual cobrada a los clientes. En caso de desempleo de cualquiera de los clientes de CrediInmediato, se suspenden los 
pagos de principal y los intereses dejan de devengarse por un período máximo de 6 meses, adicionalmente, si contrató el seguro de 
desempleo se reducirá el saldo de su crédito hasta en $3,000.00 pesos. Asimismo, en caso de muerte del deudor, los pagos 
correspondientes al crédito otorgado son cancelados y amortizados contra las reservas, salvo en los casos en que el acreditado haya 
contratado el financiamiento de seguros, en cuyo caso los recursos del seguro son utilizados para liquidar el crédito y los remanentes 
son entregados a los beneficiarios del acreditado.

En adición a los créditos que la Sociedad otorga, se ofrece a los clientes el servicio de pago de recibo telefónico.  

Productos y Servicios ofrecidos por Fisofo. Desde el año 2011 la compañía, a través de Fisofo, comenzó la participación en 
el mercado de créditos simples que ofrecen como una de sus opciones de pago el descuento vía r nómina con el producto “Más 
Nómina”. Este producto va dirigido a personas físicas en el sector formal de la economía mexicana. Los créditos de Más Nómina 
fluctúan entre los $3,000.00 y los $300,000.00 y están disponibles para adultos trabajadores en el sector formal. El plazo de estos 
créditos varía entre 6 y 60 meses, y después de su vencimiento pueden ser renovados por un monto mayor, dependiendo del 
cumplimiento del deudor respecto del pago y su historial crediticio con la Sociedad. La Sociedad cobra una comisión por 
otorgamiento que oscila entre el 0% y 5% del crédito otorgado. El producto se ofrece mediante una fuerza de ventas dedicada en 
sucursales y a través de intermediarios en la originación del crédito. Al 31 de diciembre de 2020, Más Nómina representaba el 
29.1% de la cartera total de Independencia y el 12.3% de la cartera total de Financiera Independencia, con un total de 28,576 
créditos, lo que representó un saldo total de cartera de $862.9 millones al 31 de diciembre de 2020.

Con la venta de las acciones de Fisofo, a partir del 5 de marzo de 2021, su operación y otorgamiento de créditos son completamente 
ajenos a la Sociedad.

Productos y Servicios ofrecidos por Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) . A través de Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) se 
ofrecían principalmente los siguientes productos: Crédito Comunal, Crédito Solidario y Crédito Oportunidad. Adicionalmente, 
ofrece un financiamiento para un seguro de vida, con una cobertura de hasta $50,000.00 en caso de muerte accidental o $30,000.00 
en caso de muerte natural del titular; un financiamiento de seguro por enfermedades graves de $20,000.00 y asistencia funeraria en 
caso de fallecimiento del titular por hasta $15,000.00

Productos y Servicios ofrecidos por Finsol Brasil. A través de Finsol Brasil se ofrece principalmente los siguientes 
productos, utilizando un modelo de trabajo similar al de los asesores de créditos grupales en México: Crédito Comunal, Crédito 
Solidario y Crédito Individual. Además se ofrece el financiamiento de Microseguro Mi Familia.

Productos y Servicios ofrecidos por AEF. Actualmente AEF ofrece préstamos personales que fluctúan entre los $1,500.00 y 
$150,000.00. La frecuencia de pagos está definida en función de la periodicidad de los ingresos de los clientes, por lo que se pueden 
observar pagos semanales, quincenales o mensuales. En este sentido, a través de AEF se ofrecen principalmente los siguientes 
productos: Microcrédito y Consumo.
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De igual forma, AEF ofrece a todos sus clientes el financiamiento para un seguro de vida y/o de desempleo. Actualmente, el nivel de 
penetración es de 167% entre los clientes de AEF, ya que cada cliente tiene la posibilidad de contratar más de un módulo.  
Adicionalmente ofrece planes de financiamiento para la venta de dispositivos y planes de telefonía móvil a sus clientes. 

Productos y Servicios ofrecidos por AFI. Actualmente AFI ofrece préstamos personales que fluctúan entre los USD$3,000.00 y 
USD$10,000.00. La frecuencia de pagos está definida en función de la periodicidad de los ingresos de los clientes, por lo que se 
pueden observar pagos catorcenales, quincenales o mensuales.

La siguiente tabla muestra una descripción general de los productos:

Las siguientes tablas muestran la mezcla de la cartera de crédito total por producto y por número de créditos generadores de 
intereses por producto al cierre del 2020, 2019 y 2018.

  
 Al 31 de diciembre de
 2020 2019 2018
 Monto 1 % del Total Monto 1 % del Total Monto 1 % del Total
 (en millones de pesos)

       
CrediInmediato 1,641.0 23.4% 1,952.7 22.2% 2,072.5 25.2%
MásNómina 862.9 12.3% 1,029.7 11.7% 786.6 9.6%
CrediPopular 438.1 6.2% 517.7 5.9% 570.5 6.9%
CrediMamá 18.4 0.3% 22.4 0.3% 26.8 0.3%
CrediConstruye 0.0 0.0% 0.0 0.0% 0.3 0.0%
Crédito Grupal 335.7 4.8% 1,191.2 13.6% 1,228.8 14.9%
Créditos AEF 1,695.5 24.2% 1,822.3 20.7% 1,724.5 20.9%
Créditos AFI 2,023.9 28.8% 2,242.8 25.5% 1,800.0 21.9%
Otros 0.0 0.0% 5.8 0.1% 24.8 0.3%
Cartera total 7,015.5 100.0% 8,784.5 100.0% 8,234.8 100.0%
Menos estimación preventiva 
para riesgos crediticios 687.7  577.7  556.4  

Cartera de crédito neta 6,327.8  8,206.9  7,678.4  

       
Fuente: Información de la Emisora      
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 Al 31 de diciembre de

 2020 2019 2018

 
Número de 

Créditos % del Total
Número de 

Créditos % del Total
Número de 

Créditos % del Total

       
CrediInmediato 138,076 38.0% 176,968 31.5% 202,575 32.1%
MásNómina 28,576 7.9% 35,118 6.3% 42,270 6.7%
CrediPopular 48,305 13.3% 66,278 11.8% 78,563 12.5%
CrediMamá 2,374 0.7% 2,885 0.5% 3,766 0.6%
CrediConstruye 3 0.0% 11 0.0% 40 0.0%
Crédito Grupal 29,444 8.1% 137,951 24.6% 150,140 23.8%
Créditos AEF 92,255 25.4% 111,434 19.8% 126,877 20.1%
Créditos AFI 24,758 6.8% 31,187 5.6% 25,920 4.1%
Cartera total 363,791 100.0% 561,832 100.0% 630,151 100.0%

Fuente: Información de la Emisora      
 

ii) Cobertura Geográfica

La Sociedad considera que cuenta con una de las más extensas redes de distribución de microfinanciamiento en México. Al 31 de 
diciembre de 2020, la Sociedad operaba 387 oficinas, de las cuales 331 oficinas se encuentran en México, 28 en Brasil y 28 en 
Estados Unidos Los clientes y oficinas se encuentran localizados en ciudades medianas y grandes en México con una población por 
encima de los 50,000 habitantes, así como en zonas semi-rurales y rurales.

La red de distribución contribuye a la diversificación de la cartera de crédito. Al 31 de diciembre de 2020, ninguna entidad 
representaba más del 29.0% de la cartera de la Sociedad. La Sociedad considera que el área de servicio a clientes, geográficamente 
diversificada, mitiga el riesgo de desaceleraciones económicas regionales y otros riesgos específicos por región incluyendo desastres 
naturales. 

El siguiente mapa ilustra la distribución geográfica de las oficinas de la Sociedad en el país, por Entidad Federativa, al 31 de 
diciembre de 2020.

Distribución 
geográfica de cartera de créditos al 31 de Diciembre de 2020: 
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Fuente: Información de la Emisora

Durante el 2020, se cerraron un neto de 145 oficinas, derivado de la venta de la cartera de Finsol México, Independencia abrió 4 
oficinas, AEF y AFI no tuvieron cambios en su número de oficinas. Entre estas sucursales y oficinas de servicio de atendieron a 
363,791 clientes, de los cuales 309,589 están en México, 29,444 en Brasil y 24,758 en Estados Unidos. La Sociedad considera que 
la cobertura geográfica permite a la Sociedad ser más accesibles a los clientes y la hace diferente de sus competidores. 

Con el fin de proporcionar a los clientes de Independencia un mejor acceso a su cartera de crédito y servicios, se han instalado 81 
cajeros automáticos para ofrecer servicios electrónicos en varias de sus oficinas. Se otorgó a los clientes una tarjeta con banda 
magnética la cual permite retirar fondos disponibles de sus créditos y realizar pagos las 24 horas del día, los siete días de la semana.

 
 

Informe de créditos relevantes:

 
Financiera Independencia ha asumido obligaciones de largo, mediano o corto plazo, a tasa de interés fijo y variable y en monedas 
distintas, tanto como financiamientos bancarios y bursátiles en México y en el extranjero. En este sentido, algunos de los 
financiamientos que se han contratado incluyen obligaciones de hacer y no hacer que obligan a la Sociedad a mantener ciertas 
razones financieras mínimas, prevenir cambios de control, entre otros.

i) Líneas de Crédito con Nafinsa

El 18 de febrero de 2009 se contrató una línea de crédito con Nafinsa por $140’000.000.00; la vigencia del contrato es indefinida. 
Con fecha 12 de junio de 2009 se celebró un primer convenio modificatorio donde, entre otros, se aumentó la línea a 
$1,000’000,000.00. Con fecha 31 de agosto de 2011 se celebró un segundo convenio modificatorio donde se modificó el destino y 
las amortizaciones del crédito. Las disposiciones al amparo de dicha línea de crédito son pagaderas a los seis, nueve o veintidós 
meses en línea con la vigencia de los créditos que serán fondeados con dichos recursos. Con fecha 10 de septiembre de 2014 se 
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celebró un tercer convenio modificatorio donde se modificó el importe, destino, disposición y amortización. Con fecha 26 de junio 
de 2020, se celebró un cuarto convenio modificatorio, por virtud del cual acordaron modificar la cláusula primera, referente al tipo e 
importe del mismo. Al cierre de 2020, la línea de crédito aprobada de Nafinsa a Financiera Independencia es por $750’000,000.00 
millones con tasas de interés de TIIE+260 puntos base. 

Con fecha 23 de diciembre de 2005, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Nafinsa celebraron un contrato de crédito en cuenta 
corriente. La línea es de hasta $250’000,000.00 y tiene una vigencia indefinida.

Con fecha 22 de septiembre de 2011, AEF y Nafinsa celebraron un contrato de crédito en cuenta hasta por la cantidad de 
$200’000,000.00 pesos. Posteriormente, el 10 de septiembre de 2014, la línea se aumentó a $400 millones. La vigencia es 
indefinida.

A la fecha del presente Reporte Anual, la Sociedad, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y AEF se encuentran al corriente en los 
pagos del principal e intereses conforme a dicho contrato.

ii) Notas emitidas en los Estados Unidos

El mayo de 2014 fueron emitidas las Notas14 por un monto de USD$200 millones, siendo éstos instrumentos de deuda 
quirografarios preferentes en los Estados Unidos de conformidad con la Regla 144A y, en otros países en términos de la Regla “S” 
de la Ley de Valores de 1933 (1933 Securities Act), denominadas Senior Notes, con vencimiento en 2019, una tasa cupón de 7.5% 
pagadera semestralmente y puede ser pagado anticipadamente a los 3 años. Los recursos obtenidos por la emisión de las Notas14 
fueron utilizados para el pago parcial anticipado de las Notas10. El pago de las Notas14 está garantizado por las subsidiarias de la 
Sociedad, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), Apoyo Económico Familiar y Fisofo. En agosto de 2016, la Compañía realizó una 
amortización anticipada parcial de las Notas14 por un monto de USD$80.1 millones (más las primas e intereses descritos en los 
documentos relativos al prepago de las Notas14) como parte de su ejercicio de optimizar su perfil de deuda y costos de fondeo. Con 
fecha 11 de agosto de 2017, la Compañía liquidó anticipadamente las Notas14 por un monto de USD$119.9 millones (más las 
primas e intereses descritos en los documentos relativos al prepago de las Notas14) como parte de su ejercicio de optimizar su perfil 
de deuda y costos de fondeo.

El 19 de julio de 2017 fueron emitidas las Notas17 por un monto de USD$250 millones, siendo éstos instrumentos de deuda 
quirografarios preferentes en los Estados Unidos de conformidad con la Regla 144A y, en otros países en términos de la Regla “S” 
de la Ley de Valores de 1933 (1933 Securities Act), denominadas Senior Notes, con vencimiento en 2024, una tasa cupón de 8.0% 
pagadera semestralmente y puede ser pagado anticipadamente a los 3 años. Los recursos obtenidos por la emisión de las Notas17 
fueron utilizados para el pago parcial anticipado de las Notas14. El pago de las Notas17 está garantizado por las subsidiarias de la 
Sociedad, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), Apoyo Económico Familiar, Fisofo y AFI. 

A la fecha del presente Reporte Anual, Financiera Independencia se encuentra al corriente en sus pagos de principal e intereses 
conforme a esta emisión. Debido a que Financiera Independencia no cuenta con deuda emitida en el mercado nacional, no ha lugar a 
revelar cualquier beneficio que otorguen las Notas14 que resulte distinto a los pactados en emisiones nacionales. 

iii) Certificados Bursátiles

El 25 de julio de 2017 se llevó a cabo la amortización total anticipada voluntaria de los Certificados Bursátiles Fiduciarios emitidos 
el 3 de marzo de 2014 con clave de pizarra “FIDEPCB 14” emitidos al amparo del Programa 2014. Dichos valores fueron 
respaldados por créditos originados por Independencia, AEF y Findependencia (hoy Confianza Económica), los cuales fueron 
transmitidos al fideicomiso F/1742 constituido con Banco Invex, S.A. en su calidad de fiduciario.  La liquidación anticipada fue por 
un importe de $714.7 millones.

iv) Líneas de Crédito con BBVA Bancomer

El 26 de abril de 2012, se contrató una línea de crédito revolvente y quirografaria con BBVA hasta por $260 millones, cuyo destino 
es que Financiera Independencia la utilice en el otorgamiento de sus créditos y capital de trabajo. Con fecha de 21de julio de 2014 se 
celebró un primer convenio modificatorio donde se aumentó la línea a $300 millones y la fecha de vencimiento a 21 de julio de 
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2017, con La tasa de interés es TIIE+295 puntos base. Con fecha 14 de julio de 2017, se celebró un segundo convenio modificatorio 
donde se disminuyó la línea a $187 millones. Con fecha 06 de abril de 2018, se celebró un tercero convenio modificatorio donde se 
disminuyó la línea a $168 millones y la fecha de vencimiento al 14 de julio de 2020.

Con fecha 06 de abril de 2018, Financiera Independencia, en su calidad de deudor prendario celebró un contrato de prenda mercantil 
sin transmisión de posesión con BBVA, como acreedor prendario, y la comparecencia de Francisco Villagómez del Torno y Romel 
Engelbert Ferrer Maldonado como depositarios, con el objeto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que Financiera 
Independencia contrajo en términos del contrato de línea de crédito revolvente y quirografaria de fecha 26 de abril de 2016 y sus 
convenios modificatorios. Dicho contrato de prenda quedó ratificado en el acta 6,413, de fecha 06 de abril de 2018, otorgada ante la 
Lic. María del Rocío González Hernández, titular de la Correduría Pública 43 de la Ciudad de México. Con fecha 23 de agosto de 
2018 se firmó el primer convenio modificatorio al contrato de prenda, por virtud del cual se modificó a uno de los depositarios, 
quedando con tal carácter, los señores José María Cid Michavila y Romel Engelbert Ferrer Maldonado.

Con fecha 15 de agosto de 2019, se celebró un quinto convenio modificatorio al contrato de crédito en cuenta corriente, por virtud 
del cual se modificó la cláusula primera del mismo, con el objeto de ampliar el monto de la línea hasta por la cantidad de $180 
millones de pesos, así como la cláusula tercera, en la cual se prorrogó su vigencia al 15 de agosto de 2022.

Con fecha 15 de agosto de 2019, se celebró un segundo convenio modificatorio al contrato de prenda mercantil sin transmisión de 
posesión de fecha 06 de abril de 2018, mediante la cual se modificó la cláusula 12, referente a la vigencia de la prenda, en los 
términos señalados en el mismo.

Con fecha 07 de abril de 2020, se celebró un tercer convenio modificatorio al contrato de prenda mercantil sin transmisión de 
posesión de fecha 06 de abril de 2018, mediante la cual se sustituyó a los señores José María Cid Michavila y Romel Engelbert 
Ferrer Maldonado por los señores Enrique Brockmann del Valle y Mario Govea Soria, como depositarios, en los términos señalados 
en el mismo.

A la fecha del presente Reporte Anual, Financiera Independencia se encuentran al corriente en los pagos de principal e intereses 
conforme a dicho contrato.

v) Línea de Crédito con HSBC México

Con fecha 19 de febrero de 2015, Financiera Independencia, en su calidad de acreditada, y HSBC México, como acreditante, con la 
comparecencia de Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), Findependencia (hoy Confianza Económica), Fisofo y AEF, en su calidad de 
obligadas solidarias, celebraron un contrato de crédito en cuenta corriente hasta por $615’000,000.00, cuya vigencia vencía el 31 de 
diciembre de 2016. Con fecha 30 de agosto de 2016, se celebró por un convenio modificatorio por virtud del cual se incluyó a AFI 
como obligada solidaria. Asimismo, con fecha 19 de febrero de 2015, Independencia, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), 
Findependencia (hoy Confianza Económica), Fisofo y AEF, en su calidad de garantes prendarios y, HSBC México, en su carácter de 
acreedor prendario, celebraron un segundo convenio modificatorio al contrato de prenda mercantil sin transmisión de posesión y 
posteriormente el 30 de agosto de 2016, se celebró por tercer convenio modificatorio por virtud del cual se incluyó a AFI como 
garante prendaria.

Con fecha 30 de noviembre de 2016, (i) HSBC, como acreditante, (ii) Financiera Independencia, como acreditada, y (iii) AEF, 
Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), Fisofo y AFI, como obligadas solidarias, celebraron un contrato de crédito en cuenta corriente 
hasta por la cantidad de $462’500,000.00 con una vigencia hasta el 30 de noviembre de 2018.

Con fecha 30 de noviembre de 2016, (i) HSBC como acreedor prendario, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol 
(Hoy AEFMEX), Fisofo, y AFI, como garantes prendarias, y (iii) los señores Eduardo Bernhart Messmacher Henríquez, Mauricio 
Galán Medina, Francisco Villagómez del Torno y Arturo Casillas Alfaro, como depositarios, celebraron un contrato de prenda sin 
transmisión de posesión que garantiza el cumplimiento del contrato de crédito señalado en el párrafo anterior. El contrato de prenda 
quedó ratificado en el acta 194,481 de fecha 30 de noviembre de 2016, otorgada ante el Lic. Cecilio González Márquez, Notario 151 
de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Único de Garantías Mobiliarias, el 15 de diciembre de 2016.
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Con fecha 16 de diciembre de 2016, (i) HSBC, como acreditante, (ii) Financiera Independencia, como acreditada, y (iii) AEF, 
Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), Fisofo, y AFI, como obligadas solidarias, celebraron un contrato de crédito en cuenta corriente 
hasta por la cantidad de $615’000,000.00 con una vigencia hasta el 16 de diciembre de 2018.

Con fecha 16 de diciembre de 2016, (i) HSBC, como acreedor prendario, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol 
(Hoy AEFMEX), Fisofo, y AFI, como garantes prendarias, y (iii) los señores Eduardo Bernhart Messmacher Henríquez, Mauricio 
Galán Medina, Francisco Villagómez del Torno y Arturo Casillas Alfaro, como depositarios, celebraron un contrato de prenda sin 
transmisión de posesión que garantiza el cumplimiento del contrato de crédito señalado en el párrafo anterior. El contrato de prenda 
quedó ratificado en el acta 194,961 de fecha 16 de diciembre de 2016, otorgada ante el Lic. Cecilio González Márquez, Notario 151 
de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Único de Garantías Mobiliarias, el 23 de diciembre de 2016.

Con fecha 16 de diciembre de 2016, (i) HSBC, como acreedor prendario, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol 
(Hoy AEFMEX), Fisofo, y AFI, como garantes prendarias, y (iii) los señores Eduardo Bernhart Messmacher Henríquez, Mauricio 
Galán Medina, Francisco Villagómez del Torno y Arturo Casillas Alfaro, como depositarios, celebraron un contrato de prenda sin 
transmisión de posesión que garantiza el cumplimiento de:

1.- Contrato de Crédito Simple para la Emisión de una Carta de Crédito de las denominadas Standby Irrevocables de fecha 
9 de noviembre de 2012, en virtud del cual HSBC puso a disposición de Financiera Independencia una Carta de Crédito de 
las denominadas Standby Irrevocables, hasta por un monto principal total de USD $5’000,000.00 (cinco millones de 
dólares 00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos de América).

 2.- Contrato de Crédito Simple para la Emisión de una Carta de Crédito de las denominadas Standby Irrevocables de fecha 
14 de marzo de 2014, por virtud del cual HSBC puso a disposición de Financiera Independencia una Carta de Crédito de las 
denominadas Standby Irrevocables, hasta por un monto principal total de USD $5’000,000.00 (cinco millones de dólares 
00/100 moneda de curso legal en los Estados Unidos de América).

El contrato de prenda quedó ratificado en el acta 194,960 de fecha 16 de diciembre de 2016, otorgada ante el Lic. Cecilio González 
Márquez., Notario 151 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Único de Garantías Mobiliarias, el 23 de diciembre de 2016.

Con fecha 18 de julio de 2017, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), Fisofo, y AFI, 
celebraron un primer convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente, así como al contrato de prenda 
sin transmisión de posesión, ambos de fecha 30 de noviembre de 2016, con la finalidad de que los recursos derivados de ese 
aumento se utilicen para cubrir exclusivamente las obligaciones derivadas de un contrato global para otorgar garantías respecto de 
operaciones financieras derivadas de fecha 8 de abril de 2010, y sus dos convenios modificatorios de fechas 3 de noviembre de 2010 
y 11 de junio de 2014 respectivamente.

De igual forma y derivado de lo anterior (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), Fisofo, 
y AFI, modificaron el aforo pactado en el contrato de prenda sin transmisión de posesión, quedando en un monto igual o superior a 
$906’750,000.00 M.N. (novecientos seis millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 moneda nacional), en caso de que se 
disponga de la totalidad del crédito

Con fecha 30 de noviembre de 2017, (i) HSBC, como acreditante, (ii) Financiera Independencia, como acreditada, y (iii) AEF, AFI, 
Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Fisofo, como obligadas solidarias, celebraron un contrato de apertura de crédito simple hasta 
por la cantidad de USD $20’000,000.00, con una vigencia de 12 meses, contados a partir de su firma.

En virtud de lo anterior, (i) HSBC, como acreedor prendario, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (Hoy 
AEFMEX), Fisofo y AFI, como garantes prendarios, y (iii) los señores Romel Engelbert Ferrer Maldonado, Arturo Casillas Alfaro y 
Eduardo Bernhart Messmacher Henríquez, como depositarios, celebraron un contrato de prenda sin transmisión de posesión que 
garantiza el cumplimiento del contrato de crédito señalado en el párrafo anterior. Dicho contrato de prenda quedó ratificado en el 
acta 205,133, de fecha 30 de noviembre de 2017, otorgada ante el Lic. Cecilio González Márquez, Notario 151 de la Ciudad de 
México, inscrita en el Registro Único de Garantías Mobiliarias, el 04 de diciembre de 2017.
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Con fecha 30 de noviembre de 2018, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), Fisofo, y 
AFI, celebraron un primer convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente, así como al contrato de 
prenda sin transmisión de posesión, ambos de fecha 30 de noviembre de 2016, con la finalidad de modificar las definiciones de la 
cláusula primera y la cláusula tercera, respecto la forma de disponer los créditos.

Con fecha 16 de diciembre de 2018, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), Fisofo, y 
AFI, celebraron un segundo convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente de fecha 30 de noviembre 
de 2016, con la finalidad de modificar las definiciones de la cláusula primera y la cláusula tercera, respecto la forma de disponer los 
créditos.

Con fecha 02 de enero de 2019, (i) HSBC, como acreditante, (ii) Financiera Independencia, como acreditada, y (iii) AEF, Financiera 
Finsol (Hoy AEFMEX) y Fisofo, como obligadas solidarias, celebraron un contrato de apertura de crédito en cuenta corriente hasta 
por la cantidad de USD $20’000,000.00, con una vigencia de 12 meses, contados a partir de su firma.

En virtud de lo anterior, (i) HSBC, como acreedor prendario, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (Hoy 
AEFMEX) y Fisofo, como garantes prendarios, y (iii) los señores Romel Engelbert Ferrer Maldonado, José María Cid Michavila y 
Eduardo Bernhart Messmacher Henríquez, como depositarios, celebraron un contrato de prenda sin transmisión de posesión que 
garantiza el cumplimiento del contrato de crédito señalado en el párrafo anterior. Dicho contrato de prenda quedó ratificado en el 
acta 217,234, de fecha primero de febrero de 2019, otorgada ante el Lic. Cecilio González Márquez, Notario 151 de la Ciudad de 
México, inscrita en el Registro Único de Garantías Mobiliarias, el 28 de febrero de 2019.[A3] 

Con fecha 07 de febrero de 2019, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Fisofo, 
celebraron un tercer convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente y un segundo convenio 
modificatorio al contrato de prenda sin transmisión de posesión, ambos de fecha 30 de noviembre de 2016, con la finalidad de que, a 
partir de esa fecha, AFI se dejara de considerar como obligada solidaria y/o garante prendaria, quedando únicamente AEF, 
Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Fisofo con tal carácter.

 Con fecha 07 de febrero de 2019, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Fisofo, 
celebraron un segundo convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente y un primer convenio 
modificatorio al contrato de prenda sin transmisión de posesión, ambos de fecha 16 de diciembre de 2016, con la finalidad de que, a 
partir de esa fecha, AFI se dejara de considerar como obligada solidaria y/o garante prendaria, quedando únicamente AEF, 
Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Fisofo con tal carácter.

Con fecha 08 de abril de 2019, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) , AFI y Fisofo, 
celebraron un convenio modificatorio al contrato de prenda sin transmisión de posesión de fecha 16 de diciembre de 2016, con la 
finalidad de que, a partir de esa fecha, AFI se dejara de considerar como garante prendaria, quedando únicamente AEF, Financiera 
Finsol (Hoy AEFMEX) y Fisofo con tal carácter.

Con fecha 10 de junio de 2020, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Fisofo, 
celebraron un cuarto convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente de fecha 30 de noviembre de 
2016, por virtud del cual acordaron modificar la definición de “Margen Aplicable” de la cláusula primera, en los términos descritos 
en el mismo.

Con fecha 30 de noviembre de 2020, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Fisofo, 
celebraron un quinto convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente de fecha 30 de noviembre de 
2016, por virtud del cual de modificó la fecha de pago final de la cláusula primera, siendo hasta el 30 de noviembre de 2022 y que a 
partir de esa fecha (i) se sustituyera a Fisofo como obligada solidaria y en su lugar se designara a AFI, con tal carácter; y (ii) se 
dejara de considerar a Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) como obligada solidaria, los términos descritos en el mismo.

Con fecha 30 de noviembre de 2020, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Fisofo, 
celebraron un tercer convenio modificatorio al contrato de prenda sin transmisión de posesión de fecha 30 de noviembre de 2016, 
con la finalidad de que, a partir de esa fecha, (i) se sustituyera a Fisofo como garante prendario y en su lugar se designara a AFI, con 
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tal carácter; y (ii) se dejara de considerar a Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) como garante prendario, los términos descritos en el 
mismo.

Con fecha 02 de diciembre de 2020, (i) HSBC, (ii) Financiera Independencia, AEF y AFI, celebraron un sexto convenio 
modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente de fecha 30 de noviembre de 2016, por virtud del cual acordaron 
modificar la definición de “Margen Aplicable” de la cláusula primera, en los términos descritos en el mismo.

A la fecha del presente Reporte Anual, Financiera Independencia se encuentra al corriente en sus pagos de principal e intereses 
conforme a este contrato.

vi) Línea de Crédito con Banco del Bajío, S.A., I.B.M.

Con fecha 8 de junio de 2016, la Sociedad celebró con Banco del Bajío, S.A., I.B.M., como acreditante, un contrato de crédito en 
cuenta corriente con garantía prendaria hasta por la cantidad de $100’000,000.00 M.N., con una vigencia de 6 años. Adicional, el 27 
de junio de 2017 se celebró el primer convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta corriente con garantía 
prendaria sin transmisión de posesión, con la finalidad de designar a Romel Engelebert Ferrer Maldonado y Francisco Villagómez 
del Torno como Depositarios Individuales. 

Con fecha 23 de agosto de 2018, las partes firmaron el segundo convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta 
corriente con garantía prendaria, con la intención de cambiar a uno de los Depositarios, quedando con tal carácter, a partir de dicha 
fecha, los señores Romel Engelebert Ferrer Maldonado y José María Cid Michavila.

Con fecha primero de abril de 2020, las partes firmaron un tercer convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito en cuenta 
corriente con garantía prendaria, con la intención de cambiar a los depositarios, quedando con tal carácter, a partir de dicha fecha, 
los señores Enrique Brockmann del Valle y Mario Govea Soria.

vii) Línea de Crédito con Banco Monex, S.A., I.B.M., Monex Grupo Financiero

Con fecha 7 de abril de 2016, la Sociedad celebró con Banco Monex, S.A., I.B.M., Monex Grupo Financiero, como acreditante, un 
contrato de crédito en cuenta corriente con garantía prendaria en cuenta corriente hasta por la cantidad de $100’000,000.00. El 
contrato vence 7 de abril de 2019. Adicional, el 30 de marzo de 2017 se celebró el primer convenio modificatorio al contrato de 
crédito revolvente con garantía prendaria y al contrato de prenda mercantil, con la finalidad de dar por terminada la designación de 
Mauricio Galán Medina en su encargo como depositario, designando como nuevo depositario al señor Francisco Villagómez del 
Torno. Con fecha 18 de septiembre de 2018, se firmó el segundo convenio modificatorio al contrato de crédito revolvente con 
garantía prendaria y al contrato de prenda mercantil, con la intención de modificar al Depositario, quedando con tal carácter, el señor 
José María Cid Michavila.

Con fecha 10 de septiembre de 2019, la Sociedad celebró con Banco Monex, S.A., I.B.M., Monex Grupo Financiero Monex, como 
acreditante, un contrato de crédito revolvente con garantía prendaria hasta por la cantidad de $100’000,000.00. El contrato vence 10 
de septiembre de 2021. 
 
Con fecha 10 de septiembre de 2019, Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Monex celebraron un contrato de apertura de crédito 
revolvente con garantía prendaria hasta por la cantidad de $100,000,000.00 el crédito otorgado se utilizará en conjunto de la línea 
que Financiera Independencia tiene por $100,000,000.00 misma línea que no podrá exceder en su conjunto, con una fecha de 
vencimiento al 10 de septiembre de 2021. 

Con fecha 13 de mayo de 2020, la Sociedad celebró con Banco Monex, S.A., I.B.M., Monex Grupo Financiero Monex, como 
acreditante, un convenio modificatorio al contrato de apertura de crédito revolvente con garantía prendaria y un convenio 
modificatorio al contrato de prenda mercantil, por virtud del cual acordaron designar como nuevos depositarios a los señores 
Enrique Brockmann del Valle y Mario Govea Soria.

                           viii)  Línea de Crédito con Banco Ve Por Más, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Ve Por Más.
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Con fecha 29 de octubre de 2019, Banco Ve Por Más, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Ve Por Más, como acreditante y Financiera 
Independencia, como acreditada, celebraron un contrato de crédito en cuenta corriente hasta por la cantidad de $70 millones de 
pesos, con una vigencia de 24 meses contados a partir de su firma, para capital de trabajo.

ix) Línea de Crédito con FIRA

Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) contaba con una línea de crédito por $600 millones originada desde 2005 por FIRA, la cual es 
utilizada para financiar créditos productivos en zonas rurales de la población. Esta línea genera una tasa de interés equivalente a 
TIIE y tiene una vigencia indefinida.

Con fecha 07 de octubre de 2020, se realizó el pago total anticipado de los saldos dispuestos respecto a los créditos otorgados por 
FIRA, solicitándose para tales efectos el cierre temporal techo operativo.

Con fecha 14 de diciembre de 2020, se solicitó el cierre definitivo del techo operativo, para todos los efectos legales 
correspondientes.

x) Línea de Crédito con Oikocredit Ecumenical Development Cooperative Society U.A

Con fecha 18 de septiembre de 2015 Finsol Brasil, en su calidad de acreditada y OIKOCREDIT ECUMENICAL DEVELOPMENT 
COOPERATIVE SOCIETY U.A., como acreditante, celebraron un contrato de crédito simple por la cantidad de EUR$3’000,000.00 
(tres millones de euros), a un plazo de 6 años.

xi) Línea de Crédito con Banco Sofisa S/A.

Finsol Brasil y BANCO SOFISA S/A, celebraron contratos simples por una cantidad total de R$5’903,000.00 (cinco millones 
novecientos tres mil reales),con fecha 07 de julio de 2017 por la cantidad de R$1’000,000.00 (un millón de reales), con fecha 30 de 
junio de 2017 por la cantidad de R$3’303,000.00 (tres millones trescientos tres mil reales) y con fecha 25 de septiembre de 2017 por 
la cantidad de R$1’600,000.00 (un millón seiscientos mil reales), a un plazo de 1 año.

xii) Línea de Crédito con Banco Safra S/A.

Con fecha 29 de septiembre de 2017, Finsol Brasil y BANCO SAFRA S/A. celebraron una operación en cuenta corriente por 
R$2’000,000.00 (dos millones de reales) a un plazo de 119 días.

xiii) Línea de Crédito con Banco Itaú S/A.

Con fecha 28 de diciembre de 2017, Finsol Brasil y Banco ITAÚ UNIBANCO S/A. celebraron una operación en cuenta corriente 
por R$6’000,000.00 (seis millones de reales) a un plazo de 90 días.

xiv) Línea de Crédito con Scotiabank

Con fecha 20 de mayo de 2013, AEF y Scotiabank celebraron un contrato de crédito en cuenta corriente hasta por la cantidad de 
$195’000,000.00 pesos. Posteriormente, el 23 de septiembre de 2014 modificaron ciertas obligaciones de hacer, de no hacer, el 
índice de cartera vencida y la garantía del citado contrato. Con fecha 12 de noviembre de 2015, la línea de Scotiabank aumentó a 
$295’000,000.00. La vigencia es de cuatro años. El 19 de mayo 2017 se realizaron modificaciones a la definición de cartera vencida, 
se agregaron nuevos criterios de elegibilidad de la cartera y se modificó una obligación de hacer. Con fecha 13 de diciembre de 
2017, se constituye como acreditada a Financiera Independencia asumiendo derechos y obligaciones establecidas, suprimiendo el 
carácter de Fiador. Adicional, se realizan modificaciones respecto a definiciones, destino del crédito ampliando este mismo para la 
emisión de cartas de crédito y forma de disposición, la vigencia es de cuatro años. Con fecha 24 de marzo de 2020, se amplió la 
vigencia del contrato al 20 de mayo de 2022, entre otros. Con fecha 29 de septiembre de 2020, se modificó la forma de disposición 
del crédito.

Financiera Independencia no cuenta con créditos o adeudos de tipo fiscal.
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Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y 
situación financiera de la emisora:

El siguiente análisis debe ser leído junto con los Estados Financieros Consolidados Dictaminados y sus respectivas notas incluidas 
en este Reporte Anual. Ciertos montos y porcentajes que se incluyen en este Reporte Anual han sido redondeados, por esta razón, 
las cifras mostradas para la misma categoría expresadas en diferentes contextos pueden variar ligeramente y las cifras en otros 
contextos pueden no ser el resultado aritmético exacto mostrado.

Las cifras financieras presentadas en este informe correspondiente al ejercicio de 2020, 2019 y 2018 fueron preparadas y cumplen 
con los Criterios Contables Bancarios emitidos por la CNBV y se encuentran expresadas en pesos nominales. Las tablas de este 
reporte presentan cifras en millones de pesos.

El 19 de septiembre de 2008 la Comisión emitió una resolución modificatoria a la Circular Única de Emisoras, que señala que las 
Sofomes, E. N. R. que sean sociedades anónimas bursátiles, deben elaborar sus estados financieros de conformidad con los criterios 
de contabilidad que en términos del artículo 87-D de la LGOAAC les sean aplicables a las Sofomes Reguladas; ese artículo 
menciona que las Sofomes Reguladas se sujetan a lo dispuesto para las instituciones de crédito y entidades financieras, según 
corresponda, en la LIC, así como en la Ley de la Comisión.

De acuerdo con el criterio contable A-1 de la Comisión, la contabilidad de las sociedades se ajustará a las normas de información 
financiera aplicables en México (NIF), definidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), 
excepto cuando a juicio de la Comisión sea necesario aplicar una normatividad o un criterio contable específico, tomando en 
consideración que las sociedades realizan operaciones especializadas Por tal motivo, los estados financieros consolidados al 31 de 
diciembre de 2020, 2019 y 2018 que forman parte del presente Reporte Anual, así como la información financiera que se contiene a 
lo largo del presente, han sido preparados cumpliendo con las bases y prácticas contables establecidas por la CNBV a través de los 
“Criterios de contabilidad para las sociedades financieras de objeto múltiple, entidades reguladas”, contenidos en las “Disposiciones 
de carácter general aplicables a las sociedades financieras de objeto múltiple, entidades reguladas” (Criterios Contables Bancarios), 
los cuales difieren de las NIFs, emitidas por el CINIF. Para estos efectos, la Compañía ha elaborado su estado de resultados 
conforme a la presentación requerida por la CNBV, el cual tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones 
desarrolladas por la Compañía, así como otros eventos económicos que le afectan, que no necesariamente provengan de decisiones o 
transacciones derivadas de los propietarios de la misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado. Dicha 
presentación difiere de los métodos establecidos por la NIF para clasificar el estado de resultados conforme a su función o 
naturaleza de sus partidas. Lo anterior deberá ser considerado en la lectura e interpretación del presente Reporte Anual.

A partir del 1 de enero de 2008, la Sociedad suspendió el reconocimiento de los efectos de la inflación, de conformidad con las 
disposiciones de la NIF B-10. Hasta el 31 de diciembre de 2007, dicho reconocimiento resultó principalmente en ganancias o 
pérdidas por inflación sobre partidas no monetarias y monetarias que se presentan en los estados financieros como un incremento o 
decremento en rubros del capital contable, así como en partidas no monetarias.

La inflación acumulada de los ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018 son 3.5%, 3.2% y 4.4% 
respectivamente; por lo tanto, el entorno económico califica como no inflacionario en ambos ejercicios y consecuentemente, no se 
reconocen los efectos de la inflación en los estados financieros consolidados adjuntos. Consecuentemente, las cifras al 31 de 
diciembre de 2020, 2019 y 2018 de los estados financieros consolidados adjuntos, se presentan en miles de pesos históricos.

La información del balance general y el estado de resultados para los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018 
derivan de los estados financieros consolidados que se incluyen en otras secciones de este Reporte Anual. Los Estados Financieros 
Consolidados Dictaminados, consideran los estados financieros de Independencia, Fisofo, Confianza Económica (antes 
Findependencia), Serfincor (y sus subsidiarias), SACSA, Conexia, Finsol, AEF, Servicios AEF y AFI. A menos que se indique lo 
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contrario, los estados financieros y toda la información anual financiera expresada en Pesos incluida en este Reporte Anual se 
presenta en millones de Pesos nominales al 31 de diciembre de 2020. En opinión de la Sociedad, los estados financieros incluyen 
todos los ajustes que la Sociedad considera necesarios para presentar, de manera adecuada los resultados de operación y situación 
financiera para el término de los períodos mencionados.

En virtud que la Compañía no es una institución que pueda aceptar depósitos, no tiene pasivos de esta naturaleza, sus gastos por 
intereses consisten en pagos de interés sobre obligaciones de deuda. La Compañía fondea el crecimiento de sus operaciones y 
cartera de crédito mediante líneas de crédito de bancos nacionales y extranjeros, emisiones de deuda, además del efectivo generado 
en sus operaciones. La Compañía toma dinero en préstamo a una tasa de interés fija y variable, y otorga en préstamo una parte 
considerable de dichos fondos a sus clientes a tasas de interés fijas más altas. En el pasado ha emitido instrumentos de deuda a tasa 
variable (en la forma de certificados bursátiles y pagarés de mediano plazo) en el mercado mexicano, realizando el 3 de marzo de 
2014 una emisión de Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra “FIDEPCB 14” por $1,500’000,000.00 al amparo del 
Programa 2014, a una tasa de interés de TIIE más 2.20%. Cuando la Compañía emite deuda a tasa variable, típicamente cubre su 
exposición a cambios en las tasas de interés. Véase sección 3. — “Información Financiera”, inciso d) — “Comentarios y Análisis de 
la Administración Sobre los Resultados de Operación y Situación Financiera de la Emisora”; inciso ii) — “Situación Financiera, 
Liquidez y Recursos de Capital”.

Al 31 de diciembre de 2020, el 86.5% de sus ingresos provenían de ingresos por intereses y el 13.5%, provenían de ingresos no 
financieros, entre los que se incluyen ingresos por comisiones y gastos de cobranza, resultado por intermediación, otros ingresos 
(egresos) de la operación, así como por servicios prestados por sus subsidiarias. Sus resultados de operación dependen, en gran 
parte, de su margen financiero, el cual a su vez depende de su capacidad para cobrar intereses sobre activos generadores de intereses, 
los cuales consisten principalmente en créditos a sus clientes.

a. Situación Económica en México

El desempeño de la economía mexicana ha sido inferior a las metas oficiales durante los pasados 2 años, por lo que el crecimiento 
económico general continúa siendo moderado, con unos niveles de inflación que decrecieron al 4.8%. La inflación al cierre de 2018 
era 4.83%, inferior al 6.77% alcanzado en 2017. 

A continuación se presenta una tabla donde se muestra el incremento del PIB para los últimos tres años y la inflación registrada de 
acuerdo a las cifras publicadas por Banco de México e INEGI

 el 31 de diciembre de

 2020 2019 2018

Índice de inflación en México (1)  3.15% 2.83% 4.83%

Crecimiento del PIB mexicano(2)  -4.31% -0.63% 1.31%

1) INEGI al 31 de diciembre de 2020.    
2) INEGI al 31 de diciembre de 2020.    

 

b. Efecto de los Cambios en las Tasas de Interés e Inflación

[I] Efectos de los Cambios en las Tasas de Interés

Al 31 de diciembre de 2020, la cartera total de crédito de la Compañía representaba el 66.4% del total de activos de Financiera 
Independencia, mientras que al 31 de diciembre de 2019 esta cifra era del 70.2% y al 31 de diciembre de 2018 esta cifra era del 
67.2%.  Todos los créditos que conforman esta cartera vigente son otorgados a una tasa de interés fija. 

Durante los periodos que se analizan más adelante, se hace alusión a ciertas tasas de interés de referencia en México: (i) la tasa de 
interés anual pagada en relación con CETES, que son certificados de tesorería del gobierno mexicano denominados en Pesos con 
vencimiento cada 28 días; y (ii) TIIE, una tasa de interés de referencia interbancaria a 28 días.
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En 2018 las tasas CETES y TIIE promediaron 4.2% y 4.5%, respectivamente. En 2019 las tasas CETES y TIIE promediaron 6.7% y 
7.1%, respectivamente. En 2020 las tasas CETES y TIIE promediaron 7.6% y 8.0%, respectivamente. El siguiente cuadro muestra 
las tasas de interés promedio CETES y TIIE durante los periodos señalados:

 Promedio 

Período CETES con vencimiento 
a 28 días(1)

TIIE con vencimiento a 
28 días(2)

2018 7.60% 8.00%

2019 7.84% 8.32%

2020 5.33% 5.72%
Fuente: Banxico.
(1) Los promedios anuales se obtienen a partir de los promedios mensuales con base en las tasas establecidas en subastas semanales. Los promedios 
mensuales se obtienen a partir de promedios semanales basados en tasas establecidas en subastas semanales.
(2) Los promedios anuales y los promedios mensuales se basan en tasas establecidas en subastas diarias.
 

[II] Efectos de los Cambios de la Inflación

La inflación acumulada de los ejercicios anuales terminados el 31 de diciembre de 2020 y 2019 son 3.15% y 2.83%respectivamente; 
por lo tanto, el entorno económico califica como no inflacionario en ambos ejercicios y consecuentemente, no se reconocen los 
efectos de la inflación en los estados financieros consolidados adjuntos.Consecuentemente, las cifras al 31 de diciembre de 2020, 
2019 y 2018 de los estados financieros consolidados adjuntos, se presentan en miles de pesos históricos.

c. Bases de Contabilidad Significativas

Se han identificado ciertas bases de contabilidad significativas de las cuales depende la situación financiera consolidada y los 
resultados consolidados de operación de la Sociedad. Estas bases de contabilidad significativas normalmente implican análisis 
cuantitativos complejos o están basados en decisiones o juicios subjetivos. En opinión de la administración, las bases de 
contabilidad más esenciales conforme a los Criterios Contables Bancarios son aquéllas relacionadas con cartera de crédito, 
estimación preventiva para riesgos crediticios y calificación de cartera y reconocimiento de ingresos. Para una descripción más 
detallada sobre las bases de contabilidad significativas de la Sociedad, véase la Nota 3 sobre los Estados Financieros Consolidados 
Dictaminados que se incluyen en este Reporte Anual.

[I] Cartera de Crédito

Representa los importes efectivamente entregados a los acreditados más los intereses devengados no cobrados. La “Estimación 
preventiva para riesgos crediticios” se presenta deduciendo los saldos de la cartera.

El otorgamiento de crédito se realiza con base en un análisis de crédito basado en las políticas internas y manuales de operación 
establecidos por la Sociedad.

El saldo insoluto de los créditos se registra como cartera vencida cuando sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad 
en los términos pactados originalmente, considerando al efecto lo siguiente:

?Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e intereses y presentan 90 o más 
días naturales de vencidos.

?Si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos mensuales de facturación vencidos o, 
en caso de que el periodo de facturación sea distinto al mensual, el correspondiente a 60 o más días naturales 
de vencidos.

En el momento en el que algún crédito se considera como vencido se suspende la acumulación de sus intereses. En tanto el crédito 
se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses devengados no cobrados o ingresos financieros devengados se lleva en 
cuentas de orden. Por lo que respecta a los intereses devengados no cobrados correspondientes a la cartera vencida, se registra una 
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estimación por un monto equivalente al total de éstos al momento de su traspaso como cartera vencida. En caso de que los intereses 
vencidos sean cobrados, se reconocen directamente en los resultados del ejercicio.

Se regresan a cartera vigente los créditos vencidos en los que se liquiden totalmente los saldos pendientes de pago (principal e 
intereses, entre otros), lo anterior al amparo de los Criterios Contables.

En tanto la cartera de crédito se mantenga reestructurada, se clasifica y presenta como cartera vencida, en tanto no exista evidencia 
de pago sostenido, entendiéndose por el mismo, el pago sin retraso de tres amortizaciones consecutivas. Asimismo, la probabilidad 
de incumplimiento de esta cartera en el modelo de reserva es del 100%.

Las comisiones por anualidad cobradas a los clientes se reconocen como ingresos en forma diferida y son amortizadas usando el 
método de línea recta durante un año o en la vigencia del crédito. Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del crédito y 
sus costos asociados no son diferidos durante la vigencia del crédito, debido a que la Administración considera que su efecto no es 
material ni significativo ya que los vencimientos de los créditos son a corto plazo. Las comisiones por disposición de la línea de 
crédito y por gastos de cobranza son reconocidas en los resultados al momento en que se cobran

 [II] Estimación preventiva para riesgos crediticios

         Mediante oficio 310-85406/2009 del 2 de marzo 2009, la Comisión le informó a la Sociedad que debe realizar el 
cálculo de la creación de reservas de crédito con base en las diferentes metodologías establecidas por la Comisión para 
instituciones de crédito, de conformidad con la metodología general o las metodologías internas previstas en las 
Disposiciones, sin que en este último caso requiera de la aprobación de la Comisión. Derivado de lo anterior, a partir de esa 
fecha la Sociedad califica su cartera de crédito utilizando una metodología interna basada en la probabilidad de 
incumplimiento de los acreditados y en la severidad de la pérdida del crédito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 124 
de las Disposiciones.
 
La Sociedad reconoce una Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios (EPRC) por deterioro de la cartera de crédito (CC) 
considerando el riesgo de crédito de la misma. Las EPRC se estiman con base en todos los posibles eventos de 
incumplimiento de la cartera de crédito.
 
La Sociedad determina la EPRC individualmente para los créditos que tienen características particulares que requieren este 
tipo de evaluación, en caso de que sea impráctico realizar una evaluación individual de los créditos, éstos se califican 
agrupándolos por características homogéneas o comunes.
 
Para la cartera comercial, la Sociedad estima la EPRC con base en su experiencia de pérdidas crediticias pasadas, cambios 
actuales en el comportamiento de sus clientes y previsiones económicas futuras, para lo cual clasifica su cartera por grado de 
atraso en pago y asigna diferentes montos de EPRC a cada una de los segmentos de su cartera. 
 
Al determinar la EPRC, la Sociedad considera el riesgo de que una pérdida crediticia ocurra, aun cuando la probabilidad de 
que ocurra sea muy baja y cuando ya existe un incumplimiento constatado la Probabilidad de Incumplimiento (PI) es de 
100%.
 
La Sociedad lleva a cabo el siguiente procedimiento para calcular la estimación de EPRC por deterioro de la cartera de 
crédito: i) determinar el factor de PI, ii) determinar el factor de Severidad de Pérdida (SP) y iii) aplicar los factores de PI y de 
SP a la cartera de crédito, obteniendo así el monto que debe reconocerse como EPRC para la cartera de crédito.
 
La PI puede incrementarse por pronósticos razonables y sustentables de eventos futuros cuantificables adversos, tales como 
el hecho de que un segmento de la cartera de crédito esté enfrentando una situación económica difícil alguna circunstancia 
extraordinaria o por causas naturales.
 
      La SP se determina considerando experiencia histórica, condiciones actuales y pronósticos razonables y sustentables de 
eventos futuros cuantificables. Por lo tanto, la severidad de pérdida es la que resultaría de no cobrar una parte o el total de los 
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flujos de efectivo que provendrían de la cartera de crédito. Al determinar la SP la Sociedad considera, en su caso, los 
colaterales y otras garantías crediticias que se pudieran tener.
 
        La Sociedad considera una disminución en los factores de PI y SP cuando tiene evidencia de que existe una mejoría en 
la cobranza y en el riesgo de crédito de la cartera de crédito o de algún segmento de la misma.
 
        Cuando la Administración de la Sociedad considera nula la probabilidad de cobro de un crédito, da de baja el valor neto 
en libros del mismo, aplicando el crédito a la EPRC. Si la estimación es insuficiente, se ajusta de inmediato afectando la 
utilidad o pérdida neta del periodo.
 
         El procedimiento para determinar la estimación de la EPRC de los IFCPI toma en cuenta que la vida estimada de los 
mismos normalmente es mayor que la de las cuentas por cobrar y que su PI.
 
       La Sociedad determina la EPRC individualmente para los créditos que tienen características particulares (generalmente 
de cartera comercial) que requieren ese tipo de evaluación. Sin embargo, para la cartera de crédito cuya evaluación individual 
es impráctica se califican agrupándolos por características homogéneas o comunes.
 
         Cuando los incrementos en riesgo de crédito en un segmento son importantes, aun cuando no haya evidencia de que 
existan dichos incrementos al nivel de créditos individuales puede realizarse una evaluación sobre una base colectiva, 
considerando información que permita identificar incrementos significativos en riesgo de crédito a un nivel de un segmento o 
segmento de la cartera de crédito. Esto es para asegurar que se cumple con el objetivo de reconocer la EPRC a lo largo de 
toda la vida de la cartera de crédito.
 
        Para calcular la estimación de EPRC, se determina, primero la etapa de riesgo de crédito en que se encuentran los 
créditos y después su monto recuperable, considerando el valor del dinero en el tiempo.
 
Las etapas para determinar el riesgo de crédito de la cartera, son:
 
1. Riesgo de crédito bajo. Son todos aquellos créditos por los que su riesgo de crédito no se ha incrementado 

significativamente desde su reconocimiento inicial hasta la fecha de los estados financieros.
2. Incremento significativo de riesgo de crédito. Son aquéllos que han mostrado un aumento significativo de riesgo de 

crédito desde su reconocimiento inicial hasta la fecha de los estados financieros; y
3. Riesgo de crédito alto. Son aquéllos con deterioro crediticio porque han ocurrido uno o más eventos que tienen un 

impacto perjudicial sobre los flujos de efectivo futuros de la cartera de crédito.
 
         Una vez determinado el riesgo de crédito, con base en la SP y la PI, se calcula el monto recuperable (MR) de la   cartera 
con riesgo de crédito, valuando los flujos de efectivo que se estima recuperar a su valor presente. El importe acumulado de la 
EPRC resulta de comparar el monto recuperable contra el valor bruto del crédito o del segmento de créditos que se está 
evaluando.
 
         La EPRC se reconoce como un gasto en la cuenta denominada “Estimación preventiva para riesgos crediticios” del 
Estado de resultados del periodo en el momento en que ésta es determinada y en caso de cambios favorables en la calidad 
crediticia de los IFCPI, que estén debidamente sustentados, el exceso de la estimación para EPRC debe revertirse en el 
periodo en que ocurran dichos cambios, contra el mismo rubro del Estado de resultados. Debe utilizarse el juicio profesional 
para determinar el monto a revertir. En caso de que se recupere un monto previamente dado de baja, el efecto 
correspondiente se registra también en dicha cuenta, Ver nota 3 sobre los Estados Financieros Consolidados que se adjuntan 
como anexo de este Reporte Anual.
 

[III] Reconocimiento de Ingresos

Los rendimientos que generan las disponibilidades se reconocen en resultados conforme se devengan.



Clave de Cotización:       FINDEP Fecha:     2020-12-31

120 de 170

Los ingresos por intereses de los créditos otorgados se reconocen en el estado de resultados conforme se devengan, en función de los 
plazos y tasas de interés establecidos en los contratos celebrados con los acreditados. Los intereses provenientes de cartera vencida 
se reconocen en los resultados hasta que efectivamente se cobren. Las comisiones por anualidad cobradas a los clientes se reconocen 
como ingresos en forma diferida y son amortizadas usando el método de línea recta durante un año o en la vigencia del crédito. Las 
comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del crédito y sus costos asociados no son diferidos durante la vigencia del crédito, 
debido a que la Administración considera que su efecto no es material ni significativo ya que los vencimientos de los créditos son a 
corto plazo. Las comisiones por disposición de la línea de crédito y por gastos de cobranza son reconocidas en los resultados al 
momento en que se cobran.

 

Resultados de la operación:

2020 en comparación con 2019 

Resultados de operación del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 en comparación con el mismo periodo del 2019.

La siguiente tabla muestra cierta información del estado de resultados del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020 en comparación 
con el mismo período del 2019.

 Del 1 de enero al 31 de diciembre de

 2020 2019
(en millones de pesos)

   
   

Ingresos por intereses 4,827.2 5,377.1
Gastos por intereses 729.9 806.8
Margen financiero 4,097.3 4,570.3
Estimación preventiva para riesgos 

crediticios(1)
1,716.0 1,416.1

Margen financiero ajustado por riesgos 
crediticios 2,381.3 3,154.2

Comisiones y tarifas cobradas 296.5 438.0
Comisiones y tarifas pagadas 77.1 81.4
Resultado por intermediación 380.8 2.4
Otros ingresos (egresos) de la operación 130.9 197.0
Gastos de administración y personal 3,048.8 3,258.9
Resultado neto de la operación  63.5 451.4
Participación en asociadas 37.2 0.0
Resultado antes de ISR y PTU 100.7 451.4
Impuestos a la utilidad causados (21.9) 119.0
Impuestos a la utilidad diferidos 76.9 8.4
Resultado antes de operaciones diascontinuas 45.8 323.9
Operaciones discontinuas 458.4 0.0
Utilidad neta del ejercicio (412.7) 323.9
Interés minoritario 0.0 0.0

   
Fuente: Información de la Emisora   
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[a] Margen Financiero

La siguiente tabla muestra los componentes del margen financiero para los períodos indicados:

 Del 1 de enero al 31 de diciembre de

 2020 2019
 (en millones de pesos)
   

Ingresos por intereses   
Intereses sobre créditos 4,807.5 5,363.3
Intereses por inversiones en valores 19.7 13.7

Total de ingresos por intereses 4,827.2 5,377.1
Gastos por intereses   
Intereses sobre financiamiento 729.9 806.8

Total de gastos por intereses 729.9 806.8
Resultado por posición monetaria (neto) 0.0 0.0
Margen Financiero 4,097.3 4,570.3

   
Fuente: Información de la Emisora   

 

En el 2020 el margen financiero ajustado por riesgos crediticios disminuyó un 24.5% llegando a $2,381.3 millones, comparado con 
$3,154.2 millones reportados en el 2019.  

[b] Ingresos por Intereses

Los Ingresos por Intereses bajaron 10.2% AcA a Ps.4,827.2 millones en el 2020, resultado de una reducción de 20.1% AcA de la 
Cartera de Crédito.  

La cartera al segmento formal se contrajo 12.0% AcA a Ps.5,580.1 millones representando el 79.5% del total versus 68.4% en 2019. 
Esto se debe a un reducción de Ps.311.6 millones o 16.0% en la cartera de Independencia, un decrecimiento de Ps.32.6 millones o 
3.0% en la cartera al sector formal de AEF y un decremento de Ps.218.8 millones o 9.8% en la cartera al sector formal de AFI.

La cartera al segmento informal se contrajo 41.3% AcA a Ps.1,435.4 millones en 2020 y ahora representa el 20.5% del total versus 
27.8% en 2019. Esto se explica principalmente por un decremento de Ps.43.6 millones o 11.5% en la cartera de Finsol Brasil, un 
decremento de Ps.60.8 millones o 11.9% en la cartera al segmento informal de Independencia y un decremento de Ps.812.0 millones 
o 100% en la cartera de Finsol México por la venta del portafolio, más un decremento de Ps.94.3 millones o 12.7% AcA en la 
cartera al segmento informal de AEF.

La cartera de Independencia alcanzó Ps.2,097.7 millones, un decremento de 16.0%  AcA. Al cierre de 2020, el desglose de la cartera 
de crédito entre formal e informal fue de 79.5% y 21.5% respectivamente; la cartera de Independencia representaba 29.9% de la 
cartera de la Compañía, versus 28.4% en 2019.

La cartera de Finsol decreció en Ps.812.0 millones en 2020, un decremento de 100% versus 2019. Esto es resultado de la venta de la 
cartera de Finsol México y de una reducción de 11.5% AcA en la cartera de Finsol Brasil. Al 2019, la cartera de Finsol Brasil 
representaba 4.8% de la cartera de crédito de la Compañía, comparado con 4.3% en 2019. 

Apoyo Económico Familiar registró una cartera de Ps.1,695.5 millones en 2020, un decremento de 7.0% contra 2019. Al 2020, la 
cartera de AEF representaba el 24.2% de la cartera de la Compañía, comparado con 20.7% en 2019.

La cartera de Apoyo Financiero Inc. fue de Ps.2,023.9 millones en 2020, un decremento de 9.8% contra 2019. Al 2020, la cartera de 
AFI representaba el 28.8% de la cartera de la Compañía, en comparación con el 25.5% en 2019. 

[c] Gastos por Intereses
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En el 2020 los Gastos por Intereses se redujeron en Ps.76.8 millones AcA, o 9.5%, a Ps.729.9 millones, relacionado a la reducción 
de la cartera en el año y a la reducción del pasivo bursátil en el año.  Ambos efectos son parte de la estrategia implementada para 
hacer frente al Covid-19.

 [d] Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios

La Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios cerró en Ps.1,716.0 millones, un aumento de 21.2% AcA, que incluye la creación 
de reservas prudenciales por Ps. 441.6 millones para hacer frente al aumento en riesgos en la cartera por efectos del Covid-19. A 
partir del 2018, el balance y estado de resultados de la Compañía están presentados de acuerdo a las nuevas Normas Financieras de 
Información C-16 y C-20 (NIFs C16 y C20). Estas NIFs consideran cambios a la estimación preventiva para riesgos crediticios, que 
ahora requiere considerar la probabilidad de incumplimiento y la severidad de las pérdidas..

Los Quebrantos fueron Ps.1,843.2 millones en 2020, un incremento de 19.9% AcA. La Cartera Vencida disminuyó a Ps.359.1 
millones, o 30.6% AcA.

[e] Ingresos No Financieros

La siguiente tabla muestra la composición de ingresos no financieros para los períodos indicados.  

 Del 1 de enero al 31 de diciembre de

 2020 2019
(en millones de pesos) 

  
Comisiones y tarifas cobradas 296.5 438.0
Comisiones y tarifas pagadas 77.1 81.4
Resultado por intermediación 380.8 2.4
Otros ingresos (egresos) de la operación 130.9 197.0
Total de ingresos no financieros 731.0 556.1

   
Fuente: Información de la Emisora   

En 2020, las Comisiones y Tarifas Cobradas se redujeron un 32.3% AcA a Ps.296.5 millones. Las Comisiones y Tarifas Pagadas 
también disminuyeron en 4.2% AcA, a Ps.78.0 millones en el 2020, Otros Ingresos de la Operación incrementó 64.3% a Ps.323.7 
millones en el 2020, e incluyen conceptos de la venta de la cartera de Finsol México. 

El Resultado por Intermediación refleja la compra a descuenta de Bono Notas17 que se hicieron durante el año, principalmente en el 
2T20.  El Resultado por Intermediación fue de Ps. 323.7 millones, 64.3% por encima del de 2019.
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[f] Gastos de Administración y Personal

La siguiente tabla muestra los componentes de gastos de administración y personal para los períodos indicados.

 Del 1 de enero al 31 de diciembre de

 2020 2019
 (en millones de pesos)

   
Salarios y prestaciones laborales                       1,921.9                       2,141.8 
Otros gastos de administración y operación                       1,127.0                       1,117.0 

Arrendamientos                          284.5                          296.7 
Gastos de promoción                            44.2                            73.8 
Reparación y mantenimiento                            93.4                            91.6 
Depreciación y amortización                            80.0                            83.9 
Telecomunicaciones                            57.7                            45.9 
Traslado de valores                            36.9                            29.0 
Misceláneos                          530.2                          496.1 

Total de gastos de administración y 
personal                       3,048.8                       3,258.9 

   
Fuente: Información de la Emisora   

 
Los Gastos de Personal disminuyeron $220.0 millones AcA, o 10.3%. Los Gastos de Personal del 2020 reflejan la estrategia 
implementada para hacer frente al Covid-19 que incluye la eliminación de puestos no productivos y la venta de negocios como el de 
la cartera de Finsol México.  Con esto, la empresa redujo su plantilla 29.8% a lo largo de 2020.

Los gastos de arrendamiento disminuyeron en 4.1%, llegando a 284.5 millones al 31 de diciembre de 2020, en comparación con los 
$296.7 millones al 31 de diciembre de 2019. Durante el 2020, la Compañía redujo un neto de 145 sucursales: Independencia abrió 4 
sucursales nuevas, Finsol México cerró 148 sucursales y Finsol Brasil cerró 1 sucursal.

Al cierre del 2020, la Compañía contaba con 387 sucursales en México, Brasil y EE.UU. El desglose es el siguiente: 331 oficinas en 
México (Independencia: 167, y AEF: 164), 28 oficinas en Brasil (Finsol Brasil) y 28 en California (AFI).

Los gastos de promoción fueron por $44.2 millones, mostrando una disminución de 40.2% en comparación con los $73.8 millones 
registrados en 2019. Esta disminución se debió principalmente a la estrategia de reducción de originación, sobretodo de clientes 
nuevos, implementada para hacer frente al Covid-19.

Los gastos de reparación y mantenimiento alcanzaron los $93.4 millones en 2020, en comparación con los $91.6 millones en 2019, 
mostrando un aumento de 2.0%. Este aumento incluye gastos derivados del Covid-19 para mejorar la seguridad de nuestros clientes 
y empleados en las sucursales.

Los gastos de telecomunicaciones alcanzaron los $57.7 millones en 2020, en comparación con los $45.9 millones en 2019, 
mostrando un aumento del 25.7%, lo anterior es resultado de un aumento en el uso de herramientas digitales en la empresa.

En el 2020 los gastos por vigilancia y traslado de valores registraron los $36.9 millones, mostrando un aumento del 27.3% en 
comparación con los $29.0 millones registrados en 2019, lo anterior es el resultado de un aumento en tarifas y visitas a sucursales y 
el pago de algunas facturas de periodos anteriores.  No se espera un aumento de esta misma proporción hacia adelante.

Los gastos misceláneos fueron por $530.2 millones en 2020, en comparación con $496.1 millones para el 2019, representando un 
aumento de $34.1 millones o 6.9%. Este aumento incluye otros efectos de las ventas de la cartera de Finsol México y de la 
transacción de venta de Fisofo, acordada en diciembre 2020.

  [g] Utilidad Neta 
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Como resultado de lo anteriormente mencionado y después de impuestos, la Compañía reportó una pérdida neta de -$412.7 millones 
durante 2020, en comparación con la utilidad neta de $323.9 millones del 2019.

La utilidad (pérdida) neta por acción (UPA) para el 2020 fue de -$1.6533 en comparación con los $0.5560 para el mismo período 
del año anterior.

2019 en comparación con 2018

Resultados de operación del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019 en comparación con el mismo periodo del 2018.

La siguiente tabla muestra cierta información del estado de resultados del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019 en comparación 
con el mismo período del 2018.

 Del 1 de enero al 31 de diciembre de

 2019 2018
(en millones de pesos)

   
   

Ingresos por intereses 5,377.1 5,031.9
Gastos por intereses 806.8 757.7
Margen financiero 4,570.3 4,274.2
Estimación preventiva para riesgos 

crediticios(1). 1,416.1 1,216.6

Margen financiero ajustado por riesgos 
crediticios 3,154.2 3,057.6

Comisiones y tarifas cobradas 438.0 464.3
Comisiones y tarifas pagadas 81.4 71.2
Resultado por intermediación 2.4 8.2
Otros ingresos (egresos) de la operación 197.0 179.4
Gastos de administración y personal 3,258.9 3,284.1
Resultado neto de la operación  451.4 354.2
Participación en asociadas 0.0 0.0
Resultado antes de ISR y PTU 451.4 354.2
Impuestos a la utilidad causados 119.0 56.4
Impuestos a la utilidad diferidos 8.4 35.8
Resultado antes de operaciones diascontinuas 323.9 262.1
Operaciones discontinuas 0.0 0.0
Utilidad neta del ejercicio 323.9 262.1
Interés minoritario 0.0 (0.0)

   

1 Por disposición de la CNBV, a partir de 2019 la EPRC considera el efecto de recuperaciones de cartera previamente castigada. Para efectos de presentación y 
comparación, la Sociedad reclasificó de manera retrospectiva lo reportado en 2018 y 2017 sin que ello modifique los resultados.

Fuente: Información de la Emisora
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[a] Margen Financiero

La siguiente tabla muestra los componentes del margen financiero para los períodos indicados:

 Del 1 de enero al 31 de diciembre de

 2019 2018
 (en millones de pesos)
   

Ingresos por intereses   
Intereses sobre créditos 5,363.3 5,020.5
Intereses por inversiones en valores 13.7 11.4

Total de ingresos por intereses 5,377.1 5,031.9
Gastos por intereses   
Intereses sobre financiamiento 806.8 757.7

Total de gastos por intereses 806.8 757.7
Resultado por posición monetaria (neto) 0.0 0.0
Margen Financiero 4,570.3 4,274.2

   
Fuente: Información de la Emisora   

 

El margen financiero incrementó a Ps.4,570.3 millones en 2019, registrando una variación de Ps.296.1 millones  equivalente a 6.9% 
anual.

[b] Ingresos por Intereses

Los Ingresos por Intereses incrementaron 6.9% anual a Ps.5,377.1 millones en 2019, consistente con un incremento de 6.7% anual 
de la Cartera de Crédito.

La cartera al segmento formal creció 11.0% anual a Ps.6,159.8 millones representando el 70.1% del total versus 67.4% en 2018. 
Esto se debe a un incremento de Ps.442.8 millones o 24.6% en la cartera de AFI, un incremento de Ps.42.9 millones o 4.8% en la 
cartera al sector formal de AEF y un incremento de Ps.123.1 millones o 4.3% en la cartera al sector formal de Independencia.

La cartera al segmento informal se contrajo 1.5% anual a Ps 2,619.0 millones en 2019 y ahora representa el 29.8% del total versus 
32.3% en 2018. Esto se explica principalmente por un decremento de Ps.46.9 millones u 11.0% en la cartera de Finsol Brasil y un 
decremento de Ps.57.5 millones o 9.6% en la cartera al segmento informal de Independencia, que fue parcialmente compensado por 
un incremento de Ps.55.0 millones o 6.6% anual en la cartera al segmento informal de AEF y un incremento de Ps.9.4 millones o 
1.2% en la cartera de Finsol México.

La cartera de Independencia alcanzó Ps.3,522.4 millones, un incremento de 1.9% anual. Al 31 de diciembre de 2019, el desglose de 
la cartera de crédito entre formal e informal fue de 84.7% y 15.3% respectivamente; la cartera de Independencia representa 40.1% 
de la cartera de la Compañía, versus 42.0% en 2018.

La cartera de Finsol alcanzó los Ps.1,191.2 millones el 31 de diciembre de 2019, una disminución de 3.1% versus el año previo. Esto 
es resultado de un decremento del 11.0% anual en la cartera de Finsol Brasil que se compensa parcialmente con un incremento del 
1.2% en la cartera de Finsol México. Al 31 de diciembre de 2019, la cartera de Finsol representaba 13.6% de la cartera de crédito de 
la Compañía, comparado con 14.9% en 2018. 

Apoyo Económico Familiar registró una cartera de Ps.1,822.3 millones en 2019, un incremento de 5.7% respecto de 2018. Al 31 de 
diciembre de 2019, la cartera de AEF representaba el 20.7% de la cartera de la Compañía, comparado con 20.9% en 2018.
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La cartera de Apoyo Financiero Inc. fue de Ps.2,242.8 millones en 2019, un incremento de 24.6% respecto de 2018. Al 31 de 
diciembre de 2019, la cartera de AFI representaba el 25.5% de la cartera de la Compañía, en comparación con el 21.9% en 2018.

Adicionalmente, la cartera de crédito de la Compañía incluye Ps.5.8 millones en Otros Créditos. Esta línea refleja un crédito 
otorgado a Siempre Creciendo SA de CV SOFOM ENR en 2015 para la compra de los derechos de cobro de parte de su cartera de 
nómina hasta 2021. Este crédito representa 0.1% de la cartera de crédito de la Compañía. 

[c] Gastos por Intereses

En 2019 los gastos por intereses fueron de Ps. 806.8 millones, un aumento de Ps.49.0 millones o 6.5% respecto a 2018; esto refleja 
un efecto temporal por cambio en el uso de las líneas de crédito de la Sociedad. 

[d] Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios

En atención a las disposiciones contables de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 2019 la Compañía llevó a cabo una 
reclasificación de ingresos por recuperaciones de cartera de crédito que fue previamente castigada, mismos que venían siendo 
registrados en el rubro de “Otros Ingresos (Egresos) de la Operación” y que a partir del ejercicio 2019 se deben registrar como parte 
de la “Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios” (EPRC).

Para efectos de presentación y comparación, la Sociedad reclasificó de manera retrospectiva la información reportada en 2018, sin 
que ello modifique los resultados obtenidos.
 
Considerando lo anterior, la EPRC de todo el ejercicio 2019 fue de Ps 1,416.1 millones, superior en Ps 199.5 millones respecto de 
Ps. 1,216.6 millones del ejercicio 2018, mismas que ya consideran el efecto de recuperaciones de cartera castigada por Ps. 142.0 
millones y Ps. 114.8 millones, respectivamente.
Los quebrantos fueron Ps. 1,536.9 millones en 2019, un aumento de 18.8% respecto de 2018. La Cartera Vencida aumentó a 
Ps.517.7 millones, 13.9% anual.
 

[e] Ingresos No Financieros

La siguiente tabla muestra la composición de ingresos no financieros para los períodos indicados, y considera la reclasificación de 
ingresos por recuperaciones de cartera de crédito castigada, que venían siendo registrados en el rubro de “Otros Ingresos (Egresos) 
de la Operación” y que a partir del ejercicio 2019 se registran como parte de la “Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios” 
(EPRC).

   
 Del 1 de enero al 31 de diciembre de

 2019 2018
(en millones de pesos) 

  
Comisiones y tarifas cobradas 438.0 464.3
Comisiones y tarifas pagadas 81.4 71.2
Resultado por intermediación 2.4 8.2
Otros ingresos (egresos) de la operación 197.0 179.4
Total de ingresos no financieros 556.1 580.7

   
Fuente: Información de la Emisora   

 

 

En 2019, las Comisiones y Tarifas Cobradas disminuyeron 5.7% anual a Ps.438.0 millones; las Comisiones y Tarifas Pagadas 
incrementaron 14.3% anual a Ps.81.4 millones, con lo cual los ingresos netos en comisiones ascendieron a Ps. 356.6 millones.
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Otros Ingresos de la Operación aumentaron de Ps.179.4 millones en 2018 a Ps.197.0 millones en 2019; considera Ps.40.2 millones 
de ingreso no recurrente por haber formalizado una alianza comercial con Casanueva Pérez, S.A.P.I. de C.V. e Interprotección, 
Agente de Seguros y Fianzas, S.A. de C.V., mediante una inversión minoritaria en una de sus subsidiarias.

[f]       Gastos de Administración y Personal

La siguiente tabla muestra los componentes de gastos de administración y personal para los períodos indicados.

 Del 1 de enero al 31 de diciembre de

 2019 2018
 (en millones de pesos)

   
Salarios y prestaciones laborales                       2,141.8                       2,131.8 
Otros gastos de administración y operación                       1,117.0                       1,152.3 

Arrendamientos                          296.7                          283.0 
Gastos de promoción                            73.8                            68.5 
Reparación y mantenimiento                            91.6                            85.2 
Depreciación y amortización                            83.9                            87.7 
Telecomunicaciones                            45.9                            45.9 
Traslado de valores                            29.0                            28.9 
Misceláneos                          496.1                          553.2 

Total de gastos de administración y 
personal                       3,258.9                       3,284.1 

   
Fuente: Información de la Emisora   

Los Gastos de Administración y Personal en 2019 disminuyeron $25.2 millones respecto a 2018, o 0.8% anual, lo que refleja el 
enfoque de la Sociedad por mejorar su eficiencia operativa, en un contexto en el que la Compañía redujo su fuerza laboral en 3.1% 
durante 2019.

Los gastos de arrendamiento incrementaron 4.8%, llegando a 296.7 millones al 31 de diciembre de 2019, en comparación con los 
$283.0 millones al 31 de diciembre de 2018. Durante 2019, la Compañía redujo un neto de 6 sucursales: AEF, Finsol Brasil y AFI 
cerraron 8, 2 y 1 sucursales respectivamente, e Independencia se fortaleció con 5 sucursales.

Al cierre del 2019, la Compañía contaba con 532 sucursales en México, Brasil y EE.UU. El desglose es el siguiente: 475 oficinas en 
México (Independencia: 163, Finsol: 148 y AEF: 164), 29 oficinas en Brasil (Finsol Brasil) y 28 en California (AFI).

Los gastos de promoción fueron por $73.8 millones, mostrando un incremento de 7.7% en comparación con los $68.5 millones 
registrados en 2018, reflejo de una mayor actividad por atraer clientes a la Sociedad.

Los gastos de reparación y mantenimiento fueron de $91.6 millones en 2019, en comparación con los $85.2 millones en 2018, 
mostrando un aumento de 7.5% por remodelaciones menores y acondicionamientos a la red de sucursales.

Los gastos de telecomunicaciones en 2019 fueron de $45.9 millones, misma cantidad que lo registrado en 2018.

En el 2019 los gastos por vigilancia y traslado de valores fueron de $29.0 millones, prácticamente en el mismo nivel de gasto 
incurrido en 2018, consistente con la dinámica operativa de la red de sucursales.

Los gastos misceláneos ascendieron a $496.1 millones en 2019, inferiores en 10.3% respecto de los incurridos en 2018, reflejo de 
las acciones llevadas a cabo por la Sociedad para generar ahorros y eficiencias.
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  [g]  Utilidad Neta

Como resultado de lo anteriormente mencionado y después de impuestos, la Compañía reportó una utilidad neta de $323.9 millones 
durante 2019, superior en 23.6% respecto de los $262.1 millones registrados en 2018.

La utilidad (pérdida) neta por acción (UPA) para 2019 fue de $$0.5560.

[h] Resumen de Ingreso por Intereses por producto

La siguiente tabla muestra créditos generadores de intereses por producto al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018.

 Al 31 de diciembre de 2020

 
Número de 

Créditos % de Total
Ingreso por 

interés % del Total
 (en millones de pesos)

     
CrediInmediato          138,076 38.0%           1,475.4 30.7%
MásNómina            28,576 7.9%              346.5 7.2%
CrediPopular            48,305 13.3%              274.5 5.7%
CrediMamá              2,374 0.7%                17.3 0.4%
CrediConstruye                     3 0.0%                  0.0 0.0%
Crédito Grupal            29,444 8.1%              618.2 12.9%
Créditos AEF            92,255 25.4%           1,329.4 27.7%
Créditos AFI            24,758 6.8%              746.1 15.5%
Total          363,791 100.0%           4,807.5 100.0%

     
 Al 31 de diciembre de 2019

 
Número de 

Créditos % de Total
Ingreso por 

interés % del Total
 (en millones de pesos)

     
CrediInmediato          176,968 31.5%           1,660.4 31.0%
MásNómina            35,118 6.3%              364.2 6.8%
CrediPopular            66,278 11.8%              354.4 6.6%
CrediMamá              2,885 0.5%                20.5 0.4%
CrediConstruye                   11 0.0%                  0.1 0.0%
Crédito Grupal          137,951 24.6%              930.7 17.4%
Créditos AEF          111,434 19.8%           1,338.9 25.0%
Créditos AFI            31,187 5.6%              694.1 12.9%
Total          561,832 100.0%           5,363.3 100.0%
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 Al 31 de diciembre de 2018

 
Número de 

Créditos % de Total
Ingreso por 

interés % del Total
 (en millones de pesos)

     
CrediInmediato          202,575 32.1%           1,624.8 32.4%
MásNómina            42,270 6.7%              336.1 6.7%
CrediPopular            78,563 12.5%              443.0 8.8%
CrediMamá              3,766 0.6%                23.4 0.5%
CrediConstruye                   40 0.0%                  0.3 0.0%
Crédito Grupal          150,140 23.8%              967.0 19.3%
Créditos AEF          126,877 20.1%           1,095.6 21.8%
Créditos AFI            25,920 4.1%              530.3 10.6%
Total          630,151 100.0%           5,020.5 100.0%

     
Fuente: Información 
de la Emisora

   
 

 
 

Situación financiera, liquidez y recursos de capital:

[1] Posición Financiera

En el siguiente análisis se compara la posición financiera al cierre del 2020, 2019 y 2018.

[a] Activos

Se tuvo un total de activos de $10,628.8 millones al 31 de diciembre de 2020, en comparación con los $12,517.5 millones al 31 de 
diciembre de 2019, representando una disminución de $1,888.7 millones, o -15.0%. 

Se tuvo un total de activos de $12,517.5 millones al 31 de diciembre de 2019, en comparación con los $12,248.0 millones al 31 de 
diciembre de 2018, representando un incremento de $269.6 millones, o 2.2%.

Cartera de Crédito

La siguiente tabla muestra la cartera de crédito total (vigente + vencida) por producto al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018.



Clave de Cotización:       FINDEP Fecha:     2020-12-31

130 de 170

 

 Al 31 de diciembre de

 2020 2019 2018
 Monto 1 % del Total Monto 1 % del Total Monto 1 % del Total
 (en millones de pesos)

       
CrediInmediato 1,641.0 23.4% 1,952.7 22.2% 2,072.5 25.2%
MásNómina 862.9 12.3% 1,029.7 11.7% 786.6 9.6%
CrediPopular 438.1 6.2% 517.7 5.9% 570.5 6.9%
CrediMamá 18.4 0.3% 22.4 0.3% 26.8 0.3%
CrediConstruye 0.0 0.0% 0.0 0.0% 0.3 0.0%
Crédito Grupal 335.7 4.8% 1,191.2 13.6% 1,228.8 14.9%
Créditos AEF 1,695.5 24.2% 1,822.3 20.7% 1,724.5 20.9%
Créditos AFI 2,023.9 28.8% 2,242.8 25.5% 1,800.0 21.9%
Otros 0.0 0.0% 5.8 0.1% 24.8 0.3%
Cartera total 7,015.5 100.0% 8,784.5 100.0% 8,234.8 100.0%
Menos estimación preventiva 
para riesgos crediticios 687.7  577.7  556.4  

Cartera de crédito neta 6,327.8  8,206.9  7,678.4  

       

(1) Incluye principal e intereses. 

Fuente: Información de la Compañía

 

Cartera de Crédito Vigente

Al 31 de diciembre de 2020, la cartera vigente representó $6,656.5 millones, en comparación con los $8,266.8 millones al 31 de 
diciembre de 2019, representando una disminución de $1,610.3 millones, o 19.5%. La cartera vigente representó el 63.0% del total 
de activos al 31 de diciembre de 2020, en comparación con el 66.0% al 31 de diciembre de 2019.

Cartera de Crédito Vencida

Al 31 de diciembre de 2020, se registró una cartera vencida de $359.1 millones, en comparación con los $517.7 millones al 31 de 
diciembre de 2019, representando una disminución de $158.7 millones, o 30.6%. La cartera vencida total representó el 5.1% del 
total de cartera de crédito al cierre del 2020, en comparación con el 5.9% al 31 de diciembre de 2019.

 [b] Pasivos

Al 31 de diciembre de 2020, los pasivos totales fueron Ps.6,577.9 millones, una reducción de 19.8% comparado con los Ps.8,202.2 
millones reportados al 31 de diciembre de 2019.

En 2020, la deuda de FINDEP consistía en P.s.3,860.6 millones del bono en dólares US con vencimiento en julio 2024, así como 
Ps.2,050.2 millones de préstamos bancarios y de otras entidades. El total de las líneas de crédito contratadas asciende a Ps 3,974 
millones al cierre de 2020, de las cuales Ps.1,831 millones, o 46.1% están disponibles. El vencimiento contractual de los acuerdos de 
líneas de crédito es el siguiente: Ps.2,053.3 millones en 2021, Ps.152.2 millones en 2022, Ps.20.9 millones en 2023 y los Ps.3,684.4 
millones restantes tienen un plazo indefinido.

Al 31 de diciembre de 2019, los pasivos totales ascendieron a Ps.8,202.2 millones, un aumento de 2.5% comparado con los 
Ps.8,000.9 millones reportados al 31 de diciembre de 2018.  Al cierre de 2019, la deuda de FINDEP estaba compuesta por 
Ps.4,702.4 millones de pasivo bursátil (Notas17), Ps.2,856.3 millones de préstamos bancarios y de otras entidades y Ps.643.5 
millones de cuentas por pagar. El total de las líneas de crédito contratadas era de Ps.4,710.4 millones, de las cuales Ps.1,866.2 
millones, o 39.6% se encontraban disponibles. 
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Al 31 de diciembre de 2018, los pasivos totales ascendieron a Ps.8,000.9 millones, un aumento de 0.3% comparado con los 
Ps.7,977.9 millones reportados al 31 de diciembre de 2017.  Al cierre de 2018, la deuda de FINDEP estaba compuesta por 
Ps.4,954.3 millones de pasivo bursátil (Notas17), Ps.2,439.0 millones de préstamos bancarios y de otras entidades y Ps.607.7 
millones de cuentas por pagar. El total de las líneas de crédito bancarias contratadas era de Ps.5,757.8 millones, de las cuales 
Ps.3,330.9 millones, o 57.9% se encontraban disponibles. El vencimiento contractual de los acuerdos de líneas de crédito vigentes a 
diciembre de 2018 era el siguiente: Ps.875.3 millones en 2019, Ps.1,923.6 millones en 2020, Ps.758.9 millones en 2021, Ps.100.0 
millones en 2022 y los Ps.2,100.0 millones restantes tienen plazo indefinido. 

En julio de 2017 la Compañía contrató 3 swaps de tipo de cambio para cubrir USD$199.1 millones de la emisión Notas17 por 
USD$250 millones con vencimiento en julio 2024. A través de estos instrumentos, la Compañía recibe flujo mensual a tasa fija de 
USD7.5% de la posición primaria y se paga tasa fija en Pesos 7.40426%, un segundo flujo semestral a una tasa fija de USD8.0% de 
la posición primaria y se paga tasa fija en Pesos 13.9050% un tercer flujo semestral a la misma tasa fija una USD8.0% de la posición 
primaria y se paga tasa fija en Pesos 13.8650% y USD$50.9 millones de dólares que se colocaron a nuestra subsidiaria AFI cuya 
cartera de crédito en US$ representa cobertura natural.

Al cierre de 2020 la Compañía realizó recompras parciales de las Notas17 por un total de USD$52.1 millones. Como consecuencia 
de lo anterior, la Compañía realizó operaciones con los swaps de tipo cambiario con la finalidad de mantener una cobertura por 
USD$126.8 millones de un saldo de emisión Notas17 por USD$184.4 millones con vencimiento en julio 2024. Así mismo, al cierre 
de diciembre, el saldo colocado a nuestra subsidiaria AFI es por USD$56.6 millones de dólares cuya cartera de crédito en US$ 
representa cobertura natural. Cabe mencionar que los instrumentos no tuvieron impacto respecto a las tasas contratadas 
originalmente.

 [c] Capital Contable

Al 31 de diciembre de 2020, el Capital Contable fue de Ps4,050.9 millones, una reducción de 6.1% con respecto a los Ps.4,315.3 
millones al 31 de diciembre de 2019. Esta reducción refleja los -Ps.412.6 millones en Utilidad Neta generada durante 202, más un 
Efecto Acumulado por Conversión de Divisas de Ps.36.1 millones y el impacto negativo de Ps.30.1 millones en Instrumentos 
Financieros Derivados.

Al 31 de diciembre de 2019, el Capital Contable fue de Ps.4,315.3 millones, un incremento de 1.6% con respecto a los Ps.4,247.1 
millones al 31 de diciembre de 2018. Este aumento refleja los Ps.323.9 millones en Utilidad Neta generada durante 2019.  Al 31 de 
diciembre de 2018, el Capital Contable fue de Ps.4,247.1 millones, un incremento de 1.9% con respecto a los Ps.4,166.9 millones al 
31 de diciembre de 2017.

El capital contable representaba el 37.7%, 34.6%, y 34.7% del total de activos al cierre del 2020, 2019 y 2018, respectivamente.

 [2] Liquidez y Recursos de Capital

El propósito de la función de administración de liquidez es garantizar la disponibilidad de fondos para que Financiera Independencia 
cumpla con sus obligaciones financieras. Estas obligaciones surgen de los desembolsos de créditos, pagos de intereses y/o principal 
de préstamos bancarios y de otras entidades, así como de los certificados bursátiles que se tengan emitidos, entre otras necesidades 
de capital de trabajo.

Financiera Independencia financia el crecimiento de sus operaciones y cartera mediante líneas de crédito obtenidas de bancos 
nacionales y mediante emisiones de deuda, descritas anteriormente, además de la utilidad neta de Financiera Independencia. La 
utilidad neta incluye ingresos por intereses sobre créditos e intereses provenientes de disponibilidades (excedentes de tesorería), que 
consisten en inversiones en instrumentos de renta fija y de disponibilidad inmediata. 

La administración espera que el flujo de efectivo de las operaciones y otras fuentes de liquidez sean suficientes para satisfacer las 
necesidades de liquidez en los próximos 12 meses.

[a] Préstamos Bancarios y de Otras Entidades
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Las siguientes tablas muestran los saldos de préstamos bancarios de Financiera Independencia y de otras entidades vigentes al 31 de 
diciembre de 2020, 2019, 2018.

 Al 31 de diciembre de 2020

Cifras en millones Saldo Monto Línea Denominación Vencimiento 
Línea

 (pesos)    
     
HSBC México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero:     

Financiera Independencia:     
Línea revolvente 253.5 615 Pesos mar-23

Línea revolvente 276.5 462.5 Pesos nov-22

Línea revolvente 199.1 25 Dólar ene-21

Nacional Financiera, S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo:     

(Financiera Independencia) 111.2 750 Pesos tiempo indefinido

(Apoyo Económico Familiar) 431.8 500 Pesos tiempo indefinido

Banco del Bajío 100 100 Pesos jun-22

BBVA Bancomer 150 180 Pesos ago-22

Banco Monex 0 100 Pesos sep-21

Scotiabank Inverlat, S.A. 137 295 Pesos may-21

Banco Ve por Más 20 70 Pesos oct-21

SAFRA 19.155 5 Reales mar-21

SOFISA 114.9 30 Reales dic-21

CEF 76.6 20 Reales
Western Alliance  (antes Bridge Bank 
N.A.) 153.3 9.7 Dólar

   agosto 2024

Subtotal 2,043.10    

     

Intereses devengados 7.152    
     
Total 2,050.20    

Fuente: Emisora
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 Al 31 de diciembre de 2019

 Saldo Monto Línea Denominación Vencimiento Línea
 (en millones de pesos)
     

HSBC México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero:     

Financiera Independencia:     
Línea revolvente            549.0             615.0 Pesos Diciembre 2020
Línea revolvente            426.0             462.5 Pesos Noviembre 2020
Línea revolvente            279.3               20.0 Dólar Enero 2020

Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo:     

(Financiera Independencia)            249.9             850.0 Pesos Tiempo indefinido
(Financiera Finsol)            122.8             250.0 Pesos Tiempo indefinido
(Apoyo Económico Familiar)            368.9             400.0 Pesos Tiempo indefinido

Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura              35.0             600.0 Pesos Tiempo indefinido
Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a Mujeres 
Rurales                6.3             120.0 Pesos Febrero 2020

Banco del Bajío              65.0             100.0 Pesos Junio 2022
BBVA Bancomer            180.0             180.0 Pesos Agosto 2022
Banco Monex            100.0             100.0 Pesos Septiembre 2021
Scotiabank Inverlat, S.A.            242.9             295.0 Pesos Mayo 2021
SOFISA            107.7               10.8 Reales Noviembre 2019
Western Alliance (antes Bridge Bank N.A.)            111.3                 9.7 Dólar Enero 2020
Subtotal         2,844.2    

     
Interés devengado              12.1    
     
Total         2,856.3    

Fuente: Emisora
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  Al 31 de diciembre de 2018

 
 Saldo Monto 

Línea Denominación Vencimiento Línea

  (en millones de pesos)

      
 HSBC México, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, Grupo Financiero:     

 Financiera Independencia:     
 Línea revolvente             - 615.0 Pesos dic-18
 Línea revolvente 300.0 462.5 Pesos nov-20
 Línea revolvente 290.9 20.0     Dólares ene-20
 

Nacional Financiera, S.N.C., 
Institución de Banca de Desarrollo:     

 (Financiera Independencia) 525.6 850.0 Pesos Tiempo indefinido
 (Financiera Finsol (Hoy 

AEFMEX) 74.2 250.0 Pesos Tiempo indefinido

 (Apoyo Económico Familiar) 358.8 400.0 Pesos Tiempo indefinido
 Fideicomisos Instituidos en 

Relación con la Agricultura 280.0 600.0 Pesos Tiempo indefinido

 Fideicomisos del Fondo de 
Microfinanciamiento a Mujeres 
Rurales

89.9 120.0 Pesos feb-20

 Banco del Bajío - 100.0 Pesos may-22
 BBVA Bancomer 140.0 300.0 Pesos jul-21
 Banco Monex (Financiera Finsol 

(Hoy AEFMEX) 30.0 100.0 Pesos abr-19

 Scotiabank Inverlat, S.A. 151.7 295.0 Pesos may-21
 Western Alliance 125.8 9.7    Dólares ene-19
 Safra  5.1 2.0   Reales abr-19
 Sofisa 54.8 5.903   Reales abr-19

  

 Subtotal
2,426.8    

 Intereses devengados 12.1   
 Total 2,438.9

 
   

?     
Fuente: Emisora     

 

[b] Tesorería

La tesorería de Financiera Independencia tiene la responsabilidad de proporcionar el efectivo requerido para sus operaciones diarias, 
pagar a sus proveedores, centralizar su cobranza e invertir su efectivo. El efectivo disponible (excedentes de tesorería), es invertido 
en pesos, moneda nacional en inversiones de inmediata realización con vencimiento promedio de uno a tres días.

Adicionalmente, Financiera Independencia tiene un control interno centralizado responsable de planear los recursos requeridos para 
sus operaciones diarias.
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[c] Pasivos Bursátiles

El 3 de marzo de 2014 se llevó a cabo la emisión de los Certificados Bursátiles Fiduciarios con clave de pizarra “FIDEPCB 14” por 
$1,500’000,000.00 al amparo del Programa 2014. Dichos valores están respaldados por créditos originados por Independencia, AEF 
y Findependencia (hoy Confianza Económica), los cuales son transmitidos al fideicomiso F/1742 constituido con Banco Invex, S.A. 
en su calidad de fiduciario. Los recursos de esa emisión fueron destinados a amortizar totalmente de forma anticipada los 
certificados bursátiles “FINDEP 11” emitidos al amparo del Programa 2011.

Durante el término de dichas emisiones, se cumplió con los requisitos de divulgación de información establecidos por la LMV.

En julio de 2017 la Sociedad realizó la colocación en el mercado internacional de bonos por 250 millones de dólares americanos, los 
cuales fueron emitidos bajo la regla 144A/Reg. con un plazo de siete años y una tasa de interés anual del 8.00%, pagadera 
semestralmente y puede ser pagado anticipadamente a partir del mes de julio de 2021. Los bonos están incondicional e 
irrevocablemente garantizados por Financiera Independencia, AEF, y AFI. 

 Monto de 
emisión

Fecha de 
emisión

Fecha de 
vencimiento

Tasa de 
interés 2020 2019 2018

Bono Internacional $250,000 
USD jul-17 jul-24 8.0% USD 3,671 4,461 4,769

   Intereses devengados 190 241 185

        
   Total  $3,861 $4,702 $4,954

Fuente: Información de la Emisora

 
 

 [3] Inversiones 

En 2020, 2019 y 2018, Financiera Independencia invirtió $51.0 millones, $104.3 millones y $64.1 millones y, respectivamente, en 
gastos de capital (incluyendo, equipos de procesamiento de datos e información). Las inversiones incluyen renovación y 
equipamiento de oficinas, compra de equipo de cómputo y software, renovación y compra de equipo de transporte. La 
administración espera que el flujo de efectivo de operaciones y otras fuentes de liquidez sean suficientes para cumplir con los 
requerimientos de capital en los siguientes doce meses. Sin embargo, no se puede asegurar que después de los siguientes doce meses 
los gastos de capital se realicen por los montos actualmente previstos o que se podrá financiar con el efectivo generado por futuras 
operaciones.

La siguiente tabla muestra inversiones de los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018.
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 Para el ejercicio terminado 
 el 31 de diciembre de
 2020 2019 2018

 (en millones de pesos)
    
Sistemas de información y equipo de 
procesamiento de datos 2.2 10.8 7.2

Muebles y equipo de oficina 3.8 11.1 8.2
Equipo de transporte 0.0 0.5 3.2
Renovaciones inmobiliarias 25.1 63.5 32.8
Desarrollo de sistemas 7.4 7.0 4.3
Licencias y programas de cómputo 12.4 11.4 8.4
Bienes inmuebles  0.0 0.0 0.0
Total de gastos de capital 51.0 104.3 64.1
    
Fuente: Información de la Emisora    

 
 

[4] Obligaciones y Compromisos Contractuales

La siguiente tabla muestra información respecto de nuestras obligaciones contractuales y compromisos comerciales al 31 de 
diciembre de 2020.

 Pagos debidos por período

 
De Enero 2021 a 
Diciembre 2021

De Enero 2022 a 
Diciembre 2022

De Enero 2022 y 
en adelante Total

 (en millones de pesos)

     
Préstamos bancarios y de otras 
entidades 1,856.0 152.2 34.8 2,043.1

Intereses(1) 7.2 0.0 0.0 7.2
Arrendamientos 168.4 120.4 101.0 389.8

Total obligaciones contractuales 2,031.6 272.6 135.8 2,440.0

 

(1)Los montos incluyen intereses devengados al 31 de diciembre de 2020 y no reflejan el interés que pueda devengarse en periodos futuros.

Fuente: Información de la Emisora.

Al cierre del 2020, se contaba con un Pasivo Bursátil por un total de $3,860.6 millones, en comparación con los $4,702.4 millones al 
31 de diciembre de 2019, representando una disminución del 17.9%.

 [5] Cartera de Inversión

La siguiente tabla muestra la composición de la cartera de inversiones en los períodos indicados:

 Al 31 de diciembre de
 2020 2019
 Monto % del Total Monto % del Total
 (en millones de pesos)

     
Inversiones              435.5 100.0%              157.2 100.0%

Fuente: Información de la Emisora
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[6] Cuentas de Orden

El monto de las líneas de crédito no utilizadas por los clientes es registrado en cuentas de orden. Ver nota 3 de los Estados 
Financieros Consolidados 2020, 2019 y 2018.

 

Control Interno:

Los procesos de control interno de Independencia están principalmente enfocados en administración de efectivo, conciliación de 
cuentas bancarias y actividades de cobranza de créditos.

Su tesorería tiene la responsabilidad de proporcionar el efectivo requerido para sus operaciones diarias, pagar a sus proveedores, 
centralizar su cobranza e invertir su efectivo. El efectivo disponible es invertido en valores con instituciones financieras (casas de 
bolsa, sociedades de inversión, etc.) con vencimiento promedio de un día, es decir, de disponibilidad inmediata.

Adicionalmente, Independencia tiene un control interno centralizado responsable de planear los recursos requeridos para sus 
operaciones diarias. Todos estos procedimientos se realizan a través de un sofisticado sistema electrónico que está conectado a todas 
sus sucursales y oficinas. El sistema está diseñado para minimizar el riesgo de fraude o el uso inadecuado o ineficiente del efectivo y 
estandariza el control.

Entre otras políticas de control, Independencia tiene únicamente tres tipos de cuentas bancarias: (i) una para el desembolso de los 
créditos, (ii) una para el pago a proveedores y gastos de administración, y (iii) una para la concentración de su cobranza. No se emite 
cheque alguno para el desembolso de los créditos si no se sigue el proceso de aprobación interna del crédito.

La cobranza recibida por cada una de sus oficinas se monitorea y concilia diariamente. Esto le permite detectar de inmediato 
cualquier posible error relacionado con el registro y control de efectivo.

La tesorería emite un Reporte de Tesorería Diario, que se comparte con el departamento de contabilidad para que este último revise 
y valide todas las operaciones diarias de su negocio. El departamento de auditoría interna de Independencia tiene la responsabilidad 
de auditar todos los procesos y sistemas y es responsable de compartir todos sus hallazgos y conclusiones con el comité de auditoría 
y prácticas societarias, el director general y cualquier otra área afectada para su inmediata atención.

El auditor interno de Independencia, también brinda apoyo técnico y profesional permanente al comité de auditoría y prácticas 
societarias y a otras áreas y departamentos a los que el comité de auditoría y prácticas societarias pueda solicitar asesoría o informes. 
El auditor interno no sólo revisa los procesos internos del negocio principal, sino que en general es responsable de verificar el 
adecuado cumplimiento de los procedimientos, políticas y reglamentos internos aplicables. El Comité de Auditoría de la Compañía 
y el área de contraloría son el nexo directo con el auditor externo.

El Comité de Administración Integral de Riesgos es responsable de monitorear la exposición del nivel de riesgo de la Compañía, así 
mismo, se encarga de revisar las políticas de control para la exposición del riesgo operacional y legal de la Compañía. El Comité 
supervisa los procedimientos relacionados con el riesgo, así como el riesgo relacionado con la cartera de crédito. Además define las 
políticas y métricas para el análisis, control y mitigación de la exposición al riesgo en general.
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Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas:

Mediante oficio 310-85406/2009 del 2 de marzo 2009, la Comisión le informó a la Sociedad que debe realizar el cálculo de la 
creación de reservas de crédito con base en las diferentes metodologías establecidas por la Comisión para instituciones de crédito, de 
conformidad con la metodología general o las metodologías internas previstas en las Disposiciones, sin que en este último caso 
requiera de la aprobación de la Comisión. Derivado de lo anterior, a partir de esa fecha la Sociedad califica su cartera de crédito 
utilizando una metodología interna basada en la probabilidad de incumplimiento de los acreditados y en la severidad de la pérdida 
del crédito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 124 de las Disposiciones.

 
La Sociedad reconoce una Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios (EPRC) por deterioro de la cartera de crédito (CC) 
considerando el riesgo de crédito de la misma. Las EPRC se estiman con base en todos los posibles eventos de incumplimiento de la 
cartera de crédito.

 
La Sociedad determina la EPRC individualmente para los créditos que tienen características particulares que requieren este tipo de 
evaluación, en caso de que sea impráctico realizar una evaluación individual de los créditos, éstos se califican agrupándolos por 
características homogéneas o comunes.

 
Para la cartera comercial, la Sociedad estima la EPRC con base en su experiencia de pérdidas crediticias pasadas, cambios actuales 
en el comportamiento de sus clientes y previsiones económicas futuras, para lo cual clasifica su cartera por grado de atraso en pago 
y asigna diferentes montos de EPRC a cada una de los segmentos de su cartera. 

 
Al determinar la EPRC, la Sociedad considera el riesgo de que una pérdida crediticia ocurra, aun cuando la probabilidad de que 
ocurra sea muy baja y cuando ya existe un incumplimiento constatado la Probabilidad de Incumplimiento (PI) es de 100%.

 
La Sociedad lleva a cabo el siguiente procedimiento para calcular la estimación de EPRC por deterioro de la cartera de crédito: i) 
determinar el factor de PI, ii) determinar el factor de Severidad de Pérdida (SP) y iii) aplicar los factores de PI y de SP a la cartera de 
crédito, obteniendo así el monto que debe reconocerse como EPRC para la cartera de crédito.

 
La PI puede incrementarse por pronósticos razonables y sustentables de eventos futuros cuantificables adversos, tales como el hecho 
de que un segmento de la cartera de crédito esté enfrentando una situación económica difícil alguna circunstancia extraordinaria o 
por causas naturales.

 
La SP se determina considerando experiencia histórica, condiciones actuales y pronósticos razonables y sustentables de eventos 
futuros cuantificables. Por lo tanto, la severidad de pérdida es la que resultaría de no cobrar una parte o el total de los flujos de 
efectivo que provendrían de la cartera de crédito. Al determinar la SP la Sociedad considera, en su caso, los colaterales y otras 
garantías crediticias que se pudieran tener.

 
La Sociedad considera una disminución en los factores de PI y SP cuando tiene evidencia de que existe una mejoría en la cobranza y 
en el riesgo de crédito de la cartera de crédito o de algún segmento de la misma.

 
Cuando la Administración de la Sociedad considera nula la probabilidad de cobro de un crédito, da de baja el valor neto en libros del 
mismo, aplicando el crédito a la EPRC. Si la estimación es insuficiente, se ajusta de inmediato afectando la utilidad o pérdida neta 
del periodo.

 
El procedimiento para determinar la estimación de la EPRC de los IFCPI toma en cuenta que la vida estimada de los mismos 
normalmente es mayor que la de las cuentas por cobrar y que su PI.
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La Sociedad determina la EPRC individualmente para los créditos que tienen características particulares (generalmente de cartera 
comercial) que requieren ese tipo de evaluación. Sin embargo, para la cartera de crédito cuya evaluación individual es impráctica se 
califican agrupándolos por características homogéneas o comunes.

 
Cuando los incrementos en riesgo de crédito en un segmento son importantes, aun cuando no haya evidencia de que existan dichos 
incrementos al nivel de créditos individuales puede realizarse una evaluación sobre una base colectiva, considerando información 
que permita identificar incrementos significativos en riesgo de crédito a un nivel de un segmento o segmento de la cartera de crédito. 
Esto es para asegurar que se cumple con el objetivo de reconocer la EPRC a lo largo de toda la vida de la cartera de crédito.

 
Para calcular la estimación de EPRC, se determina, primero la etapa de riesgo de crédito en que se encuentran los créditos y después 
su monto recuperable, considerando el valor del dinero en el tiempo.

 
Las etapas para determinar el riesgo de crédito de la cartera, son:

 
1. Riesgo de crédito bajo. Son todos aquellos créditos por los que su riesgo de crédito no se ha incrementado 

significativamente desde su reconocimiento inicial hasta la fecha de los estados financieros.
2. Incremento significativo de riesgo de crédito. Son aquéllos que han mostrado un aumento significativo de 

riesgo de crédito desde su reconocimiento inicial hasta la fecha de los estados financieros; y
3. Riesgo de crédito alto. Son aquéllos con deterioro crediticio porque han ocurrido uno o más eventos que 

tienen un impacto perjudicial sobre los flujos de efectivo futuros de la cartera de crédito.
 

Una vez determinado el riesgo de crédito, con base en la SP y la PI, se calcula el monto recuperable (MR) de la cartera con riesgo de 
crédito, valuando los flujos de efectivo que se estima recuperar a su valor presente. El importe acumulado de la EPRC resulta de 
comparar el monto recuperable contra el valor bruto del crédito o del segmento de créditos que se está evaluando.

 
La EPRC se reconoce como un gasto en la cuenta denominada “Estimación preventiva para riesgos crediticios” del Estado de 
resultados del periodo en el momento en que ésta es determinada y en caso de cambios favorables en la calidad crediticia de los 
IFCPI, que estén debidamente sustentados, el exceso de la estimación para EPRC debe revertirse en el periodo en que ocurran 
dichos cambios, contra el mismo rubro del Estado de resultados. Debe utilizarse el juicio profesional para determinar el monto a 
revertir. En caso de que se recupere un monto previamente dado de baja, el efecto correspondiente se registra también en dicha 
cuenta, 
 
Las recuperaciones asociadas a los créditos castigados o eliminados del balance general se reconocen en los resultados del ejercicio 
cuando se realizan.

Al 31 de diciembre de 2020, la estimación preventiva para riesgos crediticios reportada en el balance de la Sociedad ascendió a 
$687.7 millones en comparación con los $577.7 millones de 2019, mostrando un aumento del 19.1%. La estimación preventiva 
como porcentaje del total de la cartera vencida representó el 192% en 2020 y el 112% en 2019.

Al 31 de diciembre de 2019, la estimación preventiva para riesgos crediticios reportada en el balance de la Sociedad ascendió a 
$593.5 millones en comparación con los $485.3 millones de 2016, mostrando un incremento del 22.3%. La estimación preventiva 
como porcentaje del total de la cartera vencida representó el 118.3% en 2017 y 2016.

Para una descripción completa de ésta y otras políticas contables, ver nota 3 sobre los Estados Financieros Consolidados que se 
adjuntan como anexo de este Reporte Anual. Lo anterior, se muestra de manera gráfica a continuación:

 Para los ejercicios terminados 

 el 31 de diciembre de
 2020 2019 2018
 (en millones de pesos)

    
Información de Calidad Crediticia:    
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Cartera de crédito vigente 6,656.5 8,266.8 7,780.1
Cartera de crédito vencida 359.1 517.7 454.7
Total cartera de crédito 7,015.5 8,784.5 8,234.8
Estimación preventiva para riesgos crediticios (687.7) (577.7) (556.4)
Índices de Calidad Crediticia:    
Estimación preventiva para riesgos crediticios    

como porcentaje del total cartera de crédito 9.8% 6.6% 6.8%
Estimación preventiva para riesgos crediticios    

como porcentaje de la cartera de crédito 
vencida 191.5% 111.6% 122.4%

Cartera de crédito vencida como porcentaje    
del total de cartera de crédito 5.1% 5.9% 5.5%

    
Fuente: Información de la Emisora    
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[427000-N] Administración

Auditores externos de la administración:

Con fecha 11 de agosto de 2020, el Comité de Auditoría y de Prácticas Societarias de Financiera Independencia, en cumplimiento a 
las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Entidades y Emisoras Supervisadas por la CNBV que contraten Servicios de 
Auditoría Externa de Estados Financieros Básicos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 2018 y a la 
LMV, le propuso al Consejo de Administración de Financiera Independencia ratificar el nombramiento del despacho Galaz, 
Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., como despacho externo encargado de la prestación de servicios de auditoría de estados financieros 
consolidados básicos, y del señor C.P.C. Ernesto Pineda Fresán como Auditor Externo Independiente de la Sociedad y sus 
subsidiarias para el ejercicio social de 2020.

En los últimos ejercicios, los Auditores Externos no han emitido una opinión con salvedad, ni una opinión negativa y no se han 
abstenido de emitir opinión acerca de los estados financieros de la Emisora.

El consejo de administración de la Sociedad es responsable del nombramiento de los auditores externos conforme a la 
recomendación del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias.

 

Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés:

Durante el curso ordinario de los negocios, la Sociedad ha celebrado una diversidad de operaciones con ciertas afiliadas y partes 
relacionadas. Todas las operaciones relevantes celebradas con alguna afiliada o parte relacionada son evaluadas por el Consejo de 
Administración, previa opinión del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias de conformidad con y sujeto a las excepciones que 
establece la LMV y los Estatutos. Todas las operaciones celebradas entre partes relacionadas se efectuaron en condiciones de 
mercado. Al efecto, se cuenta con los estudios de precios de transferencia que soportan las contraprestaciones pagadas y recibidas.

A continuación se encuentra una descripción de las operaciones con partes relacionadas que la administración de la Sociedad 
considera son o eran relevantes para la Sociedad y que ha celebrado en los últimos tres años.

Para información adicional acerca de las operaciones con partes relacionadas y afiliadas, véase la Nota 15 de los Estados 
Financieros Dictaminados que se incluyen en este Reporte Anual.

i) Otras Operaciones con Subsidiarias

A continuación se describen los contratos vigentes celebrados entre Financiera Independencia y sus subsidiarias: 

Con fecha 14 de junio de 2010, Independencia, en su calidad de comisionista y Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) , como 
comitente, celebraron un contrato de comisión mercantil, el cual ha sido modificado mediante convenios de fecha 26 de julio de 
2011 y 23 de mayo de 2013.El contrato se firmó por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por periodos iguales, salvo 
que las partes acuerden lo contrario. El contrato se dio por terminado el 9 de octubre de 2020.

Con fecha 1 de diciembre de 2010, Independencia celebró un contrato de prestación de servicios y reembolso de gastos con Fisofo. 
De acuerdo con los términos establecidos en dicho contrato, Independencia se obligó a prestarle a Fisofo servicios administrativos y, 
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en consecuencia, Fisofo se obliga a reembolsar todas las cantidades que Independencia erogue en la prestación de dicho servicios. El 
contrato se firmó por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por periodos iguales, salvo que las partes acuerden lo 
contrario. Este contrato se dio por terminado el 5 de marzo de 2021.

El primero de enero de 2011, Independencia celebró un contrato de prestación de servicios y reembolso de gastos con 
Findependencia (hoy Confianza Económica). De acuerdo con los términos establecidos en dicho contrato, Independencia se obligó a 
prestarle a Findependencia (hoy Confianza Económica) servicios administrativos y, en consecuencia, Findependencia (hoy 
Confianza Económica) se obliga a reembolsar todas las cantidades que Independencia erogue en la prestación de dichos servicios. El 
contrato se firmó por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por periodos iguales, salvo que las partes acuerden lo 
contrario. A la fecha el contrato sigue vigente.

Con fecha 23 de marzo de 2012, Independencia y AEF celebraron un contrato de prestación de servicios por virtud del cual, 
Independencia le presta a AEF servicios de call center, consistentes en: (i) llamadas locales de salida, (ii) minutos de larga distancia 
de salida, (iii) horas posición y (iv) llamadas entrantes; así como, como los servicios administrativos que AEF le requiera. Dicho 
contrato fue modificado con fechas primero de enero de 2013 y primero de abril de 2014. Por dichos servicios AEF le paga a FISA: 
(A) por los servicios de call center: (i) por minuto de telefonía larga distancia fijo y/o teléfono celular: $ 0.77 (cero pesos 77/100 
M.N.) más IVA y (ii)  por hora de estación: $11.90 (once pesos 90/100 M.N.) más IVA; (B) Por los servicios administrativos, la 
contraprestación está sujeta a los servicios que AEF le solicita por escrito a FISA mes con mes. A la fecha del presente, este contrato 
se mantiene vigente.

Con fecha primero de enero de 2016, Independencia, en su carácter de prestador y AEF en su calidad de cliente, celebraron un 
contrato de prestación de servicios, por virtud del cual Independencia se obligó a prestarle servicios de resguardo y custodia de 
archivo muerto, el cual se mantendrá vigente hasta el primero de enero de 2021.Con fecha primero de septiembre de 2017, 
Independencia en su calidad de cliente, celebró con Serfincor como suministrador, un contrato de suministro de sistemas 
administrativos, por virtud del cual Serfincor se obligó con Independencia a suministrar, de tiempo en tiempo, conforme lo requiera 
Independencia, los sistemas administrativos que éste requiera, el monto de contraprestación se determina con base en el tiempo y 
nivel de especialidad de cada uno de los recursos suministrados por Serfincor.

Con fecha primero de septiembre de 2017, Independencia en su calidad de cliente, celebró con SICOA como suministrador, un 
contrato de suministro de sistemas administrativos, por virtud del cual SICOA se obligó con Independencia a suministrar, de tiempo 
en tiempo, conforme lo requiera Independencia, los sistemas administrativos que éste requiera, el monto de contraprestación se 
determina con base en el tiempo y nivel de especialidad de cada uno de los recursos suministrados por SICOA.

Con fecha 19 de noviembre de 2015, la Sociedad, como acreedor, y Finsol Brasil, como acreditado, celebraron un contrato de 
crédito revolvente hasta por la cantidad de USD$20’000,000.00 a una tasa de interés anual del 9% y a un plazo de cuatro años. Con 
fecha 20 de noviembre de 2019, se celebró un convenio modificatorio, por virtud del cual acordaron, entre otros, ampliar la vigencia 
por cuatro años más, es decir, al 19 de noviembre de 2013 y modificar la tasa de interés ordinaria, en los términos establecidos en el 
mismo. 

Con fecha primero de enero de 2019, la Sociedad y Conexia, celebraron un contrato marco de prestación de servicios, con una 
vigencia indefinida, por virtud del cual Conexia se obligó con la Sociedad a proporcionarle servicios administrativos, entre los que 
se encuentra call center, cobranza y verificación telefónica, atención a clientes.

Con fecha primero de abril de 2019, Independencia en su calidad de cliente, celebró con Servicios de Captación como 
suministrador, un contrato de suministro de sistemas administrativos, por virtud del cual Servicios de Captación se obligó con 
Independencia a suministrar, de tiempo en tiempo, conforme lo requiera Independencia, los sistemas administrativos que éste 
requiera, el monto de contraprestación se determina con base en el tiempo y nivel de especialidad de cada uno de los recursos 
suministrados por Servicios de Captación.

ii) Otras Operaciones con Personas Relacionadas

A continuación se describen los contratos más relevantes celebrados entre partes relacionadas durante los 3 últimos ejercicios:
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En sesión del Consejo de Administración de Financiera Independencia celebrada el 17 de agosto de 2011, se autorizó que Financiera 
Independencia actuara como fiador y/o obligado solidario de AEF y Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) en los siguientes contratos:
 
1.- Contrato de Apertura de Crédito Simple con garantía Prendaria
Acreedor: Nacional Financiera, S.N.C., como Fiduciaria en el Fideicomiso del Programa Nacional de Financiamiento al 
Microempresario.
Acreditada: Apoyo Económico Familiar, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
Fiadora: Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
Monto del Crédito: $70’000,000.00 (setenta millones de pesos 00/100 M.N.).

 
2.- Contrato de Crédito en Cuenta Corriente
Acreedor: Nacional Financiera, S.N.C.
Acreditada: Apoyo Económico Familiar, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R. 
Fiadora: Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
Monto del Crédito: $400’000,000.00 (cuatrocientos millones de pesos 00/100 M.N.) 

 
3.- Contrato de Apertura de Crédito Revolvente con Garantía Prendaria
Acreedor: Banco Monex, S.A., Institución de Banca Múltiple, Monex Grupo Financiero.
Acreditada: Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
Obligado Solidario y Aval: Financiera Independencia, S.A.B. DE C.V., SOFOM, E.N.R. 
Monto del Crédito: $50’000,000.00 (cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.).

 
4.- Contrato de Crédito en Cuenta Corriente
Acreedor: Nacional Financiera, S.N.C.
Acreditada: Financiera Finsol (Hoy AEFMEX), S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
Fiadora: Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
Monto del Crédito: $250’000,000.00 (doscientos cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.). 
 
En la Sesión del Consejo de Administración de fecha 21 de octubre de 2015 se autorizó que la Sociedad compareciera como fiador 
en el segundo convenio modificatorio que AEF celebró con Scotiabank, donde se amplió la línea hasta por la cantidad de 
$295’000,000.00.
 
Con fecha 25 de septiembre de 2015 la Sociedad otorgó una garantía corporativa a favor de Finsol Brasil, hasta por la cantidad de 
EUR$3’000,000.00 en la línea de crédito que tiene celebrada con Oikocredit Ecumenical Development Cooperative Society U.A.
 
El 5 de noviembre de 2015, la Sociedad otorgó una garantía corporativa a favor de Finsol Brasil, hasta por la cantidad de 
USD$40’000,000.00, en la línea de crédito que tiene celebrado con HSBC.
 
Con fecha primero de enero de 2014, Serfincor y el Sr. Rión celebraron un nuevo contrato de prestación de servicios de planeación 
estratégica, asesoría, consultoría, asistencia en materia financiera, bursátil y administrativa, así como de estudios y análisis para la 
obtención de financiamientos para Serfincor, sus afiliadas y controladora, por un plazo de un año, en el cual se pactó una 
contraprestación anual de $15’934,724, más IVA, menos las retenciones correspondientes de IVA e ISR.

Con fecha 1 de enero de 2015, Serfincor y el Sr. Rión celebraron un nuevo contrato de prestación de servicios de planeación 
estratégica, asesoría, consultoría, asistencia en materia financiera, bursátil y administrativa, así como de estudios y análisis para la 
obtención de financiamientos para Serfincor, sus afiliadas y controladora, por un plazo de un año, en el cual se pactó una 
contraprestación anual de $20’661,200.00, más IVA, menos las retenciones correspondientes de IVA e ISR.

Con fecha 1 de enero de 2016, Serfincor y el Sr. Rión celebraron un nuevo contrato de prestación de servicios de planeación 
estratégica, asesoría, consultoría, asistencia en materia financiera, bursátil y administrativa, así como de estudios y análisis para la 
obtención de financiamientos para Serfincor, sus afiliadas y controladora, por un plazo de un año, en el cual se pactó una 
contraprestación anual de $9’425,614.00 pesos.
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Con fecha 1 de enero de 2017, Serfincor y el Sr. Rión celebraron un nuevo contrato de prestación de servicios de planeación 
estratégica, asesoría, consultoría, asistencia en materia financiera, bursátil y administrativa, así como de estudios y análisis para la 
obtención de financiamientos para Serfincor, sus afiliadas y controladora, por un plazo de 31 (treinta y uno) días naturales, en el cual 
se pactó una contraprestación de $4, 199,074.00 pesos.

 

Información adicional administradores y accionistas:

i) Consejo de Administración

El Consejo de Administración de la Sociedad se encuentra actualmente integrado por 11 miembros propietarios designados por un 
período de un año por la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. Todos los consejeros actuales fueron electos o ratificados por 
la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de fecha 28 de abril de 2020. El Consejo de Administración sesiona por lo menos 4 
veces al año y se puede reunir las veces que resulte necesario. De conformidad con la LMV, al menos el 25% de los miembros del 
Consejo de Administración debe ser independiente.

A continuación se incluyen los nombres de los miembros del consejo de administración, su edad, ocupación principal y su 
experiencia profesional. 

Nombre Cargo Independiente

Años con 
Financiera al 31 de 
diciembre de 2020

José Luis Rión Santisteban Presidente No 27
Roberto Alfredo Cantú López Consejero No 27
Horacio Altamirano González Consejero No 25
Carlos Morodo Santisteban Consejero No 22
Héctor Ángel Rodríguez Acosta Consejero Si 25
Ana Paula Rión Cantú Consejero No 14
José Ramón Elizondo Anaya Consejero Si 18
Carlos Javier de la Paz Mena Consejero Si 26
José Rión Cantú Consejero No 12
Maite Rión Cantú Consejero No 8
Eduardo Bernhart Messmacher 
Henríquez

Consejero
No

4

    
Fuente: Información de la Sociedad

 

?José Luis Rión Santisteban nació en 1952. Tiene una Licenciatura en Ingeniería Industrial por la Universidad Iberoamericana 
y un Curso de Alta Dirección (AD-2) por el Instituto Panamericano de Alta Dirección de Empresas, IPADE. El Sr. Rión ha 
ocupado cargos como Director General de InverMéxico, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, presidente ejecutivo de Grupo 
Mexival/Banpais, S.A. de C.V., y como director general y presidente del consejo de Multivalores, S.A. de C.V., Casa de 
Bolsa. Además de ser fundador y Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad, también funge como presidente 
del consejo de administración de Jorisa, y miembro del consejo de administración de HSBC México. Asimismo, el Sr. Rión 
es miembro del consejo de administración de AGROS, S.A. de C.V. y Agrosid, S.A. de C.V.

?Roberto Cantú López nació en 1929. Tiene una Licenciatura en Ingeniería Mecánica por el Instituto Tecnológico de Estudios 
Superiores de Monterrey y una Maestría en Ingeniería Mecánica por la Universidad de Purdue. El Sr. Cantú tiene una 
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amplia experiencia en la construcción, así como en el manejo de maquinaria pesada y en materia inmobiliaria. Actualmente 
es consejero del Consejo de Administración de la Sociedad, y miembro del consejo de administración de El Camarón 
Dorado, S.A. de C.V., y de Ensamblados de Madera, S.A. de C.V. El Sr. Cantú es el suegro del Ing. José L. Rión.

?Horacio Altamirano González nació en 1949. Tiene una Licenciatura en Economía por la Universidad de San Francisco. El Sr. 
Altamirano actualmente es el Director General de Grupo Videomax, S.A. de C.V. y es miembro del Consejo de 
Administración de la Sociedad.

?Carlos Morodo Santisteban nació en 1954. Tiene una Licenciatura en Ingeniería Industrial por la Universidad Iberoamericana 
y una Maestría en Administración y Negocios por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey. El Sr. 
Morodo actualmente ocupa el cargo de director general de Morysan, S.A. de C.V. y Papelera Veracruzana, S.A. de C.V., y 
es miembro del consejo de administración de Morodo Santisteban, S.A. de C.V., Almacenadora del Valle de México, S.A. 
de C.V., Cámaras Industriales y Asociaciones y Financiera. También es presidente de Cámaras Industriales y Asociaciones 
y vicepresidente de la Confederación de Cámaras Industriales. El Sr. Morodo es primo del Ing. José L. Rión.

?Héctor Ángel Rodríguez Acosta nació en 1951. Tiene una Licenciatura en Ingeniería Electrónica por el Instituto Politécnico 
Nacional y una Maestría por el Instituto Panamericano de Alta Dirección de Empresas o IPADE. El Sr. Rodríguez además 
de ser miembro del Consejo de Administración, es miembro del consejo de administración de Unión de Crédito Altamira 
(financiero), Envases Laminados, S.A. de C.V., Zeus Digital, S.A. de C.V. y Mexicana de Transferencias, S.A. de C.V. 
Actualmente, el Sr. Rodríguez es presidente del consejo y director general de Mexicana de Transferencias, S.A. de C.V.

?Ana Paula Rión Cantú nació en 1981. Tiene una Licenciatura en Ingeniería Industrial por la Universidad Iberoamericana. 
Además de ser miembro del Consejo de Administración de la Sociedad, la Ing. Rión ocupó diversos cargos en el área 
comercial de la Compañía, así como la Gerencia de Evaluación de Proyectos. La Ing. Rión es hija del Ing. José L. Rión.

?José Ramón Elizondo Anaya nació en 1954. Tiene una Licenciatura en Contaduría Pública por la Universidad La Salle y una 
Maestría en Administración y Negocios por el Instituto Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey. El Sr. Elizondo 
además de ser miembro del Consejo de Administración, es consejero de Ecko, S.A.B., Industrias Voit, S.A. de C.V., 
Editorial Premiere, S.A. de C.V., Grupo Embotelladoras Unidas S.A.B. de C.V., Grupo Azucarero México, Grupo Martí, 
S.A.B., Q.B. Industrias, S.A.B. de C.V. y Unefon S.A. de C.V. en donde adicionalmente es miembro del comité de 
auditoría. Actualmente, el Sr. Elizondo es presidente del consejo de administración de Fomento de Capital, S.A. de C.V.

?Carlos Javier de la Paz Mena nació en 1940. Tiene una Licenciatura en Contaduría Pública por la Universidad Nacional 
Autónoma de México y cuenta con el curso AD2 del Instituto Panamericano de Alta Dirección de Empresas (IPADE). El 
Sr. De la Paz además de ser miembro del Consejo de Administración, es también miembro del consejo de administración 
de Estafeta Mexicana, S.A. de C.V., Multivalores, S.A. de C.V., Grupo Financiero y Mexplus, S.A., Sinca.

?José Rión Cantú, nació en 1984. Tiene una Licenciatura en Ingeniería Industrial por la Universidad Iberoamericana. El Lic. 
Rión estudió una maestría en Administración de Empresas en la Universidad de Stanford y actualmente se desempeña 
como Director de Nuevos Proyectos de Grupo Jorisa, S.A. de C.V. El Lic. Rión es hijo del Ing. José L. Rión.

?Maite Rión Cantú, nació en 1986. Tiene una Licenciatura es Ingeniera Industrial por la Universidad Iberoamericana. Cuenta 
con estudios en Kellogg Graduate School of Management y Booth School of Business, así como un Diplomado en Finanzas 
Corporativas por la Universidad Iberoamericana. Es parte del Consejo de Administración de la Sociedad desde abril de 
2012. La Ing. Rión es hija del Ing. José L. Rión.

?Eduardo Bernhart Messmacher Henríquez, nació en 1972. Es un reconocido ejecutivo con más de 16 años de experiencia en 
el sector financiero en México, Argentina y Brasil, con instituciones reconocidas tales como HSBC y McKinsey and Co. 
Tiene una Ingeniería en Mecánica Eléctrica por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM-
CEM) y una Maestría en Ciencias en Investigación de Operaciones por el Massachusetts Institute of Technology (MIT). 
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Consejeros Suplentes

Los consejeros suplentes pueden ser designados por acuerdo de la asamblea general de accionistas con el objeto de sustituir a sus 
respectivos consejeros titulares en sus ausencias permanentes o temporales. Un consejero suplente asiste a las sesiones del Consejo 
de Administración cuando sea convocado para sustituir a su respectivo consejero titular. A la fecha del presente Reporte Anual, en 
el Consejo de Administración de la Sociedad no hay consejeros suplentes nombrados.

Secretario del Consejo de Administración

El Secretario, no miembro, del Consejo de Administración es el Sr. Iker Ignacio Arriola Peñalosa, socio del  despacho Creel, García 
Cuellar, Aiza y Enríquez, S.C.

ii) Comités Constituidos para Auxiliar al Consejo de Administración 

a)Comité de Auditoría y de Prácticas Societarias

El Comité de Auditoría y de Prácticas Societarias de la Sociedad actualmente está integrado por 3 miembros los cuales son 
designados por períodos de un año por la asamblea general ordinaria de accionistas. La totalidad de los miembros del Comité de 
Auditoría y de Prácticas Societarias son expertos financieros y son consejeros independientes.

A continuación se señalan los miembros del Comité de Auditoría y de Prácticas Societarias.

Nombre Cargo Independiente
Carlos Javier de la Paz Mena Presidente Si
José Ramón Elizondo Anaya Consejero Si
   
Héctor Ángel Rodríguez Acosta Consejero Si

 

Fuente: Información de la Sociedad

Asimismo, los miembros de la administración y personal se reúnen regularmente para discutir y dar seguimiento a asuntos que son 
importantes para la operación diaria de la Sociedad, incluyendo las políticas sobre préstamos y el sistema de informática y 
tecnología, a través de los Comités que se tienen constituidos para tales efectos.

b)Comité de Seguridad de la Información y Privacidad de Datos. 

Mediante sesión del Consejo de Administración celebrada el 22 de octubre de 2014, se resolvió la constitución del Comité de 
Seguridad de la Información y Privacidad de Datos, mismo que está integrado por el director general y directores de área de 
Independencia y el director general de Financiera Finsol (Hoy AEFMEX) y Fisofo (véase - iii) Principales Funcionarios, siguiente).  
El Comité tiene como función principal garantizar que las estrategias tomadas para la seguridad de la información y la protección y 
privacidad de los datos personales, estén alineadas con los objetivos de Findep y sus subsidiarias y sesiona mensualmente.

c)Comité Integral de Riesgos

La Sociedad cuenta con un Comité Integral de Riesgos que sesiona de manera mensual, en el cual se presentan, discuten y se toman 
planes de acción y mitigación, respecto de aquellos riesgos que la Sociedad y cualquiera de sus subsidiarias identifica.

d)Comité de Comunicación y Control

La Sociedad cuenta con un Comité de Comunicación y Control que sesiona de manea mensual, en el cual se presentan, discuten y se 
toman planes de acción y mitigación, respecto de aquellos riesgos en materia de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo.
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iii) Principales Funcionarios

A continuación se señalan los nombres y cargos de los principales funcionarios de la Sociedad a la fecha de presentación del 
presente Reporte. La Sociedad considera únicamente a los Directores Corporativos como Directores Relevantes, en términos de la 
Circular Única de Emisoras. Sus cargos son por períodos indefinidos.

 

Nombre Cargo

Años con 
Financiera 
al 31 de 
diciembre de 
2020 Edad

Experiencia 
en Sector 
Financiero

Eduardo Bernhart Messmacher 
Henríquez

Vicepresidente Ejecutivo y Director 
General de Financiera Independencia 5 48 19

Enrique Brockmann del Valle Director Corporativo de Administración y 
Finanzas 1 47 1

Juan García Madrigal Director Corporativo de Auditoría Interna 17 52 27
Rubén Cohen Tietzch Director de Crédito por Nómina 8 51 10
Gloria Gabriela Moncayo 
Cisneros

Director Corporativo de Sistemas y 
Operaciones 1 54 10

María Teresa Garza Guerra
Director Corporativo de Recursos 
Humanos 6 55 18

Marcelo George de Melo Pinto Director de Crédito Grupal (Finsol Brasil) 10 56 19
José María Cid Director de Apoyo Financiero Inc. 1 52 3
Francisco José Vázquez 
Vázquez

Director Corporativo Jurídico y de 
Cumplimiento 11 42 15

Juan Roman Escamilla Montes Director Corporativo Fintech 1 40 1
Carlos Enrique Ramírez 
Macías

Director Corporativo de Negocio 
Individual sin Garantía 3 49 24

                 Fuente: Información de la Sociedad

En promedio, los principales funcionarios de la Sociedad tienen más de 18 años de experiencia en la industria de los servicios 
financieros en México.

Con fecha 28 de febrero de 2020, el señor Antonino Morales Vargas dejó el cargo de Director General de Apoyo Financiero. Con 
fecha 29 de febrero de 2020, el señor José María Cid Michavila fue designado Director General de Apoyo Financiero.

A la fecha, el 14% de nuestros consejeros son mujeres, y sólo hay dos directoras relevantes. La Sociedad cuenta con una política 
estricta de igualdad de género, donde todos los candidatos reciben el mismo trato y oportunidades, con independencia de su género.

A continuación se señalan las biografías de los principales funcionarios.

1.- Eduardo Bernhart Messmacher Henríquez, es un reconocido ejecutivo con más de 16 años de experiencia en el sector 
financiero en México, Argentina y Brasil, colaborando con instituciones reconocidas tales como HSBC y McKinsey and Co. Tiene 
una Licenciatura en Ingeniería Mecánica Eléctrica por el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM-
CEM) y una Maestría en Ciencias en Investigación de Operaciones por el Massachusetts Institute of Technology (MIT). 

En la sesión del Consejo de Administración de la Sociedad del 19 de octubre de 2016, el Ing. Noel González Cawley presentó su 
renuncia como Vicepresidente Ejecutivo de la Sociedad. En esa misma sesión fue designado el Sr. Messmacher Vicepresidente 
Ejecutivo de la Sociedad, entrando en funciones el día primero de octubre de 2016.

En la sesión del Consejo de Administración de la Sociedad del 15 de febrero de 2017, el Sr. Mauricio Galán Medina presentó su 
renuncia como Director General de la Sociedad con efectos a partir del 31 de marzo de 2016. En esa misma sesión fue designado el 
Vicepresidente Ejecutivo de la Sociedad Sr. Messmacher, también como Director General de la Sociedad.
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2.- Enrique Brockmann del Valle, tiene más de 20 años de experiencia en el área financiera y planeación estratégica de compañías 
multinacionales, habiendo ocupado posiciones de CFO y CEO en empresas de Grupo Cinco M, tales como Grupo Expansión y 
Cinco M Dos, respectivamente. Tiene una Licenciatura en Ingeniería Química por la Universidad Iberoamericana y una Maestría en 
Administración de Empresas (“MBA”), por la Escuela de Administración y Dirección de Empresas Sloan del MIT (MIT Sloan 
School of Management) en Cambridge, Massachusetts.

3.- Rubén Cohen Tietzch nació en 1969. Tiene una Licenciatura en Administración de Empresas por la Universidad Anáhuac y 
cuenta con estudios en Ventas y Mercadotecnia por la Universidad de Kellogg. El Sr. Cohen tiene veinte años de experiencia en el 
área comercial y desarrollo de nuevos negocios. Previo a su incorporación a Financiera Independencia, se desempeñó como Director 
para la operación en México de Kidzania. Anteriormente, el Sr. Cohen tuvo una exitosa trayectoria durante 17 años en Quaker State 
(División de Shell), ocupando diversos cargos, como Director de Mercadotecnia en diferentes divisiones, y finalmente como 
Director General de Duracell Automotive Batteries. El Sr. Cohen fungió como director de créditos por nómina de la Sociedad y dejó 
de laborar en la misma en Marzo de 2021.
 
4.- Gloria Gabriela Moncayo Cisneros, es Licenciada en Sistemas de Computación y Administración por el Instituto Tecnológico 
y de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM); cuenta con una Maestría en Administración con especialidad en Finanzas por la 
misma institución; y con una Maestría en Administración de Negocios de la Escuela de Administración y Dirección de Empresas 
Sloan del Instituto Tecnológico de Massachusetts. Cuenta con una experiencia profesional de más de 25 años tanto a nivel 
internacional (Latinoamérica y Asia) como nacional, en donde ha incursionado con igual éxito en el sector público que en el 
privado.
 
5.- María Teresa Garza Guerra, la Lic. Garza ingresó a la empresa el 1 de agosto de 2014. Cuenta con más de 20 años de 
experiencia profesional. Durante su carrera ha desempeñado distintos cargos en empresas como Gamesa/Pepsico y Grupo Salinas, 
donde fungió como Directora de Recursos Humanos durante los últimos años. La Lic. Garza cuenta con una Licenciatura en 
Sistemas Computacionales Administrativos por el ITESM, así como con una Maestría en Administración por la UDEM.
 

6.- Marcello George de Melo Pinto nació en 1964. Tiene una Licenciatura en Contaduría Pública por la Universidad Potiguar en 
Rio Grande do Norte, así como tres posgrados, el primero en Administración Financiera – por FECAP-SP, el segundo en Gestión 
Contable – por Universidad Federal Brasil y el tercero en Educación Corporativa – por ACCION International – Boston – EUA. 
Previo a su incorporación a Finsol en Brasil, se desempeñó como Director General del CEAPE – una ONG, Microcrédito por 12 
años, después como Director Comercial de ABN-ANRO Bank – Realmicrocrédito por 4 años y actualmente es el Director General 
de Finsol Brasil desde 2006.

7.- Juan García Madrigal cuenta con una trayectoria de más 23 años en el sector de servicios financieros, incluyendo 7 años en 
Crédito Familiar, 2 en Financiera Virtud y 15 en Financiera Independencia, en ésta última, colaboró para la colocación de acciones 
en la Bolsa Mexicana de Valores así como emisiones de certificados bursátiles.  Juan cuenta con una licenciatura en Contaduría 
Pública por el Instituto Politécnico Nacional así como dos maestrías, una de ellas en Administración de Negocios por el mismo 
Instituto Politécnico Nacional y otra en Alta Dirección de Empresas por el Instituto Panamericano de Alta Dirección de Empresas 
(IPADE). Actualmente se desempeña como Director Corporativo de Auditoría de la Sociedad.

8.- Francisco José Vázquez Vázquez, cuenta con una experiencia de 12 años en el sector financiero y de cumplimiento. Tiene una 
Licenciatura en Derecho por la Universidad Iberoamericana, una Maestría en Derecho Corporativo por la Universidad Anáhuac y 
cuenta con una Certificación en materia de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y Financiamiento al 
Terrorismo emitida por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

9.- José María Cid Michavila, es un ejecutivo con más de 25 años de experiencia en funciones de Vicepresidente Regional, 
Director de Finanzas, Gerente General y otros en compañías multinacionales como Hill-Rom International, Astellas Pharma y 
Valeant Pharmaceuticals. Tiene una Ingeniería Química por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y una Maestría 
en Administración de Empresas (MBA) del Instituto Tecnológico Autónomo de México (ITAM).
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10.- Juan Roman Escamilla Montes, es un ingeniero altamente experimentado en las prácticas de desarrollo, pruebas y 
arquitectura de software con experiencia trabajando en empresas de producto y consultoras de tecnología demostrando una 
extraordinaria habilidad para transformar las necesidades de los clientes en soluciones técnicas. Juan Román tiene experiencia global 
trabajando con equipos interdisciplinarios en Estados Unidos, Europa, Asia y Latinoamérica gestionando el diseño de soluciones de 
software y hardware así como supervisando procesos de manufactura. Como empresario, ha co-fundado y apoyado a construir 
negocios sólidos que proveen soluciones innovadoras y relaciones de largo plazo con clientes.

11.- Carlos Enrique Ramírez Macías, tiene una experiencia profesional de más de 25 años en el sector financiero, tanto en 
empresas nacionales como internacionales tales como HSBC y Banco Azteca, en las cuales, se ha distinguido por su enfoque en la 
rentabilidad de la organización, al incrementar las ventas y cobranza optimizando las operaciones; así mismo, desarrollando equipos 
de alto desempeño con una fuerte orientación a resultados. Carlos es Licenciado en Administración de Empresas por el Instituto 
Tecnológico de Estudios Superiores de Monterrey (ITESM), cuenta con una Maestría en Administración de Negocios por el 
Instituto Panamericano de Alta Dirección de Empresas (IPADE), así como Diplomados en Negocios Internacionales y en Valores 
Socio-Culturales en Madrid, España.

Ninguno de los directivos relevantes tiene relación por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil, incluyendo, 
cónyuges, concubinas y concubinarios con los consejeros o con otros directivos relevantes de la Sociedad.

iv)Remuneraciones de los Consejeros, Funcionarios y Personas Relacionadas

Durante el ejercicio 2019, se acordó que cada uno de los miembros del Consejo de Administración recibiera por el desempeño de su 
encargo, la cantidad de $70,000.00 (setenta mil pesos 00/100 M.N.) menos impuestos, por cada sesión del consejo a la que asistan. 
Asimismo, se acordó que cada uno de los miembros del Comité de Auditoría y de Prácticas Societarias recibiera, con excepción del 
Presidente del Comité de Auditoría y de Prácticas Societarias, durante el ejercicio de 2020, por el desempeño de sus cargos, la 
cantidad de $35,000.00 (treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.,), menos impuestos, por cada sesión del Comité a la que asistan. Para 
el Presidente del Comité se aprobó que reciba, por el desempeño de su cargo, durante el 2020, la cantidad de $70,000.00 (setenta mil 
pesos 00/100 M.N.), menos impuestos, por cada sesión del Comité a la que asista.

v)Participación en el Capital Social

Al 31 de diciembre de 2020, los señores José Luis Rión Santisteban y Roberto Alfredo Cantú López, son los únicos miembros del 
consejo de administración que son tenedores de más del 1% del capital social. Lo anterior conforme a las cartas que la Sociedad 
entregó y fueron recibidas por sus consejeros y directivos relevantes, con anterioridad al 30 de abril de 2019, en términos del primer 
párrafo del artículo 49 Bis 3 de la Circular Única de Emisoras; (ii) a las cartas que FINDEP recibió de las Casas de Bolsa, las cuales 
fueron solicitadas con anterioridad al 30 de abril de 2019, en términos del segundo párrafo del artículo 49 Bis 3 de la Circular Única 
de Emisoras; (iii) a los registros que obran en el Libro de Acciones de FINDEP.

Al 31 de diciembre de 2020, el Fideicomiso de Control era titular de 206,715,000 Acciones

La siguiente tabla contiene información relacionada con la participación accionaria actual al 31 de diciembre de 2020. No existen 
limitaciones al derecho de voto o derechos de voto preferentes con respecto a las Acciones. Además, los accionistas que cuentan con 
al menos 10% del capital social en circulación tienen derecho a designar a un miembro del consejo de administración por cada 10% 
del capital social en circulación que sea de su propiedad.

Acciones
Serie “Única”Accionistas
Clase I Clase II

Fideicomiso de Control 87,372,500 119,342,500
José Luis Rión Santisteban 12,627,500 26,976,166
Público Inversionista en la BMV 0 91,181,334
   
Subtotal 100,000,000 237,500,000
Total 337,500,000
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Fuente: Información de la Sociedad

vi)Código de Conducta.

Además de los deberes de lealtad y diligencia y las políticas autoregulatorias que deben observar los consejeros y directivos de La 
Sociedad, Financiera Independencia cuenta con un Código de Conducta aplicable y obligatorio a todos los directivos, funcionarios y 
colaboradores de la Sociedad. El código establece la guía de actuación en las relaciones personales y profesionales que se deben 
observar entre los compañeros, clientes, proveedores, accionistas y autoridades con los que se tenga relación. Para tal efecto, el 
código indica los lineamientos que deben observarse en cuanto al manejo de la información, conflictos de interés, uso eficiente de 
los recursos, y trato con terceros. Asimismo, indica las sanciones aplicables en caso de incumplimiento a los lineamientos 
contenidos en el código. 

 

Consejeros de la empresa [Sinopsis]

Directivos relevantes [Miembro]

 Messmacher Henríquez Eduardo Bernhart

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2016-10-01 Ordinaria

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2017/2018 Vicepresidente Ejecutivo y Director General de 
Financiera Independendencia 5 0.13

Información adicional
No aplica

 Brockmann del Valle Enrique

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2019-09-30 No aplica

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

No aplica Director Corporativo de Administración y 
Finanzas 1 No aplica

Información adicional
Este funcionario no forma parte del Consejo

 García Madrigal Juan

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)
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Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2011-02-16 No aplica

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

No aplica Director Corporativo de Auditoria Interna 17 No aplica

Información adicional
Este funcionario no forma parte del Consejo

 Cohen Tietzch Rubén Fernando

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2010-08-16 No aplica

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

No aplica Director de Crédito por Nómina 8 No aplica

Información adicional
Este funcionario no forma parte del Consejo

 Moncayo Cisneros Gloria Gabriela

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Mujer Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2019-03-31 No aplica

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

No aplica Directora Corporativa de Sistemas y 
Operaciones 1 No aplica

Información adicional
Este funcionario no forma parte del Consejo

 Garza Guerra María Teresa

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Mujer Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2014-08-01 No aplica

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

No aplica Directora Corporativa de Recursos Humanos 6 No aplica

Información adicional
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Este funcionario no forma parte del Consejo

 George de Melo Pinto Marcelo

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2007-05-01 No aplica

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

No aplica Director de Crédito Grupal (Finsol Brasil) 10 No aplica

Información adicional
Este funcionario no forma parte del Consejo

 Cid Michavila José María

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2019-09-30 No aplica

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

No aplica Director de Apoyo Financiero Inc. 1 No aplica

Información adicional
Este funcionario no forma parte del Consejo

 Vázquez Vázquez Francisco  José

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2009-06-22 No aplica

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

No aplica Director Corporativo Jurídico y de Cumplimiento 11 No aplica

Información adicional
Este funcionario no forma parte del Consejo

 Escamilla Montes Juan Román

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea
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2019-03-31 No aplica

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

No aplica Director Corporativo Fintech 1 No aplica

Información adicional
Este funcionario no forma parte del Consejo

 Ramírez Macías Carlos Enrique

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación Tipo de asamblea

2019-09-30 No aplica

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

No aplica Director Corporativo de Negocio Individual sin 
Garantía 3 No aplica

Información adicional
Este funcionario no forma parte del Consejo

Patrimoniales [Miembro]

 Cantú López Roberto Alfredo

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-04-28

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2020/2021 Miembro del Consejo No aplica 2.65

Información adicional
No aplica

 Altamirano González Horacio

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-04-28

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2020/2021 Miembro del Consejo No aplica No aplica

Información adicional
No aplica

 Morodo Santisteban Carlos
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Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-04-28

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2020/2021 Miembro del Consejo No aplica No aplica

Información adicional
No aplica

 Rión Cantú Ana Paula

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Mujer Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-04-28

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2020/2021 Miembro del Consejo No aplica No aplica

Información adicional
No aplica

 Rión Cantú José

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-04-28

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2020/2021 Miembro del Consejo No aplica 0.21

Información adicional
No aplica

 Rión Cantú Maite

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Mujer Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-04-28

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2020/2021 Miembro del Consejo No aplica No aplica

Información adicional
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No aplica

 Messmacher Henríquez Eduardo Bernhart

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-04-28

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2020/2021 Vicepresidente Ejecutivo y Director General de 
Financiera Independendencia 5 0.13

Información adicional
No aplica

 Rión Santisteban José Luis

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

NO NO NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-04-28

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2020/2021 Presidente de Consejo No aplica 45.32

Información adicional
No aplica

Independientes [Miembro]

 Rodríguez Acosta Héctor Angel

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

SI SI NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-04-28

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2020/2021 Miembro del Consejo No aplica No aplica

Información adicional
No aplica

 Elizondo Anaya José Ramón

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación
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SI SI NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-04-28

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2020/2021 Miembro del Consejo No aplica No aplica

Información adicional
No aplica

 de la Paz Mena Carlos Javier

Sexo Tipo de Consejero (Propietario/Suplente)

Hombre Propietario

Participa en comités [Sinopsis]

Auditoría Prácticas Societarias Evaluación y Compensación

SI SI NO

Otros

NO

Designación [Sinopsis]

Fecha de designación

2020-04-28

Periodo por el cual fueron electos Cargo Tiempo laborando en la Emisora (años) Participación accionaria (en %)

2020/2021 Miembro del Consejo No aplica No aplica

Información adicional
No aplica

Porcentaje total de hombres como directivos 
relevantes: 

0

Porcentaje total de mujeres como directivos relevantes: 0

Porcentaje total de hombres como consejeros: 0

Porcentaje total de mujeres como consejeros: 0

Cuenta con programa o política de inclusión laboral: No

Accionistas de la empresa [Sinopsis]

Accionistas que ejerzan control o poder de mando[Miembro]

 No aplicable No aplicable Fideicomiso de Control

Participación accionaria (en %) 57.75

Información adicional

El Fideicomiso de Control ejerce control o poder de mando.

Accionistas que ejerzan influencia significativa [Miembro]

 No aplicable No aplicable Fideicomiso de Control

Participación accionaria (en %) 57.75

Información adicional
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El Fideicomiso de Control tiene una infuencia sigificativa.

Accionistas beneficiarios de más del 10% del capital social de la emisora [Miembro]

 No aplicable No aplicable HSBC MÉXICO, S.A., I.B.M. GRUPO FINANCIERO HSBC, COMO FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO 262650

Participación accionaria (en %) 57.75

Información adicional

Además, los accionistas que cuentan con al menos 10% del capital social en circulación tienen derecho a designar a
un miembro del consejo de administración por cada 10% del capital social en circulación que sea de su propiedad.

Estatutos sociales y otros convenios:

A continuación se presenta información sobre el capital social y Estatutos de la Sociedad. Véase sección 2. — “La Emisora”, inciso 
b) — “Descripción del Negocio”, inciso v) — “Legislación Aplicable y Situación Tributaria”, subinciso [1] — “Regulación del 
Mercado y Normas de Inscripción”. Esta descripción no pretende ser exhaustiva y se basa íntegramente en los Estatutos y en la 
legislación mexicana.

[1] Constitución

La Sociedad se constituyó el 22 de julio de 1993 de conformidad con la legislación mexicana como Independencia, S.A. de C.V., 
Sofol. El 27 de octubre de 1994 se reformaron sus Estatutos a fin de modificar la denominación a Financiera Independencia, S.A. de 
C.V. Sofol. La Sociedad adoptó la modalidad de una Sofom el 19 de diciembre de 2006, quedando su denominación social como 
Financiera Independencia S.A. de C.V., Sofom, E.N.R. El 18 de octubre de 2007, se modificó y reformó en su totalidad los Estatutos 
con el propósito de adoptar ciertas disposiciones de la LMV que aplican como una sociedad anónima bursátil listada en el mercado 
de valores mexicano. El 27 de abril de 2015, se modificaron los estatutos con la finalidad de que los mismos se adecuarán a las 
reformas de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. El 6 de septiembre de 2016 la Sociedad 
modificó sus estatutos con la finalidad de que los mismos (i) contemplen la posibilidad de emitir valores de deuda y que la sociedad 
adopte la modalidad de una Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada en caso de que inscriba valores de deuda a 
su cargo en el Registro Nacional de Valores, (ii) suprimió de su domicilio las palabras “Distrito Federal”, para quedar únicamente la 
Ciudad de México, y (iii) señalen que cualquier publicación que la Sociedad debe llevar a cabo se haga a través del Sistema 
Electrónico de Publicaciones de Sociedades Mercantiles establecido por la Secretaría de Economía. El domicilio social se encuentra 
en la Ciudad de México. Se presentaron copias de los Estatutos vigentes ante la CNBV y la BMV y están disponibles para consulta 
en las oficinas de la BMV y en su sitio web, www.bmv.com.mx.

[2] Duración

La duración de la Sociedad conforme a los Estatutos es indefinida.

[3] Objeto Social

El objeto social, de conformidad con los Estatutos, es el otorgamiento habitual y profesional de créditos y, en general, actuar de 
manera activa en operaciones crediticias.

[4] Capital Social y Derechos de Voto

A la fecha del presente Reporte Anual, el capital social de la Sociedad es variable e importa la cantidad de $1,387´943,612.00. El 
capital social está representado por 337,500,000 Acciones las cuales han sido íntegramente suscritas y pagadas y en circulación. El 
capital social está dividido en una parte mínima fija, sin derecho a retiro, representado por 100,000,000 Acciones que se encuentran 
en circulación y las cuales son identificadas como Acciones Clase “I” y una parte variable representada por 237,500,000 Acciones 
que se encuentran en circulación y las cuales son identificadas como Acciones Clase “II”.

http://www.bmv.com.mx/
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Todas las Acciones emitidas, suscritas, pagadas y en circulación son las siguientes:

Parte mínima fija del Capital 
Social

Parte variable del Capital Social Capital Social total

100’000,000 Acciones ordinarias 
Clase “I” con plenos derechos de 
voto.

237,500,000 Acciones ordinarias 
Clase “II” con plenos derechos de 
voto.

337,500,000 Acciones ordinarias.

Cualquier aumento o disminución en la parte mínima fija de capital social debe ser aprobado por la asamblea general extraordinaria 
de accionistas y consecuentemente, se deben reformar los Estatutos a fin de reflejar dicha aprobación. Cualquier aumento o 
disminución de la parte variable del capital debe ser aprobada por la asamblea general ordinaria de accionistas sin que sea necesario 
reformar los Estatutos.

En el futuro, se podría emitir capital social adicional. También la Sociedad podría emitir acciones con derechos de voto limitado o 
acciones sin derechos de voto. Esas acciones pueden representar hasta el 25% del capital social listado en la BMV y podrán emitirse 
con la previa autorización de la CNBV. Las restricciones que pueden imponerse al derecho de voto de estas acciones incluyen, entre 
otras, limitar el voto de sus tenedores a asuntos relacionados con algún cambio de objeto de la emisora, fusión, escisión, 
transformación, disolución o liquidación. A la fecha de este Reporte Anual, no se ha emitido ni está en circulación ninguna acción 
con derecho a voto limitado.

[5] Cambios en el Capital Social y Derechos de Preferencia

Salvo determinadas excepciones relacionadas con acciones de tesorería, y la recompra de acciones de conformidad con las reglas de 
la LMV, todo aumento o disminución de la parte fija o variable del capital social debe ser aprobado por la asamblea general 
extraordinaria o la asamblea general ordinaria, según corresponda. En caso de aumento de capital social (salvo por ofertas públicas 
de acciones o reventa de acciones de tesorería como resultado de recompras de acciones realizadas de conformidad con las reglas de 
la LMV), los accionistas tienen el derecho a suscribir y pagar Acciones nuevas emitidas como resultado de dicho aumento en 
proporción a su participación accionaria a dicha fecha. Véase sección 4. — “Administración”, inciso d) — “Estatutos Sociales y 
Otros Convenios”, inciso i) — “Estatutos Sociales”, subsección [15] — “Recompras de Acciones”.

Asimismo, los Estatutos contemplan que cualquier operación realizada por una persona o grupo de personas para adquirir 9.99% o 
más de las Acciones de la Sociedad en circulación requiere de la previa autorización del Consejo de Administración. Dicha 
autorización también se requiere para la celebración de contratos que resulten en el ejercicio conjunto de derechos de voto igual o 
mayor al 9.99% u otro múltiplo de 9.99% del capital social de la Sociedad. En caso que dichas operaciones no cumplan con los 
requisitos descritos anteriormente, los accionistas en cuestión no podrán ejercer sus respectivos derechos corporativos, incluyendo, 
sin limitar, sus derechos de voto.

De acuerdo a lo establecido en los Estatutos de la Sociedad, las entidades que directa o indirectamente sean controladas por la 
Sociedad no tendrán derecho a adquirir, directa o indirectamente, Acciones u otros títulos de crédito que representen las Acciones, a 
menos que dichas Acciones sean adquiridas a través de una sociedad de inversión.

[6] Asambleas de Accionistas

De conformidad con los Estatutos de la Sociedad, las asambleas de accionistas pueden ser ordinarias, extraordinarias y especiales. 
Son asambleas ordinarias las que se reúnen para tratar cualquier asunto que no esté reservado expresamente para la asamblea 
extraordinaria y para la aprobación de cualquier tipo de operaciones celebradas con respecto a cualquier entidad controlada por la 
Sociedad que, en un ejercicio fiscal, exceda del 20% o más de los activos consolidados de la Sociedad de acuerdo con los estados 
financieros trimestrales más recientes. Las asambleas ordinarias se celebrarán cuando menos una vez al año, dentro de los cuatro 
meses siguientes al cierre de cada ejercicio social para aprobar, entre otras cuestiones, el informe del Consejo de Administración con 
respecto a los estados financieros, la designación o ratificación de los miembros del Consejo de Administración, en su caso, el 
decreto de dividendos y la determinación de los emolumentos de los consejeros.
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Son asambleas extraordinarias las que se reúnen para considerar cualquiera de los asuntos a que se refiere el artículo 182 de la 
LGSM, tales como cambio del objeto social, fusión, escisión, transformación, disolución o liquidación de la sociedad, 
modificaciones de los Estatutos, y cualquier otro asunto que de conformidad con los Estatutos deba ser aprobado por una asamblea 
extraordinaria.

Son asambleas especiales de accionistas las que reúnen a los accionistas de una determinada serie o clase para considerar cualquier 
asunto que afecte a dichos accionistas pero no a los accionistas de otras series o clases.

De conformidad con los Estatutos de la Sociedad, el quórum requerido para una asamblea ordinaria de accionistas en primera 
convocatoria es cuando menos el 50% de las Acciones representativas del capital social y sus resoluciones serán válidas si son 
adoptadas por el voto favorable de la mayoría de las Acciones presentes o representadas en la asamblea. Las asambleas ordinarias de 
accionistas celebradas en virtud de segunda o ulterior convocatoria serán válidamente celebradas cualquiera que sea el número de 
Acciones representadas en la asamblea, y sus resoluciones serán válidamente adoptadas por mayoría de votos. El quórum mínimo 
requerido para una asamblea extraordinaria de accionistas en primera convocatoria es del 75% de las Acciones representativas del 
capital social y sus resoluciones serán válidas sin son adoptadas por el voto favorable de al menos el 50% de las Acciones 
representativas del capital social; las asambleas extraordinarias de accionistas celebradas en virtud de segunda o ulterior 
convocatoria serán válidamente celebradas con al menos el 50% de las Acciones representativas del capital social y sus resoluciones 
serán válidas cuando sean adoptadas por el voto favorable de las Acciones que representen más del 50% de dicho capital social.

Las convocatorias para las asambleas de accionistas deberán publicarse en el sistema electrónico de publicaciones de sociedades 
mercantiles de la Secretaría de Economía, con cuando menos 15 días naturales de anticipación a la fecha establecida para la 
asamblea. De conformidad con la legislación mexicana, los Estatutos de la Sociedad exigen que toda la información sobre los 
asuntos que se someterán a la deliberación de la asamblea sea puesta a disposición a partir de la fecha de convocatoria a la asamblea.

[7] Derechos de los Accionistas Minoritarios

Los Estatutos establecen protecciones para los accionistas minoritarios. Los derechos de los accionistas minoritarios son los que 
deben otorgar las SABs de conformidad con la LMV. Véase sección 2. — “La Emisora”, inciso b) — “Descripción del Negocio”, 
inciso v) — “Legislación Aplicable y Situación Tributaria”, subinciso [1] — “Regulación del Mercado y Normas de Inscripción”, 
subsección [f] — “Protección a los Accionistas Minoritarios”

[8] Información a los Accionistas

El Consejo de Administración es responsable de presentar la siguiente información a la asamblea general ordinaria de accionistas: 
(i) informes del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias previamente sometidos al Consejo de Administración, (ii) los 
principales resultados de la revisión de los estados financieros de la Sociedad (y, en su caso, de sus subsidiarias), (iii) dictamen del 
auditor externo, (iv) opinión del Consejo de Administración respecto del informe del Director General, previamente sometida al 
Consejo de Administración, (v) un informe en que se expliquen las políticas principales y criterios contables utilizados en la 
elaboración de los estados financieros de la sociedad, y (vi) el informe sobre las operaciones y actividades en las que hubiere 
intervenido conforme a lo previsto en la LMV.

Los Estados Financieros Consolidados Auditados y los Estados Financieros Consolidados trimestrales no auditados deben darse a 
conocer de conformidad con las disposiciones generales de la LMV y las normas de carácter general emitidas por la CNBV, y deben 
estar a disposición del público en el sitio de Internet de la BMV. También se exige a la Sociedad presentar un informe anual ante la 
BMV, el que también debe estar disponible en el sitio de Internet de la BMV.

[9] Nombramiento de Consejeros

La LMV establece que los consejos de administración de sociedades anónimas bursátiles deben estar integrados por un máximo de 
21 miembros de los cuales al menos el 25% deberán ser “independientes”. La asamblea general de accionistas es responsable del 
nombramiento de consejeros y sus respectivos suplentes, los cuales en el caso de los consejeros independientes también deben de ser 
calificados como independientes.
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El Consejo de Administración está compuesto por catorce consejeros. El 25% de los miembros del consejo lo conforman consejeros 
que cumplen la definición de independiente contenida en la LMV.

De conformidad con la legislación mexicana, Véase sección 2. — “La Emisora”, inciso b) — “Descripción del Negocio”, inciso v) 
— “Legislación Aplicable y Situación Tributaria”, subinciso [1] — “Regulación del Mercado y Normas de Inscripción”, subsección 
[f] — “Protección a los Accionistas Minoritarios” y los Estatutos, cualquier accionista o grupo de accionistas que posea el 10% o 
más de las Acciones pagadas tiene derecho a designar un consejero. La elección de un consejero efectuada por los accionistas 
minoritarios únicamente podrá ser revocada a partir de la revocación del nombramiento de todos los demás miembros del consejo.

El Consejo de Administración deberá reunirse al menos 4 veces al año y en cualquier momento en que sea convocado por su 
presidente, el comité de auditoría y prácticas societarias, o el 25% o más de los consejeros.

El quórum de asistencia necesario para celebrar válidamente una sesión del Consejo de Administración es de al menos la mayoría de 
los consejeros, siempre y cuando dicha mayoría no este conformada por consejeros suplentes. Las resoluciones del Consejo de 
Administración requieren del voto favorable de, por lo menos, el 50% de los consejeros presentes en dicha sesión. El presidente del 
Consejo de Administración tiene voto de calidad en caso de empate.

 [10] Facultades del Consejo de Administración

Los Estatutos de la Sociedad establecen que el Consejo de Administración tiene, entre otras cosas, el poder de determinar las 
estrategias de negocios, así como para vigilar la administración de la sociedad y sus subsidiarias, con base en la relevancia que 
dichas subsidiarias tienen con respecto a la situación financiera, administrativa y legal de la sociedad. Este amplio poder incluye el 
nombramiento y revocación del Director General, así como la determinación de las políticas de remuneración del Director General y 
otros funcionarios. Para una descripción más detallada de dichas facultades y responsabilidades del Consejo de Administración, 
véase sección 2. — “La Emisora”, inciso b) — “Descripción del Negocio”, inciso v) — “Legislación Aplicable y Situación 
Tributaria”, subinciso [1] — “Regulación del Mercado y Normas de Inscripción”, subsección [f] — “Protección a los Accionistas 
Minoritarios”; inciso vi) — “Recursos Humanos” — “Plan de Opción de Acciones”.

[11] Facultades del Director General

Los Estatutos de la Sociedad establecen que su Director General cuenta con el poder de administrar y conducir y ejecutar los 
objetivos de negocios de acuerdo con las estrategias, políticas y lineamientos de la Sociedad determinados y aprobados por el 
Consejo de Administración. Para cumplir con estas responsabilidades, el Director General cuenta con poderes para actos de 
administración, pleitos y cobranzas y, con ciertas limitaciones, poderes para actos de dominio limitados (de acuerdo con las 
disposiciones del Consejo de Administración). El Director General es responsable, entre otras actividades, de: (i) dar cumplimiento 
a las resoluciones de las asambleas de accionistas y del Consejo de Administración conforme a las instrucciones que, en su caso, le 
gire la propia asamblea o el Consejo, (ii) difundir información relevante y eventos que deben de ser revelados al público de 
conformidad con lo previsto por la LMV, (iii) verificar que se realicen, en su caso, las aportaciones de capital realizadas por los 
accionistas, (iv) dar cumplimiento a los requisitos legales con respecto a los dividendos que se paguen a los accionistas, y (v) 
elaborar y presentar al Consejo de Administración los informes, estrategias de negocios y demás información conforme a la LMV.

[12] Comité de Auditoría y Prácticas Societarias

La Sociedad cuenta con un Comité de Auditoría y Prácticas Societarias compuesto por cuatro miembros de entre los miembros del 
Consejo de Administración, los cuales son independientes. El presidente de este comité únicamente puede ser nombrado o removido 
por resolución de la asamblea general ordinaria de accionistas. Las responsabilidades del Comité de Auditoría y Prácticas 
Societarias incluyen, entre otras:

[a]En materia de Auditoría: supervisar a los auditores externos, analizar los informes de auditoría elaborados 
por los contadores, informar al Consejo de Administración sobre los controles internos existentes, 
supervisar las operaciones de partes relacionadas, solicitar a los funcionarios de la Sociedad la 
elaboración de informes cuando sea necesario, informar al Consejo de Administración cualquier 
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irregularidad, supervisar las actividades de los funcionarios y presentar un informe anual al Consejo de 
Administración. El comité de auditoría y prácticas societarias también asiste al Consejo de 
Administración en analizar y determinar las políticas de remuneración integral para el Director General y 
directivos relevantes.

[b]En materia de Prácticas Societarias: dar opiniones al Consejo de Administración con respecto a las 
prácticas y operaciones administrativas, solicitar y obtener opiniones de terceros expertos independientes, 
convocar a asamblea de accionistas, brindar asistencia al Consejo en la elaboración de los informes 
anuales, y presentar un informe anual al Consejo de Administración.

[13] Dividendos

Los Estatutos de la Sociedad contemplan que la declaración y el pago de dividendos se decidan, sujeto a las limitaciones citadas 
anteriormente, mediante el voto favorable de la mayoría de las Acciones en circulación representadas en la asamblea general 
ordinaria de accionistas.

[14] Registro y Transmisión de Acciones

La totalidad de las Acciones de la Sociedad se encuentran inscritas en el RNV conforme a las disposiciones de la LMV.

De conformidad con la LMV y los Estatutos de la Sociedad, sus Acciones deberán estar depositadas en todo momento en el Indeval. 
Los accionistas de la Sociedad podrán poseer dichas Acciones, directa o indirectamente, en forma de títulos físicos, o indirectamente 
a través de registros en las instituciones que mantengan cuentas en Indeval. Indeval es el tenedor registrado de dichas Acciones. 
Dicha institución expedirá constancias de depósito de sus Acciones a los accionistas que se lo soliciten. La Sociedad lleva un libro 
de registro de Acciones y únicamente reconocerá como accionistas a quienes se encuentren inscritos en dicho libro o exhiban 
constancias de depósito expedidas por el Indeval o por algún participante en Indeval.

[15] Recompras de Acciones

De conformidad con la LMV y los Estatutos, la Sociedad está facultada para recomprar temporalmente Acciones representativas de 
su capital social, en el entendido que mientras dichas Acciones se encuentren en su poder, no se podrá ejercer ningún derecho de 
voto ni otros derechos relacionados en una asamblea de accionistas o de otra forma.

De conformidad con la LMV, la recompra de Acciones por parte de la Sociedad únicamente podrá llevarse a cabo si se cumplen, 
entre otros requisitos, las siguientes reglas (i) que se realice a través de la BMV (salvo por ofertas públicas y subastas autorizadas) a 
precios de mercado, y (ii) si la compra se realiza con cargo a su capital contable o capital social, siempre y cuando la sociedad esté 
al corriente con sus obligaciones de los instrumentos de deuda emitidos inscritos en el RNV. De acuerdo con lo anterior, el 28 de 
abril de 2020 la asamblea general de accionistas aprobó destinar una cantidad máxima de $500 millones para la adquisición de 
acciones propias, sujeto a la condición de ley de que dicho monto no podrá exceder el saldo total de las utilidades netas de la 
Sociedad, incluyendo las utilidades retenidas. 

[16] Reformas de Estatutos

Mediante escritura pública número 120,031 de fecha 19 de diciembre de 2006, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González 
Márquez, titular de la notaría pública número 151 de la Ciudad de México, se protocolizaron las resoluciones de modificación de los 
estatutos adoptadas para la conversión de la Sociedad de una sociedad financiera de objeto limitado a una sociedad financiera de 
objeto múltiple, entidad no regulada, quedando como Financiera Independencia, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada.

Mediante escritura pública número 126,286 de fecha 26 de octubre de 2007, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González 
Márquez, titular de la notaría pública número 151 de la Ciudad de México, se protocolizaron las Resoluciones Unánimes en la que 
entre otros, consta la adopción por la Sociedad del régimen de sociedad anónima bursátil para quedar como Financiera 
Independencia, Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada.
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Mediante escritura pública número 130,024 de fecha 30 de abril de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González 
Márquez, titular de la notaría pública número 151 de la Ciudad de México, se protocolizó el acta de la asamblea general 
extraordinaria y ordinaria de accionistas de la Sociedad, en la que, entre otros, se resolvió modificar la Cláusula Vigésima Primera 
de los estatutos a fin de facultar al Secretario del Consejo de Administración a firmar las convocatorias para las asambleas de 
accionistas a las que el Consejo de Administración resuelva convocar.

Mediante escritura pública número 133,064 de fecha 9 de octubre de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González 
Márquez, titular de la Notaría Pública número 151 de la Ciudad de México, se protocolizó el acta de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, en la que entre otros, se resolvió modificar la Cláusula Décima de los estatutos a fin 
de permitir la participación voluntaria de los accionistas en caso de reducciones al capital social.

Mediante escritura pública número 156,783 de fecha 27 abril de 2012, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González Márquez, 
titular de la Notaría Pública número 151 de la Ciudad de México, se protocolizó el acta de la Asamblea General Extraordinaria y 
Ordinaria Anual de Accionistas de la Sociedad, en la que entre otros, se resolvió modificar la Cláusula Séptima de los estatutos a fin 
de que los accionistas informen al Presidente del Consejo sobre el control que ejerzan sobre la Sociedad, en términos de las 
Disposiciones.

Durante el 2013 y 2014 no se realizaron modificaciones a los Estatutos de Financiera Independencia. 

Mediante escritura pública 178,100 de fecha 5 de mayo de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González Márquez, 
titular de la Notaría Pública número 151 de la Ciudad de México, se protocolizó el acta de la Asamblea General Extraordinaria y 
Ordinaria Anual de Accionistas de la Sociedad de fecha 27 de abril de 2015, en la que entre otros, se resolvió modificar el artículo 
tercero de los estatutos relativo al objeto social.

Mediante escritura pública 192,135 de fecha 13 de septiembre de 2016, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González 
Márquez, titular de la Notaría Pública número 151 de la Ciudad de México, se protocolizó el acta de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad de fecha 6 de septiembre de 2016, en la que entre otros, se resolvió modificar los 
estatutos con la finalidad de que los mismos (i) contemplen la posibilidad de emitir valores de deuda y que la sociedad adopte la 
modalidad de una Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada en caso de que inscriba valores de deuda a su cargo en 
el Registro Nacional de Valores, (ii) suprimió de su domicilio las palabras “Distrito Federal”, para quedar únicamente la Ciudad de 
México, y (iii) señalen que cualquier publicación que la Sociedad debe llevar a cabo se haga a través del Sistema Electrónico de 
Publicaciones de Sociedades Mercantiles establecido por la Secretaría de Economía.

Mediante escritura pública 220,820 de fecha 19 de junio de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González Márquez, 
titular de la Notaría Pública número 151 de la Ciudad de México, se protocolizó el acta de la Asamblea General Ordinaria Anual y 
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad de fecha 30 de abril de 2019, en la que se resolvió (i) la cancelación de 40,884,712 
acciones ordinarias, sin expresión de valor nominal, Serie Única, Clase II, representativas de la parte variable del capital social de la 
Sociedad, equivalentes al 5.71% de su capital, las cuales la Sociedad adquirió a través de, y mantuvo en su fondo de recompra; (ii) la 
consolidación de acciones dos a uno sobre las 675,000,000 acciones ordinarias, sin expresión de valor nominal, Serie Única, 
representativas del capital social de la Sociedad, para quedar en 337,500,000 acciones ordinarias, nominativas, Serie Única, de las 
cuales 100,000,000 acciones corresponden a la parte fija y 237,500,000 acciones a la parte variable del capital, y (iii) la 
modificación del Artículo Sexto de los Estatutos Sociales de la Sociedad.

Mediante escritura pública 228,359, de fecha 28 de abril de 2020, otorgada ante la fe del licenciado Cecilio González Márquez, 
titular de la Notaría Pública número 151 de la Ciudad de México, se protocolizó el acta de la Asamblea General Ordinaria Anual y 
Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad de fecha 28 de abril de 2020, en la que se resolvió modificar el Artículo Sexto de los 
Estatutos Sociales de la Sociedad, con la finalidad de que en dicho artículo además de contemplar el número de acciones que 
representan el capital social, se incluya también su importe. 

ii) Otros Convenios

[1] Fideicomiso de Control
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Antes de la Oferta Global, ciertos accionistas transmitieron sus acciones al Fideicomiso de Control, constituido con J.P. Morgan, 
S.A. Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan, Grupo Financiero, División Fiduciaria, una institución de crédito mexicana (hoy, 
The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple). El Fiduciario del Fideicomiso de Control es actualmente 
HSBC México. De conformidad con los términos del Fideicomiso de Control, el Sr. José Luis Rión Santisteban cuenta con el 
derecho único de girar instrucciones al Fiduciario para el ejercicio de sus derechos de voto como accionista de la Sociedad. El Sr. 
Rión también cuenta con derechos de preferencia para la adquisición de participaciones de otros beneficiarios del Fideicomiso de 
Control.
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[429000-N] Mercado de capitales

Estructura accionaria:

La Sociedad no ha emitido certificados de participación ordinarios sobre Acciones o de otros títulos representativos de dos o más 
Acciones de una o más series accionarias de la Sociedad (unidades vinculadas). En el mismo sentido, la Sociedad no ha emitido 
obligaciones convertibles en Acciones.
 

Comportamiento de la acción en el mercado de valores:

La siguiente tabla muestra, para los períodos indicados, las variaciones al alza y a la baja de los precios en pesos nominales (sin 
ajuste por inflación) y el promedio diario del volumen de operación de las Acciones Serie Única de la Sociedad desde su listado en 
la BMV.
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Fuente: Infosel, Economática

 
 
 
 
 

Denominación de cada formador de mercado que haya prestado sus servicios 
durante el año inmediato anterior

No aplica
 
 
 
 

Identificación de los valores con los que operó el formador de mercado

No aplica
 
 
 
 

Inicio de vigencia, prórroga o renovación del contrato con el formador de mercado, 
duración del mismo y, en su caso, la terminación o rescisión de las contrataciones 
correspondientes
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Con fecha 9 de octubre de 2008, la Sociedad celebró un contrato con Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo 
Financiero Credit Suisse (México) como formador de mercado para las Acciones con clave de cotización FINDEP* de la Sociedad. 
Dicha entidad fue la única que en carácter de formador de mercado prestó sus servicios a la Sociedad durante 2015, 2014, 2013, 
2012, 2011, 2010 y 2009. El contrato celebrado tenía una vigencia indefinida.

Durante 2009, y en carácter de formador de mercado Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit 
Suisse (México), prestó servicios consistentes en promover la liquidez a fin de reducir las diferencias entre las posturas de compra y 
venta de las acciones.

A continuación se describen los términos principales de la contratación de Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., 
Grupo Financiero Credit Suisse (México) como formador de mercado de las Acciones del capital social de la Sociedad: contrato con 
vigencia indeterminada, cuyo objeto es que el Formador de Mercado aumente la liquidez de los valores de Financiera 
Independencia, y promueva la estabilidad y continuidad de los mismos. Para lograr lo anterior el Formador de Mercado se 
compromete a tener una presencia operativa sobre los Valores durante cada sesión de remate del mercado de capitales administrado 
por la BMV.

La contratación de Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse (México) como formador 
de mercado en las acciones de Financiera Independencia ha sido activa, dotando de mayor liquidez y profundidad a la acción. La 
función de esta figura es muy importante, ya que por un lado acota la volatilidad generada por la especulación y por otro lado genera 
liquidez para permitir la entrada y salida de inversionistas.

Con fecha 18 de agosto de 2015, la Sociedad y Casa de Bolsa Credit Suisse (México), S.A. de C.V., Grupo Financiero Credit Suisse 
(México) dieron por terminado el contrato de formador de mercado que tenían celebrado.

 
 
 
 
 

Descripción de los servicios que prestó el formador de mercado; así como los 
términos y condiciones generales de contratación, en el caso de los contratos 
vigentes

No aplica
 

Descripción general del impacto de la actuación del formador de mercado en los 
niveles de operación y en los precios de los valores de la emisora con los que opere 
dicho intermediario

No aplica
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[432000-N] Anexos

Estados financieros (Dictaminados) por los últimos 
tres ejercicios y opiniones del comité de auditoría o 
informes del comisario por los últimos tres 
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Financiera Independencia, 
S.A.B. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad No Regulada y 
Subsidiarias 
 
Manifestación de consentimiento para la 
inclusión en el reporte anual del 
informe de auditoría externa y de la 
revisión de la información del informe 
anual 



 

Deloitte se refiere a Deloitte Touche Tohmatsu Limited, sociedad privada de responsabilidad limitada en el Reino Unido, y a su red de firmas miembro, cada una de ellas como una entidad legal 
única e independiente. Conozca en www.deloitte.com/mx/conozcanos la descripción detallada de la estructura legal de Deloitte Touche Tohmatsu Limited y sus firmas miembro. 

 
 
 
 
 
 
 
27 de abril de 2021 
 
 
Manifestación de consentimiento para la inclusión en el Reporte Anual  
del Informe de Auditoría Externa y de revisión de la información del  
Informe Anual. 
 
 
Al Presidente del Comité de Auditoría y  
Prácticas Societarias de  
Financiera Independencia, S.A.B. de C.V,  
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple,  
Entidad No Regulada y Subsidiarias 
 
 
En los términos del Artículo 39 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Entidades y Emisoras 
supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de 
estados financieros básicos, SXbOicadaV eQ eO DiaUiR OficiaO de Oa FedeUaciyQ (³DOF´) deO 26 de abUiO de 2018 \ 
sus modificaciones posteriores (OaV ³DiVSRViciRQeV´) y de los Artículos 84 y 84 Bis de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las emisoras de valores y otros participantes del mercado de valores, 
SXbOicadaV eQ eO DOF deO 19 de PaU]R de 2003 \ VXV PRdificaciRQeV SRVWeUiRUeV (Oa ³CiUcXOar Única de 
EPiVRUaV´), en nuestro carácter de auditores externos independientes de los estados financieros básicos 
consolidados por los años  que terminaron el 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018 de Financiera 
Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada (Oa ³EPiVRUa´) y 
Subsidiarias, manifestamos lo siguiente: 
 
I. Que expresamos nuestro consentimiento para que la Emisora incluya en el reporte anual, el Informe 

de Auditoría Externa que al efecto emitimos. 
 

II. Lo anterior en el entendido de que previamente nos cercioramos que la información contenida en los 
estados financieros básicos consolidados incluidos en el reporte anual, así como cualquier otra 
información financiera comprendida en dichos documentos cuya fuente provenga de los mencionados 
estados financieros básicos consolidados o del Informe de Auditoría que presentamos coincide con la 
auditada, con el fin de que dicha información sea hecha del conocimiento público. 

 
 

Atentamente 
 
 
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 
 
 
 
 

______________________________________ ______________________________________ 
C.P.C. Jorge Adrián Ramírez Soriano 
Representante Legal y Auditor Externo 
Ciudad de México, México 
27 de abril de 2021 

C.P.C. Ernesto Pineda Fresán 
Auditor Externo 
Ciudad de México, México 
27 de abril de 2021 

 
 
 

* * * * * * 
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Los suscritos manifestamos, bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros consolidados de 
Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada (la 
³Emisora´), al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018, y por los años que terminaron en esas fechas, 
contenidos en el presente reporte anual, fueron dictaminados con fecha 31 de marzo de 2021, de 
conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
 
Asimismo, manifestamos que hemos leído el presente reporte anual y, basado en su lectura y dentro del 
alcance de trabajo de auditoría realizado, no tenemos conocimiento de errores relevantes o inconsistencias 
en la información que se incluye y cuya fuente provenga de los estados financieros consolidados 
dictaminados, señalados en el párrafo anterior, ni de información que haya sido omitida o falseada en este 
reporte anual, o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 
 
No obstante, los suscritos no fuimos contratados para realizar, y no realizamos, procedimientos adicionales 
con el objeto de expresar una opinión respecto de la otra información contenida en el reporte anual que no 
provenga de los estados financieros consolidados dictaminados. 
 
Asimismo, en cumplimiento de la disposición contenida en la fracción IV, del artículo 88 de la Ley del 
Mercado de Valores, firma el representante legal de Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

________________________________ 
C.P.C. Jorge Adrián Ramírez Soriano 
Representante Legal y Auditor Externo 
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 
Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 

________________________________ 
C.P.C. Ernesto Pineda Fresán 
Auditor Externo 
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 
Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 

  
 
 
 

* * * * * * 
 



 

Deloitte se refiere a Deloitte Touche Tohmatsu Limited, sociedad privada de responsabilidad limitada en el Reino Unido, y a su red de firmas miembro, cada una de ellas como una entidad legal 
única e independiente. Conozca en www.deloitte.com/mx/conozcanos la descripción detallada de la estructura legal de Deloitte Touche Tohmatsu Limited y sus firmas miembro. 

 
 
 
 
 
 
 
Ciudad de México, México a 27 de abril de 2021 
 
 
Al Consejo de Administración de 
Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada 
 
 
 
Estimados Señores: 
 
 
EQ UeOaciyQ cRQ OR diVSXeVWR eQ eO aUWtcXOR 84 de OaV ³DiVSRViciRQeV de CaUicWeU GeQeUaO aSOicabOeV a OaV 
EPiVRUaV de VaORUeV \ a OWURV PaUWiciSaQWeV deO MeUcadR de VaORUeV´ SXbOicadaV eQ eO DiaUio Oficial de la 
Federación el 19 de marzo de 2003, y sus modificaciones al 16 de febrero de 2021 (Oa ³CiUcXOaU ÒQica de 
EPiVRUaV´), \ de acXeUdR cRQ eO cRQWUaWR de SUeVWaciyQ de VeUYiciRV Srofesionales que celebramos el 24 de 
agosto de 2020, para realizar la auditoría de los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2020 
de Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada (la 
³EPiVRUa´), SRU ORV ejeUciciRV aQXaOeV WeUPiQadRV aO 31 de diciePbre de 2020, 2019 y 2018, manifiesto, bajo 
protesta de decir verdad, lo siguiente: 
 

I. Que expreso mi consentimiento para proporcionar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores de 
Mp[icR (Oa ³CRPiViyQ´), cXaOTXieU iQfRUPaciyQ TXe pVWa Pe UeTXieUa a fiQ de Yerificar mi 
independencia. 
 

II. Que me obligo a conservar físicamente o a través de medios electromagnéticos y por un período no 
inferior a cinco años, en mis oficinas, toda la documentación, información y demás elementos de 
juicio utilizados para elaborar el dictamen correspondiente y a proporcionarla a la Comisión, cuando 
ésta me lo solicite. 
 

III. Que cuento con documento vigente, que acredita mi capacidad técnica. 
 

IV. Que no tengo ofrecimiento para ser consejero o directivo de la Emisora. 
 
 

Atentamente,  
 
 
 
 
C.P.C. Ernesto Pineda Fresán   
Auditor Externo 
Socio de Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 
Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 
 
 

Galaz, Yamazaki,  
Ruiz Urquiza, S.C. 
Paseo de la Reforma 505, piso 28 
Colonia Cuauhtémoc 
06500 Ciudad de México 
México 
 
Tel:   +52 (55) 5080 6000 
www.deloitte.com/mx 
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única e independiente. Conozca en www.deloitte.com/mx/conozcanos la descripción detallada de la estructura legal de Deloitte Touche Tohmatsu Limited y sus firmas miembro. 

 
 
 
 
 
 
 
Ciudad de México, México a 27 de abril de 2021 
 
 
 
Al Consejo de Administración de  
Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera 
de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada 
 
 
 
Estimados Señores: 
 
En relación con lo dispuesto en el artículo 84 Bis de las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de Valores, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de marzo de 2003, y sus modificaciones al 16 de febrero 2021 (Oa ³CiUcXOaU ÒQica de 
EPiVRUaV´), \ de acXeUdR cRQ eO cRQWUaWR de SUeVWaciyQ de VeUYiciRV SURfeViRQaOeV TXe celebramos el 24 de 
agosto de 2020 con Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
EQWidad NR RegXOada (Oa ³EPiVRUa´), para realizar la auditoría de los estados financieros consolidados al 31 
de diciembre de 2020, 2019 y 2018, expreso lo siguiente: 
 
Mi consentimiento para que la Emisora incluya en la información anual a que hacen referencia el artículo 33, 
fracción I, inciso b), numeral 1, y el artículo 36, fracción I, inciso c), de la Circular Única de Emisoras, el 
dictamen sobre los estados financieros consolidados que al efecto emití. Lo anterior, en el entendido de que 
previamente deberé cerciorarme de que la información contenida en los estados financieros consolidados 
incluidos en el reporte anual de que se trate, así como cualquier otra información financiera incluida en dicho 
documento cuya fuente provenga de los mencionados estados financieros consolidados o del dictamen que al 
efecto presente, coincida con la dictaminada, con el fin de que dicha información sea hecha del conocimiento 
público. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
C.P.C. Ernesto Pineda Fresán   
Auditor Externo 
Socio de Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 
Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 
 
 

Galaz, Yamazaki,  
Ruiz Urquiza, S.C. 
Paseo de la Reforma 505, piso 28 
Colonia Cuauhtémoc 
06500 Ciudad de México 
México 
 
Tel:   +52 (55) 5080 6000 
www.deloitte.com/mx 
 



 

Financiera Independencia S.A.B. de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada y 
Subsidiarias. 
 
Declaración del auditor externo 
independiente conforme al artículo 37 de 
las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las entidades y emisoras 
supervisadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que contraten 
servicios de auditoria externa de estados 
financieros básicos, por el año que terminó 
el 31 de diciembre de 2020 
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Carlos Javier de la Paz Mena 
Presidente del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias 
Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada y Subsidiarias 
 
 
Estimado Carlos Javier: 
 
En los términos del Artículo 37 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y emisoras 
supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de 
EVWadRV FiQaQcieURV BiVicRV (OaV ³DiVSRViciRQeV´), eQ Pi caUicWeU de aXdiWRU e[WeUQR iQdeSeQdieQWe de ORV 
estados financieros básicos consolidados por el año que terminó el 31 de diciembre de 2020 de Financiera 
Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada y 
SXbVidiaUiaV, (la ³EmiVRUa´), declaramos lo siguiente: 
 
I. El que suscribe declaro que cumplo con los requisitos señalados en los artículos 4 y 5 de las 

Disposiciones, según lo manifiesto en el documento de Declaración anexo, así como que soy contador 
público titulado con título expedido por la Secretaria de Educación Pública, con certificado emitido por 
el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. número 8884 expedido en 2004 y renovado el 1 de 
mayo de 2020. Asimismo, cuento con Número de Registro 17044 en la Administración General de 
AXdiWRUta FiVcaO FedeUaO (³AGAFF´) deO SeUYiciR de AdPiQiVWUaciyQ TUibXWaUia (³SAT´) e[SedidR eO 24 de 
septiembre de 2007. Por otra parte, Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S. C. (eO ³DeVSachR´) cXeQWa cRQ 
número de registro 7433 en la AGAFF del SAT. 

 
II. Que desde la fecha en que se prestan los servicios de auditoría externa, durante el desarrollo de la 

auditoría externa y hasta la emisión de nuestro Informe de Auditoría Externa de fecha 31 de marzo 
de 2021, así como de las fechas de los comunicados y opiniones requeridos conforme a lo señalado 
en el Artículo 15 de las Disposiciones, cumplimos con los requisitos a que se refieren los artículos 4 y 
5 de las Disposiciones, así como que el Despacho se ajusta a lo previsto en los artículos 6, 9 y 10, en 
relación con el Artículo 14 de las Disposiciones. 

 
III. Que el Despacho cuenta con evidencia documental de la implementación del sistema de control de 

calidad a que se refiere el Artículo 9 de las Disposiciones y participa en un programa de evaluación de 
calidad que se ajusta a los requisitos que se contemplan en el Artículo 12 de las Disposiciones. 

 
Informo que tengo más de 20 años como auditor externo independiente y he realizado la auditoría de los 
Estados Financieros Básicos Consolidados de Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada y Subsidiarias y que Galaz, Yamazaki, Ruiz 
Urquiza, S. C. ha prestado durante 8 años los servicios de auditoría externa a Financiera Independencia, 
S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada y Subsidiarias. 
 
Mediante este documento, manifiesto mi consentimiento expreso para proporcionar a la Comisión la 
información que esa nos requiera a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos mencionados.  
 
Asimismo, me obligo a conservar la información que ampare el cumplimento de los requisitos mencionados 
en este manifiesto, físicamente o través de imágenes en formato digital, en medio ópticos o magnéticos, por 
un plazo mínimo de cinco años contados a partir de que se concluya la auditoría de Estados Financieros 
Básicos Consolidados de la Emisora por el año terminado el 31 de diciembre de 2020. 
 
Atentamente 
 
 
 
 
C.P.C. Ernesto Pineda Fresán 
Ciudad de México, México 
5 de abril de 2021 

Galaz, Yamazaki,  
Ruiz Urquiza, S.C. 
Paseo de la Reforma 505, piso 28 
Colonia Cuauhtémoc 
06500 Ciudad de México 
México 

Tel:   +52 (55) 5080 6000 
www.deloitte.com/mx 
 



 

2 

 
Anexo A 

 
 
Declaración del Auditor Externo Independiente a la Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada y Subsidiarias.  
 
En los términos de los artículos 4 y 5 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Entidades y 
Emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría 
e[WeUQa de eVWadRV fiQaQcieURV biVicRV (OaV ³DiVSRViciRQeV´), eQ Pi caUicWeU de AXdiWRU E[WeUQR 
Independiente de los estados financieros básicos consolidados al y por el año que terminó el 31 de diciembre 
de 2020 de Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
EQWidad NR RegXlada \ SXbVidiaUiaV (la ³EmiVRUa´) manifiesto lo siguiente: 
 
• Soy Socio de Galaz, Yamazaki, Ruiz, Urquiza S.C. (eO ³DeVSachR´), deVde eO axR 2007. 

 
• Cuento con el registro vigente expedido por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del 

Servicio de Administración Tributaria número 17044 y con la certificación como contador público 
emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A. C. con número 8884, expedido en 2004 y 
renovado el 1 de mayo de 2020. 

 
• Cuento con la experiencia profesional necesaria para desarrollar labores de auditoría externa en los 

términos de la fracción III del Artículo 4 de las Disposiciones. 
 
• Soy independiente en términos del Artículo 6, Capítulo II de las Disposiciones. 
 
• No he sido expulsado ni estoy suspendido de mis derechos como miembro de la asociación 

profesional a la que pertenezco. 
 
• No he sido ni estoy condenado por sentencia irrevocable por delito patrimonial o doloso que haya 

ameritado pena corporal. 
 
• No estoy inhabilitado para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 

servicio público o en el sistema financiero mexicano, así como no he sido declarado en quiebra o 
concurso mercantil sin que haya sido rehabilitado. 

 
• No tengo antecedentes de suspensión o cancelación de alguna certificación o registro que se 

requiera para fungir como Auditor Externo Independiente, por causas imputables a mí y que hayan 
tenido su origen en conductas dolosas o de mala fe. 

 
• No he sido ni he tenido ofrecimiento para ser consejero o directivo de la Emisora o de su 

controladora, subsidiarias, asociadas, entidades con las que realicen acuerdos con control conjunto o 
personas morales que pertenezcan al mismo Grupo Empresarial o Consorcio. 

 
• No tengo litigio alguno pendiente con la Emisora o, en su caso, con su controladora, subsidiarias, 

asociadas, entidades con las que realicen acuerdos con control conjunto o personas morales que 
pertenezcan al mismo Grupo Empresarial o Consorcio. 
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• Que el Despacho cuenta con evidencia documental de la implementación del sistema de control de 

calidad a que se refiere el Artículo 9 de las Disposiciones y participa en un programa de evaluación de 
calidad que se ajusta a los requisitos que se contemplan en el Artículo 12 de las Disposiciones. En el 
Anexo B se incluye manifestación firmada por el Director General del Despacho, dirigida a la Comisión 
Técnica de Calidad del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C., sobre el cumplimento con lo 
dispuesto en la Norma Internacional de Control de Calidad 1 ³CRQWURO de caOidad eQ OaV fiUPaV de 
auditoría que realizan auditorias y revisiones de estados financieros básicos consolidados, así como 
RWURV eQcaUgRV TXe SURSRUciRQaQ XQ gUadR de VegXUidad \ VeUYiciRV UeOaciRQadRV´ ePiWida SRU eO 
Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento de la Federación Internacional de 
Contadores. Manifiesto, asimismo, que se ha asignado un socio de revisión de la calidad del 
cRPSURPiVR (³EQCR´) eQ ORV WpUPiQRV de Oa NRUPa IQWeUQaciRQaO de CRQWURO de CaOidad 1 \ Oa NRUPa 
IQWeUQaciRQaO de AXdiWRUta 220 ³CRQWURO de caOidad de Oa aXdiWRUta de eVWadRV fiQaQcieURV´, de 
conformidad con los artículos 9 y 10 de las Disposiciones. 
 

• El Despacho cuenta con una política actualizada para el archivo de papeles de trabajo de auditoría. 
 
• El equipo del compromiso y yo cumplimos con las normas profesionales y los requisitos de calidad 

aplicables y contamos con la capacidad técnica para el desarrollo del trabajo al que hacen referencia 
las disposiciones aplicables. 

 
• El contenido del Informe de Auditoría Externa y de otros comunicados y opiniones señalados en el 

Artículo 15 de las Disposiciones, son responsabilidad del Despacho. 
 
• En el supuesto que se identifiquen amenazas a la independencia o incumplimiento a las normas 

establecidas en los códigos de ética a que hace referencia la fracción X del Artículo 6 de las 
disposiciones, éstas se documentaran en los papeles de trabajo de la auditoría. 

 
• No tengo impedimento para participar en labores de auditoría externa para esta Emisora respecto a 

los años de servicio permitidos. 
 
• No tengo inversiones en acciones o títulos de deuda emitidos por la Emisora. Así mismo he obtenido 

confirmación de los socios involucrados en la auditoría y del equipo de auditoría, que ni ellos ni sus 
cónyuges, concubinas, concubinarios o dependientes económicos mantienen inversiones en acciones 
o títulos de deuda emitidos por la Emisora. 

 
 
Atentamente 
 
 
 
 
C.P.C. Ernesto Pineda Fresán 
Ciudad de México, México 
5 de abril de 2021  
 
 
 

* * * * * * 



 

4 

Anexo B 
 

 
 



 

5 

 

 



 

6 

 



 

7 

 



 

8 

 



 

9 

 



 

10 

 
 
 
 



 

Financiera Independencia, S.A.B. 
de C.V., Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad No 
Regulada y Subsidiarias 
 
Comunicado del Artículo 15 de las 
Disposiciones de carácter general 
aplicables a las Entidades y Emisoras 
supervisadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que contraten 
servicios de auditoría externa de 
estados financieros básicos, al 31 de 
diciembre 2020 
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5 de abril de 2021 
 
 
Ing. Eduardo Bernhart Messmacher Henríquez 
Director General 
Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., SOFOM, 
Entidad No Regulada y Subsidiaras 
 
 
En relación con nuestra auditoría de los estados financieros básicos consolidados de Financiera 
IndeSendencia, S.A.B. de C.V., SOFOM, EnWidad NR RegXlada \ SXbVidiaUaV (la ³SRciedad´) SRU el axR TXe 
terminó el 31 de diciembre de 2020, estamos emitiendo este comunicado de observaciones en los términos 
TXe eVWablece la NIA 265 ³CRmXnicaciyn de laV deficienciaV en el cRnWURl inWeUnR a lRV UeVSRnVableV del 
gRbieUnR \ a la diUecciyn de la enWidad´ \ en cXmSlimienWR con el artículo 15 de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las Entidades y Emisoras supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
TXe cRnWUaWen VeUYiciRV de aXdiWRUta e[WeUna de eVWadRV financieURV biVicRV (laV ³DiVSRViciRneV´). 
 
Los asuntos tratados aquí fueron considerados durante nuestra auditoría y no modifican nuestra opinión de 
auditoría fechada el 31 de marzo de 2021 sobre dichos estados financieros básicos consolidados. En ese 
sentido informamos a ustedes: 
 
1. El propósito de la auditoría fue que el Auditor Externo Independiente que suscribe expresara una 

opinión sobre los estados financieros básicos consolidados; 
 
2. La auditoría tuvo en cuenta el control interno relevante para la preparación de los estados financieros 

básicos consolidados con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría adecuados a las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno; 

 
3. Las cuestiones sobre las que informamos se limitan a las deficiencias que hemos identificado durante 

la realización de la auditoría y sobre las que hemos llegado a la conclusión de que tienen importancia 
suficiente para merecer ser comunicadas a los responsables del gobierno de la entidad. 

 
Conforme a la NIA 265 mencionada, el objetivo del auditor es comunicar adecuadamente a los responsables 
del Gobierno de la Sociedad y a la dirección las deficiencias en el control interno identificadas durante la 
realización de la auditoría y que, según el juicio profesional del auditor, tengan la importancia suficiente para 
merecer la atención de ambos. 
 
En el Apéndice A incluimos definiciones de términos incluidos en la NIA 265 mencionada. 
 
Como resultado de nuestros procedimientos, no hemos identificado deficiencias significativas relativas a 
nuestra evaluación del control interno, la ejecución de procedimientos sustantivos, y la evaluación de otros 
asuntos. Durante el transcurso de nuestra auditoría fueron comunicados los hallazgos encontrados al Comité 
de Auditoría y Prácticas Societarias, los cuales no se clasificaron como deficiencias significativas.  
 
Asimismo, hemos incluido en el Apéndice B, otras deficiencias en el control interno que hemos considerado 
comunicar en este informe. 
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Este informe es únicamente para la información y uso de la Administración de Financiera Independencia, 
S.A.B. de C.V., SOFOM, Entidad No Regulada y Subsidiaras, del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias, 
del Consejo de Administración, y de otros dentro de la organización y no pretende ser y no debe ser utilizado 
por ninguna otra parte distinta a las especificadas, excepto por su comunicación con el plan de acción 
preparado por la Administración que contengan las medidas preventivas y correctivas para atender las 
observaciones a la Comisión Nacional Bancaria de Valores de México. 
 
Las respuestas de la Administración a las observaciones, no forman parte de nuestra auditoría por lo que no 
tomamos responsabilidad sobre ellas. 
 
No hemos realizado ningún procedimiento de auditoría después de la fecha de nuestro reporte sobre los 
estados financieros básicos consolidados por lo que, este reporte está basado en nuestro conocimiento a esa 
fecha y debe ser leído con esa consideración. 
 
Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o ampliación sobe el contenido de este informe. 
 
 
Atentamente, 
 
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S. C. 
Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 
 
 
 
 
C.P.C. Ernesto Pineda Fresán 
 
 

* * * * * 
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Apéndice A 
 
 

ASUNTOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO SOBRE EL REPORTE FINANCIERO 
 
 

SECCIÓN I- DEFINICIONES 
 
Los siguientes términos tienen el significado que se indica:  
 

a. Deficiencia en el control interno. Existe una deficiencia en el control interno cuando: 
 

i. Un control está diseñado, se implementa u opera de forma que no sirve para prevenir, o 
detectar y corregir incorrecciones en los estados financieros básicos consolidados 
oportunamente; o 

 
ii. No existe un control necesario para prevenir, o detectar y corregir, oportunamente, 

incorrecciones en los estados financieros básicos consolidados. 
 
b. Deficiencia significativa en el control interno: deficiencia o conjunto de deficiencias en el control 

interno que, según el juicio profesional del auditor, tiene la importancia suficiente para merecer la 
atención de los responsables del gobierno de la entidad. 

 
 
 

 
* * * * * 
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Apéndice B 
 

 
Asuntos relacionados con el control interno 

 
Otras deficiencias de control interno 

Subsidiaria o  
Componente Aseveración Deficiencia Riesgo 

    

Financiera 
Independencia, 
Apoyo Económico 
Familiar de México, 
Apoyo Económico 
Familiar y 
Fisofo 
 

Integridad  
Exactitud 

Derivado de los recorridos de control 
interno realizados en el área de riesgos, 
identificamos que para el cálculo de la 
estimación preventiva para riesgos 
crediticios es realizada de manera 
manual, asimismo se observó que no se 
cuenta con un control que verifique la 
integridad y exactitud del cálculo. 

El proceso de cálculo de la 
estimación preventiva 
para riesgos crediticios, se 
realiza de forma manual, 
lo cual podría ser 
susceptible a errores si no 
se verifican 
continuamente las 
formulas y campos que 
requieran alguna 
operación aritmética. 
Relacionado con lo 
anterior, no existe un 
control documentado que 
verifique la integridad y 
exactitud del cálculo. 

Financiera 
Independencia 

Se pueden ver 
afectadas 
varias 
aseveraciones 

Configuración de parámetros de 
contraseña a nivel Sistema Operativo 
 
Basado en el análisis realizado a la 
configuración de seguridad de los 
sistemas operativos, hemos identificado 
que el parámetro rotación de contraseña 
no se encuentran alineado al marco 
normativo de Financiera Independencia. 
Es importante mencionar que este 
parámetro fue modificado debido a la 
contingencia. 
 
Adicionalmente, identificamos cuentas de 
usuario dentro de los sistemas 
operativos que no cuentan con una 
configuración de rotación definida 
conforme al marco normativo de 
Financiera Independencia: 
 
Windows Server (Dynamics) : 8 cuentas 
de usuario. 
Linux (Teacher): 8 cuentas de usuario 
Linux (Web+Nómina): 3 cuentas de 
usuario 

Que los sistemas no estén 
configurados o 
actualizados de manera 
adecuada para restringir 
el acceso al sistema a los 
usuarios apropiados y 
debidamente autorizados.  

Financiera 
Independencia 

Se pueden ver 
afectadas 
varias 
aseveraciones 

 
Configuración de parámetros de 
contraseña a nivel Bases de Datos 
 
Basado en el análisis realizado a la 
configuración de seguridad de las bases 
de datos Oracle, identificamos 
parámetros de seguridad de contraseña 
que no se encuentran alineados al marco 
normativo de Financiera Independencia. 
 
Adicionalmente, identificamos cuentas de 
usuario dentro de las bases de datos que 
no cuentan con una configuración de 
rotación definida conforme al marco 

Que los sistemas no estén 
configurados o 
actualizados de manera 
adecuada para restringir 
el acceso al sistema a los 
usuarios apropiados y 
debidamente autorizados. 
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Asuntos relacionados con el control interno 

 
Otras deficiencias de control interno 

Subsidiaria o  
Componente Aseveración Deficiencia Riesgo 

    
normativo de Financiera Independencia: 
 
SQL (FinancieraFinsolApp): 8 cuentas de 
usuario 
Oracle (AEFDB):  10 cuentas de usuario 

Financiera 
Independencia 

Se pueden ver 
afectadas 
varias 
aseveraciones 

Oportunidad de baja efectiva en 
Sistemas de Aplicación 
 
Derivado del análisis de bajas de cuentas 
de usuario dentro de los sistemas de 
aplicación de la compañía, identificamos 
que durante el periodo en revisión se 
presentaron 6,348 bajas o cambios de 
nómina por parte del área de RH, dentro 
de las bajas notificadas, 1,416 contaban 
con acceso a los sistemas de aplicación. 
Identificamos 9 cuentas de usuario que 
tuvieron un login posterior a la 
notificación de baja de RH y 39 cuentas 
de usuario [27 por LDAP (AEF), 12 por 
DA (FISA)] que se encuentran activas en 
directorio activo y en el sistema de 
aplicación. 
 
Para dichas cuentas de usuario, no se 
obtuvo evidencia que permitiera evaluar 
la continuidad de la cuenta dentro los 
sistemas de aplicación. 

Que los usuarios tengan 
accesos privilegiados más 
allá de los necesarios para 
realizar sus funciones 
asignadas, lo que puede 
crear una segregación 
inadecuada de funciones. 

Financiera 
Independencia 

Se pueden ver 
afectadas 
varias 
aseveraciones 

Recertificación de Usuarios en Sistemas 
de Aplicación 
 
Derivado de nuestra revisión, se 
identificó que para el periodo enero a 
diciembre de 2020, se realizó la revisión 
periódica de los privilegios asignados a 
las cuentas de usuarios en los sistemas 
de aplicación Dynamics, Teacher y 
Web+Nomina. Sin embargo, no fue 
posible obtener documentación soporte 
por parte del Negocio que confirme la 
realización de este ejercicio. 
 
Por lo anterior, no se obtuvo evidencia 
que permitiera evaluar la operación de 
este control. 

Que los usuarios tengan 
accesos privilegiados más 
allá de los necesarios para 
realizar sus funciones 
asignadas, lo que puede 
crear una segregación 
inadecuada de funciones. 

 
 
 
 

* * * * * * 
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Informe de los auditores 
independientes al Consejo de 
Administración y Accionistas de 
Financiera Independencia, S.A.B. de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada y 
Subsidiarias 
 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros consolidados de Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad 
FinancieUa de ObjeWo M~lWiple, EnWidad No RegXlada \ SXbVidiaUiaV (la ³Sociedad´), TXe compUenden loV 
balances generales consolidados al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018, los estados consolidados de 
resultados, los estados consolidados de variaciones en el capital contable y los estados consolidados de flujos 
de efectivo correspondientes a los años que terminaron en esas fechas, así como las notas explicativas de los 
estados financieros consolidados que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros consolidados adjuntos de la Sociedad han sido preparados, en 
todos los aspectos importantes, de conformidad con los Criterios Contables establecidos por la Comisión 
Nacional BancaUia \ de ValoUeV de Mp[ico (la ³ComiViyn´) en laV ³DiVpoVicioneV de CaUicWeU GeneUal 
AplicableV a laV InVWiWXcioneV de CUpdiWo´ (loV ³CUiWeUioV ConWableV´ o laV ³DiVpoVicioneV´). 
 
Fundamento de la opinión 
 
Llevamos a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (³NIA´). 
Nuestras responsabilidades bajo esas normas se explican más ampliamente en la sección de 
Responsabilidades de los auditores independientes en relación con la auditoría de los estados financieros 
consolidados de nuestro informe. Somos independientes de la Sociedad de conformidad con el Código de 
Ética para Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 
(Código de Ética del IESBA) y con el emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (Código de 
Ética del IMCP), y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con el Código de 
Ética del IESBA y con el Código de Ética del IMCP. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
Párrafos de énfasis 
 
a) Debido a su rápida expansión global y sus graves impactos en la salud, el 11 de marzo de 2020 fue 

declaUada ³Pandemia Global´ poU la OUgani]aciyn MXndial de la SalXd (³OMS´) la nueva enfermedad 
infecciosa causada por el coronavirus SARS-CoV-2 (³COVID-19´). Como respuesta a esta situación, a 
nivel gubernamental, empresarial e individual, se han establecido diferentes medidas de contención 
para detener la propagación de este virus. Estas medidas, aunadas a la incertidumbre respecto al 
desarrollo y duración de la Pandemia Global han tenido impactos en el entorno económico del país 
generando una contracción del Producto Interno Bruto en 2020 de aproximadamente del 8.6%. Como 
se menciona en la Nota 1 a los estados financieros consolidados adjuntos, durante 2020 la Sociedad 
adoptó diferentes criterios contables especiales a fin de apoyar a aquellos deudores que se vieran 
imposibilitados para hacer frente a sus compromisos crediticios, asimismo adoptó diferentes medidas 
que ayudaron a controlar y minimizar los efectos de la Pandemia. Nuestra opinión permanece sin 
cambios con respecto a este asunto. 
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b) Como se menciona en la Nota 1 a los estados financieros consolidados adjuntos, el 1 de enero de 

2018 la Sociedad adoptó la nueva Norma de información Financiera NIF C-16, Deterioro de 
instrumentos financieros por cobrar (³NIF C-16´). La adopción de esta norma ajustó el modelo para 
elaboración de la Estimación preventiva para riesgo crediticios, el cual, a partir de dicha fecha requiere 
que, aplicando el juicio profesional, la Administración determine los factores cuantitativos y 
cualitativos que se aplicarán para la determinación de la probabilidad de incumplimiento, severidad de 
la pérdida y exposición al incumplimiento de la cartera de crédito. De conformidad con la NIF C-16 el 
efecto de la adopción de esta norma debe reconocerse de forma retrospectiva, por lo que la 
Administración reconoció al 1 de enero de 2016 un incremento en su estimación preventiva para 
riesgos crediticios de $64,589 con un efecto en el resultado de ejercicios anteriores, neto de su 
impuesto diferido. Los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2017 y 2016 fueron 
reformulados para ser comparativos con los terminados al 31 de diciembre de 2018. 

 
Cuestiones clave de la auditoría  
 
Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido 
de la mayor significatividad en nuestra auditoría de los estados financieros consolidados del período actual. 
Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros 
consolidados en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión 
por separado sobre esas cuestiones. Hemos determinado que las cuestiones que se describen a continuación 
son las cuestiones clave de la auditoría que se deben comunicar en nuestro informe. 
 

a) Estimación preventiva para riesgos crediticios 
 
Debido a que la metodología para la determinación de la estimación preventiva para riesgos crediticios de la 
cartera ha sido desarrollada internamente por la Administración de la Sociedad, hemos considerado a la 
misma como un asunto clave de auditoría. La elaboración de dicha metodología requiere que, aplicando el 
juicio profesional, la Administración determine los factores cuantitativos y cualitativos que se aplicarán para 
la determinación de la probabilidad de incumplimiento, severidad de la pérdida y exposición al 
incumplimiento de los créditos. 
 
Nuestras pruebas de auditoría comprendieron una combinación de pruebas de controles y pruebas 
sustantivas o de saldos.  
 
1. Para identificar los controles establecidos por la Administración para la adecuada integración de la 

información de los expedientes de crédito durante los procesos de alta de los créditos y su 
administración, realizamos un recorrido de control interno para corroborar el diseño e implementación 
de dichos controles. Observamos, que los juicios de los ejecutivos que realizan esta calificación fueran 
los establecidos en las políticas de la Sociedad. 
 

2. Con el objetivo de verificar la exactitud de la estimación preventiva para riesgos crediticios, 
involucramos a especialistas en modelos de reservas de la Firma para revisar el modelo interno de la 
Sociedad. 
 

3. Revisamos la integridad de la información comprobando que el total de la cartera crediticia de la 
Sociedad fuera el mismo que estuvo sujeto al cálculo de la estimación preventiva para riesgos 
crediticios. 

 
No encontramos excepciones en nuestras pruebas de controles y pruebas sustantivas. 
 

b) Instrumentos financieros derivados de cobertura 
 
Como se menciona en la Nota 2 y 3 a los estados financieros consolidados de la Sociedad ha contratado 
pasivos bursátiles denominados en dólar americano por lo que se encuentra expuesta a un riesgo por 
fluctuación en el tipo de cambio; sin embargo, con el objetivo de administrar el riesgo cambiario originado 
por dichos pasivos en dólares la Sociedad ha contratado diversos instrumentos financieros derivados los 
cuales se detallan en la Nota 5 a los estados financieros consolidados. Hemos considerado la contabilidad de 
coberturas como una cuestión clave de auditoría debido a la complejidad de la misma y a los requisitos que 
debe de cubrir la Administración para cumplir con la misma. 
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Nuestras pruebas de auditoría comprendieron una combinación de pruebas de controles y pruebas 
sustantivas o de saldos.  
 
1. Realizamos entrevistas con la Administración y con la alta dirección para comprender la política de 

administración de riesgos. 
 

2. Obtuvimos la información relacionada con los instrumentos financieros derivados de cobertura y 
confirmamos la misma con las contrapartes. 
 

3. Involucramos al equipo de especialistas de la Firma para la revisión de la valuación de los 
instrumentos financieros derivados. 
 

4. Nuestro equipo de especialistas también revisó el cumplimiento de los requisitos que establece la 
norma para designar a los instrumentos financieros derivados como de cobertura. 
 

5. Revisamos el registro contable de dichos instrumentos al 31 de diciembre de 2020. 
 

6. Revisamos la presentación en los estados financieros consolidados de la Sociedad al 31 de diciembre 
de 2020. 

 
No encontramos excepciones en nuestras pruebas de controles y pruebas sustantivas. 
 

c) Sistemas electrónicos de procesamiento de información financiera 
 
Hemos considerado a los sistemas electrónicos de procesamiento de información financiera una cuestión 
clave de auditoría debido a la naturaleza de las operaciones que realiza la Sociedad, existe una dependencia 
operativa respecto a los sistemas informáticos, por lo que la efectividad de los controles generales del 
computador es sumamente relevante para garantizar el correcto procesamiento de la información. 
 
Nuestro trabajo de auditoría comprendió la identificación de los principales sistemas que intervienen en la 
generación de la información financiera a través de la realización de recorridos transaccionales de inicio a fin. 
Una vez identificados dichos sistemas se evaluaron los controles generales de los mismos y sus ámbitos de 
gestión como son los aspectos generales relacionados con la seguridad de la información (existencia de 
perfiles acceso, seguridad del sitio en donde se localizan los servidores, etc.) y el control de cambios. 
 
No encontramos excepciones o temas relevantes que reportar. 
 
Información distinta de los estados financieros consolidados y el informe del auditor 
 
La Administración es responsable por la otra información. La otra información comprende la información 
incluida en el reporte anual. Se espera que el informe anual esté disponible para nuestra lectura después de 
la fecha de este informe de auditoría. 
 
Nuestra opinión de los estados financieros consolidados no cubrirá la otra información y nosotros no 
expresaremos ninguna forma de seguridad sobre ella. 
 
En relación con nuestra auditoría de los estados financieros consolidados, nuestra responsabilidad será leer 
la otra información, cuando esté disponible, y cuando lo hagamos, considerar si la otra información ahí 
contenida es inconsistente en forma material con los estados financieros consolidados o nuestro 
conocimiento obtenido durante la auditoría, o que parezca contener un error material. Si basado en el 
trabajo que hemos realizado, concluimos que hay error material en la otra información, tendríamos que 
reportar ese hecho. No tenemos nada que reportar sobre este asunto. 
 
Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno corporativo de la 
Sociedad en relación con los estados financieros consolidados  
 
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
consolidados adjuntos de conformidad con los Criterios Contables, y del control interno que la Administración 
considere necesario para permitir la preparación de los estados financieros consolidados libres de error 
material, debido a fraude o error. 
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En la preparación de los estados financieros consolidados, la Administración es responsable de la evaluación 
de la capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la Sociedad en funcionamiento y utilizando el principio contable 
de empresa en funcionamiento, excepto si la Administración tiene intención de liquidar la Sociedad o detener 
sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  
 
Los responsables del gobierno corporativo de la Sociedad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera consolidada de la Sociedad.  
 
Responsabilidades de los auditores independientes en relación con la auditoría de los estados 
financieros consolidados 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros consolidados en su 
conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una 
auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte un error material cuando existe. Los errores 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influyen en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en 
los estados financieros consolidados. 
 
Como parte de una auditoría ejecutada de conformidad con las NIA, ejercemos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. Nosotros también:  

 
± Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material de los estados financieros 

consolidados, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos, y obtuvimos evidencia de auditoría que es suficiente y apropiada para 
proporcionar las bases para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida 
a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a un error, ya que el 
fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente 
erróneas, o la elusión del control interno.  
 

± Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con el fin de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Sociedad. 
 

± Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración.  
 

± Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por la Administración, de la norma contable de 
empresa en funcionamiento y, basándose en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para continuar como sociedad en 
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la 
atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros consolidados o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de 
nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la 
Sociedad deje de ser una sociedad en funcionamiento. 
 

± Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros consolidados, 
incluida la información revelada, y si los estados financieros consolidados representan las 
transacciones y eventos relevantes de un modo que logran la presentación en todos los aspectos 
materiales de conformidad con los criterios de contabilidad establecidos por la Comisión. 
 

± Obtenemos evidencia suficiente y adecuada en relación con la información financiera de las entidades 
o actividades empresariales dentro de la Sociedad para expresar una opinión sobre los estados 
financieros consolidados. Somos responsables de la dirección, supervisión y realización de la auditoría 
de la Sociedad. Somos los únicos responsables de nuestra opinión de auditoría. 
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Comunicamos a los responsables del gobierno corporativo de la Sociedad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de la realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos 
de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditoría. 
 
También proporcionamos a los responsables del gobierno corporativo de la Sociedad una declaración de que 
hemos cumplido con los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y les hemos 
comunicado acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente 
que pueden afectar nuestra independencia, y en su caso, las correspondientes salvaguardas. 
 
Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicaciones con los responsables del gobierno corporativo de 
la Sociedad, determinamos que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los estados 
financieros consolidados del período actual y que son en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 
Describimos esas cuestiones en este informe de auditoría, salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco 
frecuentes determinemos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe 
razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés 
público de la misma. 
 
 
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 
Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 
 
 
 
 
C.P.C. Ernesto Pineda Fresán 
Registro de la Administración General 
de Auditoría Fiscal Federal Núm. 17044 
Ciudad de México, México 
 
31 de marzo de 2021 
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Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada y Subsidiarias 
�

Balances generales consolidados  
De la Sociedad con sus subsidiarias al 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018 
(En miles de pesos)�
�
Activo 2020 2019 2018 

� � � �
'LVSRQLELOLGDGHV� �� �������� �� �������� �� ��������
� � � �
'HULYDGRV�� � � �
&RQ�ILQHV�GH�FREHUWXUD� �������� ������� ��������

� � � �
&DUWHUD�GH�FUpGLWR�YLJHQWH�� � � �
&UpGLWRV�GH�FRQVXPR� ���������� ���������� ����������
&UpGLWRV�FRPHUFLDOHV� ���������������� � � ������ � �������

� � � �
7RWDO�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�YLJHQWH� ���������� ���������� ����������

� � � �
&DUWHUD�GH�FUpGLWR�YHQFLGD�� � � �
&UpGLWRV�GH�FRQVXPR� � �������� � �������� � ��������

� � � �
7RWDO�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�YHQFLGD� � �������� � �������� � ��������

� � � �
7RWDO�FDUWHUD�GH�FUpGLWR� ���������� ���������� ����������

� � � �
(VWLPDFLyQ�SUHYHQWLYD�SDUD�ULHVJRV�FUHGLWLFLRV� � ���������� � ���������� � ����������

� � � �
7RWDO�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�±�QHWR� ���������� ���������� ����������

� � � �
    
2WUDV�FXHQWDV�SRU�FREUDU���QHWR�� �������� �������� ��������
� � � �
,QPXHEOHV��PRELOLDULR�\�HTXLSR���QHWR�� �������� �������� ��������
� � � �
,PSXHVWRV�\�378�GLIHULGRV���QHWR�� �������� ���������� ��������
� � � �
� � � �
2WURV�DFWLYRV�� � � �
&UpGLWR�PHUFDQWLO��� ���������� ���������� ����������
,QWDQJLEOHV��� ���������������� � ������� �������
&DUJRV�GLIHULGRV�\�SDJRV�DQWLFLSDGRV� � �������� � �������� � ��������

� � � �
7RWDO�DFWLYR� �� ����������� �� ����������� �� �����������

�
Pasivo y capital contable 2020 2019 2018 
� � � �
3DVLYRV�EXUViWLOHV�� �� ���������� �� ���������� �� ����������
� � � �
3UpVWDPRV�EDQFDULRV�\�GH�RWURV�� � � �
RUJDQLVPRV�� � � �
'H�FRUWR�SOD]R� ���������� ���������� ����������
'H�ODUJR�SOD]R� � �������� � �������� � ��������

� ���������� ���������� ����������
� � � �

2WUDV�FXHQWDV�SRU�SDJDU�� � � �
,PSXHVWRV�D�OD�XWLOLGDG�SRU�SDJDU��� ������� ������� �������
$FUHHGRUHV�GLYHUVRV�\�RWUDV�FXHQWDV�SRU�SDJDU�� � �������� � �������� � ��������

� �������� �������� ��������
� � � �
&UpGLWRV�GLIHULGRV�\�FREURV�DQWLFLSDGRV� � ������� � ������� � �������
� � � �

7RWDO�SDVLYR� ���������� ���������� ����������
� � � �
&DSLWDO�FRQWDEOH�� � � �
&DSLWDO�FRQWULEXLGR�� � � �
&DSLWDO�VRFLDO� �������� �������� ��������
3ULPD�HQ�YHQWD�GH�DFFLRQHV� � ���������� � ���������� � ����������

� ���������� ���������� ����������
&DSLWDO�JDQDGR�� � � �
5HVHUYDV�GH�FDSLWDO� ������� ������� �������
5HVXOWDGR�GH�HMHUFLFLRV�DQWHULRUHV� ���������� ���������� ����������
5HVXOWDGR�SRU�YDOXDFLyQ�GH�LQVWUXPHQWRV�GH�
FREHUWXUD�GH�IOXMRV�GH�HIHFWLYR� ��������� ���������� �������

(IHFWR�DFXPXODGR�SRU�FRQYHUVLyQ� ������� ������� �������
5HPHGLFLRQHV�SRU�EHQHILFLRV�GHILQLGRV�D�
HPSOHDGRV� �������� �������� ��������

5HVXOWDGR�QHWR� � ���������� � �������� � ��������
� � ���������� � ���������� � ����������
� � � �

7RWDO�FDSLWDO�FRQWDEOH� � ���������� � ���������� � ����������
� � � �

7RWDO�SDVLYR�\�FDSLWDO�FRQWDEOH� �� ����������� �� ����������� �� �����������
 

 
Cuentas de orden (no auditado) 2020 2019 2018 

    
,QWHUHVHV�GHYHQJDGRV�QR�FREUDGRV�GHULYDGRV�GH�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�YHQFLGD� �� ������� �� ������� �� �������
4XHEUDQWRV�ILVFDOHV� �� ���������� �� ���������� �� ����������
&DUWHUD�GH�FUpGLWR�FDVWLJDGD� �� �������� �� �������� �� ��������

�
/DV�QRWDV�DGMXQWDV�VRQ�SDUWH�LQWHJUDQWH�GH�HVWRV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�FRQVROLGDGRV��
�
�
�

BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB� BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB� BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB� BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB�
,QJ��(GXDUGR�0HVVPDFKHU�+HQUtTXH]� /LF��(QULTXH�%URFNPDQQ�GHO�9DOOH� /�&��$GULiQ�2URFLR�%DUUHWR� &�3��-XDQ�*DUFtD�0DGULJDO�

'LUHFWRU�*HQHUDO� 'LUHFWRU�GH�$GPLQLVWUDFLyQ�\�)LQDQ]DV� 'LUHFWRU�GH�&RQWUDORUtD� 'LUHFWRU�GH�$XGLWRUtD�
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Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada y Subsidiarias 
�

Estados consolidados de resultados  
De la Sociedad con sus subsidiarias por los años terminados el 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018  
(En miles de pesos, excepto utilidad por acción) 
�
�
�
� 2020 2019 2018 
� � � �
,QJUHVRV�SRU�LQWHUHVHV�� �� ���������� �� ���������� �� ����������
*DVWRV�SRU�LQWHUHVHV�� � ���������� � ���������� � ����������

0DUJHQ�ILQDQFLHUR� ���������� ���������� ����������
� � � �
(VWLPDFLyQ�SUHYHQWLYD�SDUD�ULHVJRV�FUHGLWLFLRV� � ������������ � ������������ � ������������

0DUJHQ�ILQDQFLHUR�DMXVWDGR�SRU�ULHVJRV�
FUHGLWLFLRV� ���������� ���������� ����������

� � � �
&RPLVLRQHV�\�WDULIDV�FREUDGDV� �������� �������� ��������
&RPLVLRQHV�\�WDULIDV�SDJDGDV� ��������� ��������� ���������
5HVXOWDGR�SRU�LQWHUPHGLDFLyQ� �������� ������ ������
2WURV�LQJUHVRV�GH�OD�RSHUDFLyQ� �������� �������� ��������
*DVWRV�GH�DGPLQLVWUDFLyQ�\�SURPRFLyQ� � ������������ � ������������ � ������������

5HVXOWDGR�GH�OD�RSHUDFLyQ� ������� �������� ��������
� � � �

3DUWLFLSDFLyQ�HQ�DVRFLDGDV� � ������� ���������������� � ���������������� �
5HVXOWDGR�DQWHV�GH�LPSXHVWRV�D�OD�
XWLOLGDG� �������� �������� ��������

� � � �
,PSXHVWRV�D�OD�XWLOLGDG�FDXVDGRV� ������� ���������� ���������
,PSXHVWRV�D�OD�XWLOLGDG�GLIHULGRV�� � ��������� � �������� � ���������
� � ��������� � ���������� � ���������
� � � �

5HVXOWDGR�DQWHV�GH�RSHUDFLRQHV�
GLVFRQWLQXDGDV� � ������� � �������� � ��������

� � � �
2SHUDFLRQHV�GLVFRQWLQXDGDV�� � ���������� ���������������� � ���������������� �

� � � �
5HVXOWDGR�QHWR� �� ���������� �� �������� �� ��������
� � � �
�3pUGLGD��8WLOLGDG�SRU�DFFLyQ� �� ��������� �� ������� �� �������
�
�
/DV�QRWDV�DGMXQWDV�VRQ�SDUWH�LQWHJUDQWH�GH�HVWRV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�FRQVROLGDGRV��
�
�
�

BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB� BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB�
,QJ��(GXDUGR�0HVVPDFKHU�+HQUtTXH]� /LF��(QULTXH�%URFNPDQQ�GHO�9DOOH�

'LUHFWRU�*HQHUDO� 'LUHFWRU�GH�$GPLQLVWUDFLyQ�\�)LQDQ]DV�
�
�
�
�

BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB� BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB�
/�&��$GULiQ�2URFLR�%DUUHWR� &�3��-XDQ�*DUFtD�0DGULJDO�
'LUHFWRU�GH�&RQWUDORUtD� 'LUHFWRU�GH�$XGLWRUtD�

�
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Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada y Subsidiarias 
�

Estados consolidados de variaciones en el capital contable 
De la Sociedad con sus subsidiarias por los años terminados el 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018 
(En miles de pesos) 
�
�
�
�  Capital contribuido   Capital ganado   

�
Capital 
social 

Prima en venta de 
acciones Reservas de capital 

Resultado de 
ejercicios anteriores 

Resultado por 
valuación de 

instrumentos de 
cobertura de flujos 

de efectivo 
Efecto acumulado 

por conversión Resultado neto 

Remediciones por 
beneficios definidos 

de empleados 
Total capital 

contable 
� � � � � � � �  �
6DOGRV�DO����GH�GLFLHPEUH�GH������� �� �������� �� ���������� �� ������� �� ���������� �� �������� �� ������� �� �������� �� �������� �� ����������
� � � � � � � � � �
0RYLPLHQWRV�LQKHUHQWHV�D�ODV�GHFLVLRQHV�GH�ORV�SURSLHWDULRV�� � � � � � � � � �
7UDVSDVR�GHO�UHVXOWDGR�QHWR�D�UHVXOWDGR�GH�HMHUFLFLRV�DQWHULRUHV� ��������������� � ��������������� � ��������������� � �������� ��������������� � ��������������� � ���������� ��������������� � ��������������� �
$GTXLVLFLyQ�GH�DFFLRQHV�SURSLDV�\�HIHFWR�HQ�UHFRORFDFLyQ�GH�
DFFLRQHV�SURSLDV� ��������������� � ��������������� � ��������������� � � ��������� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � � ���������

� ��������������� � ��������������� � ��������������� � �������� ��������������� � ��������������� � ���������� ��������������� � ���������
� � � � � � � � � �
0RYLPLHQWRV�LQKHUHQWHV�DO�UHFRQRFLPLHQWR�GH�OD�XWLOLGDG�LQWHJUDO�� � � � � � � � � �
5HVXOWDGR�QHWR� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � �������� ��������������� � ��������
5HVXOWDGR�SRU�YDOXDFLyQ�GH�LQVWUXPHQWRV�GH�FREHUWXUD�GH�IOXMRV�GH�
HIHFWLYR� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ���������

(IHFWR�SRU�FRQYHUVLyQ� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������� ��������������� � ��������������� � ���������
2WURV� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ���������
5HPHGLDFLRQHV�SRU�EHQHILFLRV�GHILQLGRV�D�HPSOHDGRV� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � � ������ � ������

� ��������������� � ��������������� � ��������������� � � ��������� � ��������� � ��������� � �������� � ������ � ��������
� � � � � � � � � �
6DOGRV�DO����GH�GLFLHPEUH�GH������ �������� ���������� ������� ���������� ������� ������� �������� �������� ����������
� � � � � � � � � �
0RYLPLHQWRV�LQKHUHQWHV�D�ODV�GHFLVLRQHV�GH�ORV�SURSLHWDULRV�� � � � � � � � � �
7UDVSDVR�GHO�UHVXOWDGR�QHWR�D�UHVXOWDGR�GH�HMHUFLFLRV�DQWHULRUHV� ��������������� � ��������������� � ��������������� � �������� ��������������� � ��������������� � ���������� ��������������� � ��������������� �
$GTXLVLFLyQ�GH�DFFLRQHV�SURSLDV�\�HIHFWR�HQ�UHFRORFDFLyQ�GH�
DFFLRQHV�SURSLDV� ��������������� � ��������������� � ��������������� � � �������� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � � ��������

� ��������������� � ��������������� � ��������������� � �������� ��������������� � ��������������� � ���������� ��������������� � ��������
� � � � � � � � � �
0RYLPLHQWRV�LQKHUHQWHV�DO�UHFRQRFLPLHQWR�GH�OD�XWLOLGDG�LQWHJUDO�� � � � � � � � � �
5HVXOWDGR�QHWR� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � � �������� ��������������� � ��������
5HVXOWDGR�SRU�YDOXDFLyQ�GH�LQVWUXPHQWRV�GH�FREHUWXUD�GH�IOXMRV�GH�
HIHFWLYR� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ���������� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ����������

(IHFWR�SRU�FRQYHUVLyQ� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������� ��������������� � ��������������� � ���������
5HPHGLDFLRQHV�SRU�EHQHILFLRV�GHILQLGRV�D�HPSOHDGRV� ��������������� � ��������������� � ��������������� � � �������� ��������������� � ��������������� � ��������������� � � ������ ��������������� �

� ��������������� � ��������������� � ��������������� � � �������� � ���������� � ��������� � �������� � ������ � �������
� � � � � � � � � �
6DOGRV�DO����GH�GLFLHPEUH�GH������ �������� ���������� ������� ���������� ���������� ������� �������� �������� ����������
� � � � � � � � � �
�
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�
�  Capital contribuido   Capital ganado   

�
Capital 
social 

Prima en venta de 
acciones Reservas de capital 

Resultado de 
ejercicios anteriores 

Resultado por 
valuación de 

instrumentos de 
cobertura de flujos 

de efectivo 
Efecto acumulado 

por conversión Resultado neto 

Remediciones por 
beneficios definidos 

de empleados 
Total capital 

contable 
� � � � � � � � � �
0RYLPLHQWRV�LQKHUHQWHV�D�ODV�GHFLVLRQHV�GH�ORV�SURSLHWDULRV�� � � � � � � � � �
7UDVSDVR�GHO�UHVXOWDGR�QHWR�D�UHVXOWDGR�GH�HMHUFLFLRV�DQWHULRUHV� ��������������� � ��������������� � ��������������� � � �������� ��������������� � ��������������� � � ���������� ��������������� � ��������������� �
$GTXLVLFLyQ�GH�DFFLRQHV�SURSLDV�\�HIHFWR�HQ�UHFRORFDFLyQ�GH�
DFFLRQHV�SURSLDV� ��������������� � ��������������� � ��������������� � � �������� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � � ��������

� ��������������� � ��������������� � ��������������� � � �������� ��������������� � ��������������� � � ���������� � ��������������� � � ��������
� � � � � � � � � �
0RYLPLHQWRV�LQKHUHQWHV�DO�UHFRQRFLPLHQWR�GH�OD�XWLOLGDG�LQWHJUDO�� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � �
5HVXOWDGR�QHWR� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � � ���������� ��������������� � � ����������
5HVXOWDGR�SRU�YDOXDFLyQ�GH�LQVWUXPHQWRV�GH�FREHUWXUD�GH�IOXMRV�GH�
HIHFWLYR� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � � �������� ��������������� � ��������������� � ��������������� � �� ��������

(IHFWR�SRU�FRQYHUVLyQ� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � � ������� ��������������� � ��������������� � � �������
5HPHGLDFLRQHV�SRU�EHQHILFLRV�GHILQLGRV�D�HPSOHDGRV� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� �

� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � � �������� � ������� � ���������� ��������������� � � ����������
� � � � � � � � � �
6DOGRV�DO����GH�GLFLHPEUH�GH������ �� �������� �� ���������� �� ������� �� ���������� �� ��������� �� ������� �� ���������� �� �������� �� ����������
�
�
�
/DV�QRWDV�DGMXQWDV�VRQ�SDUWH�LQWHJUDQWH�GH�HVWRV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�FRQVROLGDGRV��
�
�
�
�

BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB� BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB� BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB� BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB�
,QJ��(GXDUGR�0HVVPDFKHU�+HQUtTXH]� /LF��(QULTXH�%URFNPDQQ�GHO�9DOOH� /�&��$GULiQ�2URFLR�%DUUHWR� &�3��-XDQ�*DUFtD�0DGULJDO�

'LUHFWRU�*HQHUDO� 'LUHFWRU�GH�$GPLQLVWUDFLyQ�\�)LQDQ]DV� 'LUHFWRU�GH�&RQWUDORUtD� 'LUHFWRU�GH�$XGLWRUtD�
�
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Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada y Subsidiarias 
�

Estados consolidados de flujos de efectivo 
De la Sociedad con sus subsidiarias por los años terminados el 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018 
(En miles de pesos) 
�
�
� 2020 2019 2018  
� � � �
5HVXOWDGR�QHWR� �� ���������� �� �������� �� ��������
$MXVWHV�SRU�SDUWLGDV�TXH�QR�LPSOLFDQ�IOXMRV�GH�
HIHFWLYR�� � � �
'HSUHFLDFLyQ�\�DPRUWL]DFLyQ� �������� ������� �������
5HPHGLFLRQHV�SRU�EHQHILFLRV�GHILQLGRV�GH�
HPSOHDGRV� ��������������� � ������ ������

,PSXHVWRV�D�OD�XWLOLGDG�FDXVDGRV�\�GLIHULGRV� � ������� � �������� � �������
2SHUDFLRQHV�GLVFRQWLQXDGDV� � �������� ���������������� � ���������������� �

� �������� �������� ��������
� � � �
$FWLYLGDGHV�GH�RSHUDFLyQ�� � � �
&DUWHUD�GH�FUpGLWR�� ���������� ���������� ����������
3UpVWDPRV�EDQFDULRV�\�SDVLYRV�EXUViWLOHV� ������������ �������� �������
2WURV�DFWLYRV�\�SDVLYRV�RSHUDWLYRV� � �������� � ��������� � ����������

)OXMRV�QHWRV�GH�HIHFWLYR�GH�DFWLYLGDGHV�
GH�RSHUDFLyQ� �������� �������� �������

� � � �
$FWLYLGDGHV�GH�LQYHUVLyQ��    
$GTXLVLFLRQHV�GH�DFWLYR�ILMR� ��������� ��������� ���������
&DUJRV�GLIHULGRV�\�SDJRV�DQWLFLSDGRV� � ��������� � ��������� � ��������

)OXMRV�QHWRV�GH�HIHFWLYR�GH�DFWLYLGDGHV�
GH�LQYHUVLyQ� ��������� ���������� �������

� � � �
$FWLYLGDGHV�GH�ILQDQFLDPLHQWR�� � � �
$GTXLVLFLyQ�GH�DFFLRQHV�SURSLDV��QHWR� �������� �������� ���������
2WURV�FRQFHSWRV� ���������������� � � �������� ���������������� �

)OXMRV�QHWRV�GH�HIHFWLYR�GH�DFWLYLGDGHV�
GH�ILQDQFLDPLHQWR� � �������� � �������� � ���������

� � � �
$XPHQWR�QHWR�GH�HIHFWLYR� �������� ������� �������
� � � �
(IHFWRV�SRU�FDPELRV�HQ�FRQYHUVLyQ�GH�PRQHGD�
H[WUDQMHUD� ������� ��������� ���������

� � � �
'LVSRQLELOLGDGHV�DO�SULQFLSLR�GHO�SHUtRGR� � �������� � �������� � ��������
� � � �
'LVSRQLELOLGDGHV�DO�ILQDO�GHO�SHUtRGR� �� �������� �� �������� �� ��������
�
�
/DV�QRWDV�DGMXQWDV�VRQ�SDUWH�LQWHJUDQWH�GH�HVWRV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�FRQVROLGDGRV��
�
�
�
�

BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB� BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB�
,QJ��(GXDUGR�0HVVPDFKHU�+HQUtTXH]� /LF��(QULTXH�%URFNPDQQ�GHO�9DOOH�

'LUHFWRU�*HQHUDO� 'LUHFWRU�GH�$GPLQLVWUDFLyQ�\�)LQDQ]DV�
�
�
�

BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB� BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB�
/�&��$GULiQ�2URFLR�%DUUHWR� &�3��-XDQ�*DUFtD�0DGULJDO�
'LUHFWRU�GH�&RQWUDORUtD� 'LUHFWRU�GH�$XGLWRUtD�
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Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad no Regulada y Subsidiarias 
�

Notas a los estados financieros consolidados 
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2020, 2019 y 2018 
(En miles de pesos) 

�
�
�

1. Actividades 
�
)LQDQFLHUD�,QGHSHQGHQFLD��6�$�%��GH�&�9���6RFLHGDG�)LQDQFLHUD�GH�2EMHWR�0~OWLSOH��(QWLGDG�1R�5HJXODGD��OD�
³6RFLHGDG´���VH�FRQVWLWX\y�H�LQLFLy�RSHUDFLRQHV�GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�ODV�OH\HV�GH�OD�5HS~EOLFD�0H[LFDQD�HO����
GH�MXOLR�GH�������FRQ�XQD�GXUDFLyQ�LQGHILQLGD�\�GRPLFLOLR�VRFLDO�HQ�OD�&LXGDG�GH�0p[LFR��FXHQWD�FRQ�
DXWRUL]DFLyQ�GH�OD�6HFUHWDUtD�GH�+DFLHQGD�\�&UpGLWR�3~EOLFR��³6+&3´��SDUD�RSHUDU�FRPR�VRFLHGDG�ILQDQFLHUD�
GH�REMHWR�P~OWLSOH��HQWLGDG�QR�UHJXODGD��DFRUGH�FRQ�OD�/H\�GH�,QVWLWXFLRQHV�GH�&UpGLWR��³/,&´���
�
6X�SULQFLSDO�DFWLYLGDG�HV�RWRUJDU�FUpGLWRV�D�SHUVRQDV�ItVLFDV�SDUD�HO�FRQVXPR�GH�ELHQHV�\�VHUYLFLRV��/RV�
UHFXUVRV�QHFHVDULRV�SDUD�IRQGHDU�VX�RSHUDFLyQ��KDQ�VLGR�FDSWDGRV�GH�ORV�DFFLRQLVWDV�\�SRU�PHGLR�GH�
RSHUDFLRQHV�GH�PHUFDGR��DVt�FRPR�OD�FRQWUDWDFLyQ�GH�SDVLYRV�FRQ�LQVWLWXFLRQHV�ILQDQFLHUDV�QDFLRQDOHV��
�
/D�/H\�*HQHUDO�GH�2UJDQL]DFLRQHV�\�$FWLYLGDGHV�$X[LOLDUHV�GHO�&UpGLWR��³/*2$$&´���DSOLFDEOH�D�ODV�
6RFLHGDGHV�)LQDQFLHUDV�GH�2EMHWR�0~OWLSOH��³6RIRP�6RIRPHV´���DXWRUL]D�D�HVWDV�HQWLGDGHV�SDUD�HO�
RWRUJDPLHQWR�GH�FUpGLWRV��IDFWRUDMH�\�DUUHQGDPLHQWR�ILQDQFLHUR��/DV�6RIRPHV�SXHGHQ�VHU�R�QR�UHJXODGDV�SRU�OD�
&RPLVLyQ�1DFLRQDO�%DQFDULD�\�GH�9DORUHV�GH�0p[LFR��OD�³&RPLVLyQ´���/DV�HQWLGDGHV�QR�UHJXODGDV��³(�1�5�´��
VRQ�HQWLGDGHV�TXH�QR�PDQWLHQHQ�YtQFXORV�SDWULPRQLDOHV�FRQ�LQVWLWXFLRQHV�GH�FUpGLWR�R�VRFLHGDGHV�
FRQWURODGRUDV�GH�JUXSRV�ILQDQFLHURV�GH�ORV�TXH�IRUPHQ�SDUWH�LQVWLWXFLRQHV�GH�FUpGLWR��\�DTXpOODV�TXH�QR�HPLWDQ�
YDORUHV�GH�GHXGD�R�WtWXORV�ILGXFLDULRV�D�VX�FDUJR��LQVFULWRV�HQ�HO�5HJLVWUR�1DFLRQDO�GH�9DORUHV�FRQIRUPH�D�OD�
/H\�GHO�0HUFDGR�GH�9DORUHV��R�FXDQGR�VH�HPLWDQ��TXH�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ODV�REOLJDFLRQHV�HQ�UHODFLyQ�FRQ�
GLFKRV�YDORUHV�R�WtWXORV�QR�GHSHQGDQ�WRWDO�R�SDUFLDOPHQWH�GH�GLFKDV�HQWLGDGHV��SRU�OR�TXH�QR�VH�HQFXHQWUDQ�
VXMHWDV�D�OD�VXSHUYLVLyQ�GH�OD�&RPLVLyQ��
�
(O����GH�RFWXEUH�GH�������ORV�DFFLRQLVWDV�DSUREDURQ�OD�DGRSFLyQ�GHO�UpJLPHQ�GH�6RFLHGDG�$QyQLPD�%XUViWLO��
�³6�$�%�´���SRU�OR�FXDO��D�SDUWLU�GHO���GH�QRYLHPEUH�GH������OD�6RFLHGDG�IXH�UHJLVWUDGD�FRPR�HPSUHVD�HPLVRUD�
HQ�OD�%ROVD�0H[LFDQD�GH�9DORUHV��6�$�%��GH�&�9���OD�³%09´���FRWL]DQGR�FRQ�OD�FODYH�GH�SL]DUUD�³),1'(3´��
�
'XUDQWH�HO�SURFHVR�SDUD�OLVWDU�VXV�DFFLRQHV�HQ�OD�%09��OD�6RFLHGDG�OOHYy�D�FDER�XQD�RIHUWD�S~EOLFD�GH�
DFFLRQHV�HQ�0p[LFR��
�
$�OD�6RFLHGDG��HQ�VX�FDOLGDG�GH�6�$�%���OH�VRQ�DSOLFDEOHV�ODV�'LVSRVLFLRQHV�GH�OD�/H\�*HQHUDO�GH�6RFLHGDGHV�
0HUFDQWLOHV�\��HQ�VX�FDVR��ODV�GLVSRVLFLRQHV�GH�OD�/H\�GHO�0HUFDGR�GH�9DORUHV��DVt�FRPR�ODV�³'LVSRVLFLRQHV�GH�
&DUiFWHU�*HQHUDO�$SOLFDEOHV�D�ODV�(PLVRUDV�GH�9DORUHV�\�D�2WURV�3DUWLFLSDQWHV�GHO�0HUFDGR�GH�9DORUHV´��
�
$FFLRQHV�H�LPSDFWRV�GH�OD�3DQGHPLD�6$56�&R9����³&29,'���´��
�
/D�DSDULFLyQ�GHO�&RURQDYLUXV�&29,'����HQ�&KLQD�\�VX�H[SDQVLyQ�JOREDO�D�XQ�JUDQ�Q~PHUR�GH�SDtVHV�HQWUH�
HOORV�0p[LFR��SURYRFy�TXH�HO�EURWH�IXHUD�FDOLILFDGR�FRPR�XQD�SDQGHPLD�JOREDO�SRU�OD�2UJDQL]DFLyQ�0XQGLDO�
GH�OD�6DOXG�GHVGH�HO�SDVDGR����GH�PDU]R�GH�������/D�SDQGHPLD�KD�DIHFWDGR�\�VLJXH�DIHFWDQGR�DGYHUVDPHQWH�D�
OD�HFRQRPtD�PXQGLDO�\�D�OD�DFWLYLGDG�\�D�ODV�FRQGLFLRQHV�HFRQyPLFDV�GHO�SDtV��SRU�OR�TXH��OD�&RPLVLyQ��FRQ�
IXQGDPHQWR�HQ�HO�DUWtFXOR�����GH�ODV�³'LVSRVLFLRQHV�GH�&DUiFWHU�*HQHUDO�$SOLFDEOHV�D�ODV�,QVWLWXFLRQHV�GH�
&UpGLWR´��ODV�³'LVSRVLFLRQHV´���SXEOLFDGDV�HQ�HO�'LDULR�2ILFLDO�GH�OD�)HGHUDFLyQ�HO���GH�GLFLHPEUH�GH������\�
VXV�UHVSHFWLYDV�PRGLILFDFLRQHV��\�HQ�DWHQFLyQ�DO�³$FXHUGR�SRU�HO�TXH�HO�&RQVHMR�GH�6DOXEULGDG�*HQHUDO�
UHFRQRFH�OD�HSLGHPLD�SRU�HO�YLUXV�&29,'����HQ�0p[LFR��FRPR�XQD�HQIHUPHGDG�JUDYH�GH�DWHQFLyQ�SULRULWDULD��
DVt�FRPR�VH�HVWDEOHFHQ�ODV�DFWLYLGDGHV�GH�SUHSDUDFLyQ�\�UHVSXHVWD�DQWH�GLFKD�HSLGHPLD´��SXEOLFDGR�HQ�HO�'LDULR�
2ILFLDO�GH�OD�)HGHUDFLyQ�HO����GH�PDU]R�GH�������\�DO�LPSDFWR�QHJDWLYR�TXH�VH�HVWi�JHQHUDQGR�HQ�GLYHUVDV�
DFWLYLGDGHV�GH�OD�HFRQRPtD��HPLWLy�FRQ�FDUiFWHU�WHPSRUDO�ORV�&ULWHULRV�&RQWDEOHV�(VSHFLDOHV��³&&(´��DQWH�OD�
FRQWLQJHQFLD�GHO�&29,'�����DSOLFDEOHV�D�LQVWLWXFLRQHV�GH�FUpGLWR�UHVSHFWR�GH�ORV�FUpGLWRV�GH�OD�FDUWHUD�
FUHGLWLFLD�GH�FRQVXPR��GH�YLYLHQGD�\�FRPHUFLDO��
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�
/D�6RFLHGDG�OOHYR�FDER�GXUDQWH�HO�VHJXQGR�WULPHVWUH�GH������\�HQ�FXPSOLPLHQWR�D�ORV�&ULWHULRV�&RQWDEOHV�
(VSHFLDOHV�ODV�VLJXLHQWHV�DFFLRQHV��
�
�� (VTXHPD�GH�GHVFDQVR�SDJR�GH�FDSLWDO�H�LQWHUHVHV�GXUDQWH�XQ�SHULRGR�GH���D�Pi[LPR���PHVHV��SDUD�

FOLHQWHV�FRQ�SURGXFWRV�GH�FUpGLWR�LQGLYLGXDO��
�� (VTXHPD�GH�GHVFDQVR�SDJR�GH�FDSLWDO�GH���D�Pi[LPR���DPRUWL]DFLRQHV��SDUD�FOLHQWHV�FRQ�SURGXFWRV�GH�

FUpGLWR�JUXSDO��
�� 2WURV�HVTXHPDV�XWLOL]DGRV�SRU�OD�6RFLHGDG�FRQ�DQWHULRULGDG��FRPR�UHHVWUXFWXUDV�FRQ�H[WHQVLyQ�GH�SOD]R�

SDUD�UHGXFLU�HO�SDJR�GH�LQWHUHVHV�\�SURJUDPDV�GH�FRQGRQDFLyQ�GH�LQWHUHVHV�\�DFFHVRULRV��
�
$O����GH�MXQLR�GH�������HO�����GHO�SRUWDIROLR�GH�FUpGLWR�QR�UHFLELy�VROXFLRQHV�HVSHFtILFDV�DQWH�&29,'�����HO�
����UHVWDQWH�GHO�SRUWDIROLR�IXH�REMHWR�GH�DOJXQD�VROXFLyQ�HVSHFtILFD��\�GHO�FXDO�HO�����WHUPLQy�VX�SHULRGR�GH�
DSOLFDFLyQ�\�HO����UHVWDQWH�FRQWLQ~R�DFWLYR�DO�FLHUUH�GHO�WULPHVWUH��
�
$O�LPSOHPHQWDU�HVWDV�PHGLGDV�GH�DOLYLR�SDUD�ORV�FOLHQWHV��³VROXFLRQHV�HVSHFtILFDV´��RWRUJDGRV�SRU�OD�6RFLHGDG��
VLQ�TXH�SDUD�HOOR�VH�KD\DQ�PRGLILFDGR�ODV�SROtWLFDV�FRQWDEOHV�TXH�VH�WLHQHQ�HVWDEOHFLGDV��OD�6RFLHGDG�WRPy�OD�
GHFLVLyQ�GH�FRQVWLWXLU�UHVHUYDV�SUXGHQFLDOHV�DGLFLRQDOHV�KDVWD�SRU�XQ�PRQWR�GH�������PLOORQHV�SDUD�EULQGDU�
FREHUWXUD�DQWH�XQ�SRVLEOH�GHWHULRUR�IXWXUR�GH�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR��GDGRV�ORV�P~OWLSOHV�HIHFWRV�HFRQyPLFRV�
QHJDWLYRV�JHQHUDGRV�SRU�OD�FRQWLQJHQFLD�GHO�&29,'������
�
3RU�RWUR�ODGR�WDPELpQ�VH�OOHYDURQ�D�FDER�RWUDV�DFFLRQHV�HQ�OD�6RFLHGDG�SDUD�FRQWUDUUHVWDU�ORV�HIHFWRV�GHO�
&29,'����FRQ�OD�LQWHQFLyQ�GH�PLWLJDU�ORV�SRVLEOHV�LPSDFWRV�QHJDWLYRV�GHO�HQWRUQR�HQ�ORV�REMHWLYRV�GH�
QHJRFLR�\�GHO�SRUWDIROLR�GH�FUpGLWR��FRQVLGHUDQGR�ORV�VLJXLHQWHV�REMHWLYRV������IDYRUHFHU�OD�OLTXLGH]�\�OD�
JHQHUDFLyQ�GH�IOXMR�GH�HIHFWLYR�GH�OD�6RFLHGDG�\�����SURWHJHU��GHVGH�QXHVWUR�iPELWR�GH�UHVSRQVDELOLGDG�OD�
VDOXG�GH�GLUHFWLYRV�\�FRODERUDGRUHV��SDUD�YHODU�SRU�VX�ELHQHVWDU�IDPLOLDU�\�JDUDQWL]DU�OD�FRQWLQXLGDG�GHO�
QHJRFLR�FRPR�SRU�HMHPSOR��

�
�� *HQHUDFLyQ�SRVLWLYD�GH�IOXMR�RSHUDWLYR��GHELGR�D�XQ�EXHQ�GHVHPSHxR�HQ�OD�FREUDQ]D��D�OD�UHGXFFLyQ�HQ�

HO�ULWPR�GH�RULJLQDFLyQ�GH�QXHYRV�FUpGLWRV��D�XQD�UHQRYDFLyQ�GH�FUpGLWRV�OLPLWDGD�D�FOLHQWHV�FRQ�EXHQ�
KLVWRULDO�GH�SDJR��\�D�OD�DSOLFDFLyQ�GH�PHGLGDV�GH�DKRUUR�\�UHGXFFLyQ�GH�JDVWR��

�� /OHYDU�D�FDER�OD�UHYROYHQFLD�GH�UHFXUVRV�GH�ODV�GLVWLQWDV�OtQHDV�GH�IRQGHR�FRQWUDWDGDV�FRQ�EDQFRV�
FRPHUFLDOHV�\�EDQFRV�GH�GHVDUUROOR��

�� 7UDEDMR�GHVGH�FDVD�SDUD�XQD�SDUWH�FODYH�GH�QXHVWURV�HPSOHDGRV��
�� 0HGLGDV�GH�VHJXULGDG�H�KLJLHQH�SDUD�DSR\DU�OD�RSHUDFLyQ�GH�QXHVWUDV�VXFXUVDOHV��

�
/DV�DFFLRQHV�LPSOHPHQWDGDV�KDQ�JHQHUDGR�DSUHQGL]DMH�\�DYDQFHV�LPSRUWDQWHV�D�OD�6RFLHGDG�UHVSHFWR�D�OD�
VHJXULGDG�\�HIHFWLYLGDG�GHO�WUDEDMR�D�GLVWDQFLD�DSR\DGR�HQ�KHUUDPLHQWDV�WHFQROyJLFDV��WDPELpQ�KDQ�SHUPLWLGR�
LGHQWLILFDU�IRUPDV�GLVWLQWDV�GH�VHUYLU�D�QXHVWURV�FOLHQWHV��7RGR�HOOR�QRV�EULQGD�OD�SRVLELOLGDG�GH�DGHFXDU�QXHVWUD�
RIHUWD�GH�SURGXFWRV��ORV�PHGLRV�GH�FRORFDFLyQ�\�FREUDQ]D�GH�FUpGLWRV��DVt�FRPR�DSOLFDU�SROtWLFDV�\�HVWiQGDUHV�
TXH�LPSXOVHQ�OD�SURGXFWLYLGDG�GH�PDQHUD�SHUPDQHQWH��
�
'HVDUUROODPRV�KHUUDPLHQWDV�WHFQROyJLFDV�TXH�QRV�KDQ�SHUPLWLGR�DFHOHUDU�OD�WUDQVIRUPDFLyQ�GLJLWDO�GH�OD�
6RFLHGDG�SDUD�HMHFXWDU�OD�RSHUDFLyQ�GH�PDQHUD�QR�SUHVHQFLDO��+HPRV�IRUWDOHFLGR�QXHVWUDV�FDSDFLGDGHV�SDUD�
UHDOL]DU�HO�SURFHVR�GH�SURVSHFFLyQ�GH�FOLHQWHV�GH�PDQHUD�UHPRWD�XWLOL]DQGR�PHGLRV�GLJLWDOHV��OOHYDPRV�D�FDER�
OD�UHQRYDFLyQ�GH�FUpGLWRV�GH�IRUPD�GLJLWDO�VLQ�UHTXHULU�GHO�WUDVODGR�GH�FOLHQWHV�D�VXFXUVDOHV��\�UHDOL]DPRV�
FREUDQ]D�HOHFWUyQLFD�XWLOL]DQGR�FDQDOHV�GH�SDJR�FRQ�VHUYLFLR��������
�
/D�FRQVWLWXFLyQ�GH�UHVHUYDV�SUXGHQFLDOHV�DGLFLRQDOHV�GXUDQWH�HO�VHJXQGR�WULPHVWUH�EULQGy�DPSOLR�UHVSDOGR�SDUD�
KDFHU�IUHQWH�D�ORV�FDVWLJRV�GH�FDUWHUD�LUUHFXSHUDEOH��GH�IRUPD�TXH�ORV�HIHFWRV�QHJDWLYRV�IXHURQ�DEVRUELGRV�FRQ�
p[LWR��\�FRQ�HOOR�FHUUDPRV�HO�DxR�FRQ�XQ�SRUWDIROLR�GH�FUpGLWR�HVWDEOH�\�VDQR��PDUFDQGR�XQ�SLVR�ILUPH�SDUD�GDU�
VRSRUWH�D�FUHFLPLHQWR�XQD�YH]�TXH�ODV�FRQGLFLRQHV�OR�SHUPLWDQ��
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(YHQWRV�UHOHYDQWHV������
��
(O���GH�RFWXEUH�GH�������OD�6RFLHGDG�IRUPDOL]y�OD�YHQWD�GH�OD�WRWDOLGDG�GH�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�JUXSDO��YLJHQWH�
\�YHQFLGD�KDVWD�����GtDV��GH�OD�VXEVLGLDULD�)LQDQFLHUD�)LQVRO��6�$��GH�&�9���62)20��(�1�5���³)LQVRO�
0p[LFR´���FRPR�SDUWH�GH�XQD�HVWUDWHJLD�FRUSRUDWLYD�SDUD�IRUWDOHFHU�VX�PRGHOR�GH�QHJRFLRV�\�PHMRUDU�VX�
UHQWDELOLGDG��/D�WUDQVPLVLyQ�GH�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�\�FLHUWRV�DFWLYRV�GH�)LQVRO�0p[LFR��LQFOX\HQGR�OD�PDUFD�
³)LQVRO´�HQ�0p[LFR��VH�UHDOL]y�D�7(�&5((026�+2/',1*��6�$�3�,��'(�&�9���³7H�&UHHPRV�+ROGLQJ´��\�
DOJXQDV�GH�VXV�VXEVLGLDULDV��
��
&RPR�FRQVHFXHQFLD�GH�OD�YHQWD�GH�OD�FDUWHUD�GH�)LQVRO�0p[LFR��VH�HOLPLQDURQ�������PLOORQHV�GH�SHVRV�GH�
DFWLYRV�LQWDQJLEOHV�HQ�OD�6RFLHGDG��ORV�FXDOHV�LQFOX\HQ�XQ�&UpGLWR�0HUFDQWLO�SRU�OD�DGTXLVLFLyQ�GH�)LQVRO�
0p[LFR�UHDOL]DGD�HQ�������\�OD�PDUFD�)LQVRO�HQ�0p[LFR��
�
(O���GH�GLFLHPEUH�GH�������OD�6RFLHGDG�LQIRUPy�TXH�SRU�DFXHUGR�GH�OD�$VDPEOHD�*HQHUDO�([WUDRUGLQDULD�GH�
$FFLRQLVWDV�OD�VXEVLGLDULD�³)LQDQFLHUD�)LQVRO��6�$��GH�&�9���62)20��(�1�5�´��FHOHEUDGD�HVH�GtD��DSUREy��
HQWUH�RWURV��HO�FDPELR�GH�VX�GHQRPLQDFLyQ�VRFLDO�SDUD�TXH�D�SDUWLU�GH�HVWD�IHFKD�TXHGH�FRPR�³$SR\R�
(FRQyPLFR�)DPLOLDU�GH�0p[LFR��6�$��GH�&�9���62)20��(�1�5�´��UHIRUPiQGRVH�DO�HIHFWR�HO�DUWtFXOR�GH�VXV�
HVWDWXWRV�VRFLDOHV��
�
(YHQWR�UHOHYDQWH������
�
/D�6RFLHGDG�IRUPDOL]y�XQD�DOLDQ]D�FRPHUFLDO�FRQ�&DVDQXHYD�3pUH]��6�$�3�,��GH�&�9��H�,QWHUSURWHFFLyQ��
$JHQWH�GH�6HJXURV�\�)LDQ]DV��6�$��GH�&�9���PHGLDQWH�XQD�LQYHUVLyQ�PLQRULWDULD�HQ�XQD�GH�VXV�VXEVLGLDULDV��
FRQ�OD�ILQDOLGDG�GH�TXH�D�SDUWLU�GH�HQHUR�GH�������GLFKD�VXEVLGLDULD�DFW~H�FRPR�LQWHUPHGLDULR�GH�ORV�VHJXURV�
TXH�OD�6RFLHGDG�\�VXV�HPSUHVDV�ILOLDOHV��$SR\R�(FRQyPLFR�)DPLOLDU�GH�0p[LFR��6�$��GH�&�9���62)20��
(�1�5���DQWHV�)LQDQFLHUD�)LQVRO��6�$��GH�&�9���62)20��(�1�5���\�$SR\R�(FRQyPLFR�)DPLOLDU��6�$��GH�&�9���
62)20��(�1�5���ILQDQFLDQ�D�VXV�FOLHQWHV�HQ�HO�GHVDUUROOR�GH�VXV�DFWLYLGDGHV��
�
(YHQWR�UHOHYDQWH������
�
(O���GH�HQHUR�GH������OD�6RFLHGDG�DGRSWy�OD�QXHYD�1RUPD�GH�LQIRUPDFLyQ�)LQDQFLHUD��³1,)´��&�����'HWHULRUR�
GH�LQVWUXPHQWRV�ILQDQFLHURV�SRU�FREUDU��³1,)�&���´���/D�DGRSFLyQ�GH�HVWD�QRUPD�DMXVWy�HO�PRGHOR�SDUD�
HODERUDFLyQ�GH�OD�(VWLPDFLyQ�SUHYHQWLYD�SDUD�ULHVJRV�FUHGLWLFLRV��HO�FXDO��D�SDUWLU�GH�GLFKD�IHFKD�UHTXLHUH�TXH��
DSOLFDQGR�HO�MXLFLR�SURIHVLRQDO��OD�$GPLQLVWUDFLyQ�GHWHUPLQH�ORV�IDFWRUHV�FXDQWLWDWLYRV�\�FXDOLWDWLYRV�TXH�VH�
DSOLFDUiQ�SDUD�OD�GHWHUPLQDFLyQ�GH�OD�SUREDELOLGDG�GH�LQFXPSOLPLHQWR��VHYHULGDG�GH�OD�SpUGLGD�\�H[SRVLFLyQ�DO�
LQFXPSOLPLHQWR�GH�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR��'H�FRQIRUPLGDG�FRQ�OD�1,)�&����HO�HIHFWR�GH�OD�DGRSFLyQ�GH�HVWD�
QRUPD�GHEH�UHFRQRFHUVH�GH�IRUPD�UHWURVSHFWLYD��SRU�OR�TXH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�UHFRQRFLy�DO���GH�HQHUR�GH������
XQ�LQFUHPHQWR�HQ�VX�HVWLPDFLyQ�SUHYHQWLYD�SDUD�ULHVJRV�FUHGLWLFLRV�GH���������FRQ�XQ�HIHFWR�HQ�HO�UHVXOWDGR�
GH�HMHUFLFLRV�DQWHULRUHV��QHWR�GH�VX�LPSXHVWR�GLIHULGR��/RV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�FRQVROLGDGRV�DO����GH�GLFLHPEUH�
GH������\������IXHURQ�UHIRUPXODGRV�SDUD�VHU�FRPSDUDWLYRV�FRQ�ORV�WHUPLQDGRV�DO����GH�GLFLHPEUH�GH�������
 
 

2. Bases de presentación 
�
D� 8QLGDG�PRQHWDULD�GH�ORV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�FRQVROLGDGRV���/RV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�FRQVROLGDGRV�\�

QRWDV�DO����GH�GLFLHPEUH�GH������������\������\�SRU�ORV�DxRV�TXH�WHUPLQDURQ�HQ�HVDV�IHFKDV�LQFOX\HQ�
VDOGRV�\�WUDQVDFFLRQHV�HQ�SHVRV�GH�GLIHUHQWH�SRGHU�DGTXLVLWLYR��/D�LQIODFLyQ�DFXPXODGD�GH�ORV�WUHV�
HMHUFLFLRV�DQXDOHV�DQWHULRUHV�DO����GH�GLFLHPEUH�GH������������\�������HV�GH����������������\�
��������UHVSHFWLYDPHQWH��SRU�OR�WDQWR��HO�HQWRUQR�HFRQyPLFR�FDOLILFD�FRPR�QR�LQIODFLRQDULR�HQ�DPERV�
HMHUFLFLRV�\�FRQVHFXHQWHPHQWH��QR�VH�UHFRQRFHQ�ORV�HIHFWRV�GH�OD�LQIODFLyQ�HQ�ORV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�
FRQVROLGDGRV�DGMXQWRV��/D�LQIODFLyQ�DFXPXODGD�SRU�HO�SHUtRGR�GH�WUHV�DxRV�WHUPLQDGR�HO����GH�
GLFLHPEUH�GH������IXH���������/RV�SRUFHQWDMHV�GH�LQIODFLyQ�SRU�ORV�DxRV�TXH�WHUPLQDURQ�HO����GH�
GLFLHPEUH�GH������������\������IXHURQ��������������\��������UHVSHFWLYDPHQWH��

�
E� &RQVROLGDFLyQ�GH�HVWDGRV�ILQDQFLHURV���/RV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�FRQVROLGDGRV�DGMXQWRV�LQFOX\HQ�ORV�

HVWDGRV�ILQDQFLHURV�GH�OD�6RFLHGDG�\�ORV�GH�VXV�VXEVLGLDULDV�HQ�ODV�TXH�VH�WLHQH�FRQWURO�DO����GH�
GLFLHPEUH�GH������������\�������\�SRU�ORV�DxRV�TXH�WHUPLQDURQ�HQ�HVDV�IHFKDV��7RGRV�ORV�VDOGRV�\�
WUDQVDFFLRQHV�LPSRUWDQWHV�HQWUH�HQWLGDGHV�KDQ�VLGR�HOLPLQDGRV��
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�
/DV�VXEVLGLDULDV�FRQVROLGDGDV�FRQ�OD�6RFLHGDG�DO����GH�GLFLHPEUH�GH������������\������VH�GHWDOODQ�D�
FRQWLQXDFLyQ��

�
 Tenencia  

Subsidiarias 2020 2019 2018 Actividades 
� � � � �
6HUILQFRU��6�$��GH�&�9��
�³6HUILQFRU´�� ������� ������� ������� 3UHVWDGRUD�GH�VHUYLFLRV��

� � � � �
&RQH[LD��6�$��GH�&�9��
�³&RQH[LD´�� ������� ������� �������

6HUYLFLRV�GH�&DOO�&HQWHU��
SURPRFLyQ�\�PDUNHWLQJ��

� � � � �
)LVRIR��6�$��GH�&�9���
62)20���
(�1�5���³)LVRIR´�� ������� ������� �������

2WRUJDPLHQWR�GH�FUpGLWRV�
GH�FRQVXPR��

� � � � �
&RQILDQ]D�(FRQyPLFD��6�$��
GH�&�9��62)20��(�1�5��
�³&RQILDQ]D�(FRQyPLFD´�� ������� ������� �������

2WRUJDPLHQWR�GH�FUpGLWRV�
GH�FRQVXPR��

� � � � �
$SR\R�(FRQyPLFR�)DPLOLDU�
GH�0p[LFR�6�$��GH�&�9���
62)20��(�1�5���DQWHV�
)LQDQFLHUD�)LQVRO��6�$��GH�
&�9���62)20��(�1�5���
�³$()�GH�0p[LFR´�� ������� ������� �������

2WRUJDPLHQWR�GH�FUpGLWRV�
GH�FRQVXPR��

� � � � �
)LQVRO��6�$��GH�&�9��
�³)LQVRO´�� ������� ������� ������� 3UHVWDGRUD�GH�VHUYLFLRV��

�

,QVWLWXWR�)LQVRO��,)� �� �� �������
2WRUJDPLHQWR�GH�FUpGLWRV�
GH�FRQVXPR��

� � � � �
,QGHSHQGHQFLD�
3DUWLFLSDo}HV��6�$��\�
VXEVLGLDULD��³,QGHSDU´�� ������� ������� �������

2WRUJDPLHQWR�GH�FUpGLWRV�
GH�FRQVXPR��

� � � � �
$SR\R�(FRQyPLFR�
)DPLOLDU��6�$��GH�&�9���
62)20��(�1�5���
�³$()´�� ������� ������� �������

2WRUJDPLHQWR�GH�FUpGLWRV�
GH�FRQVXPR��

� � � � �
6HUYLFLRV�&RUSRUDWLYRV�
$()��6�$��GH�&�9��
�³6&$()´�� ������� ������� ������� 3UHVWDGRUD�GH�VHUYLFLRV��

� � � � �
$SR\R�)LQDQFLHUR�,QF��
�³$),´�� �������� �������� ��������

2WRUJDPLHQWR�GH�FUpGLWRV�
GH�FRQVXPR��

� � � � �
6LVWHPDV�&RUSRUDWLYRV�
&2$��6�$���GH�&�9��
�³6,&2$´�� ������� ������� ������� 3UHVWDGRUD�GH�VHUYLFLRV��

� � � � �
6HUYLFLRV�GH�&DSWDFLyQ�HQ�
6,7,2��6�$��GH�&�9�� ������� ������� ������� 6HUYLFLRV�DGPLQLVWUDWLYRV�

� � � � �
)LGHLFRPLVR�GH�
DGPLQLVWUDFLyQ�Q~PHUR�
���������� �������� �������� ��������

$GTXLVLFLyQ�GHUHFKRV�GH�
FREUR�GH�FDUWHUD�
FRPHUFLDO��
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F� &RQYHUVLyQ�GH�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�GH�VXEVLGLDULDV�HQ�PRQHGD�H[WUDQMHUD���/DV�RSHUDFLRQHV�GH�ODV�
VXEVLGLDULDV�H[WUDQMHUDV�VH�PRGLILFDQ�HQ�OD�PRQHGD�GH�UHJLVWUR�SDUD�SUHVHQWDUVH�GH�DFXHUGR�FRQ�
FULWHULRV�FRQWDEOHV�GH�OD�&RPLVLyQ��/RV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�VH�FRQYLHUWHQ�D�SHVRV�PH[LFDQRV��
FRQVLGHUDQGR�ODV�VLJXLHQWHV�PHWRGRORJtDV��
�
/DV�PRQHGDV�GH�UHJLVWUR�\�IXQFLRQDO�GH�ODV�RSHUDFLRQHV�H[WUDQMHUDV�HV�OD�PLVPD��SRU�OR�TXH�FRQYLHUWHQ�
VXV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�XWLOL]DQGR�ORV�VLJXLHQWHV�WLSRV�GH�FDPELR����GH�FLHUUH�SDUD�ORV�DFWLYRV�\�SDVLYRV�
\����KLVWyULFR�SDUD�HO�FDSLWDO�FRQWDEOH�\����HO�GH�OD�IHFKD�GH�GHYHQJDPLHQWR�SDUD�ORV�LQJUHVRV��FRVWRV�\�
JDVWRV��/RV�HIHFWRV�GH�FRQYHUVLyQ�VH�UHJLVWUDQ�HQ�HO�FDSLWDO�FRQWDEOH��
�
/RV�WLSRV�GH�FDPELR�XWLOL]DGRV�DO����GH�GLFLHPEUH�GH������������\������HQ�HO�SURFHVR�GH�FRQYHUVLyQ�
VRQ�ORV�VLJXLHQWHV��
�

Compañía Moneda Tipo de cambio para convertir a peso mexicano 
  2020 2019 2018 

,QGHSHQGHQFLD�
3DUWLFLSDo}HV��6�$��\�
VXEVLGLDULD��³,QGHSDU´� 5HDO�'yODU� ������� ������� �������

,QVWLWXWR�)LQVRO��,)� 5HDO�'yODU� �� �� �������
$SR\R�)LQDQFLHUR�,QF��
�³$),´�� 'yODU�DPHULFDQR� �������� �������� ��������

�
'HELGR�D�TXH�OD�6RFLHGDG�PDQWLHQH�LQYHUVLRQHV�HQ�RSHUDFLRQHV�H[WUDQMHUDV��FX\D�PRQHGD�IXQFLRQDO�QR�
HV�HO�SHVR�PH[LFDQR��VH�HQFXHQWUD�H[SXHVWD�D�XQ�ULHVJR�SRU�IOXFWXDFLyQ�FDPELDULD��$VLPLVPR��VH�KDQ�
FRQWUDWDGR�SDVLYRV�PRQHWDULRV�GHQRPLQDGRV�HQ�GyODU�DPHULFDQR�\�H[LVWH�XQD�H[SRVLFLyQ�DO�ULHVJR�
FDPELDULR��DWULEXLEOH�D�RSHUDFLRQHV�FRPHUFLDOHV��GXUDQWH�HO�FXUVR�QRUPDO�GHO�QHJRFLR��
�
$�ILQ�GH�DGPLQLVWUDU�HO�ULHVJR�FDPELDULR�RULJLQDGR�SRU�ORV�SDVLYRV�EXUViWLOHV�HQ�GyODUHV�OD�6RFLHGDG�KD�
FRQWUDWDGR�LQVWUXPHQWRV�GHULYDGRV�ORV�FXDOHV�GHWDOODQ�HQ�OD�1RWD�����
�
5HVXOWDGR�LQWHJUDO���(O�LPSRUWH�GHO�UHVXOWDGR�LQWHJUDO�TXH�VH�SUHVHQWD�HQ�HO�HVWDGR�GH�YDULDFLRQHV�HQ�HO�
FDSLWDO�FRQWDEOH��HV�HO�HIHFWR�GH�WUDQVDFFLRQHV�GLVWLQWDV�D�ODV�HIHFWXDGDV�FRQ�ORV�DFFLRQLVWDV�GH�OD�
6RFLHGDG�GXUDQWH�HO�SHUtRGR�\�HVWi�UHSUHVHQWDGR�SRU�HO�HIHFWR�DFXPXODGR�SRU�FRQYHUVLyQ��UHVXOWDGR�SRU�
YDOXDFLyQ�GH�LQVWUXPHQWRV�GH�FREHUWXUD��ODV�UHPHGLFLRQHV�SRU�EHQHILFLRV�GHILQLGRV�D�ORV�HPSOHDGRV�\�HO�
UHVXOWDGR�QHWR��
�
1HJRFLR�HQ�0DUFKD���/RV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�FRQVROLGDGRV�KDQ�VLGR�SUHSDUDGRV�SRU�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�
DVXPLHQGR�TXH�OD�6RFLHGDG�FRQWLQXDUi�RSHUDQGR�FRPR�QHJRFLR�HQ�PDUFKD��

�
'XUDQWH�ORV�SULPHURV�PHVHV�GH�������DSDUHFLy�OD�HQIHUPHGDG�LQIHFFLRVD�&29,'����FDXVDGD�SRU�HO�
FRURQDYLUXV�TXH�IXH�GHFODUDGR�SRU�OD�2UJDQL]DFLyQ�0XQGLDO�GH�OD�6DOXG��³206´��FRPR�3DQGHPLD�
*OREDO�HO����GH�PDU]R�GH�������VX�UHFLHQWH�H[SDQVLyQ�JOREDO�KD�PRWLYDGR�XQD�VHULH�GH�PHGLGDV�GH�
FRQWHQFLyQ�HQ�ODV�GLIHUHQWHV�JHRJUDItDV�GRQGH�RSHUD�OD�6RFLHGDG�\�VH�KDQ�WRPDGR�FLHUWDV�PHGLGDV�
VDQLWDULDV�WDQWR�SRU�ODV�DXWRULGDGHV�PH[LFDQDV�FRPR�SRU�ORV�GLVWLQWRV�JRELHUQRV�GRQGH�RSHUD�OD�
6RFLHGDG�SDUD�GHWHQHU�OD�SURSDJDFLyQ�GH�HVWH�YLUXV��'HULYDGR�GH�OD�LQFHUWLGXPEUH�\�GXUDFLyQ�GH�HVWD�
SDQGHPLD��OD�6RFLHGDG�DGRSWy�GLIHUHQWHV�PHGLGDV�GHVFULWDV�HQ�OD�1RWD����FRQ�OR�FXDO�GHWHUPLQy�HO�
VXSXHVWR�GH�FRQWLQXDU�FRPR�QHJRFLR�HQ�PDUFKD��

�
�

3. Resumen de las principales políticas contables�
�
/RV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�FRQVROLGDGRV�DGMXQWRV�FXPSOHQ�FRQ�ORV�FULWHULRV�FRQWDEOHV�SUHVFULWRV�SRU�OD�&RPLVLyQ��
ORV�FXDOHV�VH�LQFOX\HQ�HQ�ODV�'LVSRVLFLRQHV��ORV�FXDOHV�VH�FRQVLGHUDQ�XQ�PDUFR�GH�LQIRUPDFLyQ�ILQDQFLHUD�FRQ�
ILQHV�JHQHUDOHV��6X�SUHSDUDFLyQ�UHTXLHUH�TXH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�GH�OD�6RFLHGDG�HIHFW~H�FLHUWDV�HVWLPDFLRQHV�\�
XWLOLFH�GHWHUPLQDGRV�VXSXHVWRV�SDUD�YDOXDU�DOJXQDV�GH�ODV�SDUWLGDV�GH�ORV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�FRQVROLGDGRV�
SDUD�HIHFWXDU�ODV�UHYHODFLRQHV�TXH�VH�UHTXLHUHQ�HQ�ORV�PLVPRV��6LQ�HPEDUJR��ORV�UHVXOWDGRV�UHDOHV�SXHGHQ�
GLIHULU�GH�GLFKDV�HVWLPDFLRQHV��/D�$GPLQLVWUDFLyQ�GH�OD�6RFLHGDG��DSOLFDQGR�HO�MXLFLR�SURIHVLRQDO��FRQVLGHUD�
TXH�ODV�HVWLPDFLRQHV�\�VXSXHVWRV�XWLOL]DGRV�IXHURQ�ORV�DGHFXDGRV�HQ�ODV�FLUFXQVWDQFLDV��
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�
(O����GH�VHSWLHPEUH�GH������OD�&RPLVLyQ�HPLWLy�XQD�UHVROXFLyQ�PRGLILFDWRULD�D�OD�&LUFXODU�ÒQLFD�GH�
(PLVRUDV��TXH�VHxDOD�TXH�ODV�6RIRPHV��(�1�5��TXH�VHDQ�VRFLHGDGHV�DQyQLPDV�EXUViWLOHV��GHEHQ�HODERUDU�VXV�
HVWDGRV�ILQDQFLHURV�GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�ORV�FULWHULRV�GH�FRQWDELOLGDG�TXH�HQ�WpUPLQRV�GHO�DUWtFXOR����'�GH�OD�
/*2$$&�OHV�VHDQ�DSOLFDEOHV�D�ODV�6RIRPHV�5HJXODGDV��HVH�DUWtFXOR�PHQFLRQD�TXH�ODV�6RIRPHV�5HJXODGDV�VH�
VXMHWDQ�D�OR�GLVSXHVWR�SDUD�ODV�LQVWLWXFLRQHV�GH�FUpGLWR�\�HQWLGDGHV�ILQDQFLHUDV��VHJ~Q�FRUUHVSRQGD��HQ�OD�/,&��
DVt�FRPR�HQ�OD�/H\�GH�OD�&RPLVLyQ��
�
'H�DFXHUGR�FRQ�HO�FULWHULR�FRQWDEOH�$���GH�OD�&RPLVLyQ��OD�FRQWDELOLGDG�GH�ODV�VRFLHGDGHV�VH�DMXVWDUi�D�ODV�
1,)��GHILQLGDV�SRU�HO�&RQVHMR�0H[LFDQR�GH�1RUPDV�GH�,QIRUPDFLyQ�)LQDQFLHUD��$�&���&,1,)���H[FHSWR�
FXDQGR�D�MXLFLR�GH�OD�&RPLVLyQ�VHD�QHFHVDULR�DSOLFDU�XQD�QRUPDWLYLGDG�R�XQ�FULWHULR�FRQWDEOH�HVSHFtILFR��
WRPDQGR�HQ�FRQVLGHUDFLyQ�TXH�ODV�6RIRPHV�UHDOL]DQ�RSHUDFLRQHV�HVSHFLDOL]DGDV��
�
&DPELRV�HQ�SROtWLFDV�FRQWDEOHV����
�
0HMRUDV�D�ODV�1,)������TXH�JHQHUDQ�FDPELRV�FRQWDEOHV��
�
1,)�'����,PSXHVWRV�D�OD�XWLOLGDG�\�1,)�'����%HQHILFLRV�D�ORV�HPSOHDGRV���6H�LQFOX\HQ�ORV�SiUUDIRV�UHODWLYRV�D�
WUDWDPLHQWRV�ILVFDOHV�LQFLHUWRV�DO�FRQVLGHUDU�ODV�EDVHV�FRQ�ODV�TXH�VH�GHWHUPLQDQ�HO�,65�\�OD�378��HYDOXDQGR�OD�
SUREDELOLGDG�GH�TXH�OD�DXWRULGDG�ILVFDO�R�HQ�PDWHULD�ODERUDO��DFHSWH�R�QR�XQ�WUDWDPLHQWR�ILVFDO�LQFLHUWR��
�
1,)�'����,PSXHVWRV�D�OD�XWLOLGDG���$FODUD�HO�UHFRQRFLPLHQWR�FRQWDEOH�GH�ORV�LPSXHVWRV�D�OD�XWLOLGDG�JHQHUDGRV�
SRU�XQD�GLVWULEXFLyQ�GH�GLYLGHQGRV��HQ�UHODFLyQ�FRQ�ODV�WUDQVDFFLRQHV�TXH�JHQHUDURQ�ODV�XWLOLGDGHV�
GLVWULEXLEOHV��
�
$�FRQWLQXDFLyQ��VH�GHVFULEHQ�ODV�SROtWLFDV�FRQWDEOHV�PiV�LPSRUWDQWHV�TXH�VLJXH�OD�6RFLHGDG��
�
'LVSRQLELOLGDGHV���6H�UHJLVWUDQ�D�YDORU�QRPLQDO��/DV�GLVSRQLELOLGDGHV�HQ�PRQHGD�H[WUDQMHUD�VH�YDORUL]DQ�DO�
WLSR�GH�FDPELR�HPLWLGR�SRU�%DQFR�GH�0p[LFR�DO�FLHUUH�GHO�HMHUFLFLR��
�
,QVWUXPHQWRV�ILQDQFLHURV�GHULYDGRV���/D�6RFLHGDG�OOHYD�D�FDER�RSHUDFLRQHV�GH�FREHUWXUD�FRQ�LQVWUXPHQWRV�
ILQDQFLHURV�GHULYDGRV�VZDSV�GH�GLYLVD��FURVV�FXUUHQF\�VZDSV���6X�REMHWLYR�HV�PLWLJDU�HO�ULHVJR�GH�YRODWLOLGDG�
HQ�HO�WLSR�GH�FDPELR��(Q�OD�1RWD���VH�LQFOX\H�XQD�H[SOLFDFLyQ�PiV�GHWDOODGD�VREUH�ORV�LQVWUXPHQWRV�ILQDQFLHURV�
GHULYDGRV��
�
/D�6RFLHGDG�UHFRQRFH�WRGRV�ORV�GHULYDGRV�TXH�SDFWD�FRPR�DFWLYRV�R�SDVLYRV��GHSHQGLHQGR�GH�ORV�GHUHFKRV�\�X�
REOLJDFLRQHV�TXH�FRQWHQJDQ��HQ�HO�EDODQFH�JHQHUDO�FRQVROLGDGR��LQLFLDOPHQWH�D�VX�YDORU�UD]RQDEOH�D�OD�IHFKD�HQ�
TXH�VH�VXVFULEH�HO�FRQWUDWR�GHULYDGR�\�SRVWHULRUPHQWH�VH�UHYDO~DQ�D�VX�YDORU�UD]RQDEOH�DO�ILQDO�GHO�SHULRGR�TXH�
VH�LQIRUPD��/D�JDQDQFLD�R�SpUGLGD�UHVXOWDQWH�VH�UHFRQRFH�HQ�ORV�UHVXOWDGRV�LQPHGLDWDPHQWH�D�PHQRV�TXH�HO�
GHULYDGR�HVWp�GHVLJQDGR�\�VHD�HIHFWLYR�FRPR�XQ�LQVWUXPHQWR�GH�FREHUWXUD��HQ�FX\R�FDVR�OD�RSRUWXQLGDG�GHO�
UHFRQRFLPLHQWR�HQ�ORV�UHVXOWDGRV�GHSHQGHUi�GH�OD�QDWXUDOH]D�GH�OD�UHODFLyQ�GH�FREHUWXUD���
�
&RQWDELOLGDG�GH�&REHUWXUDV�
�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������������\������OD�$GPLQLVWUDFLyQ�GH�OD�6RFLHGDG�UHDOL]D�VXV�RSHUDFLRQHV�FRQ�
GHULYDGRV�SDUD�ILQHV�GH�FREHUWXUD�FRQ�VZDSV��
�
/RV�DFWLYRV�\�SDVLYRV�ILQDQFLHURV�TXH�VHDQ�GHVLJQDGRV�\�FXPSODQ�ORV�UHTXLVLWRV�SDUD�VHU�GHVLJQDGRV�FRPR�
SDUWLGDV�FXELHUWDV��DVt�FRPR�ORV�LQVWUXPHQWRV�ILQDQFLHURV�GHULYDGRV�TXH�IRUPDQ�SDUWH�GH�XQD�UHODFLyQ�GH�
FREHUWXUD��VH�UHFRQRFHQ�GH�DFXHUGR�FRQ�ODV�GLVSRVLFLRQHV�UHODWLYDV�D�OD�FRQWDELOLGDG�GH�FREHUWXUDV�SDUD�HO�
UHFRQRFLPLHQWR�GH�OD�JDQDQFLD�R�SpUGLGD�HQ�HO�LQVWUXPHQWR�GH�FREHUWXUD�\�GH�OD�SDUWLGD�FXELHUWD�GH�DFXHUGR�
FRQ�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�HO�&ULWHULR�&RQWDEOH�%����'HULYDGRV�\�RSHUDFLRQHV�GH�FREHUWXUD��GH�OD�&RPLVLyQ��
�
8QD�UHODFLyQ�GH�FREHUWXUD�FDOLILFD�SDUD�VHU�GHVLJQDGD�FRPR�WDO�FXDQGR�VH�FXPSOHQ�WRGDV�ODV�FRQGLFLRQHV�
VLJXLHQWHV��
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�
� 'HVLJQDFLyQ�IRUPDO�\�GRFXPHQWDFLyQ�VXILFLHQWH�GH�OD�UHODFLyQ�GH�FREHUWXUD��
� /D�FREHUWXUD�GHEH�VHU�DOWDPHQWH�HIHFWLYD�HQ�ORJUDU�OD�FRPSHQVDFLyQ�GH�ORV�FDPELRV�HQ�HO�YDORU�

UD]RQDEOH�R�HQ�ORV�IOXMRV�GH�HIHFWLYR�DWULEXLEOHV�DO�ULHVJR�FXELHUWR��
� 3DUD�FREHUWXUDV�GH�IOXMR�GH�HIHFWLYR��OD�WUDQVDFFLyQ�SURQRVWLFDGD�TXH�VH�SUHWHQGD�FXEULU�GHEH�VHU�

DOWDPHQWH�SUREDEOH�VX�RFXUUHQFLD��
� /D�FREHUWXUD�GHEH�VHU�PHGLEOH�FRQILDEOHPHQWH��
� /D�FREHUWXUD�GHEH�VHU�HYDOXDGD�FRQWLQXDPHQWH��DO�PHQRV�WULPHVWUDOPHQWH���
�
7RGRV�ORV�GHULYDGRV�FRQ�ILQHV�GH�FREHUWXUD�VH�UHFRQRFHQ�FRPR�DFWLYRV�R�SDVLYRV��GHSHQGLHQGR�GH�ORV�
GHUHFKRV�\�X�REOLJDFLRQHV�TXH�FRQWHQJDQ��HQ�HO�EDODQFH�JHQHUDO�FRQVROLGDGR��D�VX�YDORU�UD]RQDEOH��OD�1RWD���
LQFOX\H�LQIRUPDFLyQ�PiV�GHWDOODGD�GH�HVWRV�LQVWUXPHQWRV��
�
(O�UHVXOWDGR�GH�OD�FRPSHQVDFLyQ�GH�ODV�SRVLFLRQHV�DFWLYDV�\�SDVLYDV��\D�VHD�GHXGRU�R�DFUHHGRU��VH�SUHVHQWD�SRU�
VHSDUDGR�GH�OD�SRVLFLyQ�SULPDULD�FXELHUWD�IRUPDQGR�SDUWH�GHO�UXEUR�GH�³'HULYDGRV´�GHO�EDODQFH�JHQHUDO�
FRQVROLGDGR�\�VH�UHJLVWUD�HO�LQWHUpV�GHYHQJDGR�HQ�HO�HVWDGR�GH�UHVXOWDGRV�FRQVROLGDGR�HQ�HO�UXEUR�GH�³,QJUHVRV�
SRU�LQWHUHVHV´�R�³*DVWRV�SRU�LQWHUHVHV´��
�
/RV�GHULYDGRV�FRQ�ILQHV�GH�FREHUWXUD�VH�YDO~DQ�D�PHUFDGR�\�HO�HIHFWR�VH�UHFRQRFH�GHSHQGLHQGR�GHO�WLSR�GH�
FREHUWXUD�FRQWDEOH��GH�DFXHUGR�FRQ�OR�VLJXLHQWH��
�
D� &REHUWXUDV�GH�YDORU�UD]RQDEOH���5HSUHVHQWD�XQD�FREHUWXUD�GH�OD�H[SRVLFLyQ�D�ORV�FDPELRV�HQ�HO�YDORU�

UD]RQDEOH�GH�DFWLYRV�R�SDVLYRV�UHFRQRFLGRV�R�GH�FRPSURPLVRV�HQ�ILUPH�QR�UHFRQRFLGRV��R�ELHQ�D�XQD�
SRUFLyQ�GH�DPERV��TXH�HV�DWULEXLEOH�D�XQ�ULHVJR�SDUWLFXODU�\�TXH�SXHGH�DIHFWDU�HO�UHVXOWDGR�GHO�SHUtRGR��
�
6H�YDO~DQ�D�PHUFDGR�OD�SRVLFLyQ�SULPDULD�SRU�HO�ULHVJR�FXELHUWR�\�HO�LQVWUXPHQWR�GHULYDGR�GH�FREHUWXUD��
UHJLVWUiQGRVH�HO�HIHFWR�QHWR�HQ�ORV�UHVXOWDGRV�GHO�SHUtRGR�GHQWUR�GHO�UXEUR�GH�³5HVXOWDGR�SRU�
LQWHUPHGLDFLyQ´���
�
(Q�FREHUWXUDV�GH�YDORU�UD]RQDEOH��HO�DMXVWH�DO�YDORU�HQ�OLEURV�SRU�OD�YDOXDFLyQ�GH�OD�SDUWLGD�FXELHUWD�VH�
SUHVHQWD�HQ�XQ�UXEUR�SRU�VHSDUDGR�HQ�HO�EDODQFH�JHQHUDO�FRQVROLGDGR��
�

E� &REHUWXUDV�GH�IOXMRV�GH�HIHFWLYR���5HSUHVHQWD�XQD�FREHUWXUD�GH�OD�H[SRVLFLyQ�D�OD�YDULDFLyQ�GH�ORV�IOXMRV�
GH�HIHFWLYR�GH�XQD�WUDQVDFFLyQ�SURQRVWLFDGD�TXH��L��HV�DWULEXLEOH�D�XQ�ULHVJR�HQ�SDUWLFXODU�DVRFLDGR�FRQ�
XQ�DFWLYR�R�SDVLYR�UHFRQRFLGR��R�FRQ�XQ�HYHQWR�DOWDPHQWH�SUREDEOH��\�TXH��LL��SXHGH�DIHFWDU�DO�
UHVXOWDGR�GHO�SHUtRGR��(O�LQVWUXPHQWR�GHULYDGR�GH�FREHUWXUD�VH�YDO~D�D�PHUFDGR��/D�SRUFLyQ�GH�OD�
JDQDQFLD�R�SpUGLGD�GHO�LQVWUXPHQWR�GH�FREHUWXUD�TXH�VHD�HIHFWLYD�HQ�OD�FREHUWXUD��VH�UHJLVWUD�GHQWUR�GH�
OD�FXHQWD�GH�XWLOLGDG�LQWHJUDO�HQ�HO�FDSLWDO�FRQWDEOH�\�OD�SDUWH�LQHIHFWLYD�VH�UHJLVWUD�HQ�ORV�UHVXOWDGRV�GHO�
HMHUFLFLR�FRPR�SDUWH�GH�³5HVXOWDGR�SRU�LQWHUPHGLDFLyQ´��
�
(O�FRPSRQHQWH�GH�FREHUWXUD�HIHFWLYR�UHFRQRFLGR�HQ�HO�FDSLWDO�FRQWDEOH�DVRFLDGR�FRQ�OD�SDUWLGD�FXELHUWD��
VH�DMXVWD�SDUD�LJXDODUVH�DO�PRQWR�PHQRU��HQ�WpUPLQRV�DEVROXWRV��HQWUH�OD�JDQDQFLD�R�SpUGLGD�DFXPXODGD�
GHO�LQVWUXPHQWR�ILQDQFLHUR�GHULYDGR�GH�FREHUWXUD�GHVGH�HO�LQLFLR�GH�OD�PLVPD��\�HO�FDPELR�DFXPXODGR�
HQ�HO�YDORU�SUHVHQWH�GH�ORV�IOXMRV�GH�HIHFWLYR�IXWXURV�HVSHUDGRV�GH�OD�SDUWLGD�FXELHUWD�GHVGH�HO�LQLFLR�GH�
OD�FREHUWXUD��
�
&XDOTXLHU�JDQDQFLD�R�SpUGLGD�UHPDQHQWH�GHO�LQVWUXPHQWR�GH�FREHUWXUD�VH�UHFRQRFH�HQ�ORV�UHVXOWDGRV�GHO�
SHUtRGR��

�
/D�6RFLHGDG�VXVSHQGH�OD�FRQWDELOLGDG�GH�FREHUWXUDV�FXDQGR�HO�GHULYDGR�KD�YHQFLGR��KD�VLGR�YHQGLGR��HV�
FDQFHODGR�R�HMHUFLGR��FXDQGR�HO�GHULYDGR�QR�DOFDQ]D�XQD�DOWD�HIHFWLYLGDG�SDUD�FRPSHQVDU�ORV�FDPELRV�HQ�HO�
YDORU�UD]RQDEOH�R�IOXMRV�GH�HIHFWLYR�GH�OD�SDUWLGD�FXELHUWD��FXDQGR�VH�SUHYp�TXH�OD�WUDQVDFFLyQ�SURQRVWLFDGD�QR�
RFXUULUi��
�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������������\������OD�6RFLHGDG�VRODPHQWH�WLHQH�FRQWUDWDGRV�GHULYDGRV�FRQ�ILQHV�GH�
FREHUWXUD�GH�IOXMR�GH�HIHFWLYR��
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�
&DUWHUD�GH�FUpGLWR���5HSUHVHQWD�ORV�LPSRUWHV�HIHFWLYDPHQWH�HQWUHJDGRV�D�ORV�DFUHGLWDGRV�PiV�ORV�LQWHUHVHV�
GHYHQJDGRV�QR�FREUDGRV��/D�³(VWLPDFLyQ�SUHYHQWLYD�SDUD�ULHVJRV�FUHGLWLFLRV´�VH�SUHVHQWD�GHGXFLHQGR�ORV�
VDOGRV�GH�OD�FDUWHUD��
�
(O�RWRUJDPLHQWR�GH�FUpGLWR�VH�UHDOL]D�FRQ�EDVH�HQ�XQ�DQiOLVLV�GH�FUpGLWR�EDVDGR�HQ�ODV�SROtWLFDV�LQWHUQDV�\�
PDQXDOHV�GH�RSHUDFLyQ�HVWDEOHFLGRV�SRU�OD�6RFLHGDG��
�
(O�VDOGR�LQVROXWR�GH�ORV�FUpGLWRV�VH�UHJLVWUD�FRPR�FDUWHUD�YHQFLGD�FXDQGR�VXV�DPRUWL]DFLRQHV�QR�KD\DQ�VLGR�
OLTXLGDGDV�HQ�VX�WRWDOLGDG�HQ�ORV�WpUPLQRV�SDFWDGRV�RULJLQDOPHQWH��FRQVLGHUDQGR�DO�HIHFWR�OR�VLJXLHQWH��

�
x 6L�ORV�DGHXGRV�FRQVLVWHQ�HQ�FUpGLWRV�FRQ�SDJRV�SHULyGLFRV�SDUFLDOHV�GH�SULQFLSDO�H�LQWHUHVHV�\�SUHVHQWDQ�

���R�PiV�GtDV�QDWXUDOHV�GH�YHQFLGRV��
�

x 6L�ORV�DGHXGRV�FRQVLVWHQ�HQ�FUpGLWRV�UHYROYHQWHV�\�SUHVHQWDQ�GRV�SHULRGRV�PHQVXDOHV�GH�IDFWXUDFLyQ�
YHQFLGRV�R��HQ�FDVR�GH�TXH�HO�SHULRGR�GH�IDFWXUDFLyQ�VHD�GLVWLQWR�DO�PHQVXDO��HO�FRUUHVSRQGLHQWH�D����R�
PiV�GtDV�QDWXUDOHV�GH�YHQFLGRV��

�
(Q�HO�PRPHQWR�HQ�HO�TXH�DOJ~Q�FUpGLWR�VH�FRQVLGHUD�FRPR�YHQFLGR�VH�VXVSHQGH�OD�DFXPXODFLyQ�GH�VXV�
LQWHUHVHV��(Q�WDQWR�HO�FUpGLWR�VH�PDQWHQJD�HQ�FDUWHUD�YHQFLGD��HO�FRQWURO�GH�ORV�LQWHUHVHV�GHYHQJDGRV�QR�
FREUDGRV�R�LQJUHVRV�ILQDQFLHURV�GHYHQJDGRV�VH�OOHYD�HQ�FXHQWDV�GH�RUGHQ��3RU�OR�TXH�UHVSHFWD�D�ORV�LQWHUHVHV�
GHYHQJDGRV�QR�FREUDGRV�FRUUHVSRQGLHQWHV�D�OD�FDUWHUD�YHQFLGD��VH�UHJLVWUD�XQD�HVWLPDFLyQ�SRU�XQ�PRQWR�
HTXLYDOHQWH�DO�WRWDO�GH�pVWRV�DO�PRPHQWR�GH�VX�WUDVSDVR�FRPR�FDUWHUD�YHQFLGD��(Q�FDVR�GH�TXH�ORV�LQWHUHVHV�
YHQFLGRV�VHDQ�FREUDGRV��VH�UHFRQRFHQ�GLUHFWDPHQWH�HQ�ORV�UHVXOWDGRV�GHO�HMHUFLFLR��
�
6H�UHJUHVDQ�D�FDUWHUD�YLJHQWH�ORV�FUpGLWRV�YHQFLGRV�HQ�ORV�TXH�VH�OLTXLGHQ�WRWDOPHQWH�ORV�VDOGRV�SHQGLHQWHV�GH�
SDJR��SULQFLSDO�H�LQWHUHVHV��HQWUH�RWURV���OR�DQWHULRU�DO�DPSDUR�GH�ODV�'LVSRVLFLRQHV��
�
(Q�WDQWR�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�VH�PDQWHQJD�UHHVWUXFWXUDGD��VH�FODVLILFD�\�SUHVHQWD�FRPR�FDUWHUD�YHQFLGD��HQ�
WDQWR�QR�H[LVWD�HYLGHQFLD�GH�SDJR�VRVWHQLGR��HQWHQGLpQGRVH�SRU�HO�PLVPR��HO�SDJR�VLQ�UHWUDVR�GH�WUHV�
DPRUWL]DFLRQHV�FRQVHFXWLYDV��$VLPLVPR��OD�SUREDELOLGDG�GH�LQFXPSOLPLHQWR�GH�HVWD�FDUWHUD�HQ�HO�PRGHOR�GH�
UHVHUYD�HV�GHO�������
�
/DV�FRPLVLRQHV�SRU�DQXDOLGDG�FREUDGDV�D�ORV�FOLHQWHV�VH�UHFRQRFHQ�FRPR�LQJUHVRV�HQ�IRUPD�GLIHULGD�\�VRQ�
DPRUWL]DGDV�XVDQGR�HO�PpWRGR�GH�OtQHD�UHFWD�GXUDQWH�XQ�DxR�R�HQ�OD�YLJHQFLD�GHO�FUpGLWR��/DV�FRPLVLRQHV�
FREUDGDV�SRU�HO�RWRUJDPLHQWR�LQLFLDO�GHO�FUpGLWR�\�VXV�FRVWRV�DVRFLDGRV�QR�VRQ�GLIHULGRV�GXUDQWH�OD�YLJHQFLD�GHO�
FUpGLWR��GHELGR�D�TXH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�FRQVLGHUD�TXH�VX�HIHFWR�QR�HV�PDWHULDO�QL�VLJQLILFDWLYR�\D�TXH�ORV�
YHQFLPLHQWRV�GH�ORV�FUpGLWRV�VRQ�D�FRUWR�SOD]R��/DV�FRPLVLRQHV�SRU�GLVSRVLFLyQ�GH�OD�OtQHD�GH�FUpGLWR�\�SRU�
JDVWRV�GH�FREUDQ]D�VRQ�UHFRQRFLGDV�HQ�ORV�UHVXOWDGRV�DO�PRPHQWR�HQ�TXH�VH�FREUDQ��
�
(VWLPDFLyQ�SUHYHQWLYD�SDUD�ULHVJRV�FUHGLWLFLRV����0HGLDQWH�RILFLR����������������GHO���GH�PDU]R�������OD�
&RPLVLyQ�OH�LQIRUPy�D�OD�6RFLHGDG�TXH�GHEH�UHDOL]DU�HO�FiOFXOR�GH�OD�FUHDFLyQ�GH�UHVHUYDV�GH�FUpGLWR�FRQ�EDVH�
HQ�ODV�GLIHUHQWHV�PHWRGRORJtDV�HVWDEOHFLGDV�SRU�OD�&RPLVLyQ�SDUD�LQVWLWXFLRQHV�GH�FUpGLWR��GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�
OD�PHWRGRORJtD�JHQHUDO�R�ODV�PHWRGRORJtDV�LQWHUQDV�SUHYLVWDV�HQ�ODV�'LVSRVLFLRQHV��VLQ�TXH�HQ�HVWH�~OWLPR�FDVR�
UHTXLHUD�GH�OD�DSUREDFLyQ�GH�OD�&RPLVLyQ��'HULYDGR�GH�OR�DQWHULRU��D�SDUWLU�GH�HVD�IHFKD�OD�6RFLHGDG�FDOLILFD�VX�
FDUWHUD�GH�FUpGLWR�XWLOL]DQGR�XQD�PHWRGRORJtD�LQWHUQD�EDVDGD�HQ�OD�SUREDELOLGDG�GH�LQFXPSOLPLHQWR�GH�ORV�
DFUHGLWDGRV�\�HQ�OD�VHYHULGDG�GH�OD�SpUGLGD�GHO�FUpGLWR��GH�DFXHUGR�FRQ�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�HO�DUWtFXOR�����GH�ODV�
'LVSRVLFLRQHV��
�
/D�6RFLHGDG�UHFRQRFH�XQD�(VWLPDFLyQ�3UHYHQWLYD�SDUD�5LHVJRV�&UHGLWLFLRV��(35&��SRU�GHWHULRUR�GH�OD�FDUWHUD�
GH�FUpGLWR��&&��FRQVLGHUDQGR�HO�ULHVJR�GH�FUpGLWR�GH�OD�PLVPD��/DV�(35&�VH�HVWLPD�FRQ�EDVH�HQ�WRGRV�ORV�
SRVLEOHV�HYHQWRV�GH�LQFXPSOLPLHQWR�GH�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR��
�
/D�6RFLHGDG�GHWHUPLQD�OD�(35&�LQGLYLGXDOPHQWH�SDUD�ORV�FUpGLWRV�TXH�WLHQHQ�FDUDFWHUtVWLFDV�SDUWLFXODUHV�TXH�
UHTXLHUHQ�HVWH�WLSR�GH�HYDOXDFLyQ��HQ�FDVR�GH�TXH�VHD�LPSUiFWLFR�UHDOL]DU�XQD�HYDOXDFLyQ�LQGLYLGXDO�GH�ORV�
FUpGLWRV��pVWRV�VH�FDOLILFDQ�DJUXSiQGRORV�SRU�FDUDFWHUtVWLFDV�KRPRJpQHDV�R�FRPXQHV��
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3DUD�OD�FDUWHUD�FRPHUFLDO��OD�6RFLHGDG�HVWLPD�OD�(35&�FRQ�EDVH�HQ�VX�H[SHULHQFLD�GH�SpUGLGDV�FUHGLWLFLDV�
SDVDGDV��FDPELRV�DFWXDOHV�HQ�HO�FRPSRUWDPLHQWR�GH�VXV�FOLHQWHV�\�SUHYLVLRQHV�HFRQyPLFDV�IXWXUDV��SDUD�OR�FXDO�
FODVLILFD�VX�FDUWHUD�SRU�JUDGR�GH�DWUDVR�HQ�SDJR�\�DVLJQD�GLIHUHQWHV�PRQWRV�GH�(35&�D�FDGD�XQD�GH�ORV�
VHJPHQWRV�GH�VX�FDUWHUD���
�
$O�GHWHUPLQDU�OD�(35&��OD�6RFLHGDG�FRQVLGHUD�HO�ULHVJR�GH�TXH�XQD�SpUGLGD�FUHGLWLFLD�RFXUUD��DXQ�FXDQGR�OD�
SUREDELOLGDG�GH�TXH�RFXUUD�VHD�PX\�EDMD�\�FXDQGR�\D�H[LVWH�XQ�LQFXPSOLPLHQWR�FRQVWDWDGR�OD�3UREDELOLGDG�GH�
,QFXPSOLPLHQWR��3,��HV�GH�������
�
/D�6RFLHGDG�OOHYD�D�FDER�HO�VLJXLHQWH�SURFHGLPLHQWR�SDUD�FDOFXODU�OD�HVWLPDFLyQ�GH�(35&�SRU�GHWHULRUR�GH�OD�
FDUWHUD�GH�FUpGLWR��L��GHWHUPLQDU�HO�IDFWRU�GH�3,��LL��GHWHUPLQDU�HO�IDFWRU�GH�6HYHULGDG�GH�3pUGLGD��63��\�LLL��
DSOLFDU�ORV�IDFWRUHV�GH�3,�\�GH�63�D�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR��REWHQLHQGR�DVt�HO�PRQWR�TXH�GHEH�UHFRQRFHUVH�FRPR�
(35&�SDUD�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR��
�
/D�3,�SXHGH�LQFUHPHQWDUVH�SRU�SURQyVWLFRV�UD]RQDEOHV�\�VXVWHQWDEOHV�GH�HYHQWRV�IXWXURV�FXDQWLILFDEOHV�
DGYHUVRV��WDOHV�FRPR�HO�KHFKR�GH�TXH�XQ�VHJPHQWR�GH�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�HVWp�HQIUHQWDQGR�XQD�VLWXDFLyQ�
HFRQyPLFD�GLItFLO�DOJXQD�FLUFXQVWDQFLD�H[WUDRUGLQDULD�R�SRU�FDXVDV�QDWXUDOHV��
�
/D�63�VH�GHWHUPLQD�FRQVLGHUDQGR�H[SHULHQFLD�KLVWyULFD��FRQGLFLRQHV�DFWXDOHV�\�SURQyVWLFRV�UD]RQDEOHV�\�
VXVWHQWDEOHV�GH�HYHQWRV�IXWXURV�FXDQWLILFDEOHV��3RU�OR�WDQWR��OD�VHYHULGDG�GH�SpUGLGD�HV�OD�TXH�UHVXOWDUtD�GH�QR�
FREUDU�XQD�SDUWH�R�HO�WRWDO�GH�ORV�IOXMRV�GH�HIHFWLYR�TXH�SURYHQGUtDQ�GH�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR��$O�GHWHUPLQDU�OD�
63�OD�6RFLHGDG�FRQVLGHUD��HQ�VX�FDVR��ORV�FRODWHUDOHV�\�RWUDV�JDUDQWtDV�FUHGLWLFLDV�TXH�VH�SXGLHUDQ�WHQHU��
�
/D�6RFLHGDG�FRQVLGHUD�XQD�GLVPLQXFLyQ�HQ�ORV�IDFWRUHV�GH�3,�\�63�FXDQGR�WLHQH�HYLGHQFLD�GH�TXH�H[LVWH�XQD�
PHMRUtD�HQ�OD�FREUDQ]D�\�HQ�HO�ULHVJR�GH�FUpGLWR�GH�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�R�GH�DOJ~Q�VHJPHQWR�GH�OD�PLVPD��
�
&XDQGR�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�GH�OD�6RFLHGDG�FRQVLGHUD�QXOD�OD�SUREDELOLGDG�GH�FREUR�GH�XQ�FUpGLWR��GD�GH�EDMD�HO�
YDORU�QHWR�HQ�OLEURV�GHO�PLVPR��DSOLFDQGR�HO�FUpGLWR�D�OD�(35&��6L�OD�HVWLPDFLyQ�HV�LQVXILFLHQWH��VH�DMXVWD�GH�
LQPHGLDWR�DIHFWDQGR�OD�XWLOLGDG�R�SpUGLGD�QHWD�GHO�SHUtRGR��
�
(O�SURFHGLPLHQWR�SDUD�GHWHUPLQDU�OD�HVWLPDFLyQ�GH�OD�(35&�GH�ORV�,)&3,�WRPD�HQ�FXHQWD�TXH�OD�YLGD�HVWLPDGD�
GH�ORV�PLVPRV�QRUPDOPHQWH�HV�PD\RU�TXH�OD�GH�ODV�FXHQWDV�SRU�FREUDU�\�TXH�VX�3,��
�
/D�6RFLHGDG�GHWHUPLQD�OD�(35&�LQGLYLGXDOPHQWH�SDUD�ORV�FUpGLWRV�TXH�WLHQHQ�FDUDFWHUtVWLFDV�SDUWLFXODUHV�
�JHQHUDOPHQWH�GH�FDUWHUD�FRPHUFLDO��TXH�UHTXLHUHQ�HVH�WLSR�GH�HYDOXDFLyQ��6LQ�HPEDUJR��SDUD�OD�FDUWHUD�GH�
FUpGLWR�FX\D�HYDOXDFLyQ�LQGLYLGXDO�HV�LPSUiFWLFD�VH�FDOLILFDQ�DJUXSiQGRORV�SRU�FDUDFWHUtVWLFDV�KRPRJpQHDV�R�
FRPXQHV��
�
&XDQGR�ORV�LQFUHPHQWRV�HQ�ULHVJR�GH�FUpGLWR�HQ�XQ�VHJPHQWR�VRQ�LPSRUWDQWHV��DXQ�FXDQGR�QR�KD\D�HYLGHQFLD�
GH�TXH�H[LVWDQ�GLFKRV�LQFUHPHQWRV�DO�QLYHO�GH�FUpGLWRV�LQGLYLGXDOHV�SXHGH�UHDOL]DUVH�XQD�HYDOXDFLyQ�VREUH�XQD�
EDVH�FROHFWLYD��FRQVLGHUDQGR�LQIRUPDFLyQ�TXH�SHUPLWD�LGHQWLILFDU�LQFUHPHQWRV�VLJQLILFDWLYRV�HQ�ULHVJR�GH�
FUpGLWR�D�XQ�QLYHO�GH�XQ�VHJPHQWR�R�VHJPHQWR�GH�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR��(VWR�HV�SDUD�DVHJXUDU�TXH�VH�FXPSOH�
FRQ�HO�REMHWLYR�GH�UHFRQRFHU�OD�(35&�D�OR�ODUJR�GH�WRGD�OD�YLGD�GH�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR��
�
3DUD�FDOFXODU�OD�HVWLPDFLyQ�GH�(35&��VH�GHWHUPLQD��SULPHUR�OD�HWDSD�GH�ULHVJR�GH�FUpGLWR�HQ�TXH�VH�HQFXHQWUDQ�
ORV�FUpGLWRV�\�GHVSXpV�VX�PRQWR�UHFXSHUDEOH��FRQVLGHUDQGR�HO�YDORU�GHO�GLQHUR�HQ�HO�WLHPSR��
�
/DV�HWDSDV�SDUD�GHWHUPLQDU�HO�ULHVJR�GH�FUpGLWR�GH�OD�FDUWHUD��VRQ��
�
�� 5LHVJR�GH�FUpGLWR�EDMR��6RQ�WRGRV�DTXHOORV�FUpGLWRV�SRU�ORV�TXH�VX�ULHVJR�GH�FUpGLWR�QR�VH�KD�

LQFUHPHQWDGR�VLJQLILFDWLYDPHQWH�GHVGH�VX�UHFRQRFLPLHQWR�LQLFLDO�KDVWD�OD�IHFKD�GH�ORV�HVWDGRV�
ILQDQFLHURV�FRQVROLGDGRV��

�� ,QFUHPHQWR�VLJQLILFDWLYR�GH�ULHVJR�GH�FUpGLWR��6RQ�DTXpOORV�TXH�KDQ�PRVWUDGR�XQ�DXPHQWR�VLJQLILFDWLYR�
GH�ULHVJR�GH�FUpGLWR�GHVGH�VX�UHFRQRFLPLHQWR�LQLFLDO�KDVWD�OD�IHFKD�GH�ORV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�
FRQVROLGDGRV��\�

�� 5LHVJR�GH�FUpGLWR�DOWR��6RQ�DTXpOORV�FRQ�GHWHULRUR�FUHGLWLFLR�SRUTXH�KDQ�RFXUULGR�XQR�R�PiV�HYHQWRV�
TXH�WLHQHQ�XQ�LPSDFWR�SHUMXGLFLDO�VREUH�ORV�IOXMRV�GH�HIHFWLYR�IXWXURV�GH�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR��
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�
8QD�YH]�GHWHUPLQDGR�HO�ULHVJR�GH�FUpGLWR��FRQ�EDVH�HQ�OD�63�\�OD�3,��VH�FDOFXOD�HO�PRQWR�UHFXSHUDEOH��05��GH�
OD�FDUWHUD�FRQ�ULHVJR�GH�FUpGLWR��YDOXDQGR�ORV�IOXMRV�GH�HIHFWLYR�TXH�VH�HVWLPD�UHFXSHUDU�D�VX�YDORU�SUHVHQWH��(O�
LPSRUWH�DFXPXODGR�GH�OD�(35&�UHVXOWD�GH�FRPSDUDU�HO�PRQWR�UHFXSHUDEOH�FRQWUD�HO�YDORU�EUXWR�GHO�FUpGLWR�R�
GHO�VHJPHQWR�GH�FUpGLWRV�TXH�VH�HVWi�HYDOXDQGR��
�
/D�(35&�VH�UHFRQRFH�FRPR�XQ�JDVWR�HQ�OD�FXHQWD�GHQRPLQDGD�³(VWLPDFLyQ�SUHYHQWLYD�SDUD�ULHVJRV�
FUHGLWLFLRV´�GHO�(VWDGR�GH�UHVXOWDGRV�GHO�SHULRGR�HQ�HO�PRPHQWR�HQ�TXH�pVWD�HV�GHWHUPLQDGD�\�HQ�FDVR�GH�
FDPELRV�IDYRUDEOHV�HQ�OD�FDOLGDG�FUHGLWLFLD�GH�ORV�,)&3,��TXH�HVWpQ�GHELGDPHQWH�VXVWHQWDGRV��HO�H[FHVR�GH�OD�
HVWLPDFLyQ�SDUD�(35&�GHEH�UHYHUWLUVH�HQ�HO�SHULRGR�HQ�TXH�RFXUUDQ�GLFKRV�FDPELRV��FRQWUD�HO�PLVPR�UXEUR�GHO�
(VWDGR�GH�UHVXOWDGRV��'HEH�XWLOL]DUVH�HO�MXLFLR�SURIHVLRQDO�SDUD�GHWHUPLQDU�HO�PRQWR�D�UHYHUWLU��(Q�FDVR�GH�TXH�
VH�UHFXSHUH�XQ�PRQWR�SUHYLDPHQWH�GDGR�GH�EDMD��HO�HIHFWR�FRUUHVSRQGLHQWH�VH�UHJLVWUD�WDPELpQ�HQ�GLFKD�FXHQWD��
�
(YLGHQFLD�GH�SDJR�VRVWHQLGR�GHO�FUpGLWR���&XPSOLPLHQWR�GH�SDJR�GHO�DFUHGLWDGR�VLQ�UHWUDVR�SRU�HO�PRQWR�WRWDO�
H[LJLEOH�GH�SULQFLSDO�H�LQWHUHVHV��FRPR�PtQLPR�GH�WUHV�DPRUWL]DFLRQHV�FRQVHFXWLYDV�GHO�HVTXHPD�GH�SDJRV�GHO�
FUpGLWR��R�HQ�FDVR�GH�FUpGLWRV�FRQ�DPRUWL]DFLRQHV�TXH�FXEUDQ�SHULRGRV�PD\RUHV�D����GtDV�QDWXUDOHV��HO�SDJR�GH�
XQD�H[KLELFLyQ� 
�
7UDWiQGRVH�GH�FUpGLWRV�FRQ�SDJR�~QLFR�GH�SULQFLSDO�DO�YHQFLPLHQWR��FRQ�LQGHSHQGHQFLD�GH�VL�HO�SDJR�GH�
LQWHUHVHV�HV�SHULyGLFR�R�DO�YHQFLPLHQWR��VH�FRQVLGHUD�TXH�H[LVWH�SDJR�VRVWHQLGR�GHO�FUpGLWR�FXDQGR��RFXUUD�
DOJXQR�GH�ORV�VLJXLHQWHV�VXSXHVWRV���
�
D� (O�DFUHGLWDGR�KD\D�FXELHUWR�DO�PHQRV�HO�����GHO�PRQWR�RULJLQDO�GHO�FUpGLWR�DO�PRPHQWR�GH�OD�

UHHVWUXFWXUD�R�UHQRYDFLyQ��R�ELHQ���
E� 6H�KXELHUH�FXELHUWR�HO�LPSRUWH�GH�ORV�LQWHUHVHV�GHYHQJDGRV�FRQIRUPH�DO�HVTXHPD�GH�SDJRV�SRU�

UHHVWUXFWXUDFLyQ�R�UHQRYDFLyQ�FRUUHVSRQGLHQWHV�D�XQ�SOD]R�GH����GtDV��
�
5HHVWUXFWXUDFLRQHV�\�UHQRYDFLRQHV�GH�FUpGLWR���8QD�UHHVWUXFWXUDFLyQ�HV�DTXHOOD�RSHUDFLyQ�TXH�VH�GHULYD�GH�
FXDOTXLHUD�GH�ODV�VLJXLHQWHV�VLWXDFLRQHV���
�
D� $PSOLDFLyQ�GH�JDUDQWtDV�TXH�DPSDUDQ�HO�FUpGLWR�GH�TXH�VH�WUDWH��R�ELHQ�
�
E� 0RGLILFDFLRQHV�D�ODV�FRQGLFLRQHV�RULJLQDOHV�GHO�FUpGLWR�R�DO�HVTXHPD�GH�SDJRV��HQWUH�ODV�FXDOHV�VH�

HQFXHQWUDQ���
�

� &DPELR�GH�OD�WDVD�GH�LQWHUpV�HVWDEOHFLGD�SDUD�HO�SOD]R�UHPDQHQWH�GHO�FUpGLWR���
� &DPELR�GH�PRQHGD�R�XQLGDG�GH�FXHQWD��
� &RQFHVLyQ�GH�XQ�SOD]R�GH�HVSHUD�UHVSHFWR�GHO�FXPSOLPLHQWR�GH�ODV�REOLJDFLRQHV�GH�SDJR�

FRQIRUPH�D�ORV�WpUPLQRV�RULJLQDOHV�GHO�FUpGLWR��VDOYR�TXH�GLFKD�FRQFHVLyQ�VH�RWRUJXH�WUDV�
FRQFOXLU�HO�SOD]R�RULJLQDOPHQWH�SDFWDGR��HQ�FX\R�FDVR�VH�WUDWDUi�GH�XQD�UHQRYDFLyQ��

� 3UyUURJD�GHO�SOD]R�GHO�FUpGLWR�
�
8QD�UHQRYDFLyQ�HV�DTXHOOD�RSHUDFLyQ�HQ�OD�TXH�HO�VDOGR�GH�XQ�FUpGLWR�VH�OLTXLGD�SDUFLDO�R�WRWDOPHQWH��D�WUDYpV�
GHO�LQFUHPHQWR�DO�PRQWR�RULJLQDO�GHO�FUpGLWR��R�ELHQ�FRQ�HO�SURGXFWR�SURYHQLHQWH�GH�RWUR�FUpGLWR�FRQWUDWDGR�
FRQ�OD�PLVPD�HQWLGDG��HQ�OD�TXH�VHD�SDUWH�HO�PLVPR�GHXGRU��XQ�REOLJDGR�VROLGDULR�GH�GLFKR�GHXGRU�X�RWUD�
SHUVRQD�TXH�SRU�VXV�QH[RV�SDWULPRQLDOHV�FRQVWLWX\D�ULHVJRV�FRPXQHV��
�
1R�REVWDQWH��OR�DQWHULRU��QR�VH�FRQVLGHUDUi�UHQRYDGR�XQ�FUpGLWR�SRU�ODV�GLVSRVLFLRQHV�TXH�VH�HIHFW~HQ�GXUDQWH�
OD�YLJHQFLD�GH�XQD�OtQHD�GH�FUpGLWR�SUHVWDEOHFLGD��VLHPSUH�\�FXDQGR�HO�DFUHGLWDGR�KD\D�OLTXLGDGR�OD�WRWDOLGDG�
GH�ORV�SDJRV�TXH�OH�VHDQ�H[LJLEOHV�FRQIRUPH�D�ODV�FRQGLFLRQHV�RULJLQDOHV�GHO�FUpGLWR��
�
/DV�QRUPDV�SDUWLFXODUHV�UHODWLYDV�DO�UHFRQRFLPLHQWR�GH�UHHVWUXFWXUDFLRQHV�\�UHQRYDFLRQHV�VRQ�ODV�VLJXLHQWHV��

�
�� /RV�FUpGLWRV�YHQFLGRV�TXH�VH�UHHVWUXFWXUHQ�R�UHQXHYHQ�SHUPDQHFHUiQ�GHQWUR�GH�OD�FDUWHUD�YHQFLGD��HQ�

WDQWR�QR�H[LVWD�HYLGHQFLD�GH�SDJR�VRVWHQLGR��
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�
�� /RV�FUpGLWRV�FRQ�SDJR�~QLFR�GH�SULQFLSDO�DO�YHQFLPLHQWR��FRQ�LQGHSHQGHQFLD�GH�TXH�ORV�LQWHUHVHV�VH�

SDJXHQ�SHULyGLFDPHQWH�R�DO�YHQFLPLHQWR��TXH�VH�UHHVWUXFWXUHQ�GXUDQWH�VX�SOD]R�R�VH�UHQXHYHQ�HQ�
FXDOTXLHU�PRPHQWR��VHUiQ�FRQVLGHUDGRV�FRPR�FDUWHUD�YHQFLGD�HQ�WDQWR�QR�H[LVWD�HYLGHQFLD�GH�SDJR�
VRVWHQLGR��
�

�� /RV�FUpGLWRV�RWRUJDGRV�DO�DPSDUR�GH�XQD�OtQHD�GH�FUpGLWR��UHYROYHQWH�R�QR��TXH�VH�UHHVWUXFWXUHQ�R�
UHQXHYHQ�HQ�FXDOTXLHU�PRPHQWR��SRGUiQ�PDQWHQHUVH�HQ�FDUWHUD�YLJHQWH�VLHPSUH�\�FXDQGR�VH�FXHQWH�FRQ�
HOHPHQWRV�TXH�MXVWLILTXHQ�OD�FDSDFLGDG�GH�SDJR�GHO�GHXGRU��$GLFLRQDOPHQWH��HO�DFUHGLWDGR�GHEHUi�
KDEHU��
�
D� /LTXLGDGR�OD�WRWDOLGDG�GH�ORV�LQWHUHVHV�H[LJLEOHV��\�
E� &XELHUWR�OD�WRWDOLGDG�GH�ORV�SDJRV�D�TXH�HVWp�REOLJDGR�HQ�WpUPLQRV�GHO�FRQWUDWR�D�OD�IHFKD�GH�OD�

UHHVWUXFWXUDFLyQ�R�UHQRYDFLyQ��
�

�� 7UDWiQGRVH�GH�GLVSRVLFLRQHV�GH�FUpGLWR�KHFKDV�DO�DPSDUR�GH�XQD�OtQHD��FXDQGR�VH�UHHVWUXFWXUHQ�R�
UHQXHYHQ�GH�IRUPD�LQGHSHQGLHQWH�GH�OD�OtQHD�GH�FUpGLWR�TXH�ODV�DPSDUD��GHEHUiQ�HYDOXDUVH�GH�
FRQIRUPLGDG�FRQ�OD�SUHVHQWH�VHFFLyQ�DWHQGLHQGR�D�ODV�FDUDFWHUtVWLFDV�\�FRQGLFLRQHV�DSOLFDEOHV�D�OD�
GLVSRVLFLyQ�R�GLVSRVLFLRQHV�UHHVWUXFWXUDGDV�R�UHQRYDGDV��&XDQGR�GH�WDO�DQiOLVLV�VH�FRQFOX\HUD�TXH�XQD�
R�PiV�GH�ODV�GLVSRVLFLRQHV�RWRUJDGDV�DO�DPSDUR�GH�XQD�OtQHD�GH�FUpGLWR�GHEDQ�VHU�WUDVSDVDGDV�D�FDUWHUD�
YHQFLGD�SRU�HIHFWR�GH�VX�UHHVWUXFWXUD�R�UHQRYDFLyQ�\�WDOHV�GLVSRVLFLRQHV��GH�PDQHUD�LQGLYLGXDO�R�HQ�VX�
FRQMXQWR��UHSUHVHQWHQ�DO�PHQRV�HO�����GHO�WRWDO�GHO�VDOGR�GLVSXHVWR�GH�OD�OtQHD�GH�FUpGLWR�D�OD�IHFKD�GH�
OD�UHHVWUXFWXUD�R�UHQRYDFLyQ��GLFKR�VDOGR��DVt�FRPR�VXV�GLVSRVLFLRQHV�SRVWHULRUHV��GHEHUiQ�WUDVSDVDUVH�D�
FDUWHUD�YHQFLGD�HQ�WDQWR�QR�H[LVWD�HYLGHQFLD�GH�SDJR�VRVWHQLGR�GH�ODV�GLVSRVLFLRQHV�TXH�RULJLQDURQ�HO�
WUDVSDVR�D�FDUWHUD�YHQFLGD��\�HO�WRWDO�GH�ODV�GLVSRVLFLRQHV�RWRUJDGDV�DO�DPSDUR�GH�OD�OtQHD�GH�FUpGLWR�
KD\DQ�FXPSOLGR�FRQ�ODV�REOLJDFLRQHV�H[LJLEOHV�D�OD�IHFKD�GHO�WUDVSDVR�D�FDUWHUD�YLJHQWH��
�

�� /RV�FUpGLWRV�YLJHQWHV�FRQ�FDUDFWHUtVWLFDV�GLVWLQWDV�D�ODV�VHxDODGDV�HQ�ORV�QXPHUDOHV���DO���DQWHULRUHV�TXH�
VH�UHHVWUXFWXUHQ�R�VH�UHQXHYHQ��VLQ�TXH�KD\D�WUDQVFXUULGR�DO�PHQRV�HO�����GHO�SOD]R�RULJLQDO�GHO�
FUpGLWR��VH�FRQVLGHUDUi�TXH�FRQWLQ~DQ�VLHQGR�YLJHQWHV��~QLFDPHQWH�FXDQGR��

�
D�� (O�DFUHGLWDGR�KXELHUH�FXELHUWR�OD�WRWDOLGDG�GH�ORV�LQWHUHVHV�GHYHQJDGRV�D�OD�IHFKD�GH�OD�

UHQRYDFLyQ�R�UHHVWUXFWXUDFLyQ��\�
E�� (O�DFUHGLWDGR�KXELHUH�FXELHUWR�HO�SULQFLSDO�GHO�PRQWR�RULJLQDO�GHO�FUpGLWR��TXH�D�OD�IHFKD�GH�OD�

UHQRYDFLyQ�R�UHHVWUXFWXUDFLyQ�GHELy�KDEHU�VLGR�FXELHUWR��
�

(Q�FDVR�GH�QR�FXPSOLUVH�WRGDV�ODV�FRQGLFLRQHV�GHVFULWDV�HQ�HO�QXPHUDO�DQWHULRU��VHUiQ�FRQVLGHUDGRV�
FRPR�YHQFLGRV�GHVGH�HO�PRPHQWR�HQ�TXH�VH�UHHVWUXFWXUHQ�R�UHQXHYHQ�\�KDVWD�HQ�WDQWR�QR�H[LVWD�
HYLGHQFLD�GH�SDJR�VRVWHQLGR��

�
�� &XDQGR�VH�WUDWH�GH�FUpGLWRV�YLJHQWHV�FRQ�FDUDFWHUtVWLFDV�GLVWLQWDV�D�ODV�VHxDODGDV�HQ�ORV�QXPHUDOHV���D���

TXH�VH�UHHVWUXFWXUHQ�R�UHQXHYHQ�GXUDQWH�HO�WUDQVFXUVR�GHO�����ILQDO�GHO�SOD]R�RULJLQDO�GHO�FUpGLWR��HVWRV�
VH�FRQVLGHUDUiQ�YLJHQWHV�~QLFDPHQWH�FXDQGR�HO�DFUHGLWDGR�KXELHUH��

�
D�� /LTXLGDGR�OD�WRWDOLGDG�GH�ORV�LQWHUHVHV�GHYHQJDGRV�D�OD�IHFKD�GH�OD�UHQRYDFLyQ�R�

UHHVWUXFWXUDFLyQ���
E�� &XELHUWR�HO�SULQFLSDO�GHO�PRQWR�RULJLQDO�GHO�FUpGLWR��TXH�D�OD�IHFKD�GH�OD�UHQRYDFLyQ�R�

UHHVWUXFWXUDFLyQ�GHELy�KDEHU�VLGR�FXELHUWR��\�
F�� &XELHUWR�HO�����GHO�PRQWR�RULJLQDO�GHO�FUpGLWR��

�
(Q�FDVR�GH�QR�FXPSOLUVH�WRGDV�ODV�FRQGLFLRQHV�GHVFULWDV�HQ�HO�QXPHUDO�DQWHULRU��VHUiQ�FRQVLGHUDGRV�FRPR�
YHQFLGRV�GHVGH�HO�PRPHQWR�HQ�TXH�VH�UHHVWUXFWXUHQ�R�UHQXHYHQ�\�KDVWD�HQ�WDQWR�QR�H[LVWD�HYLGHQFLD�GH�SDJR�
VRVWHQLGR��
�
6H�FRQVLGHUDUi�FXPSOLGR�HO�UHTXLVLWR�D�TXH�VH�UHILHUHQ�ORV�QXPHUDOHV���\���DQWHULRUHV�HQ�VXV�FRUUHVSRQGLHQWHV�
LQFLVRV�D���FXDQGR�KDELpQGRVH�FXELHUWR�HO�LQWHUpV�GHYHQJDGR�D�OD�~OWLPD�IHFKD�GH�FRUWH��HO�SOD]R�WUDQVFXUULGR�
HQWUH�GLFKD�IHFKD�\�OD�UHHVWUXFWXUD�R�UHQRYDFLyQ�QR�H[FHGD�DO�PHQRU�HQWUH�OD�PLWDG�GHO�SHULRGR�GH�SDJR�HQ�
FXUVR�\����GtDV��



�

22 

�
/RV�FUpGLWRV�YLJHQWHV�FRQ�SDJRV�SHULyGLFRV�SDUFLDOHV�GH�SULQFLSDO�H�LQWHUHVHV�TXH�VH�UHHVWUXFWXUHQ�R�UHQXHYHQ�
HQ�PiV�GH�XQD�RFDVLyQ��SRGUiQ�SHUPDQHFHU�HQ�FDUWHUD�YLJHQWH�VL�HQ�DGLFLyQ�D�ODV�FRQGLFLRQHV�HVWDEOHFLGDV�HQ�
ORV�QXPHUDOHV���R���DQWHULRUHV��VHJ~Q�FRUUHVSRQGD��OD�HQWLGDG�FXHQWD�FRQ�HOHPHQWRV�TXH�MXVWLILTXHQ�OD�
FDSDFLGDG�GH�SDJR�GHO�GHXGRU��(Q�HO�FDVR�GH�FUpGLWRV�FRPHUFLDOHV��WDOHV�HOHPHQWRV�GHEHUiQ�HVWDU�GHELGDPHQWH�
GRFXPHQWDGRV�H�LQWHJUDGRV�DO�H[SHGLHQWH�GHO�FUpGLWR��
�
(Q�HO�FDVR�GH�TXH�PHGLDQWH�XQD�UHHVWUXFWXUD�R�UHQRYDFLyQ�VH�FRQVROLGHQ�GLYHUVRV�FUpGLWRV�RWRUJDGRV�SRU�OD�
6RFLHGDG�D�XQ�PLVPR�DFUHGLWDGR��VH�GHEHUi�DQDOL]DU�FDGD�XQR�GH�ORV�FUpGLWRV�FRQVROLGDGRV�FRPR�VL�VH�
UHHVWUXFWXUDUDQ�R�UHQRYDUDQ�SRU�VHSDUDGR�\��VL�GH�WDO�DQiOLVLV�VH�FRQFOX\H�TXH�XQR�R�PiV�GH�GLFKRV�FUpGLWRV�VH�
KDEUtD�WUDVSDVDGR�D�FDUWHUD�YHQFLGD�SRU�HIHFWR�GH�GLFKD�UHHVWUXFWXUD�R�UHQRYDFLyQ��HQWRQFHV�HO�VDOGR�WRWDO�GHO�
FUpGLWR�FRQVROLGDGR�GHEHUi�WUDVSDVDUVH�D�FDUWHUD�YHQFLGD��
�
/R�DQWHULRU�QR�VHUi�DSOLFDEOH�D�DTXHOODV�UHHVWUXFWXUDV�TXH�D�OD�IHFKD�GH�OD�RSHUDFLyQ�SUHVHQWHQ�FXPSOLPLHQWR�
GH�SDJR�SRU�HO�PRQWR�WRWDO�H[LJLEOH�GH�SULQFLSDO�H�LQWHUHVHV�\�~QLFDPHQWH�PRGLILTXHQ�XQD�R�YDULDV�GH�ODV�
VLJXLHQWHV�FRQGLFLRQHV�RULJLQDOHV�GHO�FUpGLWR��
�
x *DUDQWtDV��~QLFDPHQWH�FXDQGR�LPSOLTXHQ�OD�DPSOLDFLyQ�R�VXVWLWXFLyQ�GH�JDUDQWtDV�SRU�RWUDV�GH�PHMRU�

FDOLGDG��
�

7DVD�GH�LQWHUpV��FXDQGR�VH�PHMRUH�DO�DFUHGLWDGR�OD�WDVD�GH�LQWHUpV�SDFWDGD��
�
x 0RQHGD�R�XQLGDG�GH�FXHQWD��VLHPSUH�\�FXDQGR�VH�DSOLTXH�OD�WDVD�FRUUHVSRQGLHQWH�D�OD�QXHYD�PRQHGD�R�

XQLGDG�GH�FXHQWD��
x )HFKD�GH�SDJR��VROR�HQ�HO�FDVR�GH�TXH�HO�FDPELR�QR�LPSOLTXH�H[FHGHU�R�PRGLILFDU�OD�SHULRGLFLGDG�GH�ORV�

SDJRV��(Q�QLQJ~Q�FDVR�HO�FDPELR�HQ�OD�IHFKD�GH�SDJR�GHEHUi�SHUPLWLU�OD�RPLVLyQ�GH�SDJR�HQ�SHULRGR�
DOJXQR��

�
&DVWLJRV��HOLPLQDFLRQHV�\�UHFXSHUDFLRQHV�GH�FDUWHUD�GH�FUpGLWR���/D�6RFLHGDG�HYDO~D�SHULyGLFDPHQWH�VL�XQ�
FUpGLWR�YHQFLGR�GHEH�SHUPDQHFHU�HQ�HO�EDODQFH�JHQHUDO��R�ELHQ��VHU�FDVWLJDGR��'LFKR�FDVWLJR�VH�UHDOL]D�
FDQFHODQGR�HO�VDOGR�LQVROXWR�GHO�FUpGLWR�FRQWUD�OD�HVWLPDFLyQ�SUHYHQWLYD�SDUD�ULHVJRV�FUHGLWLFLRV��&XDQGR�HO�
FUpGLWR�D�FDVWLJDU�H[FHGH�HO�VDOGR�GH�VX�HVWLPDFLyQ�DVRFLDGD��DQWHV�GH�HIHFWXDU�HO�FDVWLJR��GLFKD�HVWLPDFLyQ�VH�
LQFUHPHQWD�KDVWD�SRU�HO�PRQWR�GH�OD�GLIHUHQFLD��
�
&XDOTXLHU�UHFXSHUDFLyQ�GHULYDGD�GH�FUpGLWRV�SUHYLDPHQWH�FDVWLJDGRV�R�HOLPLQDGRV�VH�UHFRQRFH�HQ�ORV�
UHVXOWDGRV�GHO�HMHUFLFLR�GHQWUR�GHO�UXEUR�GH�HVWLPDFLyQ�SUHYHQWLYD�SDUD�ULHVJRV�FUHGLWLFLRV� 
�
2WUDV�FXHQWDV�SRU�FREUDU���/DV�FXHQWDV�SRU�FREUDU�GLIHUHQWHV�D�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�GH�OD�6RFLHGDG�
UHSUHVHQWDQ��HQWUH�RWURV��ORV�VDOGRV�D�IDYRU�GH�LPSXHVWRV��3RU�ODV�FXHQWDV�SRU�FREUDU�UHODWLYDV�D�GHXGRUHV�
LGHQWLILFDGRV�FRQ�YHQFLPLHQWR�PD\RU�D����GtDV�QDWXUDOHV�\����GtDV�SDUD�GHXGRUHV�QR�LGHQWLILFDGRV��VH�FUHD�XQD�
HVWLPDFLyQ�TXH�UHIOHMD�VX�JUDGR�GH�LUUHFXSHUDELOLGDG��1R�VH�FRQVWLWX\H�GLFKD�HVWLPDFLyQ�SRU�VDOGRV�D�IDYRU�GH�
LPSXHVWRV���
�
,QPXHEOHV��PRELOLDULR�\�HTXLSR���6H�UHJLVWUDQ�D�FRVWR�GH�DGTXLVLFLyQ��/RV�DFWLYRV�TXH�SURYLHQHQ�GH�
DGTXLVLFLRQHV�KDVWD�HO����GH�GLFLHPEUH�GH�������VH�DFWXDOL]DURQ�DSOLFDQGR�IDFWRUHV�GHULYDGRV�GH�ODV�8',6�
KDVWD�HVD�IHFKD��/D�GHSUHFLDFLyQ�\�DPRUWL]DFLyQ�UHODWLYD�VH�UHJLVWUD�DSOLFDQGR�DO�FRVWR�DFWXDOL]DGR�KDVWD�GLFKD�
IHFKD��XQ�SRUFHQWDMH�GHWHUPLQDGR�FRQ�EDVH�HQ�OD�YLGD�~WLO�HVWLPDGD�GH�ORV�PLVPRV��
�
/D�GHSUHFLDFLyQ�VH�GHWHUPLQD�VREUH�HO�FRVWR�R�HO�FRVWR�DFWXDOL]DGR�KDVWD�������HQ�OtQHD�UHFWD��D�SDUWLU�GHO�PHV�
VLJXLHQWH�DO�GH�VX�FRPSUD��DSOLFDQGR�ODV�WDVDV�GHWDOODGDV�D�FRQWLQXDFLyQ��
� Tasa 
� �
,QPXHEOHV� ���
(TXLSR�GH�FyPSXWR� ����
&DMHURV�DXWRPiWLFRV� ����
0RELOLDULR�\�HTXLSR� ����
(TXLSR�GH�WUDQVSRUWH� ����
$GDSWDFLRQHV�\�PHMRUDV� ���DO������
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2WURV�DFWLYRV���/RV�GHVDUUROORV�LQIRUPiWLFRV�\�ORV�DFWLYRV�LQWDQJLEOHV��VH�UHJLVWUDQ�RULJLQDOPHQWH�DO�YDORU�
QRPLQDO�HURJDGR��/D�DPRUWL]DFLyQ�GH�ORV�GHVDUUROORV�LQIRUPiWLFRV�\�ORV�DFWLYRV�LQWDQJLEOHV�GH�YLGD�GHILQLGD�VH�
FDOFXOD�HQ�OtQHD�UHFWD�DSOLFDQGR�DO�JDVWR�DFWXDOL]DGR�ODV�WDVDV�FRUUHVSRQGLHQWHV���
�
&UpGLWR�PHUFDQWLO���&RUUHVSRQGH�DO�H[FHVR�GHO�SUHFLR�SDJDGR�VREUH�HO�YDORU�UD]RQDEOH�GH�ODV�DFFLRQHV�GH��
�
D� $SR\R�(FRQyPLFR�)DPLOLDU�GH�0p[LFR��6�$��GH�&�9���62)20��(�1�5����DQWHV�)LQDQFLHUD�)LQVRO��6�$��

GH�&�9���62)20��(�1�5����)LQVRO��6�$��GH�&�9��H�,QVWLWXWR�)LQVRO���,)��DGTXLULGDV�HO����GH�IHEUHUR�GH�
�������
�

E� $SR\R�(FRQyPLFR�)DPLOLDU��6�$��GH�&�9���62)20��(�1�5���DGTXLULGD�HO����GH�PDU]R�GH�������
�

F� 6HUYLFLRV�&RUSRUDWLYRV�$()��6�$��GH�&�9���DGTXLULGD�HO����GH�IHEUHUR�GH�������
�

G� $SR\R�)LQDQFLHUR�,QF���DGTXLULGD�HO����GH�IHEUHUR�GH������\�HO����GH�GLFLHPEUH�GH��������
�
(O�FUpGLWR�PHUFDQWLO�QR�VH�DPRUWL]D��VLQ�HPEDUJR��HVWi�VXMHWR�FXDQGR�PHQRV�DQXDOPHQWH��D�SUXHEDV�GH�
GHWHULRUR��
�
'HWHULRUR�GH�DFWLYRV�GH�ODUJD�GXUDFLyQ�HQ�XVR���/D�6RFLHGDG�UHYLVD�HO�YDORU�HQ�OLEURV�GH�ORV�DFWLYRV�GH�ODUJD�
GXUDFLyQ�HQ�XVR��DQWH�OD�SUHVHQFLD�GH�DOJ~Q�LQGLFLR�GH�GHWHULRUR�TXH�SXGLHUD�LQGLFDU�TXH�HO�YDORU�HQ�OLEURV�
SXGLHUD�QR�VHU�UHFXSHUDEOH��FRQVLGHUDQGR�HO�PD\RU�GHO�YDORU�SUHVHQWH�GH�ORV�IOXMRV�QHWRV�GH�HIHFWLYR�IXWXURV�R�
HO�SUHFLR�QHWR�GH�YHQWD�HQ�HO�FDVR�GH�VX�HYHQWXDO�GLVSRVLFLyQ��(O�GHWHULRUR�VH�UHJLVWUD�VL�HO�YDORU�HQ�OLEURV�
H[FHGH�DO�PD\RU�GH�ORV�YDORUHV�DQWHV�PHQFLRQDGRV��/RV�LQGLFLRV�GH�GHWHULRUR�TXH�VH�FRQVLGHUDQ�SDUD�HVWRV�
HIHFWRV��VRQ�HQWUH�RWURV��ODV�SpUGLGDV�GH�RSHUDFLyQ�R�IOXMRV�GH�HIHFWLYR�QHJDWLYRV�HQ�HO�SHUtRGR�VL�HV�TXH�HVWiQ�
FRPELQDGRV�FRQ�XQ�KLVWRULDO�R�SUR\HFFLyQ�GH�SpUGLGDV��GHSUHFLDFLRQHV�\�DPRUWL]DFLRQHV�FDUJDGDV�D�UHVXOWDGRV�
TXH��HQ�WpUPLQRV�SRUFHQWXDOHV��HQ�UHODFLyQ�FRQ�ORV�LQJUHVRV��VHDQ�VXEVWDQFLDOPHQWH�VXSHULRUHV�D�ODV�GH�
HMHUFLFLRV�DQWHULRUHV��ORV�VHUYLFLRV�TXH�VH�SUHVWDQ��FRPSHWHQFLD�\�RWURV�IDFWRUHV�HFRQyPLFRV�\�OHJDOHV��/D�
6RFLHGDG�KD�OOHYDGR�D�FDER�HO�HVWXGLR�SDUD�GHWHUPLQDU�ORV�HIHFWRV�GHO�%ROHWtQ�&�����'HWHULRUR�HQ�HO�YDORU�GH�ORV�
DFWLYRV�GH�ODUJD�GXUDFLyQ�\�VX�GLVSRVLFLyQ���QR�H[LVWLHQGR�GHWHULRUR�HQ�HO�YDORU�GH�ORV�DFWLYRV�GH�ODUJD�GXUDFLyQ��
�
,PSXHVWRV�D�OD�XWLOLGDG�SRU�SDJDU���(O�,PSXHVWR�6REUH�OD�5HQWD��³,65´���VH�UHJLVWUD�HQ�ORV�UHVXOWDGRV�GHO�DxR�
HQ�TXH�VH�FDXVD��/D�6RFLHGDG�GHWHUPLQD�HO�LPSXHVWR�GLIHULGR�VREUH�ODV�GLIHUHQFLDV�WHPSRUDOHV��ODV�SpUGLGDV�
ILVFDOHV�\�ORV�FUpGLWRV�ILVFDOHV��GHVGH�HO�UHFRQRFLPLHQWR�LQLFLDO�GH�ODV�SDUWLGDV�\�DO�ILQDO�GH�FDGD�SHUtRGR��(O�
LPSXHVWR�GLIHULGR�GHULYDGR�GH�ODV�GLIHUHQFLDV�WHPSRUDOHV�VH�UHFRQRFH�XWLOL]DQGR�HO�PpWRGR�GH�DFWLYRV�\�
SDVLYRV��TXH�HV�DTXHO�TXH�FRPSDUD�ORV�YDORUHV�FRQWDEOHV�\�ILVFDOHV�GH�ORV�DFWLYRV�\�SDVLYRV��
�
3DVLYRV�EXUViWLOHV���6H�HQFXHQWUD�UHSUHVHQWDGR�SRU�OD�HPLVLyQ�GH�XQ�LQVWUXPHQWR�GH�GHXGD��&HUWLILFDGRV�
%XUViWLOHV��³&HEXUHV´���\�VH�UHJLVWUD�WRPDQGR�FRPR�EDVH�HO�YDORU�GH�OD�REOLJDFLyQ�TXH�UHSUHVHQWD��
UHFRQRFLHQGR�ORV�LQWHUHVHV�GHYHQJDGRV�QR�SDJDGRV�SRU�ORV�GtDV�WUDQVFXUULGRV�D�OD�IHFKD�GH�OD�IRUPXODFLyQ�GH�
ORV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�FRQVROLGDGRV�HQ�ORV�UHVXOWDGRV�GHO�HMHUFLFLR��
�
/RV�JDVWRV�GH�HPLVLyQ�VH�UHFRQRFHQ�LQLFLDOPHQWH�FRPR�FDUJRV�GLIHULGRV�\�VH�DPRUWL]DQ�FRQWUD�ORV�UHVXOWDGRV�
GHO�HMHUFLFLR��WRPDQGR�FRPR�EDVH�HO�SOD]R�GH�ORV�WtWXORV�TXH�OHV�GLHURQ�RULJHQ��
�
3UpVWDPRV�EDQFDULRV�\�GH�RWURV�RUJDQLVPRV���6H�UHILHUHQ�D�OtQHDV�GH�FUpGLWR�\�RWURV�SUpVWDPRV�REWHQLGRV�GH�
RWURV�RUJDQLVPRV��ORV�FXDOHV�VH�UHJLVWUDQ�DO�YDORU�FRQWUDFWXDO�GH�OD�REOLJDFLyQ��UHFRQRFLHQGR�ORV�LQWHUHVHV�HQ�
UHVXOWDGRV�FRQIRUPH�VH�GHYHQJDQ��
�
$FUHHGRUHV�GLYHUVRV�\�RWUDV�FXHQWDV�SRU�SDJDU�-�/DV�SURYLVLRQHV�VH�UHFRQRFHQ�FXDQGR�VH�WLHQH�XQD�REOLJDFLyQ�
SUHVHQWH�FRPR�UHVXOWDGR�GH�XQ�HYHQWR�SDVDGR��TXH�SUREDEOHPHQWH�UHVXOWH�HQ�XQD�VDOLGD�GH�UHFXUVRV�
HFRQyPLFRV�\�TXH�SXHGD�VHU�HVWLPDGD�UD]RQDEOHPHQWH��
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2SHUDFLRQHV�HQ�PRQHGD�H[WUDQMHUD���/DV�RSHUDFLRQHV�HQ�PRQHGD�H[WUDQMHUD�VH�UHJLVWUDQ�DO�WLSR�GH�FDPELR�
YLJHQWH�HQ�OD�IHFKD�GH�OD�RSHUDFLyQ��/RV�DFWLYRV�\�SDVLYRV�HQ�PRQHGD�H[WUDQMHUD�VH�YDORUL]DQ�D�ORV�WLSRV�GH�
FDPELR�DO�FLHUUH�GHO�SHUtRGR��GHWHUPLQDGRV�\�SXEOLFDGRV�SRU�%DQFR�GH�0p[LFR��
�
/RV�LQJUHVRV�\�HJUHVRV�GHULYDGRV�GH�RSHUDFLRQHV�HQ�PRQHGD�H[WUDQMHUD��VH�FRQYLHUWHQ�DO�WLSR�GH�FDPELR�
YLJHQWH�HQ�OD�IHFKD�GH�RSHUDFLyQ��H[FHSWR�ORV�JHQHUDGRV�SRU�ODV�VXEVLGLDULDV�UHVLGHQWHV�HQ�HO�H[WUDQMHUR��ORV�
FXDOHV�VH�FRQYLHUWHQ�DO�WLSR�GH�FDPELR�GH�FLHUUH�GH�FDGD�SHUtRGR��
�
/DV�IOXFWXDFLRQHV�FDPELDULDV�VH�UHJLVWUDQ�HQ�ORV�UHVXOWDGRV�GHO�SHUtRGR�HQ�TXH�RFXUUHQ��
�
0DUJHQ�ILQDQFLHUR���(O�PDUJHQ�ILQDQFLHUR�GH�OD�6RFLHGDG�HVWi�FRQIRUPDGR�SRU�OD�GLIHUHQFLD�UHVXOWDQWH�GHO�
WRWDO�GH�ORV�LQJUHVRV�SRU�LQWHUHVHV�PHQRV�ORV�JDVWRV�SRU�LQWHUHVHV��
�
/RV�LQJUHVRV�SRU�LQWHUHVHV�GH�ORV�FUpGLWRV�RWRUJDGRV�VH�UHFRQRFHQ�HQ�HO�HVWDGR�GH�UHVXOWDGRV�FRQIRUPH�VH�
GHYHQJDQ��HQ�IXQFLyQ�GH�ORV�SOD]RV�\�WDVDV�GH�LQWHUpV�HVWDEOHFLGRV�HQ�ORV�FRQWUDWRV�FHOHEUDGRV�FRQ�ORV�
DFUHGLWDGRV��/RV�LQWHUHVHV�SURYHQLHQWHV�GH�FDUWHUD�YHQFLGD�VH�UHFRQRFHQ�HQ�ORV�UHVXOWDGRV�KDVWD�TXH�
HIHFWLYDPHQWH�VH�FREUHQ��
�
/RV�JDVWRV�SRU�LQWHUHVHV�FRUUHVSRQGHQ�D�ORV�SUpVWDPRV�EDQFDULRV�\�GH�RWURV�RUJDQLVPRV��DVt�FRPR�ORV�JDVWRV�
GH�HPLVLyQ�\�GHVFXHQWR�SRU�FRORFDFLyQ�GH�GHXGD��/D�DPRUWL]DFLyQ�GH�ORV�FRVWRV�\�JDVWRV�DVRFLDGRV�SRU�HO�
RWRUJDPLHQWR�LQLFLDO�GHO�FUpGLWR�IRUPDQ�SDUWH�GH�ORV�JDVWRV�SRU�LQWHUHVHV��
�
&XHQWDV�GH�RUGHQ���(Q�ODV�FXHQWDV�GH�RUGHQ�VH�UHJLVWUDQ�DFWLYRV�R�FRPSURPLVRV�TXH�QR�IRUPDQ�SDUWH�GHO�
EDODQFH�JHQHUDO�GH�OD�6RFLHGDG�\D�TXH�QR�VH�DGTXLHUHQ�ORV�GHUHFKRV�GH�ORV�PLVPRV�R�GLFKRV�FRPSURPLVRV�QR�
VH�UHFRQRFHQ�FRPR�SDVLYR�GH�ODV�HQWLGDGHV�HQ�WDQWR�GLFKDV�HYHQWXDOLGDGHV�QR�VH�PDWHULDOLFHQ��
UHVSHFWLYDPHQWH��/RV�LPSRUWHV�DFXPXODGRV�HQ�ODV�FXHQWDV�GH�RUGHQ�VROR�KDQ�VLGR�VXMHWRV�D�SUXHEDV�GH�
DXGLWRUtD�FXDQGR�GH�VX�LQIRUPDFLyQ�VH�GHULYD�XQ�UHJLVWUR�FRQWDEOH��
�
%HQHILFLRV�D�ORV�HPSOHDGRV���6RQ�DTXHOORV�RWRUJDGRV�DO�SHUVRQDO�\�R�VXV�EHQHILFLDULRV�D�FDPELR�GH�ORV�
VHUYLFLRV�SUHVWDGRV�SRU�HO�HPSOHDGR�TXH�LQFOX\HQ�WRGD�FODVH�GH�UHPXQHUDFLRQHV�TXH�VH�GHYHQJDQ��FRPR�VLJXH��

�
L� %HQHILFLRV�GLUHFWRV�D�ORV�HPSOHDGRV���6H�YDO~DQ�HQ�SURSRUFLyQ�D�ORV�VHUYLFLRV�SUHVWDGRV��FRQVLGHUDQGR�

ORV�VXHOGRV�DFWXDOHV�\�VH�UHFRQRFH�HO�SDVLYR�FRQIRUPH�VH�GHYHQJDQ��6H�FRQVWLWX\H�SULQFLSDOPHQWH�GH�
FRPLVLRQHV��ERQRV�\�RWUDV�JUDWLILFDFLRQHV��
�

LL� %HQHILFLRV�SRVW�HPSOHR���(O�SDVLYR�SRU�SULPDV�GH�DQWLJ�HGDG��SHQVLRQHV�H�LQGHPQL]DFLRQHV�SRU�
VHSDUDFLyQ�YROXQWDULD�R�LQYROXQWDULD�TXH�JHQHUHQ�REOLJDFLRQHV�DVXPLGDV�VH�UHJLVWUD�FRQIRUPH�VH�
GHYHQJD��HO�FXDO�VH�FDOFXOD�SRU�DFWXDULRV�LQGHSHQGLHQWHV�FRQ�EDVH�HQ�HO�PpWRGR�GH�FUpGLWR�XQLWDULR�
SUR\HFWDGR�XWLOL]DQGR�WDVDV�GH�LQWHUpV�QRPLQDOHV���
�

LLL� %HQHILFLRV�D�ORV�HPSOHDGRV�SRU�WHUPLQDFLyQ���/RV�EHQHILFLRV�SRU�WHUPLQDFLyQ�GH�OD�UHODFLyQ�ODERUDO�TXH�
QR�JHQHUHQ�REOLJDFLRQHV�DVXPLGDV�VH�UHJLVWUDQ�DO�PRPHQWR�HQ�TXH��D��OD�6RFLHGDG�\D�QR�WHQJD�
DOWHUQDWLYD�UHDOLVWD�GLIHUHQWH�TXH�OD�GH�DIURQWDU�ORV�SDJRV�GH�HVRV�EHQHILFLRV�R�QR�SXHGD�UHWLUDU�XQD�
RIHUWD�R�E��DO�PRPHQWR�HQ�TXH�OD�6RFLHGDG�FXPSOD�FRQ�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�XQD�UHHVWUXFWXUDFLyQ���
�

LY� 3DUWLFLSDFLyQ�GH�ORV�7UDEDMDGRUHV�HQ�OD�8WLOLGDGHV��³378´����/D�378�VH�UHJLVWUD�HQ�ORV�UHVXOWDGRV�GHO�
DxR�HQ�TXH�VH�FDXVD��/D�378�GLIHULGD�VH�GHWHUPLQD�SRU�ODV�GLIHUHQFLDV�WHPSRUDOHV�TXH�UHVXOWDQ�GH�OD�
FRPSDUDFLyQ�GH�ORV�YDORUHV�FRQWDEOHV�\�ILVFDOHV�GH�ORV�DFWLYRV�\�SDVLYRV�\�VH�UHFRQRFH�VyOR�FXDQGR�VHD�
SUREDEOH�OD�OLTXLGDFLyQ�GH�XQ�SDVLYR�R�JHQHUDFLyQ�GH�XQ�EHQHILFLR��\�QR�H[LVWD�DOJ~Q�LQGLFLR�GH�TXH�
YD\D�D�FDPELDU�HVD�VLWXDFLyQ��GH�WDO�PDQHUD�TXH�GLFKR�SDVLYR�R�EHQHILFLR�QR�VH�UHDOLFH��

�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������������\������OD�378�VH�GHWHUPLQD�FRQ�EDVH�HQ�OD�XWLOLGDG�ILVFDO�FRQIRUPH�D�OD�
IUDFFLyQ�,�GHO�DUWtFXOR���GH�OD�/H\�GHO�,PSXHVWR�VREUH�OD�5HQWD���
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�
8WLOLGDG�SRU�DFFLyQ��/D�XWLOLGDG�EiVLFD�SRU�DFFLyQ�RUGLQDULD�VH�FDOFXOD�GLYLGLHQGR�OD�XWLOLGDG�QHWD�FRQVROLGDGD�
HQWUH�HO�SURPHGLR�SRQGHUDGR�GH�DFFLRQHV�RUGLQDULDV�HQ�FLUFXODFLyQ�GXUDQWH�HO�HMHUFLFLR��/D�XWLOLGDG�SRU�DFFLyQ�
GLOXLGD�VH�GHWHUPLQD�VRODPHQWH�FXDQGR�H[LVWH�XWLOLGDG�SRU�RSHUDFLRQHV�FRQWLQ~DV�DMXVWDQGR�OD�XWLOLGDG�QHWD�
FRQVROLGDGD�\�ODV�DFFLRQHV�RUGLQDULDV��EDMR�HO�VXSXHVWR�GH�TXH�VH�UHDOL]DUtDQ�ORV�FRPSURPLVRV�GH�OD�6RFLHGDG�
SDUD�HPLWLU�R�LQWHUFDPELDU�VXV�SURSLDV�DFFLRQHV���
�
3ODQ�GH�2SFLyQ�GH�&RPSUD�GH�$FFLRQHV��2&$����/D�6RFLHGDG�WLHQH�XQ�SODQ�2&$�SDUD�FLHUWRV�HPSOHDGRV�\�
IXQFLRQDULRV�HOHJLEOHV��(O�SODQ�2&$�VH�LPSOHPHQWy�D�WUDYpV�GH�XQ�ILGHLFRPLVR�DGPLQLVWUDGR�SRU�XQ�EDQFR�
PH[LFDQR�FRPR�ILGXFLDULR��GH�DFXHUGR�FRQ�OD�OHJLVODFLyQ�PH[LFDQD��(VWH�SODQ�SHUPLWH�D�ORV�HPSOHDGRV�TXH�
FXPSOHQ�ORV�UHTXLVLWRV�SDUD�DGTXLULU��D�WUDYpV�GHO�ILGHLFRPLVR��DFFLRQHV�GHO�FDSLWDO�VRFLDO��/D�6RFLHGDG�
ILQDQFLD�HO�ILGHLFRPLVR�D�WUDYpV�GH�DSRUWDFLRQHV��GH�IRUPD�TXH�HO�ILGHLFRPLVR��D�VX�YH]��DGTXLHUH�DFFLRQHV�GHO�
FDSLWDO�VRFLDO�PHGLDQWH�FRPSUDV�HQ�HO�PHUFDGR�DELHUWR�D�WUDYpV�GH�OD�%09��/DV�RSFLRQHV�DGMXGLFDGDV�GH�
FRQIRUPLGDG�FRQ�HO�SODQ�SRU�OR�JHQHUDO�VH�DGTXLHUHQ�HQ�SDUFLDOLGDGHV�HTXLYDOHQWHV�GXUDQWH�XQ�SHULRGR�GH�
FLQFR�DxRV��(O�ILGHLFRPLVR�FRPSUD�DFFLRQHV�HQ�HO�PHUFDGR�GH�YDORUHV�GH�IRUPD�RSRUWXQD�SDUD�VDWLVIDFHU�WRGDV�
ODV�DGMXGLFDFLRQHV�GH�RSFLRQHV�DO�PRPHQWR�GHO�RWRUJDPLHQWR��6L�XQ�HPSOHDGR�SLHUGH�HO�GHUHFKR�UHVSHFWR�GH�
FXDOTXLHU�RSFLyQ�DQWHV�GH�TXH�VH�DGTXLHUD�pVWD��ODV�DFFLRQHV�TXH�UHSUHVHQWDQ�GLFKDV�RSFLRQHV�VH�PDQWHQGUiQ�HQ�
HO�ILGHLFRPLVR�\�FXPSOHQ�ORV�UHTXLVLWRV�SDUD�FHGHUVH�D�RWUR�EHQHILFLDULR��(O�ILGHLFRPLVR�DFWXDOPHQWH�FXHQWD�
FRQ������������DFFLRQHV�RUGLQDULDV�GHO�FDSLWDO�VRFLDO��+LVWyULFDPHQWH�QXQFD�VH�KD�UHDOL]DGR�DSRUWDFLRQHV�GH�
DFFLRQHV�DO�ILGHLFRPLVR�PHGLDQWH�OD�HPLVLyQ�GH�QXHYDV�DFFLRQHV�\��DFWXDOPHQWH��WDPSRFR�VH�WLHQH�SODQHV�GH�
KDFHUOR��(O�SUHFLR�GH�OD�DFFLyQ�DO����GH�GLFLHPEUH�GH������������\������IXH�GH��������������\��������
UHVSHFWLYDPHQWH��
�
 

4. Disponibilidades 
�
(O�UXEUR�GH�GLVSRQLELOLGDGHV�VH�LQWHJUD�SULQFLSDOPHQWH�SRU�HIHFWLYR�HQ�FDMD��GHSyVLWRV�EDQFDULRV�H�LQYHUVLRQHV�
GH�LQPHGLDWD�UHDOL]DFLyQ��GH�JUDQ�OLTXLGH]�\�VXMHWRV�D�ULHVJRV�SRFR�VLJQLILFDWLYRV�GH�FDPELRV�HQ�VX�YDORU��
FRPR�VH�PXHVWUD�D�FRQWLQXDFLyQ��
�
� 2020 2019 2018 
�    
(IHFWLYR�HQ�FDMD� �� ������� �� ������� �� �������
%DQFRV�GHO�SDtV� �������� �������� ��������
,QYHUVLRQHV�GH�LQPHGLDWD�UHDOL]DFLyQ� � �������� � �������� � �������
� � � �
� �� �������� �� �������� �� ��������

�
/DV�LQYHUVLRQHV�GH�LQPHGLDWD�UHDOL]DFLyQ�FRUUHVSRQGHQ�D�OD�LQYHUVLyQ�GH�ORV�H[FHGHQWHV�GH�WHVRUHUtD��FRQ�OD�
ILQDOLGDG�GH�REWHQHU�XQ�PHMRU�UHQGLPLHQWR�D�FRUWR�SOD]R��(VWDV�LQYHUVLRQHV�VRQ�UHDOL]DGDV�D�WUDYpV�GH�FDVDV�GH�
EROVD�\�VRFLHGDGHV�GH�LQYHUVLyQ�TXH�RSHUDQ�HQ�HO�PHUFDGR�ILQDQFLHUR�PH[LFDQR��
�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������������\������ODV�WDVDV�SURPHGLR�GH�ODV�LQYHUVLRQHV�IXHURQ������������\�������
UHVSHFWLYDPHQWH��$VLPLVPR��SRU�ORV�DxRV�TXH�WHUPLQDURQ�HO����GH�GLFLHPEUH�GH������������\�������ORV�
LQJUHVRV�SRU�LQWHUHVHV�GH�ODV�LQYHUVLRQHV�IXHURQ�GH������������������\����������UHVSHFWLYDPHQWH��'XUDQWH�
�����������\������ORV�SOD]RV�GH�YHQFLPLHQWR�GH�HVWDV�LQYHUVLRQHV�IXHURQ�GH�XQR�D�WUHV�GtDV��$O����GH�
GLFLHPEUH�GH������������\������ODV�LQYHUVLRQHV�UHVWULQJLGDV�DVFLHQGHQ�D������������������\����������
UHVSHFWLYDPHQWH��
�



�
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�
5. Operaciones con instrumentos derivados 

�
/DV�DFWLYLGDGHV�GH�OD�6RFLHGDG�OD�H[SRQHQ�D�XQD�GLYHUVLGDG�GH�ULHVJRV�ILQDQFLHURV��ULHVJR�GH�PHUFDGR��LQFOX\HQGR�
HO�ULHVJR�FDPELDULR�\�HO�ULHVJR�GH�WDVDV�GH�LQWHUpV��SULQFLSDOPHQWH���HO�ULHVJR�FUHGLWLFLR�\�HO�ULHVJR�GH�OLTXLGH]��
&RQVLGHUDQGR�OD�LPSUHYLVLELOLGDG�GH�ORV�PHUFDGRV�ILQDQFLHURV��OD�$GPLQLVWUDFLyQ�EXVFD�PLQLPL]DU�D�WUDYpV�GH�
JHVWLyQ�GH�ULHVJRV�ORV�HIHFWRV�QHJDWLYRV�SRWHQFLDOHV�HQ�HO�GHVHPSHxR�ILQDQFLHUR�GH�OD�6RFLHGDG��&RQIRUPH�D�ORV�
OLQHDPLHQWRV�GHO�&RQVHMR�GH�$GPLQLVWUDFLyQ��VH�LPSOHPHQWy�HO�XVR�GH�LQVWUXPHQWRV�ILQDQFLHURV�GHULYDGRV�SDUD�
FXEULU�DOJXQDV�H[SRVLFLRQHV�D�ORV�ULHVJRV�GH�PHUFDGR��HQ�HVSHFtILFR�XQ�DO]D�VLJQLILFDWLYD�HQ�HO�WLSR�GH�FDPELR�SHVR�
PH[LFDQR���GyODU�HVWDGRXQLGHQVH��
�
/D�SROtWLFD�GH�OD�6RFLHGDG�HV�QR�UHDOL]DU�RSHUDFLRQHV�FRQ�FDUiFWHU�HVSHFXODWLYR�FRQ�LQVWUXPHQWRV�ILQDQFLHURV�
GHULYDGRV��$�FRQWLQXDFLyQ��VH�UHVXPHQ�ODV�RSHUDFLRQHV�FRQ�LQVWUXPHQWRV�GHULYDGRV��
�

  2020  
Tipo de instrumento�  Nocional cubierto �  Tasa de interés anual �
� � � � � � � � �

Swap Recibe (miles) Paga Inicio Vencimiento TC pactado Recibe Paga Valor razonable 
� � � � � � � � �
&REHUWXUD�GH�PRQHGD�\�WDVD�GH�LQWHUpV��D�� � �������86'� 0;1������������ ���MXQ���� ���MXO���� �������� ������ ���������� �� ������
&REHUWXUD�GH�PRQHGD�\�WDVD�GH�LQWHUpV��D�� � �������86'� 0;1���������� ���IHE���� ���MXO���� �������� ������ ��������� �������
&REHUWXUD�GH�PRQHGD�\�WDVD�GH�LQWHUpV��D�� � �������86'� 0;1���������� ���MXQ���� ���MXO���� �������� ������ ��������� ��������
&REHUWXUD�GH�WDVD�GH�LQWHUpV� � �������86'� 86��������� ���HQH���� ���HQH���� 1$� �/,%25��0��������� �������� ������
&REHUWXUD�GH�PRQHGD�\�WDVD�GH�LQWHUpV� � ��������86'� 5��������� ���HQH���� ���HQH���� ������� �������� �������� � �������

�
� � � � � � � �

      7RWDO �� ��������
�

  2019  
Tipo de instrumento�  Nocional cubierto �  Tasa de interés anual �
� � � � � � � � �

Swap Recibe (miles) Paga Inicio Vencimiento TC pactado Recibe Paga Valor razonable 
� � � � � � � � �
&REHUWXUD�GH�PRQHGD�\�WDVD�GH�LQWHUpV� � �������86'� 0;1������������ ���MXO���� ���MXO���� �������� ������ ���������� �� ����������
&REHUWXUD�GH�PRQHGD�\�WDVD�GH�LQWHUpV� � �������86'� 0;1���������� ���DEU���� ���MXO���� �������� ������ ��������� �������
&REHUWXUD�GH�PRQHGD�\�WDVD�GH�LQWHUpV� � �������86'� 0;1������������ ���PDU���� ���MXO���� �������� ������ ��������� �������
&REHUWXUD�GH�WDVD�GH�LQWHUpV� � �������86'� 86��������� ���HQH���� ���HQH���� 1�$� /,%25��0�������� �������� ������
&REHUWXUD�GH�PRQHGD�\�WDVD�GH�LQWHUpV� � �������86'� 5��������� ���HQH���� ���HQH���� ������� �������� ��������� � �������

�
� � � � � � � �

      7RWDO �� �������
  
  2018  
Tipo de instrumento�  Nocional cubierto �  Tasa de interés anual �
� � � � � � � � �

Swap Recibe (miles) Paga Inicio Vencimiento TC pactado Recibe Paga Valor razonable 
� � � � � � � � �
&REHUWXUD�GH�PRQHGD�\�WDVD�GH�LQWHUpV� � �������86'� ������������0;1� ���VHS���� ���MXO���� �������� ������ �������� �� �������
&REHUWXUD�GH�PRQHGD�\�WDVD�GH�LQWHUpV� � �������86'� �� ��������0;1� ���QRY���� ���MXO���� �������� ������ ��������� ��������
&REHUWXUD�GH�PRQHGD�\�WDVD�GH�LQWHUpV� � �������86'� ������������0;1� ���GLF���� ���MXO���� �������� ������ ��������� ��������
&REHUWXUD�GH�WDVD�GH�LQWHUpV� � �������86'� �� �������86'� ���HQH���� ���HQH���� �������� /,%25��������� �������� ����
&REHUWXUD�GH�PRQHGD�\�WDVD�GH�LQWHUpV� � �������86'� �� �������5($/� ���HQH���� ���HQH���� ������� �������� ������� � �������

�
� � � � � � � �

      7RWDO �� ��������
�



�
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0HUFDGRV�GH�QHJRFLDFLyQ�\�FRQWUDSDUWHV�HOHJLEOHV�
�
/RV�PHUFDGRV�ILQDQFLHURV�D�WUDYpV�GH�ORV�FXDOHV�OD�6RFLHGDG�UHDOL]D�RSHUDFLRQHV�ILQDQFLHUDV�GHULYDGDV�VRQ�
FRQRFLGRV�FRPR�³RYHU�WKH�FRXQWHU´��³27&´���/D�6RFLHGDG�XWLOL]D�VRODPHQWH�LQVWUXPHQWRV�ILQDQFLHURV�
GHULYDGRV�GH�XVR�FRP~Q�HQ�ORV�PHUFDGRV�27&��SXGLHQGR�VHU�FRWL]DGRV�FRQ�GRV�R�PiV�LQVWLWXFLRQHV�ILQDQFLHUDV�
SDUD�DVHJXUDU�ODV�PHMRUHV�FRQGLFLRQHV�HQ�OD�FRQWUDWDFLyQ��/RV�VZDSV�VH�QHJRFLDQ�FRQ�LQVWLWXFLRQHV�ILQDQFLHUDV�
FRQ�EXHQD�FDOLGDG�FUHGLWLFLD��SRU�OR�TXH�VH�FRQVLGHUD�TXH�HO�ULHVJR�GH�LQFXPSOLPLHQWR�GH�ODV�REOLJDFLRQHV�\�
GHUHFKRV�DGTXLULGRV�FRQ�ODV�FRQWUDSDUWHV�HV�EDMR��
�
3ROtWLFDV�GH�PDUJHQ��FRODWHUDOHV�\�OtQHDV�GH�FUpGLWR�
�
/DV�SROtWLFDV�GH�PDUJHQ��FRODWHUDOHV��OtQHDV�GH�FUpGLWR�VRQ�GHILQLGRV�SRU�OD�6RFLHGDG�FRQIRUPH�D�ORV�PDQXDOHV�
GH�SROtWLFDV�\�SURFHGLPLHQWRV�DSOLFDEOHV��ORV�FXDOHV�VH�DSHJDQ�D�ORV�OLQHDPLHQWRV��WpUPLQRV�\�FRQGLFLRQHV�
HVWDEOHFLGRV�HQ�ORV�FRQWUDWRV�PDUFR��HVWDEOHFLHQGR�JDUDQWtDV�SDUD�HO�SDJR�GH�ODV�FRQWUDSUHVWDFLRQHV�SDFWDGDV�
HQ�ORV�PLVPRV��
�
&DEH�VHxDODU�TXH��SRU�HO�WLSR�GH�RSHUDFLRQHV�FHOHEUDGDV��D�OD�IHFKD�QR�VH�KDQ�SUHVHQWDGR�VLWXDFLRQHV�R�
HYHQWXDOLGDGHV��WDOHV�FRPR�FDPELRV�HQ�HO�YDORU�GHO�DFWLYR�VXE\DFHQWH�R�ODV�YDULDEOHV�GH�UHIHUHQFLD��TXH�
LPSOLTXHQ�TXH�ORV�LQVWUXPHQWRV�ILQDQFLHURV�GHULYDGRV�FRQWUDWDGRV�GLILHUDQ�GH�OD�VLWXDFLyQ�HQ�TXH�
RULJLQDOPHQWH�IXHURQ�FRQFHELGRV��TXH�PRGLILTXHQ�VLJQLILFDWLYDPHQWH�HO�HVTXHPD�GH�ORV�PLVPRV�R�TXH�
LPSOLTXHQ�OD�SpUGLGD�SDUFLDO�R�WRWDO�GH�ODV�FREHUWXUDV��\�TXH�UHTXLHUDQ�TXH�ORV�FRQWUDWDQWHV�DVXPDQ�QXHYDV�
REOLJDFLRQHV��FRPSURPLVRV�R�YDULDFLRQHV�HQ�VX�IOXMR�GH�HIHFWLYR�GH�IRUPD�TXH�YHDQ�DIHFWDGD�VX�OLTXLGH]��H��J��
SRU�OODPDGDV�GH�PDUJHQ���
�
3RU�OR�TXH�UHVSHFWD�D�JDUDQWtDV�R�FRODWHUDOHV�D�OD�IHFKD�QR�VH�KDQ�HQWUHJDGR�FRODWHUDOHV�D�VXV�FRQWUDSDUWHV��
)LQDOPHQWH�VH�LQIRUPD�TXH�QR�KD\�LQFXPSOLPLHQWRV�TXH�VH�KD\DQ�SUHVHQWDGR�HQ�ORV�FRQWUDWRV�FHOHEUDGRV�D�HVWD�
IHFKD��
�
/D�6RFLHGDG�YDO~D�PHQVXDOPHQWH�VXV�FRQWUDWRV�GH�,QVWUXPHQWRV�)LQDQFLHURV�'HULYDGRV��³,)'´��D�VX�YDORU�
UD]RQDEOH��(O�YDORU�UD]RQDEOH�GH�XQ�VZDS�VH�FRQFHSWXDOL]D�FRPR�OD�GLIHUHQFLD�HQWUH�HO�YDORU�SUHVHQWH�QHWR�GH�
OD�SDWD�DFWLYD�\�SDVLYD��3DUD�FDOFXODU�HO�YDORU�SUHVHQWH�QHWR�GH�FDGD�SDWD��SULPHUR�VH�FDOFXOD�ORV�IOXMRV�GH�
HIHFWLYR�IXWXURV�FRQIRUPH�D�OD�WDVD�GH�LQWHUpV�HVWDEOHFLGD�HQ�OD�FDUWD�FRQILUPDFLyQ��'LFKRV�IOXMRV�VRQ�
SRVWHULRUPHQWH�GHVFRQWDGRV�D�YDORU�SUHVHQWH�FRQ�XQD�WDVD�GH�LQWHUpV��FXUYD���OD�FXDO�HVWi�DFRUGH�D�OD�GLYLVD�GH�
GLFKRV�IOXMRV�GH�HIHFWLYR��(VWH�YDORU�UD]RQDEOH�HV�UHSRUWDGR�SRU�ODV�LQVWLWXFLRQHV�R�FRQWUDSDUWHV�FRQ�TXLHQHV�VH�
WLHQHQ�ORV�FRQWUDWRV��/DV�YDOXDFLRQHV�VH�GHWHUPLQDQ�HQ�EDVH�D�PHWRGRORJtDV�SURSLDV�\�HPSOHDQGR�
SURFHGLPLHQWRV��WpFQLFDV�\�PRGHORV�GH�YDOXDFLyQ�UHFRQRFLGRV�HQ�HO�PHUFDGR��
�
/D�6RFLHGDG�UHDOL]D�SHULyGLFDPHQWH�SUXHEDV�GH�HIHFWLYLGDG�PHGLDQWH�HO�PpWRGR�GHO�GHULYDGR�KLSRWpWLFR��HO�
FXDO�FRQVLVWH�HQ�PHGLU�HO�FDPELR�GHO�YDORU�UD]RQDEOH�GH�XQ�GHULYDGR�KLSRWpWLFR�TXH�UHIOHMH�OD�SRVLFLyQ�SULPDULD�
FRQWUD�HO�FDPELR�GHO�YDORU�UD]RQDEOH�GH�ORV�VZDSV�GH�FREHUWXUD��SRU�OR�TXH�OD�UHODFLyQ�GH�FREHUWXUD�DO����
GLFLHPEUH�GH������������\�������HV�DOWDPHQWH�HIHFWLYD���
�
&REHUWXUDV�

�
�D� &REHUWXUD�GHO�ERQR�HQ�PRQHGD�H[WUDQMHUD�HPLWLGR�HQ������

�
&RQ�HO�REMHWLYR�GH�PLWLJDU�HO�ULHVJR�FDPELDULR�VREUH�HO�ERQR�LQWHUQDFLRQDO�SRU�����PLOORQHV�GH�GyODUHV�
DPHULFDQRV�HPLWLGRV�HQ�������YHU�1RWD������OD�6RFLHGDG�FRQWUDWy�WUHV�FURVV�FXUUHQF\�VZDSV��&&6��GH�
WLSR�GH�FDPELR��GRV�GH�HOORV�HQ�HO�PHV�GH�MXQLR�GH�������FRQ�+6%&�\�FRQ�%DUFOD\V��ODV�FRQWUDSDUWHV���D�
WUDYpV�GH�ORV�FXDOHV�OD�6RFLHGDG�UHFLEH�VHPHVWUDOPHQWH�IOXMRV�VREUH�WDVD�ILMD�GH�������\�SDJD�
VHPHVWUDOPHQWH�IOXMRV�VREUH�XQD�WDVD�ILMD�GH�����������FRQ�+6%&���GH����������\�����������FRQ�
%DUFOD\V��VREUH�ORV�PRQWRV�QRFLRQDOHV�HTXLYDOHQWHV�HQ�SHVRV��/D�YLGD�GH�DPERV�LQVWUXPHQWRV�
ILQDQFLHURV�GHULYDGRV��HVWi�HPSDWDGD�DO�YHQFLPLHQWR�GHO�%RQR��DGLFLRQDOPHQWH��DO�YHQFLPLHQWR�GH�OD�
HPLVLyQ�GHO�ERQR��VH�UHDOL]DUi�XQ�LQWHUFDPELR�GH�ORV�YDORUHV�FRQWUDWDGRV��FRQ�HO�~QLFR�REMHWR�GH�ILMDU�HO�
WLSR�GH�FDPELR�HQ������HQ������������������\�����������UHVSHFWLYDPHQWH��SHVRV�PH[LFDQRV�SRU�GyODU��
HOLPLQDQGR�HO�ULHVJR�FDPELDULR��



�
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'XUDQWH�PDU]R�\�MXQLR�GH�������VH�UHDOL]DURQ�UHFRPSUDV�GHO�ERQR�HPLWLGR�SRU������PLOORQHV�GH�86'��
TXHGDQGR�FRPR�YDORU�HQ�FLUFXODFLyQ���������PLOORQHV�GH�86'��3RU�WDO�PRWLYR��OD�6RFLHGDG�UHDOL]y�
FDQFHODFLRQHV�SDUFLDOHV�GH�GRV�GH�ORV�WUHV�GHULYDGRV�TXH�PDQWLHQH�SDUD�HVWD�FREHUWXUD��PDQWHQLHQGR�ODV�
FRQGLFLRQHV�SDFWDGDV�HQ�XQ�LQLFLR��FRPR�WDVDV��IHFKDV�GH�SDJR�\�YHQFLPLHQWR��(O�GHULYDGR�FRQ�%DUFOD\V�
GLVPLQX\y�VX�QRFLRQDO�HQ��������PLOORQHV�GH�86'��TXHGDQGR�HQ���������PLOORQHV�GH�86'�\�HO�
GHULYDGR�FRQ�+6%&�GLVPLQX\y�VX�QRFLRQDO�HQ�������PLOORQHV�GH�86'��TXHGDQGR�HQ��������PLOORQHV�
GH�86'��(VWDV�FDQFHODFLRQHV�VH�UHDOL]DURQ�FRQ�OD�ILQDOLGDG�GH�PDQWHQHU�VX�HVWUDWHJLD�GH�DGPLQLVWUDFLyQ�
GH�ULHVJRV�GRQGH�ORV�GHULYDGRV�VH�XWLOL]DQ�SDUD�FXEULU�DSUR[LPDGDPHQWH�HO�����GHO�ERQR�\�HO�UHVWR�VH�
FXEUH�GH�PDQHUD�QDWXUDO�FRQ�GyODUHV�TXH�VH�PDQWLHQHQ�HQ�FDMD��'HELGR�D�TXH�OD�FDQFHODFLyQ�SDUFLDO�GH�
ORV�GHULYDGRV�FRUUHVSRQGH�D�XQD�GLVPLQXFLyQ�GH�OD�SRVLFLyQ�FXELHUWD��HO�HIHFWR�QHWR�SRU�OD�FDQFHODFLyQ�
SDUFLDO�GH�ORV�PLVPRV�TXH�HVWDED�DORMDGR�HQ�25,�VH�UHJLVWUy�LQPHGLDWDPHQWH�HQ�UHVXOWDGRV��DO�PLVPR�
PRPHQWR�HQ�TXH�OD�SRVLFLyQ�FXELHUWD�DIHFWy�UHVXOWDGRV��

�
$QiOLVLV�GH�VHQVLELOLGDG��
�
/D�6RFLHGDG�~QLFDPHQWH�PDQHMD�LQVWUXPHQWRV�ILQDQFLHURV�GHULYDGRV�GH�FREHUWXUD��7RGRV�HVWRV�GHULYDGRV�
WLHQHQ�OD�ILQDOLGDG�FODUD�GH�DFRWDU�HO�ULHVJR�SDUD�HO�TXH�VH�FRQWUDWDURQ��/RV�LQVWUXPHQWRV�ILQDQFLHURV�GHULYDGRV�
TXH�PDQWLHQH�HQ�SRVLFLyQ�OD�6RFLHGDG�QR�SLHUGHQ�HIHFWLYLGDG�GH�FREHUWXUD�HQ�QLQJ~Q�QLYHO�GH�YDULDFLyQ��HQ�HVH�
VHQWLGR�FXDOTXLHU�FDPELR�HQ�HO�YDORU�UD]RQDEOH�GHO�LQVWUXPHQWR�FRQWUDWDGR�QR�UHSHUFXWH�HQ�PRGLILFDFLRQHV�HQ�
VX�QDWXUDOH]D��XVR�R�QLYHO�GH�HIHFWLYLGDG��
�
/RV�SHUtRGRV�HQ�ORV�TXH�VH�HVSHUD�TXH�ORV�IOXMRV�RFXUUDQ�\�DIHFWHQ�UHVXOWDGRV�VRQ��6ZDS�%DUFOD\V�HQ�MXOLR�GH�
������6ZDS�%DUFOD\V�MXOLR�GH������\�6ZDS�+6%&�-XOLR�GH�������
�
5LHVJR�GH�PHUFDGR�
�
'HELGR�D�TXH�ORV�&&6�DGTXLULGRV�HVWiQ�HQ�OD�PLVPD�GLYLVD�TXH�OD�SRVLFLyQ�SULPDULD�VXMHWD�D�FREHUWXUD��OD�
UD]yQ�GH�HIHFWLYLGDG�UHVXOWDUi�DOWDPHQWH�HIHFWLYD��LQGHSHQGLHQWHPHQWH�GHO�HVFHQDULR�GH�VHQVLELOLGDG�R�HVWUpV�
TXH�VH�XWLOLFH��GDGR�TXH�ORV�FDPELRV�TXH�SUHVHQWHQ�ORV�GHULYDGRV�VH�FRPSHQVDUDQ�FRQ�ORV�FDPELRV�HQ�HO�IOXMR�
GH�HIHFWLYR�GH�OD�SRVLFLyQ�SULPDULD��
�
&RPR�PHGLGD�DGLFLRQDO�GH�JHVWLyQ�GH�ULHVJRV��OD�6RFLHGDG�UHDOL]D�SUXHEDV�GH�VHQVLELOLGDG�DO�IDFWRU�GH�ULHVJR�
GH�WLSR�GH�FDPELR�DO�TXH�VH�HQFXHQWUD�H[SXHVWR�SRU�VX�ULHVJR�GH�PHUFDGR��/RV�SRUFHQWDMHV�GH�VHQVLELOLGDG�
XWLOL]DGRV�VH�EDVDQ�HQ�HVFHQDULRV�UD]RQDEOHPHQWH�SRVLEOHV�TXH�VH�SXHGHQ�SUHVHQWDU��WRPDQGR�FRPR�
FRQVLGHUDFLyQ�OD�YRODWLOLGDG�KLVWyULFD�TXH�VH�KD�SUHVHQWDGR�HQ�GLFKR�IDFWRU�GH�ULHVJR��'HELGR�D�TXH�OD�
DGPLQLVWUDFLyQ�VH�JHVWLRQD�FRQ�DQiOLVLV�GH�VHQVLELOLGDG��QR�WLHQH�XQD�SROtWLFD�SDUD�KDFHU�VXV�FiOFXORV�FRQ�9DORU�
HQ�5LHVJR��9D5���
�
(Q�FDVR�GH�TXH�H[LVWD�XQD�GHSUHFLDFLyQ�GH�XQ�SHVR�PH[LFDQR�IUHQWH�DO�GyODU�HVWDGRXQLGHQVH�LPSDFWDUtD�GH�
PDQHUD�GHVIDYRUDEOH�DO�SULQFLSDO�GH�OD�GHXGD�HQ�����������VLQ�HPEDUJR��VH�FRPSHQVDUtD�OD�SDUWH�FXELHUWD�FRQ�
OD�IOXFWXDFLyQ�FDPELDULD�GH�ORV�FXSRQHV�GH�ORV�VZDSV�FRQWUDWDGRV��SRU�OR�TXH�HO�HIHFWR�UHDOL]DGR�HQ�UHVXOWDGRV�
SRU�FRQFHSWR�GH�FXSRQHV�VH�FRPSHQVDUtD�KDVWD�HO�SRUFHQWDMH�FXELHUWR�GH�OD�GHXGD��
 
5LHVJR�GH�OLTXLGH]�
�
/D�6RFLHGDG�QR�SUHVHQWD�ULHVJR�GH�OLTXLGH]�SRU�VXV�,)'�DO����GH�GLFLHPEUH�GH�������GHELGR�D�TXH�D�OD�IHFKD�GH�
UHYLVLyQ�HO�YDORU�UD]RQDEOH�GH�VXV�,)'�UHSUHVHQWD�XQD�SOXVYDOtD� 
�
5LHVJR�GH�FUpGLWR�
�
/D�6RFLHGDG�DGPLQLVWUD�VX�ULHVJR�GH�FUpGLWR�UHODFLRQDGR�FRQ�VX�FDUWHUD�GH�GHULYDGRV�FHOHEUDQGR�VRODPHQWH�
WUDQVDFFLRQHV�FRQ�FRQWUDSDUWHV�UHFRQRFLGDV�\�VXMHWDV�GH�FUpGLWR��$O����GH�GLFLHPEUH�GH�������HO�ULHVJR�GH�
FUpGLWR�GH�OD�FRQWUDSDUWH�HV�LQPDWHULDO��
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6. Cartera de crédito 

�
/D�FODVLILFDFLyQ�GH�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�YLJHQWH�\�OD�YHQFLGD�VH�LQWHJUD�FRPR�VH�PXHVWUD�D�FRQWLQXDFLyQ��
�

 2020 2019 2018 
    
&DUWHUD�GH�FUpGLWR�YLJHQWH�� � � �
&UpGLWRV�FRQVXPR� �� ���������� �� ���������� �� ����������
&UpGLWRV�FRPHUFLDOHV� ���������������� � � ������ � �������

7RWDO�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�YLJHQWH� ���������� ���������� ����������
� � � �
&DUWHUD�GH�FUpGLWR�YHQFLGD�� � � �
&UpGLWRV�FRQVXPR� � �������� � �������� � ��������

7RWDO�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�YHQFLGD� � �������� � �������� � ��������
� � � �
� �� ���������� �� ���������� �� ����������

�
&UpGLWRV�FRQVXPR�� � � �
&DSLWDO�YLJHQWH� �� ���������� �� ���������� �� ����������
,QWHUHVHV�GHYHQJDGRV� � �������� � �������� � ��������

&DUWHUD�GH�FUpGLWRV�GH�
FRQVXPR�YLJHQWH� ���������� ���������� ����������

� � � �
&DSLWDO�YHQFLGR� �������� �������� ��������
,QWHUHVHV�YHQFLGRV� � ������� � ������� � �������

&DUWHUD�GH�FUpGLWRV�GH�
FRQVXPR�YHQFLGD� �������� �������� ��������

� � � �
(VWLPDFLyQ�SUHYHQWLYD�SDUD�ULHVJRV�
FUHGLWLFLRV�SDUD�FUpGLWRV�DO�FRQVXPR� � ���������� � ���������� � ����������

7RWDO�GH�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�GH�
FRQVXPR��QHWD� ���������� ���������� ����������

� � � �
&UpGLWRV�FRPHUFLDOHV�� � � �
&DUWHUD�GH�FUpGLWRV�FRPHUFLDOHV�YLJHQWH� ���������������� � � ������ � �������

7RWDO�GH�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�
FRPHUFLDO��QHWD� ���������������� � � ������ � �������

� � � �
7RWDO�GH�FDUWHUD�GH�FUpGLWR��QHWD� �� ���������� �� ���������� �� ����������

�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������������\������OD�FDUWHUD�UHVWULQJLGD�DVFLHQGH�D������������������������\�
������������UHVSHFWLYDPHQWH��
�
/D�FDUWHUD�UHHVWUXFWXUDGD�\�UHQRYDGD�DO����GH�GLFLHPEUH�GH������������\������HV�OD�VLJXLHQWH��
�

  2020  
Cartera reestructurada Vigente Vencida Total 

    
&UpGLWRV�GH�FRQVXPR� �� ������ �� ������ �� ������

�
  2019  

Cartera reestructurada Vigente Vencida Total 
    
&UpGLWRV�GH�FRQVXPR� �� ������ �� ������ �� �������

�
  2018  

Cartera reestructurada Vigente Vencida Total 
    
&UpGLWRV�GH�FRQVXPR� �� ������ �� ������ �� �������



�
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�
/D�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�VHJPHQWDGD�SRU�WLSR�GH�FUpGLWR�VH�PXHVWUD�D�FRQWLQXDFLyQ��
�

  2020   2019   2018  
Tipo de crédito Importe % Importe % Importe % 

� � � � � � �
&DUWHUD�YLJHQWH�� � � � � � �
&UHGL,QPHGLDWR� �� ���������� ��� �� ���������� ��� �� ���������� ���
*UXSDO� �������� �� ���������� ��� ���������� ���
&UHGL3RSXODU� �������� �� �������� �� �������� ��
7UDGLFLRQDO�� ���������� ��� ���������� ��� ���������� ���
&UHGL0DPi� ������� �� ������� �� ������� ��
&UHGL&RQVWUX\H� �������������� � �� ��� �� ���� ��
3ODQ&HOXODU� ������ �� ������� �� ������� ��
$),� ���������� ��� ���������� ��� ���������� ���
0iV�1yPLQD� �������� ��� ���������� ��� �������� ���
&UpGLWRV�FRPHUFLDOHV�
�6LHPSUH�&UHFLHQGR�� �������������� � � �� � � ������ � �� � � ������� � �� �
� � � � � � �

� �� ���������� ����� � �� ���������� ����� � �� ���������� ����� �
�
&DUWHUD�YHQFLGD�� � � � � � �
&UHGL,QPHGLDWR� �� ������� ��� �� �������� ��� �� �������� ���
*UXSDO� �������� �� ������� ��� ������� ���
&UHGL3RSXODU� ������� �� ������� �� ������� ��
7UDGLFLRQDO� �������� ��� �������� ��� �������� ���
&UHGL0DPi� ���� �� ������ �� ������ ��
&UHGL&RQVWUX\H� �������������� � �� ��� �� ��� ��
3ODQ&HOXODU� ���� �� ������ �� ������ ��
$),� ������� ��� ������� ��� ������� ��
0iV�1yPLQD� � ������� � �� � � ������� � �� � � ������� � �� �

� � �������� ����� � � �������� ����� � � �������� ����� �
� � � � � � �
7RWDO�FDUWHUD�GH�FUpGLWR� �� ���������� � � �� ���������� � � �� ���������� � �

�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������������\�������ORV�WLSRV�GH�FUpGLWR�TXH�FDGD�HQWLGDG�LQWHJUDED�VRQ�ORV�VLJXLHQWHV��
�
&UpGLWRV�)LQDQFLHUD�,QGHSHQGHQFLD�
�
± &UHGL,QPHGLDWR��HV�XQD�OtQHD�GH�FUpGLWR�UHYROYHQWH�GH����KDVWD������HVWi�GLVSRQLEOH�SDUD�SHUVRQDV�

ItVLFDV�TXH�JDQDQ�SRU�OR�PHQRV�HO�VDODULR�PtQLPR�PHQVXDO�YLJHQWH�HQ�OD�&LXGDG�GH�0p[LFR��$O����GH�
GLFLHPEUH�GH������������\�������ORV�PRQWRV�GH�ODV�OtQHDV�GH�FUpGLWR�QR�GLVSXHVWDV��QR�DXGLWDGR��HUDQ�
GH������PLOORQHV�������PLOORQHV�\������PLOORQHV��UHVSHFWLYDPHQWH��
�

± &UHGL3RSXODU��HV�XQ�FUpGLWR�HQIRFDGR�DO�VHFWRU�LQIRUPDO�GH�OD�HFRQRPtD�PH[LFDQD��/RV�FUpGLWRV�VH�
RWRUJDQ�GHVGH������D�ORV�������WLHQHQ�XQ�SOD]R�SURPHGLR�GH����VHPDQDV�\�SXHGHQ�VHU�UHQRYDGRV�FRQ�
EDVH�HQ�HO�FRPSRUWDPLHQWR�FUHGLWLFLR�GHO�FOLHQWH��



�
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± &UHGL0DPi��HV�XQ�FUpGLWR�HQIRFDGR�SDUD�ODV�PDGUHV�GH�IDPLOLD�TXH�WLHQHQ�DO�PHQRV�XQ�KLMR�PHQRU�GH�
���DxRV��,QLFLDOPHQWH�VH�RWRUJDQ�HVWRV�FUpGLWRV�GHVGH������D�ORV�������WLHQHQ�XQ�SOD]R�SURPHGLR�GH����
VHPDQDV�\�SXHGHQ�VHU�UHQRYDGRV�FRQ�EDVH�HQ�HO�FRPSRUWDPLHQWR�FUHGLWLFLR�GH�OD�FOLHQWD��
�

± &UHGL&RQVWUX\H��HV�XQ�FUpGLWR�TXH�HVWi�GLVSRQLEOH�SDUD�SHUVRQDV�ItVLFDV�TXH�JDQDQ�SRU�OR�PHQRV�HO�
VDODULR�PtQLPR�PHQVXDO�HQ�OD�&LXGDG�GH�0p[LFR�\�WLHQH�FRPR�REMHWR�ILQDQFLDU�PHMRUDV�D�YLYLHQGDV��
,QLFLDOPHQWH�HVWRV�FUpGLWRV�YDQ�GH�ORV����D�ORV������7LHQH�XQ�SOD]R�Pi[LPR�GH�GRV�DxRV��
�

± 0iV1yPLQD��HV�XQ�FUpGLWR�TXH�VH�GHVFXHQWD�YtD�QyPLQD�GLULJLGR�D�ORV�HPSOHDGRV�GH�LQVWLWXFLRQHV�
S~EOLFDV�R�SULYDGDV�DILOLDGDV�D�OD�6RFLHGDG��/RV�FUpGLWRV�VH�RWRUJDQ�GHVGH����D�ORV������7LHQH�XQ�SOD]R�
Pi[LPR�GH�WUHV�DxRV��
�

± 3ODQ&HOXODU��HV�XQ�FUpGLWR�GLVSRQLEOH�SDUD�SHUVRQDV�ItVLFDV�FRQ�DFWLYLGDG�HFRQyPLFD�IRUPDO�\�
DXWRHPSOHR�TXH�WLHQH�SRU�REMHWR�ILQDQFLDU�XQ�HTXLSR�FHOXODU�\�R�SODQ�FHOXODU�SRU�XQ�PRQWR�GH�KDVWD�����
7LHQH�XQ�SOD]R�Pi[LPR�GH�GLHFLRFKR�PHQVXDOLGDGHV��

�
&UpGLWRV�&RPHUFLDOHV�
�
/D�6RFLHGDG�DGTXLULy��EDMR�OD�PRGDOLGDG�GH�IDFWRUDMH�\�D�WUDYpV�GH�XQ�FRQWUDWR�GH�)LGHLFRPLVR�FRQ�%DQFR�
5HJLRQDO�GH�0RQWHUUH\��6�$��GH�&�9���,QVWLWXFLyQ�GH�%DQFD�0~OWLSOH��%DQUHJLR�*UXSR�)LQDQFLHUR��'LYLVLyQ�
)LGXFLDULD��XQD�SDUWH�GH�OD�FDUWHUD�FRPHUFLDO�GH�6LHPSUH�&UHFLHQGR��6�$��GH�&�9���62)20��(�1�5���³6LHPSUH�
&UHFLHQGR´���/D�6RFLHGDG�UHFLELUi�GHO�)LGHLFRPLVR�HO�SDJR�GHO�FDSLWDO�PiV�ORV�UHQGLPLHQWRV�GH�OD�FDUWHUD��(O�
)LGHLFRPLVR�SHUPDQHFHUi�HQ�SOHQR�YLJRU�\�HIHFWR�KDVWD�OD�IHFKD�HQ�TXH�OD�FDUWHUD�VH�KD\D�FREUDGR�SRU�OD�
6RFLHGDG�HQ�VX�WRWDOLGDG��$O�FLHUUH�GHO�HMHUFLFLR������OD�FDUWHUD�IXH�FREUDGD�HQ�VX�WRWDOLGDG���
�
&UpGLWRV�)LQVRO�
�
± *UXSDO��HV�XQ�FUpGLWR�HQIRFDGR�D�ORV�FOLHQWHV�TXH�GHEHQ�WHQHU�XQD�DFWLYLGDG�SURGXFWLYD��FRPHUFLDO�R�GH�

VHUYLFLRV��SRU�FXHQWD�SURSLD�H�LQGHSHQGLHQWH��(VWH�SURGXFWR�VH�RWRUJD�D�JUXSRV�GH�HQWUH���\����
LQWHJUDQWHV�\�YDQ�GHVGH�ORV������KDVWD�ORV������WLHQHQ�XQ�SOD]R�SURPHGLR�GH����VHPDQDV�\�SXHGHQ�
LQFUHPHQWDU�VX�PRQWR�GH�FUpGLWR�XQD�YH]�ILQDOL]DGR�FDGD�FLFOR�\�FRQ�EDVH�HQ�VX�FRPSRUWDPLHQWR�
FUHGLWLFLR��

�
&UpGLWRV�$()�

�
± 7UDGLFLRQDO��HV�XQ�FUpGLWR�HQIRFDGR�D�SHUVRQDV�ItVLFDV�TXH�SXHGHQ�FRPSUREDU�LQJUHVRV�FRPR�

HPSOHDGRV��SRU�FXHQWD�SURSLD�R�LQGHSHQGLHQWH��(VWH�SURGXFWR�FRQWHPSOD�XQ�FUpGLWR�GH�HQWUH������\������
(O�SOD]R�SURPHGLR�GHO�SUpVWDPR�HV�GH����PHVHV�\�SXHGHQ�VHU�UHQRYDGRV�FRQ�EDVH�HQ�HO�FRPSRUWDPLHQWR�
FUHGLWLFLR�GH�FDGD�FOLHQWH��
�

± 3UHIHUHQFLDO��HV�XQ�FUpGLWR�GLVSRQLEOH�SDUD�SHUVRQDV�ItVLFDV�TXH�FRPSUXHEDQ�LQJUHVRV�D�WUDYpV�GH�XQ�
UHFLER�GH�QyPLQD�R�SRU�FXHQWD�SURSLD�H�LQGHSHQGLHQWH��VLHQGR�QHFHVDULR�GHPRVWUDU�XQ�H[FHOHQWH�
KLVWRULDO�FUHGLWLFLR�\D�TXH�HO�PRQWR�GHO�FUpGLWR�SXHGH�OOHJDU�KDVWD�ORV������(O�SOD]R�Pi[LPR�HV�GH����
PHVHV��

�
&UpGLWRV�$),�
�
6RQ�FUpGLWRV�HQWUH���\����PLOHV�GH�GyODUHV�DPHULFDQRV�SDUD�SHUVRQDV�ItVLFDV�TXH�SXHGHQ�FRPSUREDU�VXV�
LQJUHVRV�FRPR�HPSOHDGRV��HO�SOD]R�SURPHGLR�GHO�SUpVWDPR�HV�GH����PHVHV��
�



�
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�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������������\�������OD�DQWLJ�HGDG�GH�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�SRU�GtDV�GH�YHQFLPLHQWR�VH�
PXHVWUD�D�FRQWLQXDFLyQ��
�

  2020  
 0 días 01-30 días 31-60 días 61-90 días 91-120 días 121-150 días 151-180 días Total 

� � � � � � � � �
9LJHQWH�� �� ���������� �� �������� �� �������� �� �������� �������������� � �������������� � �������������� � �� ����������
9HQFLGD� ��������������� � � ��� � ���� � ������� � �������� � �������� � �������� � ��������
� � � � � � � � �
7RWDO� �� ���������� �� �������� �� �������� �� �������� �� �������� �� �������� �� �������� �� ����������

�
  2019  
 0 días 01-30 días 31-60 días 61-90 días 91-120 días 121-150 días 151-180 días Total 

� � � � � � � � �
9LJHQWH�� �� ���������� �� ���������� �� �������� �� �������� �������������� � �������������� � �������������� � �� ����������
9HQFLGD� ��������������� � ��������������� � � ������ � ������� � �������� � �������� � �������� � ��������
� � � � � � � � �
7RWDO� �� ���������� �� ���������� �� �������� �� �������� �� �������� �� �������� �� �������� �� ����������

�
  2018  
 0 días 01-30 días 31-60 días 61-90 días 91-120 días 121-150 días 151-180 días Total 

� � � � � � � � �
9LJHQWH�� �� ���������� �� ���������� �� �������� �� �������� �������������� � �������������� � �������������� � �� ����������
9HQFLGD� ��������������� � ��������������� � � ������ � ������� � �������� � �������� � �������� � ��������
� � � � � � � � �
7RWDO� �� ���������� �� ���������� �� �������� �� �������� �� �������� �� �������� �� �������� �� ����������

�
/RV�LQJUHVRV�SRU�LQWHUHVHV�RUGLQDULRV�\�PRUDWRULRV�DVRFLDGRV�D�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�GHVJORVDGR�SRU�SURGXFWR��VH�
LQWHJUDQ�FRPR�VLJXH��
�
�  2020   2019   2018  
Tipo de crédito Importe % Importe % Importe % 
� � � � � � �
&UHGL,QPHGLDWR� �� ���������� ��� �� ���������� ��� �� ���������� ���
*UXSDO� �������� ��� �������� ��� �������� ���
&UHGL3RSXODU� �������� �� �������� �� �������� ��
7UDGLFLRQDO� ���������� ��� ���������� ��� ���������� ���
&UHGL0DPi� ������� ���������������� � � ������� ���������������� � � ������� ���������������� � �
&UHGL&RQVWUX\H� �� ���������������� � � ���� ���������������� � � ���� ���������������� � �
$),� �������� ��� �������� ��� �������� ���
0iV1yPLQD� � �������� � �� � � �������� � �� � � �������� � �� �
� � � � � � �
� �� ���������� � ���� � �� ���������� � ���� � �� ���������� � ���� �

�



�
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7. Estimación preventiva para riesgos crediticios 
�
$�FRQWLQXDFLyQ��VH�PXHVWUDQ�ORV�SRUFHQWDMHV�GH�OD�HVWLPDFLyQ�SUHYHQWLYD�SDUD�ULHVJRV�FUHGLWLFLRV�DO����GH�
GLFLHPEUH�GH������������\�������ORV�FXDOHV�IXHURQ�GHWHUPLQDGRV�FRQ�EDVH�HQ�OD�SUREDELOLGDG�GH�LQFXPSOLPLHQWR�\�
VHYHULGDG�GH�OD�SpUGLGD�GH�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR��
�
�   2020   2019   2018  
� "Periodo" Importe Provisión (%) Importe Importe Provisión (%) Importe Importe Provisión (%) Importe 
Semanal� � � � � � � � � � �

�
�� �� ������� ����� �� ���� �� ������� ����� �� ���� �� ������� ����� �� ����

�
�� ������� ����� ���� ������� ����� ���� ������ ����� ����

�
�� ������ ����� ���� ������ ����� ���� ������ ����� ����

�
�� ������ ����� ���� ������ ����� ���� ������ ����� ����

�
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�
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�
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�
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�
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�
��� ���� ������ ���� ������ ������ ������ ������ ������ ����

�
���R�PiV� � ������ � ������ � � ������ � ������� � ������ � � ������� � ������ � ������� � � ������

� �
� � � � � �

� � �7RWDO�
�

�� �������� � ����� � �� ������� �� �������� � ������ � �� ������� �� �������� � ������ � �� �������
�

Quincenal 
�

� � � � � �
� � �

�
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�
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�
�� ������� ������ ������ ������� ������ ������� ������� ������ �������

�
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�
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�
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�
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�
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�
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�
���R�PiV� ���������������� � � ������ � ���������������� � ���������������� � � ������ � ���������������� � ���������������� � � ������� � ���������������� �

� �
� � � � � �

� � �7RWDO�
�

�� ���������� � ����� � �� ������� �� ���������� � ����� � �� �������� �� ���������� � ����� � �� ��������
� � � � � � � � � � �
Mensual� � � � � � � � � � �

�
�� �� �������� ����� ��� ���� �� �������� ����� �� ���� �� �������� ����� �� ������

�
�� ������� ����� ���� ������� ����� ������ ������� ����� ������

�
�� ������ ������ ���� ������ ������ ������ ������� ������ ������

�
�� ������ ������ ���� ������ ������ ������ ������ ������ ������

�
�� ������ ������ ���� ������ ������ ������ ������ ������ ������

�
�� ������ ������ ���� ������ ������ ������ ������ ������ ������

�
�� ���� ������ ���� ���� ������ ���� ���� ������ ����

�
�� ���������������� � ������ ���������������� � ���������������� � ������ ���������������� � ���������������� � ������� ���������������� �

�
�� ���������������� � ������ ���������������� � ���������������� � ������ ���������������� � ���������������� � ������� ���������������� �

�
��R�PiV� ���������������� � � ������ � ���������������� � ���������������� � � ������ � ���������������� � ���������������� � � ������� � ���������������� �

� �
� � � � � �

� � �7RWDO�
�

�� �������� � ����� � �� ������ �� �������� � ����� � �� ������� �� �������� � ����� � �� �������
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�
�   2020   2019   2018  
�  Importe Provisión (%) Importe Importe Provisión (%) Importe Importe Provisión (%) Importe 
Cartera Skip a Payment:   � �  � �  � �
6LPSOH�&RQ�0RUD�   ������� ������ � ������� ���������������� � ��� ���������������� � ���������������� � ��� ���������������� �
6LPSOH�6LQ�0RUD�  � ������� ������ � ������� ���������������� � ��� ���������������� � ���������������� � ��� ���������������� �
5HYROYHQWH�&RQ�0RUD�  � ������� ������ � ������� ���������������� � ��� ���������������� � ���������������� � ��� ���������������� �
5HYROYHQWH�6LQ�0RUD�  � �������� ������ � ������� ���������������� � ��� ���������������� � ���������������� � ��� ���������������� �
&DVWLJRV�$FHOHUDGRV�  � ������ ������ � ������ ���������������� � ��� ���������������� � ���������������� � ��� ���������������� �
�  � � � � � � � � �

  �� ������� � �� �������� ���������������  � ��������������� � ���������������  � ��������������� �
   � �  � �  � �
Reestructuras   � �  � �

 � �  �� ����� � ������ � �� ���� �� ������ � ������ � �� ������ �� ������ � ������ � �� �������

� �
� � � � � �

� � �Cartera Comercial    � �  �
� � �

� �
��������������� � � ����� � ��������������� � �� ������ � ����� � ��������������� � �� ������� � ����� � ��������������� �

� �
� � � � � �

� � �Más Nómina    � �  �
� � �

� �
�� �������� � ����� � �� ������ �� ���������� � ����� � �� ������ �� �������� � ����� � �� ������

� �
� � � � � �

� � �Grupal 
 

� � � � � �
� � �

� �
�� �������� � ����� � �� ������� �� ���������� � ����� � �� �������� �� ���������� � ����� � �� �������

� �
� � � � � �

� � �AEF 
 

� � � � � �
� � �

� �
�� ���������� � ������ � �� �������� �� ���������� � ����� � �� �������� �� ���������� � ������ � �� ��������

� �
� � � � � �

� � �AFI 
 

� � � � � �
� � �

� �
�� ���������� � ����� � �� �������� �� ���������� � ����� � �� ������� ��� ���������� � ����� � �� �������

� �
� � � � � �

� � �Total cartera de crédito  �� ���������� � �� �������� �� ���������� � �� �������� �� ����������
�

�� ��������
�
/RV�PRYLPLHQWRV�GH�OD�HVWLPDFLyQ�SUHYHQWLYD�SDUD�ULHVJRV�FUHGLWLFLRV�GXUDQWH�ORV�HMHUFLFLRV�TXH�WHUPLQDURQ�DO����
GH�GLFLHPEUH�GH������������\������VH�PXHVWUDQ�D�FRQWLQXDFLyQ��
�

� 2020 2019 2018 
� � � �

6DOGRV�DO���GH�HQHUR�� �� �������� �� �������� �� ��������
� � � �
0iV�� � � �
,QFUHPHQWR�GH�OD�HVWLPDFLyQ�SUHYHQWLYD�SDUD�ULHVJRV�
FUHGLWLFLRV�FDUJDGR�D�UHVXOWDGRV� ���������� ���������� ����������

� � � �
0HQRV�� � � �

3UpVWDPRV�FDVWLJDGRV�GXUDQWH�HO�SHULRGR� � ������������ � ������������ � ������������
� � � �
6DOGR�ILQDO� �� �������� �� �������� �� ��������

�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������������\������OD�FDUWHUD�UHHVWUXFWXUDGD�DVFHQGLy�D�����������������\�����������
UHVSHFWLYDPHQWH��(Q�WDQWR�OD�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�VH�PDQWHQJD�UHHVWUXFWXUDGD��OD�6RFLHGDG�FODVLILFD�\�SUHVHQWD�
HVWD�FDUWHUD�FRPR�FDUWHUD�YHQFLGD���
�
(O����GH�GLFLHPEUH�GH�������OD�&RPLVLyQ�HPLWLy�XQD�UHVROXFLyQ�PRGLILFDWRULD�D�ORV�&ULWHULRV�&RQWDEOHV�%���
³&DUWHUD�GH�&UpGLWR´�\�'���³(VWDGR�GH�UHVXOWDGRV´�GH�ODV�'LVSRVLFLRQHV��PHGLDQWH�OD�FXDO�VH�UHDOL]DURQ�
DGHFXDFLRQHV�SDUD�TXH�ODV�LQVWLWXFLRQHV�GH�FUpGLWR�SXHGDQ�FDQFHODU�HQ�HO�SHUtRGR�HQ�TXH�RFXUUDQ��ORV�
H[FHGHQWHV�HQ�HO�VDOGR�GH�ODV�HVWLPDFLRQHV�SUHYHQWLYDV�GH�ULHVJRV�FUHGLWLFLRV��DVt�FRPR�SDUD�UHFRQRFHU�OD�
UHFXSHUDFLyQ�GH�FUpGLWRV�SUHYLDPHQWH�FDVWLJDGRV�FRQWUD�HO�UXEUR�GH�³(VWLPDFLyQ�SUHYHQWLYD�SDUD�ULHVJRV�
FUHGLWLFLRV´��/D�HQWUDGD�HQ�YLJRU�GH�HVWDV�DGHFXDFLRQHV�IXH�D�SDUWLU�GHO���GH�HQHUR�GH�������'H�FRQIRUPLGDG�
FRQ�OD�1,)�%����&DPELRV�FRQWDEOHV�\�FRUUHFFLRQHV�GH�HUURUHV�OD�DSOLFDFLyQ�GH�HVWH�FDPELR�HQ�FULWHULR�
FRQWDEOH�VH�DSOLFy�GH�IRUPD�UHWURVSHFWLYD��/D�6RFLHGDG�UHFRQRFLy�HQ�HO�UXEUR�GH�³(VWLPDFLyQ�SUHYHQWLYD�SDUD�
ULHVJRV�FUHGLWLFLRV´�GHO�HVWDGR�FRQVROLGDGR�GH�UHVXOWDGRV�DO����GH�GLFLHPEUH�GH������\���������������\�
����������UHVSHFWLYDPHQWH��SRU�UHFXSHUDFLRQHV�GH�FDUWHUD�SUHYLDPHQWH�FDVWLJDGD�\�DO����GH�GLFLHPEUH�GH�
�����UHFODVLILFy�GH�³2WURV�LQJUHVRV�GH�OD�RSHUDFLyQ´�KDFLD�GLFKR�UXEUR����������SRU�HO�PLVPR�FRQFHSWR��
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8. Otras cuentas por cobrar - neto 
�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������������\������HO�UXEUR�GH�RWUDV�FXHQWDV�SRU�FREUDU�VH�LQWHJUD�FRPR�VLJXH��
�
� 2020 2019 2018 
� � � �
,65�D�IDYRU� �� �������� �� �������� �� ��������
,PSXHVWR�DO�9DORU�$JUHJDGR��³,9$´��� �������� �������� ��������
,(78�D�IDYRU� ���������������� � ���������������� � ������
7H�FUHHPRV��D�� � �������� ���������������� � ���������������� �
'HXGRUHV�YDULRV� ������� �������� �������
2WURV�LPSXHVWRV�D�IDYRU� ���� ���� ������
&REUDQ]D�2;;2� ������ ������� �������
&RUUHVSRQVDOHV�0iV�1yPLQD� ������� ������� �������
6HJXURV�SRU�FREUDU� � ������� � ������� � �������
� � � �

� �� �������� �� �������� �� ��������
�
�D� &XHQWD�SRU�FREUDU�FRQ�7H�&UHHPRV�+ROGLQJ�\�VXEVLGLDULDV�SRU�OD�YHQWD�GH�FDUWHUD�\�PDUFD�GH�)LQDQFLHUD�

)LQVRO�GHVFULWR�HQ�HO�HYHQWR�UHOHYDQWH�HQ�OD�QRWD����
 
 
9. Inmuebles, mobiliario y equipo 

�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������������\������ORV�LQPXHEOHV��HO�PRELOLDULR�\�HTXLSR�VH�LQWHJUDQ�FRPR�VLJXH��
�
� 2020 2019 2018 
$FWLYR�� � � �
$GDSWDFLRQHV�\�PHMRUDV� �� �������� �� �������� �� ��������
(TXLSR�GH�FyPSXWR� �������� �������� ��������
0RELOLDULR�\�HTXLSR�GH�RILFLQD� �������� �������� ��������
(GLILFLR� ������� ������� �������
(TXLSR�GH�WUDQVSRUWH� ������� ������� �������
&DMHURV�DXWRPiWLFRV� � ������ � ������ � �������

� ���������� ���������� ����������
� � � �
0HQRV��GHSUHFLDFLyQ�\�DPRUWL]DFLyQ�
DFXPXODGDV� � ������������ � ������������ � ������������

� �������� �������� ��������
� � � �
7HUUHQRV� � ���� � ���� � ����
� � � �
� �� �������� �� �������� �� ��������

�
3RU�ORV�HMHUFLFLRV�TXH�WHUPLQDURQ�HO����GH�GLFLHPEUH�GH������������\�������OD�GHSUHFLDFLyQ�\�DPRUWL]DFLyQ�
FDUJDGDV�D�ORV�UHVXOWDGRV�GH�HVRV�HMHUFLFLRV�DVFHQGLHURQ�D�������������������\����������UHVSHFWLYDPHQWH��
�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������������\������H[LVWHQ�DFWLYRV�WRWDOPHQWH�GHSUHFLDGRV�SRU��������������������\�
����������UHVSHFWLYDPHQWH��
 

10. Crédito mercantil e intangibles 
�
(VWH�UXEUR�VH�LQWHJUD�FRPR�VLJXH��
�    Tasa anual de 
� 2020 2019 2018 amortización (%) 
&RQ�YLGD�GHILQLGD�� � � � �
5HODFLyQ�FRQ�FOLHQWHV� �������������� � �� ������� �� ������� ��

� � � � �
'H�YLGD�LQGHILQLGD�� � � � �
0DUFDV�� ��������������� � � ������� � ������� �
&UpGLWR�PHUFDQWLO� � ���������� � ���������� � ���������� �

� � � � �
� �� ���������� �� ���������� �� ���������� �

�
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/D�6RFLHGDG�KD�OOHYDGR�D�FDER�XQ�HVWXGLR�SDUD�GHWHUPLQDU�VL�H[LVWH�GHWHULRUR�HQ�VXV�DFWLYRV�GH�ODUJD�GXUDFLyQ�GH�
FRQIRUPLGDG�FRQ�OR�TXH�HVWDEOHFH�HO�%ROHWtQ�&�����'HWHULRUR�HQ�HO�YDORU�GH�ORV�DFWLYRV�GH�ODUJD�GXUDFLyQ�\�VX�
GLVSRVLFLyQ���QR�H[LVWLHQGR�HIHFWRV�TXH�UHFRQRFHU�D�HVWH�UHVSHFWR��
�
'HULYDGR�GH�OD�YHQWD�GH�FDUWHUD�\�PDUFD�GH�OD�VXVELGLDULD�)LQDQFLHUD�)LQVRO�GHVFULWR�HQ�HO�HYHQWR�UHOHYDQWH�HQ�OD�
QRWD����VH�UHDOL]y�XQD�DPRUWL]DFLyQ�DFHOHUDGD�HQ�HO�HMHUFLFLR�GH�OD�UHODFLyQ�FRQ�FOLHQWHV�\�VH�FDQFHOy�HO�LPSRUWH�
SRU�OD�PDUFD��3RU�ORV�HMHUFLFLRV�TXH�WHUPLQDURQ�HO����GH�GLFLHPEUH�GH������\�������OD�DPRUWL]DFLyQ�FDUJDGD�D�ORV�
UHVXOWDGRV�GH�HVRV�HMHUFLFLRV�DVFHQGLy�D��������HQ�ORV�GRV�DxRV��
�
�

11. Pasivos bursátiles�
� Monto del programa 

USD Fecha de Emisión Vigencia Tasa de interés 2020 2019 2018 
� � � � � � � �

%RQR�,QWHUQDFLRQDO������ �� ��������� -XOLR������ -XOLR������
�����86'�����������
VZDS�SRQGHUDGR�0;3�� �� ���������� �� ���������� �� ����������

� � � � � � � �
� � � � ,QWHUHVHV�GHYHQJDGRV� � �������� � �������� � ��������
� � � � � � � �
� � � � 7RWDO� �� ���������� �� ���������� �� ����������

�
��� (Q�MXOLR�GH������OD�6RFLHGDG�UHDOL]y�OD�FRORFDFLyQ�HQ�HO�PHUFDGR�LQWHUQDFLRQDO�GH�ERQRV�SRU�����PLOORQHV�

GH�GyODUHV�DPHULFDQRV��ORV�FXDOHV�IXHURQ�HPLWLGRV�EDMR�OD�UHJOD����$�5HJ��FRQ�XQ�SOD]R�GH�VLHWH�DxRV�\�
XQD�WDVD�GH�LQWHUpV�DQXDO�GHO��������SDJDGHUD�VHPHVWUDOPHQWH�\�SXHGH�VHU�SDJDGR�DQWLFLSDGDPHQWH�D�SDUWLU�
GHO�PHV�GH�MXOLR�GH�������/RV�ERQRV�HVWiQ�LQFRQGLFLRQDO�H�LUUHYRFDEOHPHQWH�JDUDQWL]DGRV�SRU�)LQDQFLHUD�
)LQVRO��$()��)LVRIR�\�$),��
�
/D�6RFLHGDG�OOHYy�D�FDER�HQ�ORV�PHVHV�GH�DEULO��PD\R�\�MXQLR�GH�������UHFRPSUDV�GH�ODV�³6HQLRU�1RWHV�
GXH�����´�HPLWLGDV�HQ�MXOLR�GH�������SRU�XQ�PRQWR�WRWDO�GH������PLOORQHV�GH�GyODUHV�DPHULFDQRV��

�
�

12. Préstamos bancarios y de otros organismos 
�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������������\�������HVWH�UXEUR�VH�LQWHJUD�FRPR�VLJXH��
� Importe  � � � �
Institución de la línea y moneda Vencimiento Garantía 2020 2019 2018 
� � � � � � �
+6%&�0p[LFR��6��$���,QVWLWXFLyQ�GH�%DQFD�0~OWLSOH�������
*UXSR�)LQDQFLHUR�+6%&� � � � � � �
/tQHD�UHYROYHQWH� ��������0[S� 1RYLHPEUH������ ����D����� �� �������� �� �������� �� ��������
/tQHD�UHYROYHQWH� ��������0[S� 0DU]R������ ����D����� �������� �������� ���������������� �
/tQHD�UHYROYHQWH� �������86'� (QHUR������ ����D����� �������� �������� ��������

� � � � � � �
1DFLRQDO�)LQDQFLHUD��6��1��&���1$),16$�� � � � � � �

/tQHD�UHYROYHQWH� ��������0[S� 7LHPSR�LQGHILQLGR� 4XLURJUDIDULR� �������� �������� ��������
/tQHD�UHYROYHQWH� ��������0[S� 7LHPSR�LQGHILQLGR� /tTXLGD�GH����� ���������������� � �������� �������
/tQHD�UHYROYHQWH� ��������0[S� 7LHPSR�LQGHILQLGR� /tTXLGD�GH����� �������� �������� ��������

� � � � � � �
)LGHLFRPLVRV�,QVWLWXLGRV�HQ�5HODFLyQ�FRQ�OD�
$JULFXOWXUD��),5$�� � � � � � �
/tQHD�UHYROYHQWH� ��������0[S� 7LHPSR�LQGHILQLGR� 4XLURJUDIDULR� ���������������� � ������� ��������

� � � � � � �
� � � � � � �
%%9$�%DQFRPHU� ��������0[S� -XOLR������ ����D����� �������� �������� ��������
� � � � � � �
:HVWHUQ�$OOLDQFH� ������86'� 0DU]R������ &DUWD�GH�&UpGLWR� �������� �������� ��������

� � � � � � �
6FRWLD%DQN�,QYHUODW��6�$��� ��������0[S� 0D\R������ ����D����� �������� �������� ��������

� � � �
� �

�%DQFR�GHO�%DMtR��6�$�� ��������0[S� -XQLR������ �����D����� �������� ������� ���������������� �
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�

 
Importe 

     Institución de la línea y moneda Vencimiento Garantía 2020 2019 2018 

    
  

 %DQFR�0RQH[��6�$�� ��������0[S� 6HSWLHPEUH������ �����D����� ���������������� � �������� �������

� � � �
� �

�%DQFR�9H�SRU�0iV� �������0[S� 2FWXEUH������ ����D����� ������� ���������������� � ���������������� �

� � � �
� �

�%DQFR�6DIUD�6�$� ������5�� )HEUHUR������ ����D����� ������ ���������������� � ���������������� �
� � � � � � �
%DQFR�6DIUD�6�$� ������5�� 0DU]R������ ����D����� ������ ���������������� � ���������������� �
� � � � � � �

%DQFR�6DIUD�6�$� ������5�� 'LFLHPEUH������
����D�����/LTXLGD�GH�

���� ������ ���������������� � ���������������� �

� � � �
� �

�%DQFR�6DIUD��6�$� ������5�� $EULO������ %DFN�WR�%DFN�5�� ���������������� � ���������������� � ������

� � � �
� �

�
%DQFR�6RILVD��6�$� �������5�� 'LFLHPEUH������

����D�����/LTXLGD�
���� �������� ���������������� � ���������������� �

� � � � � � �
%DQFR�6RILVD��6�$� �������5�� 'LFLHPEUH������ ����D����� ���������������� � �������� �������
� � � � � � �

&DL[D�(FRQ{PLFD�)HGHUDO� �������5�� $JRVWR������
����D�����/LTXLGD�

���� ������� ���������������� � ���������������� �

� � � �
� �

�
� � � �

� �
�)LGHLFRPLVR�GHO�)RQGR�GH�0LFURILQDQFLDPLHQWR�D�

0XMHUHV�5XUDOHV���3521$),0�� ��������0;3� )HEUHUR������
3UHQGD���D���PiV�
/tTXLGD�GH���� ���������������� � � ������ � �������

� � � �
� �

�
� � �

7RWDO� ���������� ���������� ����������
� � � � � � �

� � �

,QWHUHVHV�
GHYHQJDGRV� � ������ � ������� � �������

� � � �
� �

�
� � �

7RWDO� �� ���������� �� ���������� �� ����������
�
�

13. Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 
�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������������\�������HO�VDOGR�GH�HVWH�UXEUR�VH�LQWHJUD�FRPR�VLJXH��
�
� 2020 2019 2018 
� � � �
2WUDV�FRQWULEXFLRQHV� �� �������� �� �������� �� ��������
� � � �
,65�SRU�SDJDU� ������� ������� �������
� � � �
$FUHHGRUHV�GLYHUVRV� ������� ������� ��������
� � � �
2WUDV�SURYLVLRQHV� �������� �������� ��������
� � � �
3URYLVLyQ�REOLJDFLRQHV�ODERUDOHV� ������� ������� �������
� � � �
6HJXURV�SRU�SDJDU� ������� ������� �������
� � � �
378�SRU�SDJDU� � ������ � ������ � ������
� � � �
� �� �������� �� �������� �� ��������

�



�
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�
14. Beneficios a los empleados�

�
D� &RQFLOLDFLyQ�HQWUH�ORV�VDOGRV�LQLFLDOHV�\�ILQDOHV�GHO�YDORU�SUHVHQWH�GH�ODV�2EOLJDFLRQHV�SRU�%HQHILFLRV�

'HILQLGRV��2%'��SDUD�ORV�HMHUFLFLRV�GH������������\�������
�

�  2020   2019   2018  

�

Indemnización 
legal (IL) de la 

jubilación 

Prima de 
antigüedad 

(PA) antes de 
la jubilación 

PA 
a la 

jubilación 

Indemnización 
legal (IL) de la 

jubilación 

Prima de 
antigüedad 

(PA) antes de 
la jubilación 

PA 
a la 

jubilación 

Indemnización 
legal (IL) de la 

jubilación�

Prima de 
antigüedad 

(PA) antes de 
la jubilación�

PA 
a la 

jubilación�
�          

2%'�DO���GH�HQHUR� �� ������� �� ������� �� ���� �� ������� �� ������ �� ���� �� ������� �� ������ �� ����
0iV��PHQRV��� � � � � � � � � � � �
&RVWR�ODERUDO�GHO�VHUYLFLR�DFWXDO� ������ ������ ��������������� � ������ ������ ��������������� � ������ ������ ��
&RVWR�ODERUDO�GHO�VHUYLFLR�SDVDGR� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� �
&RVWR�ILQDQFLHUR� ������ ���� ��������������� � ������ ���� ��������������� � ������ ���� ��
5HFRQRFLPLHQWR�GH�UHPHGLDFLRQHV�SRU�2%'� ������ �������� ��������������� � ������ ������ ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� �
/LTXLGDFLyQ��5HGXFFLyQ��DQWLFLSDGD�GH�ODV�
REOLJDFLRQHV� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ���� �������� ��������������� �

5HFRQRFLPLHQWR�GH�DQWLJ�HGDG����� ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � ��������������� � �� �� ��������������� �
*DQDQFLDV��SpUGLGDV��DFWXDULDOHV�JHQHUDGDV�HQ�
HO�SHULRGR�\�EHQHILFLRV�SDJDGRV���QHWR� � �������� � ���� ���������������� � � ������ � ������ ���������������� � � �������� � ���� � ��

� � � � � � � � � �
2%'�DO����GH�GLFLHPEUH� �� ������� �� ������� �� ���� �� ������� �� ������� �� ���� �� ������� �� ������ �� ����

�
E� &RQFLOLDFLyQ�GH�OD�2%'��$FWLYRV�GHO�3ODQ��$3��\�HO�3DVLYR�1HWR�3UR\HFWDGR��313���

�
$�FRQWLQXDFLyQ��VH�PXHVWUD�XQD�FRQFLOLDFLyQ�HQWUH�HO�YDORU�SUHVHQWH�GH�OD�2%'�\�GHO�YDORU�UD]RQDEOH�GH�ORV�$3�
\�HO�313�UHFRQRFLGR�HQ�HO�EDODQFH�JHQHUDO��
�
�  IL antes de la jubilación   PA antes de la jubilación   PA por jubilación  
� 2020 2019 2018 2020 2019 2018 2020 2019 2018 
3DVLYRV�ODERUDOHV�� � � � � � � � � �
2%'� �� ������� �� ������� �� ������� �� ������� �� ������� �� ������ �� ���� �� ���� �� ����

� � � � � � � � � �
6LWXDFLyQ�GH�ILQDQFLDPLHQWR� ������� ������� ������� ������� ������� ������ ���� ���� ����
0iV��PHQRV��� � � � � � � � � �
5HVHUYD�DGLFLRQDO� ����������������� � ����������������� � ����������������� � ����������������� � ����������������� � ����������������� � ����������������� � ����������������� � ����������������� �

� � � � � � � � � �
313� �� ������� �� ������� �� ������� �� ������� �� ������� �� ������ �� ���� �� ���� �� ����

�
/D�6RFLHGDG�\�DOJXQDV�GH�VXV�VXEVLGLDULDV�DGLFLRQDOPHQWH�UHFRQRFHQ�SDVLYRV�ODERUDOHV�FRPR�VLJXH��
�
� 2020� 2019� 2018 
�    
/D�6RFLHGDG� �� ���� �� ���� �� ����
)LVRIR� ������ ������ ������
$()�GH�0p[LFR� � ������ � ������ � ������
� � � �
� �� ������ �� ������ �� ������

�
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F� &RVWR�QHWR�SUR\HFWDGR�
�
$�FRQWLQXDFLyQ��VH�SUHVHQWD�XQ�DQiOLVLV�GHO�&RVWR�1HWR�3UR\HFWDGR��&13��SRU�WLSR�GH�SODQ��
�
�  IL antes de la jubilación   PA antes de la jubilación   PA por jubilación  
� 2020 2019 2018 2020 2019 2018 2020 2019 2018 
&13�� � � � � � � � � �
&RVWR�ODERUDO�GHO�VHUYLFLR�DFWXDO� �� ������ �� ������ �� ������ �� ������ �� ������ �� ������ ��������������� � ��������������� � �� ��
&RVWR�ODERUDO�GHO�VHUYLFLR�SDVDGR� ��������������� � ��������������� � ����������������� � ����������������� � ����������������� � ����������������� � ���������������� � ���������������� � ����������������� �
&RVWR�ILQDQFLHUR� ������ ������ ������ ���� ���� ���� ���������������� � ���������������� � ��
*DQDQFLD�R�SpUGLGD�DFWXDULDO��QHWD� � �������� � ������ � ���� � ���� � ������ � ���� ���������������� � ���������������� � � ��
� � � � � � � � � �

7RWDO� �� ������ �� ������ �� ������ �� ������ �� ������ �� ������ ��������������� � ��������������� � �� ��
�

G� (O�FRVWR�QHWR�GHO�SHUtRGR�SRU�ODV�REOLJDFLRQHV�GHULYDGDV�GHO�SODQ�GH�SHQVLRQHV�\�VXV�UHODWLYDV�SULPDV�
GH�DQWLJ�HGDG�\�SDJRV�SRU�LQGHPQL]DFLRQHV�SURYHQLHQWHV�GH�REOLJDFLRQHV�DVXPLGDV��DVFHQGLy�D�
����������������\��������HQ������������\�������UHVSHFWLYDPHQWH��
�

H� 3ULQFLSDOHV�KLSyWHVLV�DFWXDULDOHV�
�
6HUILQFRU�\�6,&2$�
�
/DV�SULQFLSDOHV�KLSyWHVLV�DFWXDULDOHV�XWLOL]DGDV��H[SUHVDGDV�HQ�WpUPLQRV�DEVROXWRV��DVt�FRPR�ODV�WDVDV�
GH�GHVFXHQWR��UHQGLPLHQWR�GH�ORV�$3��LQFUHPHQWR�VDODULDO�\�FDPELRV�HQ�ORV�tQGLFHV�X�RWUDV�YDULDEOHV��
UHIHULGDV�DO����GH�GLFLHPEUH�GH������VRQ��
�
3ODQ�GH�SULPD�GH�DQWLJ�HGDG�\�SODQ�GH�EHQHILFLRV�DO�WpUPLQR�GH�OD�UHODFLyQ�ODERUDO�
�

 Serfincor SICOA 
7DEOD�GH�0RUWDOLGDG��� (066$+���� (066$+����
� � �
7DEOD�GH�,QYDOLGH]�� (,66���� (,66����
� � �

7DEOD�GH�5RWDFLyQ��
%RRNH���������$�6��

������

�����62$�3HQVLRQ�
3ODQ�$�6�����
������

�
 2020 2019 
 (%) (%) 
 Serfincor SICOA 

7DVD�GH�GHVFXHQWR� ����� �����
7DVD�GH�LQFUHPHQWR�VDODULDO� ����� �����
7DVD�GH�LQFUHPHQWR�DO�VDODULR�PtQLPR� ����� �����

�
6&$()�
�
/DV�SULQFLSDOHV�KLSyWHVLV�DFWXDULDOHV�XWLOL]DGDV��H[SUHVDGDV�HQ�WpUPLQRV�DEVROXWRV��DVt�FRPR�ODV�WDVDV�
GH�GHVFXHQWR��UHQGLPLHQWR�GH�ORV�$3��LQFUHPHQWR�VDODULDO�\�FDPELRV�HQ�ORV�tQGLFHV�X�RWUDV�YDULDEOHV��
UHIHULGDV�DO����GH�GLFLHPEUH�GH������VRQ��
�
%LRPpWULFDV��
�
7DEOD�GH�0RUWDOLGDG��DFWLYRV��� (066$+����
7DEOD�GH�,QYDOLGH]�� (,66����
7DEOD�GH�5RWDFLyQ�� %RRNH��������������
)DFWRU�GH�'HVSLGR� ����
5HWLUR� (GDG����

�



�
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I� 9DORU�GH�OD�2%'��$3�\�VLWXDFLyQ�GHO�SODQ�SRU�ORV�~OWLPRV�FLQFR�SHUtRGRV�DQXDOHV�SDUD�6HUILQFRU�\�
6,&2$��

�
(O�YDORU�GH�OD�2%'��HO�YDORU�UD]RQDEOH�GH�ORV�$3��OD�VLWXDFLyQ�GHO�SODQ��DVt�FRPR�ORV�DMXVWHV�SRU�
H[SHULHQFLD�GH�ORV�~OWLPRV�FLQFR�DxRV�VH�PXHVWUD�D�FRQWLQXDFLyQ��

�
3ODQ�GH�SULPD�GH�DQWLJ�HGDG�

�

 
Valores históricos y 
situación del plan 

Año OBD 
� �

����� �� �������
����� ������
����� ������
����� ������
����� ������

�
3ODQ�GH�EHQHILFLRV�DO�WpUPLQR�GH�OD�UHODFLyQ�ODERUDO�

�

 
Valores históricos y 
situación del plan 

Año OBD 
� �

����� �� �������
����� �������
����� ������
����� ������
����� �������

�
9DORU�GH�OD�2%'��$3�\�VLWXDFLyQ�GHO�SODQ�SRU�ORV�~OWLPRV�FLQFR�SHULRGRV�DQXDOHV�SDUD�6&$()�\�$()��

�
3ODQ�GH�SULPD�GH�DQWLJ�HGDG�

�

 
Valores históricos y 
situación del plan 

Año OBD 
� �

����� �� ������
����� ������
����� ������
����� ������
����� ������

�
3ODQ�GH�EHQHILFLRV�DO�WpUPLQR�GH�OD�UHODFLyQ�ODERUDO�

�

 
Valores históricos y 
situación del plan 

Año OBD 
  

����� �� �������
����� �������
����� �������
����� �������
����� �������
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15. Impuestos a la utilidad 

�
/D�6RFLHGDG�HVWi�VXMHWD�DO�,65��&RQIRUPH�D�OD�/H\�GH�,65�OD�WDVD�SDUD������������\������IXH�HO�����\�
FRQWLQXDUi�DO�����SDUD�DxRV�SRVWHULRUHV���
�
(O�,65�VH�FDOFXOD�FRQVLGHUDQGR�FRPR�JUDYDEOHV�R�GHGXFLEOHV�FLHUWRV�HIHFWRV�GH�OD�LQIODFLyQ��WDOHV�FRPR�OD�
GHSUHFLDFLyQ�FDOFXODGD�VREUH�YDORUHV�HQ�SHVRV�FRQVWDQWHV�\�VH�DFXPXOD�R�GHGXFH�HO�HIHFWR�GH�OD�LQIODFLyQ�VREUH�
FLHUWRV�DFWLYRV�\�SDVLYRV�PRQHWDULRV�D�WUDYpV�GHO�DMXVWH�DQXDO�SRU�LQIODFLyQ��
�
/RV�LPSXHVWRV�D�OD�XWLOLGDG�VH�LQWHJUDQ�FRPR�VLJXHQ��
�

 2020 2019 2018 
    

,65� �� ������� �� ���������� �� ���������
� � � �
'LIHULGR�� � � �
,65� ��������� �������� ���������
378� � ������ ���������������� � � ������

� � � �
� �� ��������� �� ���������� �� ���������

�
(O�,65�FDXVDGR�SRU�HO�HMHUFLFLR�WHUPLQDGR�HO����GH�GLFLHPEUH�GH�������SURYLHQH�SULQFLSDOPHQWH�GH�6,&2$�SRU�
XQ�PRQWR�GH���������GH�6HUILQFRU�SRU��������\�GH�6&$()�SRU����������
�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������������\�������ODV�SULQFLSDOHV�GLIHUHQFLDV�WHPSRUDOHV�VREUH�ODV�TXH�VH�UHFRQRFLy�XQ�
DFWLYR�SRU�,65�\�378�GLIHULGR�FRQVROLGDGR�VH�DQDOL]DQ�D�FRQWLQXDFLyQ��
�

 2020 2019 2018 
    

5HVHUYD�GH�FDUWHUD�\�FXHQWDV�LQFREUDEOHV� �� ���������� �� ���������� �� ����������
,QWHUHVHV�GHYHQJDGRV�PRUDWRULRV� ���������������� � �������� ��������
3pUGLGDV�ILVFDOHV�KLVWyULFDV� �������� �������� ��������
9DOXDFLyQ�LQVWUXPHQWRV�ILQDQFLHURV�
GHULYDGRV� �������� �������� �������

$FWLYR�ILMR� �������� �������� ��������
3URYLVLRQHV�GH�SDVLYRV� ������� ������� �������
*DVWRV�DQWLFLSDGRV� ��������� ������� ���������
&RPLVLRQHV�SRU�GHYHQJDU� ��������� ��������� �������
'HULYDGRV� ��������� ���������� ���������
2WURV� � �������� � �������� � ��������

� � � �
� �� ���������� �� ���������� �� ����������

�
    

,65�GLIHULGR�DFWLYR� �� �������� �� �������� �� ��������
� � � �
,65�GLIHULGR�$SR\R�)LQDQFLHUR��,QF��\�
)LQVRO�%UDVLO� �������� ������� �������

378�GLIHULGD� � ������ � ������ � ������
� � � �
7RWDO� �� �������� �� ���������� �� ��������
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�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������OD�6RFLHGDG�PDQWLHQH�SpUGLGDV�ILVFDOHV�DFXPXODGDV�SRU�XQ�WRWDO�GH����������FX\R�
GHUHFKR�D�VHU�DPRUWL]DGDV�FRQWUD�XWLOLGDGHV�IXWXUDV�YHQFH�FRPR�VH�PXHVWUD�D�FRQWLQXDFLyQ��
�

Año de la pérdida Importe Año de caducidad 
   

����� �������� �����
����� �������� �����
����� ������� �����
����� ������ �����
����� � ������� �����
����� � �������� �����

� � �
� �� �������� �

�
/D�FRQFLOLDFLyQ�GH�OD�WDVD�OHJDO�GHO�,65�\�OD�WDVD�HIHFWLYD�H[SUHVDGD�FRPR�XQ�SRUFHQWDMH�GH�OD�XWLOLGDG�DQWHV�GH�
,65��TXH�HV�HO�LPSXHVWR�TXH�FDXVy�OD�6RFLHGDG��HV��
�

 2020 2019 2018 
    

7DVD�OHJDO� ���� ���� ����
� � � �
0iV��PHQRV����� � � �
(IHFWR�GH�GLIHUHQFLDV�QR�GHGXFLEOHV�� ���� ��� ���
$MXVWH�DQXDO�SRU�LQIODFLyQ� ����� ����� �����
2WURV�HIHFWRV� � ��� � � ����� � � ����� �
� � � �

7DVD�HIHFWLYD� � ���� � � ���� � � ���� �
�
�

16. Capital contable 
�
(O�FDSLWDO�VRFLDO�DO����GH�GLFLHPEUH�GH������������\������VH�LQWHJUD�FRPR�VLJXH��
�

Número de   
acciones Descripción Importe 

   
������������ 6HULH�³$´��&ODVH�,�� �� �������

� ������������ 6HULH�³$´��&ODVH�,,�� � �������
� � �
� ������������� � � �
� � �

� ,QFUHPHQWR�DFXPXODGR�SRU�DFWXDOL]DFLyQ� � �������
� � �

� &DSLWDO�VRFLDO�DO����GH�GLFLHPEUH�GH������������\������ �� ��������
�
�� $FFLRQHV�RUGLQDULDV�QRPLQDWLYDV��VLQ�H[SUHVLyQ�GH�YDORU�QRPLQDO��WRWDOPHQWH�VXVFULWDV�\�SDJDGDV��
�
/D�6HULH�³$´��&ODVH�,��UHSUHVHQWD�OD�SDUWH�ILMD�GHO�FDSLWDO�VRFLDO�VLQ�GHUHFKR�D�UHWLUR��/D�6HULH�³$´��&ODVH�,,��
UHSUHVHQWD�OD�SDUWH�YDULDEOH�GHO�FDSLWDO�VRFLDO��
�
([LVWH�XQD�UHVWULFFLyQ�SDUD�GHFUHWDU�HO�SDJR�GH�GLYLGHQGRV�VL�FRQ�HVWR�VH�UHGXFH�HO�QLYHO�GH�FDSLWDOL]DFLyQ�
�GHILQLGR�FRPR�FDSLWDO�FRQWDEOH�D�DFWLYRV�WRWDOHV��SRU�GHEDMR�GHO��������
�
'H�FRQIRUPLGDG�FRQ�OD�/H\�GHO�0HUFDGR�GH�9DORUHV�\�FRQ�ORV�HVWDWXWRV�VRFLDOHV�GH�OD�6RFLHGDG��VH�WLHQH�OD�
IDFXOWDG�SDUD�UHFRPSUDU�DFFLRQHV�UHSUHVHQWDWLYDV�GHO�FDSLWDO�VRFLDO��HQ�HO�HQWHQGLGR�TXH�PLHQWUDV�GLFKDV�
DFFLRQHV�VH�HQFXHQWUHQ�HQ�SRGHU�GH�OD�6RFLHGDG��QR�VH�SRGUi�HMHUFHU�QLQJ~Q�GHUHFKR�GH�YRWR�QL�RWURV�GHUHFKRV�
UHODFLRQDGRV�HQ�XQD�$VDPEOHD�GH�$FFLRQLVWDV�R�GH�RWUD�IRUPD��
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/D�6RFLHGDG�KD�PDQWHQLGR�DFWLYR�HO�IRQGR�GH�UHFRPSUD�GH�DFFLRQHV��'XUDQWH�HO�HMHUFLFLR�GH������������\�
�����HO�Q~PHUR�WRWDO�GH�DFFLRQHV�UHFRPSUDGDV�IXH�GH������������������������\�������������GH�ODV�FXDOHV�
���������������������\�������������DFFLRQHV�R�HO������������\�������GH�ODV�DFFLRQHV�WRWDOHV�HQ�FLUFXODFLyQ�
FRUUHVSRQGHQ�DO�IRQGR�GH�UHFRPSUD�UHVSHFWLYDPHQWH�������������DFFLRQHV�R�HO�������GH�ODV�DFFLRQHV�WRWDOHV�
HQ�FLUFXODFLyQ�FRUUHVSRQGHQ�DO�ILGHLFRPLVR�GHO�SODQ�GH�RSFLyQ�GH�FRPSUD�GH�DFFLRQHV�GH�ORV�HPSOHDGRV��HQ�ORV�
DxRV�UHVSHFWLYRV��
�
'XUDQWH�ORV�HMHUFLFLRV�GH������������\������ORV�PRQWRV�QHWRV�GH�ODV�DGTXLVLFLRQHV�\�UHFRORFDFLRQHV�GH�
DFFLRQHV�SURSLDV��IRQGR�GH�UHFRPSUD�\�SODQ�GH�RSFLyQ�GH�FRPSUD�GH�DFFLRQHV��IXHURQ�GH���������������\�
���������UHVSHFWLYDPHQWH��/RV�GLYLGHQGRV�SDJDGRV�FRUUHVSRQGLHQWHV�D�ODV�DFFLRQHV�TXH�VH�WLHQHQ�HQ�HO�IRQGR�
GH�UHFRPSUD�\�HQ�ORV�ILGHLFRPLVRV�GHO�SODQ�GH�RSFLyQ�GH�FRPSUD�GH�DFFLRQHV�VH�GHYXHOYHQ�D�OD�6RFLHGDG��
�
(O�SUHFLR�GH�PHUFDGR�GH�OD�DFFLyQ�GH�OD�6RFLHGDG�UHSRUWDGR�SRU�OD�%09�DO����GH�GLFLHPEUH�GH������������\�
�����IXH�GH��������������\��������SRU�DFFLyQ��UHVSHFWLYDPHQWH��
�
/D�GLVWULEXFLyQ�GHO�FDSLWDO�FRQWDEOH��H[FHSWR�SRU�ORV�LPSRUWHV�DFWXDOL]DGRV�GHO�FDSLWDO�VRFLDO�DSRUWDGR�\�GH�ODV�
XWLOLGDGHV�UHWHQLGDV�ILVFDOHV��FDXVDUi�HO�,65�D�FDUJR�GH�OD�6RFLHGDG�D�OD�WDVD�YLJHQWH�DO�PRPHQWR�GH�OD�
GLVWULEXFLyQ��(O�LPSXHVWR�TXH�VH�SDJXH�SRU�GLFKD�GLVWULEXFLyQ��VH�SRGUi�DFUHGLWDU�FRQWUD�HO�,65�GHO�HMHUFLFLR�HQ�
HO�TXH�VH�SDJXH�HO�LPSXHVWR�VREUH�GLYLGHQGRV�\�HQ�ORV�GRV�HMHUFLFLRV�LQPHGLDWRV�VLJXLHQWHV��FRQWUD�HO�LPSXHVWR�
GHO�HMHUFLFLR�\�ORV�SDJRV�SURYLVLRQDOHV�GH�ORV�PLVPRV��
�
(Q�FDVR�GH�UHGXFFLyQ�GH�FDSLWDO��ORV�SURFHGLPLHQWRV�HVWDEOHFLGRV�SRU�OD�/,65�GLVSRQHQ�TXH�VH�Gp�D�FXDOTXLHU�
H[FHGHQWH�GHO�FDSLWDO�FRQWDEOH�VREUH�ORV�VDOGRV�GH�ODV�FXHQWDV�GHO�FDSLWDO�FRQWULEXLGR��HO�PLVPR�WUDWDPLHQWR�
ILVFDO�TXH�HO�DSOLFDEOH�D�ORV�GLYLGHQGRV���
�
&RQ�EDVH�HQ�HO�%ROHWtQ�%����GH�ODV�1,)��OD�XWLOLGDG�SRU�DFFLyQ�HV�HO�UHVXOWDGR�GH�GLYLGLU�OD�XWLOLGDG�QHWD�GHO�DxR�
HQWUH�HO�SURPHGLR�SRQGHUDGR�GH�DFFLRQHV�HQ�FLUFXODFLyQ�GXUDQWH�HO�PLVPR�SHULRGR��FRPR�VH�PXHVWUD�D�
FRQWLQXDFLyQ��

 2020 2019 2018 
8WLOLGDG�SRU�$FFLyQ��83$��� � � �
3pUGLGD��XWLOLGDG��QHWD� �� ���������� �� �������� �� ��������
HQWUH��� � � �
1~PHUR�SURPHGLR�SRQGHUDGR��
GH�ODV�DFFLRQHV� � ������������ � ������������ � ������������

� � � �
83$��SHVRV�� �� ��������� �� ������� �� �������

�
�

17. Posición en moneda extranjera 
�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������������\�������VH�WLHQHQ�DFWLYRV�\�SDVLYRV�HQ�PRQHGD�H[WUDQMHUD��SULQFLSDOPHQWH�
HQ�GyODUHV�DPHULFDQRV��FRQYHUWLGRV�DO�WLSR�GH�FDPELR�HPLWLGR�SRU�%DQFR�GH�0p[LFR�GH��������������������\�
����������\�HQ�UHDOHV�DO�WLSR�GH�FDPELR�GH����������������\��������SRU�UHDO��UHVSHFWLYDPHQWH��FRPR�VLJXH��
�

  Millones de Dólares Americanos  
 2020 2019 2018 
    

$FWLYRV� �� ��� �� ���� �� ���
3DVLYRV� � ������ � ������ � ������
� � � �
Posición pasiva, neta en dólares 

americanos �� ������ �� ������ �� ������
�

  Millones de Reales  
 2020 2019 2018 
    

$FWLYRV� �� ���� �� ���� �� ���
3DVLYRV� � ������ � ����� � �����
    
Posición pasiva, neta reales �� ��� �� ��� �� ���
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�
$O����GH�PDU]R�GH�������OD�SRVLFLyQ�HQ�PRQHGD�H[WUDQMHUD��QR�DXGLWDGD��HV�VLPLODU�D�OD�GHO�FLHUUH�GHO�HMHUFLFLR�
\�OD�HTXLYDOHQFLD�D�HVWD�PLVPD�IHFKD�HV�GH����������SRU�GyODU�DPHULFDQR�\�GH���������SRU�UHDO��
UHVSHFWLYDPHQWH��
�
�

18. Margen financiero 
�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������������\�������ORV�SULQFLSDOHV�FRQFHSWRV�TXH�FRQIRUPDQ�HO�PDUJHQ�ILQDQFLHUR�
FRUUHVSRQGHQ�D�LQJUHVRV�\�JDVWRV�SRU�LQWHUHVHV�JHQHUDGRV�FRPR�VH�PXHVWUD�D�FRQWLQXDFLyQ��
�

 2020 2019 2018 
    

,QJUHVRV�SRU�LQWHUHVHV��� � � �
&DUWHUD�GH�FUpGLWR� � � �
&UHGLOQPHGLDWR� �� ���������� �� ���������� �� ����������
*UXSDO� �������� �������� ��������
&UHGL3RSXODU� �������� �������� ��������
7UDGLFLRQDO� ���������� ���������� ����������
&UHGL0DPi� ������� ������� �������
&UHGL&RQVWUX\H� �� ���� ����
$),� �������� �������� ��������
0iV1yPLQD� � �������� � �������� � ��������

� ���������� ���������� ����������
� � � �
,QYHUVLRQHV�HQ�YDORUHV� � ������� � ������� � �������
� � � �

7RWDO�GH�LQJUHVRV�SRU�LQWHUHVHV� � ���������� � ���������� � ����������
� � � �
*DVWRV�SRU�LQWHUHVHV�� � � �
3UpVWDPRV�EDQFDULRV� � � �
+6%&� ��������� ��������� ���������
1$),16$� ��������� ��������� ���������
),5$� �������� ��������� ���������
9H�SRU�0iV� �������� ���������������� � ���������������� �
6FRWLD%DQN�,QYHUODW� ��������� ��������� ���������
%%9$�%DQFRPHU� ��������� ��������� ��������
3URQDILQ� ����� �������� ��������
&KXEE� ���������������� � ���������������� � ������
0RQH[� �������� �������� ��������
%DQFR�GHO�%DMtR� �������� �������� ��������
2,.2�&UHGLW� ���������������� � ���������������� � ��������
%ULGJH�%DQN� �������� �������� ���������
6DIUD� ������ ������ ������
6RILVD� �������� �������� ��������
,WD~� ���������������� � ���������������� � � ������

6XEWRWDO� ���������� ���������� ����������
� � � �
%RQR�LQWHUQDFLRQDO� ���������� ���������� ����������
� � � �
&HUWLILFDGRV�EXUViWLOHV�ILGXFLDULRV� � �������� � �������� ���������������� �
� � � �

7RWDO�GH�JDVWRV�SRU�LQWHUHVHV� � ���������� � ���������� � ����������
� � � �
0DUJHQ�ILQDQFLHUR� �� ���������� �� ���������� �� ����������
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19. Comisiones y tarifas cobradas y pagadas 
�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������������\�������ORV�SULQFLSDOHV�FRQFHSWRV�SRU�ORV�FXDOHV�OD�6RFLHGDG�UHJLVWUy�HQ�HO�
HVWDGR�GH�UHVXOWDGRV�FRPLVLRQHV�FREUDGDV�\�SDJDGDV�VH�LQWHJUDQ�FRPR�VLJXH��
�

 2020 2019 2018 
&RPLVLRQHV�\�WDULIDV�FREUDGDV�� � � �
&RPLVLRQHV�SRU�GLVSRVLFLyQ� �� �������� �� �������� �� ��������
&RPLVLyQ�SRU�JDVWRV�GH�FREUDQ]D� � ������� � �������� � ��������

� � � �
� �� �������� �� �������� �� ��������

�
&RPLVLRQHV�\�WDULIDV�SDJDGDV�� � � �
&RPLVLRQHV�EDQFDULDV� �� ��������� �� ��������� �� ���������
&RPLVLRQHV�SRU�OtQHDV�GH�FUpGLWR� �������� �������� ��������
&RPLVLRQHV�SRU�VHUYLFLRV� � ��������� � ��������� � ���������

� � � �
� �� ��������� �� ��������� �� ���������

�
�

20. Resultado por intermediación 
�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������������\�������ORV�SULQFLSDOHV�FRQFHSWRV�TXH�LQWHJUDQ�HO�UHVXOWDGR�SRU�
LQWHUPHGLDFLyQ�VRQ��
�

 2020 2019 2018 
    

)OXFWXDFLyQ�FDPELDULD� �� �������� �� �������� �� ��������
'HULYDGRV� � �������� � ������ � ������
� � � �
� �� �������� �� ������ �� ������

�
�

21. Otros ingresos de la operación 
�
/RV�RWURV�LQJUHVRV�GH�OD�RSHUDFLyQ�VH�PXHVWUDQ�D�FRQWLQXDFLyQ��
�

 2020 2019 2018 
    

)LGHLFRPLVR�%DQUHJLR� �� ������ �� ������ �� ������
2WUDV�SDUWLGDV� ������� ������� �������
&RPLVLRQHV�SRU�VHUYLFLRV�\�VHJXURV� � ������� � �������� � ��������
� � � �
� �� �������� �� �������� �� ��������

�
�

22. Información por segmentos 
�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������������\�������OD�6RFLHGDG�KD�LGHQWLILFDGR�ORV�VHJPHQWRV�RSHUDWLYRV�GH�VXV�
GLIHUHQWHV�DFWLYLGDGHV��FRQVLGHUDQGR�D�FDGD�XQR�FRPR�XQ�FRPSRQHQWH�GHQWUR�GH�VX�HVWUXFWXUD�LQWHUQD��FRQ�
ULHVJRV�\�RSRUWXQLGDGHV�GH�UHQGLPLHQWR�SDUWLFXODUHV��(VWRV�FRPSRQHQWHV�VRQ�UHJXODUPHQWH�UHYLVDGRV�FRQ�HO�ILQ�
GH�DVLJQDU�ORV�UHFXUVRV�PRQHWDULRV�DGHFXDGRV�SDUD�VX�RSHUDFLyQ�\�HYDOXDFLyQ�GH�VX�GHVHPSHxR��
�
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/D�FDUWHUD�GH�FUpGLWR�WRWDO�\�ORV�LQJUHVRV�SRU�LQWHUHVHV�SRU�UHJLyQ�JHRJUiILFD�DO����GH�GLFLHPEUH�GH�FDGD�DxR�VH�
PXHVWUDQ�D�FRQWLQXDFLyQ��
�  2020 �  2019 �  2018  

 Cartera Ingresos por Cartera Ingresos por Cartera Ingresos por 
Entidad:� Total intereses Total intereses Total intereses 
�       
$JXDVFDOLHQWHV� �� ������� �� ������� �� ������� �� ������� �� ������� �� �������
%DMD�&DOLIRUQLD� �������� ���������� �������� �������� �������� ��������
%DMD�&DOLIRUQLD�6XU� ������� ��������� ������� ������� ������� �������
&DPSHFKH� ������� ��������� ������� ������� ������� �������
&KLDSDV� �������� ���������� �������� �������� �������� ��������
&KLKXDKXD� ������� ��������� ������� ������� ������� �������
&RDKXLOD� �������� ���������� �������� �������� �������� ��������
&ROLPD� ������� ��������� ������� ������� ������� �������
&LXGDG�GH�0p[LFR� �������� ���������� �������� �������� �������� ��������
'XUDQJR� ������� ��������� ������� ������� ������� �������
(VWDGR�GH�0p[LFR� �������� ���������� �������� �������� �������� ��������
*XDQDMXDWR� �������� ���������� �������� �������� �������� ��������
*XHUUHUR� �������� ���������� �������� �������� �������� ��������
+LGDOJR� �������� ���������� �������� �������� �������� �������
-DOLVFR� �������� ���������� �������� �������� �������� ��������
0LFKRDFiQ� �������� ���������� �������� �������� �������� ��������
0RUHORV� �������� ��������� �������� �������� �������� �������
1D\DULW� ������� ��������� ������� ������� ������� �������
1XHYR�/HyQ� ���������������� � ��������� ������� ������� ������� �������
2D[DFD� ������� ��������� �������� �������� �������� �������
3XHEOD� ������� ��������� �������� �������� �������� ��������
4XHUpWDUR� �������� ���������� �������� �������� �������� �������
4XLQWDQD�5RR� �������� ���������� �������� �������� �������� ��������
6DQ�/XLV�3RWRVt� �������� ���������� �������� ������� �������� �������
6LQDORD� ������� ��������� �������� ������� �������� �������
6RQRUD� ������� ��������� �������� ������� �������� �������
7DEDVFR� ������� ��������� �������� ������� ������� �������
7DPDXOLSDV� �������� ���������� �������� �������� �������� ��������
7OD[FDOD� ������� ��������� ������� ������� ������� �������
9HUDFUX]� �������� ���������� �������� �������� �������� ��������
<XFDWiQ� �������� ���������� �������� �������� �������� ��������
=DFDWHFDV� � ������� � ������� � ������� � ������� � ������� � �������
� � � � � � �
6XEWRWDO�0p[LFR� ���������� ���������� ���������� ���������� ���������� ����������
� � � � � � �
%UDVLO� �������� �������� �������� �������� �������� ��������
(VWDGRV�8QLGRV� � ���������� � �������� � ���������� � �������� � ���������� � ��������
� � � � � � �

7RWDO� �� ���������� �� ���������� �� ���������� �� ���������� �� ���������� �� ����������
�
�

23. Compromisos y contingencias 
�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH������H[LVWHQ�GHPDQGDV�HQ�FRQWUD�GH�OD�6RFLHGDG�SRU�MXLFLRV�ODERUDOHV��FLYLOHV�\�SHQDOHV��HQ�
RSLQLyQ�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�\�GH�VXV�DERJDGRV�LQWHUQRV�\�H[WHUQRV��GLFKDV�GHPDQGDV�VRQ�SDUWH�RUGLQDULD�GHO�
QHJRFLR�\��HQ�FDVR�GH�IDOORV�HQ�FRQWUD��QR�DIHFWDUiQ�HQ�IRUPD�VHQVLEOH�VX�VLWXDFLyQ�ILQDQFLHUD�\�UHVXOWDGRV��$O����
GH�GLFLHPEUH�GH������������\������OD�SURYLVLyQ�SRU�MXLFLRV�ODERUDOHV�DVFLHQGH�D������������������\�
�������UHVSHFWLYDPHQWH��
�
/D�6RFLHGDG�KD�FHOHEUDGR�GLYHUVRV�FRQWUDWRV�GH�DUUHQGDPLHQWR�UHODWLYRV�D�OD�UHQWD�GH�ODV�RILFLQDV��FDMHURV�
DXWRPiWLFRV�\�VXFXUVDOHV�SDUD�OD�UHDOL]DFLyQ�GH�VXV�RSHUDFLRQHV��/D�GXUDFLyQ�GH�HVWRV�FRQWUDWRV�HV�GH�WUHV�D�FLQFR�
DxRV��/RV�LPSRUWHV�WRWDOHV�GH�ORV�SDJRV�SRU�UHQWDV��TXH�VH�HIHFWXDUiQ�GXUDQWH�ORV�VLJXLHQWHV�FLQFR�DxRV��DVFLHQGHQ�
D����������HQ����������������HQ���������������HQ���������������HQ����� \�HQ�DGHODQWH�GH���������
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24. Hechos posteriores 
�
x (O����GH�GLFLHPEUH�GH�������OD�6RFLHGDG�DQXQFLy�OD�ILUPD�GH�XQ�FRQWUDWR�FRQ�*UXSR�&RQVXSDJR��6�$��

GH�&�9���³&RQVXSDJR³��DVt�FRPR�FRQ�&RQVXEDQFR��6�$��,�%�0��³&RQVXEDQFR´���SRU�OD�YHQWD�GH�OD�
FDUWHUD�GH�FUpGLWR�LQGLYLGXDO�FRQ�GHVFXHQWR�YtD�QyPLQD�GH�OD�VXEVLGLDULD�)LVRIR��6�$��GH�&�9���62)20��
(�1�5���³)LVRIR´��\�GH�OD�YHQWD�GH�OD�WRWDOLGDG�GH�ODV�DFFLRQHV�UHSUHVHQWDWLYDV�GHO�FDSLWDO�VRFLDO�GH�
)LVRIR�D�IDYRU�GH�&RQVXSDJR�\�GHO�6U��-RVp�5DPyQ�&KHGUDXL�(JXtD��
�
&RQ�IHFKD���GH�PDU]R�GH������OD�6RFLHGDG�IRUPDOL]y�\�OOHYy�D�FDER�ODV�RSHUDFLRQHV�DQXQFLDGDV�DO�
S~EOLFR�LQYHUVLRQLVWD�HO����GH�GLFLHPEUH�GH�������(Q�FRQVHFXHQFLD�GH�OD�WUDQVDFFLyQ��D�SDUWLU�GH�HVWD�
IHFKD�)LVRIR�GHMy�GH�WHQHU�HO�FDUiFWHU�GH�JDUDQWH�GHO�%RQR�),1'(3����

�
x 'XUDQWH�ORV�PHVHV�GH�HQHUR�\�IHEUHUR�������OD�6RFLHGDG�UHFLELy�ORV�SDJRV�SHQGLHQWHV�GH�OD�FXHQWD�SRU�

FREUDU�FRQ�7H�&UHHPRV�+ROGLQJ�GHVFULWD�HQ�OD�QRWD����SRU�HO�HYHQWR�GHVFULWR�HQ�OD�QRWD�����
�
�

25. Nuevos pronunciamientos contables 
�
$O����GH�GLFLHPEUH�GH�������HO�&,1,)�KD�SURPXOJDGR�ODV�VLJXLHQWHV�1,)�\�PHMRUDV�D�ODV�1,)�TXH�SXGLHVHQ�
WHQHU�XQ�LPSDFWR�HQ�ORV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�FRQVROLGDGRV�GH�OD�6RFLHGDG��
�
&RQ�HQWUDGD�HQ�YLJRU�D�SDUWLU�GHO���GH�HQHUR�GH�������SHUPLWLHQGR�VX�DGRSFLyQ�DQWLFLSDGD�SDUD�HO�HMHUFLFLR�
������
�
1,)�&�����3URSLHGDGHV�GH�LQYHUVLyQ��³1,)�&���´����$O�QR�H[LVWLU�XQD�1,)�TXH�HVWDEOHFH�ODV�EDVHV�SDUD�HO�
UHFRQRFLPLHQWR�FRQWDEOH�GH�ODV�SURSLHGDGHV�GH�LQYHUVLyQ��PDQWHQLGDV�SDUD�REWHQHU�UHQWDV�R�DSUHFLDFLyQ�GH�
FDSLWDO���VH�KD�DSOLFDGR�OD�&LUFXODU����HPLWLGD�SRU�OD�&RPLVLyQ�GH�3ULQFLSLRV�GH�&RQWDELOLGDG�GHO�,QVWLWXWR�
0H[LFDQR�GH�&RQWDGRUHV�3~EOLFRV��TXH�VRODPHQWH�SHUPLWH�XWLOL]DU�HO�PRGHOR�GH�FRVWR�GH�DGTXLVLFLyQ�SDUD�VX�
YDOXDFLyQ��(O�SULQFLSDO�FDPELR�TXH�HVWDEOHFH�OD�1,)�&����HV�HVWDEOHFHU�OD�SRVLELOLGDG�GH�TXH�ODV�SURSLHGDGHV�
GH�LQYHUVLyQ�PDQWHQLGDV�SDUD�DSUHFLDFLyQ�GH�FDSLWDO�VH�YDO~HQ��RSFLRQDOPHQWH��D�VX�FRVWR�GH�DGTXLVLFLyQ�R�D�VX�
YDORU�UD]RQDEOH��6L�VH�RSWD�SRU�DSOLFDU�HO�PRGHOR�GHO�YDORU�UD]RQDEOH��HQ�FDGD�IHFKD�GH�FLHUUH�GH�ORV�HVWDGRV�
ILQDQFLHURV�FRQVROLGDGRV�ODV�SURSLHGDGHV�GH�LQYHUVLyQ�GHEHQ�YDOXDUVH�D�VX�YDORU�UD]RQDEOH��\�GHEH�
GHWHUPLQDUVH�HQ�EDVH�D�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�OD�1,)�%�����'HWHUPLQDFLyQ�GHO�YDORU�UD]RQDEOH��/DV�SpUGLGDV�R�
JDQDQFLDV�GHULYDGDV�GH�ORV�DMXVWHV�SRU�OD�YDOXDFLyQ�GHEHQ�UHFRQRFHUVH�HQ�HO�UHVXOWDGR�LQWHJUDO�FRPR�XQ�25,�
GHO�SHULRGR�HQ�TXH�VXUMDQ��&XDQGR�VH�GLVSRQJD�GHO�DFWLYR��HO�25,�GHEH�UHFLFODUVH�D�UHVXOWDGRV��
�
(VWD�1,)�HVWDEOHFH�TXH�GHEHQ�UHFRQRFHUVH�ODV�SURSLHGDGHV�GH�LQYHUVLyQ�HQ�HO�HVWDGR�GH�VLWXDFLyQ�ILQDQFLHUD��DO�
FXPSOLUVH�ORV�HOHPHQWRV�GH�OD�GHILQLFLyQ�GH�DFWLYR��HV�GHFLU��FXDQGR�SDUD�OD�HQWLGDG�ODV�SURSLHGDGHV�GH�
LQYHUVLyQ��
�
D� 6RQ�XQ�UHFXUVR�HFRQyPLFR�VREUH�HO�TXH�VH�WLHQH�GHUHFKR��
E� 7LHQHQ�HO�SRWHQFLDO�GH�JHQHUDUOH�EHQHILFLRV�HFRQyPLFRV��
F� (VWiQ�EDMR�VX�FRQWURO��HV�GHFLU��VH�WLHQH�OD�FDSDFLGDG�GH�GLULJLU�VX�XVR�\�GH�REWHQHU�ORV�EHQHILFLRV�

HFRQyPLFRV�IXWXURV�TXH�GHULYDQ�GH�ODV�PLVPDV��UHVWULQJLHQGR�D�WHUFHURV�HO�DFFHVR�D�GLFKR�FRQWURO�\�
GLFKRV�EHQHILFLRV�HFRQyPLFRV��\�

G� 6XUJLy�FRPR�FRQVHFXHQFLD�GH�HYHQWRV�SDVDGRV�TXH�OH�DIHFWDURQ�HFRQyPLFDPHQWH��
�
1,)�&�����&ULSWRPRQHGDV��³1,)�&���´����(VWDEOHFH�ODV�QRUPDV�GH�YDOXDFLyQ��SUHVHQWDFLyQ�\�UHYHODFLyQ�SDUD�
HO�UHFRQRFLPLHQWR�HQ�ORV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�FRQVROLGDGRV�GH��
�
D� ,QYHUVLRQHV�HQ�FULSWRPRQHGDV��
E� &XHQWDV�SRU�FREUDU�\�FXHQWDV�SRU�SDJDU�GHQRPLQDGDV�HQ�FULSWRPRQHGDV��
F� (Q�VX�FDVR��ORV�JDVWRV�GH�PLQHUtD�SDUD�REWHQHU�FULSWRPRQHGDV��
G� /DV�FULSWRPRQHGDV�TXH�QR�VRQ�GH�VX�SURSLHGDG��SHUR�TXH�PDQWLHQH�EDMR�VX�FXVWRGLD��
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(O�UHFRQRFLPLHQWR�LQLFLDO�GH�FULSWRPRQHGDV�GHEH�VHU�D�FRVWR�GH�DGTXLVLFLyQ��3RVWHULRUPHQWH��D�OD�IHFKD�GHO�
HVWDGR�GH�VLWXDFLyQ�ILQDQFLHUD��GHEHQ�YDOXDUVH�D�VX�YDORU�UD]RQDEOH��HQ�EDVH�D�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�OD�1,)�%�����
'HWHUPLQDFLyQ�GHO�YDORU�UD]RQDEOH�\�ORV�HIHFWRV�GH�OD�YDOXDFLyQ�GHEHQ�UHFRQRFHUVH�HQ�UHVXOWDGRV��6LQ�
HPEDUJR��GHEH�WRPDUVH�HQ�FXHQWD�TXH�OD�IDOWD�GH�XQ�PHUFDGR�DFWLYR�SDUD�QHJRFLDU�XQD�FULSWRPRQHGD�HV�
HYLGHQFLD�GH�OD�EDMD�SUREDELOLGDG�GH�UHFXSHUDUOD��GDGR�TXH�QR�H[LVWH�RWUD�IRUPD�GH�REWHQHU�VXV�EHQHILFLRV�
HFRQyPLFRV��3RU�OR�WDQWR��OD�1,)�&����UHTXLHUH�TXH�HQ�OD�YDOXDFLyQ�GH�XQD�FULSWRPRQHGD�VH�XWLOLFH�XQ�YDORU�
UD]RQDEOH�GH�1LYHO���\��HQ�VX�FDVR��GH�1LYHO���VyOR�VL�VH�GHWHUPLQD�FRQVLGHUDQGR�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�OD�1,)�%�
����GH�QR�VHU�SRVLEOHV�HVWDV�GHWHUPLQDFLRQHV��GHEH�FRQVLGHUDUVH�TXH�HO�YDORU�UD]RQDEOH�GH�XQD�FULSWRPRQHGD�HV�
LJXDO�D�FHUR��
�
&RQ�HQWUDGD�HQ�YLJRU�D�SDUWLU�GHO���GH�HQHUR�GH�������SHUPLWLHQGR�VX�DGRSFLyQ�DQWLFLSDGD�SDUD�HO�HMHUFLFLR�
������
�
0HMRUDV�D�ODV�1,)������TXH�JHQHUDQ�FDPELRV�FRQWDEOHV��
�
1,)�&����,QYHUVLyQ�HQ�LQVWUXPHQWRV�ILQDQFLHURV���'D�OD�RSFLyQ�GH�YDOXDU�ODV�LQYHUVLRQHV�HQ�LQVWUXPHQWRV�
QHJRFLDEOHV�GH�FDSLWDO�D�WUDYpV�GH�XWLOLGDG�R�SpUGLGD�QHWD�SDUD�TXH�ORV�FDPELRV�SRVWHULRUHV�HQ�VX�YDORU�
UD]RQDEOH�DIHFWHQ�25,��FRQ�HVWD�RSFLyQ�VH�FRQYHUJH�FRQ�OD�1,,)���,QVWUXPHQWRV�ILQDQFLHURV��
�
1,)�'����$UUHQGDPLHQWRV���D��3UHFLVD�ODV�GLIHUHQFLDV�HQ�ODV�UHYHODFLRQHV�GHO�JDVWR�UHODFLRQDGR�FRQ�
DUUHQGDPLHQWRV�D�FRUWR�SOD]R�\�GH�EDMR�YDORU�SRU�ORV�FXDOHV�QR�VH�KD�UHFRQRFLGR�HO�DFWLYR�SRU�GHUHFKRV�GH�XVR��
E��'HELGR�D�TXH�OD�1,)�&�����3URSLHGDGHV�GH�LQYHUVLyQ��HVWDEOHFH�TXH�XQ�DFWLYR�SRU�GHUHFKR�GH�XVR�QR�
FXPSOH�FRQ�OD�GHILQLFLyQ�GH�SURSLHGDG�GH�LQYHUVLyQ��OD�1,)�'����HOLPLQD�OD�UHYHODFLyQ�DO�UHVSHFWR��F��DFODUD�
TXH�HO�SDVLYR�SRU�DUUHQGDPLHQWR�VXUJLGR�HQ�XQD�RSHUDFLyQ�GH�YHQWD�FRQ�DUUHQGDPLHQWR�HQ�YtD�GH�UHJUHVR�GHEH�
LQFOXLU�WDQWR�ORV�SDJRV�ILMRV�FRPR�FXDOTXLHU�SDJRV�YDULDEOHV�HVWLPDGRV��G��PHQFLRQD�TXH�ORV�SDJRV�SRU�
DUUHQGDPLHQWR�GHEHQ�LQFOXLUVH�HQ�HO�UHFRQRFLPLHQWR�LQLFLDO�GH�OD�LQYHUVLyQ�QHWD�HQ�HO�DUUHQGDPLHQWR���
�
$VLPLVPR��ODV�PHMRUDV�LQFOXLGDV�D�ODV�1,)������QR�JHQHUDQ�FDPELRV�FRQWDEOHV��VX�LQWHQFLyQ�IXQGDPHQWDO�HV�
KDFHU�PiV�SUHFLVR�\�FODUR�HO�SODQWHDPLHQWR�QRUPDWLYR��
�
+RPRORJDFLyQ�GH�&ULWHULRV�&RQWDEOHV�SRU�SDUWH�GH�OD�&RPLVLyQ��
�
(Q�HO�'LDULR�2ILFLDO�GH�OD�)HGHUDFLyQ�GHO���GH�GLFLHPEUH�GH������PHGLDQWH�5HVROXFLyQ�0RGLILFDWRULD�OD�
&RPLVLyQ�HVWDEOHFLy�TXH�ODV�1,)�%�����'HWHUPLQDFLyQ�GHO�YDORU�UD]RQDEOH��&����&XHQWDV�SRU�FREUDU��&����
3URYLVLRQHV��FRQWLQJHQFLDV�\�FRPSURPLVRV��&�����'HWHULRUR�GH�LQVWUXPHQWRV�ILQDQFLHURV�SRU�FREUDU��&�����
,QVWUXPHQWRV�ILQDQFLHURV�SRU�SDJDU��&�����,QVWUXPHQWRV�ILQDQFLHURV�SDUD�FREUDU�SULQFLSDO�H�LQWHUpV��'����
,QJUHVRV�SRU�FRQWUDWRV�FRQ�FOLHQWHV��'����&RVWRV�SRU�FRQWUDWRV�FRQ�FOLHQWHV�\�'����$UUHQGDPLHQWRV��HPLWLGDV�
SRU�HO�&RQVHMR�0H[LFDQR�GH�1RUPDV�GH�,QIRUPDFLyQ�)LQDQFLHUD��$�&��\�UHIHULGDV�HQ�HO�SiUUDIR���GHO�&ULWHULR�
$����$SOLFDFLyQ�GH�QRUPDV�SDUWLFXODUHV��GHO�$QH[R����TXH�VH�PRGLILFD�PHGLDQWH�HO�SUHVHQWH�LQVWUXPHQWR��
HQWUDUiQ�HQ�YLJRU�HO���GH�HQHUR�GH�������
�
$�OD�IHFKD�GH�HPLVLyQ�GH�HVWRV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�FRQVROLGDGRV��OD�6RFLHGDG�HVWi�HQ�SURFHVR�GH�HYDOXDU�\�
GHWHUPLQDU�ORV�HIHFWRV�GH�HVWDV�QXHYDV�QRUPDV�HQ�VX�LQIRUPDFLyQ�ILQDQFLHUD���

�
�
26. Autorización de la emisión de los estados financieros consolidados 

�
/RV�HVWDGRV�ILQDQFLHURV�FRQVROLGDGRV�DO����GH�GLFLHPEUH�GH������DGMXQWRV�IXHURQ�DXWRUL]DGRV�SDUD�VX�HPLVLyQ�
HO����GH�PDU]R�GH�������SRU�HO�/LF��(QULTXH�%URFNPDQQ�GHO�9DOOH��'LUHFWRU�GH�$GPLQLVWUDFLyQ�\�)LQDQ]DV�GH�
OD�6RFLHGDG��FRQVHFXHQWHPHQWH�HVWRV�QR�UHIOHMDQ�ORV�KHFKRV�RFXUULGRV�GHVSXpV�GH�HVD�IHFKD�\�HVWiQ�VXMHWRV�D�OD�
DSUREDFLyQ�GH�OD�DVDPEOHD�RUGLQDULD�GH�DFFLRQLVWDV�GH�OD�6RFLHGDG��TXLHQ�SXHGH�GHFLGLU�VX�PRGLILFDFLyQ�GH�
DFXHUGR�FRQ�OR�GLVSXHVWR�HQ�OD�/H\�*HQHUDO�GH�6RFLHGDGHV�0HUFDQWLOHV��

�
�
�

������
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INDEPENDENCIA 

Ciudad de México a 10 de abril de 2019 

Al Consejo de Administración de 
Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., 
SOFOM, E.N.R. 

Ref.- Informe sobre operaciones y actividades del 
Comité de Auditoria y Prácticas Societarias en el 
ejercicio social de 2018, en términos del articulo 43 de la 
Ley del Mercado de Valores. 

Estimados senores: 

Este reporte se emite en términos del artículo 43 de la Ley del Mercado de Valores (la 
"LMV"), y tiene por objeto informar sobre las principales actividades en las que el 
Comité de Auditoría y de Prácticas Societarias (el "Comité) de Financiera 
Independencia, S.A.B. de C.v., SOFOM, E.N.R. (la "Sociedad"), ha participado 
durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2018. 

Durante el ejercicio que aquí se reporta, este Comité no ha observado violación alguna 
por parte de sus miembros a los deberes de diligencia y lealtad que la LMV les 
impone. Asimismo, los miembros del Comité han desempeñado su encargo 
procurando la creación de valor en beneficio de la Sociedad, sin favorecer a un 
determinado accionista o grupo de accionistas, adoptando decisiones razonadas. 

1.- Sesiones del Comité de Auditoria y de Prácticas Societarias convocadas y 
Resoluciones Unánimes fuera de sesión. 

Durante el ejercicio social 2018, el Comité fue debidamente convocado a celebrar 
sesiones trimestrales, mismas que se llevaron a cabo los dias 13 de febrero, 17 de 
abril, 21 de agosto y 16 de octubre. 

En dichas sesiones se reunieron, en primera convocatoria, contando con la quora 
requerida tanto para constituirse, como para emitir sufragios. Los consejeros 
independientes necesarios se encontraron presentes para instalar 
las sesiones. En ningún caso hubo resolución alguna que generara confticto de interés 
que hiciere a alguno de los miembros del Comité manifestar que debía abstenerse de 
votar. 
Se informa adicionalmente que, como parte de sus procesos, el Comité acordó 
reunirse por lo menos una vez al trimestre. Al efecto, en cada sesión se invitó tanto al 
Auditor interno de la Sociedad, como cuando se consideró necesario dependiendo de 
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los asuntos a tratar, al personal o los socios de Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 
Miembro de Deloilte Touche Tohmatsu Limited, firma que atienden asuntos de la 
Sociedad como auditores externos de ésta (los "Auditores Externos"). 

Así mismo, los días 9 de marzo, 27 de abril, 12 de julio y 3 de diciembre de 2018, los 
señores miembros del Comité por unanimidad confirmaron las resoluciones tomadas 
fuera de sesión. 

De lo anterior, se hace constar en las respectivas actas, mismas que se encuentran 
integradas al libro se actas de sesiones del Comité, debidamente firmadas en términos 
de Ley y de los estatutos sociales de la Sociedad. 

2.- Funciones desempeñadas en general por el Comité. 

En términos de Ley el Comité, durante el ejercicio social que se reporta, se debe 
ocupar de asuntos diversos, sobre la base del siguiente ámbito de competencias 
generales: 

[i]  En materia de prácticas societarias: 

[a]  Revisar el desempeño de los directivos relevantes; 

[b]  Revisar las operaciones con personas relacionadas que la 
administración presente a su consideración; 

[c]  Revisar los paquetes de emolumentos o remuneraciones integrales del 
Director General y demás directivos relevantes según lo marca el 
artículo 28, fracción 111, inciso d) de la LMV; y 

[d]  Analizar las dispensas a otorgarse por el Consejo de Administración en 
términos de lo establecido en el artículo 28, fracción 111, inciso f) de la 
LMV. 

[ii]  En materia de auditoría: 

[a]  Informar al Consejo de Administración la situación que guarda el 
sistema de control interno y auditoría interna de la Sociedad o de las 
personas morales que ésta controle, incluyendo las irregularidades que, 
en su caso, detecte; 

[b]  La mención y seguimiento de las medidas preventivas y correctivas 
implementadas con base en los resultados de las investigaciones 
relacionadas con el incumplimiento a los lineamientos y políticas de 
operación y de registro contable, ya sea de la propia sociedad o de las 
personas morales que ésta controle. 
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[c]  Evaluar el desempeño de la persona moral que proporcione los 
servicios de auditoría externa, así como del auditor externo encargado 
de ésta. 

[d]  La descripción y valoración de los servicios adicionales o 
complementarios que, en su caso, proporcione la persona moral 
encargada de realizar la auditoría externa, así como los que otorgue los 
expertos independientes. 

[e]  Los principales resultados de las revisiones a los estados financieros de 
la sociedad y de las personas morales que ésta controle. 

[1]  La descripción y efectos de las modificaciones a las políticas contables 
aprobadas durante el periodo que cubra el informe. 

[g]  Recibir observaciones formuladas por accionistas, consejeros, directivos 
relevantes, empleados y, en general, de cualquier tercero, respecto de la 
contabilidad, controles internos y temas relacionados con la auditoría 
interna o externa, o bien, derivadas de las denuncias realizadas sobre 
hechos que estimen irregulares en la administración. Asi como realizar 
las acciones que a su juicio resulten procedentes en relación con tales 
observaciones; 

[h]  Vigilar que el Director General dé cumplimiento a los acuerdos de las 
asambleas de los accionistas y del Consejo de Administración de la 
Sociedad, conforme a las instrucciones que, en su caso, dicte la propia 
asamblea o el referido consejo. 

3.- Principales resoluciones de carácter pÚblico. 

El Comité, durante el ejercicio social 2018, discutió y/o adopto las siguientes 
resoluciones que pueden considerarse de carácter público. Las resoluciones abajo 
listadas, son sólo un resumen de su texto original. Nótese, por lo tanto, que este 
extracto no refleja completamente el texto original de las respectivas resoluciones. 
Para revisar el texto oficial de las mismas deben consultarse las actas de cada una de 
las sesiones que se cita: 

Sesiones del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias. 

13 de febrero de 2018 •  Se tiene aprobado el informe Que ha presentado el auditor extemo, 
sobre la revisión final de los estados financieros de la Sociedad y sus 
subsidiarias al 31 de diciembre de 2017. 
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•  Se tienen por aprobados los Estados Financieros Dictaminados de la 
Sociedad", Consolidados al 31 de diciembre de 2017, para su 
presentación al Consejo de Administración de la Sociedad, 

•  Se tiene por aprobado el Plan de Negocio y Presupuesto para el 
ejercicio 2018, presentado por el Sr. Eduardo Bernhart Messmacher 
Henrlquez, Vicepresidente Ejecutivo y Director General de Financiera 
Independencia. 

•  Se tiene por aprobado el informe de la Dirección de Auditarla Interna, 
asl como la aprobación de los Estados Financieros dictaminados de la 
Sociedad Consolidados al 31 de diciembre de 2017, para su 
presentación al Consejo de Administración de la Sociedad. 

•  Se tiene por aprobado el Plan de Auditarla Intema para 2018. 

•  Se aprueba el estado que guarda el Fondo de Recompra de Acciones, 
asr como el saldo invertido por la Sociedad en dicho Fondo al 31 de 
diciembre de 2017. 

•  Se recomienda al Consejo de Administración de la Sociedad, sea 
aceptada la propuesta para el aumento a la compensación fija y 
variable de los Directores Relevantes segun se ha expuesto por parte 
de la Vicepresidencia ejecutiva y Dirección General de la Sociedad. 

•  Se recomienda al Consejo de Administración de la Sociedad, el 
autorizar el nivel máximo de endeudamiento segun las 
consideraciones presentadas por la Vicepresidencia Ejecutiva y 
Dirección General de Findep. 

•  Se tiene por aprobado el informe de la Dirección Juridica y de 
Cumplimiento. 

•  Se aprueba y se recomienda al Consejo de Administración de la 
Sociedad, autorice el Nuevo Manual de Prevención de Operaciones 
con Recursos de Procedencia IIlcita y Financiamiento al Terrorismo, 
con las adecuaciones solicitadas por la CNSV. 

•  Los miembros del Comite de Auditoria y de Prácticas Societarias se 
dan por enterados de las actividades que realiza la Dirección de 
Operaciones de Negocio. 

•  Se acuerda delegar al Director General de la Sociedad la iniciativa 
para los próximos invitados a las sesiones futuras. 

•  En Comité de Auditoria y de Prácticas Societarias se da por enterado 
de la nueva nonnatividad referente a los nuevos modelos de reserva , 
segun las disposiciones contables que se señalan en las NIF's C·16 y 
C-20, así como los efectos que estas tendrán en los estados 
financieros de la Sociedad y recomienda al Consejo de Administración 
su revisión y aprobación. 

•  En Comite de Auditoría y de Prácticas Societarias recomienda al 
Consejo de Administración de la Sociedad apruebe el plan para llevar 
a cabo la liquidación de la deuda de Instituto Finsol a Financiera 
Independencia. 



FINANCIERA 

INDEPENDENCIA 

•  Se aprueba la emisión y firma del Acta de la Junta del Comité de 
Auditoría y de Prácticas Societarias celebrada el 13 de febrero de 
2018. 

17 de abril de 2018 
•  Se liene por aprobado el informe de la Administración sobre el estado 

de negocios de la Sociedad, al 31 de marzo de 2018, y se recomienda 
para su presentación al Consejo de Administración de la Sociedad. 

•  Se lienen por aprobados los estados financieros consolidados al 31 de 
marzo de 2018, para su presentación al Consejo de Administración de 
la Sociedad. 

•  Se tienen por aprobados Jos informes a presentarse a la Asamblea de 
Accionistas y se recomiendan al Consejo de Administración de la 
Sociedad , para su aprobación y posteriormente para su presentación a 
la Asamblea de Accionistas. 

•  Se recomienda al Consejo de Administración de la Sociedad la 
ratificación de las politicas Auto-regulatorias antes descritas y la 
aprobación de la polftica de Auditor(a Interna Corporativa, para 
cumplir con los requerimientos que marca la Ley del Mercado de 
Valores y otras disposiciones aplicables a las Sociedades Anónimas 
Bursátiles que deben adoptarse, asf como las correspondientes a la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

•  Se acepta el informe sobre el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de Financiera Independencia , S.A.B. de C.v., SOFOM, E.N.R. 
y sus subsidiarias, con fundamento en el Art. 32-H del Código Fiscal 
de la Federación, los cuales fueron presentados en tiempo y forma, y 
se recomienda al Consejo de Administración para su aprobación. 

•  Se tiene por aprobado el informe de la Dirección de Auditorfa Interna, 
asi como la aprobación de los Estados Financieros dictaminados de la 
Sociedad Consolidados al 31 de marzo de 2018, para su presentación 
al Consejo de Administración de la Sociedad. 

•  Se liene por aprobado el informe de actividades de la Dirección 
Juridica. 

•  Se aprueba y se recomienda al Consejo de Administración de la 
Sociedad, autorice el Nuevo Manual de Prevención de Operaciones 
con Recursos de Procedencia lIicita y Financiamiento al Terrorismo, 
para ser presentado a la CNBV. 

•  Los miembros del Comite de Auditoria y de Prácticas Societarias 
aprueban presentar al Consejo de Administración la posibilidad de 
adquirir la cartera crediticia y/o derechos de cobro de Financiera 
Ayudamos, S.A. de C.v., SOFOM, E.R. 

•  Los miembros det Comité de Auditorfa y de Prácticas Societarias 
aprueban presentar al Consejo de Administración la propuesta para 
llevar a cabo una Capitalización de Apoyo Financiero Inc., bajo los 
términos expuestos por Eduardo Bernhart Messmacher Henriquez. 

•  Los miembros del Comité de Auditoría y de Practicas Societarias 
aprueban y recomiendan presentar al Consejo de Administración , la 
oosibilidad de enajenar las acciones de Financiera Finsol S.A. de 
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C.v., SOFOM, E.N.R., por lo que deberán iniciar a evaluar esta 
operación, para ver si es viable la enajenación . 

•  Se aprueba la emisión y firma del Acta de la Junta del Comité de 
Auditoría y de Prácticas Societarias celebrada el17 de abril de 2018. 

21 de agosto de 2018 
• Se recomienda al Consejo de Administración ratificar el nombramiento 

del despacho Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., como despacho 
externo encargado de la prestación de servicios de auditoría de 
estados financieros básicos, as! como para la emisión de los 
comunicados y opiniones señalados en el artículo 15 de las 
Disposiciones de Auditoria Extema, para el ejercicio social 2018 y del 
señor C.P.C. Jorge Adrián Ramírez Soriano, como Auditor Externo 
Independiente de la Sociedad y sus subsidiarias para el ejercicio 
social 2018, así como el importe de sus remuneraciones. 

• Se aprueba el contrato de prestación de servicios de auditoria de 
estados financieros básicos, así como para la emisión de los 
comunicados y opiniones señalados en el articulo 15 de las 
Disposiciones de Auditoría Externa, para el ejercicio socia12018. 

• Se deja constancia de lo siguiente: 
1.- De que el Despacho y el Auditor Externo reunen los requisitos 
señalados en los articulas 4 y 5 de las Disposiciones de Auditoría 
Externa. 
2.- De que el Despacho, el Auditor Externo y las personas que forman 
o lleguen a formar parte del equipo de auditarla de estos, son y 
deberán ser independientes de la Sociedad, en térTTlinos del articulo 6 
de las Disposiciones de Auditoria Externa, calidad de que deberán 
mantener durante todo el plazo que dure la auditoría de la Sociedad y 
sus subsidiarias para el ejercicio social 2018. 
3.- De que el Auditor Externo en su condición de socio del Despacho, 
así como el revisor de control de calidad del compromiso y el gerente 
del equipo de auditoría del Despacho no han participado en la 
auditoría externa de estados financieros básicos de la Sociedad, por 
más de cinco años consecutivos y de que el personal del Auditor 
Externo y/o del Despacho han sido rotados en los años en los que 
Deloitte le ha prestado servicios a la Sociedad, en términos del articulo 
7 de las Disposiciones de Auditoría Externa. 
4.- Que el Despacho cuenta con un sistema de control de calidad, así 
como con un manual actualizado sobre el sistema de control de 
calidad, en térTTlinos de los articulas 9 a 13 de las Disposiciones de 
Auditoría Externa. 
5.- De la declaración que hace el Auditor Externo, en términos del 
articulo 37 de las Disposiciones de Auditarla Extema, la cual se 
agrega como Anexo UIV' de la presente acta. 

• Se instruye indistintamente al señor Eduardo Bernhart Messmacher 
Henrlquez, Director General de la Sociedad y/o al señor Francisco 
José Vázquez Vázquez, Director Jurldico de la Sociedad y/o al 
apoderado de la Sociedad que el Director Jurídico designe, a lo 
siguiente: 
1.- A remitir a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y a la Bolsa 
Mexicana de Valores, S.A.B. de C.v., dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a la celebración de la presente Sesión, copia autentificada 
por el Secretario del Consejo de Administración de la Sociedad, 
relativa al acuerdo por el cual este Conseio aorueba la ratificación 
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anual de Deloitte, como despacho externo encargado de la prestación 
de  servicios de auditoria de estados financieros básicos, así como 
para la emisión de los comunicados y opiniones señalados en el 
artrculo 15 de las Disposiciones de Auditorfa Extema, para el ejercicio 
social 2018 y del señor C.P.C. Jorge Adrián Ram(rez Soriano, como 
Auditor Externo Independiente de la Sociedad y sus subsidiarias para 
el ejercicio social 2018. as' como el importe de sus remuneraciones; lo 
anterior, en términos del art(culo 17 de las Disposiciones de Auditorra 
Extema. 
2.- A remitir a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, dentro de 
los  30 dias naturales posteriores a su firma, copia del contrato de 
prestación de servicios de auditoría externa de estados financieros 
basicos, asi como para la emisión de los comunicados y opiniones 
sej'¡alados en el articulo 15 de las DisposiCiones de Auditorla Externa , 
para el ejercicio social 2018, en términos del articulo 18 de las 
Disposiciones de Auditoría Externa. 

•  Se tiene por aprobado el plan de trabajo del Auditor Externo, para 
llevar a cabo la auditoría de Estados Financieros Básicos al 31 de 
diciembre de 2018 y se recomienda al Consejo de Administración su 
aprobación. 

•  Se tomó nota de las obligaciones de información que recaen sobre los 
distintos responsables, se pidió a las Direcciones Juridica y de 
Auditoría intema establezcan los controles necesarios para atenderlas 
en tiempo y forma. Igualmente se resolvió informar de este acuerdo al 
Consejo de administración. 

•  Se recomienda al Consejo de Administración de la Sociedad la 
aprobación del informe de la Administración sobre el estado de los 
negocios de la Sociedad al 30 de junio de 2018. 

•  Se confirma la aprobación de los estados financieros consolidados al 
30 de junio de 2018, hecha con anterioridad, para su presentación al 
Consejo de Administración de la Sociedad. 

•  El CAPS tomó nota del informe presentado y lo aprobó en sus 
términos, pidiendo al Presidente del propio CAPS, así lo comunique al 
Consejo de administración en el informe que debe presentarle. 

•  Se aprueba y se recomienda al Consejo de Administración de la 
Sociedad, autorice el Nuevo Manual de Prevención de Operaciones 
con Recursos de Procedencia Ilícita y Financiamiento al Terrorismo, 
para ser presentado a la CNBV. 

•  Se tiene por aprobado el informe de actividades de la Dirección 
Jurídica. 

•  Los miembros del Comité de Auditada y de Prácticas Societarias 
aprueban presentar al Consejo de Administración los códigos de 
conducta de Serfincor, S.A. de C.v. , Sistemas Corporativos COA, S.A. 
de C.v. y Servicios Corporativos AEF, S.A. de C.v., para su 
autorización. 

•  Se aprueba la emisión y firma del Acta de la Junta del Comité de 
Auditorla y de Practicas Societarias celebrada el 21 de agosto de 
2018. 
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16 de octubre de 
2018 

• Se tiene por aprobado el informe sobre los avances de la Auditoria, su 
alcance, materialidad y áreas de riesgo identificadas. 

• Se recomienda al Consejo de Administración de la Sociedad la 
aprobación del informe de la Administración sobre el estado de los 
negocios de la Sociedad al30 de septiembre de 2018. 

• Se tienen por aprobados los Estados Financieros Consolidados de la 
Sociedad al 30 de septiembre de 2018, para su presentación al 
Consejo de Administración de la Sociedad. 

• Se tiene por aprobado el informe de la Dirección de Auditada Interna, 
asf como la aprobación de los Estados Financieros consolidados de 
la Sociedad Consolidados al 30 de septiembre de 2018, para su 
presentación al Consejo de Administración de la Sociedad. 

• Se tiene por aprobado el informe de la Dirección de Auditada Interna, 
así como la aprobación de los Estados Financieros consolidados de 
la Sociedad Consolidados al 30 de septiembre de 2018. 

• Se aprueba la propuesta para la contratación del despacho AML 
Advisory and Consulting Services, S.C., para la emisión del informe de 
Auditoría sobre el cumplimiento de la Sociedad y sus subsidiarías a las 
disposiciones de carácter general para prevenir operaciones con 
recursos de procedencia itrcita y financiamiento al terrorismo al 31 de 
diciembre de 2018. 

• Se aprueba y se recomienda al Consejo de Administración apruebe el 
cambio del Ing. Arturo Casillas Alfara como Director Corporativo de la 
Red de Sucursales. 

• Se aprueba y se recomienda al Consejo de Administración apruebe la 
propuesta del Sr. Eduardo Bernhart Messmacher HenriQuez para 
asumir la responsabilidades de la Dirección General de Financiera 
Finsol y Apoyo Económico Familiar. 

• Se aprueba la renuncia de la Sr. Sergio Murgura Corona como vocal 
del Comité de Comunicación y Control de la Sociedad y se designa 
como nuevo vocal del mismo al Sr. José Alberto Pérez de Acha. 

• Se aprueba el in forme de Riesgos de Cumplimiento y se recomienda 
para que sea presentado al Consejo de Administración. 

• Se aprueba y se recomienda para Que sea presentado al Consejo de 
Administración, el plan de trabajo del Oficial de Cumplimiento. con la 
finalidad de adecuar los sistemas automatizados y el Manual de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilicita y 
financiamiento allerrorismo. 

• Se toma nola Que en la siguiente sesión de este Comité. el Director 
Jurídico de la Sociedad presentará el proyecto de modificaciones al 
Manual de PlD/FT Que contengan las recomendaciones señaladas 
por la CNSV. 



I' I NANC l cR f, 

INDEPENDENCI A 

• Se aprueba la emisión y firma del Acta de la Junta del Comité de 
Auditoría y de Practicas Societarias celebrada el 17 de octubre de 
2017. 

Resoluciones adoptadas fuera de sesión del Comité de Auditoría y Prácticas 
Societarias. 

9 de marzo de 2018 

27 de abril de 2018 

•  Se aprueba el proyecto de servicios presentado por el despacho de 
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.c., para llevar a cabo la asistencia y 
revisión del Plan de Acciones y su correcta implementación. Asimismo, 
informan que la contratación de estos servicios no afecta la 
independencia del auditor externo, en función de la relevancia potencial 
que el resultado del servicio prestado pudiera tener en los estados 
financieros de la Sociedad. as' como la remuneración de estos servicios 
con respecto al monto que se paga por los servicios de auditoría que 
será de $150,00.00 (ciento cincuenta mil pesos 00/100 moneda 
nacional) más IVA. 

•  Se instruye al area Juridica para que se revele y envíe a la Bolsa 
Mexicana de Valores a través del SED! y posteriormente en la misma 
fecha a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del STlV-2, 
estas resoluciones, en términos del artIculo 84 de las Disposiciones 
carácter general aplicables a las emisoras de va lores y a otros 
participantes del mercado de valores. 

•  Se aprueba el proyecto de servicios presentado por el despacho de 
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C., para llevar a cabo la asistencia y 
revisión de la migración de cartera de créditos de Fisofo, S.A. de C.v. , 
SOFOM. E.N.R. Asimismo, se deja constancia que la contratación de 
estos servicios no afecta la independencia del auditor extemo, en 
función de la relevancia potencial que el resultado del servicio prestado 
pUdiera tener en los estados financieros de la Sociedad, asr como la 
remuneración de estos servicios con respecto al monto que se paga por 
los servicios de auditoría que será de $100,00.00 (cien mil pesos 00/ 
100 moneda nacional) más IVA. Se justifica la contratación debido a 
que de las tres firmas concursadas, Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, 
S.C., fue quien presentó la mejor propuesta. 

•  Se autoriza que la Sociedad le otorgue un crédito a Conexia en los 
términos antes señalados para adquirir la cartera de Financiera 
Ayudamos, S.A. de C.v., SOFOM, E.R. Lo anterior, siempre y cuando la 
Dirección General de la Sociedad apruebe la adquisición de la cartera 
señalada. En caso de que la Dirección considere que no es viable la 
operación, la misma no se llevará a cabo y el crédito autorizado en las 
presentes resoluciones no se otorgará. 

•  Se instruye al área Jurídica para que se revele y envie a la Bolsa 
Mexicana de Valores a través del SEDI y posteriormente en la misma 
fecha a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del STIV-2, 
estas resoluciones, en términos del artIculo 84 de las Disposiciones 
carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 
participantes del mercado de valores. 
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12 de julio de 2018 

3 de diciembre de 
2018 

•  Se tiene por aprobados los Estados Financieros Consolidados de la 
Sociedad al 30 de junio de 2018, para su presentación al Consejo de 
Administración de la Sociedad, para su aprobación y presentación al 
Comisión Nacional Bancaria (CNBV) y de Valores y a la Bolsa 
Mexicana de Valores (BMV). 

•  Se recomienda al Consejo de Administración de la Sociedad, apruebe y 
ratifique la renuncia del Sr. Francisco Villagómez del Tomo como 
Director Corporativo de Administración y Finanzas, el cual continuará 
colaborando para la Sociedad hasta el próximo 15 de julio de 2018 
como asesor financiero. Asimismo, se ratifica la designación del Sr. 
José María Cid Michavila como nuevo Director Corporativo de 
Administración y Finanzas de la Sociedad, quien entró en funciones el 
13 de junio de 2018 Se recomienda sea aprobada la retribución anual 
del Sr. José Maria Cid Michavila, la cual deberá quedar resguardada 
confidencialmente en los archivos de la Vicepresidencia Ejecutiva de la 
Sociedad . 

•  Se autoriza indistintamente a los señores Javier de la paz Mena y Juan 
Garcla Madrigal para que conjunta o separadamente. expidan las 
copias simples o certificadas que de la misma le sean solicitadas. 
igualmente autorizándoles para presentar y/o publicar los avisos, 
notificaciones, escritos y demás comunicados que se requieran en 
relación o como consecuencia de las resoluciones adoptados por 
unanimidad por el Comité de Auditorfa y de Prácticas Societarias de 
lecha 12 de julio de 2018. 

•  Se aprueba la propuesta de servicios presentada por la firma Deloitte 
Asesoría en Riesgos, S.e., para llevar a cabo el diagnóstico de la 
función de Auditarla Interna de la Sociedad. Asimismo, se deja 
constancia que la contratación de estos servicios no afecta la 
independencia del auditor externo independiente ni del Despacho, en 
términos de las Disposiciones de Auditada, en función de la relevancia 
potencial que el resultado del servicio prestado pudiera tener en los 
estados financieros de la Sociedad , as( como la remuneración de estos 
servicios con respecto al monto que se paga por los servicios de 
auditoria que será de $399,500.00 (trescientos noventa y nueve mil 
quinientos pesos 00/100 moneda nacional) más IVA. Se justifica la 
contratación debido a que de las tres firmas concursadas, Deloitte 
Asesoria en Riesgos, S.C., fue quien presentó la mejor propuesta. 

•  Se aprueba la propuesta de servicios presentada por la firma Deloitte 
Asesoría en Riesgos, S.C., para brindar apoyo para asegurar la 
transición de la metodología hacia la segunda línea de defensa y apoye 
a sensibilizar a la gerencia alta y media. Asimismo, se deja constancia 
que la contratación de estos servicios no afecta la independencia del 
auditor externo independiente ni del Despacho, en función, de la 
relevancia potencial que el resultado del servicio prestado pudiera tener 
en los estados financieros de la Sociedad, asl como la remuneración de 
estos servicios con respecto al monto que se paga por los servicios de 
auditoria que será de $183,150.00 (ciento ochenta y tres mil ciento 
cincuenta pesos 00/100 moneda nacional) más IVA 

•  Se aprueba que la Sociedad celebre un contrato de preslación de 
servicios con Deloitte Asesoria en Riesgos, S.C. para la prestación de 
los servicios señalados en las Dresentes resoluciones v oor las 
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contraprestaciones autorizadas. Se deja constancia de que Deloitte 
Asesoría en Riesgos, S.C. no podrá iniciar sus servicios hasta en tanto 
no se celebre el contrato de prestación de servicios correspondiente 
con la Sociedad y ésta dé el aviso a la CNBV en términos del artículo 
19 de las Disposiciones de Auditoda. 

• Se aprueban las modificaciones al Manual de Prevención de 
Operaciones con Recursos de Procedencia lI(cila y Financiamiento al 
Terrorismo, en términos del documento que se presentó a los 
integrantes del CAPS. 

4.- Infonne de Ley-

Una vez presentado el resumen de acuerdos del Comité del ejercicio 2018, al que se 
refiere la Sección 3 anterior, en cumplimiento por lo ordenado por la LMV y derivado de 
la información proporcionada por la Administración de la Sociedad y de los reportes y, 
en su caso, de las opiniones, informes y dictámenes preparados de tiempo en tiempo 
por el área de auditoría interna, los Auditores Externos u otros expertos 
independientes, según corresponda, se informa que: 

[i]  En términos de la fracción 1 del artículo 43 de la LMV, en materia de prácticas 
societarias: 

[a]  No existe observación respecto del desempeño de los directivos 
relevantes. 

[b]  No existe observación a las operaciones con personas relacionadas 
durante el ejercicio que se informa. 

[c]  En la Sesión del Comité de Auditoría y Prácticas Societarias de 
Financiera Independencia, S.A.B. de C.v. SOFOM, E.N.R., celebrada el 
13 de febrero de 2018, se aprobó las retribuciones a los Directores 
Relevantes, durante el ejercicio de 2018. 

[d]  No existieron solicitudes de dispensa a ser otorgadas por el Consejo de 
Administración en términos de lo establecido en el artículo 28, fracción 
111, inciso f) de la LMV. 

[íi]  En términos de la fracción 11 del artículo 43 de la LMV, en materia de auditoría 

[a]  El estado que guarda el sistema de control interno y auditoría interna de 
la Sociedad y sus Subsidiarias (personas morales que la Sociedad 
controle), en general es adecuado y salvo las notas incluidas en los 
estados financieros dictaminados al 31 de diciembre de 2018 y 2017 
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examinados por los Auditores Externos que se agregan a este informe 
corno "Anexo A", no existe asunto adicional alguno que reportar, 

[b]  Se revisaron y dieron seguimiento a las medidas preventivas y 
correctivas implementadas con base en los resultados de las 
investigaciones relacionadas con el incumplimiento a los lineamientos y 
políticas de operación y de registro contable, de la Sociedad y de sus 
Subsidiarias, no teniendo asunto alguno que reportar, 

[c]  En lo relativo a los Auditores Externos, el Comité informa que los socios 
de la firma Gataz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S, e" que prestan servicios a 
la Sociedad cumplen con los requisitos necesarios de la calidad 
profesional e independencia de acción, intelectual y económica 
requerida y durante el período que se reporta su desempeño ha sido 
adecuado. 

[d] Durante el ejercicio de 2018, se pagaron servicios complementarios 
proporcionados por los Auditores Externos por un importe de 
$150,000.00, por asistencia y revisión del plan de acciones. Asimismo, 
el Comité autorizó el proyecto de servicio adicional de asistencia y 
revisión de la migración de cartera de crédito de Fisofo, SA de CV, 
SOFOM" E,N,R" autorizándose para este proyecto un honorario de 
$100,000,00 más IVA., también, el Comité autorizó el proyecto del 
servicio adicional del diagnóstico de la función de auditoria , 
autorizándose para este proyecto un honorario de $399 ,500,00 más 
IVA" por último, el Comité autorizó el proyecto del servicio adicional de 
apoyo para asegurar la transición de la metodología hacía la segunda 
línea de defensa y apoye a sensibilizar a la gerencia alta y media, 
autorizándose para este proyecto un honorario de $183,150,00 más 
IVA, Los proyectos anteriores no afectan la independencia del auditor 
externo independiente ni del Despacho, en función , de la relevancia 
potencial que el resultado del servicio prestado pudiera tener en los 
estados financieros de la Sociedad, 

[e]  Más allá de las notas incluidas en los estados financieros dictaminados 
al 31 de diciembre de 2018 y 2017 auditados por los Auditores Externos, 
no existen otros resultados relevantes que reportar que pudieran derivar 
de las revisiones a los estados financieros de la Sociedad y Subsidiarias 
en relación con el período que aquí se reporta, 

[f]  Los criterios contables bancarios establecen dos diferentes 
metodolog ías para la determinación de las reservas de cartera de 
crédito, La primera metodologla utiliza los parámetros de la 
"Comisión" y la segunda utiliza parámetros desarrollados en fonna 
interna por la Compañía, Por tal motivo, ambas metodologías 
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constituyen una estimación futura de incumplimiento con base en 
incumplimientos pasados. 

Con base en el artículo 93 de las disposiciones generales aplicables a 
las instituciones de crédito, asi como en los anexos 13 y 15 de estas 
disposiciones, la Compañía califica su cartera de crédito utilizando una 
metodología intema basada en la probabilidad de incumplimiento de los 
acreditados y en la severidad de la pérdida del crédito; el uso de esta 
metodología, de acuerdo con el oficio No. 310-85406/2009 de fecha 2 
de marzo de 2009 no requiere la aprobación específica de la 
"Comisión" . 

La Sociedad a partir del mes de septiembre de 2009, empezó a operar 
reestructuras de cartera, la empresa consideró incluir dicha cartera 
como vencida con la finalidad de crear la provisión utilizando el modelo 
de reserva y empleando la probabilidad de incumplimiento de acuerdo a 
los estudios realizados por la entidad, al 31 de diciembre de 2018 y 
2017, la cartera reestructurada importo en miles de pesos $11,571 y 
$14,241 creándose una provisión de $3,302 y $12,421 respectivamente 
al aplicar el porcentaje de severidad de la pérdida del crédito. 

Este movimiento fue incluido en las notas a los estados financieros 
dictaminados al 31 de diciembre de 2018 y 2017 examinados por los 
Auditores Externos, fuera de ello no existen otras descripciones y 
efectos a las modificaciones a las polrticas contables aprobadas durante 
el período que cubre este informe. 

La Administración de la Compañía hasta 2012 habla decidido reservar 
el 100% de la cartera vencida, con la finalidad sanear su cartera de 
crédito, sin embargo, en el ejercicio 2018 por la adopción de normas de 
información financieras aplicables a la estimación preventiva de riesgos 
crediticios , la reserva se determina de manera mensual afectando a los 
resultados del ejercicio, de acuerdo con estudios que determinan la 
viabilidad del pago del deudor, realizados por la Administración de la 
Sociedad.. 

Los créditos se castigan contablemente cuando presentan 180 o más 
días naturales de atraso. Dicho castigo se realiza cancelando el saldo 
insoluto del crédito contra la cuenta de estimación preventiva para 
riesgos crediticios. 

[gJ  Más allá de lo expuesto al respecto en las resoluciones reportadas en el 
resumen de la Sección 3 de este informe no hay otras medidas 
adoptadas con motivo de las observaciones que consideren relevantes 
o materiales, formuladas por accionistas, consejeros, directivos 
relevantes, empleados y, en general, de cualquier tercero, respecto de la 



F IN ANC I E R A 

INDEPENDENCIA 

contabilidad, controles internos y temas relacionados con la auditoría 
interna o externa, o bien, derivadas de las denuncias realizadas sobre 
hechos que estimen irregularidades en la administración. 

[h]  En seguimiento a los acuerdos de las asambleas de accionistas y del 
Consejo de Administración, el Comité de Auditoria ha verificado que se 
lleven a cabo correctamente todos los acuerdos, no encontrando 
excepción alguna. 

Por lo anterior y por el acuerdo del Comité se emite el presente Informe. 

te 

C.P. C.J 
Presidente del Comité  rácticas Societarias 
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Informe de los auditores 
independientes al Consejo de 
Administración y Accionistas de 
Financiera Independencia, S.A.B. de 
C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada y 
Subsidiarias 
 
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros consolidados de Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad 
Financiera de ObjeWo M~lWiple, EnWidad No RegXlada \ SXbVidiariaV (la ³Sociedad´), qXe comprenden loV 
balances generales consolidados al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, los estados consolidados de 
resultados, los estados consolidados de variaciones en el capital contable y los estados consolidados de flujos 
de efectivo correspondientes a los años que terminaron en esas fechas, así como las notas explicativas de los 
estados financieros consolidados que incluyen un resumen de las políticas contables significativas. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros consolidados adjuntos de la Sociedad han sido preparados, en 
todos los aspectos importantes, de conformidad con los Criterios Contables establecidos por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores de México (la ³ComiViyn´) en laV ³DiVpoVicioneV de CaricWer General 
AplicableV a laV InVWiWXcioneV de CrpdiWo´ (loV ³CriWerioV ConWableV´). 
 
Fundamento de la opinión 
 
Llevamos a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades bajo esas normas se explican más ampliamente en la sección de 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros consolidados de nuestro 
informe. Somos independientes de la Sociedad de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de 
la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del IESBA) 
y con el emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos (Código de Ética del IMCP), y hemos 
cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con el Código de Ética del IESBA y con el 
Código de Ética del IMCP. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
Párrafo de énfasis 
 
Como se menciona en la Nota 1 a los estados financieros consolidados adjuntos, el 1 de enero de 2018 la 
Sociedad adoptó la nueva Norma de información Financiera NIF C-16, Deterioro de instrumentos financieros 
por cobrar (NIF C-16). La adopción de esta norma ajustó el modelo para elaboración de la Estimación 
preventiva para riesgo crediticios, el cual, a partir de dicha fecha requiere que, aplicando el juicio 
profesional, la Administración determine los factores cuantitativos y cualitativos que se aplicarán para la 
determinación de la probabilidad de incumplimiento, severidad de la pérdida y exposición al incumplimiento 
de la cartera de crédito. De conformidad con la NIF C-16 el efecto de la adopción de esta norma debe 
reconocerse de forma retrospectiva, por lo que la Administración reconoció al 1 de enero de 2016 un 
incremento en su estimación preventiva para riesgos crediticios de $64,589 con un efecto en el resultado de 
ejercicios anteriores, neto de su impuesto diferido. Los estados financieros al 31 de diciembre de 2017 y 
2016 fueron reformulados para ser comparativos con los terminados al 31 de diciembre de 2018. 

Galaz, Yamazaki,  
Ruiz Urquiza, S.C. 
Paseo de la Reforma 505, piso 28 
Colonia Cuauhtémoc 
06500 Ciudad de México 
México 

Tel:   +52 (55) 5080 6000 
www.deloitte.com/mx 
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Cuestiones clave de la auditoría  
 
Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio profesional, han sido 
de la mayor significatividad en nuestra auditoría de los estados financieros consolidados del período actual. 
Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros 
consolidados en su conjunto y en la formación de nuestra opinión sobre éstos, y no expresamos una opinión 
por separado sobre esas cuestiones. Hemos determinado que las cuestiones que se describen a continuación 
son las cuestiones clave de la auditoría que se deben comunicar en nuestro informe. 
 
Estimaciones preventivas de riesgos crediticios 
 
Debido a que la metodología para la determinación de la estimación preventiva para riesgos crediticios de la 
cartera ha sido desarrollada internamente por la Administración de la Sociedad, hemos considerado a la 
misma como un asunto clave de auditoría. La elaboración de dicha metodología requiere que, aplicando el 
juicio profesional, la Administración determine los factores cuantitativos y cualitativos que se aplicarán para 
la determinación de la probabilidad de incumplimiento, severidad de la pérdida y exposición al 
incumplimiento de los créditos. 
 
Nuestras pruebas de auditoría comprendieron una combinación de pruebas de controles y pruebas 
sustantivas o de saldos.  
 
a) Para identificar los controles establecidos por la Administración para la adecuada integración de la 

información de los expedientes de crédito durante los procesos de alta de los créditos y su 
administración, realizamos un recorrido de control interno para corroborar el diseño e implementación 
de dichos controles. Dentro del recorrido de control interno observamos que se incorpora de forma 
adecuada en el sistema de cartera la información contenida en los expedientes de crédito, que es la 
que sirve de base para determinar el cálculo de la estimación. Observamos, que los juicios de los 
ejecutivos que realizan esta calificación fueran los establecidos en las políticas de la Sociedad. 
 

b) Con el objetivo de verificar la exactitud de la estimación preventiva para riesgos crediticios, 
involucramos a especialistas en modelos de reservas de la Firma para revisar el modelo interno de la 
Sociedad. 
 

c) Revisamos la integridad de la información comprobando que el total de la cartera crediticia de la 
Sociedad fuera el mismo que estuvo sujeto al cálculo de la estimación preventiva para riesgos 
crediticios. 

 
No encontramos excepciones en nuestras pruebas de controles y pruebas sustantivas. 
 
Instrumentos financieros derivados de cobertura 
 
Como se menciona en la Nota 2 y 3 a los estados financieros de la Sociedad ha contratado pasivos bursátiles 
denominados en dólar americano por lo que se encuentra expuesta a un riesgo por fluctuación en el tipo de 
cambio; sin embargo, con el objetivo de administrar el riesgo cambiario originado por dichos pasivos en 
dólares la Sociedad ha contratado diversos instrumentos financieros derivados los cuales se detallan en la 
Nota 5 a los estados financieros consolidados. Hemos considerado la contabilidad de coberturas como una 
cuestión clave de auditoría debido a la complejidad de la misma y a los requisitos que debe de cubrir la 
Administración para cumplir con la misma. 
 
Nuestras pruebas de auditoría comprendieron una combinación de pruebas de controles y pruebas 
sustantivas o de saldos.  
 
a) Realizamos entrevistas con la Administración y con la alta dirección para comprender la política de 

administración de riesgos. 
 

b) Obtuvimos la información relacionada con los instrumentos financieros derivados de cobertura y 
confirmamos la misma con las contrapartes. 
 

c) Involucramos al equipo de especialistas de la Firma para la revisión de la valuación de los 
instrumentos financieros derivados. 
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d) Nuestro equipo de especialistas también revisó el cumplimiento de los requisitos que establece la 
norma para designar a los instrumentos financieros derivados como de cobertura. 
 

e) Revisamos el registro contable de dichos instrumentos al 31 de diciembre de 2019. 
 

f) Revisamos la presentación en los estados financieros de la Sociedad al 31 de diciembre de 2019. 
 
No encontramos excepciones en nuestras pruebas de controles y pruebas sustantivas. 
 
Sistemas electrónicos de procesamiento de información financiera 
 
Hemos considerado a los sistemas electrónicos de procesamiento de información financiera una cuestión 
clave de auditoría debido a la naturaleza de las operaciones que realiza la Sociedad, existe una dependencia 
operativa respecto a los sistemas informáticos, por lo que la efectividad de los controles generales del 
computador es sumamente relevante para garantizar el correcto procesamiento de la información. 
 
Nuestro trabajo de auditoría comprendió la identificación de los principales sistemas que intervienen en la 
generación de la información financiera a través de la realización de recorridos transaccionales de inicio a fin. 
Una vez identificados dichos sistemas se evaluaron los controles generales de los mismos y sus ámbitos de 
gestión como son los aspectos generales relacionados con la seguridad de la información (existencia de 
perfiles acceso, seguridad del sitio en donde se localizan los servidores, etc.) y el control de cambios. 
 
No encontramos excepciones o temas relevantes que reportar. 
 
Información distinta de los estados financieros consolidados y el informe del auditor 
 
La Administración es responsable por la otra información. La otra información comprende la información 
incluida en el reporte anual. Se espera que el informe anual esté disponible para nuestra lectura después de 
la fecha de este informe de auditoría. 
 
Nuestra opinión de los estados financieros consolidados no cubrirá la otra información y nosotros no 
expresaremos ninguna forma de seguridad sobre ella. 
 
En relación con nuestra auditoría de los estados financieros consolidados, nuestra responsabilidad será leer 
la otra información, cuando esté disponible, y cuando lo hagamos, considerar si la otra información ahí 
contenida es inconsistente en forma material con los estados financieros consolidados o nuestro 
conocimiento obtenido durante la auditoría, o que parezca contener un error material. Si basado en el 
trabajo que hemos realizado, concluimos que hay error material en la otra información, tendríamos que 
reportar ese hecho. No tenemos nada que reportar sobre este asunto. 
 
Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno corporativo de la 
Sociedad en relación con los estados financieros consolidados  
 
La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
consolidados adjuntos de conformidad con los Criterios Contables, y del control interno que la administración 
considere necesario para permitir la preparación de los estados financieros consolidados libres de error 
material, debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros consolidados, la Administración es responsable de la evaluación 
de la capacidad de la Sociedad de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la Sociedad en funcionamiento y utilizando el principio contable 
de empresa en funcionamiento, excepto si la Administración tiene intención de liquidar la Sociedad o detener 
sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista.  
 
Los responsables del gobierno corporativo de la Sociedad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera consolidada de la Sociedad.  
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Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros consolidados 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros consolidados en su 
conjunto están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que 
contiene nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, pero no garantiza que una 
auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detecte un error material cuando existe. Los errores 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede 
preverse razonablemente que influyen en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en 
los estados financieros consolidados. 
 
Como parte de una auditoría ejecutada de conformidad con las NIA, ejercemos nuestro juicio profesional y 
mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. Nosotros también:  

 
– Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material de los estados financieros 

consolidados, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para 
responder a dichos riesgos, y obtuvimos evidencia de auditoría que es suficiente y apropiada para 
proporcionar las bases para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida 
a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a un error, ya que el 
fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente 
erróneas, o la elusión del control interno.  
 

– Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con el fin de 
expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Sociedad. 
 

– Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración.  
 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización por la Administración, de la norma contable de 
empresa en funcionamiento y, basándose en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si 
existe o no una incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar 
dudas significativas sobre la capacidad de la Sociedad para continuar como sociedad en 
funcionamiento. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la 
atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados 
financieros consolidados o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de 
nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la 
Sociedad deje de ser una sociedad en funcionamiento. 
 

– Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros consolidados, 
incluida la información revelada, y si los estados financieros consolidados representan las 
transacciones y eventos relevantes de un modo que logran la presentación en todos los aspectos 
materiales de conformidad con los criterios de contabilidad establecidos por la Comisión. 
 

– Obtenemos evidencia suficiente y adecuada en relación con la información financiera de las entidades 
o actividades empresariales dentro de la Sociedad para expresar una opinión sobre los estados 
financieros consolidados. Somos responsables de la dirección, supervisión y realización de la auditoría 
de la Sociedad. Somos los únicos responsables de nuestra opinión de auditoría. 

 
Comunicamos a los responsables del gobierno corporativo de la Sociedad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de la realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos 
de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa en el control interno que identificamos en el 
transcurso de la auditoría. 
 
También proporcionamos a los responsables del gobierno corporativo de la Sociedad una declaración de que 
hemos cumplido con los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y les hemos 
comunicado acerca de todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente 
que pueden afectar nuestra independencia, y en su caso, las correspondientes salvaguardas. 
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Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicaciones con los responsables del gobierno corporativo de 
la Sociedad, determinamos que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de los estados 
financieros consolidados del período actual y que son en consecuencia, las cuestiones clave de la auditoría. 
Describimos esas cuestiones en este informe de auditoría, salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión o, en circunstancias extremadamente poco 
frecuentes determinemos que una cuestión no se debería comunicar en nuestro informe porque cabe 
razonablemente esperar que las consecuencias adversas de hacerlo superarían los beneficios de interés 
público de la misma. 
 
 
Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. 
Miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited 
 
 
 
 
C.P.C. Ernesto Pineda Fresán 
Registro de la Administración General 
de Auditoría Fiscal Federal Núm. 17044 
Ciudad de México, México 
 
13 de abril de 2020 
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Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada y Subsidiarias 
 

Balances generales consolidados  
De la Sociedad con sus subsidiarias al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 
(En miles de pesos) 
 
Activo 2019 2018 2017 

    
Disponibilidades $ 452,529 $ 435,115 $ 359,513 
    
Derivados:    

Con fines de cobertura 18,145 533,762 587,466 
    
Cartera de crédito vigente:    

Créditos de consumo 8,261,049 7,755,350 7,399,089 
Créditos comerciales  5,754  24,753  53,719 

    
Total cartera de crédito vigente 8,266,803 7,780,103 7,452,808 

    
Cartera de crédito vencida:    

Créditos de consumo  517,737  454,687  501,828 
    

Total cartera de crédito vencida  517,737  454,687  501,828 
    

Total cartera de crédito 8,784,540 8,234,790 7,954,636 
    

Estimación preventiva para riesgos crediticios  (577,673)  (556,435)  (593,545) 
    

Total cartera de crédito - neto 8,206,867 7,678,355 7,361,091 
    
    
Otras cuentas por cobrar - neto  608,076 483,405 489,137 
    
Inmuebles, mobiliario y equipo - neto  271,158 267,037 302,064 
    
Impuestos y PTU diferidos - neto  1,030,002 928,266 944,484 
    
    
Otros activos:    

Crédito mercantil   1,587,035 1,587,035 1,587,035 
Intangibles   84,514 92,447 100,381 
Cargos diferidos y pagos anticipados  259,214  242,539  413,600 

    
Total activo $ 12,517,540 $ 12,247,961 $ 12,144,771 

 
Pasivo y capital contable 2019 2018 2017 
    
Pasivos bursátiles  $ 4,702,420 $ 4,954,275 $ 5,098,301 
    
Préstamos bancarios y de otros     

organismos:    
De corto plazo 2,721,825 2,128,105 2,121,809 
De largo plazo  134,525  310,876  140,300 

 2,856,350 2,438,981 2,262,109 
    

Otras cuentas por pagar:    
Impuestos a la utilidad por pagar   17,758 22,969 20,112 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar   602,459  569,394  577,467 

 620,217 592,363 597,579 
    
Créditos diferidos y cobros anticipados  23,248  15,287  19,898 
    

Total pasivo 8,202,235 8,000,906 7,977,887 
    
Capital contable:    

Capital contribuido:    
Capital social 157,191 157,191 157,191 
Prima en venta de acciones  1,574,701  1,574,701  1,574,701 

 1,731,892 1,731,892 1,731,892 
Capital ganado:    

Reservas de capital 14,318 14,318 14,318 
Resultado de ejercicios anteriores 2,398,263 2,143,957 1,993,315 
Resultado por valuación de instrumentos de 

cobertura de flujos de efectivo (166,993) 65,552 152,549 
Efecto acumulado por conversión 16,573 34,233 50,742 
Remediciones por beneficios definidos a 

empleados (2,695) (4,955) (4,109) 
Resultado neto  323,947  262,058  228,177 

  2,583,413  2,515,163  2,434,992 
    

Total capital contable  4,315,305  4,247,055  4,166,884 
    

Total pasivo y capital contable $ 12,517,540 $ 12,247,961 $ 12,144,771 
 

 
Cuentas de orden (no auditado) 2019 2018 2017 
    
Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito vencida $ 56,400 $ 53,599 $ 56,503 
Quebrantos fiscales $ 1,993,089 $ 1,661,478 $ 1,208,143 
Cartera de crédito castigada $ 1,086,523 $ 900,000 $ 901,417 

 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
 
 
 

_____________________________________ _____________________________________ _____________________________________ _____________________________________ 
Ing. Eduardo Messmacher Henríquez Lic. Enrique Brockmann del Valle L.C. Adrián Orocio Barreto C.P. Juan García Madrigal 

Director General Director de Administración y Finanzas Subdirector de Contraloría Director de Auditoría 
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Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada y Subsidiarias 
 

Estados consolidados de resultados  
De la Sociedad con sus subsidiarias por los años terminados el 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017  
(En miles de pesos, excepto utilidad por acción) 
 
 
 
 2019 2018 2017 
    
Ingresos por intereses  $ 5,377,082 $ 5,031,923 $ 4,944,140 
Gastos por intereses   (806,757)  (757,726)  (740,783) 
    

Margen financiero 4,570,325 4,274,197 4,203,357 
    
Estimación preventiva para riesgos crediticios  (1,416,123)  (1,216,618)  (1,287,718) 
    
Margen financiero ajustado por riesgos 

crediticios 3,154,202 3,057,579 2,915,639 
    
Comisiones y tarifas cobradas 437,995 464,335 479,244 
Comisiones y tarifas pagadas (81,402) (71,218) (79,792) 
Resultado por intermediación 2,428 8,195 34,819 
Otros ingresos de la operación 197,045 179,437 196,499 
Gastos de administración y promoción  (3,258,861)  (3,284,094)  (3,245,771) 
    

Resultado de la operación 451,407 354,234 300,638 
    
Impuestos a la utilidad causados (119,019) (56,357) (116,212) 
Impuestos a la utilidad diferidos   (8,441)  (35,819)  43,751 
  (127,460)  (92,176)  (72,461) 
    

Resultado neto $ 323,947 $ 262,058 $ 228,177 
    

Utilidad por acción $ 0.5560 $ 0.4005 $ 0.3398 
 
 
 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
 
 
 

____________________________________ ____________________________________ 
Ing. Eduardo Messmacher Henríquez Lic. Enrique Brockmann del Valle 

Director General Director de Administración y Finanzas 
 
 
 

___________________________________ ____________________________________ 
L.C. Adrián Orocio Barreto C.P. Juan García Madrigal 
Subdirector de Contraloría Director de Auditoría 
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Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada y Subsidiarias 
 

Estados consolidados de variaciones en el capital contable 
De la Sociedad con sus subsidiarias por los años terminados el 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 
(En miles de pesos) 
 
 
  Capital contribuido   Capital ganado   

 
Capital 
social 

Prima en venta de 
acciones Reservas de capital 

Resultado de 
ejercicios anteriores 

Resultado por 
valuación de 

instrumentos de 
cobertura de flujos 

de efectivo 
Efecto acumulado 

por conversión Resultado neto 

Remediciones por 
beneficios definidos 

de empleados 
Total capital 

contable 
          
Saldos al 31 de diciembre de 2016  $ 157,191 $ 1,574,963 $ 14,318 $ 1,854,020 $ 113,683 $ 57,746 $ 223,002 $ (880) $ 3,994,043 
          

Movimientos inherentes a las decisiones de los propietarios:          
Traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores              -               -               -  223,002              -               -  (223,002)              -               -  
Adquisición de acciones propias y efecto en recolocación de 

acciones propias              -   (262)              -   (54,950)              -               -               -               -   (55,212) 
              -  (262)              -  168,052              -               -  (223,002)              -  (55,212) 
          

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral:          
Resultado neto              -               -               -               -               -               -  228,177              -  228,177 
Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de 

efectivo              -               -               -               -  38,866              -               -               -  38,866 
Efecto por conversión              -               -               -               -               -  (7,004)              -               -  (7,004) 
Otros              -               -               -  (28,757)              -               -               -               -  (28,757) 
Remediaciones por beneficios definidos a empleados              -               -               -               -               -               -               -   (3,229)  (3,229) 

              -               -               -   (28,757)  38,866  (7,004)  228,177  (3,229)  228,053 
          
Saldos al 31 de diciembre de 2017 157,191 1,574,701 14,318 1,993,315 152,549 50,742 228,177 (4,109) 4,166,884 

          
Movimientos inherentes a las decisiones de los propietarios:          

Traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores              -               -               -  228,177              -               -  (228,177)              -               -  
Adquisición de acciones propias y efecto en recolocación de 

acciones propias              -               -               -   (29,058)              -               -               -               -   (29,058) 
              -               -               -  199,119              -               -  (228,177)              -  (29,058) 
          

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral:          
Resultado neto              -               -               -               -               -               -  262,058              -  262,058 
Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de 

efectivo              -               -               -               -  (86,997)              -               -               -  (86,997) 
Efecto por conversión              -               -               -               -               -  (16,509)              -               -  (16,509) 
Otros              -               -               -  (48,477)              -               -               -               -  (48,477) 
Remediaciones por beneficios definidos a empleados              -               -               -               -               -               -               -   (846)  (846) 

              -               -               -   (48,477)  (86,997)  (16,509)  262,058  (846)  109,229 
          
Saldos al 31 de diciembre de 2018  157,191  1,574,701  14,318  2,143,957  65,552  34,233  262,058  (4,955)  4,247,055 
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  Capital contribuido   Capital ganado   

 
Capital 
social 

Prima en venta de 
acciones Reservas de capital 

Resultado de 
ejercicios anteriores 

Resultado por 
valuación de 

instrumentos de 
cobertura de flujos 

de efectivo 
Efecto acumulado 

por conversión Resultado neto 

Remediciones por 
beneficios definidos 

de empleados 
Total capital 

contable 
          
Movimientos inherentes a las decisiones de los propietarios:          

Traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores              -               -               -  262,058              -               -  (262,058)              -               -  
Adquisición de acciones propias y efecto en recolocación de 

acciones propias              -               -               -   (5,492)              -               -               -               -   (5,492) 
              -               -               -  256,566              -               -  (262,058)              -  (5,492) 
          

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral:          
Resultado neto              -               -               -               -               -               -             323,947              -  323,947 
Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de 

efectivo              -               -               -               -  (232,545)              -               -               -  (232,545) 
Efecto por conversión              -               -               -               -               -  (17,660)              -               -  (17,660) 
Remediaciones por beneficios definidos a empleados              -               -               -   (2,260)              -               -               -   2,260              -  

              -               -               -   (2,260)  (232,545)  (17,660)  323,947  2,260  73,742 
          
Saldos al 31 de diciembre de 2019 $ 157,191 $ 1,574,701 $ 14,318 $ 2,398,263 $ (166,993) $ 16,573 $ 323,947 $ (2,695) $ 4,315,305 
 
 
 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
 
 
 
 

________________________________________ ________________________________________ ________________________________________ ________________________________________ 
Ing. Eduardo Messmacher Henríquez Lic. Enrique Brockmann del Valle L.C. Adrián Orocio Barreto C.P. Juan García Madrigal 

Director General Director de Administración y Finanzas Subdirector de Contraloría Director de Auditoría 
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Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad No Regulada y Subsidiarias 
 

Estados consolidados de flujos de efectivo 
De la Sociedad con sus subsidiarias por los años terminados el 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 
(En miles de pesos) 
 
 2019 2018 2017  
    
Resultado neto $ 323,947 $ 262,058 $ 228,177 
    
Ajustes por partidas que no implican flujos de 

efectivo:    
Depreciación y amortización 92,969 96,634 101,355 
Remediciones por beneficios definidos de 

empleados 2,260 (845) (3,229) 
Impuestos a la utilidad causados y diferidos  127,460  92,176  72,461 

 546,636 450,023 398,764 
    
Actividades de operación:    

Cartera de crédito  (528,512) (317,264) (398,594) 
Préstamos bancarios y pasivos bursátiles 165,514 32,846 206,367 
Otros activos y pasivos operativos  (34,981)  (113,345)  (198,689) 

Flujos netos de efectivo de actividades 
de operación 148,657 52,260 7,848 

    
Actividades de inversión:    

Adquisiciones de activo fijo (89,157) (53,673) (63,281) 
Cargos diferidos y pagos anticipados  (16,675)  123,120  (123,723) 

Flujos netos de efectivo de actividades 
de inversión (105,832) 69,447 (187,004) 

    
Actividades de financiamiento:    

Adquisición de acciones propias, neto (5,492) (29,597) (55,212) 
Otros conceptos  (2,259)               -                -  

Flujos netos de efectivo de actividades 
de financiamiento  (7,751)  (29,597)  (55,212) 

    
Aumento neto de efectivo 35,074 92,110 (234,368) 
    
Efectos por cambios en conversión de moneda 

extranjera (17,660) (16,508) (7,004) 
    

Disponibilidades al principio del periodo  435,115  359,513  600,885 
    
Disponibilidades al final del periodo $ 452,529 $ 435,115 $ 359,513 
 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros consolidados. 
 
 
 

____________________________________ ____________________________________ 
Ing. Eduardo Messmacher Henríquez Lic. Enrique Brockmann del Valle 

Director General Director de Administración y Finanzas 
 
 
 

___________________________________ ____________________________________ 
L.C. Adrián Orocio Barreto C.P. Juan García Madrigal 
Subdirector de Contraloría Director de Auditoría 
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Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad no Regulada y Subsidiarias 
 

Notas a los estados financieros consolidados 
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 
(En miles de pesos) 

 
 
 

1. Actividades 
 
Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada (la 
“Sociedad”), se constituyó e inició operaciones de conformidad con las leyes de la República Mexicana el 22 
de julio de 1993, con una duración indefinida y domicilio social en la Ciudad de México; cuenta con 
autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (“SHCP”) para operar como sociedad financiera 
de objeto múltiple, entidad no regulada, acorde con la Ley de Instituciones de Crédito (“LIC”). 
 
Su principal actividad es otorgar créditos a personas físicas para el consumo de bienes y servicios. Los 
recursos necesarios para fondear su operación, han sido captados de los accionistas y por medio de 
operaciones de mercado, así como la contratación de pasivos con instituciones financieras nacionales. 
 
La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (“LGOAAC”), aplicable a las 
Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (“Sofom/Sofomes”), autoriza a estas entidades para el 
otorgamiento de créditos, factoraje y arrendamiento financiero. Las Sofomes pueden ser o no reguladas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores de México (la “Comisión”). Las entidades no reguladas (“E. N. 
R”.) son entidades que no mantienen vínculos patrimoniales con instituciones de crédito o sociedades 
controladoras de grupos financieros de los que formen parte instituciones de crédito, y aquéllas que no emitan 
valores de deuda o títulos fiduciarios a su cargo, inscritos en el Registro Nacional de Valores conforme a la 
Ley del Mercado de Valores, o cuando se emitan, que el cumplimiento de las obligaciones en relación con 
dichos valores o títulos no dependan total o parcialmente de dichas entidades, por lo que no se encuentran 
sujetas a la supervisión de la Comisión. 
 
El 18 de octubre de 2007, los accionistas aprobaron la adopción del régimen de Sociedad Anónima Bursátil  
(“S.A.B.”), por lo cual, a partir del 1 de noviembre de 2007 la Sociedad fue registrada como empresa emisora 
en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (la “BMV”), cotizando con la clave de pizarra “FINDEP”. 
 
Durante el proceso para listar sus acciones en la BMV, la Sociedad llevó a cabo una oferta pública de 
acciones en México. 
 
A la Sociedad, en su calidad de S.A.B., le son aplicables las disposiciones de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y, en su caso, las disposiciones de la Ley del Mercado de Valores, así como las “Disposiciones de 
carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores”. 
 
Evento relevante 2019 
 
La Sociedad formalizó una alianza comercial con Casanueva Pérez, S.A.P.I. de C.V. e Interprotección, 
Agente de Seguros y Fianzas, S.A. de C.V., mediante una inversión minoritaria en una de sus subsidiarias, 
con la finalidad de que a partir de enero de 2020, dicha subsidiaria actúe como intermediario de los seguros 
que la Sociedad y sus empresas filiales, Financiera Finsol, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. y Apoyo 
Económico Familiar, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., financian a sus clientes en el desarrollo de sus 
actividades. 
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Evento relevante 2018 
 
El 1 de enero de 2018 la Sociedad adoptó la nueva Norma de información Financiera (“NIF”) C-16, Deterioro 
de instrumentos financieros por cobrar (NIF C-16). La adopción de esta norma ajustó el modelo para 
elaboración de la Estimación preventiva para riesgos crediticios, el cual, a partir de dicha fecha requiere que, 
aplicando el juicio profesional, la Administración determine los factores cuantitativos y cualitativos que se 
aplicarán para la determinación de la probabilidad de incumplimiento, severidad de la pérdida y exposición al 
incumplimiento de la cartera de crédito. De conformidad con la NIF C-16 el efecto de la adopción de esta 
norma debe reconocerse de forma retrospectiva, por lo que la Administración reconoció al 1 de enero de 2016 
un incremento en su estimación preventiva para riesgos crediticios de $64,589 con un efecto en el resultado 
de ejercicios anteriores, neto de su impuesto diferido. Los estados financieros al 31 de diciembre de 2017 y 
2016 fueron reformulados para ser comparativos con los terminados al 31 de diciembre de 2018. 
 
 

2. Bases de presentación 
 

a. Unidad monetaria de los estados financieros - Los estados financieros y notas al 31 de diciembre de 
2019, 2018 y 2017 y por los años que terminaron en esas fechas incluyen saldos y transacciones en 
pesos de diferente poder adquisitivo. La inflación acumulada de los tres ejercicios anuales anteriores al 
31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, es de 15.69%, 12.71% y 9.87%, respectivamente, por lo tanto, 
el entorno económico califica como no inflacionario en ambos ejercicios y consecuentemente, no se 
reconocen los efectos de la inflación en los estados financieros consolidados adjuntos. La inflación 
acumulada por el período de tres años terminado el 31 de diciembre de 2019 fue 15.06%. Los 
porcentajes de inflación por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 fueron 
2.83%, 4.83% y 6.77%, respectivamente. 
 

b. Consolidación de estados financieros - Los estados financieros consolidados adjuntos incluyen los 
estados financieros de la Sociedad y los de sus subsidiarias en las que se tiene control al 31 de 
diciembre de 2019, 2018 y 2017, y por los años que terminaron en esas fechas. Todos los saldos y 
transacciones importantes entre entidades han sido eliminados. 
 
Las subsidiarias consolidadas con la Sociedad al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 se detallan a 
continuación: 
 

 Tenencia  
Subsidiarias 2019 2018 2017 Actividades 

     
Serfincor, S.A. de C.V. 

(“Serfincor”) 99.99% 99.99% 99.99% Prestadora de servicios. 
     
Conexia, S.A. de C.V. 

(“Conexia”) 99.99% 99.99% 99.99% 
Servicios de Call Center, 

promoción y marketing. 
     
Fisofo, S.A. de C.V., 

SOFOM,  
E. N. R. (“Fisofo”) 99.99% 99.99% 99.99% 

Otorgamiento de créditos 
de consumo. 

     
Confianza Económica, S.A. 

de C.V, Sofom, E.N.R. 
(“Confianza Económica”) 99.99% 99.00% 99.00% 

Otorgamiento de créditos 
de consumo. 

     
Financiera Finsol, S.A. de 

C.V., SOFOM, E.N.R. 
(“Financiera Finsol”) 99.99% 99.99% 99.99% 

Otorgamiento de créditos 
de consumo. 

     
Finsol, S.A. de C.V. 

(“Finsol”) 99.99% 99.99% 99.99% Prestadora de servicios. 
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 Tenencia  

Subsidiarias 2019 2018 2017 Actividades 
     

Instituto Finsol, IF - 99.99% 99.99% 
Otorgamiento de créditos 

de consumo. 
     
Independencia 

Participações, S.A. y 
subsidiaria (Indepar) 99.99% 99.99% 99.99% 

Otorgamiento de créditos 
de consumo. 

     
Apoyo Económico 

Familiar, S.A. de C.V., 
SOFOM, E.N.R.  
(“AEF”) 99.99% 99.99% 99.99% 

Otorgamiento de créditos 
de consumo. 

     
Servicios Corporativos 

AEF, S.A. de C.V. 
(“SCAEF”) 99.99% 99.99% 99.99% Prestadora de servicios. 

     
Apoyo Financiero Inc. 
(“AFI”) 100.00% 100.00% 100.00% 

Otorgamiento de créditos 
de consumo. 

     
Sistemas Corporativos 

COA, S.A., de C.V. 
(SICOA) 99.95% 99.95% 99.95% Prestadora de servicios. 

     
Servicios de Captación en 

SITIO, S.A. de C.V. 99.99% 99.99% 99.99% Servicios administrativos 
     
Fideicomiso de 

administración número 
851-01161 100.00% 100.00% 100.00% 

Adquisición derechos de 
cobro de cartera 
comercial. 

 
c. Conversión de estados financieros de subsidiarias en moneda extranjera - Las operaciones de las 

subsidiarias extranjeras se modifican en la moneda de registro para presentarse de acuerdo con 
criterios contables de la Comisión. Los estados financieros se convierten a pesos mexicanos, 
considerando las siguientes metodologías: 
 
Las monedas de registro y funcional de las operaciones extranjeras es la misma, por lo que convierten 
sus estados financieros utilizando los siguientes tipos de cambio:1) de cierre para los activos y pasivos 
y 2) histórico para el capital contable y 3) el de la fecha de devengamiento para los ingresos, costos y 
gastos. Los efectos de conversión se registran en el capital contable. 
 
Los tipos de cambio utilizados al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 en el proceso de conversión 
son los siguientes: 
 

Compañía Moneda Tipo de cambio para convertir a peso mexicano 
  2019 2018 2017 

Independencia 
Participações, S.A. y 
subsidiaria (Indepar) Real/Dólar 4.0301 3.8748 3.3080 

Instituto Finsol, IF Real/Dólar 4.0301 3.8748 3.3080 
Apoyo Financiero Inc. 
(“AFI”) Dólar americano 18.8642 19.6512 19.6629 

 
Debido a que la Sociedad mantiene inversiones en operaciones extranjeras, cuya moneda funcional no 
es el peso mexicano, se encuentra expuesta a un riesgo por fluctuación cambiaria. Asimismo, se han 
contratado pasivos monetarios denominados en dólar americano y existe una exposición al riesgo 
cambiario, atribuible a operaciones comerciales, durante el curso normal del negocio. 
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A fin de administrar el riesgo cambiario originado por los pasivos bursátiles en dólares la Sociedad ha 
contratado instrumentos derivados los cuales detallan en la Nota 5.  
 
Resultado integral - El importe del resultado integral que se presenta en el estado de variaciones en el 
capital contable, es el efecto de transacciones distintas a las efectuadas con los accionistas de la 
Sociedad durante el período y está representado por el efecto acumulado por conversión; resultado por 
valuación de instrumentos de cobertura, las remediciones por beneficios definidos a los empleados y el 
resultado neto. 

 
 

3. Principales políticas contables 
 
Los estados financieros consolidados adjuntos cumplen con los criterios contables prescritos por la Comisión, 
los cuales se incluyen en las “Disposiciones de Carácter General aplicables a las Instituciones de Crédito” (las 
“Disposiciones”), los cuales se consideran un marco de información financiera con fines generales. Su 
preparación requiere que la Administración de la Sociedad efectúe ciertas estimaciones y utilice determinados 
supuestos para valuar algunas de las partidas de los estados financieros y para efectuar las revelaciones que se 
requieren en los mismos. Sin embargo, los resultados reales pueden diferir de dichas estimaciones. La 
Administración de la Sociedad, aplicando el juicio profesional, considera que las estimaciones y supuestos 
utilizados fueron los adecuados en las circunstancias. 
 
El 19 de septiembre de 2008 la Comisión emitió una resolución modificatoria a la Circular Única de 
Emisoras, que señala que las Sofomes, E.N.R. que sean sociedades anónimas bursátiles, deben elaborar sus 
estados financieros de conformidad con los criterios de contabilidad que en términos del artículo 87-D de la 
LGOAAC les sean aplicables a las Sofomes Reguladas; ese artículo menciona que las Sofomes Reguladas se 
sujetan a lo dispuesto para las instituciones de crédito y entidades financieras, según corresponda, en la LIC, 
así como en la Ley de la Comisión. 
 
De acuerdo con el criterio contable A-1 de la Comisión, la contabilidad de las sociedades se ajustará a las 
normas de información financiera aplicables en México (NIF), definidas por el Consejo Mexicano de Normas 
de Información Financiera, A.C. (CINIF), excepto cuando a juicio de la Comisión sea necesario aplicar una 
normatividad o un criterio contable específico, tomando en consideración que las Sofomes realizan 
operaciones especializadas. 
 
Cambios contables - NIF emitidas por el CINIF que pudiesen tener un impacto en los estados financieros de 
la Sociedad: 
 
Con entrada en vigor a partir del 1 de enero de 2019: 
 
NIF D-5, Arrendamientos - El reconocimiento contable para el arrendador no tiene cambios y sólo se 
adicionan requerimientos de revelación. Para el arrendatario, introduce un único modelo de reconocimiento de 
los arrendamientos que elimina la clasificación de arrendamientos como operativos o capitalizables, por lo 
que éste debe reconocer los activos y pasivos de todos los arrendamientos con duración superior a 12 meses (a 
menos que el activo subyacente sea de bajo valor). Consecuentemente el impacto más importante, será un 
aumento en los activos bajo arrendamiento y en los pasivos financieros de un arrendatario al reconocer un 
activo por derecho de uso del activo subyacente arrendado y un pasivo por arrendamiento que refleja la 
obligación de los pagos por arrendamiento a valor presente. Los siguientes aspectos deben considerarse al 
aplicar esta NIF: a) se define un arrendamiento como un contrato que transfiere al arrendatario el derecho a 
usar un activo por un periodo de tiempo determinado a cambio de una contraprestación, por lo tanto, se debe 
evaluar, al inicio del contrato, si se obtiene el derecho a controlar el uso de un activo identificado por un 
periodo de tiempo determinado; b) cambia la naturaleza de los gastos relacionados con arrendamientos, al 
reemplazar el gasto por arrendamiento operativo conforme al Boletín D-5, por un gasto por depreciación o 
amortización de los activos por derecho de uso (en los costos operativos) y un gasto por interés sobre los 
pasivos por arrendamiento (en el RIF); c) modifica la presentación en el estado de flujos de efectivo al 
reducirse las salidas de efectivo de las actividades de operación, con un aumento en las salidas de flujos de 
efectivo de las actividades de financiamiento para reflejar los pagos de los pasivos por arrendamiento; d) 
modifica el reconocimiento de la ganancia o pérdida cuando un vendedor-arrendatario transfiere un activo a 
otra entidad y arrienda ese activo en vía de regreso. 
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Criterio Contable B-6 ³CaUWeUa de cUpdiWR´ -  El 27 de diciembre de 2017, la Comisión emitió una resolución 
modificatoria a los Criterios Contables B-6 “Cartera de Crédito” y D-2 “Estado de resultados” de las 
Disposiciones, mediante la cual se realizaron adecuaciones para que las instituciones de crédito puedan 
cancelar en el periodo en que ocurran, los excedentes en el saldo de las estimaciones preventivas de riesgos 
crediticios, así como para reconocer la recuperación de créditos previamente castigados contra el rubro de 
“Estimación preventiva para riesgos crediticios”. La entrada en vigor de estas adecuaciones fue a partir del 1 
de enero de 2019. De conformidad con la NIF B-1 “Cambios contables y correcciones de errores” la 
aplicación de este cambio en criterio contable se aplicó de forma retrospectiva. La Sociedad reconoció en el 
rubro de “Estimación preventiva para riesgos crediticios” del estado consolidado de resultados al 31 de 
diciembre de 2019 $142,020 por recuperaciones de cartera previamente castigada y al 31 de diciembre de 
2018 y 2017 reclasificó de “Otros ingresos de la operación” hacia dicho rubro $114,846 y $94,140, 
respectivamente, por el mismo concepto. 
 
Homologación de criterios contables por parte de la Comisión 
 
Durante 2019 la Comisión modificó las Disposiciones con el objetivo de incorporar las siguientes NIF e 
indicar que su entrada en vigor será a partir del 1 de enero de 2021: B-17 “Determinación del valor 
razonable”, C-3 “Cuentas por cobrar”, C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”, C-16 “Deterioro de 
instrumentos financieros por cobrar”, C-19 “Instrumentos financieros por pagar”, C-20 “Instrumentos 
financieros para cobrar principal e interés”, D-1 “Ingresos por contratos con clientes”, D-2 “Costos por 
contratos con clientes” y D-5 “Arrendamientos”, emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera, A.C. y referidas en el párrafo 3 del Criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 
 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, la Sociedad está en proceso de determinar los efectos de 
estas nuevas normas en su información financiera. 
 
A continuación, se describen las políticas contables más importantes que sigue la Sociedad: 
 
Reclasificaciones - Los estados financieros por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2018 y 2017 
fueron reclasificados en ciertos rubros para conformar su presentación con la utilizada en 2019. 
 
Disponibilidades - Se registran a valor nominal. Las disponibilidades en moneda extranjera se valorizan al 
tipo de cambio emitido por Banco de México al cierre del ejercicio. 
 
Instrumentos financieros derivados - La Sociedad lleva a cabo operaciones de cobertura con instrumentos 
financieros derivados swaps de divisa (cross currency swaps). Su objetivo es mitigar el riesgo de volatilidad 
en el tipo de cambio. En la Nota 5 se incluye una explicación más detallada sobre los instrumentos financieros 
derivados. 
 
La Sociedad reconoce todos los derivados que pacta como activos o pasivos (dependiendo de los derechos y/u 
obligaciones que contengan) en el balance general consolidado, inicialmente a su valor razonable a la fecha en 
que se suscribe el contrato derivado y posteriormente se revalúan a su valor razonable al final del periodo que 
se informa. La ganancia o pérdida resultante se reconoce en los resultados inmediatamente a menos que el 
derivado esté designado y sea efectivo como un instrumento de cobertura, en cuyo caso la oportunidad del 
reconocimiento en los resultados dependerá de la naturaleza de la relación de cobertura.  
 
Contabilidad de Coberturas 
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 la Administración de la Sociedad realiza sus operaciones con 
derivados para fines de cobertura con swaps. 
 
Los activos y pasivos financieros que sean designados y cumplan los requisitos para ser designados como 
partidas cubiertas, así como los instrumentos financieros derivados que forman parte de una relación de 
cobertura, se reconocen de acuerdo con las disposiciones relativas a la contabilidad de coberturas para el 
reconocimiento de la ganancia o pérdida en el instrumento de cobertura y de la partida cubierta de acuerdo 
con lo establecido en el Criterio Contable B-5, Derivados y operaciones de cobertura, de la Comisión. 
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Una relación de cobertura califica para ser designada como tal cuando se cumplen todas las condiciones 
siguientes: 
 
- Designación formal y documentación suficiente de la relación de cobertura. 
- La cobertura debe ser altamente efectiva en lograr la compensación de los cambios en el valor 

razonable o en los flujos de efectivo atribuibles al riesgo cubierto. 
- Para coberturas de flujo de efectivo, la transacción pronosticada que se pretenda cubrir debe ser 

altamente probable su ocurrencia. 
- La cobertura debe ser medible confiablemente. 
- La cobertura debe ser evaluada continuamente (al menos trimestralmente). 
 
Todos los derivados con fines de cobertura se reconocen como activos o pasivos (dependiendo de los 
derechos y/u obligaciones que contengan) en el balance general consolidado, a su valor razonable, la Nota 5 
incluye información más detallada de estos instrumentos. 
 
El resultado de la compensación de las posiciones activas y pasivas, ya sea deudor o acreedor, se presenta por 
separado de la posición primaria cubierta formando parte del rubro de “Derivados” del balance general 
consolidado y se registra el interés devengado en el estado de resultados consolidado en el rubro de “Ingresos 
por intereses” o “Gastos por intereses”. 
 
Los derivados con fines de cobertura se valúan a mercado y el efecto se reconoce dependiendo del tipo de 
cobertura contable, de acuerdo con lo siguiente: 
 
a. Coberturas de valor razonable - Representa una cobertura de la exposición a los cambios en el valor 

razonable de activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme no reconocidos, o bien a una 
porción de ambos, que es atribuible a un riesgo particular y que puede afectar el resultado del período. 
 
Se valúan a mercado la posición primaria por el riesgo cubierto y el instrumento derivado de cobertura, 
registrándose el efecto neto en los resultados del período dentro del rubro de “Resultado por 
intermediación”.  
 
En coberturas de valor razonable, el ajuste al valor en libros por la valuación de la partida cubierta se 
presenta en un rubro por separado en el balance general consolidado. 
 

b. Coberturas de flujos de efectivo - Representa una cobertura de la exposición a la variación de los flujos 
de efectivo de una transacción pronosticada que (i) es atribuible a un riesgo en particular asociado con 
un activo o pasivo reconocido, o con un evento altamente probable, y que (ii) puede afectar al 
resultado del período. El instrumento derivado de cobertura se valúa a mercado. La porción de la 
ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la cobertura, se registra dentro de 
la cuenta de utilidad integral en el capital contable y la parte inefectiva se registra en los resultados del 
ejercicio como parte de “Resultado por intermediación”. 
 
El componente de cobertura efectivo reconocido en el capital contable asociado con la partida cubierta, 
se ajusta para igualarse al monto menor (en términos absolutos) entre la ganancia o pérdida acumulada 
del instrumento financiero derivado de cobertura desde el inicio de la misma, y el cambio acumulado 
en el valor presente de los flujos de efectivo futuros esperados de la partida cubierta desde el inicio de 
la cobertura. 
 
Cualquier ganancia o pérdida remanente del instrumento de cobertura se reconoce en los resultados del 
período. 

 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 la Sociedad solamente tiene contratados derivados con fines de 
cobertura de flujo de efectivo. 
 
La Sociedad suspende la contabilidad de coberturas cuando el derivado ha vencido, ha sido vendido, es 
cancelado o ejercido, cuando el derivado no alcanza una alta efectividad para compensar los cambios en el 
valor razonable o flujos de efectivo de la partida cubierta, cuando se prevé que la transacción pronosticada no 
ocurrirá o cuando se decide cancelar la designación de cobertura. 
 
Cartera de crédito - Representa los importes efectivamente entregados a los acreditados más los intereses 
devengados no cobrados. La “Estimación preventiva para riesgos crediticios” se presenta deduciendo los 
saldos de la cartera. 
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El otorgamiento de crédito se realiza con base en un análisis de crédito basado en las políticas internas y 
manuales de operación establecidos por la Sociedad. 
 
El saldo insoluto de los créditos se registra como cartera vencida cuando sus amortizaciones no hayan sido 
liquidadas en su totalidad en los términos pactados originalmente, considerando al efecto lo siguiente: 

 
x Si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e intereses y presentan 

90 o más días naturales de vencidos. 
 

x Si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos mensuales de facturación 
vencidos o, en caso de que el periodo de facturación sea distinto al mensual, el correspondiente a 60 o 
más días naturales de vencidos. 

 
En el momento en el que algún crédito se considera como vencido se suspende la acumulación de sus 
intereses. En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses devengados no 
cobrados o ingresos financieros devengados se lleva en cuentas de orden. Por lo que respecta a los intereses 
devengados no cobrados correspondientes a la cartera vencida, se registra una estimación por un monto 
equivalente al total de éstos al momento de su traspaso como cartera vencida. En caso de que los intereses 
vencidos sean cobrados, se reconocen directamente en los resultados del ejercicio. 
 
Se regresan a cartera vigente los créditos vencidos en los que se liquiden totalmente los saldos pendientes de 
pago (principal e intereses, entre otros), lo anterior al amparo de las Disposiciones. 
 
En tanto la cartera de crédito se mantenga reestructurada, se clasifica y presenta como cartera vencida, en 
tanto no exista evidencia de pago sostenido, entendiéndose por el mismo, el pago sin retraso de tres 
amortizaciones consecutivas. Asimismo, la probabilidad de incumplimiento de esta cartera en el modelo de 
reserva es del 100%. 
 
Las comisiones por anualidad cobradas a los clientes se reconocen como ingresos en forma diferida y son 
amortizadas usando el método de línea recta durante un año o en la vigencia del crédito. Las comisiones 
cobradas por el otorgamiento inicial del crédito y sus costos asociados no son diferidos durante la vigencia del 
crédito, debido a que la Administración considera que su efecto no es material ni significativo ya que los 
vencimientos de los créditos son a corto plazo. Las comisiones por disposición de la línea de crédito y por 
gastos de cobranza son reconocidas en los resultados al momento en que se cobran. 
 
Estimación preventiva para riesgos crediticios. - Mediante oficio 310-85406/2009 del 2 de marzo 2009, la 
Comisión le informó a la Sociedad que debe realizar el cálculo de la creación de reservas de crédito con base 
en las diferentes metodologías establecidas por la Comisión para instituciones de crédito, de conformidad con 
la metodología general o las metodologías internas previstas en las Disposiciones, sin que en este último caso 
requiera de la aprobación de la Comisión. Derivado de lo anterior, a partir de esa fecha la Sociedad califica su 
cartera de crédito utilizando una metodología interna basada en la probabilidad de incumplimiento de los 
acreditados y en la severidad de la pérdida del crédito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 124 de las 
Disposiciones. 
 
La Sociedad reconoce una Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios (EPRC) por deterioro de la cartera 
de crédito (CC) considerando el riesgo de crédito de la misma. Las EPRC se estima con base en todos los 
posibles eventos de incumplimiento de la cartera de crédito. 
 
La Sociedad determina la EPRC individualmente para los créditos que tienen características particulares que 
requieren este tipo de evaluación, en caso de que sea impráctico realizar una evaluación individual de los 
créditos, éstos se califican agrupándolos por características homogéneas o comunes. 
 
Para la cartera comercial, la Sociedad estima la EPRC con base en su experiencia de pérdidas crediticias 
pasadas, cambios actuales en el comportamiento de sus clientes y previsiones económicas futuras, para lo cual 
clasifica su cartera por grado de atraso en pago y asigna diferentes montos de EPRC a cada una de los 
segmentos de su cartera.  
 
Al determinar la EPRC, la Sociedad considera el riesgo de que una pérdida crediticia ocurra, aun cuando la 
probabilidad de que ocurra sea muy baja y cuando ya existe un incumplimiento constatado la Probabilidad de 
Incumplimiento (PI) es de 100%. 
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La Sociedad lleva a cabo el siguiente procedimiento para calcular la estimación de EPRC por deterioro de la 
cartera de crédito: i) determinar el factor de PI, ii) determinar el factor de Severidad de Pérdida (SP) y iii) 
aplicar los factores de PI y de SP a la cartera de crédito, obteniendo así el monto que debe reconocerse como 
EPRC para la cartera de crédito. 
 
La PI puede incrementarse por pronósticos razonables y sustentables de eventos futuros cuantificables 
adversos, tales como el hecho de que un segmento de la cartera de crédito esté enfrentando una situación 
económica difícil alguna circunstancia extraordinaria o por causas naturales. 
 
La SP se determina considerando experiencia histórica, condiciones actuales y pronósticos razonables y 
sustentables de eventos futuros cuantificables. Por lo tanto, la severidad de pérdida es la que resultaría de no 
cobrar una parte o el total de los flujos de efectivo que provendrían de la cartera de crédito. Al determinar la 
SP la Sociedad considera, en su caso, los colaterales y otras garantías crediticias que se pudieran tener. 
 
La Sociedad considera una disminución en los factores de PI y SP cuando tiene evidencia de que existe una 
mejoría en la cobranza y en el riesgo de crédito de la cartera de crédito o de algún segmento de la misma. 
 
Cuando la Administración de la Sociedad considera nula la probabilidad de cobro de un crédito, da de baja el 
valor neto en libros del mismo, aplicando el crédito a la EPRC. Si la estimación es insuficiente, se ajusta de 
inmediato afectando la utilidad o pérdida neta del período. 
 
El procedimiento para determinar la estimación de la EPRC de los IFCPI toma en cuenta que la vida estimada 
de los mismos normalmente es mayor que la de las cuentas por cobrar y que su PI. 
 
La Sociedad determina la EPRC individualmente para los créditos que tienen características particulares 
(generalmente de cartera comercial) que requieren ese tipo de evaluación. Sin embargo, para la cartera de 
crédito cuya evaluación individual es impráctica se califican agrupándolos por características homogéneas o 
comunes. 
 
Cuando los incrementos en riesgo de crédito en un segmento son importantes, aun cuando no haya evidencia 
de que existan dichos incrementos al nivel de créditos individuales puede realizarse una evaluación sobre una 
base colectiva, considerando información que permita identificar incrementos significativos en riesgo de 
crédito a un nivel de un segmento o segmento de la cartera de crédito. Esto es para asegurar que se cumple 
con el objetivo de reconocer la EPRC a lo largo de toda la vida de la cartera de crédito. 
 
Para calcular la estimación de EPRC, se determina, primero la etapa de riesgo de crédito en que se encuentran 
los créditos y después su monto recuperable, considerando el valor del dinero en el tiempo. 
 
Las etapas para determinar el riesgo de crédito de la cartera, son: 
 
1. Riesgo de crédito bajo. Son todos aquellos créditos por los que su riesgo de crédito no se ha 

incrementado significativamente desde su reconocimiento inicial hasta la fecha de los estados 
financieros. 

2. Incremento significativo de riesgo de crédito. Son aquéllos que han mostrado un aumento significativo 
de riesgo de crédito desde su reconocimiento inicial hasta la fecha de los estados financieros 
consolidados; y 

3. Riesgo de crédito alto. Son aquéllos con deterioro crediticio porque han ocurrido uno o más eventos 
que tienen un impacto perjudicial sobre los flujos de efectivo futuros de la cartera de crédito. 

 
Una vez determinado el riesgo de crédito, con base en la SP y la PI, se calcula el monto recuperable (MR) de 
la cartera con riesgo de crédito, valuando los flujos de efectivo que se estima recuperar a su valor presente. El 
importe acumulado de la EPRC resulta de comparar el monto recuperable contra el valor bruto del crédito o 
del segmento de créditos que se está evaluando. 
 
La EPRC se reconoce como un gasto en la cuenta denominada “Estimación preventiva para riesgos 
crediticios” del Estado de resultados del periodo en el momento en que ésta es determinada y en caso de 
cambios favorables en la calidad crediticia de los IFCPI, que estén debidamente sustentados, el exceso de la 
estimación para EPRC debe revertirse en el periodo en que ocurran dichos cambios, contra el mismo rubro del 
Estado de resultados. Debe utilizarse el juicio profesional para determinar el monto a revertir. En caso de que 
se recupere un monto previamente dado de baja, el efecto correspondiente se registra también en dicha cuenta. 
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Evidencia de pago sostenido del crédito - Cumplimiento de pago del acreditado sin retraso por el monto total 
exigible de principal e intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema de pagos del 
crédito, o en caso de créditos con amortizaciones que cubran periodos mayores a 60 días naturales, el pago de 
una exhibición. 
 
Tratándose de créditos con pago único de principal al vencimiento, con independencia de si el pago de 
intereses es periódico o al vencimiento, se considera que existe pago sostenido del crédito cuando, ocurra 
alguno de los siguientes supuestos:  
 
a) El acreditado haya cubierto al menos el 20% del monto original del crédito al momento de la 

reestructura o renovación, o bien,  
b) Se hubiere cubierto el importe de los intereses devengados conforme al esquema de pagos por 

reestructuración o renovación correspondientes a un plazo de 90 días. 
 
Reestructuraciones y renovaciones de crédito - Una reestructuración es aquella operación que se deriva de 
cualquiera de las siguientes situaciones:  
 
a) Ampliación de garantías que amparan el crédito de que se trate, o bien 
 
b) Modificaciones a las condiciones originales del crédito o al esquema de pagos, entre las cuales se 

encuentran:  
 

- Cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del crédito;  
- Cambio de moneda o unidad de cuenta. 
- Concesión de un plazo de espera respecto del cumplimiento de las obligaciones de pago 

conforme a los términos originales del crédito, salvo que dicha concesión se otorgue tras 
concluir el plazo originalmente pactado, en cuyo caso se tratará de una renovación. 

- Prórroga del plazo del crédito 
 
Una renovación es aquella operación en la que el saldo de un crédito se liquida parcial o totalmente, a través 
del incremento al monto original del crédito, o bien con el producto proveniente de otro crédito contratado 
con la misma entidad, en la que sea parte el mismo deudor, un obligado solidario de dicho deudor u otra 
persona que por sus nexos patrimoniales constituya riesgos comunes. 
 
No obstante, lo anterior, no se considerará renovado un crédito por las disposiciones que se efectúen durante 
la vigencia de una línea de crédito prestablecida, siempre y cuando el acreditado haya liquidado la totalidad 
de los pagos que le sean exigibles conforme a las condiciones originales del crédito. 
 
Las normas particulares relativas al reconocimiento de reestructuraciones y renovaciones son las siguientes: 

 
1. Los créditos vencidos que se reestructuren o renueven permanecerán dentro de la cartera vencida, en 

tanto no exista evidencia de pago sostenido. 
 

2. Los créditos con pago único de principal al vencimiento, con independencia de que los intereses se 
paguen periódicamente o al vencimiento, que se reestructuren durante su plazo o se renueven en 
cualquier momento, serán considerados como cartera vencida en tanto no exista evidencia de pago 
sostenido. 
 

3. Los créditos otorgados al amparo de una línea de crédito, revolvente o no, que se reestructuren o 
renueven en cualquier momento, podrán mantenerse en cartera vigente siempre y cuando se cuente con 
elementos que justifiquen la capacidad de pago del deudor. Adicionalmente, el acreditado deberá 
haber: 
 
a) Liquidado la totalidad de los intereses exigibles, y 
b) Cubierto la totalidad de los pagos a que esté obligado en términos del contrato a la fecha de la 

reestructuración o renovación. 
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4. Tratándose de disposiciones de crédito hechas al amparo de una línea, cuando se reestructuren o 
renueven de forma independiente de la línea de crédito que las ampara, deberán evaluarse de 
conformidad con la presente sección atendiendo a las características y condiciones aplicables a la 
disposición o disposiciones reestructuradas o renovadas. Cuando de tal análisis se concluyera que una 
o más de las disposiciones otorgadas al amparo de una línea de crédito deban ser traspasadas a cartera 
vencida por efecto de su reestructura o renovación y tales disposiciones, de manera individual o en su 
conjunto, representen al menos el 25% del total del saldo dispuesto de la línea de crédito a la fecha de 
la reestructura o renovación, dicho saldo, así como sus disposiciones posteriores, deberán traspasarse a 
cartera vencida en tanto no exista evidencia de pago sostenido de las disposiciones que originaron el 
traspaso a cartera vencida, y el total de las disposiciones otorgadas al amparo de la línea de crédito 
hayan cumplido con las obligaciones exigibles a la fecha del traspaso a cartera vigente. 

 
5. Los créditos vigentes con características distintas a las señaladas en los numerales 2 al 4 anteriores que 

se reestructuren o se renueven, sin que haya transcurrido al menos el 80% del plazo original del 
crédito, se considerará que continúan siendo vigentes, únicamente cuando: 

 
a) El acreditado hubiere cubierto la totalidad de los intereses devengados a la fecha de la 

renovación o reestructuración, y 
b) El acreditado hubiere cubierto el principal del monto original del crédito, que a la fecha de la 

renovación o reestructuración debió haber sido cubierto. 
 

En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el numeral anterior, serán considerados 
como vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven y hasta en tanto no exista 
evidencia de pago sostenido. 

 
6. Cuando se trate de créditos vigentes con características distintas a las señaladas en los numerales 2 a 4 

que se reestructuren o renueven durante el transcurso del 20% final del plazo original del crédito, estos 
se considerarán vigentes únicamente cuando el acreditado hubiere: 

 
a) Liquidado la totalidad de los intereses devengados a la fecha de la renovación o 

reestructuración;  
b) Cubierto el principal del monto original del crédito, que a la fecha de la renovación o 

reestructuración debió haber sido cubierto, y 
c) Cubierto el 60% del monto original del crédito. 

 
En caso de no cumplirse todas las condiciones descritas en el numeral anterior, serán considerados como 
vencidos desde el momento en que se reestructuren o renueven y hasta en tanto no exista evidencia de pago 
sostenido. 
 
Se considerará cumplido el requisito a que se refieren los numerales 5 y 6 anteriores en sus correspondientes 
incisos a), cuando habiéndose cubierto el interés devengado a la última fecha de corte, el plazo transcurrido 
entre dicha fecha y la reestructura o renovación no exceda al menor entre la mitad del periodo de pago en 
curso y 90 días. 
 
Los créditos vigentes con pagos periódicos parciales de principal e intereses que se reestructuren o renueven 
en más de una ocasión, podrán permanecer en cartera vigente si en adición a las condiciones establecidas en 
los numerales 5 o 6 anteriores, según corresponda, la entidad cuenta con elementos que justifiquen la 
capacidad de pago del deudor. En el caso de créditos comerciales, tales elementos deberán estar debidamente 
documentados e integrados al expediente del crédito. 
 
En el caso de que mediante una reestructura o renovación se consoliden diversos créditos otorgados por la 
Sociedad a un mismo acreditado, se deberá analizar cada uno de los créditos consolidados como si se 
reestructuraran o renovaran por separado y, si de tal análisis se concluye que uno o más de dichos créditos se 
habría traspasado a cartera vencida por efecto de dicha reestructura o renovación, entonces el saldo total del 
crédito consolidado deberá traspasarse a cartera vencida. 
 
Lo anterior no será aplicable a aquellas reestructuras que a la fecha de la operación presenten cumplimiento 
de pago por el monto total exigible de principal e intereses y únicamente modifiquen una o varias de las 
siguientes condiciones originales del crédito: 
 
x Garantías: únicamente cuando impliquen la ampliación o sustitución de garantías por otras de mejor 

calidad. 
x Tasa de interés: cuando se mejore al acreditado la tasa de interés pactada. 



 

21 

x Moneda o unidad de cuenta: siempre y cuando se aplique la tasa correspondiente a la nueva moneda o 
unidad de cuenta. 

x Fecha de pago: solo en el caso de que el cambio no implique exceder o modificar la periodicidad de los 
pagos. En ningún caso el cambio en la fecha de pago deberá permitir la omisión de pago en periodo 
alguno. 

 
Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera de crédito - La Sociedad evalúa periódicamente si un 
crédito vencido debe permanecer en el balance general, o bien, ser castigado. Dicho castigo se realiza 
cancelando el saldo insoluto del crédito contra la estimación preventiva para riesgos crediticios. Cuando el 
crédito a castigar excede el saldo de su estimación asociada, antes de efectuar el castigo, dicha estimación se 
incrementa hasta por el monto de la diferencia. 
 
Cualquier recuperación derivada de créditos previamente castigados o eliminados se reconoce en los 
resultados del ejercicio dentro del rubro de estimación preventiva para riesgos crediticios. 
 
Otras cuentas por cobrar - Las cuentas por cobrar diferentes a la cartera de crédito de la Sociedad 
representan, entre otros, los saldos a favor de impuestos. Por las cuentas por cobrar relativas a deudores 
identificados con vencimiento mayor a 90 días naturales y 60 días para deudores no identificados, se crea una 
estimación que refleja su grado de irrecuperabilidad. No se constituye dicha estimación por saldos a favor de 
impuestos.  
 
Inmuebles, mobiliario y equipo - Se registran a costo de adquisición. Los activos que provienen de 
adquisiciones hasta el 31 de diciembre de 2007, se actualizaron aplicando factores derivados de las UDIS 
hasta esa fecha. La depreciación y amortización relativa se registra aplicando al costo actualizado hasta dicha 
fecha, un porcentaje determinado con base en la vida útil estimada de los mismos. 
 
La depreciación se determina sobre el costo o el costo actualizado hasta 2007, en línea recta, a partir del mes 
siguiente al de su compra, aplicando las tasas detalladas a continuación: 
 

 Tasa 
  
Inmuebles   5% 
Equipo de cómputo 25% 
Cajeros automáticos 15% 
Mobiliario y equipo 10% 
Equipo de transporte 25% 
Adaptaciones y mejoras 5 al 20% 

 
Otros activos - Los desarrollos informáticos y los activos intangibles, se registran originalmente al valor 
nominal erogado. La amortización de los desarrollos informáticos y los activos intangibles de vida definida se 
calcula en línea recta aplicando al gasto actualizado las tasas correspondientes.  
 
Crédito mercantil - Corresponde al exceso del precio pagado sobre el valor razonable de las acciones de: 
 
a) Financiera Finsol, S.A. de C.V., Sofom, E.N.R., Finsol, S.A. de C.V. e Instituto Finsol - IF, adquiridas 

el 19 de febrero de 2010.  
b) Apoyo Económico Familiar, S.A. de C.V., Sofom, E.N.R., adquirida el 15 de marzo de 2011. 
c) Servicios Corporativos AEF, S.A. de C.V., adquirida el 28 de febrero de 2011. 
d) Apoyo Financiero Inc., adquirida el 28 de febrero de 2011 y el 18 de diciembre de 2013.  
 
El crédito mercantil no se amortiza, sin embargo, está sujeto cuando menos anualmente, a pruebas de 
deterioro. 
 
Deterioro de activos de larga duración en uso - La Sociedad revisa el valor en libros de los activos de larga 
duración en uso, ante la presencia de algún indicio de deterioro que pudiera indicar que el valor en libros 
pudiera no ser recuperable, considerando el mayor del valor presente de los flujos netos de efectivo futuros o 
el precio neto de venta en el caso de su eventual disposición. El deterioro se registra si el valor en libros 
excede al mayor de los valores antes mencionados. Los indicios de deterioro que se consideran para estos 
efectos, son entre otros, las pérdidas de operación o flujos de efectivo negativos en el período si es que están 
combinados con un historial o proyección de pérdidas, depreciaciones y amortizaciones cargadas a resultados 
que, en términos porcentuales, en relación con los ingresos, sean substancialmente superiores a las de 
ejercicios anteriores, los servicios que se prestan, competencia y otros factores económicos y legales. La 
Sociedad ha llevado a cabo el estudio para determinar los efectos del Boletín C-15 (Deterioro en el valor de los 
activos de larga duración y su disposición), no existiendo deterioro en el valor de los activos de larga duración. 



 

22 

Impuestos a la utilidad por pagar - El Impuesto Sobre la Renta (“ISR”), se registra en los resultados del año 
en que se causa. La Sociedad determina el impuesto diferido sobre las diferencias temporales, las pérdidas 
fiscales y los créditos fiscales, desde el reconocimiento inicial de las partidas y al final de cada período. El 
impuesto diferido derivado de las diferencias temporales se reconoce utilizando el método de activos y 
pasivos, que es aquel que compara los valores contables y fiscales de los activos y pasivos. 
 
Pasivos bursátiles - Se encuentra representado por la emisión de un instrumento de deuda, Certificados 
Bursátiles (Cebures), y se registra tomando como base el valor de la obligación que representa, reconociendo 
los intereses devengados no pagados por los días transcurridos a la fecha de la formulación de los estados 
financieros en los resultados del ejercicio. 
 
Los gastos de emisión se reconocen inicialmente como cargos diferidos y se amortizan contra los resultados 
del ejercicio, tomando como base el plazo de los títulos que les dieron origen. 
 
Préstamos bancarios y de otros organismos - Se refieren a líneas de crédito y otros préstamos obtenidos de 
otros organismos, los cuales se registran al valor contractual de la obligación, reconociendo los intereses en 
resultados conforme se devengan. 
 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar - Las provisiones se reconocen cuando se tiene una obligación 
presente como resultado de un evento pasado, que probablemente resulte en una salida de recursos 
económicos y que pueda ser estimada razonablemente. 
 
Operaciones en moneda extranjera - Las operaciones en moneda extranjera se registran al tipo de cambio 
vigente en la fecha de la operación. Los activos y pasivos en moneda extranjera se valorizan a los tipos de 
cambio al cierre del período, determinados y publicados por Banco de México. 
 
Los ingresos y egresos derivados de operaciones en moneda extranjera, se convierten al tipo de cambio 
vigente en la fecha de operación, excepto los generados por las subsidiarias residentes en el extranjero, los 
cuales se convierten al tipo de cambio de cierre de cada período. 
 
Las fluctuaciones cambiarias se registran en los resultados del período en que ocurren. 
 
Margen financiero - El margen financiero de la Sociedad está conformado por la diferencia resultante del 
total de los ingresos por intereses menos los gastos por intereses. 
 
Los ingresos por intereses de los créditos otorgados se reconocen en el estado de resultados conforme se 
devengan, en función de los plazos y tasas de interés establecidos en los contratos celebrados con los 
acreditados. Los intereses provenientes de cartera vencida se reconocen en los resultados hasta que 
efectivamente se cobren. 
 
Los gastos por intereses corresponden a los préstamos bancarios y de otros organismos, así como los gastos 
de emisión y descuento por colocación de deuda. La amortización de los costos y gastos asociados por el 
otorgamiento inicial del crédito forman parte de los gastos por intereses. 
 
Cuentas de orden - En las cuentas de orden se registran activos o compromisos que no forman parte del 
balance general de la Sociedad ya que no se adquieren los derechos de los mismos o dichos compromisos no 
se reconocen como pasivo de las entidades en tanto dichas eventualidades no se materialicen, 
respectivamente. Los importes acumulados en las cuentas de orden solo han sido sujetos a pruebas de 
auditoría cuando de su información se deriva un registro contable. 
 
Beneficios a los empleados - Son aquellos otorgados al personal y/o sus beneficiarios a cambio de los 
servicios prestados por el empleado que incluyen toda clase de remuneraciones que se devengan, como sigue: 

 
i. Beneficios directos a los empleados - Se valúan en proporción a los servicios prestados, considerando 

los sueldos actuales y se reconoce el pasivo conforme se devengan. Se constituye principalmente de 
comisiones, bonos y otras gratificaciones. 
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ii. Beneficios post-empleo - El pasivo por primas de antigüedad, pensiones e indemnizaciones por 
separación voluntaria o involuntaria que generen obligaciones asumidas se registra conforme se 
devenga, el cual se calcula por actuarios independientes con base en el método de crédito unitario 
proyectado utilizando tasas de interés nominales.  
 

iii. Beneficios a los empleados por terminación - Los beneficios por terminación de la relación laboral que 
no generen obligaciones asumidas se registran al momento en que: a) la Sociedad ya no tenga 
alternativa realista diferente que la de afrontar los pagos de esos beneficios o no pueda retirar una 
oferta o b) al momento en que la Sociedad cumpla con las condiciones de una reestructuración.  
 

iv. Participación de lRV TUabajadRUeV eQ la UWilidadeV (³PTU´) - La PTU se registra en los resultados del 
año en que se causa. La PTU diferida se determina por las diferencias temporales que resultan de la 
comparación de los valores contables y fiscales de los activos y pasivos y se reconoce sólo cuando sea 
probable la liquidación de un pasivo o generación de un beneficio, y no exista algún indicio de que 
vaya a cambiar esa situación, de tal manera que dicho pasivo o beneficio no se realice. 

 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 la PTU se determina con base en la utilidad fiscal conforme a la 
fracción I del artículo 9 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
 
Utilidad por acción- La utilidad básica por acción ordinaria se calcula dividiendo la utilidad neta consolidada 
entre el promedio ponderado de acciones ordinarias en circulación durante el ejercicio. La utilidad por acción 
diluida se determina solamente cuando existe utilidad por operaciones continuas ajustando la utilidad neta 
consolidada y las acciones ordinarias, bajo el supuesto de que se realizarían los compromisos de la Sociedad 
para emitir o intercambiar sus propias acciones.  
 
Plan de Opción de Compra de Acciones (OCA) - La Sociedad tiene un plan OCA para ciertos empleados y 
funcionarios elegibles. El plan OCA se implementó a través de un fideicomiso administrado por un banco 
mexicano como fiduciario, de acuerdo con la legislación mexicana. Este plan permite a los empleados que 
cumplen los requisitos para adquirir, a través del fideicomiso, acciones del capital social. La Sociedad 
financia el fideicomiso a través de aportaciones, de forma que el fideicomiso, a su vez, adquiere acciones del 
capital social mediante compras en el mercado abierto a través de la BMV. Las opciones adjudicadas de 
conformidad con el plan por lo general se adquieren en parcialidades equivalentes durante un periodo de 
cinco años. El fideicomiso compra acciones en el mercado de valores de forma oportuna para satisfacer todas 
las adjudicaciones de opciones al momento del otorgamiento. Si un empleado pierde el derecho respecto de 
cualquier opción antes de que se adquiera ésta, las acciones que representan dichas opciones se mantendrán en 
el fideicomiso y cumplen los requisitos para cederse a otro beneficiario. El fideicomiso actualmente cuenta 
con 25,000,000 acciones ordinarias del capital social. Históricamente nunca se ha realizado aportaciones de 
acciones al fideicomiso mediante la emisión de nuevas acciones y, actualmente, tampoco se tiene planes de 
hacerlo. El precio de la acción al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 fue de $8.50, $2.36 y $3.10, 
respectivamente. 
 
 

4. Disponibilidades 
 
El rubro de disponibilidades se integra principalmente por efectivo en caja, depósitos bancarios e inversiones 
de inmediata realización, de gran liquidez y sujetos a riesgos poco significativos de cambios en su valor, 
como se muestra a continuación: 
 

 2019 2018 2017 
    
Efectivo en caja $ 63,026 $ 76,322 $ 83,025 
Bancos del país 232,255 303,019 180,140 
Inversiones de inmediata realización  157,248  55,774  96,348 
    
 $ 452,529 $ 435,115 $ 359,513 
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Las inversiones de inmediata realización corresponden a la inversión de los excedentes de tesorería, con la 
finalidad de obtener un mejor rendimiento a corto plazo. Estas inversiones son realizadas a través de casas de 
bolsa y sociedades de inversión que operan en el mercado financiero mexicano. 
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 las tasas promedio de las inversiones fueron 7.9%, 6.6% y 5.0%, 
respectivamente. Asimismo, por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, los ingresos 
por intereses de las inversiones fueron de $13,749, $11,415 y $19,280, respectivamente. Durante 2019, 2018 y 
2017 los plazos de vencimiento de estas inversiones fueron de uno a tres días. Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 
2017 las inversiones restringidas ascienden a $64,988, $53,713 y $57,974, respectivamente. 
 
 

5. Operaciones con instrumentos derivados 
 
Las actividades de la Sociedad la exponen a una diversidad de riesgos financieros: riesgo de mercado (incluyendo 
el riesgo cambiario y el riesgo de tasas de interés, principalmente), el riesgo crediticio y el riesgo de liquidez. 
Considerando la imprevisibilidad de los mercados financieros, la Administración busca minimizar a través de 
gestión de riesgos los efectos negativos potenciales en el desempeño financiero de la Sociedad. Conforme a los 
lineamientos del Consejo de Administración, se implementó el uso de instrumentos financieros derivados para 
cubrir algunas exposiciones a los riesgos de mercado, en específico un alza significativa en el tipo de cambio peso 
mexicano - dólar estadounidense. 
 
La política de la Sociedad es no realizar operaciones con carácter especulativo con instrumentos financieros 
derivados. A continuación, se resumen las operaciones con instrumentos derivados: 
 

  2019  
Tipo de instrumento  Nocional cubierto   Tasa de interés anual  
         

Swap Recibe (miles) Paga Inicio Vencimiento TC pactado Recibe Paga Valor razonable 
         
Cobertura de moneda y tasa de interés  53,633 USD MXN $1,034,446 19-jul-19 19-jul-22 19.2875 8.00% 14.56800% $ (116,938) 
Cobertura de moneda y tasa de interés  48,247 USD MXN $843,840 30-abr-19 19-jul-24 17.4900 8.00% 13.9050% 71,497 
Cobertura de moneda y tasa de interés  71,476 USD MXN $1,254,211 29-mar-19 19-jul-24 17.5473 8.00% 13.8650% 44,462 
Cobertura de tasa de interés  14,807 USD US $14,807 10-ene-19 10-ene-20 N/A LIBOR 3M + 3.20 6.1000% (627) 
Cobertura de moneda y tasa de interés  14,807 USD R $55,094 10-ene-19 10-ene-20 3.7208 7.1765% 11.3000%  19,751 

 
        

      Total $ 18,145 
 

  2018  
Tipo de instrumento  Nocional cubierto   Tasa de interés anual  
         

Swap Recibe (miles) Paga Inicio Vencimiento TC pactado Recibe Paga Valor razonable 
         
Cobertura de moneda y tasa de interés  56,758 USD $ 1,078,402 MXN 07-sep-18 19-jul-19 19.0000 7.50% 7.4026% $ 64,776 
Cobertura de moneda y tasa de interés  52,058 USD $ 910,494 MXN 28-nov-18 19-jul-24 17.4900 8.00% 13.9050% 200,613 
Cobertura de moneda y tasa de interés  74,250 USD $ 1,302,887 MXN 20-dic-18 19-jul-24 17.5473 8.00% 13.8650% 223,222 
Cobertura de tasa de interés  14,807 USD $ 14,807 USD 10-ene-18 10-ene-19 17.5473 LIBOR + 3.20% 5.2250% 343 
Cobertura de moneda y tasa de interés  14,807 USD $ 48,093 REAL 09-ene-18 10-ene-19 3.2480 6.1471% 11.30%  44,808 

 
        

      Total $ 533,762 
  2017  
Tipo de instrumento  Nocional cubierto   Tasa de interés anual  
         

Swap Recibe (miles) Paga Inicio Vencimiento TC pactado Recibe Paga Valor razonable 
         
Cobertura de moneda y tasa de interés  60,400 USD $ 1,147,600 MXN 28-dic-17 19-jul-19 19.0000 7.50% 7.4026% $ 146,642 
Cobertura de moneda y tasa de interés  55,000 USD $ 961,950 MXN 19-jul-17 19-jul-24 17.4900 8.00% 13.9050% 223,415 
Cobertura de moneda y tasa de interés  75,000 USD $ 1,316,048 MXN 19-jul-17 19-jul-24 17.5473 8.00% 13.8650%  217,409 
        
      Total $ 587,466 
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Mercados de negociación y contrapartes elegibles 
 
Los mercados financieros a través de los cuales la Sociedad realiza operaciones financieras derivadas son 
conocidos como “over the counter” (“OTC”). La Sociedad utiliza solamente instrumentos financieros 
derivados de uso común en los mercados OTC, pudiendo ser cotizados con dos o más instituciones financieras 
para asegurar las mejores condiciones en la contratación. Los swaps se negocian con instituciones financieras 
con buena calidad crediticia, por lo que se considera que el riesgo de incumplimiento de las obligaciones y 
derechos adquiridos con las contrapartes es bajo. 
 
Políticas de margen, colaterales y líneas de crédito 
 
Las políticas de margen, colaterales, líneas de crédito son definidos por la Sociedad conforme a los manuales 
de políticas y procedimientos aplicables, los cuales se apegan a los lineamientos, términos y condiciones 
establecidos en los contratos marco, estableciendo garantías para el pago de las contraprestaciones pactadas 
en los mismos. 
 
Cabe señalar que, por el tipo de operaciones celebradas, a la fecha no se han presentado situaciones o 
eventualidades, tales como cambios en el valor del activo subyacente o las variables de referencia, que 
impliquen que los instrumentos financieros derivados contratados difieran de la situación en que 
originalmente fueron concebidos, que modifiquen significativamente el esquema de los mismos o que 
impliquen la pérdida parcial o total de las coberturas, y que requieran que los contratantes asuman nuevas 
obligaciones, compromisos o variaciones en su flujo de efectivo de forma que vean afectada su liquidez (e. g. 
por llamadas de margen). 
 
Por lo que respecta a garantías o colaterales a la fecha no se han entregado colaterales a sus contrapartes. 
Finalmente se informa que no hay incumplimientos que se hayan presentado en los contratos celebrados a esta 
fecha. 
 
La Sociedad valúa mensualmente sus contratos de Instrumentos Financieros Derivados (“IFD”) a su valor 
razonable. El valor razonable de un swap se conceptualiza como la diferencia entre el valor presente neto de 
la pata activa y pasiva. Para calcular el valor presente neto de cada pata, primero se calcula los flujos de 
efectivo futuros conforme a la tasa de interés establecida en la carta confirmación. Dichos flujos son 
posteriormente descontados a valor presente con una tasa de interés (curva), la cual está acorde a la divisa de 
dichos flujos de efectivo. Este valor razonable es reportado por las instituciones o contrapartes con quienes se 
tienen los contratos. Las valuaciones se determinan en base a metodologías propias y empleando 
procedimientos, técnicas y modelos de valuación reconocidos en el mercado. 
 
La Sociedad realiza periódicamente pruebas de efectividad mediante el método del derivado hipotético, el 
cual consiste en medir el cambio del valor razonable de un derivado hipotético que refleje la posición primaria 
contra el cambio del valor razonable de los swaps de cobertura, por lo que la relación de cobertura al 31 
diciembre de 2019, 2018 y 2017, es altamente efectiva.  
 
Coberturas 

 
(a) Cobertura del bono en moneda extranjera emitido en 2017 

 
Con el objetivo de mitigar el riesgo cambiario sobre el bono internacional por 250 millones de dólares 
americanos emitidos en 2017 (ver Nota 11), la Sociedad contrató tres cross currency swaps (CCS) de 
tipo de cambio, dos de ellos en el mes de julio de 2017, con HSBC y con Barclays (las contrapartes), a 
través de los cuales la Sociedad recibe semestralmente flujos sobre tasa fija de 8.00% y paga 
semestralmente flujos sobre una tasa fija de 13.9050%  con HSBC y de 13.8650%  con Barclays, sobre 
los montos nocionales equivalentes en pesos. La vida de ambos instrumentos financieros derivados, 
está empatada al vencimiento del Bono; adicionalmente, al vencimiento de la emisión del bono, se 
realizará un intercambio de los valores contratados, con el único objeto de fijar el tipo de cambio en 
2024 en $17.49 y $17.5473, respectivamente, pesos mexicanos por dólar, eliminando el riesgo 
cambiario. 
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En el mes de diciembre de 2017, se contrató un tercer CCS con HSBC a través del cual la Sociedad 
recibe semestralmente flujos sobre tasa fija de 7.5% y paga mensualmente flujos sobre una tasa fija de 
7.4026%, sobre los montos nocionales equivalentes en pesos. La vida de este derivado tuvo un 
vencimiento en el mes de julio de 2019 y realizó un intercambio de los valores contratados, con el 
único objeto de fijar el tipo de cambio en 2019 en $19.00 pesos mexicanos por dólar, eliminando así el 
riesgo cambiario. 
 

(b) Cobertura del bono en moneda extranjera emitido en 2014 
 
Al 31 de diciembre de 2016 la Sociedad mantenía dos swaps de tipo de cambio con HSBC y Barclays 
(las contrapartes) con el objetivo de mitigar el riesgo cambiario sobre el bono internacional por 200 
millones de dólares americanos emitidos en 2014 (ver Nota 12). Por estos instrumentos financieros la 
Sociedad recibía semestralmente flujos sobre tasa fija de 7.5% y paga mensualmente flujos sobre una 
tasa fija con ambas contrapartes de 10.85%. Inicialmente la fecha de vencimiento de estos 
instrumentos financieros derivados estaba relacionada al vencimiento natural del bono, el cual vencía 
en 2019; sin embargo, en el mes de julio de 2017 la Sociedad realizó un vencimiento anticipado del 
bono y de los derivados de cobertura. El valor de estos instrumentos a la fecha del pre vencimiento era 
de $526,286 y el valor de la valuación registrada en el capital contable de la Sociedad que fue reciclada 
al estado de resultados ascendió a $12,506. 
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 no existen porciones inefectivas que deban ser reconocidas 
en resultados del periodo. El efecto registrado a diciembre de 2019, 2018 y 2017, por concepto de 
intereses devengados netos por swap de divisa ascendió a $145,226, $122,000 y $80,970, como gasto e 
ingreso financiero, respectivamente. 
 
Las fuentes internas de liquidez cubren este tipo de requerimientos a través de la posición que se 
mantiene en caja y bancos. Al 31 de diciembre de 2019 la Sociedad tiene un saldo de efectivo de 
$452,529 (no auditado) para enfrentar cualquier necesidad de liquidez. 
 
Al suspender la contabilidad de coberturas de flujo de efectivo, la ganancia o pérdida acumulada 
correspondiente a la parte eficaz del derivado de cobertura que haya sido reconocida en el capital 
contable como parte de la utilidad integral durante el período de tiempo en el cual la cobertura fue 
efectiva, permanece en el capital contable hasta el momento en que los efectos de la transacción 
pronosticada afecten los resultados. En el caso de que ya no sea probable que la transacción 
pronosticada ocurra, la ganancia o la pérdida que fue reconocida en la cuenta de utilidad integral se 
registra inmediatamente en resultados. Cuando la cobertura de una transacción pronosticada se mostró 
prospectivamente satisfactoria y posteriormente no es altamente efectiva, la ganancia o pérdida 
acumulada correspondiente a la parte eficaz del derivado de cobertura que se reconoció en el capital 
contable como parte de la utilidad integral durante el período de tiempo en el cual la cobertura fue 
efectiva, se lleva de manera proporcional a los resultados, en la medida que los efectos de la 
transacción pronosticada afecten los resultados. 

 
Análisis de sensibilidad: 
 
La Sociedad únicamente maneja instrumentos financieros derivados de cobertura. Todos estos derivados 
tienen la finalidad clara de acotar el riesgo para el que se contrataron. Los instrumentos financieros derivados 
que mantiene en posición la Sociedad no pierden efectividad de cobertura en ningún nivel de variación, en ese 
sentido cualquier cambio en el valor razonable del instrumento contratado no repercute en modificaciones en 
su naturaleza, uso o nivel de efectividad. 
 
Los períodos en los que se espera que los flujos ocurran y afecten resultados son: Swap Barclays en julio de 
2022, Swap Barclays julio de 2024 y Swap HSBC Julio de 2024. 
 
Riesgo de mercado 
 
Debido a que los CCS adquiridos están en la misma divisa que la posición primaria sujeta a cobertura, la 
razón de efectividad resultará altamente efectiva, independientemente del escenario de sensibilidad o estrés 
que se utilice, dado que los cambios que presenten los derivados se compensaran con los cambios en el flujo 
de efectivo de la posición primaria. 



 

27 

Como medida adicional de gestión de riesgos, la Sociedad realiza pruebas de sensibilidad al factor de riesgo 
de tipo de cambio al que se encuentra expuesto por su riesgo de mercado. Los porcentajes de sensibilidad 
utilizados se basan en escenarios razonablemente posibles que se pueden presentar, tomando como 
consideración la volatilidad histórica que se ha presentado en dicho factor de riesgo. Debido a que la 
administración se gestiona con análisis de sensibilidad, no tiene una política para hacer sus cálculos con Valor 
en Riesgo (VaR). 
 
En caso de que exista una depreciación de un peso mexicano frente al dólar estadounidense impactaría de 
manera desfavorable al principal de la deuda en $250,000, sin embargo, se compensaría la parte cubierta con 
la fluctuación cambiaria de los cupones de los swaps contratados, por lo que el efecto realizado en resultados 
por concepto de cupones se compensaría hasta el porcentaje cubierto de la deuda. 
 
Riesgo de liquidez 
 
La Sociedad no presenta riesgo de liquidez por sus IFD al 31 de diciembre de 2019, debido a que a la fecha de 
revisión el valor razonable de sus IFD representa una plusvalía. 
 
Riesgo de crédito 
 
La Sociedad administra su riesgo de crédito relacionado con su cartera de derivados celebrando solamente 
transacciones con contrapartes reconocidas y sujetas de crédito. Al 31 de diciembre de 2019, el riesgo de 
crédito de la contraparte es inmaterial. 
 
 

6. Cartera de crédito 
 
La clasificación de la cartera de crédito vigente y la vencida se integra como se muestra a continuación: 
 

 2019 2018 2017 
Cartera de crédito vigente:    

Créditos consumo $ 8,261,049 $ 7,755,350 $ 7,399,089 
Créditos comerciales  5,754  24,753  53,719 
    

Total cartera de crédito vigente 8,266,803 7,780,103 7,452,808 
    
Cartera de crédito vencida:    

Créditos consumo  517,737  454,687  501,828 
    

Total cartera de crédito vencida  517,737  454,687  501,828 
    

 $ 8,784,540 $ 8,234,790 $ 7,954,636 
 

 2019 2018 2017 
Créditos consumo:    

Capital vigente $ 7,994,709 $ 7,471,797 $ 7,111,497 
Intereses devengados  266,340  283,553  287,592 
    

Cartera de créditos de 
consumo vigente 8,261,049 7,755,350 7,399,089 

    
Capital vencido 432,705 377,529 417,989 
Intereses vencidos  85,032  77,158  83,839 
    

Cartera de créditos de 
consumo vencida 517,737 454,687 501,828 

    
Estimación preventiva para riesgos 

crediticios para créditos al consumo  (577,673)  (556,435)  (593,545) 
    

Total de cartera de crédito de 
consumo, neta 8,201,113 7,653,602 7,307,372 
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 2019 2018 2017 
    
Créditos comerciales:    

Capital vigente               -                -                -  
Cartera de créditos comerciales 

vigente  5,754  24,753  53,719 
    

Total de cartera de crédito 
comercial, neta  5,754  24,753  53,719 

    
Total de cartera de crédito, neta $ 8,206,867 $ 7,678,355 $ 7,361,091 

 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 la cartera restringida asciende a $2,718,828, $1,490,113 y 
$757,100, respectivamente. 
 
La cartera reestructurada y renovada al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 es la siguiente: 
 

  2019  
Cartera reestructurada Vigente Vencida Total 

    
Créditos de consumo $ 9,109 $ 4,800 $ 13,909 

 
  2018  

Cartera reestructurada Vigente Vencida Total 
    

Créditos de consumo $ 7,041 $ 4,530 $ 11,571 
 

  2017  
Cartera reestructurada Vigente Vencida Total 

    
Créditos de consumo $ 8,754 $ 5,487 $ 14,241 

 
La cartera de crédito segmentada por tipo de crédito se muestra a continuación: 
 

  2019   2018   2017  
Tipo de crédito Importe % Importe % Importe % 

       
Cartera vigente:       

CrediInmediato $ 1,766,704 22 $ 1,903,034 24 $ 1,925,170 26 
Grupal 1,132,475 14 1,177,522 15 1,319,926 18 
CrediPopular 335,016 4 414,050 5 453,389 6 
Tradicional  1,793,726 22 1,648,542 22 1,505,338 20 
CrediMamá 20,799 - 25,330 - 27,947 - 
CrediConstruye 31 - 250 - 525 - 
PlanCelular 26,209 - 52,887 1 38,030 1 
AFI 2,172,852 26 1,760,850 23 1,447,790 19 
Más Nómina 1,013,237 12 772,885 10 680,974 9 
Créditos comerciales 

(Siempre Creciendo)  5,754  -   24,753  -   53,719  1  
       

 $ 8,266,803  100  $ 7,780,103  100  $ 7,452,808  100  
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  2019   2018   2017  

Tipo de crédito Importe % Importe % Importe % 
       
Cartera vencida:       

CrediInmediato $ 185,930 36 $ 169,485 37 $ 184,667 37 
Grupal 58,759 11 51,280 11 71,251 14 
CrediPopular 33,729 7 36,077 8 54,889 11 
Tradicional 149,089 29 139,852 31 126,165 26 
CrediMamá 1,593 - 1,483 - 2,112 - 
CrediConstruye 15 - 17 - 52 - 
PlanCelular 2,254 - 3,627 1 2,324 - 
AFI 69,920 14 39,116 9 40,727 8 
Más Nómina  16,448  3   13,750  3   19,641  4  

  517,737  100   454,687  100   501,828  100  
       
Total cartera de crédito $ 8,784,540  100  $ 8,234,790  100  $ 7,954,636  100  

 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, los tipos de crédito que cada entidad integraba son los siguientes: 
 
Créditos Financiera Independencia 
 
– CrediInmediato: es una línea de crédito revolvente de $3 hasta $20, está disponible para personas 

físicas que ganan por lo menos el salario mínimo mensual vigente en la Ciudad de México. Al 31 de 
diciembre de 2019, 2018 y 2017, los montos de las líneas de crédito no dispuestas (no auditado) eran 
de $419, $325 millones y $228 millones, respectivamente. 
 

– CrediPopular: es un crédito enfocado al sector informal de la economía mexicana. Los créditos se 
otorgan desde $1.8 a los $4.8, tienen un plazo promedio de 26 semanas y pueden ser renovados con 
base en el comportamiento crediticio del cliente. 
 

– CrediMamá: es un crédito enfocado para las madres de familia que tienen al menos un hijo menor de 
18 años. Inicialmente se otorgan estos créditos desde $1.8 a los $2.4, tienen un plazo promedio de 26 
semanas y pueden ser renovados con base en el comportamiento crediticio de la clienta. 
 

– CrediConstruye: es un crédito que está disponible para personas físicas que ganan por lo menos el 
salario mínimo mensual en la Ciudad de México y tiene como objeto financiar mejoras a viviendas. 
Inicialmente estos créditos van de los $3 a los $20. Tiene un plazo máximo de dos años. 
 

– MásNómina: es un crédito que se descuenta vía nómina dirigido a los empleados de instituciones 
públicas o privadas afiliadas a la Sociedad. Los créditos se otorgan desde $3 a los $80. Tiene un plazo 
máximo de tres años. 
 

– PlanCelular: es un crédito disponible para personas físicas con actividad económica formal y 
autoempleo que tiene por objeto financiar un equipo celular y/o plan celular por un monto de hasta $6. 
Tiene un plazo máximo de dieciocho mensualidades. 

 
Créditos Comerciales 
 
La Sociedad adquirió, bajo la modalidad de factoraje y a través de un contrato de Fideicomiso con Banco 
Regional de Monterrey, S.A. de C.V., Institución de Banca Múltiple, Banregio Grupo Financiero, División 
Fiduciaria, una parte de la cartera comercial de Siempre Creciendo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. (“Siempre 
Creciendo”). La Sociedad recibirá del Fideicomiso el pago del capital más los rendimientos de la cartera. El 
Fideicomiso permanecerá en pleno vigor y efecto hasta la fecha en que la cartera se haya cobrado por la 
Sociedad en su totalidad. 
 
Créditos Finsol 
 
– Grupal: es un crédito enfocado a los clientes que deben tener una actividad productiva, comercial o de 

servicios, por cuenta propia e independiente. Este producto se otorga a grupos de entre 4 y 60 
integrantes y van desde los $0.5 hasta los $24, tienen un plazo promedio de 16 semanas y pueden 
incrementar su monto de crédito una vez finalizado cada ciclo y con base en su comportamiento 
crediticio. 
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Créditos AEF 
 

– Tradicional: es un crédito enfocado a personas físicas que pueden comprobar ingresos como empleados, 
por cuenta propia o independiente. Este producto contempla un crédito de entre $1.5 y $50. El plazo 
promedio del préstamo es de 18 meses y pueden ser renovados con base en el comportamiento crediticio 
de cada cliente. 
 

– Preferencial: es un crédito disponible para personas físicas que comprueban ingresos a través de un recibo 
de nómina o por cuenta propia e independiente, siendo necesario demostrar un excelente historial 
crediticio ya que el monto del crédito puede llegar hasta los $80. El plazo máximo es de 36 meses. 

 
Créditos AFI 
 
Son créditos entre 3 y 10 miles de dólares americanos para personas físicas que pueden comprobar sus ingresos 
como empleados, el plazo promedio del préstamo es de 15 meses. 
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, la antigüedad de la cartera de crédito por días de vencimiento se 
muestra a continuación: 
 

  2019  
 0 días 01-30 días 31-60 días 61-90 días 91-120 días 121-150 días 151-180 días Total 

         
Vigente  $ 6,651,750 $ 1,146,792 $ 288,184 $ 180,077 $         -  $         -  $         -  $ 8,266,803 
Vencida            -             -   1,480  38,775  185,844  157,376  134,262  517,737 
         
Total $ 6,651,750 $ 1,146,792 $ 289,664 $ 218,852 $ 185,844 $ 157,376 $ 134,262 $ 8,784,540 

 
  2018  
 0 días 01-30 días 31-60 días 61-90 días 91-120 días 121-150 días 151-180 días Total 

         
Vigente  $ 6,108,624 $ 1,166,777 $ 326,504 $ 178,198 $         -  $         -  $         -  $ 7,780,103 
Vencida            -             -   1,110  42,062  156,465  141,869  113,181  454,687 
         
Total $ 6,108,624 $ 1,166,777 $ 327,614 $ 220,260 $ 156,465 $ 141,869 $ 113,181 $ 8,234,790 

 
  2017  
 0 días 01-30 días 31-60 días 61-90 días 91-120 días 121-150 días 151-180 días Total 

         
Vigente  $ 5,749,353 $ 1,180,604 $ 316,666 $ 206,185 $         -  $         -  $         -  $ 7,452,808 
Vencida            -   58  1,313  40,522  179,195  151,277  129,463  501,828 
         
Total $ 5,749,353 $ 1,180,662 $ 317,979 $ 246,707 $ 179,195 $ 151,277 $ 129,463 $ 7,954,636 

 
Los ingresos por intereses ordinarios y moratorios asociados a la cartera de crédito desglosado por producto, se 
integran como sigue: 
 

  2019   2018   2017  
Tipo de crédito Importe % Importe % Importe % 
       
CrediInmediato $ 1,660,416 31 $ 1,624,812 31 $ 1,561,971 32 
Grupal 930,702 17 967,049 20 1,058,941 22 
CrediPopular 354,369 7 388,373 8 499,977 10 
Tradicional 1,338,884 25 1,150,199 23 1,059,397 21 
CrediMamá 20,512            -  23,360            -  23,935            -  
CrediConstruye 102            -  334            -  682            -  
AFI 694,105 13 530,309 11 419,274 9 
MásNómina  364,243  7   336,072  7   300,683  6  
       
 $ 5,363,333  100  $ 5,020,508  100  $ 4,924,860  100  
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7. Estimación preventiva para riesgos crediticios 
 
A continuación, se muestran los porcentajes de la estimación preventiva para riesgos crediticios al 31 de 
diciembre de 2019, 2018 y 2017, los cuales fueron determinados con base en la probabilidad de incumplimiento y 
severidad de la pérdida de la cartera de crédito. 
 

   2019   2018   2017  
 "Periodo" Importe Provisión (%) Importe Importe Provisión (%) Importe Importe Provisión (%) Importe 
Semanal           

 
0 $ 65,318 0.6% $ 387 $ 46,812 0.6% $ 286 $  51,108 0.6% $  297 

 
1 15,701 2.0% 322 8,437 2.2% 187 17,832 2.2% 393 

 
2 8,439 3.3% 274 6,902 2.9% 202 7,914 2.6% 206 

 
3 4,448 7.2% 321 4,263 7.4% 315 5,986 7.3% 438 

 
4 4,435 11.9% 529 4,014 12.7% 511 6,236 12.4% 774 

 
5 3,018 16.2% 490 2,768 17.3% 478 3,539 16.5% 583 

 
6 1,900 19.2% 366 2,801 20.5% 575 2,357 19.5% 459 

 
7 2,127 27.3% 581 1,150 30.8% 355 2,883 31.2% 898 

 
8 1,948 32.1% 626 2,147 36.7% 787 3,669 36.0% 1,323 

 
9 1,986 35.9% 714 2,154 40.5% 873 3,138 39.6% 1,244 

 
10 1,648 36.4% 600 1,317 40.9% 538 2,035 40.4% 822 

 
11 1,746 44.8% 782 1,298 51.4% 667 2,919 52.5% 1,531 

 
12 1,951 48.3% 943 1,539 56.0% 862 4,139 55.8% 2,311 

 
13 1,810 50.2% 908 1,732 58.1% 1,007 5,132 57.8% 2,967 

 
14 1,681 52.9% 889 955 61.8% 590 1,907 61.6% 1,175 

 
15 1,182 59.8% 707 1,059 69.6% 737 3,239 70.5% 2,285 

 
16 1,811 62.2% 1,127 1,106 73.1% 809 3,032 73.1% 2,218 

 
17 1,768 62.9% 1,112 1,330 73.4% 976 5,078 73.2% 3,716 

 
18 o más  12,429  87.9%   10,917  8,472  100.0%   8,472  25,880  100.0%   25,880 

  
      

   Total 
 

$ 135,346  16.7%  $ 22,595 $ 100,256  19.2%  $ 19,227 $ 158,023  31.3%  $  49,520 
 

Quincenal 
 

      
   

 
0 $ 1,401,277 0.4% $ 5,325 $ 1,517,295 0.4% $ 6,394 $ 1,515,345 0.4% $ 5,773 

 
1 245,796 1.7% 4,216 269,306 1.7% 4,599 249,951 1.4% 3,483 

 
2 108,121 6.6% 7,093 138,241 7.2% 9,917 132,993 6.2% 8,308 

 
3 44,930 12.6% 5,657 57,786 13.4% 7,766 59,364 11.5% 6,838 

 
4 47,085 20.9% 9,864 64,081 23.9% 15,328 77,164 21.8% 16,850 

 
5 32,819 30.6% 10,055 34,825 33.7% 11,720 35,624 30.9% 11,009 

 
6 37,914 37.9% 14,350 42,113 43.9% 18,478 57,886 41.2% 23,870 

 
7 30,374 49.0% 14,895 26,397 55.0% 14,508 27,272 52.0% 14,179 

 
8 36,929 54.0% 19,935 33,490 62.8% 21,046 41,483 60.2% 24,987 

 
9 27,469 61.2% 16,804 21,468 68.5% 14,697 19,204 65.6% 12,604 

 
10 29,363 65.8% 19,311 27,792 75.5% 20,970 32,948 72.9% 24,013 

 
11 18,990 72.8% 13,834 15,880 81.9% 13,007 14,080 80.0% 11,259 

 
12 25,225 76.3% 19,253 25,422 87.3% 22,182 26,843 85.3% 22,902 

 
13 o más               -   87.9%                -                -   100.0%                -   5  100.0%   5 

  
      

   Total 
 

$ 2,086,292  7.7%  $ 160,592 $ 2,274,096  7.9%  $ 180,612 $ 2,290,162  8.1%  $ 186,080 
           
Mensual           

 
0 $ 204,707 0.4% $ 795 $ 224,110 0.5% $ 1,014 $ 236,788 0.4% $ 935 

 
1 29,936 4.2%  1,265  35,079 4.8% 1,679 35,701 4.1% 1,457 

 
2 8,651 16.3%  1,407  10,959 19.4% 2,124 13,484 17.6% 2,377 

 
3 5,719 33.2%  1,900  5,420 39.7% 2,150 8,347 37.4% 3,122 

 
4 4,269 50.6%  2,158  4,669 60.1% 2,808 6,030 57.8% 3,487 

 
5 3,108 62.5%  1,942  3,046 72.6% 2,210 4,336 70.3% 3,049 

 
6 793 73.4%  583  913 84.5% 773 1,059 82.8% 877 

 
7               -  87.9%               -                -  100.0%               -                -  100.0%               -  

 
8               -  87.9%               -                -  100.0%               -                -  100.0%               -  

 
9 o más               -   87.9%                -                -   100.0%                -                -   100.0%                -  

  
      

   Total 
 

$ 257,183  3.9%  $ 10,050 $ 284,196  4.5%  $ 12,758 $  305,745  5.0%  $  15,304 
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   2019   2018   2017  
  Importe Provisión (%) Importe Importe Provisión (%) Importe Importe Provisión (%) Importe 
Reestructuras        

   $ 13,909   24.5% $ 3,410 $ 11,571  28.5%  $  3,302 $ 14,241  25.0%  $ 3,556 

  
      

   Cartera Comercial        
   

  
$ 5,754  0.0%  $            -  $ 24,753  0.0%  $            -  $ 53,719  0.0%  $            -  

  
      

   Más Nómina        
   

  
$ 1,029,685  0.6%  $ 6,505 $ 786,634  1.0%  $ 7,859 $ 700,614  1.8%  $ 12,589 

  
      

   Grupal 
 

      
   

  
$ 1,191,234  8.7%  $ 103,878 $ 1,228,802  6.8%  $ 83,386 $ 1,391,178  8.1%  $ 113,091 

  
      

   AEF 
 

      
   

  
$ 1,822,365  9.5%  $ 173,255 $ 1,724,516  11.3%  $ 194,276 $ 1,552,437  10.5%  $ 163,696 

  
      

   AFI 
 

      
   

  
$ 2,242,772  4.3%  $ 97,388 $  1,799,966  3.1%  $ 55,015 $ 1,488,517  3.3%  $ 49,709 

  
      

   Total cartera de crédito  $ 8,784,540  $ 577,673 $ 8,234,790  $ 556,435 $ 7,954,636 
 

$ 593,545 
 
Los movimientos de la estimación preventiva para riesgos crediticios durante los ejercicios que terminaron al 31 
de diciembre de 2019, 2018 y 2017 se muestran a continuación: 
 

 2019 2018 2017 
    

Saldos al 1 de enero  $ 556,435 $ 593,545 $ 485,273 
    
Más:    

Incremento de la estimación preventiva para riesgos 
crediticios cargado a resultados 1,558,144 1,331,444 1,381,858 

    
Menos:    

Préstamos castigados durante el periodo  (1,536,906)  (1,368,554)  (1,273,586) 
    
Saldo final $ 577,673 $ 556,435 $ 593,545 

 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 la cartera reestructurada ascendió a $13,909, $11,571 y $14,241, 
respectivamente. En tanto la cartera de crédito se mantenga reestructurada, la Sociedad clasifica y presenta 
esta cartera como cartera vencida.  
 
Como se indica en la nota 3, el 27 de diciembre de 2017, la Comisión emitió una resolución modificatoria a 
los Criterios Contables B-6 “Cartera de Crédito” y D-2 “Estado de resultados” de las Disposiciones, mediante 
la cual se realizaron adecuaciones para que las instituciones de crédito puedan cancelar en el periodo en que 
ocurran, los excedentes en el saldo de las estimaciones preventivas de riesgos crediticios, así como para 
reconocer la recuperación de créditos previamente castigados contra el rubro de “Estimación preventiva para 
riesgos crediticios”. La entrada en vigor de estas adecuaciones fue a partir del 1 de enero de 2019. De 
conformidad con la NIF B-1 “Cambios contables y correcciones de errores” la aplicación de este cambio en 
criterio contable se aplicó de forma retrospectiva. La Sociedad reconoció en el rubro de “Estimación 
preventiva para riesgos crediticios” del estado consolidado de resultados al 31 de diciembre de 2019 
$142,020 por recuperaciones de cartera previamente castigada y al 31 de diciembre de 2018 y 2017 
reclasificó de “Otros ingresos de la operación” hacia dicho rubro $114,846 y $94,140, respectivamente, por 
el mismo concepto. 
 
 

8. Otras cuentas por cobrar - neto 
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 el rubro de otras cuentas por cobrar se integra como sigue: 
 

 2019 2018 2017 
    
ISR a favor $ 127,786 $ 116,604 $ 117,228 
Impuesto al Valor Agregado (IVA)  192,941 177,744 174,074 
IETU a favor               -  2,790 2,790 
Deudores por ventas de cartera               -                -  9,535 
Deudores varios 107,445 22,967 28,145 
Otros impuestos a favor 633 1,599 1,198 
Cobranza OXXO 61,551 47,154 76,438 
Corresponsales Más Nómina 47,745 54,083 22,721 
Seguros por cobrar  69,975  60,464  57,008 
    

 $ 608,076 $ 483,405 $ 489,137 
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9. Inmuebles, mobiliario y equipo 
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 los inmuebles, el mobiliario y equipo se integran como sigue: 
 

 2019 2018 2017 
    
Activo:    

Adaptaciones y mejoras $ 859,885 $ 799,398 $ 768,254 
Equipo de cómputo 352,370 337,048 326,565 
Mobiliario y equipo de oficina 231,748 220,811 213,218 
Edificio 47,644 47,644 47,644 
Equipo de transporte 16,617 16,429 24,610 
Cajeros automáticos  9,837  10,074  10,074 

 1,518,101 1,431,404 1,390,365 
    

Menos: depreciación y amortización 
acumuladas  (1,247,808)  (1,165,232)  (1,089,166) 

 270,293 266,172 301,199 
    
Terrenos  865  865  865 
    
 $ 271,158 $ 267,037 $ 302,064 

 
Por los ejercicios que terminaron el 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, la depreciación y amortización 
cargadas a los resultados de esos ejercicios ascendieron a $85,036, $88,701 y $93,422, respectivamente. 
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 existen activos totalmente depreciados por $892,012, $807,844 y 
$736,344, respectivamente. 
 
 

10. Crédito mercantil e intangibles 
 
Este rubro se integra como sigue: 
 

    Tasa anual de 
 2019 2018 2017 amortización (%) 
     
Con vida definida:     

Relación con clientes $ 39,667 $ 47,600 $ 55,534 7 
     
De vida indefinida:     

Marcas   44,847  44,847  44,847  
Crédito mercantil  1,587,035  1,587,035  1,587,035  

     
 $ 1,671,549 $ 1,679,482 $ 1,687,416  

 
La Sociedad ha llevado a cabo un estudio para determinar si existe deterioro en sus activos de larga duración 
de conformidad con lo que establece el Boletín C-15 (Deterioro en el valor de los activos de larga duración y 
su disposición), no existiendo efectos que reconocer a este respecto. 
 
Por los ejercicios que terminaron el 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, la amortización cargada a los 
resultados de esos ejercicios ascendió a $7,935 en los tres años. 
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11. Pasivos bursátiles 
 

 Monto del       
 Programa 

USD Fecha de Emisión Vigencia 
Tasa de 
interés 2019 2018 2017 

        

Bono Internacional (1)  $ 250,000  Julio 2017 Julio 2024 
8.0% USD (11.6380% 

swap ponderado MXP) $ 4,460,553 $ 4,768,678 $ 4,915,725 
        
    Intereses devengados  241,867  185,597  182,576 
        
    Total $ 4,702,420 $ 4,954,275 $ 5,098,301 

 
(1) En julio de 2017 la Sociedad realizó la colocación en el mercado internacional de bonos por 250 

millones de dólares americanos, los cuales fueron emitidos bajo la regla 144A/Reg. con un plazo de 
siete años y una tasa de interés anual del 8.00%, pagadera semestralmente y puede ser pagado 
anticipadamente a partir del mes de julio de 2021. Los bonos están incondicional e 
irrevocablemente garantizados por Financiera Finsol, AEF, Fisofo y AFI. 

 
 

12. Préstamos bancarios y de otros organismos 
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, este rubro se integra como sigue: 
 

 Importe      
Institución de la línea y moneda Vencimiento Garantía 2019 2018 2017 

       
HSBC México, S. A., Institución de Banca Múltiple,      
Grupo Financiero HSBC       
Línea revolvente 462,500 Mxp Noviembre 2020 1.3 a 1.0 $ 426,000 $ 300,000 $ 266,000 

Línea revolvente 615,000 Mxp Diciembre 2020 1.3 a 1.0 549,000              -               -  
Línea revolvente 20,000 USD Enero 2020 1.3 a 1.0 279,323 290,976              -  

       
Nacional Financiera, S. N. C. (NAFINSA)       
       
Línea revolvente 850,000 Mxp Tiempo indefinido Quirografario 249,939 525,606 609,886 

Línea revolvente 250,000 Mxp Tiempo indefinido Líquida de 10% 122,833 74,167 156,481 
Línea revolvente 400,000 Mxp Tiempo indefinido Líquida de 10% 368,933 358,829 397,000 

       
Fideicomisos Instituidos en Relación con la 

Agricultura (FIRA)       
Línea revolvente 600,000 Mxp Tiempo indefinido Quirografario 35,000 280,000 323,000 

       
OIKO CREDIT 3,000 Eur Octubre 2021 Quirografario               -  62,626 
       
BBVA Bancomer 300,000 Mxp Julio 2021 Quirografario 180,000 140,000              -  
       
Western Alliance 9,700 USD Abril 2020 Carta de Crédito 111,299 125,768 190,730 
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Importe 

     Institución de la línea y moneda Vencimiento Garantía 2019 2018 2017 

       ScotiaBank Inverlat, S.A.  295,000 Mxp Mayo 2021 1.2 a 1.0 242,944 151,722              -  

       Banco del Bajío, S.A. 100,000 Mxp Junio 2022 1.25 a 1.0 65,000              -  80,000 

       Banco Monex, S.A. 100,000 Mxp Septiembre 2021 1.25 a 1.0 100,000 30,000 50,000 

       Seguros Sura, S.A. 25,000 Mxp Febrero 2018 Quirografario              -               -  25,000 

       ACE Seguros. S.A. 9,125 Mxp Abril 2018 Quirografario              -               -  9,125 

       Banco Safra, S/A 2,000 R$ Abril 2019 Back to Back R$              -  5,072 11,889 

       Banco Sofisa, S/A 5,903 R$ Abril 2019 Carta de Crédito 107,659 54,773 35,088 

       Banco Itaú Unibanco, S/A 6,000 R$ Marzo 2018 Carta de Crédito              -               -  35,664 

       Fideicomiso del Fondo de Microfinanciamiento a 
Mujeres Rurales, (PRONAFIM) 120,000 MXP Febrero 2020 

Prenda 1 a 1 más 
Líquida de 6%  6,317  89,933              -  

       
   

Total 2,844,247 2,426,846 2,252,489 
       

   

Intereses 
devengados  12,103  12,135  9,620 

       
   

Total $ 2,856,350 $ 2,438,981 $ 2,262,109 
 
 

13. Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, el saldo de este rubro se integra como sigue: 
 

 2019 2018 2017 
    
Otras contribuciones $ 236,429 $ 202,398 $ 223,308 
    
ISR por pagar 17,758 22,969 20,112 
    
Acreedores diversos 84,731 113,255 116,360 
    
Otras provisiones 201,890 185,396 129,396 
    
Provisión obligaciones laborales 50,770 41,673 53,986 
    
Seguros por pagar 23,915 20,880 45,513 
    
PTU por pagar  4,724  5,792  8,904 
    
 $ 620,217 $ 592,363 $ 597,579 
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14. Beneficios a los empleados 

 
a. Conciliación entre los saldos iniciales y finales del valor presente de las Obligaciones por Beneficios Definidos (OBD) para los ejercicios de 2019, 2018 y 2017: 

 
  2019   2018   2017  

 

Indemnización 
legal (IL) de la 

jubilación 

Prima de 
antigüedad 

(PA) antes de 
la jubilación 

PA 
a la 

jubilación 

Indemnización 
legal (IL) de la 

jubilación 

Prima de 
antigüedad 

(PA) antes de 
la jubilación 

PA 
a la 

jubilación 

Indemnización 
legal (IL) de la 

jubilación 

Prima de 
antigüedad 

(PA) antes de 
la jubilación 

PA 
a la 

jubilación 
          

OBD al 1 de enero $           -  $           -  $           -  $ 24,781 $ 8,018 $ 529 $ 29,311 $ 8,174 $ 528 
Más (menos):  20,095  8,794  516              -               -               -               -               -               -  
Costo laboral del servicio actual 3,150 2,417              -  2,447 1,316 1 3,300 1,772 1 
Costo laboral del servicio pasado              -               -               -               -               -               -  261 177              -  
Costo financiero 1,733 838              -  1,504 490 1 1,930 620 1 
Reconocimiento de remediaciones por OBD 2,768 1,985              -               -               -               -               -               -               -  
Liquidación (Reducción) anticipada de las 

obligaciones              -               -               -  268 (1,732)              -  (1,085) (1,727)              -  
Reconocimiento de antigüedad                  -               -               -  2 1              -  158 59              -  
Ganancias (pérdidas) actuariales generadas en 

el periodo y beneficios pagados - neto  (679)  (112)               -   (6,435)  702  3  (9,094)  (1,057)  (1) 
          
OBD al 31 de diciembre $ 27,067 $ 13,922 $ 516 $ 22,567 $ 8,795 $ 534 $ 24,781 $ 8,018 $ 529 

 
b. Conciliación de la OBD, Activos del Plan (AP) y el Pasivo Neto Proyectado (PNP). 

 
A continuación, se muestra una conciliación entre el valor presente de la OBD y del valor razonable 
de los AP y el PNP reconocido en el balance general: 
 

  IL antes de la jubilación   PA antes de la jubilación   PA por jubilación  
 2019 2018 2017 2019 2018 2017 2019 2018 2017 
Pasivos laborales:          

OBD $ 27,067 $ 22,567 $ 24,781 $ 13,922 $ 8,795 $ 8,018 $ 516 $ 534 $ 529 
          
Situación de financiamiento 27,067 22,567 24,781 13,922 8,795 8,018 516 534 529 
Más (menos):          

Reserva adicional                -                 -   9,788                -                 -                 -                 -                 -                 -  
          
PNP $ 27,067 $ 22,567 $ 34,569 $ 13,922 $ 8,795 $ 8,018 $ 516 $ 534 $ 529 

 
La Sociedad y algunas de sus subsidiarias adicionalmente reconocen pasivos laborales como sigue: 
 

 2019 2018 2017 
    
La Sociedad $ 969 $ 969 $            -  
Fisofo 2,607 2,607 1,107 
Conexia               -                -  4,970 
Financiera Finsol  1,061  1,061  1,061 
    
 $ 4,637 $ 4,637 $ 7,138 
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c. Costo neto proyectado 
 
A continuación, se presenta un análisis del Costo Neto Proyectado (CNP) por tipo de plan: 
 

  IL antes de la jubilación   PA antes de la jubilación   PA por jubilación  
 2019 2018 2017 2019 2018 2017 2019 2018 2017 
CNP:          
Costo laboral del servicio actual $ 3,150 $ 2,447 $ 3,300 $ 2,417 $ 1,316 $ 1,772 $            -  $ 1 $ 1 
Costo laboral del servicio pasado              -                 -   261                -                 -   177               -                 -                 -  
Costo financiero 1,733 1,504 1,930 838 490 620               -  1 1 
Ganancia o pérdida actuarial, neta  (679)  114  (3,367)  (112)  943  (1,057)               -   3  (1) 
          

Total $ 4,204 $ 4,065 $ 2,124 $ 3,143 $ 2,749 $ 1,512 $            -  $ 5 $ 1 
 

d. El costo neto del período por las obligaciones derivadas del plan de pensiones y sus relativas primas 
de antigüedad y pagos por indemnizaciones provenientes de obligaciones asumidas, ascendió a 
$7,347, $6,819 y $3,637 en 2019, 2018 y 2017, respectivamente. 
 

e. Principales hipótesis actuariales 
 
SERFINCOR y SICOA 
 
Las principales hipótesis actuariales utilizadas, expresadas en términos absolutos, así como las tasas 
de descuento, rendimiento de los AP, incremento salarial y cambios en los índices u otras variables, 
referidas al 31 de diciembre de 2019 son: 
 
Plan de prima de antigüedad y plan de beneficios al término de la relación laboral 
 

 SERFINCOR SICOA 
Tabla de Mortalidad : EMSSAH 09 EMSSAH 09 
   
Tabla de Invalidez: EISS-97 EISS-97 
   

Tabla de Rotación: 
Booke 87-89 2 A.S. 

+225% 

2003 SOA Pension 
Plan A.S. <2 

+250% 
 

 2019 2018  2017  
 (%) (%) (%) 
 SERFINCOR SICOA  

Tasa de descuento 6.70 7.05 8.50 7.70 
Tasa de incremento salarial 5.50 5.50 5.80 5.80 
Tasa de incremento al salario mínimo 6.77 6.77 4.00 4.00 

 
SCAEF 
 
Las principales hipótesis actuariales utilizadas, expresadas en términos absolutos, así como las tasas 
de descuento, rendimiento de los AP, incremento salarial y cambios en los índices u otras variables, 
referidas al 31 de diciembre de 2019 son: 
 
Biométricas: 
 

Tabla de Mortalidad (activos): EMSSAH 09 
Tabla de Invalidez: EISS-97 
Tabla de Rotación: Booke 87-89 + 175% 
Factor de Despido 20% 
Retiro Edad 65 
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f. Valor de la OBD, AP y situación del plan por los últimos cinco periodos anuales para SERFINCOR y 
SICOA: 

 
El valor de la OBD, el valor razonable de los AP, la situación del plan, así como los ajustes por 
experiencia de los últimos cinco años se muestra a continuación: 

 
Plan de prima de antigüedad 

 

 
Valores históricos y 
situación del plan 

Año OBD 
  

2019 $ 9,407 
2018 5,450 
2017 5,351 
2016 4,995 
2015 6,082 

 
Plan de beneficios al término de la relación laboral 

 

 
Valores históricos y 
situación del plan 

Año OBD 
  

2019 $ 11,936 
2018 6,487 
2017 7,778 
2016 10,052 
2015 24,023 

 
Valor de la OBD, AP y situación del plan por los últimos cinco periodos anuales para SCAEF y AEF: 

 
Plan de prima de antigüedad 

 

 
Valores históricos y 
situación del plan 

Año OBD 
  

2019 $ 5,031 
2018 3,878 
2017 3,196 
2016 3,707 
2015 3,086 

 
Plan de beneficios al término de la relación laboral 

 

 
Valores históricos y 
situación del plan 

Año OBD 
  

2019 $ 15,131 
2018 16,081 
2017 20,200 
2016 19,259 
2015 18,007 

 
 

15. Impuestos a la utilidad 
 
La Sociedad está sujeta al ISR. Conforme a la Ley de ISR la tasa para 2019, 2018 y 2017 fue el 30% y 
continuará al 30% para años posteriores.  
 
El ISR se calcula considerando como gravables o deducibles ciertos efectos de la inflación, tales como la 
depreciación calculada sobre valores en pesos constantes y se acumula o deduce el efecto de la inflación sobre 
ciertos activos y pasivos monetarios a través del ajuste anual por inflación. 
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Los impuestos a la utilidad se integran como siguen: 
 

 2019 2018 2017 
    

ISR $ (119,019) $ (56,357) $ (116,212) 
    
Diferido:    

ISR (8,441) (35,206) 36,934 
PTU               -   (613)  6,817 

    
 $ (127,460) $ (92,176) $ (72,461) 

 
El ISR causado por los ejercicios terminados el 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, proviene 
principalmente del resultado fiscal de AEF por un monto de $42,451, $13,544 y $8,505, de Serfincor por 
$5,064, $12,208 y $14,731, y de Fisofo por $0, $5,351 y $3,368, de Financiera Finsol $23,630, $20,800 y 
$35,353, respectivamente.  
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, las principales diferencias temporales sobre las que se reconoció un 
activo por ISR y PTU diferido consolidado se analizan a continuación: 
 

 2019 2018 2017 
    

Reserva de cartera y cuentas incobrables $ 1,329,378 $ 1,224,053 $ 1,258,599 
Intereses devengados moratorios 654,492 687,031 687,036 
Pérdidas fiscales históricas 488,638 547,611 747,459 
Valuación instrumentos financieros 

derivados 238,562 71,220 (2,075) 
Activo fijo 379,898 335,282 323,950 
Provisiones de pasivos 89,356 66,795 93,964 
Gastos anticipados 51,585 (70,472) (101,140) 
Comisiones por devengar (53,459) 19,124 24,398 
Derivados (118,435) (93,646) (174,450) 
Otros  184,471  184,920  178,047 

    
 $ 3,244,486 $ 2,971,918 $ 3,035,788 

 
 2019 2018 2017 
    

ISR diferido activo $ 973,346 $ 891,575 $ 910,736 
    
ISR diferido Apoyo Financiero, Inc. y 

Finsol Brasil 51,797 32,180 26,938 
PTU diferida  4,859  4,511  6,810 
    
Total $ 1,030,002 $ 928,266 $ 944,484 

 
Al 31 de diciembre de 2019 la Sociedad mantiene pérdidas fiscales acumuladas por un total de $488,638 cuyo 
derecho a ser amortizadas contra utilidades futuras vence como se muestra a continuación: 
 

Año de la pérdida Importe Año de caducidad 
   

2013 $ 25,643 2023 
2014 319,887 2024 
2015 33,412 2025 
2016 88,615 2026 
2017 4,224 2027 
2018  16,857 2028 

   
 $ 488,638  
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La conciliación de la tasa legal del ISR y la tasa efectiva expresada como un porcentaje de la utilidad antes de 
ISR, que es el impuesto que causó la Sociedad, es: 
 

 2019 2018 2017 
    

Tasa legal 30% 30% 30% 
    
Más (menos) -     

Efecto de diferencias no deducibles  7% 7% 4% 
Ajuste anual por inflación (6%) (5%) (7%) 
Otros efectos  (3%)   (6%)   (3%)  
    

Tasa efectiva  28%   26%   24%  
 
 

16. Capital contable 
 
El capital social al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 se integra como sigue: 
 

Número de   
acciones Descripción Importe 

   
100,000,000 Serie “A” (Clase I) $ 20,000 

 237,500,000 Serie “A” (Clase II)  51,588 
   
 337,500,000 *   71,588 

   
 Incremento acumulado por actualización  85,603 

   
 Capital social al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 $ 157,191 

 
*  Acciones ordinarias nominativas, sin expresión de valor nominal, totalmente suscritas y pagadas. 
 
La Serie “A”, Clase I, representa la parte fija del capital social sin derecho a retiro. La Serie “A”, Clase II, 
representa la parte variable del capital social. 
 
Existe una restricción para decretar el pago de dividendos si con esto se reduce el nivel de capitalización 
(definido como capital contable a activos totales) por debajo del 25%.   
 
De conformidad con la Ley del Mercado de Valores y con los estatutos sociales de la Sociedad, se tiene la 
facultad para recomprar acciones representativas del capital social, en el entendido que mientras dichas 
acciones se encuentren en poder de la Sociedad, no se podrá ejercer ningún derecho de voto ni otros derechos 
relacionados en una Asamblea de Accionistas o de otra forma. 
 
La Sociedad ha mantenido activo el fondo de recompra de acciones. Durante el ejercicio de 2019, 2018 y 
2017 el número total de acciones recompradas fue de 26,179,553, 91,480,269 y 81,636,451, de las cuales 
1,179,553, 63,495,704 y 53,651,886, acciones o el 0.3%, 8.9% y 7.5%, de las acciones totales en circulación 
corresponden al fondo de recompra respectivamente, 26,179,553 acciones o el 3.9% de las acciones totales en 
circulación corresponden al fideicomiso del plan de opción de compra de acciones de los empleados, en los 
años respectivos. 
 
Durante los ejercicios de 2019, 2018 y 2017 los montos netos de las adquisiciones y recolocaciones de 
acciones propias (fondo de recompra y plan de opción de compra de acciones) fueron de $5,492, $29,597 y 
$55,213, respectivamente. Los dividendos pagados correspondientes a las acciones que se tienen en el fondo 
de recompra y en los fideicomisos del plan de opción de compra de acciones se devuelven a la Sociedad. 
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El precio de mercado de la acción de la Sociedad reportado por la BMV al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 
2017 fue de $8.50, $2.30 y $3.10, por acción, respectivamente. 
 
La distribución del capital contable, excepto por los importes actualizados del capital social aportado y de las 
utilidades retenidas fiscales, causará el ISR a cargo de la Sociedad a la tasa vigente al momento de la 
distribución. El impuesto que se pague por dicha distribución, se podrá acreditar contra el ISR del ejercicio en 
el que se pague el impuesto sobre dividendos y en los dos ejercicios inmediatos siguientes, contra el impuesto 
del ejercicio y los pagos provisionales de los mismos. 
 
En caso de reducción de capital, los procedimientos establecidos por la LISR disponen que se dé a cualquier 
excedente del capital contable sobre los saldos de las cuentas del capital contribuido, el mismo tratamiento 
fiscal que el aplicable a los dividendos.  
 
Con base en el Boletín B-14 de las NIF, la utilidad por acción es el resultado de dividir la utilidad neta del año 
entre el promedio ponderado de acciones en circulación durante el mismo periodo, como se muestra a 
continuación: 
 

 2019 2018 2017 
Utilidad por Acción (UPA):    

Utilidad neta $ 323,947 $ 262,058 $ 228,177 
entre:     

Número promedio ponderado  
de las acciones  582,675,649  654,258,132  671,430,984 

    
UPA (pesos) $ 0.5560 $ 0.4005 $ 0.3398 

 
 

17. Posición en moneda extranjera 
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, se tienen activos y pasivos en moneda extranjera, principalmente 
en dólares americanos, convertidos al tipo de cambio emitido por Banco de México de $18.8642, $19.6512 y 
$19.6629, y en reales al tipo de cambio de 4.0301, 3.8748 y 3.3080 por real, respectivamente, como sigue: 
 

  Millones de Dólares Americanos  
 2019 2018 2017 
    

Activos $ 117 $ 92  78 
Pasivos  (334)  (319)  (330) 
    
Posición pasiva, neta en dólares 

americanos $ (217) $ (227) $ (252) 
 

  Millones de Dólares Americanos  
 2019 2018 2017 
    

Activos $ 110 $ 97 $ 99 
Pasivos  (84)  (74)  (87) 
    
Posición pasiva, neta reales $ 26 $ 23 $ 12 

 
Al 13 de abril de 2020, la posición en moneda extranjera (no auditada) es similar a la del cierre del ejercicio y 
la equivalencia a esta misma fecha es de $23.7427 por dólar americano y de $4.5814 por real, 
respectivamente. 
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18. Margen financiero 
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, los principales conceptos que conforman el margen financiero 
corresponden a ingresos y gastos por intereses generados como se muestra a continuación: 
 

 2019 2018 2017 
Ingresos por intereses-     

Cartera de crédito    
Credilnmediato $ 1,660,416 $ 1,624,812 $ 1,561,971 
Grupal 930,702 967,049 1,058,941 
CrediPopular 354,369 388,373 499,977 
Tradicional 1,338,884 1,150,199 1,059,397 
CrediMamá 20,512 23,360 23,935 
CrediConstruye 102 334 682 
AFI 694,105 530,309 419,274 
MásNómina  364,243  336,072  300,683 

 5,363,333 5,020,508 4,924,860 
    

Inversiones en valores  13,749  11,415  19,280 
    

Total de ingresos por intereses  5,377,082  5,031,923  4,944,140 
    
Gastos por intereses-    

Préstamos bancarios    
HSBC (92,125) (64,422) (40,952) 
NAFINSA (97,114) (71,441) (107,775) 
FIRA (16,760) (26,573) (25,916) 
Grupo Jorisa               -                -  (18,081) 
ScotiaBank Inverlat (19,621) (20,770) (15,555) 
BBVA Bancomer (18,349) (2,462) (17,154) 
Pronafin (4,925) (5,438)               -  
Chubb               -  (355)               -  
Monex (3,548) (3,720) (4,954) 
Banco del Bajío (4,624) (2,269) (6,704) 
OIKO Credit               -  (3,725) (11,578) 
Bridge Bank (7,029) (10,918) (12,276) 
Safra (140) (349) (1,378) 
Sofisa (4,113) (3,290) (2,273) 
Itaú               -   (735)  (1,207) 

Subtotal (268,348) (216,467) (265,803) 
    
Bono internacional (536,982) (541,259) (408,706) 
    
Certificados bursátiles fiduciarios  (1,427)               -   (66,274) 
    

Total de gastos por intereses  (806,757)  (757,726)  (740,783) 
    
Margen financiero $ 4,570,325 $ 4,274,197 $ 4,203,357 

 



 

43 

19. Comisiones y tarifas cobradas y pagadas 
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, los principales conceptos por los cuales la Sociedad registró en el 
estado de resultados comisiones cobradas y pagadas se integran como sigue: 
 

 2019 2018 2017 
Comisiones y tarifas cobradas:    

Comisiones por disposición $ 318,306 $ 313,400 $ 314,185 
Comisión por gastos de cobranza  119,689  150,935  165,059 

    
 $ 437,995 $ 464,335 $ 479,244 

 
Comisiones y tarifas pagadas:    

Comisiones bancarias $ (31,028) $ (23,498) $ (30,061) 
Comisiones por líneas de crédito (8,262) (7,379) (3,021) 
Comisiones por servicios  (42,112)  (40,341)  (46,710) 

    
 $ (81,402) $ (71,218) $ (79,792) 

 
 

20. Resultado por intermediación 
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, los principales conceptos que integran el resultado por 
intermediación son: 
 

 2019 2018 2017 
    

Fluctuación cambiaria $ (3,969) $ (1,159) $ 27,410 
Derivados  6,397  9,354  7,409 
    
 $ 2,428 $ 8,195 $ 34,819 

 
 

21. Otros ingresos de la operación 
 
Los otros ingresos de la operación se muestran a continuación: 
 

 2019 2018 2017 
    

Fideicomiso Banregio $ 4,321 $ 6,505 $ 12,638 
Otras partidas 64,260 29,088 28,722 
Comisiones por servicios y seguros  128,464  143,844  155,139 
    
 $ 197,045 $ 179,437 $ 196,499 

 
 

22. Información por segmentos 
 
Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017, la Institución ha identificado los segmentos operativos de sus 
diferentes actividades, considerando a cada uno como un componente dentro de su estructura interna, con 
riesgos y oportunidades de rendimiento particulares. Estos componentes son regularmente revisados con el fin 
de asignar los recursos monetarios adecuados para su operación y evaluación de su desempeño. 
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La cartera de crédito total y los ingresos por intereses por región geográfica al 31 de diciembre de cada año 
se muestran a continuación: 
 

  2019   2018   2017  
 Cartera Ingresos por Cartera Ingresos por Cartera Ingresos por 

Entidad: Total intereses Total intereses Total intereses 
       
Aguascalientes $ 60,886 $ 52,093 $ 60,461 $ 45,351 $ 60,847 $ 43,103 
Baja California 144,259 111,837 158,094 106,107  146,667  104,224 
Baja California Sur 76,885 59,931 79,010 58,591 79,896 56,744 
Campeche 87,950 76,968 96,911 73,920 99,145 80,569 
Chiapas 251,073 154,677 200,313 121,378 195,649 141,935 
Chihuahua 24,497 21,226 29,795 22,308 30,737 21,433 
Coahuila 204,696 198,288 224,971 195,469 226,958 201,273 
Colima 60,298 48,101 70,978 51,535 77,645 54,840 
Ciudad de México 809,347 421,749 759,297 517,910 787,537 416,961 
Durango 50,850 44,974 54,740 44,180 54,542 43,316 
Estado de México 854,862 586,717 819,456 550,896 768,639 545,028 
Guanajuato 290,739 238,986 262,414 221,267 251,339 218,050 
Guerrero 206,066 166,320 202,247 154,266 205,893 151,317 
Hidalgo 161,243 106,774 144,111 88,369 123,099 87,136 
Jalisco 245,823 199,971 269,868 204,653 284,559 205,498 
Michoacán 144,334 106,328 175,147 106,751 171,800 100,607 
Morelos 138,646 107,031 144,197 98,942 134,312 94,202 
Nayarit 43,441 35,643 47,786 37,420 50,092 36,098 
Nuevo León 54,795 26,177 45,712 31,269 31,149 26,177 
Oaxaca 147,868 108,539 145,053 84,538 142,686 102,722 
Puebla 162,536 124,829 159,592 121,791 165,453 122,931 
Querétaro 135,893 103,177 128,879 99,070 126,682 92,634 
Quintana Roo 215,081 159,647 203,085 155,636 197,607 149,939 
San Luis Potosí 143,130 63,218 137,543 59,401 145,514 58,649 
Sinaloa 103,128 82,476 127,288 79,323 122,012 78,485 
Sonora 118,724 96,537 134,546 89,990 135,759 96,807 
Tabasco 159,918 72,262 72,833 56,023 71,535 57,135 
Tamaulipas 345,773 307,900 312,131 244,261 306,472 249,505 
Tlaxcala 55,162 44,583 57,562 46,522 65,265 51,051 
Veracruz 459,486 327,639 464,779 301,657 435,275 313,916 
Yucatán 167,025 134,850 177,066 127,816 178,303 138,592 
Zacatecas  38,098  32,474  42,712  35,620  53,312  39,590 
       
Subtotal México 6,162,512 4,421,922 6,008,577 4,232,230 5,926,380 4,180,467 
       
Brasil 379,256 243,753 426,247 257,970 539,739 325,120 
Estados Unidos  2,242,772  697,658  1,799,966  530,308  1,488,517  419,273 
       

Total $ 8,784,540 $ 5,363,333 $ 8,234,790 $ 5,020,508 $ 7,954,636 $ 4,924,860 
 
 

23. Compromisos y contingencias 
 
Al 31 de diciembre de 2019 existen demandas en contra de la Sociedad por juicios laborales, civiles y 
penales, en opinión de la Administración y de sus abogados internos y externos, dichas demandas son parte 
ordinaria del negocio y, en caso de fallos en contra, no afectarán en forma sensible su situación financiera 
y resultados. Al 31 de diciembre de 2019, 2018 y 2017 la provisión por juicios laborales asciende a  
$25,161, $30,484 y $25,484 respectivamente. 
 
La Sociedad ha celebrado diversos contratos de arrendamiento relativos a la renta de las oficinas, cajeros 
automáticos y sucursales para la realización de sus operaciones. La duración de estos contratos es de tres a 
cinco años. Los importes totales de los pagos por rentas, que se efectuarán durante los siguientes cinco 
años, ascienden a $ 205,338 en 2020, $163,602 en 2021, $106,041 en 2022, $50,633 en 2023 y en adelante 
de $19,104. 
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24. Hechos posteriores 
 
Derivado de la aparición del Coronavirus (COVID-19) y su reciente expansión global a un gran número de 
países, ciertos impactos a las condiciones de salud pública particulares al COVID-19 pudieran tener una 
afectación en la operación de la Sociedad. El alcance del impacto en el desempeño financiero de la Sociedad  
dependerá en gran medida de la evolución y extensión del COVID-19 en los próximos meses, así como de la 
capacidad de reacción y adaptación de todos los agentes económicos impactados de futuros acontecimientos, 
incluyendo, entre otros: (i) la duración y propagación del brote, (ii) las restricciones y recomendaciones de las 
Organizaciones de Salud y Gobiernos, (iii) los efectos en los mercados financieros, y (iv) los efectos en 
general en la economía nacional e internacional, los cuales son altamente inciertos y no pueden predecirse. 
 
A la fecha de emisión la Sociedad ha estado evaluando los posibles efectos que pudiera tener esta Pandemia, 
así como determinando un plan de acción enfocado principalmente en las siguientes acciones que apoyarán la 
continuidad de la operación: 
 
a. Trabajo desde casa para una parte clave de nuestros empleados.   
b. Medidas de seguridad e higiene para apoyar la operación de nuestras sucursales. 
c. Aumentamos nuestro foco en la cobranza, destinamos mayores recursos y dimos un seguimiento más 

puntual.   
d. Nos aseguramos de que existan varios medios para que nuestros clientes pudieran pagarnos, 

considerando un posible cierre de sucursales.   
e. Diseñamos ofertas a nuestros clientes para mantenerlos al corriente, apoyándolos con reducción de 

montos pagados y aumento de plazos en sus líneas de crédito. 
f. Fuimos más restrictivos en la originación, reduciendo el número de clientes nuevos y favoreciendo la 

renovación de los mejores clientes que tenemos. 
g. Hemos implementado medidas de ahorro en gastos operativos. 

 
En adición a las acciones que se describen arriba, la Sociedad revisó su liquidez considerando diferentes 
niveles de estrés que van desde 60% hasta 20% de caída en la cobranza.  En estos escenarios, se pudo 
determinar que, mientras se limitará la colocación de crédito a una proporción de la cobranza, menos el 
control de gastos, la Sociedad seguirá manteniendo niveles de caja positivos.  En estos ejercicios, se hizo el 
supuesto que la operación con los bancos se mantiene de forma normal, haciendo pagos de intereses y 
amortizaciones, pero también disponiendo de las líneas que actualmente tiene la Sociedad contratadas. 
 
Con estas medidas esperamos que los efectos adversos no sean de gran magnitud y cuando se levanten las 
restricciones decretadas por el Gobierno Federal, el volumen de originación y cobranza vaya tomando poco a 
poco el que se tenía y comience a crecer. 
 

25. Nuevos pronunciamientos contables 
 
Al 31 de diciembre de 2019, el CINIF ha promulgado las siguientes NIF y Mejoras a las NIF que podrían 
tener un impacto en los estados financieros de la Sociedad. 
 
Con entrada en vigor a partir del 1 de enero de 2021, permitiendo su adopción anticipada para el ejercicio 
2020: 
 
NIF C-17, Propiedades de inversión (“NIF C-17”) - Al no existir una NIF que establece las bases para el 
reconocimiento contable de las propiedades de inversión (mantenidas para obtener rentas o apreciación de 
capital), se ha aplicado la Circular 55 emitida por la Comisión de Principios de Contabilidad del Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos, A.C., que solamente permite utilizar el modelo de costo de adquisición 
para su valuación. El principal cambio que establece la NIF C-17 es establecer la posibilidad de que las 
propiedades de inversión mantenidas para apreciación de capital se valúen, opcionalmente, a su costo de 
adquisición o a su valor razonable. Si se opta por aplicar el modelo del valor razonable, en cada fecha de 
cierre de los estados financieros las propiedades de inversión deben valuarse a su valor razonable, y debe 
determinarse en base a lo establecido en la NIF B-17, Determinación del valor razonable. Las pérdidas o 
ganancias derivadas de los ajustes por la valuación deben reconocerse en el resultado integral como Otro 
Resultado Integral (“ORI”) del período en que surjan. Cuando se disponga del activo, el ORI debe reciclarse a 
resultados. 
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Esta NIF establece que deben reconocerse las propiedades de inversión en el estado de situación financiera, al 
cumplirse los elementos de la definición de activo; es decir, cuando para Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple las propiedades de inversión consideren que: 
 
a) Son un recurso económico sobre el que se tiene derecho; 
b) Tienen el potencial de generarle beneficios económicos; 
c) Están bajo su control; es decir, se tiene la capacidad de dirigir su uso y de obtener los beneficios 

económicos futuros que derivan de las mismas, restringiendo a terceros el acceso a dicho control y 
dichos beneficios económicos; y 

d) Surgió como consecuencia de eventos pasados que le afectaron económicamente. 
 
NIF C-22, Criptomonedas (“NIF C-22”) - Establece las normas de valuación, presentación y revelación para 
el reconocimiento en los estados financieros de: 
 
a) Inversiones en criptomonedas; 
b) Cuentas por cobrar y cuentas por pagar denominadas en criptomonedas; 
c) En su caso, los gastos de minería para obtener criptomonedas; 
d) Las criptomonedas que no son de su propiedad, pero que mantiene bajo su custodia. 
 
El reconocimiento inicial de criptomonedas debe ser a costo de adquisición. Posteriormente, a la fecha del 
estado de situación financiera, deben valuarse a su valor razonable, en base a lo establecido en la NIF B-17, 
Determinación del valor razonable y los efectos de la valuación deben reconocerse en resultados. Sin 
embargo, debe tomarse en cuenta que la falta de un mercado activo para negociar una criptomoneda es 
evidencia de la baja probabilidad de recuperarla, dado que no existe otra forma de obtener sus beneficios 
económicos. Por lo tanto, la NIF C-22 requiere que en la valuación de una criptomoneda se utilice un valor 
razonable de Nivel 1 y, en su caso, de Nivel 2 sólo si se determina considerando lo establecido en la NIF B-
17; de no ser posibles estas determinaciones, debe considerarse que el valor razonable de una criptomoneda es 
igual a cero. 
 
Con entrada en vigor a partir del 1 de enero de 2020, permitiendo su adopción anticipada para el ejercicio 
2019: 
 
Mejoras a las NIF 2020 que generan cambios contables: 
 
NIF C-16 Deterioro de instrumentos financieros por cobrar - Aclara la tasa de interés efectiva a utilizar en 
renegociaciones de un Instrumento Financiero para Cobrar Principal e Interés (“IFCPI”). 
 
NIF C-19 Instrumentos financieros por pagar y NIF C-20 Instrumentos financieros para cobrar principal e 
interés - Especifican que no se requiere recalcular periódicamente la tasa de interés efectiva cuando la 
afectación a su amortización no produce efectos de importancia relativa. 
 
NIF D-4 Impuestos a la utilidad y NIF D-3 Beneficios a los empleados - Se incluyen los párrafos relativos a 
tratamientos fiscales inciertos al considerar las bases con las que se determinan el ISR y la PTU, evaluando la 
probabilidad de que la autoridad fiscal o en materia laboral, acepte o no un tratamiento fiscal incierto. 
 
NIF D-4 Impuestos a la utilidad - Aclara el reconocimiento contable de los impuestos a la utilidad generados 
por una distribución de dividendos, en relación con las transacciones que generaron las utilidades 
distribuibles. 
 
NIF D-5 Arrendamientos - a) Por la complejidad que puede resultar el determinar la tasa de descuento, se 
establece la posibilidad de utilizar una tasa libre de riesgo para descontar los pagos futuros por arrendamiento 
y reconocer así el pasivo por arrendamiento de un arrendatario. b) Se restringió el uso de la solución práctica 
para evitar que componentes importantes e identificables que no son de arrendamiento se incluyan en la 
medición de los activos por derecho de uso y los pasivos por arrendamientos. 
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Asimismo, las Mejoras a las NIF 2020 incluyen mejoras a las NIF que no generan cambios contables, cuya 
intención fundamental es hacer más preciso y claro el planteamiento normativo. 
 
Homologación de Criterios Contables por parte de la Comisión: 
 
El 15 de noviembre de 2018, la Comisión publicó las modificaciones al Criterio contable A-2 “Aplicación de 
normas particulares” para adoptar a partir de 1 de enero de 2020 las siguientes Disposiciones emitidas por el 
Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C.: B-17 “Determinación del valor razonable”, 
C-3 “Cuentas por cobrar”, C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”, C-16 “Deterioro de instrumentos 
financieros por cobrar”, C-19 “Instrumentos financieros por pagar”, C-20 “Instrumentos financieros para 
cobrar principal e interés”, D-1 “Ingresos por contratos con clientes”, D-2 “Costos por contratos con clientes” 
y D-5 “Arrendamientos. El 4 de noviembre de 2019 la Comisión publicó una resolución que modifica la fecha 
de adopción de dichas normas, la cual será a partir del 1 de enero de 2021. 
 
A la fecha de emisión de estos estados financieros, la Sociedad está en proceso de evaluar y determinar los 
efectos de estas nuevas normas en su información financiera.  

 
 
26. Autorización de los estados financieros 

 
Los estados financieros consolidados al 31 de diciembre de 2019 adjuntos fueron autorizados para su emisión 
el 13 de abril de 2020, por el Ing. Enrique Brockmann del Valle, Director de Administración y Finanzas de la 
Sociedad, consecuentemente estos no reflejan los hechos ocurridos después de esa fecha y están sujetos a la 
aprobación de la asamblea ordinaria de accionistas de la Sociedad, quien puede decidir su modificación de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 
 

* * * * * * 



 

 
 

ANEXO A 
Estados Financieros Consolidados Dictaminados por los ejercicios de 2018, 2017 y 2016 
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ANEXO B 
Informes del Comité de Auditoría por los ejercicios de 2018, 2017 y 2016 
 































Ciudad de México, a 4 de abril de 2018 

Al Consejo de Administración de 
Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., 
SOFOM, E.N.R. 

Informe sobre operaciones y actividades del 
Comité de Auditoría y de Prácticas 
Societarias en el ejercicio social de 2017, 
en términos del artículo 43 de la Ley del 
Mercado de Valores, 

Estimados señores 

Este reporte se emite en términos del artículo 43 de la Ley del Mercado de 
Valores (la "LMV"), y tiene por objeto informar sobre las prinCipales actividades 
en las que el Comité de Auditoría y Prácticas Societarias (el "Comité) de 
Financiera Independencia, SAB, de CV, SOFOM, N,R. (la "Sociedad"), ha 
participado durante el ejercicio social concluido el31 de diciembre de 2017, 

Durante el ejerCicio que aquí se reporta, este Comité no ha observado violación 
alguna por parte de sus miembros a los deberes de diligencia y lealtad que la 
LMV les impone, Asimismo, los miembros del Comité han desempeñado su 
encargo procurando la creación de valor en beneficio de la Sociedad, sin 
favorecer a un determinado accionista o grupo de accionistas, adoptando 
decisiones razonadas, 

1.- Sesiones del Comíté de Auditoría y de Prácticas Societarias 
convocadas y Resoluciones Unánimes fuera de sesión. 

Durante el ejercicio social 2017, el Comité fue debidamente convocado a 
celebrar sesiones trimestrales, mismas que se llevaron a cabo los días 15 de 
febrero, 25 de abril, 22 de agosto y 17 de octubre. 



En dichas sesiones se reunieron, en primera convocatoria, contando con la 
quora requenda tanto para constituirse, como para emitir sufragios. Los 
consejeros independientes necesarios se encontraron presentes para instalar 
las sesiones. En ningún caso hubo resolución alguna que generara confiícto de 
interés alguno que hiciere a alguno de los miembros del Comité manifestar que 
debia abstenerse de votar 

Se Informa adicionalmente que, como parte de sus procesos, el Comité acordó 
reunirse por lo menos una vez al trimestre. Al efecto, en cada sesión se invitó 
tanto al Auditor interno de la Sociedad, como cuando se conSideró necesario 
dependiendo de los asuntos a tratar, al personal o los socios de Galaz, 
Yamazaki, RUlz Urquíza, S.C. Miembro de De/oitte TOl/che Tohmatsu Límited, 
firma que atienden asuntos de la Sociedad como auditores externos de ésta 
(los "Auditores Externos"). 

Así mismo los días 3 de abril, 29 de Junio, 7 de julio. 1 de noviembre y 27 de 
noviembre de 2017, los señores miembros del Comité por unanimidad 
confirmaron las resoluciones tomadas fuera de sesión. 

De lo anterior, se hace constar en las respectivas actas, mismas que se 
encuentran Integradas al libro se actas de sesiones del Comité, debidamente 
firmadas en términos de Ley y de los estatutos sociales de la Sociedad. 

2.- Funciones desempeñadas en general por el Comité. 

En términos de Ley el Comité, durante el ejercicio social que se reporta, se 
debe ocupar de asuntos diversos, sobre la base del siguiente ámbito de 
competencias generales 

[i]  En materia de prácticas societarias 

[a]  Revisar el desempeño de los directivos relevantes: 

[b]  Revisar las operaciones con personas relacionadas que la 
administración presente a su consideración; 

[e]  Revisar los paquetes de emolumentos o remuneraciones 
integrales del Director General y demás directivos relevantes 
según lo marca el artículo 28, fracción 111, inciso d) de la LMV; y 



(d]  Analizar las dispensas a otorgarse por el Consejo de 
Administración en términos de lo establecido en el artículo 28, 
fracción 111, inciso f) de la LMV, 

[ii] materia de auditoría 

[a]  Informar al Consejo de Administración la situaCión que guarda el 
sistema de control interno y auditoría interna de la Sociedad o de 
las personas morales que ésta controle, incluyendo las 
irregularidades que, en su caso, detecte, 

lb]  La mención y seguimiento de las medidas preventivas y 
correctivas implementadas con base en los resultados de las 
investigaciones relacionadas con el incumplimiento a los 
lineamientos y políticas de operación y de registro contable, ya 
sea de la propia sociedad o de las personas morales que ésta 
controle 

[e]  Evaluar el desempeño de la persona moral que proporcione los 
servicios de auditarla externa, así como del auditor externo 
encargado de ésta, 

[d]  La descripción y valoración de los servicios adicionales o 
complementarios que, en su caso, proporcione la persona moral 
encargada de realizar la auditoría externa, así como los que 
otorgue los expertos independientes. 

[e]  Los principales resultados de las revisiones a los estados 
financieros de la sociedad y de las personas morales que ésta 
controle. 

 La descripCión y efectos de las modificaciones a las políticas 
contables aprobadas durante el periodo que cubra el informe. 

[gJ  ReCibir observaciones formuladas por accionistas, consejeros, 
directivos relevantes, empleados y, en general, de cualquier 
tercero, respecto de la contabilidad, controles internos y temas 
relacionados con la auditoría interna o externa, o bien, derivadas 
de las denunCias realizadas sobre hechos que estimen irregulares 
en la administración. 



Así como realizar las acciones que a su juicio resulten 
procedentes en relación con tales observaciones: 

[h]  Vigilar que el Director General dé cumplimiento a los acuerdos de 
las asambleas de los accionistas y del Consejo de Administración 
de la Sociedad, conforme a las instrucciones que, en su caso, 
dicte la propia asamblea o el referido consejo. 

3.- Principales resoluciones de carácter público. 

El Comité, durante el ejercicio social 2017, discutió y/o adopto las siguientes 
resoluciones que pueden considerarse de carácter público Las resoluciones 
abajo listadas. son sólo un resumen de su texto original Nótese, por lo tanto, 
que este extracto no refleja completamente el texto original de las respectivas 
resoluciones. Para revisar el texto oficial de las mismas deben consultarse las 
actas de cada una de las sesiones que se cita: 

Sesiones del Comité de Auditoria y Prácticas Societarias. 

15 dr.: de 2() I 7 •  Se ¡¡ene por aprobado;:, los I,'imwlcic!'ns 
Diclarninados Id SOI.'idad. Con¡;oliJados al 31 dé 
diciembl't! di' 2016, para Su prcscnta\.'ion al Conscio Je 
Adrt.inis;nlción J\.' In SocicJaz.L 

•  Se ¡¡ene por aprobado <1 [nCürnlc de la O¡rC¡;dl)1! Je 
Audítoria ¡nterna, aS! como lo aprohación ;Jt:: los C:.wJo:. 
Financieros la SodcdDU Consolidado:, al 
31 de dickmbrc de 2016. 

•  Se arrucba el <2s!ddo qu.: gUDnJd el F(;¡¡Jo zk R":"::ümprü J( 
acc!onss. como el Kaldo invertido pür lB S(lcleJdJ (11 

dicho Fonuo 3131 de dkiemhn: de 2016. 

•  Se recomienda dI 
Sociedad. el 3U!oriz¿¡r ,,:1 nivel ma¡.,im" Je cnzlcudamit.'nto 
según las pn::stnlüd¿¡s por la 
V i<:epresidencia. 



25 de ah,-;I de 20 17 

I 

•  Se recomit:nda al Con st.'jo lk Ad ministración de la 
Sociedad. seu acertadu 18 propueSlfl para el alllllcnlO d la 
comp¡;nsJc ión fija y variab le de [os Directores 
de la Jurante ,,1 cjen;ic.:io de 2017. así mismo se 
recomiendü sea aceptada la renunc ia de l S r. Mu ur ic io 
Galá n Medina a la Dirección Gt'neral de la Soc iedad C(lO 

techa J I de marz(. de 20 17. As í mismo acepll' la 
pro puesta de ocupar el cargo <J..' DireclOr General d ...' la 
Sociedad al Sr. Eduardo Bl!rnharl Mcssmacher I !enriquel 
en ad ición al cnrgo de VicepresiJenlt' lit: F INOLP. 

St' n:com ienda al Cons¡,;;.io de AJm inistrac ión Jc la 
Sociedad . sea accptadu la .lubil ac iÓn Jel Sr. 13enilo 
Ed uard o Pacheco Zavala fecha JO de ahril de 2017. 
asi como renuncia como Cuord inéldor dcl Comik de 
Aud itoría y dc Pnicticas Así como accptl' al 
Sr. JU':1O Ciarcia Madrigal como nutvo Suhdirector de 
Audiloria Interna y Coordinador (le este Comi u!·. 

Se recomienda al Administración dl' liI 
Sockdad. sea aceptado como nuevt) Din..'dor de 

de Sucursaks al Sr. Lorenzo i\clriún i\hZ1I'O 
Vita, asi como su correspondiente retribución Jnual. 

•  Se liene por 8probado el Plan Anual de Audilnri[l Interna 
para el de 2017. 

•  Sc aprueba y se recomienda al Consejo de Administración 
1(1 aprobación sobre la rl'nunc iu y de 
nuevos inll'granh::s del Comité de Comunicación y Control 

la Sociedad. 

•  Se aprueba y se recomienda al Consejo de Administración 
la aprobación sobre las modilicaciones al M,mua! de 
Prevt'l1ción de Operaciones con Recursos oe Proceoenci::t 
Iliciw y r-inanc iamiento allcrrori smo dI:' 18 Soc iedad. 

•  S(,! ap rueba y se recnmiend8 81 Conse.io Jc Administración 
la aprobac ión sobre b mod ifi cación él la Política de 

de 18 Sociedad. 

•  Se aprueba la emisión y firm a dd AC1:l Jc la JUnla dd 
Comité dt: f\ud itoríu )' de Practicas Soclt'l<l ri:.as celehrada 
el 15 de lehrero de 20 17. 

•  Se al Consejo de Administración Je la 
Sociedad b aprobación Jel informt' d..: I;t Admi ni slrdcíón 
sobre d es t8do de los negocios de la Soc iedad al 11 de 
m''-70 ue 2017. 



INDEPENDENC lA 

•  Se tienen ap robados los Es tados financieros 
al JI de marzo de pélra su presentación di Consejo 
de Adrn ini stración de la Sociedad. 

•  Se recom ienda al Consejo de Ad ministración la 
Sociedad ratifi cación de las Política s 
para cumplir con los requerimientos que marca la JI..' I 
Mercado de Valores)' otras di sposic iones aplicable:-- a la!'> 
Sociedades A nónimJs Bursáti les que dehen adoptarse. él :'> i 
como las correspondientes a kl Lt:y General de Socicdadc,> 
Mercantiles. 

•  Se recomienda a l Consejo de Administración ¡¡probar In 
Política del programa d\! compra de accionl's y Je 
compen sac ión el largo plaz.o para ejecu li vo:-,. 

•  Se por uprob,l(jo el [nlo rme de la Dirección de 
Auditoría 1nl t.! rna. asr C0 l11 0 la aprobnción de 10:-,1 :stJdo:-, 
Financi eros Consolidados de la Soc iedad al 31 de I1wr/tl 
de 20 17. pura su presc ntac ión al Consejo de 
Adm ini stración. 

•  Se aprueha d nuevo enroq ui;.': dc Auditoría Interna. C(lll lll 

tercera línea de delensa para proporcionar al cuerpo 
direc ti vo. a la (Jita Dirección. <JI Co nsejo de 
Administración y al CA PS una g<lranlia g lohal hasada en 
el más allo ni vel dt.! indept:lldl!nda y ohjetiv idad dcnlro de 
la Organizació n. 

•  Se invi lar a Ma. Teresa Garz<J Guerr<J. Dirccl<l f(J 
de Recursos Humanos y a Francisco José VázquC/ 
Vázqu..:z. Jurídico. para que asiswll a la 
prÓA ¡ma ses Ión del ('" PS. d tin de que den un informe dd 
trabaj o qUt':\t: rcal i1.<J cn sus respecti vas área:\. 

•  Se rmi fican los in form es que los señores m iem hros dL'1 
Co mite de Auditoría au tori zu ron segun las resoluciones 
del pasado 3 de abril de 2017, y se recom ienda al Consejo 
de Administración de la SOí..: iedad. sean nllilicados) 
presentados a la Asamblea C1enern l Ordinuria Anual de 
Acc ionista:-- . 

•  Se aprlleha y autoriza a la Sodedad el calcndüritl para la 
eelehmci ón de las Sl.:s iones del Comi té de Auditoría> de 
Pnícticas Societarias para Socinl 2017. 

•  Se npruehn y se recomit:nda al Conse'; {l de Adm in istracitln 
aprueh\:' decretar un div idt:ndo de $ 100.000.000.00 (Cien 
M illones de Pt'sos 01)/ 100 M.N .). en ¡:¡so liJ. S.A. dL' C. V.. 
sQr:o_Vl. F. In dl' 



21 de agosto Jo: 20! 7 

HeClo,,,,,,,,, y s.er a l(LiS 
lf¡fdar <?1 31 de mayo de 2017. 

•  Se ¿¡prueba y rc{.:omienda al Consejo de AdmlnlSlrtll.-'¡(lIí 
aulorice:: el aumenlo d-.: caricnl social en 5U $ut"ls¡ó¡arlü 
Servídc$ de Capladón en S¡tIO, S.A. de C.V .. EN 
$48,000.00 (CUarenla y Ochc Mil Pesos 00/100 ivl.N,¡, 
COI1 la fínai ¡dad de qUe ..:ucnle con un mayor capital d..' 
trabajo para sus De! ividade::. 

•  Se aprueba la ernlsíón y nnna del Acta de la Junta del 
Comí!é de AudilOri¿¡ y de Prácticas Socielarias cckhradu 
el 25 de abril de 2017, 

•  Se fet'o:nit:nda a: Consejo de de la 
Sodedad ia aproondón de la designacion dd d;;;::spat:ho 
Gala7. YamazakL Ruil. l:rquiLL S.c. ¡Ddoiuc}. como 
audi¡or externo dt: h¡ Soc¡¿dad 'j subsidiarías pafa ,:1 
ejercido 2017 
Se acucrdJ invitar a! CJ>,c. Jorge Adrián íbmin:7 
Soriano. a cargo de la auditoría ¡,;xtCrIld. pUfa qUé 
asisla <1 la sesión del CAPS, a fín de (jU\'..' lnl'P'lT1e 
el avance dl' sulrahnjo a la fecha. 

..  Se IT-<::omienda al Consejo de AdminiSlrnciún ).,;: 
oprohación dd informe di;.' la Adm inistración sohn.' t.d 
eSltido de los negocios de la Sociedad al JO de .!unio JI..' 
2017. 

..  So.:: liene por aprohados !os Fstados 
Consolídados de la Sociedad al JO d¡,.; junio de 2017. para 
su (tI Consejo d\;': Adm inis¡ración de la 
Soclédad. 

..  Se (iene por aprohado el inform\;': de la Direcóón de 
AudJ!üria I nh:rna, asi como la apronación d¡,.; 10'5 ESlados 
financieros Consolidados de la Sociedad 01 JO d..: junio d..:: 
2017. pam su pr;:se'ntauón al Consc,¡o de ¡\dminisir::Ki<"1"l 
d" la Sociedad, 

•  Se <Jpmcb,a el informe sobrv lüs avanc(s al 11\)<:\ (l 

de Auditoria Interna, como tercera línea di.' ddt:nsa. 

•  Se ;;t(¡;pta informe sobre el cumplimienlo Jt.; las 
Ohligaeione:; Fiscaks, con fundamenlo en el al'lk:u:o J2·H 
de! Fiscal de lü rL'deraci(m" los cual!,.:'s fU'>'fon 

 J___ .. _  



INDEPENDENCIA 

•  Se él[1 l'lleba y se recomienda al Consejo de Ad m ini slrndúll 
la con tratación del Sr. Marco Antonio Gmd a Argi.lc(. 
como nuevo Director de Riesgos Corrormi vos. (ls i t:01110 

su rctrihució n anual. 

•  Se aprllcha y se reco mienda al Ul.: Admini stn.ll' iún 
de la Sociedad. (Iulorice el nuevo Manual de Prevención 
de Operac iones con Recursos de Pro¡;edencia Ilíc ita ) 

)  Fi nanci;.Imiento al para ser preSenl<uJl) an le la 
CNBV. en tiempo y Corma . 

•  Los miembros dd CAPS se dieron por entel'íldlls de las 
acli"idades que realiza el area Jurídica. 

•  Se ae u..:-rda inviWr ni responsable del área de R..:cursn<, 
I·lumanos. 

•  Se aprllehEl la emisión y tirrna del ACI<J de la Junta del 
Comitl; de A udi Loría y de [lrae! kas cclcbrudd 
el 22 de agosto de 20 17. 

17 de octubre de 201 7 •  Se aprohci inform t' sobre los avances de t\ udilOría 
Externa. su alcance. materialidad y arcas riesgo 
idcntit"icad:-.s. 

•  Se recomicndJ ¡JI Consejo de Administración de la 
Sociedad. la urrohación de l informe de la Admini.:. Lración 
sobre t:I estado de los negocios de la Sociedad al JO de 
scptier.l bre de 2017. 

•  Se tient:n aprohados los LSlados Financieros COllsol idadüs 
de la Sociedad ,,1 30 de serLielllbre de 20 17. rara su 
presentación al Con::cj o de Admi nislraci ón de Ii.! Soc iedad. 

•  Se li ene por arrobado el inl"orm e de la Oir..:cción dt, 
AudiLoria Inlern<l . <lsi como la aproh<lción de 10\ C\ladü:-. 
Financieros Consolidados ele la Sociedad al JO de 
septicmbn: ele 20 17. pam su presen tac ión al de 
Administrac ión de la SI..K iedad. 

•  Se da ror enterado el Comité sobre los hallíllgOj 
por A uditoría Interna. se rccllm icnda su 

presentnción al Con:-.ejo d<.: !\dmin istrad ón pura su 
conoc im ienlo. 



•  Se solicílU una n:uniól1 con los áudí¡orc;; externo,> de 
Ddoil!c, a fin de dcfm¡r la form:l en que lodo:> It15 

hallazgos dchan ser n.:col1oódos en los estados 
finaw..:icro$, 

•  S,¿o aprueba y;;e n:.comiendJ al Consejo ut:' AdminístrJ..:ión 
los nombramientos del Sr. Juan (¡urda Madrigal comO 
Director oe Auditoria Interna y del Sr. Francisco Jos": 
Vázqua Vá7quez C0l110 Director Jurídico y de 
Cumplimiento. así c<)mo su retribución antia!. 

•  Se aprueba:: se autori¿a o la S0cicdou clcalenu8i'io para hl 
c..:lebr:'lción las dt:l Comilé de .'\uuilorb ) tl: 

Societarias para d próximo ejercicio sociaf 

•  Se aprueba la propuesta para contratar {tI d..;.spacho i\ML 
Advison' and Ser'viccs. S.c.. para la emisión 
del informe de AudllmiJ. sobr...: el cumplimiento u': la 
SociedGd y sus subsidiaria:;. a las JI.: curúc(l..'r 
general paro prevenir operaciones con 1'\:'(:ur$,)S dt' 
procedencia ilicita y tlnnncinl1licn!n GI al :; I de 
diciemhre Jt' 2017, 

•  S.... apruéoil la renunda de la SrrL Mada GuaJalurc I'r;¡nco 
Ramírc7 como YOu:ü Comit'¿' ue- Comunic(,c-iún : 
Control de la Soeieúod y SI.: dc:)igna como nuc\ o VOCJI uel 
mismo al Sr. ivlurguia Corona. 

•  Se y se recomlend,; ai Consejo de /\dminisl:r8c1ón 
de la Sociedad, autonct:' el nuevo Manual Jc Pn,:vl..'nc¡ún 
de Operaciones con Ih:..:urst);) de Procedencia !licita " 
Finan(:iJrnknt0 al reJ'!,(lrlsmo, con las 
solicitadas por la CNVB y continuar con él rrocesp de 
renov¡)L'ión Jd Dictamen Técnico. 

•  Se aprueba el infonne de Riesgos de Cumplimicli{n : :;e 
rccomi....:nd¡t que ::.ea rresentado al COI1:;cio oc 
Administración. 

•  L0 miembros d;;l C/\PS se dl.lM por enterados de lús 
l.lc[ividades qut' rcalízD el úrea de R<;;cursos Humano;.;. 

•  Se :1C1..h:!'da invilO!" ol !cspnnsahle del fll'CH ti..: 0reración de 
$ucursak:s" Sr. Adn;in :\Ivaro Vita. 

•  Se aprueba la emisión y firma del Acia de Junla del 
Comik de l\llJiloría) dlt Pnlctictls Soc'l;¿tar181, (('k'Jrudd 

17 de ncwhre de 2017 



Resoluciones adoptadas fuera de sesión del Comité de Auditoría y de Prácticas 
Societarias. 

J de abr'l de 201? 

29 de junio de 2(H 7 

? de Julio de 2017 

•  Se apruehan pa!\t re(-nmendación al Cnn:;,.;jo de 
Administración para que estos sean aprClhJdo;; y 
rUSleri ormente rresl..'nlados a b bleJ O,,'rh.:rú! 
Ordinaria dé Accionistas de la Soc!..:dalL los 
informes: 

informe del I)irecwr Gcnl..'ral. 
Opin¡(¡n del (ol1!'ejo de i\dmínistraci0n sobre el 

contenido Jel del pUllln anterior. 
Informe Je! Consejo Jc Adm¡nisirllc¡ón n:!t:r..:n!c 1;\ la:; 

rrincipa;es pnl¡¡¡cas y criterios cOíltabks)' de información 
seguidos )1<lra la prepar<:lci6n de la lnfornuc;ún II:lanl'Í\:n.L 
4.- Infol'me: de 185 opcrat:iones y ac¡iviúaJcs dd (011:;(:.:0 
dé Administrac¡ón Jumntc el eierci\.'io de 20 I Ó. 

Audilorl¡J : de Pracl kas Snclt'wríJs.  
Informe a qJC se refiere el a¡1kulo ¡ Jd Código  

físcul de la Federadón. al cumplimiento Je  
ohligücionc$ ue la Sociedad,  

•  Se aprueha y sc resuelve prest'ntar ;, pl'(1[>nn¡:r al COnSI::.10 
Ut' Administra..'ión, la contratJciún de un cn;'uilO 1.:(\1l'l'(;\·(1. 

b t'misiún y oJéna. en uno n ;tclo". \le 
ins!I'U)1ientos de dcud8 quir0grabrios prell::rcnks 
denominados "Senior Notes" (Nolas), a 5\.'1" colocados en 
E.slaJos Lnidos de Améd",a. hasta por un monto principal 
de USD 250JlOO.OOtl el ('mil st::rá comrmado 
por jn SociedHd y ga¡¡¡ntizado pOI' las suh;:;íJidriu:-, 
existentes y fUluras de la Sociedad, 

•  Que los derivados de la emisión y oknu de :-;';)¡;;1;;' 

sea :Jeslínodo principufmenle para amortizar do;; mun..;ra 
anlklpada los certificados. bursatiles COn da\'...:: dé plnrra 
Fl DEPCR 14. ho.::!a p"w el rTlonto "Wc pcrn1 ¡¡nC7Ca 
insoluio. amol1izar de manera anticipado o rdínanddr 
cualquier crédito a (urgo de la SOCÍo;..Jad ) sus suh"ídiat i"b 

•  Se tien..: pOI' urrobados lo:; 
Cnnso ¡dados de la SodeJ"d al 30 de junifl J,;: 201 7, [1dra 
su pre:.cnlación al ConSejo de Administnll'lón JI;: ¡a 

para al 



1De noviembre de 2017 

N,;:¡;;fj;;¡¡¡¡¡;;;7;;·¡¡;(2:N13VI y de ... ... '''. 
Me\ícJna lit' Valores (BMV), 

•  Sl! re-í;orn iendu al C0nsejo de Admlnistración la crcdz:iól1 
del Comité de Finam'as, \:uya::; finalidad) (unci\)n<;;'s 
las sigJi..:.nh:s \:ntl1: ollas: 

J)  SlIp.:rvisnf y evaluar el manejo adecuado lh: fceursns 
linancieros dl' la Sociedad ::mpresas 
suhsidiarias, 

¡  

h) }hcel' recomendm:¡onc$ JI Const?jo de  
Adminislración y al Comite de /\'udi!o¡ia y ut>  
PráctICas Societarias, en lOdo (ir(l dl'  

11l1ancit'ros, como S0n, inversiones. óesi.-¡\ \:c"iones.  
financiamientos, políticJS !"\iúnc¡o Je CrC:.-'I;\ n.  

de uiviuendos. poH!ic\Js ue ft'COt11¡WÚ ,,1\: 
acciones. rrdilicus Ó(' 8signación de opciunc> Jc 
-:ompm de acciones los err:pkJu,,:->, planes) 

ue- fondeo con el lDt.:n:ddn ;1:,í ,,;umü 
Jnlcl'compañías" posicio:1cS de líquitkz ) <Kce"o a 
financialr:len!os, estralegias Oc manejo (k en 
tasas de imeres y moneda::... así CDmo la uiscusión d-: 
pbn...'s de contingencia tlnanciera, 

•  Se apruc:ban 10uo\ los emnh:os que el O!lóai de 
Cumplimk'nm !levó a cabo al '-'1anuaJ Regul:.HOflí1 J(, 
Prevención y DC1CCC Ión de Operaciones con R('CUfSO:;> Je 
Procedenua !licita J Financ:.umít:nto al T\:l'rorhmo 
(PLD/IT¡ 

,.  Se apruebJ que el Oficial de CumplirniénlO de la Sociedad 
presente el MunuJI de PLD/FT ante Ja CNGV pan] \"o"c1' 
a iniciar el proceso ele r-::nüvDclón del Dicwmcn'l t'cnko. 
dentfO de Ins 20 hábi les pOSteriores a la keha de IJS 
pn:scnlcs resoluciones, 



27 de noviern bre dé 2017 • Se apruebo d proyedo Je sCfv:cio adidonJI de nsÍ!>tencia 
y rcvi:-ión ¡;;n la adop..:ión dellfRS 9. 
Financieros. presentado por el ckspacho dé Gala¿ 
Yamilt'J¡ki. Ruiz UrquIlil, S.c.. pan\ llevar J t:HOO 18 
correcta impkml'nwción de !a norma en Finam:i..:rn 
!"depende"c;n, SAB. de e v .. SOFOM. E,';JL 
Así m,smo se infol":tla que d costo de los honorw;o:;, será 
Je $190.000.00 (Ciento Novent" Mil Pesos MN.l más él 
Impuesto al Valol' Agregndo (IVA}, que lu contratación de 
estos servicios r.o aleCla independencia auditor 
e:-.lerno, yu que el svrvkio que pr,.'stara el despacho Jc 
Galaz. Yamazaki. Rlliz Urqulzil. S.c., serj de ilsist..::;¡tia 
principalnlcme de1erm;l1al blYll:.'jur opción t..'n I;J 
adaptaciún de! IFRS 9. siendD 13 Adminis(ración de ID 
Spcicdad quien tome In det;isi ón fínJL de tal (orrna que el 

preswdo DO impacte de m<ln::r¡:¡ en lo" 
:::swdos Je!a Snckdau. 
LJ renll¡neral.·ión dI;' t:slos es con r,:sp"::Clíl ;11 

que se pagü por los servidos JI! 

• Se JI arca J uridka pon] que se revele y t'IWie So la 
Bolso I\'!eXiCc1113 de Valore.'" a trav'¿s Jd SEDI ) 
pos¡er:ormenle en la misma techa ¡) la Comisión 
Bancariu y d..:: ViJlnrl's a travÉs del ST1V-2, esta". 
n:soluz:íoncs. 

4.-lnforme de Ley-

Una vez presentado el resumen de acuerdos del Comité del ejercicio 2017, al 
que se refiere la Sección 3 anterior. en cumplimiento por lo ordenado por la 
LMV y derivado de la información proporcionada por la Administración de la 
Sociedad y de los reportes y, en su caso, de las opiniones, informes y 
dictámenes preparados de tiempo en tiempo por el área de audltoria interna. 
los Auditores Externos u otros expertos independientes, según corresponda, se 
informa que 

[i]  En términos de la fracción I del articulo 43 de la LMV, en materia de 
prácticas societarias 

[a]  No existe observación respecto del desempeño de los directivos 
relevantes. 



[b]  No existe observación a las operaciones con personas 
relacionadas durante el ejercicio que se informa. 

[e]  En la Sesión del Comité de Auditoria y de Prácticas Societarias de 
Financiera Independencia, SAS. de CV SOFOM, E.N.R, 
celebrada el 15 de febrero de 2017, se aprobó las retribuciones a 
los Directores Relevantes, durante el ejercicio de 2017. 

[d]  No existieron solicitudes de dispensa a ser otorgadas por el 
Consejo de Administración en términos de lo establecido en el 
artículo 28, fracción 111, inciso f) de la LMV. 

[ii]  En términos de la fracción I1 del artículo 43 de la LMV, en matería de 
auditoría: 

[a]  estado que guarda el sistema de control interno y auditoría 
interna de la Sociedad y sus Subsidiarias (personas morales que 
la Sociedad controle), en general es adecuado y salvo las notas 
incluidas en los estados financieros dictaminados al 31 de 
diciembre de 2017 y 2016 examinados por los Auditores Externos 
que se agregan a este informe como "Anexo A", no existe asunto 
adicional alguno que reportar. 

[b]  Se revisaron y dieron seguimiento a las medidas preventivas y 
correctivas implementadas en base a los resultados de las 
investigaciones relacionadas con el Incumplimiento a los 
lineamientos y políticas de operación y de registro contable, de la 
Sociedad y de sus Subsidiarias, no teniendo asunto alguno que 
reportar. 

[e]  En lo relativo a los Auditores Externos, el Comité informa que los 
socios de la firma Galaz, Yamazaqui, Ruiz Urquiza, se, que 
prestan servicios a la Sociedad cumplen con los requisitos 
necesarios de la calidad profesional e independencia de acción, 
Intelectual y económica requerida y durante el período que se 
reporta su desempeño ha sido adecuado. 

Id]  Durante el ejercicio ,je 2017, se pagaron servicios 
complementarios proporcionados por los Auditores Externos por 
un importe de $3,581,520.00, por asesoría para la emiSIón del 
bono internacional. Asi mismo el Comité autorizo el proyecto de 



servicio adicional de asistencia y revisión en la adopción del IFRS 
9, Instrumentos Financieros, para llevar a cabo la correcta 
Implementación de la norma, autorizándose para este proyecto un 
honorario de $190,000.00 más IVA, esto no afecta la 
independencia del auditor externo ya que el servicio será de 
asistencia principalmente para determinar la meíor opción en la 
adaptación del IFRS 9, siendo la Administración de la Sociedad. 
quien tome la decisión final. 

[el  Más allá de las notas incluidas en los estados financieros 
dictaminados al31 de diciembre de 2017 y 2016 auditados por los 
Auditores Externos, no existen otros resultados relevantes que 
reportar que pudieran derivar de las revisiones a los estados 
financieros de la Sociedad y Subsidiarias en relación con el 
periodo que aqui se reporta. 

[f]  Los criterios contables bancarios establecen dos diferentes 
metodologías para la determinación de las reservas de cartera de 
crédito. La primera metodologia utiliza los parámetros de la 
"Comisión" y la segunda utiliza parámetros desarrollados en 
forma interna por la Compañía. Por tal motivo. ambas 
metodologías constituyen una estimación futura de incumplimiento 
en base de incumplimientos pasados 
Con base en el articulo 93 de las disposiciones generales 
aplicables a las instituciones de crédito, así como en los anexos 
13 y 15 de estas disposiciones, la Compañia califica su cartera de 
crédito utilizando una metodología interna basada en la 
probabilidad de incumplimiento de los acreditados y en la 
severidad de la pérdida del crédito; el uso de esta metodología, de 
acuerdo con el oficio No. 310·85406/2009 de fecha 2 de marzo de 
2009 no requiere la aprobación especifica de la "Comisión". 

La Sociedad a partir del mes de septiembre de 2009, empezó a 
operar reestructuras de cartera, la empresa considero Incluir dicha 
cartera como vencida con la finalidad de crear la provisión 
utilizando el modelo de reserva y empleando la probabilidad de 
incumplimiento al 100%, al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la 
cartera reestructurada importo $14,240,863 y $22,023.803 
creándose una provisión de $12,420,880 y $19,424,874 
respectivamente al aplicar el porcentaje de severidad de la 
pérdida del crédito. 



I 

Este movimiento fue incluido en las notas a los estados 
financieros dictaminados al 31 de diciembre de 2017 y 2016 
examinados por los Auditores Externos, fuera de ello no existen 
otras descripciones y efectos a las modificaciones a las políticas 
contables aprobadas durante el período que cubre este informe 

La Administración de la Compañía decidió continuar con el 
saneamiento de la cartera con el objetivo de reflejar los nuevos 
estándares operativos implementados durante 2012 . El 
saneamiento consistió en reservar el 100% de la cartera vencida 
de la Compañía , con resultados similares al modelo basado en la 
probabilidad de incumplirniento de los acreditados y en la 
severidad de la pérdida del crédito. 

Para los créditos grupales la estimación se determina de manera 
mensual afectando a los resultados del ejercicio, de acuerdo con 
estudios que determinan la viabilidad del pago del deudor, 
realizados por la Administración de la Sociedad; dichos estudios 
se determinan sobre la cartera vencida. 

De acuerdo con las NIF se debe realizar un análisis para 
determinar el monto de la reserva de cuentas por cobrar. 

Los créditos se castigan contablemente cuando presentan 180 o 
más días naturales de atraso. Dicho castigo se realiza 
cancelando el saldo insoluto del crédito contra la cuenta de 
estimación preventiva para riesgos crediticios. 

[g1  Más allá de lo expuesto al respecto en las resoluciones 
reportadas en el resumen de la Sección 3 de este informe no hay 
otras medidas adoptadas con motivo de las observaciones que 
consideren relevantes o materiales , formuladas por accionistas , 
consejeros, directivos relevantes, empleados y, en general, de 
cualquier tercero, respecto de la contabilidad , controles internos y 
temas relacionados con la auditoría interna o externa , o bien , 
derivadas de las denuncias realizadas sobre hechos que estimen 
irregularidades en la administración. 

[hl  En seguimiento a los acuerdos de las asambleas de accionistas y 
del Consejo de Administración, el Comité de Auditoría ha 
verificado que se lleven a cabo correctamente todos los acuerdos, 
no encontrando excepción alguna. 



INDEPE DENCIA 

Por lo anterior y por el acuerdo del Comité se emite el presente Informe.  

Ate tam nte  

C.P. C. Ja i z Mena 
Presidente del Comité de A e Prácticas Societarias 
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INDEPENDENCIA 

México, D.F. a 31 de marzo de 2017. 

Al Consejo de Adm Inistración de 
Financiera Independencia, S.A.B. de C.V., 
SOFOM, E.N.R. 

Ref.- Informe sobre operaciones y actividades del 
Comité de Auditoría y de Prácticas 
Societarias en el ejercicio social de 2016, 
en términos de'l artículo 43 de I'a Ley del 
Mercado de Valores. 

Estimados señores: 

Este reporte se emite en términos del arUculo 43 de la Ley del Mercado de 
Valores (la "" LMV"), y tiene por objeto informar sobre las principales actividades 
en las que el Comité de Auditoría y de Prácticas Societarias (el IIComité) de 
Financiera Independencia, S.AB. de C.V., SOFOM, E.N.R. (la "Sociedad"), ha 
participado durante el ejercicio social concluido el 31 de diciembre de 2016. 

Dura,nte el ejercicio que aquí se reporta, est.e Comité no ha, observado violación 
aJ,guna por parte de sus miembros a los deberes de diligencia y lealtad que la 
LMV les impone. Asimismo, los miembros del Comité han desempeñado su 
encargo procurando la creación de valor en beneficio de la Sociedad, sin 
favorecer a un determinado accionista o grupo de accionistas, adoptando 
decisiones razonadas. 

1.- Sesiones del Comité de Auditoría y de Prácticas Sociétarias 
convocadas. 

Durante el ejercicio social 2016, el COl11jté fue debidamente convocado a 
celebrar sesiones trimestrales, mismas que se llevaron a cabo los días 17 de 
febrero, 20 de abril, 1'7 de agosto y 19 d'e octubre. 

¿  
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En dichas sesion,es se [reunieron, en pli,imeli'a convocatoria, contando con la 
quora requerida tanto para constituirse, como para emitir sufragios. Los 
consejeros independientes necesarios se encontraron presentes para instalar 
las sesiones. En ningún caso hubo resolución alguna que generara conflicto de 
interés alguno que hiciere a alguno de los miembros del Comité manifestar que 
debla abstenerse de votar. 

Se informa adicionalmente que, como, parte de sus procesos, el Comité acordó 
reun,irse por ,lo menos una vez al trimestre. Al efecto, en cada sesión se invitó 
tanto al Auditor interno de la Sociedad, como cuando se cooside'ró necesario 
dependiendo de los asuntos a tratar, al persona'l ,o los socios de Galaz, 
Yamazaki;, Ruiz Urquiza, S.C. Miembro de Deloifte Touche Tohmatsu Limited, 
firma que atienden asunt'os de la Sociedad como auditores externos de ésta 
(los "Auditores Externos"). 

De 1'0 anterior, se hace constar en las respectivas actas, mismas que se 
encuentran integradas al libro se actas de sesiones del Comité, debidamente 
firmadas en términos de Ley y de los estatutos sociales de la Sociedad. 

desemRefiadas en general por el Comité. 

En términos de Ley el Comité, durante ell ejercicio social que se se 
debe ocupar de asuntos diversos. sobre la base de'l siguiente ámbito de 
competencias generales: 

[í]  En materia de prácticas societarias: 

[a}  Revisar el desempeño de los directivos relevantes; 

lb]  Revisar las operaciones con personas relacionadas que la 
administración presente a su consideración; 

[e]  Revisar los paquetes de emolumentos o remuneraciones 
integrales del Director General y demás directivos relevantes 
según lo marca el artículo 28, fracción UI, inciso d) de la LMV; y 

[d]  Analizar las dispensas a otorgarse por el Consejo de 
Administración en términos de lo establecido en el artícu.lo 28, 
fracción 111, inciso f) de la LMV. 
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[ii)  En materia de auditoría: 

 Informar all Consejo de Administración la sit'uación que guarda el 
sistema de control interno y auditoría interna de la Sociedad o de 
las personas morales que ésta controle, incluyendo las 
irregularidades que" en su caso, detecte; 

 La mención y seguimiento de las medidas preventivas y 
correctivas implementadas con base en los resultados de las 
investigaciones relacionadas con el incumplimiento a los 
lineamientos y políticas de operación y de registro contable, ya 
sea de la. propia sociedad o de las personas morales que ésta 
controfe. 

[c]¡  Evaluar el desempeño de Ila persona moral que proporcione los-
servicios de auditoría externa, así como del ,auditor externo 
encargado de ésta. 

[d]  La descripción y valoración de los servicIos adicionales o 
complementarios que, en su caso, proporcione la persona moral 
encargada de realizar la auditoría externa, así como los que 
otorglue los expertos independientes. 

[el  Los principales resultados de Ilas revIsiones a los estados 
financieros de la sociedad y de las personas morales que ésta 
controle. " 

(f)  La descripción y efectos de las modificaciones a las politicas 
contables aprobadas durante el periodo que cubra el informe. 

[g]  Recibir observaciones formuladas por acc,ionistas, consejeros, 
directivos relevantes, empleados y, en general, de cualquier 
tercero, respecto de la contabilidad, controles internos y temas 
relacionados con la auditoría interna o externa, o bien, derivadas 
de las denuncias realizadas sobre hechos que estimen irregul'ares 
en la administraciém. . 
Así como realizar las acciones que a su juicilo resulten 
procedentes en relación con tales observaciones; . 



fl'A  N(I{RI 

INDEPENDENClA 

i[l:1I]  Vigilar que el Director General dé cumplimiento a los acuerdos de 
las asambleas de los accionistas y del Consejo de Administración 
de la Sociedad, conforme a las instrucciones que, en su caso, 
dicte la propia asamblea o el referido consejo. 

3.- PrinciDales16soluciones de caráct.u público. 

El Comité, ,durante el ejercido sociall 20116, discutió y/o adopto las siguientes 
resoluciones que pueden considerarse de carácter público,. Las resoluciones 
abajo listadas, son sólo un resumen de su texto origina'!. Nótese, por lo tanto, 
que este extracto no refleja completamente el texto original de las respectivas 
resoluciones. Para Irevisar el texto oficial de las mismas deben consultarse las 
actas de cada una de las sesiones que se cita: 

1 1 ( 11 \ 1\1 "1 '10\ '(JI II 11 )'1' I¡I 11\ \, 11 , 

17 de febrero de 2016 •  Se tiene por aprobados los tsl..'ldos liinancieros 
Dictaminados de la Sociedad. Consolidados al 3,1 de 
dicicmhre de 2H15. para su preselltació!1 al Consejo de 
Admínistrací6n ¡je la Sociedad. 

•  Se tieoe por aprobado el PI'a" de Negocio y Presupucst.a 
para 201,6. para su al Consejo de 
Administración de la Sociedad. 

•  Se tiene J'>0r aprobado el Informe de la Dirección de 
Inlerna. así como Ila aprobación de los, Estados 

Financieros Dictaminados de la Sociedad Consolidados al 
31 dc diciembre de 2015. 

•  Se aprueban el estado qU¡; guarda el Fondo de Recompra I 
de acciones, así corno el saldo invertido por la Sociedad 
c,n dicho Fondo al 31 de dieiemhre de 2015. 

•  Se recomienda al Consejo de Administración de la 
Sociedad. el no autorizar aumento salarial para los 
Director(lS Relevantes de la Sociedad durante el ejercicio 
de 2016. así mismo se aulori'zó las remuneraciones de los 
señore"S Directores Generales de Apoyo Ee(mómico 
f amiliar y Financiera Finsol. 
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•  Se tiene por aprobado el Plan Anual de Auditoría Interna 
para el ejercicio de 2016. 

•  Se aprueba la celebración del contrato de apertura de la 
línea de crédito revolvcnte con Banco Monc:x. S.A. por un 
monto de $100.000,000.00. 

•  Se aprueba la emisión y lirma del Acta de la Junta del 
Comité de Auditoría y de I·rácticas Sucietarias celebrada 
el 17 de lebrero de 20 16. 

•  Se recomieoda al Consejo de Administración de la 
Sociedad la aprobación del informe de la Administración 
sobre d estado de los negocios de la Sociedad al 31 de 
marzo de 2016. 

•  Se tienen aprobados los Estados Financieros Consolidados 
al 3 I de marzo de 2016, para su presentación al Consejo 
de Administración de la Sociedad. 

•  Se aprueban los informes del Director General y el de 
ttetividades y uper.lei()nc:s del Cun!\ejo de Administración 
duranle el ejercicio 2015, para someterlos a la aprobación 
del Consejo de Administración y presentación a la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas. 

•  Se al Consejo de Administración de la 
Sociedad la aprobación y ratificación de las Políticas 
Autoregulatorias para cumplir con los requerimicntos que 
marca la Lcy del Mercado de Valores y de la Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

•  Se tiene por aprobado el Informe de la Dirección dc 
Auditarla Interna. así como la aprobación de los Estados 
Financieros Consolidados de la Sociedad al 31 de marzo 
de 2016. para su presentación al Consejo de 
Adminislmción. 

• Camhios Organi7.acionales: 
a) Se aprueha el nombramiento del Lic. Francisco 

Villagómcz del Torno como nuevo Director de 
Administración y Finan7.as así como su retribución 
anual. 

b)  Se designa a Guadalupe Robles Gil como nueva 
Directora del área ('()mercial. 

c) Se designa como Director de Sistemas y Operaciones 
a José Alberto Pércz de Acha. 
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•  Se recomienda al Consejo de Administración autorice el 

nuevo Manual de Prevenci6n de Operaciones con 
Recursos de Procedencia Ilícita y Financiamiento al 
T errorisnlo (PtD/FT), para ser presentado a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 

•  Se arrucha la emisión)' finna del Acta de la Junta del 
Comjté de Auditoría y de Prácticas Societarias celebr.1da 
el 20 de abri I dc 20 116. 

17 de a.gosto de 2016 
•  Se .recomienda al de Administración de la 

Sociedad la aprobación de la designación del despacho 
Gala-z, Yamalaki, RlIíz Urquiza. S.C. (Dcloitte). 
auditor externo de la Sociedad y subsidiarias para el 
ejercicio 2016. 
Se acuerda invitar al c.P.c. Jorg.e Adrián Ramíre7. 
Soriano, socio a cargo de la auditoría externa. para que 
asista a la siguiente sesión del CAPS. a fin de que informe 
el avance de su trabajo a la fecha. 

•  Se acepta el informe sobre el cuml!llimiento de las 
ohligaciones tisealcs de Financiera Indc¡'ICndencia y de sus 
subsidiarias. los cuales fueron presentados en tiempo y 
forma. 

•  Se recomienda al Consejo de Admínistración la 
aprobación' del informe de la Administración sobre el 
estado de los negocios de la Sociedad al 30 de junio de 
2016. 

•  Se tiene por ratificada la aprobación qllc en CorOla 
unáníme y no presencial se hizo con fecha 1 de. julio 
pasado. de lus Estados financieros Consolidados da la 
Sociedad al 30 de junio de 2016. para su presentación al 
Consejo de Administraci6n dG la Sociedad. 

•  Se tiene por aprobado el informe de la Dirección de 
Auditorla Interna. así como la a1)robació!l' de los Estados 
Financieros Consolidados de la Sociedad al 30 de junio de 
2016. para su presentación al Consejo de Administradón 
de la Sociedad. 

•  Se recomicllda al Consejo de Administración de la 
Sociedad. la creación de una nueva subsidiaria llamada 
Captación en Sitio. S.A. dc C.V.. especialmente para 
celebrar contratos de comisión mercantil de personas 

________________________ ______
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•  Se aprucba y recomienda la inclusión de Apoyo 
Financiero Inc. como obligada garante prendaria en el 
contrato de crédito que la Sociedad tiene celehrado con 
HSBC. México en calidad de acreditante. 

•  Se aprueba la emisión y finna del Acta de la Juntadcl 
Comité de Auditoría)' de Prácticas Societarias celebrada 
el 17 de agosto de 20116. 

•  Sc aprohó el informe sohrc los avances de Auditoría 
Externa. su alcance. materialidad' y áreas de riesgo 
identificadas. 

•  Se recomienda al Consejo de Administración de la, 
Sociedad la aprobación del informe de la Administración 
sobre el estado de los negocios de la Sociedad al 30 de 
septiembre de 2016. 

•  Se tienen aprobados los Estados Financieros Consolidados 
de .Ia Sociedad al 30 de septiembre d.e 2016. para. su 
presentación al Consejo de Administración de la Sociedad. 

•  Se tiene por aprobado el informe de la Dirección de 
Auditoría Interna. así como la aprobación de los I':stados 
Financieros Consolidados de la Sociedad al 30 de 

de 2016. para su presentación al Consejo: de 
Administración de la Sociedad. 
Sc aprobó el informe de Calidad de los Procesos. Servicio , 
al Cliente y Seguridad y Continuidad de las operaciones. 

•  Se aprucha y se au\()ri7.ll a la Sociedad el cal'cndario .para 
la celcbraci¡jn de 1<1." Sesiones del Comité de Auditoria 'i 
de Prácti'cas Societar·ias pélra el próximo ejercicio social 
2017. 

•  Se recomiemela al· Consejo de Administración de la 
Sociedad. se apruebe la renuncia del lng. Noel González 
Cawley como Vicepresidcnte Ej.ecutivo de la Sociedad. y 
se designe al lng. Eduardo Bernhan Messmacher 
Henrlquez. como nuevo Vicepresidente Ejecutivo de la 
Sociedad. asi como su correspondiente remuneración 
anual. 

•  Se aprueha la propuesta para contratar al despacho AML 
Advisory anJ Consulting Scn'ices. S.C. para la 
del informe de Auditoría sobre el cumplimiento de la 
Sociedad sus subsidiarias. a las dis siciones de carácter ' 
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general  para prevenir operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento a,1 terrorismo 31 de 
diciembre de 2016. 

•  Se recomienda al Consejo de Administración de la 
Sociedad la aprobación para la negociación con HS!lC", 
S.A.. una nueva línea de crédito rcvolvente. 

•  Se recomienda al Consejo de Administración de la 
Sociedad la aprobaei()n obtener de HSBC. MÉXICO. 
S.A. una cana de crédito para garantizar los. créditos de 
Finsol Brasil por UIl monto de 15.000.000.00 dc dólares. 

•  Se aprueba la emisión}' fim1a del Acta de la Junta del 
Comité de Auditoría)' de Prácticas Societarias celebrada 
el 19 de octubre de 2016. 

4.- Informe de Ley-

Una vez presentado el resumen de acuerdos del Comité del ejercicio 2016, al 
que se refiere la Sección 3 anterior, en cumplimiento por lo ordenado por la 
LMV y derivado de la información proporcionada por la Administración de la 
Sociedad y de los reportes y, en su caso, de las opiniones, informes y 
dictámenes preparados de tiempo en tiempo por el área de auditoría interna, 
los Auditores Externos u otros e,xpertos independientes, según corresponda, se 
ínforma: que: 

(i]  En términos de la fracción I del artículo 43 de la LMV, en materia de 
:prácticas societarias: 

I[a]  No existe observación respecto del desempeño d'e directivos 
relevantes. 

[b]  No existe observación a las operaciones con personas 
relacionadas durante el eJercicio que se informa. 

 En la Sesión del Comité de Auditoria y de Prácticas Societarias de 
Financiera Independencia, S.AB. de C.v. SOFOM, E.N.R., 
celebrada el 17 de febrero de 2016, se aprobó las retribuciones a 
los Directores Relevantes, durante el ejercicio de 2016. 
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[dr]  No ex,istieron solicitudes de dispensa a ser otorgadas por el 

Consejo de Administración en términos de lo establecido en el 
artículo 28, fracción 111, inciso f) de la LMV. 

[ii]  En términos de la fracción II del artículo 43 de la LMV, en materia de 
auditoría: 

[a]  El estado que guarda el sistema de control interno y auditoría 
interna de la Sociedad y sus Subsidiartas (personas morales que 
la Sociedad controle), en general es adecuado y salvo las notas 
incluidas en los estados financieros dictaminados al 31 de 
diciembre de 2016 y 2015 examinados por los Auditores Externos 
que se agregan a este informe como "Anexo AIt no existe asunto , 

adiciona'l alguno que reportar. 

,lb]  Se revisaron y dieron seguimiento a las medidas preventivas y 
correctivas implementadas en base a los resultados, de las 
investigaciones relacionadas con el incumplimiento a los 
lineamientos y políticas de operación y de registro contable, de la 
Sociedad y de sus Subsidiarias, no teniendo asunto alguno que 
reportar. 

,[e]  En lo relativo a los Auditores Externos, el Comité informa que los 
socios de la firma Ga/az, Yamazaqu;, Ruiz Urquiza, S.c., que 
prestan servicios a la Sociedad cumplen con los requisitos 
necesarios de la calidad profesional e independencia d'e acción, 
intelectual y económica requerida y durante el periodo que se 
reporta su desempeño ha si.do adecuado. 

I[d]  Durante el ejercicio de 2016, no se tuvieron servicIos 
complementarios proporcionados por los Auditores Externos. Se· 
aclara igualmente, que el. Comité no ha solicitado ni reoibido 
servicios de expertos independientes durante el periodo que se 
reporta. 

[e]  Más a"'á de las notas ,incluidas en "os estados financieros 
dictaminados al31 de diciembre de 2016 y 2015 auditados por los 
Auditores Externos, no existen otros resultados relevantes que 
reportar que pudieran derivar de las revisiones a los estados 
financieros de la Sociedad y Subsidiarias en relación con el 
periodo que aquí se reporta. 
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[f]  Los criterios contables bancarios establecen dos diferentes 
metodologías para la determinación de las reservas de cartera de 
crédito. La primera metodología utiliza los parámetros de la 
"Comisión" y la seg,unda utiliza parámetros desarrollados en 
forma interna por 'la Compañía. Por tal motivo, ambas 
metodologías constituyen una estimación futura de incumplimiento 
en base de incumplimientos pasados. 
Con base en el artículo 93 de las disposiciones generales 
aplicables a las instituciones de crédito, así como en los anexos 
13 y 15 de estas disposiciones, la Compañía califica su cartera de 
crédito uti'¡¡zando una metodología interna basaca en la 
probabilidad de incumplim.iento de los acreditados y en la 
severidad de la pérdida del crédito; el uso de esta metodol'ogía, de 
acuerdo con el oficio No. 310-85406/2009 de fecha 2 de marzo de 
2009 no requiere la aprobación especifica de la "Comisión". 

La Sociedad a partir del mes de septiembre de 2009, empezó a 
operar reestructuras de cartera, la empresa considero incluir dicha 
cartera como vencida con la finalidad de crear la provisión 
utilizando el modelo de reserva y empleando la probabilidad de 
incumplimiento al 100%, al 31 de diciembre de 2016 y 2015, la 
cartera reestructurada importo $22,023,803 y $49,502407 
creándose una provisión de $19,424,874 y $43,897,793 
respectivamente al aplicar el porcentaje de severidad de la 
pérdida del crédito. 

Este movimiento fue incluido en las notas a los estados 
financieros dictaminados al 31 de diciembre de 2016 Y 2015 
examinados por los Auditores Externos, fuera de e·1l0 no existen 
otras descripciones y efectos a las modificaciones a las politicas 
contables aprobadas durante el período que cubre este informe. 

La Administración de la Compañía decidió continuar con el 
saneamiento de la cartera con el objetivo de reflejar los nuevos 
estándares operativos implementados durante 2012. El 
saneamiento consistió en reservar el 100% de la cartera vencida 

la Compañía, con resultados similares al modelo basado en la 
probabilidad de incumplimiento de los acreditados y en la 
severidad de la pérdida del crédito. 

Para los créditos grupales la estimación se determina de manera 
mensual afectando a los resultados del ejercicio, de acuerdo con 
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estudios que determinan la viabilidad del pago del deudor, 
realizados por la Administración de la Sociedad; dichos estudios 
se determinan sobre la cartera vencida. 

De acuerdo con las NIF se debe realizar un anál,isis para 
determinar el monto de la reserva de cuentas por cobrar. 

Los créditos se castigan contablemente cuando presentan 180 o 
más días naturales de atraso. Dicho castigo se realiza 
cancelando el saldo insoluto del crédito contra la cuenta de 
estimación preventiva para riesgos crediticios. 

(g]  Más allá de lo expuesto al respecto en las resoluciones 
reportadas en el resumen de la Sección 3 de este informe no hay 
otras medidas adoptadas con motivo de las observaciones que 
consideren relevantes o materiales, formuladas por accionistas, 
consejeros, directi,vos relevantes, empleados y, en genera'l, de 
cualquier tercero, respecto de la contabilidad, controles internos y 
temas relacionados con la auditoría interna o externa, o bien, 
derivadas de las denuncias realizadas sobre hechos que estimen 
irregularidades en la administración. 

[h]  En seguimiento a los acuerdos de las asambleas de accionistas y 
del Consejo de Administración dado por el Comité ha sido 
adecuado y, como principio de organización interno del Comité, es 
uno de los temas fijos del orden del día a tratar en todas sus 
sesiones, destacando principalmente los siguientes acuer,dos 
tomados: 

1.  Para efectos de cumplir con la Ley del Mercado de Valores en su articulo 
56 Fracción IV, la cuall nos indica que la Asamblea General ordinaria de 
Accionistas debe· acordar expresamente para cada ejercicio el monto 
máximo de recursos que podrá destinarse para la compra de acciones 
propias, quedando este importe en $500,000,000 para el ejercicio social 
de 2016. 

2.  Se creó de una nueva subsidiaria llamada Captación en Sitio, S.A. de 
C.v., especialmente para celebrar contratos de comisión mercantil de 
personas físicas y morales para prestar servicios de promoción. 
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3.  Se aprobó y recomendó la inclusión de Apoyo Financiero Inc. como 

obligada garante prendaría en el contrato de crédito que la Sociedad 
tiene celebrado con HSBC, México en calidad de acreditante. 

4.  Se recomendó al Consejo de Administración de la Sociedad, se 
aprobara la renuncia del Ing. Noel González Cawley como 
Vicepresidente Ejecutivo de la Sociedad, y se designara al Ing. Eduardo 
Bernhart Messmacher Henriquez, como nuevo Vicepresidente Ejecutivo 
de la Sociedad, así como su correspondiente remuneración anual. 

5.  Se recomendó al Consejo de Administración de la Sociedad la 
aprobación para obtener de HSBC, MÉXICO, S.A. una carta de crédito 
para garantizar los créditos de Finsol Brasil por un monto de 
15,000,000.00 de dólares americanos. 

6.  El 12 de' agosto de 2016, se concluyó exitosamente la amortización 
anticipada parcial de sus instrumentos de deuda preferentes con 
vencimiento en 2019 (las "Notas") mediante el pago de un monto 
principal de USD$80,063,OOO.00 (más las primas e intereses descritos 
en los documentos relativos al prepag,o de las Notas). Los flujos de 
efectivo fueron obtenidos del dividendo Cobrado de Apoyo Económico 
Familiar, de un préstamo quirografario otorgado por Grupo Jorisa, S.A. 
(pa'rte relacionada) y por el Unwind generado por la venta del derivado, 
básicamente. 

Por 110 anterior y por el acuerdo del Comité se emite el presente-'Informe. 

C.P. C. Ja r d az Mena 
Presidente del Comité de A dit ía y . de Prácticas Societarias 


